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' 
Sección Judicial 

RESOLUCIONES UE LAI :CORTE SUPREM¡A. BE JUSTICIA 

CIVIL 
ORDINARIO seguido por Víctor Lainfiesta 

Dorión contra Lorenzo de la Parra Batres. 

DOCTRINA: Si el recurso de casación se fun
da en error de hecho y en error de dere
cho en l.a apreciaoión de las pruebas, de_ 
be individualizarse cada uno de estos erro
res y señalarse además el documento o 
acto auténtico que demuestre de modo evi
dente la equivocación del juzgador en el 
error de hecho, pues ~in aquellos necesarios 
presupuestos, un estudio generali;;ado de 
la prueba convertiría el recurso de casa_ 
ción en una tercera instancia. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, seis 
de Julio de mil novecientos cincuenta y cinco. 

Por recurso extraordinario de casación y con 
sus antecedentes, ~e examina la sentencia dic. 
tada por la Sala Segunda de la Corte de Apela
ciones, el tres de diciembre de mil novecientos 
cinC'Uenta y cuatro, en el juicio ordinario se
guido en el Juzgado Segundo de Primera Ins_ 
tancia Departamental por Víctor Lainfiesta 
Dorión contra Lorenzo de la·Parra Batres. 

RESULTA: 

El veinte de junio de mii novecientos cin
cuenta y uno se presentó al Juzgado Segundo 
de Primera Instancia de este Departamento, 
el Abogado Alfonso Ordóñez.. Fetzer, en su 
carácter de apoderado de Víctor Lainfie.sta 
Dorión, manifestando: haberse enterado que 
Lorenzo de la Parra inició el ·quince de julio 
de mil novecientos cincuenta unas diligencias 
de titulación supletoria en el menclonaao Des
pacho, de un sitio ubicado en esta ciudad, en 
el Cantón La Paz, cuyas colindancias son: al 
Noreste, la cuarenta y n'Ueve Calle; al Sures_ 
te, la primera Avenida; al Noreste, Segunda 
Avenida, y al Sureste, Cincuenta Calle, todas 

del referido Cantón, teniendo una área de dos 
mil novecientos ocho metros cuadrados; que 
la última diligenciá practicada en el exped~en 
te mencionado consiste en la ratificación del 
rpJano por el experto valuador, Francisco Ar
dón Ramírez; que, como el referido terreno, 
q11e no tiene título inscrito, es de la propiedad 
del presentado y tiene la posesión jurídica del 
mismo, viene a iniciar juicio ordinario de 
propiedad y posesión; que Lorenzo de la Pa
rra no ha estado en posesión del inmueble, 
siendo el propio presentado quien se lo dió 
para que lo cuidara y viviera en él, existien_ 
do simple acto de tolerancia de su parte, ¡pero 
que nunca ha ren'Unciado a su posesión, que ha 
sido continua, legítima, pacíf:ca y públlca- a 
través del demandado. No individualizó las 

, pruebas, refiriendo simplemente que proba
ría su acción con documentos públicos, priva
dos, debidamente autenticados, testigos, con. 
fesión judicial, inspección ocular, expertos, 
presunciones, las diiligencias de titulación y 
todas las que la ley le permita. Pidió que sf! 
pusiese razón en el expediente de titulaci0n 
supletoria de la existencia del juíCÍo ordina
rio, para que se suspendiera y cancelara dicho 
expendiente, y que en sentencia se declarase 
que a su poderdante le corresponde la pose
sión y propi~dad del inmueble, condenando al 
demandado en las costas, por los daños y 
perjuicios ocasionados. 1 

RESULTA: 

Que .corrida la audiencia de ley al deman_ 
dado, éste interpuso la excepción de la falta 
de 'personalidad en el O¡positor, exponiendo 
que tiene más de treinta años de residir en 
el inmueble, que fué antes de su señor padre, 
y no siendo Lainfiesta Dodón su pariente, 
"no ve la razón que tenga para tal oposición". 
La excepción fué tramitada, habiéndose de
clarado sin lugar. En rebeldía del -demanda
do se tuvo por contestada la demanda en 
sentido negativo el veintidos de mayo de mil 
novecientos cincuenta y tres; de manera que 
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el escrito de éste contestando la demanda y 
presentado el veintitrés, se tuvo por extempo· 
ráneo. En dicho escrito interponía además 
las excepciones de "capacidad legal", falta 
de derecho, dolo, falta de acción y prescrip· 
ción positiva y ofrecía como documentos: cer 
tificación de la Matricula Fiscal a su nombre, 
certificación del catastro municipal; certi· 
ficación de las d]igencias de titulación su_ 
pletoria; certificación de la Oficina de Bie· 
nes Nacionales, y certificación de· la Empre
Sfl Eléctrica de Guatemala. Acompafió la cer_ 
tificación de la Dirección Gene:al de Rentas 
de qu_f la Matrícula número mil doscientos 
sesenta y s:ete "D" de este Municipio, apa· 
rece a su nombre, _ figurando en ella como 
único inmueble el sitio y casa en la Segunda 
Avenida del Cantón La Paz, de tres mil cien
to sesenta y cuatro punto cuarenta y ocho me_ 
tros (3164.48). Posteriormente insistió en in
terponer las excepc!'Ones pe:entorias de ¡¡:;¡r,és_ 
cripción positiva y negativa, falta de perso
nería en el actor y falta de acción y de de
recho, admi1:iéndo.se las de falta de persone
ría y prescripción positiva y negativa. 

RESULTA: 

Que ab!erto el juicio a prueba,· se rindieron 
las siguientes por parte del actor:-~ a) _ decla_ 
raciones testimoniales de José Ignacio Rami
rez, Porfirio Ramírez García e Isaac Zavala, 
quienes man'·festa~on que les consta que el 
demandante es propietario del inmueble ob_ 
jeto de la litis; .que dicho sefior siempre ha 
ejercitado su derecho real de prop:edad y po
s~sión; que esta i¡:;ersona siempre ha pagado 
con regularidad el impuesto municipal por el 
referido inmueble; que de la Parra nunca 
ha tenido la posesión jurídica del terreno; que 
La'lnfiesta Dorión le dió el sitio a de la Pil:rra 
para que lo cuidara y viviera en él; que de 
parte de Lainfiesta Dorión ha hab~do tole
rancia para que de la Parra habite el sitio, 
pero que nunca ha efectua.d.o acto alguno que 
implicara renuncia de sus derechos. Esto, con.· 
testando afirmativamente las preguntas for· 
muladas por el actor. Al ser rep:eguritados, 
dijeron: José Ignacio Ramirez, que Lainflesta 
Dorión tiene escr:!tura del terreno, pero que 
ignora qué Notario la autorizó: que le consta 
todo lo dicho porque vivió en "la Aurora" 

' durante los afios mil novecientos veinticua
tro a cuarenta y uno; que Lainfiesta Dorión 
no le ensefió los documentos; que no entiende 
qué es derecho real o dominio de un inmue
ble; que Lainfiesta no ha vívido en el terre
no; que la entrega del terreno a de la Parra 
fué en mil novecientos treinta y cuatro; que 

no sabe quién le vendió el terreno a Lc:tinfies· 
ta. Porfirio Ramirez Garcia, que no sabe si 
Lainfiesta tiene escritura del terreno y que 
le consta que es :propietario porque de él re_ 
cibía órdenes r-ara laborar en dicho inmueble; 
que fué empleado de dicho sefior de mil no· 
vecientos veintisiete a veintinueve; que no 
ha visto viviendo a Lainfiesta en el terreno; 
que sí sabe que en el mismo vive de la Pa
rra, pero no como prop:etario y que no re_ 
cuerda cuándo · se lo dió Lainfiesta. Isaac 
Zavala: que no sabe si Lainfiesta tiene es
critura del _inmueble y que le consta que es 
propietario porque del mismo recibía órde
nes para trabajar en dicho inmueble; que 
no es empleado de Lainfiesta; que no lo ha 
visto viviendo en el terreno; que sí ha vis_ 
to viviendo a de la Parra, "¡:;ero que ignora 
lo de propietario"; que no recuerda la fecha 
en que Lainfiesta le dió el sitio; que ignora 
quién le vendi9 el inmueble a Lainf:esta; b) 
Varios recibos que acreditan el pago de im
puestos municip<ales sobre el inmueble regis
trado en el Catastro con el núme o catorce 
m'I setecientos nueve, y e)_ certificación de 
la Municipalidad de esta Capital, en donde 
aparece que el inmueble reg:strado con el 
número anterior está inscrito a nombre de 
Víctor Lainfiesta Dorión y .se encuentra en_ 
ti'é Primera y Segunda Avenidas y Cincuenta 
y Una Calles del Cantón La Paz. Presentó 

. otros documentos que por extempo:áneos no 
fueron tenidos como prueba. Por parte del 
demandado S•e rindieron las siguientes: a) 
Certif'cación de la Dirección General de Ren
tas, de la Matricula mil doscientos sesenta 
y siete "D" a· que ya se hizo referencia; b) 
recibo de pago. de canon de agua a nombre 
del demandado; e) ratificación del escrito de 
demanda por parte del actor, haciendo cons· 
tar dicha per.sona en el acto de la ratifica_ 
ción que cuando su, apoderado habla en pri· 
mera ,¡:;ersona se refiere el actor o poderdan
te; d) carta dirigida al demandado por la 
Empresa Eléctri:ca de Guatemala, S. A., en 
donde hace constar que el demandado so_ 
licitó y contrató con la emp:esa la instala
ción eléctrica interior; según orden veintinue
ve mil novecientos sesenta y cuatro; e) certi_. 
ficación expedida por el propio Tribunal, de 

· las declaraciones prestadas por Lisandro Hi
dalgo Calderón y Julia Cuéllar viuda de Her· 
nández, en el expediente de titulación su_ 
pletoria, acerca de la posesión que tiene so· 
bre el inmueble. 

RESULTA: 

Que el catorce de enero de mil novecientos 
cincuenta y cuatro dictó el juez su sentencia, 

• 
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absolviendo a Lorenzo de la Parra Batres 
de la demanda por falta de prueba y dispo-

' niendo que continuara la tramitación del ex_ 
pediente de titulación supletoria. Consideró 
que la prueba testimonial es insuficiente pa
ra probar la propiedad del actor y que en 
cuanto a los recibos por pagos de imP'uestos, 
se refieren a un inmueble situado entre cin
cuenta y cincuenta y una calles y primera y 
segunda avenidas, y el que es objeto del li_ 
tigio está situado entre cuarenta y nueve y 
cincuenta calles. Habiéndose interpuesto re
curso de apelación, la Sala dictó la sentencia 
que s¡ examina, en la cual se confirma la de 
primera Instancia en cuanto absuelve de la 
demanda de pr-opiedad 'y que no hay condena 
en costas, y la revoca en lo demás, resolvien
do: que a Víctor Lainfiesta Dorión le corres_ 
ponde la posesión sobre el inmueble referido, 
mandando suspender definitivamente las di
ligencias de titulación supletoria. La Sala es
timó: que si bien no podía prosperar la de_ 
manda de p·ropiedad, la posesión del inmue
ble a favor del actor estaba plenamente acre
ditada con las dechtraciones testimoniales de 
José Ignacio Ramírez, Porfirio Ramírez Gar_ 
cía e Isaac Zavala, que "si bien en algunas 
repreguntas fueron aparentemente atrapados 
por así decirse, ello se contrae a hechos 'sin 
ninguna significación jurídica u_nos, y que 
dentro de la buena prueba testimonial pue
den ser ignorados otr.os", quedando en pie 
sus declaraciones en lo substancial. Tomó en 
cuenta además una inspección ocular ordena
da para mejor fallar en segunda instancia y 
que practicó· el juez de autos, acompañado 
del Ingeniero Roberto Stein Liebes como e.x. 
perta, habiéndose identificado el inmueble en· 
tre Primera . y Segunda Avenidas y Cuarenta 
y Nueve y Cincuenta Calles del Cantón La 
Paz. 

Contra esta sentencia interpuso el deman
dado, con auxilio del Abogado Horacio. Ro_ 
dríguez González, el presente recurso de ca
sación, argumentando: que las p: uebas apor
tadas por el actor se refieren a unos recibos 
y ·certificación de solvencia que corres,ponden 
a un terreno completamente diferente del que 
motivó la litis, y que, en cuanto a los testigos, 
incurrieron en graves faltas, considerando 
que no puede carecer de "significación jurídi_ 
ca", como estima la' Sala, el hecho de que el 
testigo José Ignacio Ramírez no entendiese 
qué era derecho real o de dominio sobre un 
inmueble; que dicho testigo dijese que el ac
tor tenía escritura de compra-venta del in_ 
mueble, cuando en autos consta que no la 
tiene; que dijese que le consta que el actor 
es propietario porque trabajó en la Aurora 

de mil novecientos veinticuatro a cua~ta 
y uno; que el testigo Porfirio P.a!DL~ Ga:
cía dijese que había sido emplead-::. C.e: a;::_ 
tor, lo que supone vinculo que lo imposibLta 
para ser testigo. Que <:n cuanto a la inspec
ción ocular, dicha diligencia confirma :o apre
ciado por el Juez acerca de que la ;.rueba 
del actor se refiere a un sitio diferente. y que. 
además, el juez comis:onado se excedió en 
dicha prueba ál tomar declaraciones, como la 
de Francisco Quisquinay. Por último, exp~e
sa que la prueba del demandado sí está ren
dida dentro del juicio, incluso la certificación 
de las declaraciones testimoniales en el títu
lo supletorio, porque hay resolución en que 
se tuvieron como tales pruebas. Concluye el 
recurrente expresando que interpone el re_ 
curso "por haberse incurrido en error de de
recho y en error de hecho en la apreciación 
de las pruebas"; pide que se revoque la sen
tencia y que se pronuncie la absolutbria que 
en derecho ¡procede y se funda ·en los Artículos 
505, 506 inciso 3o., 511, 512, 513, 514, 518 del 
Dto. Leg. 2009. Cita como infringidos los Ar_ 
tículos 263, 269, 277, 282, 433, 260, 388, 389, 
390, 396 inciso 4o., 401, 402, 404, 4271 428, 430, 
431, 259, 370, 386 del Dto. Leg. 2009. 

CONSIDERANDO: 

Habiéndose interpuesto el presente recurso 
por error de derecho y error de hecho en la 
apreciación de las pruebas, el recurrente, si 
bien efectúa un análisis de las pruebas en 
que se basó la Sala sentenciadora para pro
nunciar su fallo condenatorio, no .Precisa en 
qué consiste cada uno de estos errores, limi
tándose a la exposición mencionada arriba, 
lo que es contrario a la técnica del recurso, 
ya que por la distinta naturaleza de dichos 
errol'es, y ·oomo esta Corte lo ha dec,larado 
reiteradamente, eg necesario que el Tecurrente 
los individualice, además de que:en el error 
de hecho, debe señalar sin lugar a dudas el 
documento .o acto auténtico que demuestre 
de modo evidente la equivocación del juzga_ 
dor. De esa cuenta, habiéndose atribuido in
distintamente ambos errores a las pruebas 
estimadas .por el Tribunal sentenciador, no 
puede .efectuarse el examen de fondo ¡para 
determir~ar si dicho Tribunal incurrió en vio
lación de los Artículos de la estimativa de la 
prueba que cita como infringidos, pues dada 
la naturaleza limitada del r·ecurso, sin aque_ 
llos necesarios presupuestos: un estudio gene
ralizado de la prueba lo convertiría en una 
tercera instancia. Artículo 506 inciso 3o. del 
Decreto Legislativo 2009. 
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POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo 
en lo considerado y en lo dispuesto por los 
Artículos 222, 224, 232, 233, 234, del Decreto 
·Gubernativo 1862; 521, 524 del Decreto Le
gislativo 2009, DESESTIMA el presente re~ 

curso de casación y condena el recurrente al 
pago de las costas del mismo y a una multa 
de veinticinco quetzales, que en caso de in
solvencia compensará con quince días de pri
sión simpde. Notifíquese, .repóngase el papel, 
y como corresponde, devuélvanse los antece~ 
dentes. (Ponencia del Magistrado Herrarte 
González). 

Federico Canbonell R.- J. M. Moscoso E.
Alberto Herrarte. - J. A. Ruano Mejía. -
Carlos Arias Ariza. - Ante mí, Juan F'er
nández C.-

Centencio·so-Administrativo 
RECURSO ilnterpuesto por el Gerente de "Ta

bacalera Nacional, S. A." contra el Minis~ 
terio de Hacienda y Crédito Público. 

DOCTRINA: No es impuesto personal la con
tribución portuaria establecida para impor
tadores y exportadores, en el Decreto 931 
diitl Congreso, porque se liquida sobre el 
monto de la importación o ex¡xrrtación, en 
consecuencia, no puede afectar a mercade_ 
·rías que en virtud de un Tratado Comer
cial, se les eximió de todo impuesto o con
tribución no vigentes el día en que se firmó. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, nue
·ve de Julio de mil novecientos cincuenta y 
cinco. 

Por recurso de casacwn interpuesto por el 
señor Ministro de Hacienda y Crédi:to Públi
co, se examina la sentencia proferida por el 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo, 
el veintitrés de marzo del corriente año, en 
el recurso de igual naturaleza que ante di_ 
cho Tribunal interpuso el Gerente de "Taba
calera Nacional, S.A." contra la-s resolucio
nes números quinientos cinC'uenta y cuatro 
(554), dictada por la Dirección General de 
Aduanas, el veintiocho de mayo del ~tño próxi_ 
mo pasado y cero, cero, novecientos cuar~nta 
y •nueve ( 00949), del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público, de fecha veintiuno de Ju
nio del misino at\o. Del ·estudio de los ante
cedentes, 

RESULTA: 

Con fecha veintiuno de agosto del año re~ 
eién pasado, el Gerente de "Tabacalera Na-· 
cional S.A.", r·~ñor Carlos Malina Llardén, 
compareció ante el Director de Aduanas, ex
JX'niendo: que al liquidarse la ¡póliza de Im~ 
portación número diez mil ciento treinta y 
uno-cincuenta y cuatro (10131-54) concernien~ 
te a ciento setenta bultos de tabaco en ra~ 
ma procedentes de Estados Unidos de Amé
rica, figura al término veinte el cargo der:
vado del Decreto 931, o sea el Impuesto Por~' 
tuar~lo, cuyo imJ:orte asciende a un mil seis
cientos cincuenta y siete quetzales, cincuenta 
centavos; que tal cargo resulta improcedente 
a tenor de las voces expresas y terminante.> 
del Tratado Comercial concluido entre Gua
temala y los Estados Unidos de América, el 
veinticuatro de abril de mil novecientos trein~ 
ta y seis y ratificado por ambas partes a 
nueve y dieciséis de mayo del mismo año, 
respectivamente; que en el orden jurídico, el 
Tratado estabilizó desde el punto de vista 
fiscal· a determinados artículos que figuran 
en la lista anexa al mismo y entre los C'Ua~ 

les se menciona él tabaeo en rama, ·y en el 
orden moral, si: el Tratado és inconveniente 
para los intereses del país, lo que correspon
de es acogerse al procedim:ento fijado para 
su denunc:a; mas, mi•entras se encuentre vi
gente, sus previsiones deben respetarse; que 
en conclusión rogaba resolver que la póliza 
en cuestión no debe ser objeto del cargo que 
el Decreto 931 produce y que dicho renglón 
debe omitirse el\ la liquidación a que se ha 
referido. 

RESULTA: 

La Dirección General de Aduanas, con pre
vio informe del Tereer Vista y de la Admi
nistración de la Aduana Central, en el sentido 
de que el Decreto 931 del Congreso no exime 
al tabac<? de pagar ese impuesto, resolvió 
el veintiocho de mayo del año pasado; que 
en vista de que la contribución portuaria ,es~ 
tablecida por el citado Decreto, no afecta a 
las mercancías producidas o manufacturadas 
en los Estados Unidos de Norte América, sino 
a los importadores como personas jurídicas 
o naturales que im¡;ortan artículos en gene
r,al, que· no le era pos'ible entrar a consi
derar favorablemente la petición de la firma 
comercial "Tabacalera Naclgnai. S.A.". Incon~ 
forme el Gerente de la indicada Sociedad 
con esta resolución, interpuso recurso de re
vocatoria, del cual conoció el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Públieo, hab!endo dicta-
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minado el Departamento de Estud1os Hacen~ 
darlos y ·consejos Tributarios, en la siguien~
te forma: que el Articulo lo. del Decreto 931 
del Congreso, estableCe una contribución por
tuaria a cargo de importadores y exportado~ 
res y no se trata de un gravamen que afec
te el aforo de los artículos que se ·importen 
ni es un impuesto sobre artíC'ulos que se ex· 
porten; que el artículo primero del Tratado 
de Comercio con los Estados Unidos de Norte 
América, refiriéndose a los artículos cultiva~ 
dos, producidos o manufacturados en dieho 
país, enumerados y descritos en la Lista nú· 
mero uno anexa a ese convenio, dice que ta
les artículos se eximirán a su importación 
en la República de Guatemala, de derechos 
aduanales ordinarios que excedan a los es. 
tablecidos en aquella lista y también están 
exentos de cualesquiera otros derechos, de 
impuestos, contrib'Uciones, cargas o exacc:ones 
superiores a los que pesen el día de la f:xma 
del convenio sobre o respecto la im.porta
ción, lo que indica claramente que l? exen
ción se refiere a los aumentos de Impues. 
tos e impuestos nuevos sobre los artículos con 
motivo de su importación, y que el Decreto 
931 no afecta a las mercaderías o artículos 
producidos o manufacturados en los Estados 
Unidos sino a los importadores como personas 
naturales o jurídicas que imparten artículos 
en general, quienes por la naturaleza de la 
contribución trasladan dicho gravamen a los 
consumidores en los precios de sus artículos. 
El Ministeri<l Público dictaminó en el sentido 
siguiente: ·que el propósito del Co?venío c~
mercial celebrado con Estados Umdos, mam· 
festado a través de sus diversas cláusulas, fué 
fijar los impuestos existentes, evitar su varia. 
ción hacia mayor límite; pero no impedir la 
creación de nuevos o distintos impuestos, lo 
cual habría comprometido uno de los ati:ibu~ 
tos esenciales del Estado, por lo que o.;,;dnaba 
que el citado convenio no sustrae a los ar· 
tículos a que se refiere de la aplicación del 
Decreto 931. Con los. anteriores informes el 
mencionado Ministerio resolvió el veintiuno 
de jun'o del mismo año así: "Con base en los 
dictámenes que anteceden, emitidos por el 
Departamento de Estudios Hacenda<Ii.os y Con. 
sejo Tril:mtario y el Ministerio Público, este 
Despacho resuelve: declarar sin lugar el re
curso interpuesto, y como consecuencia, con
firmar la resolución recu:rida. Vuelvan las 

- diligencias a la Dirección General de Adua~ 
nas para su conocimiento y que lo haga saber 
a 1~ pa·~ te interesada. Repóngase el papel." 
En resolución de siete de julio siguiente, el 
mismo Ministerio rectificó la resolución ante
rior, en el sentido de que el número que co-

rresponde a la póliza que -ampara kls ciento 
setenta bultos de tabaco en rama a que se 
refiere la parte interesada, es el diez mil cien
to treinta y uno-cincuenta y cuatro y no cua
tro mil setenta y tres.cincuenta y cuatro, como 
erróneamente se consignó-. 

RESULTA: 

Que con fecha veintiuno de agosto de rnil 
novecientos cinC'Uenta y cuatro se presentó al 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo, el 
expresado Gerente de "Tabacalera Nacional, 
S.A.", interponiendo el correspondiente recur
so contra las resoluciones número quinientos 
cincuenta y cuatro, dictada por la Dirección 
General de Aduanas, el veintiocho de mayo 
del citado año y la número cero, cero, nove
cientos cuarenta y nueve,- proferida ,por el Mi
nisterio de Hacienda y Crédito Públi.co, de 

_veintiuno de junio siguiente, con el fin de que 
revocara tales providencias y resolviera que 
en las liquidaciones de las pólizas correspon· 
dientes a artículos que se encuentran ampa
rados por el Tratado Comercial vigente entre 
Guatemala y lo.s Estados Un!.dos, no p:ocede 
el recargo del impuesto iportuario y por lo tan. 
to debe reintegrarse a la citada Sociedad, la 
cantidad de un mil seiscientos cincuenta y sie
te quetzales cincuenta centavos que indébi· 
damente pa~ó por tal concepto en la liquida~ 
ción de la repetida póliza númerq diez mil 
ciento treinta y uno. Acompañó a su recurso 
su nombramiento de Gerente; un recibo del 
Banco de Guatemala, en que consta el ingreso 
de la suma de veintinueve mil doscientos 
ochenta y dos quetzales, setenta y seis centa· 
vos pagada por la Tabacalera Nacional; una 
copla de la póliza ya indicada; y una certif.i.
caeión extendida por el Secretario de la Di~ 
rección General de Aduanas, del expediente 
seguido ante esa dependencia administrativa, 
ípOr el Gerente de Tabacalera Nacional, en 
que constan las resoluciones que motivó el 
reC'Urso Contencioso Administrativo de que se 
trata. El Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico, contestó la audiencia que se le confirie
ra. insistiendo en sus puntos de vista conte~ 
nldo.s en la resolución contra la cual se re
clama, agregando: 1 qu~ "una ley, como el De
creto 931 der Congreso, contiene disposiciones 
de observancia general y obligatoria ·para to~ 
dos los habitantes del pais, sean éstos nacio
nales o extranjeros, personas naturales o ju· 
ridicas; el Estado en uso de .'>U soberania tiene 
amplia facultad para establecer los impuestos 
y contribuciones de orden interno que estime 
convenientes, sin que tal facultad en ningún 
caso pueda estar limitada ·por las disposicio,. 
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nes de Tratado alguno, ya que en caso contra
rio S'U soberanía vendría a ser un mito", con
cluyendo por pedir que se tuviera por con_ 
testada negativamente la demanda y por ín_ 
terpuestas las excepciones perentorias de fal
ta de acción y de derecho en el recurrente; 
que se abriera a prueba el recurso y que en 
su oportunidad se dictara el fallo confirman_ 
do las 11esoluciones administrativas impugna
das. El Tribunal tuvo por contestada negati· 
vamente la demanda y por interpuestas las 
excepciones perentorias mencionadas, y a so_ 
licitud del recurrente señaló día para la vis· 
ta y el veintitrés de marzo del corriente año, 
dictó sentencia en la oual revoca las resolu
ciones administrativas que motivaron el re_ 
c'Urso y por falta de prueba declaró sin lugar 
las exce¡pdones interpuestas. Para ello esti
mó: "Que los convenios internacionales debi
damente suscritos tienen el valor de leyes en. 
tre las partes y, en su consecuencia toda 
persona natural o jurídica de cualesquiera de 
los Estados contratantes que se encuentre pro
tegida por uno de esos convenios, tiene per· 
fecto derecho para invocarlos; que el oonve_ 
nio celebrado entre Guatemala y los Estados 
Unidos de América, el veinticuatro de abril 
de mil novecientos treinta y seis y rat~ficado 
í)or ambas partes a nueve y dieciséis de ma
yo del mismo año, está vigente y en la lista 
a que se refiere su artículo primero en la 
partida de Tarifa G. Guatemalteca 322-6_0-2 
dice "Tabaco en rama", no denominado K.B.30 
por lo que este artíC'ulo está expresamente 
comprendido en el convenio de que se trata; 
que el Decreto número 931 del Congreso de 
la República de Guatemala, donde se estable
ce en su artículo primero una contribución 
portuaria a cargo de. los importadores y ex_ 
portadores, fué publicado el veintiséis de no
viembre-de mil novecientos cincuenta y dos, 
es decir, dieciséis años, seis meses, · de estar 
vigente el convenio, por lo que no puede afec
tar a mercancías a que se refiere el Conve_ 
nio de que se trata, ya que el sujeto pasivo 
es el importador, y cuyo objeto son las mer
cancías importadas, como que recae sobre el 
total que arroja la liquidación de Ias respec
tivas pólizas; máxime que el convenio abarca 
también aquellos impuestos que directamente 
conciernen a la importación como cla·~amente 
se e~prresa; y que las excepciones de falta de 
derecho y cosa juzgada interpuestas por el 
Ministerio de Hacienda y. Crédito Público, no 
fueron probadas, como expresamente lo man_ 
da la ley". 

RESULTA: 

Contra la sentencia referida el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público interpuso re
curso de casación po·r infracción o violación 
de ley y aplicación indebida de la misma, 
apoyándose en el inciso lo. del Artículo 506 
del Código de Enjuiciamiento Civil y Mercan· 
til, contenido en el Decreto Legi¡;lativo 2009; 
citó como violados el Decreto 931 del Con_ 
greso en sus artículos lo. y 2o.; el artículo VI 
fracción 2, inciso 4o. del Decreto Legislativo 
2165; y como aplicado indebidamente el Tra
tado Comercial concluido entre Guatemala y 
los Estados Unidos de Norte América, el día 
veinticuatro de abril de mil novecientos trein· 
ta y seis, el que al ser ratificado por el Go_ 
bierno de Guatemala pasó a ser ley de la 
República. El reC'urrente expresa: "Estimo in· 
fringidos los Artículos lo. y 2o. del Decreto 
931 del Congreso, porque el primero estable
ció una contribución portuaria a cargo de im_ 
portadores y exportadores. no sobre la im
portación, y el segundo fijó que la,liquida
ción de los fondos provenientes de tal con_ 
tribución se Hquidarán y .cobrarán en las 
Aduanas del País, por el procedimiento que 
para el efecto fije el Ministerio de Hlacienda 
y Crédito Público ... que dichos dos artículos 
fueron violados por el Tribunal de lo Conten
cioso · Administrativo, pues interpretándolos 
erróneamente indica que dicha contribución 
tportuaria recae sobre la importación y que 
por ende lesiona el Tratado de Comercio s•ubs
crito entre Guat.emala y Ios Estados Unidos 
de Norte América ... ; que nada más apartado 
de la realidad que lo consignado en ese pá_ 
rrafo, pues tales disposiciones legales no tien
den a gravar a las mercaderías incluidas en 
la lista I Anexa al Convenio Comercial refe· 
rido, sino .que crea un impuesto que gravita 
sobre los importadores y exportadores indis_ 
tintamente, y la forma de cobrarlo es me
diante la intervención de las Aduanas del País 
que son precisamente los órganos administra
tivos para establecer tales importaciones o 
exportaciones, pero no grava a las mercade,... 
Tias importadas o eXiportadas, sino al sujeto· 
importador o ex¡portador; es un impuesto o tri
buto personal y no real; si: no se verifican las 
actividades objeto de imposición no se causa 
el tributo ... que dicho Tratado no impide al 
Estado Soberano de Guatemala decreta'r dis_ 
tintos. impuestos de los contemplados por di
cho Convenio; ese Tratado se refiere a los im
ipl\lestos existentes a la fecha de su celebra_ 
dón, pero no a los impuestos internos poste· 
riores". Habiendo tenido verificativo la vis
ta, procede resolver este recurso. 
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CONSIDERANDO: 

El recurrente, como principal a~gumento en 
su recurso de casación expresa: que el TrL 
bunal de lo Contencioso ·Administrativo, hizo 
aplicación indebida del Tratado Comercial 
concluido entre Guatemala y los Estados Uni
dos de Norte América, del veinticuatro de 
abril de mil novecientos treinta y seis, apro
bado por Decreto Legislativo número 2165, se_ 
fialando conc'retamente como violados la frac
ción número 2, inciso 4o. del artículo VI de 
dicho Tratado, par lo ,que! a estos pveceptos 
exclusivamente habrá de concr·etarse el es
tudio de este aspecto del recurso; y a ese 
efecto, cabe tener .presente, que el Tribunal 
sentenciador estimó en su fallo que, según 
el artículo lo. del Convenio Comercial alu_ 
dido, los a·rtíC'ulos producidos o manufactu_ 
rados en los Estados Unidos de América, enu
merados en la lista I Anexa a es.e Convenio, 
de la cual fo;ma parte, se eximirán, en .su 
importación en la República de Guatemala, 
de der·echos aduaneros ordinarios que exce_ 
Jan a los establecidos en dicha Lista, y que 
esos artículos estarán 'también 1exent,os de 
cualquiera otros derechos, impuestos, contri
buciones, cargas o exacciones .superiores a los 
que pesen el día de la firma de esl Convenio, 
sobre o respecto a la importación, a cuya im
posición posterior 'requieren las leyes vigen_ 
tes en la República de Guatemala, el día 
de la firma de ese Convenio; y que en la 
lista anexa al mismo figura el "Tabaco en 
rama", por lo .que este articulo >está ex:_:;>resa
mente comprendido en el Convenio de que 
se trata; y como efectivamente es cierto 
que en 1a citada lista figura el taba;::o en 
rama, no puede admitirse que sea éste uno 
de los casos de inaplicación por excepción de 
las estipulaciones contenidas en el inciso lo. 
del Artículo VI del Convenio mencionado, a 
que hace referencia el inciso 4o. de la frac
ción 2a. del citado artículo, sefialado como in_ 
fringido, pues aquél se !refiere a que la Re
pública de Guatemala no impondrá prohibi
ción alguna, ni cuotas de importación o adua_ 
neras etcétera, sobre la importación d venta 
de ninguno de los artículos producidos o ma
nufacturados en Estadós Unidos, que se enu
meran y describen en 1a Lista I, de const 
guiente, no existe la infracción de los incisos 
sefialados .por el recurrente, por este motivo. 

CONSIDERA.."\'"DO: 

Como una derivación de lo analizado en el 
párrafo anterior, indica el recurrente ta:n:b én. 
que el Tribunal de lo Contenc:oso Adminis
trativo incurrió en infracción de los artículos 
lo. y 2o. del Decreto 931 del Congreso, los 
cuales interpretó erróneamente porque la con
tribución portuaria que establece el primero 
de dichos incisos, es a cargo de importado_ 
!res y exportador·es y no sobre la importación 
pues no tiende a gravar a las mercaderías 
incluidas en la Lista I anexa al Tratado Co
mercial mencionado; .por lo que es un im
puesto o tributo person\'ll y no real, y a 
este respecto, es conveniente indicar: es evL 
dente que un Tratado Comercial, no puede 
im¡;;edir a los Estados contratantes la facul
tan de decretar impuestos, como lo indica el 
recurrente; pe:o sí que esos impuestos alte
ren los establecidos en el Tratado, como ocu_ 
rr:ría si el impuesto portuario se aplicara a 
los artículos contenidos en 1a Lista Anexa al 
Conven:o Comercial de que se trata, pues 
claramente fueron eximidos a su importación 
de de:echos aduaneros ordin'arios que excedie
ran a los establecidos y de cualesquiera otros 
derechos, impuestos, contribuciones, cargas o 
exacciones superiores a los que pesaban el 
día de la firma del Convenio o cuya imposi_ 
ción posterior requieran las leyes vigentes en 
la República, ;¡:or lo que G.ebe ·admitirse que 
los Artículos por él protegidos, están exentos 
de todo impuesto posterior a la firma def ci
tado T.atado, tanto más, que no es cierto 
que el impuesto portuario cuya imposición 
estableció él Artículo lo. del D·ecreto 931 del 
Congreso, y que se liquida y cobra en las 
aduanas, sea impuesto personal, porque pre
cisamente se liquida sobre el monto de la 
importación y exportación y a mayor abun_ 
damiento su artículo 4o. expresa que no afec
tará las mercancías que se encuentren en las 
aduanas del país, las que estén a bordo, nL, 
las que hayan sido pagadas con cartas de 
crédito, con anterioridad a su vigencia, lo 
que claramente está indicando que son las 
mercaderías las afectadas, y como ~n .la Lis
ta de esos artículos, está el tabaco en rama, 
es incuestionable que no puede aplicársele la 
contribución portuaria, de que se hizo rete. 
rencia, por cuyas razones el Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo, no infringió las 
leyes citadas por el recurrente. 
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POR TANTO: 

La Co;rte Suprema de J'Usticia, de confor
midad con lo considerado y lo dispuesto en 
los Artículos 223, 224, 227, 233, 234 del De
creto GubernatiiVo 1862; 505, 512, 518, 521 y 
524 Decreto Legislativo 2009, declara: SIN 
LUGAR el recurso de casación d~ que se hi. 
zo mérito. Notifíquese y en la forma corres
pondientes devuélvanse los antecedentes. (Po
nente Magistrado Aguilar Fuentes. 

Federico Carbonell R.- G. Aguilar Fuen
tes.- J. M. Moscoso E.- Alberto Herrarte.
J. A. Ruano Mejía.~ Ante mí, Juan Fernán
dez C.-

C ontencioso~-Administrativo 
Recurso inter<puesto por Erica y Matilde Fi

ckert Forst, contra dos resoluciones del Mi_ 
nisterio de Hacienda y Crédito PÚiblico. Ex
propiación de bienes. 

n·ocTRINA: Para obtener resolución favora
ble, en expediente de exclusión ·expropiato
ria, seguido conforme lo preceptuado por 
el Decreto 630 del Congreso, no basta acre. 
ditar haber nacido en Guatemala, sino tam
bién es necesario probar plenamente que 
no le son aplicables al intere~ado ninguna 
de las otras causas que para ese efecto 
establece el Capitulo JI, Título 1, de la Ley 
de Liquidación de Asuntos de Guerra y 
q~ se encue;¡,tre dentro de las circunstan
cias contenidas en el artículo 17 de dicha 
ley. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, nue. 
ve de Julio de mil novecientos cincuenta y 
cinco. 

Por recurso de casación y con sus res¡pec
tivos antecedentes se examina la sentencia 
dictada por el Trib'Unal de lo Contencioso Ad. 
ministrativo, el veintidós de Octubre de mil 
novecientos cincuenta y dos, en el recurso que 
ante aquel Tribunal interpuso Erica Fickert 
Forst, por sí y como apoderada de su her
mana Matilde de sus apellidos, contra las re
soluciones números cero mil quinientos sesen. 
ta y cinco, (01565) y cero cero doscientos vein
titrés, (00223) del Ministerio de Hacienda, 
proferidas el doce de Diciembre de mil nove
cientos cincuenta y uno y veinticuatro de Mar. 
zo de mil novecientos cincuenta y dos, en el 
expediente de oposición hecha por las recu-

rrentes a la expropiacwn que se les siguió 
ante aquel Ministerio. Del estudio de los an
tecedentes. 

RESULTA: 

El dieciocho de Octubre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro se presentó ante la Jefa. 
tura Política de este departamento, el Agente 
Auxiliar del Ministerio Público, manifestan
do: que en cumplimiénto de las leyes de 
emergencia, y con fundamento en los artícu
los 2o. y 7o. del Decreto Gubernativo 3138, 
comparecía pidiendo que se emplazara a En_ 
ma Scholle de Fickert Fo~t, Erica y Matil
de Fickert y Scholle, para que en término 
de tres días comparecieran ante el Escriba
no de Cámara a otorgar escritura traslativa 
de dominio de la finca "Trece Aguas", ubica. 
da en jurisdicción de Senahú, departamento 
ae .Alta Verapaz, e inscrita en el Registro de 
Inmuebles con el número cuatrocientos cinco, 

- ( 405) en el folio ciento cuarenta y cuatro, 
(144) del libro veintisiete, (27) de la Prime
ra Serie de Alta Verapaz, bajo apercibimiento 
de hacerlo de oficio; que dentro del mismo 
término debían presentar los títulos respecti
vos, so pena de multa y que las notificacio. 
nes se les hicierañ por medio de edictos pu
blicados en el Diario Oficial. Ese mismo día 
fué resuelto lo pedido, otorgando todos los 
puntos solicitados. 

Corren agregada¡¡; las certificaciones del Re
gistro de Inmuebles relativas a la finca "Tre_ 
ce Aguas", certificación de la matrícula fis
cal número novecientos ochenta y cuatro, de 
Enma de Fickert Forst e hijos, informe del 
Jefe de la Matricula y los diarios oficiales 
en que se hicieron las publicaciones man
dadas. Con ese motivo compareció Nottebohm 
Hermarios de esta plaza, manifestando que: 
en concepto de apoderados de doña Enma 
Scholle Eggemann viuda de Fickert Forst, 
ausente del pa;is, presentaban el título de 
propiedad de la finca ''TRECE AGUAS", con_ 
sistente en la escritura autorizada por el No
tario don Carlos Salazar hijo, en esta ciudad, 
el siete de Julio de mil novecientos treinta 
y nueve. 

Con fecha catorce de Diciembre del mismo 
año volvió a gestionar el Agente Auxiliar del 
Ministerio Público el traspaso de la finca en 
referencia, pidiendo que se hiciera de oficio, 
en rebeldía de las emplazadas, por haber 
transcurrido con exceso el término señalado, 
sin que las prevenidas cumplieran aquel 
mandato. 
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Otorgado lo ¡pedido, se mandó pasar el ex
pediente a la Escribanía del Gobierno, donde 
fué recibido el veinte del mismo mes de Di~ 
ciembre antes mencionado. 

RESULTA: 

El doce de Diciembre de mil novecientos 
cuarenta y cinco, el Ministerio Público, dic
tó providencia mandando que Enma Scholle 
Eggemann viuda de Fickert Forst, Erica y 
Matilde Fickert Forst Scholle, dentro del tér
mino de tres días comparecieran ante el Es~ 
cribano del. Gobierno a otorgar escritura de 
traspaso de dominio, a favor de la Nación, 
de la finca número ocho, (8) inscrita en el 
folio nueve, (9) del Libro doce, (12) de la 
'Primera Serie de Alta Verapaz, bajo aperci
bimiento de otorgarla de oficio, en su rebel
día, y se mandaron hacer J.as publicacion~s 
;respectivas. 

Vencido el término señalado sin cumplirse 
aquel mandato se dictó providencia ordenan~ 
do otorgar de oficio el traspaso de mérito, 
en rebeldía de las emplazadas, y enviar los 
antecedentes a la Escribanía del Gobierno. 

RESULTA: 

El ocho de Junio de mil novecientos cincuen
ta y uno, el Representante Específico de la 
Nación en Asuntos Alemanes, se dirigió al 
Ministro de Hacienda y Crédito Público ex
rpresándole haberse iniciado diligencias de ex. 
propiación de la finca "TRECE AGUAS Y ' 
ANEX~", contr:a Enma Scholle de Fickert 
Forst y sus hijas Matilde y Erica, no habién
d9se opuesto la primera de las nombradas, 
por cuya razón procedía señalarle el término 
de tres días para que acudiera a la Escri
banía del Gobierno a otorgar el traspaso co~ 
rrespondiente, sobre las... di¡ez fincas ¡cuyos 
números, folios y libros detalla, incluyendo 
muebles, derechos, acciones y depósitos si los 
tuviere, agregando que ·no cabe para dicha 
señora Scholle de Fickert Forst opos~ción al
guna por no haberlo hecho dentro del térmi:
no legal. Resuelto como fué pedido y no ha~ 
biéndose cumplido con hacer tal traspaso se 
emitió nueva resolución mandando hacerlo de 
oficio, facultando al Procurador General de 
la Nación para ese efecto y señalando la Es
cribanía del Gobierno para que por ella se 
autorizara el instrumento ;respectivo, debien
do aceptar el traspaso en mención, el Sub
secretario de dicho Ministerio. 

RESULTA: 

El treinta de Agosto de mil novecientos 
cuarenta y cinco se presentó Xottebohm He!
rnanos manifestando: que Ja finca ~ 
Aguas" pertenecía a Matilde y Erica Fickert 
Forst y sólo el usufructo a Enrna Scholle de 
Fickert Forst; que siendo guatemaltecas de 
origen, Matilde y Erica, la expropiación tenía 
que ser nula y protestaban por ella; que 
cumpliende con lo mandado por la Procura~ 
duría General de la Nación, ¡presentaban el 
poder conferido y la certificación de las par
tidas de nacimiento de las últimas nombra
das, para establecer que habían nacido en Se~ 
nalAú .• d!iepartamento de Alta Verapaz, sin 
que hub:eran figurado en las listas proclama
das. 

El encargado de Asuntos Alemanes, por 
mandato del Ministerio Público, informó que, 
el diecisiete de Octubre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro, se había iniciado expe
diente de expropiación de la finca "Trece 
Aguas", inmueble que aparecía incluido, así 
como doña Enma viuda de Fickert Forst, en 
las listas proclamadas y en el Decreto Gu~ 
bernativo 3135, no habiéndose otorgado la es
critura traslativa de dominio de aquella fin
ca hasta esa fecha, (quince de Octubre de 
mil novecientos cuarenta y cinco). 

A gestión hecha por Nottebohm Hermanos, 
el nueve de Octubre de mil novecientos cua~ 
renta y seis, relativa a la ilegalidad de la 
expropiación de la finca "Trece ,Aguas", el 
Ministerio Público les mandó hacer saber que 
ya se había otorgado ·la escritura traslativa 
de dominio y que debían acreditar su per
sonería. 

RESULTA: 

El primero de Febrero de mil novecientos 
cuarenta y nueve, la señorita Erica Fickert 
Forst, dirigiéndose al Ministerio Público ex
pone: que el expediente de exclusión, de la 
expropiación de la fine/!. "Trece Aguas", se
encontraba en suspenso por virtud del Decreto 
367, pero habiéndose acudido a esta Corte, en 
amparo contra aquella suspensión, fué decla~ 
rado procedente su recurso y se ordenó la 
continuación del trámite correspondiente; que 
¡por el estado del expediente el Ministerio Pú
blico debía emihr su dictamen indicando que 
no les eran aplicables las leyes de emergen
cia, pues estaba demostrado que ellas eran 
guatemaltycas, no estaban en las listas pro~ 
clamadas y no habían concurrido a votar a 
los vapores "Cordillera" y "Patricia", lo que 
probaba con la .certificación extendida por el 
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Ministerio de Relaciones Exteriores, que 
acompañaba a su memorial; rertificación en 
la que efectivamente constan los ·últimos ex
tremos referidos. 

El Ministerio Público mandó constatar los 
extremos _necesarios, <t rconsecuencia de lo 
cual se obtuvo informe sobre que no se ha
bía otorgado el traspaso de la finca "Trece 
Aguas", que el recurso de amparo interpuesto 
había sido declarado como se dejó indicado 
y que los inmuebles que componen "Trece 
Aguas" estaban inscritos a favor de las solici_ 
tarrtes y su señora madre Enma Scholle viu
da de Fickert Forst. Con estos elementos de 
juicio y el expediente que los motivó, el. Mi
ínistjerio Público emitió dictame~TI manifes_ 
tando: que sólo la señorita Erica Fiekert 
Forst Scholle había obtenido amparo :para 
que prosiguiera .el trámite de s•u exclusión, 
pero no doña Enma Scholle viuda de Fickert 
Forst ni su hija Matilde Fickert Forst Scho
lle; que aún la citada señorita Eriaa Fickert 
Forst no se había opuesto o pedido la ex
clusión de sus bienes de la expropiación, por 
su calidad de guatemalteca, como lo décía a 
última hora, por lo que no era posible dár_ 
se la. 

El Ministerio de Hacienda mandó oír al 
Ministerio de Relaciones Exteriores de don
de se pasó al Departamento Jurídico para que 
emitiera opinión, con cuyo motivo la Oficina 
de Emergencia informó que "Tanto el nom_ 
bre de la señora viuda de F~ckert Forst, co
mo el de la finca "Trece Aguas", han figu
rado y figuran actualmente en la Lista Pro_ 
clamada de Nacionales Bloqueados"; que 
en esta.s listas no a;parecen Matilde y Erica 
Fickert Forst y que Matilde usó el pasaporte 
alemán número ciento sesenta y cuatro que 
le extendió la Legación de Alemania acredi
tada en Guatemala, el veintitrés de Noviem-
bre de mil novecientos treinta y cinco, con 
validez hasta el veintitrés de Noviemóre de 
mil novecientos cuarenta. La señorita Erica 
Fickert Forst presentó certifi~ación del Regís_ 
tro de Inmuebles para que se agregara al ex
pediente y con fecha diez de !Agosto de mil 
novecientos cuarenta y nueve, en memorial 
presentado al Ministerio de Hacienda y ~ré
dito Público, dice que, conforme testimonio de 
poder •que acompaña, debidamente requisitado, 
gestiona ;por sí y por su hermana Matilde, rei·_ 
terando su anterior solicitud de oposición al 
trámite expropiatorio de la finca "TRECE' 
AGUAS" y, advirtiendo que¡ lo actuado se 
encuentra en la oficina de Emergencia del Mi
nisterio de Relaciones Exteriores, pide que se 
reconozca su personería y se abra a prueba pa
irlll completar la prueba exigida por la ley. 

El treinta de Enero de mil novecientos cin_ 
cuenta el Ministerio de Hacienda dictó resolu
ción diciendo: "ADMITESE el solicitado recur
so de exclusión. Artos. 19 y 42 Decreto 630 del 
C. de la R." y el d'ecisiete de Marzo del mis_ 
mo año abrió .a prueba el expedient~ por el 
término de quince días, durante el cual ningu
na se propuso por el interesado, según lo ex
presa la razón puesta al folio sesenta y ocho 
vuelto. 

Pasado la vista, que fué señalada para el 
~eintinueve de Agosto de mil novecientos cin_ 
cuenta, se pidió informe sob:e la fecha de sa
lida del país y pMaporte usado por Erica Fic
kert Forst, lugar de destino y fecha de reingre_ 
so, deb:Cendo decirse qué . clase de pasaporte 
presentó. Este informe fué evacuado indican
do que la señorita mencionada había salido en. 
el vapor "Caribia", el dore de Marzo de mil 
novecientos treinta y ocho, para Alemania, con 
fines de estudio, y vuelto al país el veintinue
ve de Agosto de mil novecientos cuarenta y 
ocho, no diciendo el reporte del Delegado de 
Migración en Puerto Barrios qué clase de pa_ 
saporte usó para su viaje, pero si consta que 
s•u reingreso lo hizo oon permiso especial otor
gado por nuestra Embajada en Londres, debi
damente autorizada por el Ministerio de Rela_ 

-ciones Exteriores, mandándose hacer saber al 
Ministerio Público lo referente al reingreso 
pare que se estableciera si había suscrirt:o acta 
en relación con su retorno, habiendo informa
do el Ministerio Público que no existía esa 
acta.· 

El siete de Septiembre de mil novecientos 
cincuenta se presentó pasaporte guatemalteco 
de Matildei Fickert Forst, ;para probar que en 
su mayoría de edad es el que usa y documen
to en que consta el matrimonio de la misma, 
donde aparece que conservó su nacionalidad 
guatemalteca. 

En auto para mejor fallar se mandaron tra_ 
er a la vista el pasaporte número seis mil 
ciento setenta y uno, (6171) extendido a Matil
de F'ickert Forst por el• Consulado de Guate
mala en Hamburgo, partida de nacimiento de 
la misma y rertificación de su partida de ma_ 
trimonio. 

A solicitud del Mini1sterio de Hacienda el de 
Relaciones Exteriores informó •que a Erika Fic 
kert Forst se le extendió visa nbl.mero mil ochen 
1:a y siete, (1087) para salir cpn destino a Ale
mania, et siete de Marzo de mil novecientos 
treinta y ocho, en pasaporte que le extendió la 
policía de Dresden, Alemani1a, y que en los re
gistros de extranjeros residentes no aparece 
Eri~a ni su hermana Matilde;. que para infor_ 
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mar .acerca de la legalidad o no de la copia 
fotostática del pasaporte extendido a Matilde 
Fickert Forst en Hamburgo, por nuestro Cón
sul allá, era necesario tener a la vista ese do
cumento, razón por la cual se remitió la copia 
referida con lo cual el Departamento Jurídi_ 
co de Relaciones Exteriores emitió dictamen di
ciendo que no podía estimarse como prueba, 
por no haberse vertido al español la auténtica 
hecha al reverso de tal copia. 

El Representante Específico de la Nación en 
Asuntos Alemanes pidió informe al Ministerio 
de Hacienda si Enma Scholle o sus hijas Eri
ca y Matilde había reiterado solicitud de exclu
siim o 'introducido algún recurso en los expe_ 
dientes de expro;piación números cuarenta y 
siete y trescientos ochenta y ocho, ·pendientes 
en fa Sección a su cargo, solicitud que se resol
vió mandando dar el informe pedido. Poste
riormente se dió audiencia al Ministerio Pú_ 
blico para que emiti¡era opinión, la que fué da
da diciendo que Matilde y Erica Fickert Forst 
no habían probado plenamente que las causa
les de expropiacióJJ., detalladas por el Capítu_ 
lo II de 1a Ley de Liquidación de Asuntos de 
Guerra, no les fueran aplicables, sino que es
taba probado que habían usado pasa:porte ale
mán, por lo que había que conceptuarlas como 
.de esa nacionalidad; que el hecho de haber 
nacido en Guatemala no impedía que se les 
aplicara la causal expropiatoria contenida en 
el inciso e) del artículo 7o. del Decreto 630 del 
Congreso y por consiguiente, la. finca "Trece 
Aguas" y demás bienes a que se refería el ex_ 
pediente, estaban sujetos a lo dispuesto por los 
artículos 3o. y 7o. incisos a) y e) del Decreto 
citaClo; que en cuanto a la señora Enma Scho
lle viuda de Fickert Forst, quien no se había 
opuesto o reiterado su exclusión, estaba ya ~dic
tada ·la resolución deflnitiv<a desde el tres de 
Septiembre de mil novecientos cincuenta, ¡por 
lo que opinaba que debía declara<rse sin lugar 
la exclusión promovida. 

Con los antecedentes que se han detallado, 
el Ministerio de Hacienda, con fecha doce de 
Diciembre de mil novectentos cincuenta y uno, 
emítió el fallo que en su p<arte conducente di_ 
ce: " ... RESUELVE:. a) Que ERIK,A y MA
TILDE FICKERT FORST, por su calidad de 
alemanas están sujetas a las Leyes de Liqui
dación de Asuntos de Guerra: b) Señalarles el 
improrrogable término de tres días a partir de 
la última notificación para que comparezcan 
por sí ·o por medio de representante legal, an_ 
te la Escribanía de Cámara y Gobierno, a otor_ 
gar escritura traslativa de dominio, a favor 
de la Nación, de l<a parte que les corresponde 
a cada una sobre ~as fincas Nos. 405, folio 144 
del libro 27-Primera Serte de Alta Vera:paz; 

73, folio 167 del lib:-o S-Primera Serie de .Alta 
Verapaz; 125, folio 230 del libro 2~ 
Serie de Alta Verapaz; 4-10, folio 27-t del blJro 
2-; 126, folio 232 del libro 24--Primera Serie; 
38 folio 79 del libro 23-Primera Serie; 65, follo 
147 del libro 9-Primera Serie; 7, folio 8 del 
li:bro 12-Primera Serie; 8, folio 9 del libro 
12-Primera Serie; 126, folio 295 del libro S
Primera Serie, de Alta Verapaz, con inclusión 
de los demás bienes inmuebles, muebles dere
chos, acciones, depósitos y efectivos de toda 
clase que sean de su pertenencia, bajo aperci_ 
bimiento de hacerlo de oficio en su rebeldía; 
y e) Que se hagan las publiooeilones de ley .. ". 

Para hacer este pronunciamiento el Ministe
rio aludido se fundó en que, aunque oportuna
mente solicitaron su exclusión, demostraron 
ser guatemaltecos de origen, no estar en las 
Listas Proclamadas y no haber concurrido a 
votar en los vapores "Cordillera" y "Patricia", 
Erica y Matilde Fickert Forst usaron pasapor_ 
te alemán y en las Listas Proclamadas está 
la finca "Trece Aguas", por lo que, conforme 
los artículos 3o.' y 7o. inciso e) del Decreto 630 
del Congreso, ellas tienen el carácter de ale
manas y la finca debe ser expropiada, agre
gándose a esto que no establecieron estar fue_ 
ra de las causas de expropiación señaladas por 
el Capítulo II del Decreto citado; que en cuan-
'to a la seño1ra Enma Scholle Eggemann viuda 
de Fickert Forst, por no estar su donación de 
acuerdo con lo estatuido por el artículo 22 del 
Decreto 630 en referencia, los derechos dona
dos siguen siendo de su propiedad, que ya se 
habían mandado traspasar a la Nación desde 
el quince de Noviembre de mi,1 novecientos cin_ 
cuenta y uno. Esta resolución que lleva el nú
mero cero mil quinientos sesenta y cinco, 
(01565) no fué repuesta no obstante haberlo 
pedido, pues en resolución número cero cero 
doscientos veintitrés, (00223) fecha veinticua
tro de Marzo de mil novecientos cincuenta y 
dos, así se resolvió, mandando al mismo tiem_ • 
po que se acumulara este ex:pediente al que se 
había seguido·contra Enma Scholle Eggernann 
viuda de F1ckert Forst y se otorgara de oficio
la escritura traslativa, de dominio, a favor de 
la Nación, de los bienes expropiados, por me
dio del Procurador General, debiendo acepta'r 
el Subsecretario de Hacienda, ante el Escrilba
no del Gobierno. 

RESULTA: 

Contra las resoluciones antes referidas se in_ 
trod'Ujo recurso Contencioso Administrativo, a
poyándose en los mismos hechos alegados pa
ra pedir su exclusión de la expropiación y 
pidiendo en definitiva que se revocaran las re~ 
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soluciones números cero mil quilnientos sesen
ta y cinco, (01565) y cero cero doscientos vein
titrés, (00223) del Ministerio de Hacienda, emC 
tidas con fechas doce de Diciembre de mil no
vecientos cincuenta y uno y veinticuatro de 
Marzo de mil novecientos cincuenta y dos. 
Acompaña!'on copda de las resoluciones impug
nadas y el poder otorgado por Matilde a fa_ 
vor de su hermana Erica Fic:;kert Forst, con 
el pase de .ley. 

Enviados los antecedentes y otorgada la au
diencia respectiva, el Ministerio de Hacienda 
dijo: que sus resoluciones estaban ajustadas 
al Decreto 630 del Congres() y por ello pedía 
se tuviera por evacuada su audiencia, que 
se abriera a prueba el recurso y se tuviera 
como tal el expediente formado para la ex
propiación impugnada, así como las que pre_ 
sentaría en S'U oportunidad, si era necesario; 
el Ministerio Público, por su parte, ratificó los 
conceptos ya expuestos con anterioridad y ter
minó pidiendo que se confirmaran las resolu
ciones recurridas. 

Ab~rto a prueba el recurso se •rindieron por 
la interesada las contenid_as en el expediente 
de exclusión de la expropiación y, vencido el 
término, se señaló día para la vista, habiéndo_ 
se dictado sentencia, el veintidós de Octubre de 
mil novecientos cincuenta y dos, confirmando 
las resoluciones impugnadas, fundándose en 
que, si bi!en se probó que son guatemaltecas de 
origen las recurrentes, también lo es que, usa
ron pasaporte alemán y mantuvieron esa na
cionalidad hasta fecha posterior al siete de Oc_ 
tubre de mil novecientos treinta y ocho. 

RESULTA: 

Contra la sentencia referida, la señorita Eri
ca Ficlrert Forst, introdujo I'ecurso de casa
ción, diciendo: "Como no estoy de acuerdo con 
el falló aludido, vengo de conformidad con 
Jos artículos 505 y 506 incisos lo.) y 3o.) del 
Dto. Leg. 2009 a interponer po,r mi, y como 
apoderada de mi hermana Matilde Ficker. 
Forst personería qúe me fué II'econocida por el 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo
recurso extraordinario de casación contra la 
sentencia proferida por el Tribunal antes re
ferido, el 22 de Octubre del corriente año ... " 

Citó como violados los artículos 6o. inciso 
· 2o., 12 inciso 4o., 21, 23, 24, 28, 34, 49, 50, 92 
y 102, de las disposiciones transitorias, todos 
de la ponstitución entonces en vigor. · 

Denuncia como aplicados indebidamente los 
articu1os 3o., 7o. incisos a) y h), 10, 17, del 
Decreto .630 del Congreso; y 3o. del Decreto 
689, también del Congreso. 

.Al ex:poner los motivos por los que estima 
vi:olados los artículos Constitucionales citados, 
dice que por haber nacido en el territorio na
cional le corresponde, tanto a ella oomo a su 
poderdante, la nacionalidad guatemalteca, y 
ni por uso de pasaporte extranjero puede qui_ 
tálrsele porque eso es para los naturalizados; 
que al proceder como se hizo se vulneraron 
las garantías constitucionales, tergiversándo
se, restringiéndose y disminuyéndose tales 
garantías, pues se les trata como enemigos, 
que son los únicos a quienes se ,puede aplik!ar 
la intervención. 

Refiriéndose a los ¡preceptos del Decreto 630 
del Congreso, que asegura fueron indebida· 
mente aplicados, dice que como guatemaltecas 
naturales, no están incluidas en el artículo ter_ 
cero de dicho Decreto y, de conformidad con 
la Constitución, no puede tenérseles por gua
temaltecas y alemanas a la vez, porque una 
sola nacionalidad es la aceptada en nuestra 
legislación, excepción hecha de los <:!entro· 
americanos. Iberoamericanos y Españoles; que 
en cuanto a lo "de .los pasaportes exped"idos 
tampoco hay razón !PQrque no está probado 
que hayan usado esos documentos, sino única
mente que les fueron extendidos con mucha 
an~rioridad al siete de Octub~e de mil nove
cientos treinta y ocho. 

Hecho el depósito de la cantidad fifada pa
ra el efecto, se señaló día para la vista, por 
lo que es procedente resolver; y, 

CONSIDERANDO: . 
El inciso tercero del artículo 506 del Código 

de Enjuiciamiento Civia y Mercantil, Decreto 
Legislativo número 2009, que cita en su apo
yo la recurrente, dice que el recurso de ca
sación procede cuando en la apl'eciación de 
las pruebas haya habido error de del'echo o 
error de hecho, si este (lltimo resulta de docu_ 
mentos o actos auténticos, que demuestren de 
modo evidente la equivoéación del juzgador. 

En el recurso interpuesto se dice: "En el 
presente caso al no estimar en la forma es
tablecitla por la ley la certificación de la par
tida de nacimiento de Erica Ficker For'st, ni la 
certificación de la partida de matrimonio de 
Matilde, Ficker-Forst, ha incurrido en error_ 
de derecho ... " Párrafo que, señala los docu
mentos en que se considera que se ha come. 
tido un error de del'echo, rpero sin puntualizar 
en él, ni en ninguna otra parte del I'ecurso 
los artículos de la prueba que. se pudieran 
haber infringido, con lo que se faltó a lo dis
puesto por el artículo 512 del Código de En· 
juiciamiento Civil y .Mercantil y .se puso a es. 
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ta Corte en la imposibilidad de conocer en es
te caso, de conformidad con el propio articu-
lo citado. · 

CONSIDERANDO: 

Recurre también la señorita Fickert Forst, 
porque asegura haberse hecho aplicación in. 
debida de los artículos 3o., 7o. incisos a) y b), 
17 del Decreto 630 del Congreso y 3o. del De
creto 689, del mismo Cuerpo Legislativo que 
se acaba de citar; leyes que establecen la ex
propiación de los bienes, derechos y acciones 
que ;posean en Guatemala el enemigo y sus co. 
laboradores, cualesquiera que sea su naciona
lidad, considerándose como propitedad enemiga 
todos los bienes, derechos, acciones~ depósitos 
y efectivos de toda clase, pert~ñeci~ntes a 
personas individuales o .jurídicas cuya nacio
nalidad sea de uno de los paises con los que 
Guatemala estuvo en guerra o tenga ésta y 
otra nacionalidad, incluso la de Guatemala, o 
la hayan tenido el siete de Octubre de mil 
novecientos treinta y ocho; y, que hayan usa. 
do pasaporte alemán o la calidad de alemanes 
en algún instrumento público o auténtico; que 
no obstante lo anterior, esas mismas personas 
deben· ser excluidas de la e.x1propiación si 
prueban no estar en otro de los casos ,para 
expropiar, señalados en el Capítulo respecti
vo y además establecen tener a su favor las 
cuatro circunstancias determinadas por el ar
tículo 17 del referido Decreto 630. 

Ahora bien, como según lo indicado en el 
Considerando que antecede, el Tr::bunal no de. 
be entrar al análisis de la prueba, sólo puede 
hacerse la comparación de los precept<Os an
tes'"citados con los ~echos que el Tribunal sen
tenciador tuvo por probados y como éste dice, 
con los informes de la Oficina de Emergencia 
del Ministerio de Relaciones Exteriores y del 
Departamento de Migración del mismo Min::s. 
terio, está .probado que las señoritas Erika y 
M,atilde Fickert Forst usaron pasaporte ale· 
mán, extendidos en Dresden y Legación Ale
mana en esta ciudad, respectivamente, por lo 
cual se conceptúan alemanas, con doble nacio. 
nalidad simultánea, en vez de aplicarse in
. debidamente, los preceptos referidos fueron 
correctamente estimados, si:n que obste para 
llegar a esta conclusión el que las recurrentes 
sean guatemaltecas de origen, pues la exp·o
piación es aplicable aún a los. guatemaltecos 
que hayan colaborado con el enemigo o siro. 
plemente hayan usado' ~pasapo-rte extendido 
por éste, porque en tal caso la ley reputa qu~ 
se ha optad<O por esa nacionalidad, (arthmlo 
3o. del Decreto 689 del Congreso); y, si a eso 
se agrega que, el Tribunal sentenciador no 
declaró probado. que las recurrentE¡,S hayan es-

tado dentro de las circunstancias detalladas 
por el artículo 17 del Decreto 630 del Con
greso y que no les era aplicable ninguna otra 

causal de expropiación, los artículos citados al 
. principio de este Considerando no fueron vio. 
lados. 

CONSIDERANDO: 

También se introdujo este recurso por viola
ción de los artículos 6o. inciso 2o., 12 inciso 4o., 
21, 23, 24, 28, 34, 49, 50, 92 y 102 de la Cons
titución entonces en vigor, leyes que se re_ 
fieren a la nacionalidad y su ¡pérdida, garan
tías individuales y su protección; casos de ex
propiación y conces):mes oto~gadas por el Es_ 
tado. 

Alega la recurrente _que, siendo ella y su 
hermana guatemaltecas de origen, no puede 
declararse que tienen la nacionalidad alemana 
simultáneamente con aquélla, porque la Cons
titución mencionada no permitía dos naciona-

_lidades, que no fueran iber"oamericana, centro. 
americana o española; que no pueden perder 
su nacionalidad sino en la forma que aquel 
cuerpo ?e leyes ind::caba y que procediendo 
como se hizo, las autoridades no les otorgan 
la garantía 'de los derechos que la Constitu
ción les daj;)a en sus personas, bienes y honra. 

El artículo 102 de la Constitución última no 
tiene relación con el caso bajo estudio y en 
consecuencia no pudo haberse violado al re
solver éste. 

El artículo 6o. inciso 2o. de~ la Constitución 
refer!da tenía como guatemaltecos naturales 
a los hijos de ipadre.s extranjeros que nacieran 
en el terr:torio de la República y tuvieran su 
domicilio en el país, pero el artículo 12 del 
mismo cuerpo de leyes citado, en su inciso 
lo. dice que la nacionalidad guatemalteca se 
pierde por naturalización en país extranjero, 
y como de acuerdo con lo mandado por el ar. 
tículo 3o. del Decreto 689 del Congreso, el Tri
bunal sentenciador reputó que, aunque se pre
tend:era seguir teniendo la calidád de nacio. 
uaf guatemalteco, se había optado por la na
cional'l<iad alemana al usar pasaporte exten
dido po·r autoridades de aquella nación, si fue • 
ron correctamente aplicados los dos' artículos 
ú.Jtimameñte mencionados, y, en oonsecuencia, 
no se infringieron los demás preceptos consti
tucionales que la recurrente cita como vio
lados. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con a.poyo 
en lo considerado, y en lo dispuesto por los 
articulos 222, 223, 224, 227, 228 del Decreto 
Gubernativo 1862; 47, 48 del Decreto 630 del 
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Congreso; _27, 521 y 524 del Decreto Legisla~ 
tivo 2009, declara: SIN LUGAR el presente 
recurso, condena a la recurrente a la pérdida 
del depósHo hecho, debiendo ingresar éste a 
los Fondos de Justicia, y manda que Sé re
ponga el papel empleado en la causa ror el 
sellado de ley, pagándose la multa. Notifique-

. se y como corresponde devuélvanse los ante~ 
cedentes. (Ponencia del Magistrado José Ma-
irÍa Moscoso Espino). 

Federico Carbonell R. J. M. Moscoso E. 
Alberto Herrarte. J. A. Ruano Mejía.- Car. 

los .;irías Ariza. - Ante mí: Juan Fernán
de.z C.-

CilVJL 

ORDINARIO seguido por José Chay Chay 
contra Diego Itzep López. 

DOCTRINA: No procede el examen de fondo 
del recurso de casación, cuando invocado co
mo caso de procedencia el error de dere
cho y de hecho en la apreC'iación de las 
pruebas, se omite identificar apropiadamen. 
te la naturaleza de los errores acusados. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, quin
ce de Julio de mil novecientos. cincuenta y 
cinco. 

P.or recurso de casacwn se examina la sen
tencia dictada por la Sala Cuarta de la Corte 
de Apelaciones, con fecha nueve de Febrero 
del año en cur.so, en el juicio ord':nario seguí_ 
do po~ José Chay Chay contra Diego Itzep 
López. 

RESULTA: 

El diecisiete de Marzo del año próximo pa
sado, ante el Juzgado Primero de Primera Ins
tancia de Quezaltenango, compareció José 
Chay Chay, exponiendo: ·que por compra que 
había hecho a: Nicolasa y José Chay Huix, era 
dueño de un terreno de dos cuerdas de exten~ 
sión (ochocientos s·etenta y tres metros cuadra
dos), ubicado en "Pajún Siguán", municip'o 
de Zuni:I, de aquel departamento; que dicho in
mueble que carecía de título inscrifo y com~ 
prendía los linderos que allí mismo de.scriben, 
lo tiene en posesión, sin ningún derecho, Die
go Itzep, razón por la cual le demanda en la 
vía ordinaria la posesión del mencionado te
rreno, costas del juicio, y daños y perjuicios 
que se le irroguen. 

Diego Itzep contestó negando la demanda; 
dice que é} es dueño de •un terreno si.tuado en 
el paraje "Pajucub Siguán", municipio de Zu~ 
nil, de aquel departamento, de ocho áreas y 
setenta y tres centiáreas de extensión y que 
hubo por compra que hizo a Candelaria Gar
cía; que es lo único que tiene, y que como el 
actor le demandaba la posesión de un terreno 
situado en "Pajún Siguán" de Zunil, manifies
ta que esa propiedad no la posee él porque 
la que es suya está en lugar distinto. 

RESULTA: 

Ab!erto el juicio a prueba, se rindieron las 
sigutentes: por parte del actor: 1) testimonio 
de escritura pública que acompañó a su de~ 
manda, la cual contiene el contrato de com
praventa a que en la misma se refiere; 2) 

inspección ocular practicada ;por el Juez de 
Paz de Zunil en el terreno objeto del litigio; 
3) declaraciones de los testigos Pedro Cruz Ló
pez, Julia Rosales Rojas- y Juan María Rosa~ 
les, .quienes fueron repreguntados. Por parte 
del demandado: 1) testimonilo de la escritura 
pública que contiene una declaración a favor 
de sí mismo, por part-e de Diego Itzep, sobre 
que ha tenido por más de veinte años la po
sesión quieta, pública y pacífica, de un terre
no de dos cuerdas, situado en el lugar "Paju~ 
cub Siguán", del munictp¡io de Zunil y cuyos 
linderos se especifican; 2) declaraci:Ones- de los 
testigos Martín García Quiej y Bartolo Chay 
Ixpertaj, quienes fueron repreguntados por la 
contraparte. 

RESULTA: 

Estando corriendo el término de prueba, el 
actor José Chay Chay interpuso un incidente 
de nulidad de la escritura otorgada por el de
mandado a favor de sí mismo, cuyo testimo
nio presentó como prueba y que antes se re~ 
lacionó, pidiendo que tal nulidad se declarara 
al d'dar sentencia. Ese incidente se tramitó 
en forma y fué abierto a prueba, habiendo 
aportado algunas el actor que por su ningu
na importancia se omite detallar. 

RESULTA: 

Con tales antecedentes, el Juzgado dictó sen
tencia, declarando: "A) que condena al de~ 
mandado a reintegrarle a José Chay Chay la 
ppsesión del inmueble que le pertenece, den
tro de tercero día; B) que por no estar pro
bada la existencia de daños y perjuicios, ab~ 
suelve al demandado del pago de los mismos; 
C) improcedente el incidente de nulidad de la 
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escritura pública a que se hizo referencia, au
torizada en esta ciudad por el Notario Ernes
to Polanco el veintisiete de Noviembre de mil 
novecientos cuarenta y ocho; D) que no hay 
especial condena en costas". 

Al conocer en alzada, la Sala jurisdiccional 
confirmó en todo la sentencia de primer grado. 
Sus principales consideraciones son: que con 
el testimonio de escritura publica que el ocho 
de Julio de mil novecientos cincuenta y dos 
otorgaron Nicolasa y José Chay H'uix a fa_ 
vor del act·or, queda plenamente comprobado 
el derecho con que éste acciona, por versar di_ 
cha escritura sobre derechos hereditarios de 
posesión precisamente del" terreno cuestiona
do, que los vendedores adqu:deron como he
rederos legítimos de Ventura Chay Chay Paz, 
Candelaria Gavcía Chay y Francisco Chay 
Poz; que astmismo con la inspección ocular 
practicada por el Juez de Paz de Zunil y de
claraciones de los testigos Pedro Cruz López, 
Julia Rosales Rojas y Juan María Rosales, que
dó establecido plenamente que el terreno cuya 
posesión se demanda, es el mismo que actuaL 
mente está :poseyendo el demandado Diego 
Itzep; que aunque el demandado presentó co
mo prueba el testimonio de la escritura auto
rizada por el Notario Ernesto Polanco, el 
veintisiete- de Noviembre de mil hov·ecientos 
cuarenta y ocho, ésta carece de valor por ser 
una s:mple exposición del otorgante a favor 
de sí mismo; que la informadón propuesta 
por el demandado, no es digna de tomarse en 
cuenta por estar en abierta oposición con 
lo establecido en el acta de in.s:pección ocl,l.lar 
antes referida. 

Contra este pronunciami·ento y con el auxilio 
del Abogado Salomé Jacinto Fuentes, Diego It_ 
zep López interpuso recurso de casación po~ 
violac:ón, aplicación indebida e interpretac:ón 
errónea de la ley y por error de derecho y de 
hecho ·en la apreciación de la prueba; se funda 
en los artículos 505, 506 incisos lo., y 3o., 511, 
512, 513 y 518 del Decreto Legislativo 2009 
y 2o. del Dto. 388 del Congreso en su.s. incisos 
lo. y 2o.; y denuncia como violados los ar
tículos 479, 480, 483, 484, 485, 487, 489 y 493 
en sus incisos lo. y 7o. del Código Civil; 259, 
282, 292 inciso 2o., 370, 374, 434, 436 del Có
dtgo de Enjuiciamiento Civil y Mercantil; y 
227 de la Ley Constitutiva del Organismo Ju_ 
dicial. Agrega el interponente que "sus razo
nes" son: "!. El autor no presentó al juicio 
título justificativo de ;pmpiedad, y sin embar· 
go se le reconoce al confirma!~Se la sentencia 
de primer grado, como propietario del inmue_ 
ble, y desprendida de esta equl:Vocación se le 
manda entregar la posesión del inmueble, que 

no aparece justificada en aut05. II..-El artor 
presentó al juicio testimonio de esc:itura pú
blica de adquisición de un in.-nueble. que si 
bien en ello, se menciona posesión. la pro
piedad demandada y los hechos relaC:onados 
en la misma, demuestran que los vendedo_ 
res no tenían tal derecho; ni .se demostró en 
autos qUe lo hubieran disfrutado con ante
rioridad, y de haber existido los propios au
tos demuestran que esa posesión ha sido des_ 
amparada, y no podía ya, producir ninguna 
acción. III.-Se incurr:ó además en interpre
tación errónea de la prueba y equi'l-ocación 
del Juzgador, pues que la escritura con la 
cual se pretendía justificar el derecho, men
ciona un inmueble, con uno.s linderos y exten_ 
sión dif.erentes a los constatados en la ins_ 
pección ocular, discrepancias éstas• que desna
turalizan desde luego la acción intentada, y 
que el Tribunal suplió atribuyéndolas al inmue_ 
ble sin justificación alguna. IV.-La demanda, 
tanto como la inspección ocular y testigos, 
comprueban, que e.s el manifestante quien es
tá en posesión del inmueble en cuestión y es
te hecho, de conformi:ctad con la ley me "re_ 
futa" dueño del mismo, y en consecuencia ta
les actuaciones no fueron apreciadas en su 
valor p.cobatorio. El referente sin la existen-· 
cia del referido, y, V.-El actor no probó la 
existencia de la ¡_posesión anterior, que en 
la escritura se maniHesta que le fué cedida, 
no hubo pues, ··causa justa motivo de la ce_ 
sión, y ésta sin "constarse" la existenc:a de 
la posesión, no es suficiente para demostrar
la en juicio, ni menos su "continuidad", pa
ra que esa posesión "produciera" efecto," 

CONSIDERANDO: 

Citados como fundamentación del recurso 
los incisDs lo. y 3o. del artículo 506 del De_ 
creto Legislativo 2009, que se refie: •en, res
pectivamen~e. a cuandD la sentenc::a o auto 
recurrido contenga violación, aplicación inde
bida o interpretación errónea de la ley, y 

· cuando en la apreciación de las pruebas ha_ 
ya habido error de derecho o error de he
cho, por razón lógica precede e:X¡aminaJTlos 
en orden inverso, o sea en ;primer término 
el caso relativo al error en la apreciación de 
las pruebas. 

Según crl:terio sostenido por esta Corte en 
repetidas ocasiones, cuando se trata de este 
motivo de pcocedencia, es preciso identificar 
aprop:adamente la naturaleza del error co
metido, pues siendo diferente- el error de de_ 
recho del .de hecho, tanto en su acepción ju
rídica como en la técnica aplicable ¡para su 
estudio, no puede dejarse al Tribunal de ca-
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saciórv la interpretación de ese aspecto bá_ 
siCo para llegar a las conclusiones que ame
rite el planteamiento; y, como en el caso de 
examen, el recurrente omitió señalar aquella 
necesaria diferenciación al aludir a las prue
bas que a su juicio no se estimaron como 
correspondía, se ~ace imposible el estudio 
de fondo del recurso por este motivo. 

CONSIDERANDO: 

En cuanto a la violación, aplicación indeb~:
da e interpretación errónea de la ley, que 
es el otro caso de procedencia invocado, ca
be observar que, sobre lo confuso de la a.r
gumentación del ·recurrente al exponer sus 
~puntos de vista en varios párrafos que lite_ 
ralmente se transcribieron antes, se refiere 
en los mismos, por una parte, a sit'Uaciones 
o hechos que en realidad no contempla en 
sus oonsideraci:Ones el Tribunal sentenciado':", 
y, por otra, a impugnar elementos probato
rios en que dicho Tribunal hace descansar 
su fallo, los cuales no podrían ser objeto de 
nuevo análisis dentro de este caso de pro
cedencia ya que debe estarse a los hechos 
que en la sentencia se han declarado proba_ 
dos; y si a ello se agrega que la cita de las 
leyes que denuncia como infringidas la hace 
de corrido y sin relacionarlas con los distin
tos puntos de su exposicion, es mayor la difi
cultad para confrontar las mismas con los vi
cios atribuidos al fallo. De consiguiente, da
dos los defectos del planteamiento enumera
dos, tampoco en este caso es ;posible el exa_ 
men del rec'Urso interpuesto. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo 
en lo considerado y en lo que preceptúan los 
artículos 13, 222, 223, y 232 del Decreto Gu
bernativo 1862; 27, 52.1 y 524 del Decreto 
Legislativo 2009, DESESTIMA el p.resente re
curso, condenando al recurrente en las cos_• 
tas· del mismo y al pago de una multa de 
veinticinco quetzales que, en caso de insol
vencia, conmutará con quince días de prisión 
simple. Notifíquese, repóngase el papel en 
la forma 'que corresponde y con certificación 
de lo resuelto devuélvanse los antecedentes. 
(Ponencia del Magistrado José 11\rturo Rua- • 
no Mejía). 

Federico Carbonell R. - . G. Aguilar Fuen. 
tes. - J. M. Moscoso E. - A~be<rto He
rrarte. - J. A. Rt~ano Mejía. - Ante mí: 

·Juan Fernández C. -

CentenciGso-Administrativo 
RECURSO interzt¡wsto por Frarnz MeindL 

Schimpff com.o re1!f'esentante de la "Cura
cao Trading Company S. A." contra res&. 
luciones del Miniocerio de Hacienda y Cré
dito Püblico. 

DOCTRINA: Los requisitos estahlecidos por 
la ley de lo Contencioso-administrativo acer. 
ca de que para que proceda este recurso 
es indispensable agotar la da admin~tra
tiva, son de orden procesiro que no ajee_ 
tan el fondo de la resolución a.dmin~tra
tiva impugnada, por lo que, la 1.-iolación 
de los Artículos que los relacionan, no pue-

\ de considerarse comprendida en el ca,so de 
P.,ocedencia para el recurso de casación a 
que se refiere e1 inciso 1o. del Articulo 506 
del Decreto Legislativo 2009, que trata ex
clusivamente de la violación de leyes de. 
cism:ias o de fondo. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, die
ciocho de Julio de mil novecientos cincuenta 
y cinco. 

Por recurso extraordinario de casación y 
con sus respectivos antecedentes, se exami
na la sentencia dictada por el Tribunal de lo 
Contencioso .Admi/nistrativo, el siete de fe_ 
brero del corriente año, en el recurso de esa 
naturaleza interpuesto por Franz Meindl 
Schimpff, como representante de la "Cura
cao Trading Company S. A.", contra la reso
lución dictada por el Ministerio de HaCienda 
y Crédito Públic9, número cero mil dos (01002) 
de fecha siete de julio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro. 

ANTECEDENTES: 

El veintiséis de noviembre de mil novecien_ 
tos cincuenta y tres, se presentó por la "Cu
:racao Trading Cornpany, S. A.", un memo
rial al Minjsterio de Hacienda y Crédito Pú_ 
blico, en el· que ex.¡::onía :-que en póliza de im
portación número dos mil setecientos ca torce 
de la ,Ad'Uana del Puerto de San José, decla
raron trescientos veinte bultos de diferentes 
mercaderías, entre las cuales consignaron se_ 
paradamente por lotes en distinto renglón, 
s-egún las d!\ferentes clasificaciones, el peso 
bruto que sirve de base paifa aplicar el afo· 
ro, citando la correspondiente partida aran
celaria, en la forma que detalla; que al prac_ 
ticarse registr-o y liquidación, las diferentes 
clases de mercaderías aforadas y partidas 
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arancelarias aplicadas, resulta;ron de confor
midad con lo declarado, como puede compro
barse con el cuadruplicado de la ;póliza que 
se acompaña; que, sin embargo de lo ante_ 
rior, en la liquidación se aplica una multa de 
doscientos noventa y tres quetzales con cinco 
centavos, conforme el Artículo 258 del Código 
de Aüuanas, porque según parte del vista, 
los valores de diferentes clasificaciones aran
celarias están englobadas; que la compañia 
presentada no está conforme con tal aplica
ción, po.r estimarse que, habiendose declara_ 
do el peso que sirve de base para el aforo 
y la partida arancelaria correspondiente a 
toda clase de mercadería, se han cumpliklo 
con las estipulaciones de dicho artículo, pues
to que para exigir la declaración del valor 
separadamente, serta preciso que el a:foro 
que se aplicara fuera ad-valorem; que el va_ 
lor que corresponde a los aparatos radiore
ceptores y repuestos, está declarado engloba_ 
do, lo mismo que el de los altoparlantes y 
micrófonos, teniendo todos el mismo aforo de 
veinticinco centavos por kilw bruto; que por 
lo expuesto, ;pide que, previo dictamen del 
Consejo Técnico el Ministerio se sirva resol
ver que no tiene aplicación la multa y se o.r
dene. a la Aduana de San José su devolu_ 
ción; haciendo constar por último que, aun
que la póliza fué cancelada según compm
bante cincuenta y seis mil setecientos noven_ 
ta y nueve, las mercaderías permanecen en la 
Aduana, mientras se resuelva el reclamo. 

El Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico mandó pedir informe a la Administra
ción de Rentas y Aduana del Puerto de San 
José, habiendo informado la Visturía de Im_ 
portación, lo siguiente: que la Visturía apli
có la multa porque el .AJrtículo 258 ya citado 
claramente establece que las declaraciones de 
IJ!aturaleza, valor, peso, etc., se expresarán 
en detalle y distinto renglón, según las dife_ 
rentes clases de artículos que se deciaren 
en las pólizas; que. en el caso de referencia, 
las facturas declararon separadamente los 
valores y en las ;pólizas fuel.'on englobados; 
que el Artículo mencionado no di:Ce que sólo 
cuando se trate de mercadería con aforo ad_ 
valorem se deben detallar los valores; que 
estando en vigor el Decreto 1354, es indis
pensable que la mercadería de diferente na
turaleza arancelaria sea declarada con sus 
respectivos vaJ.ores; que el Artículo 258 ex_ 
cepciona el c•aso de que la mercadería tenga 
la misma clasificacitm, pero que a juicio del 
informante, la mercadería no sólo tiene dis
tinta dasificación, por corresponderle dilferen
tes partidas no obstante ser el mismo aforo, 
sino que, el afo·l'O por radio_receptores es de 

cincuenta centavos por kilo bruto. rebajado 
a veinticinco centavos por Com·ención Comer 
cial con Holanda, sin que en tal rebaja ~
yan incluidos los ;repuestos. 

Oído el Conse;k> ';récnico del Departamento 
de Aduanas del Ministerio de Hacienda y Cré_ 
dito Público, dictaminó en la siguiente for
ma: que no procede la aplicación de la mul
ta porque los interesados declararon un lote 
de doscientas veinticinco cajas y cincuenta y 
cinco cartones, conteniendo aparatos recepto_ 
res bajo una sola partida cuatrocientos no
venta y uno guión cuatro guión seis guión tres 
(491-4_6-3) de veinticinco centavos kilo bruto, 
consignando el peso básico para determinar 
el aforo cinco mil quinientos ochenta y .ocho 
"K.B.", y se aforaron "5,389 K.B.''; un lote 
de cinco cartones conteniendo repuestos pa
ra tocadiscos y ra:dio_reéeptores, bajo una so
la partida "491_4-66 de Q.0.25 K.B.'', consig 
nando el peso básico de "11.480" y se .afora_ 
ron "12 K. B.''; que para estos aparatos re
ceptore,s y repuestos se declaró un valor en
globado de once niil novecientos setenta y 
un quetzales ochenta y cinco centavos. Y un lo_ 
te de ci:nco paquetes conteniendo globos de 
caucho para propaganda, bajo una partida 
"496-2·0_102 de Q.1.50 K.B.'', consignando el 
peso básico de "75,900" y al practicar el re_ 
gistro resultó de "76 K.B.'', declarándose el 
valor englobado de quinientQs ochenta y cin
co quetzal·es ochenta y cinco centavos, inclu
yendo el correspondiente a los artefactos pa_ 
ra escaparate y tejidos impresos ;para pro
paganda contenidos -en dos cajas excluidas de 
la liquidación. Que el caso ip¡resente debe con
siderarse comprendido en la salvedad que hace 
el Artículo 258 del Código de Aduanas, que al 
referirse exclusivamente a la forma y con_ 
tenido de las declaraciones, permite la decla
ración por lotes de bultos, cuando varios de 
ellos contengan mercancías de la m:sma clasi_ 
ficación, deduciéndose a la vez que no es jus
to ni legal sandonar la declaración formula_ 
da, únicamente por haber declarado engloba
do el valor principal de los aparatos receptores 
con el de los repuestos y el valor de los glo_ 
bos de caucho con el de los artefactos de esca
parate y tejidos impresos para pro;paganda; 
que si bien es cierto, como lo indica el Vista, 
que el Artículo ya citado no dice expresamen_ 
te que sólo cuando se trate de mer·caderia con 
aforo ad-valorem se deben detallar los valo_ 
res, no lo es menos que• el Articulo 255 exige 
entre Jos datos de las declaraciones el peso 
bruto en kiaogramos, y según el caso, la cuan_ 
tía o medida de cada unidad o unidades que, 
conforme el Arancel, sirva de base para deter
minar el afol'o, de lo cual se deduce que si la 
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ley exige tales datos en las declaraciones, re_ 
sulta indebido sancionar la falta de declara
ción en detalle del valor, puesto que no es és_ 
te el que sirvió de base para determinar y apli 
car el aforo; que conforme el Artículo 356 del 
Código de Aduanas, los reciamos deberán pre
sentarse antes de que las mercancías salgan 
de la custodia aduanera, debiendo hacerse cons 
tar que la póliza dos mil setecientos catorce 
fué aprobada y cancelada el veinticuatro de 
noviembre, el reclamo presentado el veintiséis 
del mismo mes y la mercadería retirada al seis 
de diciembre; es decir, que el reclamo se iP're_ 
sentó en tiempo, aunque• la mercadería 1se re
tiró antes de resolverse el expediente. 

Con base en el dictamen anterior, el Minis_ 
teriiO de Hacienda y Crédito Público, dictó la 
resolucilón número dos mil setecientos uno del 
veintiuno de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y tres, en la cual, al aprobar el dicta_ 
men, dispone que el expediente pase al Tribu
nal y Contraloría de Cuentas para que for. 
mule el correspondiente reparo de egreso. La 
Presidencia del Tdbunal. y Cbrhtraloría de 
Cuentas pasó el expediente a la Sección de 
Estadística y Archi:Vo para ser agregado a las 
cuentas respectivas, para los efectos de la glo
sá. El Contralor J. Domingo Monzón, a quien 
pasó el expediente, abrió dictamen, exponien_ 
do: que el texto del Artículo 258 del Código de 
Aduanas era muy claro y que solamente auto
rizaba que se omitiera en detalle el valor de 
las mercaderías cuando éstas fueran de la mis_ 
ma clasificación, Y. que deberían entenderse co
mo tales todos aquellos artículos que, aunque 
diferentes unos de otros, se clasifiquen bajo 
una misma partida arancelaríla y por lo tan_ 
to con el mismo aforo; pero que nunca podrían 
considerarse como de la misma clasificación, 
todos aquellos que, teniendo un mismo aforo, 
se clasifiquen eri diferentes partidas arancela
rias; y que por lo dicho estimaba procedente 

, la multa impuesta. La Presidencia del Tribu_ 
nal y Contraloría de Cuentas, en providencia 
del veintiocho de junio de mil noV'ecientos cin
cuenta y cuatro, aprobó este último dictamen 
y dispuso· que los antecedentes volvieran nue_ 
vamente al Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público. Este Ministerio, en resolución núme
ro mil dos del silete de julió del mismo año, 
dispuso: que aunque la multa impuesta fué 
aplicada imp['ocedentemente por estar dentro 
de las excepciones contempladas en el nume_ 
ral primero, capítulo VII de la circular Minis
terial número dos, porque fueron mercaderías 
aforadas a base de peso y no sobre el valor 
principal, no era posible entrar a considerar 
la S•Olicitud del reclamante por haber ingresa_ 
do la sanción en forma <;lefiniti~a, de canfor-

midad con el Artículo 356 del Código del Ra_ 
mo, debiéndose tener por modificada en este 
sentido la providencia dos 1nil setecientos uno 
del Yeintiuno de diciembre anterior. Contra es
ta resolución interpuso la Compañía reclaman 
re recul:'o de revisión, el cual fué declarado 
improcedente, por no existir en lo administra_ 
tivo tal recurso, sino solamente los de revoca
toria y reposición. 

El diecinueve de agosto de mil novecientos 
cincuenta y cuatro se presentó al Tribunal de 
lo Contencioso Administrativo el señor Franz 
Meindl Schimpff, en S'U carácter de apoderado 
de la "Curacao Trading Company, S.A.", in_ 
terponiendo el . recurso respectivo contra la 
resolución número . mil dos del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, ya mencionada. 
Hizo relación de los hechos ya enumerados 
pidiendo que en definitiva se !revocara la reso
lución del Miinisterío de Hacienda y se ordena_ 
ra la devolución de la multa de doscientos no
venta y tres quetzales cinco centavos que con_ 
sidera indebidamente impuesta, y acompañó 
original la póliza de aduana dos mil setecien
tos catorce; :Pedidos los antecedentes, ei Tri_ 
bunal dió audiencia por nueve días al Ministe
rio ·de Hacilenda y Crédito Público en vesolu_ 
ción que quedó notificada el seis de septiembre. 
El mismo seis se amplió esta resolución en el 
sentido que se oyese al Ministerio Público por 
igual término de nueve días, quedando esta 
Última providencia notiftcada el ocho del mis 
mo mes. El Ministro de Hacienda. y Crédito 
Público, señor Raúl Reina Rosal, se presentó 
el diecisiete de septiembre, haciendo uso de 
la audiencia concedida y manifestando: que el 
demandante no agotó la vía gubernativa en 
la forma que determina la ley, por lo que el 
recurso oontenciiOso-administrativo es notoria_ 
mente improcedeñte y debió haberse rechaza_ 
do de plano; que el demandante• no interpuso 
contra la resolución Ministerial que estimaba 
lesiva a sus intereses el recurso de reposición 
que COifl'espondía, y que no habiendo llenado 
esos trámites previos, carece de derecho para 
inter,poner la vía contencioso-administrativa, 
porque la resolución recurriida .no es de las que 
causan estado, al tenor de lo establecido en los 
ArtíC'Ulos 11, inciso lo. y 12 párrafo lo. del 
Decreto Gubernativo 1881; que aun cuando se 
admitiera el recurso, al momento de conocer 
del fondo del mismo debe tenerse presente que, 
conforme los "Artículos 356, -357 y 358 frac~ 
ción III", (no dice de que ley), ,la "Curacao 
Trading Company", cal'ece de todo derecho pa
ra su demand~ porque no sólo hiw su solici_ 
tud de exoneración de multa cuando ya había 
retirado la mercadería de las oficinas adua
nales, sino que se dirigió directamente al Mi_ 
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nisterio, cuando el orden correcto era hacer 
su pedimento ante la Dirección General de A
duanas, para que de allí se elevara el asunto 
al Ministerio con el dictamen del caso. Por 
último, pidió: que se tuviese por contestada ne_ 
gativamente la demand¡J., por interpuestas las 
excepciones de falta de acción y de derecho 
en el recurrente, que se señalara día para la 
vista por tratarse de un punto de derecho y 
que al dictarse el fallo se declara la improce_ 
dencia del recurso, confirmando la resolución 
ministerial. 

El Tribunal de lo Contencioso Administra 
tivo dictó la senteneia contra la cual se recu: 
rre, y en ella expresa: que el Ministerio de Ha 
cienda sostiene que el demandante no interpu_ 
so en su oportunidad el recurso de reposición 
contra la resolución número mil dos del propio 
Ministerio y que por lo tanto resulta improce
dente el recurso contencioso_administrativo; 
pero q'Ue al respecto, habiendo citado el recu
rrente el Artículo 7o. del Decreto Gubernativo 
1881, interponía precisamente aquel recUJrso, 
y si en el texto aparece escrito recurso de 
"revis'ilón", esto debe, atribuinse a un error me 
canográfico, mayormente que la vía guberna_ 
tiva había quedado legalmente agotada con la 
resolución ministerial número dos mil sete
cientos uno, constituyendo un evidente vicio 
administrativo la resolución :posterior; que con 
la resolución- número dos mil setecientos uno 
el Mi111isterio incuestionablemente puso térmi_ 
no al oportuno reclamo formulado por la 
"Curacao Trading Company S. A.", y tal deci
sión fué consentida por dicha entidad, necesa_ 
riamente causó estado y se agotó la vía gu
bernativa y sólo pudo la Administración aco 
gerse a los preceptos del Artículo 10, en rela: 
ción con el 18 fracción 2a. del Decreto Guber 
nativo 1881; que pretender restar imperio y 
eficacia a una resolución ya consentida, ba
sándose solamente en que la sanción ap1:1cada 
y declarada improcedente ya había ingresado 
definitivamente al Fisco, no puede admitirse 
legítimamente, toda vez que el reclamo fué 
hecho dentro de lo que preceptúa el Artículo 
356 del Código de Aduanas; que la improce
dencia de la multa impuesta rué reconocida 
tanto por el Consejo Técnico de Aduanas oomo 
por el propio Ministerio y que la resolución 
mil dos constituyó un Jamentable error ad
ministrativo, pretendiendo oon ella impedir la 
ejecución de un prQnunciamiento del propio 
Ministerio, dejando firme ese pronunciamien
to, ya ,que la resolución no indica en qué con_ 
siste la modifilcación hecha. Agrega que el ex
pediente fué turnado al Tribunal y Contralo_ 
ll'ía de CUentas, no precisamente en consulta 
de una providencia dictada por el Minia~erio, 

sino para el debido cumplimiento de esa pro
videncia, a efecto de que se formulara el ro_ 
rrespondiente "reparo de egreso". resultando 
fuera de lugar la actitud de la Contraloria. 
dictami!narido en el sentido de que la multa 
era procedente y que el dictamen del Come
jo Técnico no estaba de acuerdo con los pre_ 
ceptos legales. Por último; que el Tribunal 
sentenciador había mandado a oir por nueve 
días en el recurso contencioso-administrativo 
al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
con fecha tres de septiembre del año próxi_ 
mo :pasado y que tal resolución fué notifik:a
da el seis del propio mes, y habiendo el Mi_ 
nisterio evacuado la audiencia el diecisiete de 
septiembre, ya había transcurido con exceso 
el término concedido, por lo que la interpo
sición de las excepciones perentori1as de fal 
ta de acción y falta de derecho en el recU:: 
rrenW, debe es~imarse e(Xtemporánea. Ooln 
base en esas consideraciones, el Tribunal re_ 
vocó la -resolución recurrida, quedando firme 
1~ número dos mil setecientos uno, y declaró 
sm lugar las excepciones perentorias de fal
t~ de. acción y falta de derecho por extempo_ 
rane~s. _I_nterpuestos .,recursos de aclaración y 
ampllacwn contra este fallo, ;por considerar 
el Miinisterio de Hacienda y Crédito Público 
que se había cometido error al efectuar el 
cómputo de los nueve días concedidos al Mi
nisterio para que contestara la demanda, es_ 
t·os recursos fueron declarados sin lugar el 
catorce de febrero del corriente año. 

Contra la sentencia mencionada interpuso 
el Ministro de Hacienda y Crédito Público 
señor Jorge Echeverria Lizarralde con auxi~ 
lio de Abogado Arturo Aroch, el presente [e_ 
curso de casación, que fundamentó en los in
cisos lo. y 5o. del Articule 506 del Códilgo de 
Enjuiciamiento CiviL y Mercalntn: contenido 
en el Dto. Leg. 2009, artículo reformado por 
el 2o. del Dto. 388 del Congreso, fundamen_ 
tándolo además en los Artículos lo. y 2o. del 
Dto. 60 de la Junta de Gobierno. En conse
cuencia -manifiesta- impugnó el fallo por 
contener violación expresa de la ley y por_ 
que el Tribunal omitió hacer declaración so
bre la · procedencia o improcedencia de las 
excepciones perentorias de falta de ac-ción y 
falta de derecho en el recurernte (en lo con 
tencioso). Citó como leyes violadas, los Ar: 
ticulos: XXIX inciso 5o. de los Preceptos Fun_ 
damentales de la Ley Constitutiva del Orga
nismo Judicial, contenida en el Decreto Gu 
bernatiiVo 1862; 232 inciso· 3o. del mismo De: 
creto 1862, y 11 incisos lo. y 12 de la Ley de 
lo Contencioso Administrativo, contenida en 
el Dto. Gub. 1881. Que el Articulo XXIX in 
ciso . 5o. de los Preceptos Fundamentales fué 
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violado porque el 'Dribunal sentenciador es
tima que la contestación de la demanda y la 
interposición de excepciones se efectuó fuera 
de los nueve días y que tal pronunciamiento 
no es correcto porque entre el seis y die~ 

cisiete de septiembre del cincuenta y cua
tro mediaron cuatro días inhábiles que debie~ 
ron ser descontados, estando el día doce que 
fué domingo y los días catorce, quince y die
ciséis que fueron festivos por conmemorarse 
el ·aniversario de la independencia patria, 
comprobando ese extremo con una certifiiCa~ 
ción que se adjunta del ;prr-opio Secretario del 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo; 
que estando en tiempo la interposición de ex
cepciones, debieron haberse analizado y re~ 
S'Uelto en el fallo, y que al no hacerlo así se 
infringió el Articulo 232 inciso 3o. del Decre
to Gub. 1862. Contilnúa exponiendo el recu~ 
rrente que las excepciones perentorias inter
puestas las fundamentó el Ministerio en que 
la resolución Ministerial recurrida no había 
causado estado porque aún cabía el recurso 
de reposición y en que la petición sobre exo 
neráción de multa no se había ajustado a lo; 
Artos. 356, 357 y 358 fracción III del CÓdigo 
de Aduanas contenido en el Dto. Gub. 1765, 
porque retiró la mercadería de las oficinas 
aduanales antes de solicitar la exoneración 
de la multa, y que en tal virtud, el Tribunal 
de lo Contencioso, al admitir la demanda, vio
ló los artículos 11 inciso lo. y 12 del Dto. Gub. 
1881, puesto que en el fallo se admitió la ¡prr-0~ 
oedencia de la acción. Pi!de que en definitiva 
se case la sentencia, que se declare la pro
cedencia de las excepciones y se deseche la 
acción del seiior Meindl Schimpff. 

CONSIDERACIONES: 

-I-

Citó el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público como casos de procedencia de este 
recUJrso, los contenidos en los incisos lo. y 
5o. del Artículo 506 del Decreto ·Legislatilvo 
2009, ií:npugnando el fallo del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo: a) por contener 
yiolación expresa de la ley, y b) porque omt 
tió h~cer declaración sobre la procedencia o 
improcedencia de: las excepciones perentorias 
de falta de acción y falta de derecho que in
terpuso. ·Por el orden lógico que llevan estos 
casos de :procedencila, co1rresponde referirse 
en primer término al segundo de los citados. 
No es cierto, como lo afirma el Ministro de 

Hacienda y Crédito Público, que el Tribunal 
sentenciador haya omitido hacer declaración 
sobre la procedencia o improcedencia de las 
excepciones perentorias que interpuso. Como 
ya se dijo al hacer la relación de ·los au~ 
tos, dicho Tribunal deciaró expresamente sin 
lugar las excepciones perentorias de falta de 
acción y falta de derecho, por considerarlas 
extemporáneas. Este nronunciamiento es sú
ficiente para que se ll~ne el requisito formal 
expresado en el Artículo 232 inciso 3o. del 
Decreto Gubernativo 1862, ya que ello no ¡pre~ 
juzga sobre las razones de fondo que haya 
tenido el Tribunal para desechar excepciones, 
y, por consiguiente, no pudo ser violado es
te Artículo. 

-II-

El pronunciamiento hecho por el Tribunal 
de lo Contencioso Administrativo en favor 
del demandante lleva un implícito rechazo de 
las excepciones interpuestas por el Ministe~ 
rio de Hacienda y Crédito Público, aún en el 
caso de que no se hubilese hecho declaración 
expresa sobre la improcedencia de tales ex
cepciones por extemproráneas, ya que es un 
principio de derecho que la estimación de la 
acción comprende la desestimación de las ex~ 
cepciones, mayormente cuando, como en el 
caso swb-litis, por la calidad de las excepcio~ 
nes interpuestas: falta' de acción y falta de 
derech_o en el demandante, no se especifica 
niingún hecho impeditivo, modificativo o ex~ 
tintivo que sólo pudo hacer valer el demanda
do, sino la ausencia qe elementos fundamen~ 
tales de la acción ·que la harían ineficaz y la 
falta de fundamentos jurldicos sobre la cual 
'pueda apoyarse; elementos éstos que, invoca
dos o no ;por la parte demandada, deben ser 
tomados en considerac-ión por el juzgador, al 
pronunciarse sobre el fondo de la demanda 
interpuesta, tal como puede verse en la sen~ 
tencia recurrida. De lo expuesto se deduce que, 
aún en el supuesto de error en cuanto a la 
estimación • de la extemporaneidad de las ex
cepciones, por no ser determinante dilcha es~ 
timación deJa admisibilidad de la acción en 
la sentencia, no procede analizar si fué vio
lado el artículo XXIX inciso 5o. de los Pre~ 
ceptos Fundamentales de la Ley Constituti
va del Organismo Judicial, Decreto Guberna~ 
tilvo 1862. 
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-m-

Expresa el Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público que el Tribunal sentenciador vio 
ló los Artículos 11 inciso lo. y 12 del Decre: 
to Gubernativo 1881, al declarar con lugar la 
demanda, no obstante que el recurso conten 
cioso-administrativo fué interpuesto sin qu; 
se agotase la vía administratitva, pues el In_ 
teresado no hizo valer· contra la resolución 
ministerial número mil dos el recurso de re
posición, sino ot1ro muy distinto, por lo que 
al interponer s·u demanda aquella resolución 
no había causado estado. Fundamentándose 
el recurso en este aspecto en el inciso lo. 
del Artículo 506 del Decreto Legislativo 2009, 
o sea por violadión, aplicación indebida o in_ 
terpretación errónea de la ley, esta Corte no 
puede entrar al análisis de la cuestión plan
teada, toda vez que las leyes que se citan 
como violadas establecen requisitos de orden 
procesivo, cuya violación originaría un er.ror 
in vrocedendo, que no puede ser examinado 
en concordancia con el caso citado, en el 
cual sólo cabe examinar las cuestiones de 
fondo que deciden el pleito, o sea si sé ha 
cometido error in judicando, por más que el 
requisito mencionado fuera indispensable pa_ 
ra darle curso a la demanda contencioso-ad_ 

·ministrativa. En oonsec'l.lencia, debiéndose es_ 
timar la ausencia del requisito enunciado co-
mo de carácter formal, que en nada afecta la 
parte sustantiva de la resolución administra-· 
tiva impugnada, no procede examinar si los 
Artículos citados fueron violados por el Tri
bunal sentenciador. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con base en 
lo considerado y en lo dispuesto por los Ar_ 
ticulos 222, 224, 232, 233, 234 del Decreto 
Gubernativo 1862; y Decreto 60 de la Junta 

1
de Gobierno, declrum: IMPROCEDENTE el 
presente recurso de crusacilán. Notifíquese, y 
como corresponde, devuélvanse los anteceden
tes. (Ponencia -del Magistrado Herrarte Gon_ 
zález). 

Federico Carbonell R. - G. Aguilar Fuen

tes.- J. M. Mosooso E.- Al<berto Herrarte. 

- J. A. Ruano Mejía. - Ante mí, Juan Fer. 

nández. 

CI.VIL 
ORDINARIOS acumulados, sostenidos entre 

Arturo Samayoa Roldán y Mau:ricio Figue
roa García. 

DOCTRINA: Cuando se atribuye error de·de_ 
reoho o de hecho en la apreciación de la 
prueba, dootriffl.ariamente es necesario in
dicar con precisión en qué consisten aque_ 
llo8 errores, a ju.icio del rnecurrente, para co
locar al Tribunal en la posibilidad de hacer 
el estudio comparativo .entre fallo impug_ 
nado y leyes citadas como violadas, porque 
la naturaleza del recurso de casación, no 
permri..te interpretar la intención del inte
resado. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, vein_ 
truno de Julilo de mil novecientos cincuenta 
y cinco. 

En ·virtud de recurso extraordinario de ca
sación, 'se examina la sentencia pronunciada 
por: la Sala Sexta de la Corte de Apelaciones, 
en los juicios ordinarios acumulados sosteni 
dos entre Arturo ~amayoa Roldán y' Maurici¿ 
Figueroa Garda, antJ.e el Juzgado Séptimo 
de Pritmera Instancia de este departamento. 
De los antecedentes que se tienen a la vista, 

RESULTA: 

El cinco de diciembre de mil novecientos 
cuMenta y nueve, compareció ante el indi
cado juzgado, don Arturo Samayoa Roldán, 
expresando: que era propietarto de la finca 
"inscrita en el Registro General con el núme 
ro cuarenta y cinco :mil dento citncuenta f;. 
lío doscientos veinticuatro,· del libro tres~ien_ 
tos sesenta y cuatro de Guatemala, que se 
desmembró die la finca número treinta y 
seis :mil seiscientos cuatro, foUo quince, del li
bro trescientos once de Guatemala, tambilén 
de su ¡p1ropiedad; que Mauricio Figueroa Gar_ 
cía adquirió un lote de la primera finca in
dicada, la cual se identifica como fracción 
cuarta de la "Quinta Samayoa"; que el lote 
adquirido por Figueroa García es el número 
DIECISEIS de ditcha fracción cuarta tenien 
do doscientos cincuenta metros cuad~ados d; 
superficie, dentro de los siguientes linderos: 
Norte, Lote número quince, veinticinco me
tros; Sur, lote número dieciséis, la misma di 
mensión; Oriente, lote número catorce, die~ 
metros; y Pon~nte, Primera Aventda de la 
lotificación, la misma dimensión; que al otor
garse la escritura de compraventa, el nueve 
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de septiembre de ese año, ante el Notario 
Horacio Arroyave Paniagua, entre su apode_ 
rada Zoila Samayoa Roldán de Alvarez y Fi
gueroa Garcia, se hizo constar equivocada_ 
mente, que el lote que se vendía estaba ins
crito en el Registro con el número cuarenta 
y cinco mil ciento cincuenta, folio doscientos 
veinticuatro, del libro trescientos sesenta y 
cuatro de Guatemala, que corresponde a la 
totalidad de dicha fracción cuarta, que tiene 
una extensión s'Uperficial de cuatro mil tres~ 
cientos sesenta y seis metros cuadradvs, trece 
centésimos de metro, por lo que i\Ilcuestio~ 

nablemente se cometió un er.ror, puesto que 
lo correcto es desmembrar de diiCha fracción 
el lote número dieciséis indicado; que en otra 
operaeión similar que hizo con el mismo Fi_ 
gueroa García, sobre otra fracción de su fin
ca "La Qtuinta" se incurrió en el mismo ePror 
y al advertirse, el propio NotariiO Arroyave 
Paniagua, hizo la escritura de rectificación, 
pero en el prresente caso Figueroa Garcia se 
ha negado a hacer la correspondiente recti_ 
ficación, pretendiendo obtener cierta cantidad 
a cambio; que en resguardo de sus legítimos 
derechos y de los intereses de las personas 
que han adquirildo, por el sistema de abonos, 
los restantes lotes· de dicha fracción cuarta, 
demandaba la nulidad de la escritura auto
rizada por el Notario Arroyave Paniagua, así 
como la inscripción que se hizo en el Regis_ 
tro, con base en tal instrumento, por con
tener un error substancial en la identificación 
del inmueble vendido; y por último, que hacía 
constar, que según el poder que extendió a 
su hermana Zoila Elvira .Samayoa Roldán de 
Alvarez, cuyo testimonio presentaría oportu_ 
namente, la apoderada está facultada para 
otorgar las escrituras de comprraventa de las 
f.r'acciones de su finca "La Quinta", pero de
biendo requerir en cada caso carta de la ofi. 
oina, suscrita por el empleado correspondien
te, en la que se consignen los datos identifi_ 
cati!Vos del inmueble vendido, y en el presen
te caso, esa carta no fué extendida, por consi_ 
guiente, el contrato también es nulo porque 
ha faltado ese requisito esencial. en el ejer
cicio del mandato aludido; que con base en 
lo anterior demandaba: la nulidad de la es_ 
critura autorizada por el Notario Arroyave 
Paniagua y la segunda inscripción de domir 
nio de la citada finca número cuaventa y 
cinco mil ciento cincuenta, y que en caso 
de oposición infundada se condenara al de_ 
mandado en las costas judiciales. La anterior 
demanda fué negada por el señor Figueroa 
García, quien le opuso las excepci10nes de ·fal-

. ta de derecho y falta de acción como peren_ 
torias, las que fueron admitidas ¡por el Juez. 

RESULTA: 

El veintioeho de febrero de mil :p.ovecientos 
cincuenta y uno, se presentó ante el mismo 
juzgado, don Mauricio Figueroa García, ma
nifestando: que por escritura de nueve de sep_ 
tiembre de mil novecientos cuarenta y nue
ve, autorizada por el Notario Horacio Arro. 
yave Paniagua, en esta ciudad, compró al se
ñor Arturo Samayoa Roldán, la finca urbana 
número C'Uarenta y cinco mil ciento cincuen_ 
ta, folio doscientos veinticuatro, libro trescien
tos sesenta y cuatro. de Guatemala, por la 
suma pagada de quinientos quetzales; qUe al 
redactar el Notario el instrumento no con_ 
signó con exactitud los linderos del inmueble 
compradÓ y mencionó otros que no concuer
dlan con los de la cosa vendida y esta cir _ 
cunstancia ha dado motivo para que el ven
dedor pretenda que fué 'otro el inmueble ven_ 

· dido; que tampoco le ha dado posesión de 
la finca objeto del contrato y retiene lo aje
no, con menoscabo de sus derechos de com_ 
prador y propietario; que por lo manifestado 
demandaba de don Arturo Samayoa Rol_ 
dán, la propiedad y la reinvindicaciKin de la 
suso(licha finca, así como la fijación de sus 
respectivos linderos, pidiendo que en senten_ 
cía se declarara: qUe 1a citada finca es de 
su exclusiva propiedad; que debe reivindicar 
dicho inmueble y dársele la correspondiente -
posesión por el vendedor dentro de tercero 
día; que los linderos y dimensiones de la ci
tada finca son: por el Norte setenta metros, 
veinte centímetros, con la finca matrirz, ha. 
biendo calle por medio; por el s'Ur, ciento cua
tro metros y cuarenta y cinco centímetros, 
con la, misma finca matriz y calle de por me~ 
dio; por el Oriente, en línea quebrada, sesen
ta metros, sesenta centímetros, con calle de 
la Verbena; y por el Poniente cincuenta me_ 
tros, con otra finca del demandado; y que 
las costas de este juicio son a cargo del mis
mo demandado. Acompañó el testimonio de 
la escritura autorizada por el Notari'O Arro_ 
yave Paniagua y una certificación de las ins
cripciones de dominio de la citada finca. Por 
auto de eator,ce de mayo de mil novecientos 
cincuenta y uno, se decretó la aC'umulación 
de este juicio, al inicilado por Samayoa Rol. 
dán contra este demandante, relacionado en 
el párrafo anterior, y posteriormente el Li
cenciado Jul~o Camey Herrera, en concepto 
de apoderado !le don Arturo Samayoa Roldán, 
compareció a contestar la anterior demanda, 
en los siguientes términos: que según la es_ 
critura autorizada :Por el Notario Arroyave 
Paniagua, la señora Zoila Samayoa Roldán 
de Alvarez, en representación del señor Sa-
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mayoa Roldán, traspasó a favor de Figueroa 
García, el dominio del lote número dieciséis 
de la fracción cuarta de la lotificación "La 
Quinta"; que la fracción vendida fué id en ti_ 
ficada en dicho instrumento con los siguien
tes linderos: Norte, lote número quince; Sur, 
lote número direcisiete; Oriente, lote número 
catorce; y Poniente, primera avenida de la 
lotificación; que por un error se hizo constar 
que a la fracción objeto del contrato le oo~ 
rresponde en el Registro el número cuarenta 
y cinco mil dento cincuenta, folio doscientos 
veinticuatro, del libro trescientos sesenta y 
cuatro de Guatemala, cuando en realidad es 
el de toda la fraoción cuarta de la loüfi.ca
ción, de donde tiene que desmembrarse el 
lote núme.ro dieciséis, así como otros lotes que 
terceras personas están adquiriendo y algu~ 
nos que ya fueron desmembrados de la mis
ma finca; que valiéndose del error apuntado 
Figueroa García pretende que es de su pro~ 
piedad la totalidad de la citada finca y ha 
presentado demanda ordinaria en contra de 
Samayoa Roldán en el !Sentido ya indicado; 
que de aC'Uerdd con el plano general de la lo
tificaetón, los comprobantes del Registro y el 
texto mismo de la escritura de conpraventa 
relacionada, lo único que se ha vendido a Fi~ 
gueroa García es el lote mencionado, con dos
cientos cincuenta metros cuadrados de super~ 
ficie, ¡por lo que contestaba la demanda en 
sentido .negativo, interponiéndole las excepcio
nes perentorias de falta de acción y falta de 
derecho; que al mismo tiempo contrademan~ 
daba a Figueroa García para que en la sen
tencila se interprete el contrato de compra~ 
venta celebrado entre éste y Samayoa Roldán 
a fin de que en definitiva ISe declare: "a) que 
la compra hecha por Figueroa García a que 
se refiere la escritura pública autorizada por 
el Notario Horacio Arroyave Paniagua el 9 
de septiembre de 1949, se contrae al lote nú
mero dieciséis de la fracción cuarta de la lo~ 
tificación "La Quinta" y deberá desmembra.r~ 
se con una extensión de doscientos cincuenta 
metros cuadrados, de la finca inscrita en el 
Registro General de la República con el nú~ 
mero 45,150, folio 224, del libro 364 de Gua
temala; b) que en consecuencia debe otor~ 

gársele en nueva escritura el título de- propie
dad correspondiente, idlentificá'ndose el lote 
comprado con . las' siguientes colindancias y 
dimensiones: Norte, veinti\Cinco metros, con 
lote número quince; Sur, la misma dimensión, 
con el ~ote diecisiete; Oriente, diez metros con 
el 'lote catorce; y Poniente, la misma dimen~ 
sión, con la primera avenida de la lotifica
ción "La Qui!nta"; y e) ,que en caso de oposi~ 
ción infundada, las costas son a cargo del de-

mandado". A esta contra demanda se opu..o;o 
Figueroa García, interponiéndole l.a5 exrep_ 
ciones de contrato perfecto, falta de a~n 
y falta de derecho, expresando: que era cier
to que compró a Amadeo Castro :}luñoz ~ 
derechos que dicho señor tenia adqui!idos en 
el lote número dieciséis de la colonia ··La 
Quinta", p'ero este contrato es distinto al ce_ 
lebrada con Samayoa Roldán por el que le 
reconviene; distitnto en las personas contra
tantes y en la cosa vendida; que por el se_ 
gundo contrato celebrado con Samayoa Rol
dán adquirió la totalidad del inmueble mar_ 
cado en el Registro de la Propiedad,ctm el nú_ 
mero cuarenta y cinco mil ciento cincuenta, 
ya citada, y comÓ Samayoa ya había vendido 
el lote número dieciséis a Castro Muñoz, 
quien a su vez lo veñdi:ó al exponente, al ven
derle pooteriormente Samayoa Roldán la 
mencionada finca de mayor extensión, forzo~ 
smpente tuvo qUe quedar comprendido aquel 
lote dentro de ésta; que el contrato pasado 
ante el Notario Arroyave Paniagua, no nece
sita de interpl'etación porque es claro r ob~ 
vio, hay en él comprador y vendedor cohoci
dos, cosa vendida ·determinada en la forma 
q'Ue manda la ley, y precio. 

RESULTA: 

Que abiertos a prueba ambos juicios, se rin~ 
dieron por parte de Samayoa Roldán, las si
guientes: a) Inspección ocular, en la parcela 
número Cuatro de la Lotificacilón "La Quin~ 
ta", consignándose en el acta, que está com
prendida dentro de ,cuatro calles, y que el lo~ 
te número dieciséiiS, tiene distintos linderos, 
según.,los planos que se tuvieron a la vista; 
b) Inspección ocular en los libros del Regis
tro Genenal, donde se tuvo a la vista el pla~ 
no del lote, número dieciséis, de la parcela 
número cuatro, sin los datos ildentificatoi'ios 
de Registro de la finca de donde se desmem
bró y la segunda inscripción de dominio de la. 
finca númer.o cuarenta y cinco mil, ciento cin~ 
cuenta folio doscientos veinticuatro, del libro 
doscientos sesenta y cuatro~· de Guatemala, a 
nombre de Figueroa García; e) dictamen de 
los expertos Ingenieros Eric Prado Vélez y 
José López Toledo, sobre que la finca número 
cuarenta y cinco mil dento cincuenta, cita
da, no puede estar comprendida dentro de 
los límites que marca la escritura ante el No~ 
tario Arroyave Paniagua, pues según los lin
deros expnesados en eiSe instrumento, com_ 
prende una parte de aquélla, pudiendo loca
lizaJr1se como la fraJcción o lote número die~ 

ciséis, según el [)llano general de la Iotifica
cilón; d) Posiciones absueltas por don Mau~ 
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ricio Figueroa García, conteniendo la confe
sión de los siguientes hechos: que sí reconoce 
como suya la firma puesta en el escrito en 
que p11opone algunos puntos para que die_ 
taminen los expertos; que es .cierto que com
pró el lote número veintisiete de la fracción 
tercera de "La Quinta" de Samayoa; que es 
cierto que cuando lre advirtió el error en que 
se incurri!ó al citar el número de la totali_ 
dad de la finca de donde se desmembró ese 
lote, compareció ante el Notario autorizante 
de la escritura para hacer la correspondiente 
rectificación; que no es cierto que haya com
prado el referido lote número dieciséis ante 
el Notario Arroyave Paniagua; que no es cier_ 
to que se haya negado a hacer la rectifica
ción del error cometi1do en la escritura ante 
·el Notario <Arnoyave Paniagua, de que se tra_ 
ta, y que haya pedido tres mil quetzales, pa
ra hacerlo; que no es cierto que ;p¡retenda 
haber adquirido la finca número cuarenta y 
cinco mil ciento cincuenta o- sea la parcela 
número cuatro de "La Quinta" en vez del lo_ 
te número dieciséis, que es una part'e de aque
lla; que es cierto que encargó al Ingeniero 
Manuel F. Zúñiga que levantara el plano de 
los lotes que adquiriló en "La Quinta" o sean 
el número veintisiete de la fracción terce:ra y 
el número dieciséis de la parcela número cua_ 
tro; que no es cierto que al presentar al Re
g:istro las escrituras de esos dos lotes, haya 
adjuntado los planos correspondientes; y que 
sí firmó la escritura ante el Notario Arroya_ 
ve Paniagua. Anteriormente y dentro del tér
mino de prueba fiel primer juicio, propuso 
las silguientes: a) Testimonios de las escritu_ 
ras de desmembración de las fincas números, 
cuarenta y cinco mil ciento cincuenta, ~ cua
renta y cuatro mil ochocientos once, y del 
poder< otorg¡ado por Sam¡:tyoa Roldán a la 
señora ZoÚa Samayoa Roldán de Alvarez; b) 
Certificación del Registro de la Propiedad In_ 

·-mueble relativa a las inscripciones vigentes 
en la finca sobre que versa el juic:lo; testimo
nio de la escritura cuya nulidad se demandó; 
y el pilano general de la loti.ficación "La 

-Quinta", autorizado po.r el Ingeniero Martín 
Prado Vélez. El señor Figueroa Garda, pre_ 
sentó IJ<)r su parte las siguientes pruebas: a) 
Posiciones articuladas a don Arturo Samayoa 
Roldán, de las cuales aparece la confesión de 
los. siguientes hechos: que es cilerto que cele
bró con EmiUa H. de Castro, un contrato so_ 
bre compra del lote número dieciséis, de la 
parcela númer10 cuatro de "La Quinta" pero 
no autorizó a dicha señora para ceder los de_ 
rechos en el referido lote, porque en el con_ 
trato dice· que esa autorización debía ser por 
escdto y no ha dado esa autorización; que es 

c:erto que recibió de la citada ,señora el valor 
del lote; que no recibió aviso de Amadeo 
Castro Muñoz de la cesión que hizo a Figue
roa Garchi de ·los derechos que tenía sobre 
dicho lote; que es cierto que los linderos de 
la finca número cuarenta y cinco mil ciento 
cincuenta no son los mismos que en el pla
no corresponden al lote dieciséis, porque és_ 
te no tiene calle de por medio sino sólo en 
uno de sus rumbos y su extensión es de dos
cientos cincuenta metros; que se dedica a la 
compra y venta de inmuebles y a loti.ficar 
los terrenos que compra; que el lote dieciséis 
es parte de la finca número cuarenta y y cinco 
mil ciento cincuenta y no forma parte de "La 
Quinta" de Samayoa; que no es cierto que esté 
en posesión de la fmca que le vendió a Figueroa 
García ante el Notario Arroyave Paniagua, 
porque en dicha escritura se dice claramente 
que se le vende el lote número dieciséis de la 
fracción cuarta, del cual se le d-ió posesión; 
b) destimonio de la escritura autorizada por 
el Notario Arroyave Paniagua, cuya nulidad 
se demandó; y <C) Nuevas posiciones articula
das a Samayoa Roldán, eón -las que se esta_ 
blecen los siguilentes hechos: que Alfonso'"Mon
túfar, Gui1Iermo Castro e "Y. Rivas", son 
empLeados del absolvente autorizados a fir_ 
man las libranzas pagadas por Emilia H. 'de 
Castro, por el valQr< del lote número dieciséis 
d'e la f-racción cuarta. 

RESULTA: 

Con esos antecedentes, el Juez Séptimo de 
Primera Instancia de este departamento, dic
tó su sentencia el didsiete de mayo de mil no_ 
vecientos cincuenta y dos, en la cual resolvió; 
"a) Con lugar la demandá ordinarda presen
tada por Arturo Samayoa Roldán contra Mau_ 
ricio Figueroa García y en consecuencia, se 
declara la nuUdad de la es,criltura pública nú
mero cuatrocientos ochenta ·y cinco (485), au_ 
torizada en esta ciudad por el Notario don Ho
racio Arroyave Paniagua, el día nueve de sep_ 
tiembre de mil novecientos cuarenta y nueve; 
b) se declara nula la segunda inscripción de 
dominio de la finca número cuarenta y cinco 
mil ciento cincuenta ·(45,150), folilo doscientos 
veinticuatro, del libro trescientos sesenta y cua 
tro de Guatemala, como consecuencia del pun
to anterior; e) se declaran sin lugar las ex~ 
repciones de falta de derecha y falta de ac
ción en el actor, interpuestas por Figueroa 
García; _d) sin lugar la demanda instaurada 
po'D Maurido Figueroa García contra Arturo 
Samayoa Roldán, por falta de ;prueba y de con 
siguiente absuelve de la presente acC'ilón al 
demandado; e) con lugar la demanda recon_ 
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vencional presentada por el apoderado de Ara 
turo Samayoa Roldán contra Mauricio Figue~ 
roa García y en colliSecuencia declara: lo.)' que 
la compra hecha por el señor Figuer,oa García 
a que se refiere la escritura pública autoriza
da por el Notario Horacio Arroyave Paniagúa, 
el nueve de septiembre de mil novecientos cua~ 
renta y nueve, se contrae ál lote número die
ciseis (16) de la fracción (4a.) de la lotifica~ 
ción "La Quinta" y deberá desmembrarse con 
una extensión de doscientos cincuenta metros 
cuadrados, de la finca inscrita en el Registro 
General de la República, con el número cua
renta y cinco mil ciento cincuenta, folio dos~ 
cientos veinticuatro (224), del libro trescilen
tos sesenta y cuatro de Guatemala; 2o.) Que 
en consecuencia debe otorgársele en nueva es~ 
critura el título de propiedad correspondiente, 
~dentificándose el lote compil'ado con las si
guientes colindancias y dimensiones: Norte, 
veinticinco metros, con el lote número. quince; 
Sur, la m;ilsma dimensión, con el lote número 
diecisiete; Oriente, diez metros·, con el lote 
catorce; ·y Poniente, la misma dimensión, con 
la primera avenida de la lotificació1n "La 
Quinta"; f) con lugar las excepciones de falta 
de derecho y falta de ·acción en el deman~ 
dante interpuestas por tArturo Samayoa Rol
dán; g) sin lugar las excepciones de contrato 
perfecto, fal,ta de acción y falta de derecho, iln~ 
terpuestas por Figueroa García a la demanda 
reconvencional de Sam:ayoa Roldán; h) al es~ 
tar firme este fallo, líbrese despacho al Regis~ 
tro General de la Propiedad Inmueble, para 
el efecto de la cancelación de la segunda irrs
cripción de dominio de la finca número cua~ 
renta y cirico mil ciento cincuenta (45.150), 
folios doscientos veinticuatro, del lilbro tres
cientos sesenta y cuatro de Guatemala; i) así 
:mismo, al estar firme el fallo, líbrese despacho 
al Registro indicado anteriormente para e] 
efecto de levantar la anotación que con motivo 
de este juicio ;pesa sobre la finca referida en 
el punto anterior; j) Se condena en las costas 
de los juici!ós acumulados aludidos a MauniCiio 
Figueroa García". En apelación conoció del 
anterior falló la Sala Sexta de la Corte de A~ 
pelaciones, la que dictó su sentencia en. la. fe
cha indicada al principio, haciendo los s1gmen~ 
tes pronunciamientos: "Confirma el fallo re
currido en todas las declaracilones contenidas 
en los párr!afos b), e), d), e), f), g), h), i), de 
su parte resolutiva, y l.o REVOCA en lo deda~ 
rado en el párrafo a) de la misma parte re
solutiva, y Tesolviendo en ley sobre el mi~mo, 
declara: absuelto de la demanda de nulidad 
de escTitura pública intentada contra, él por el 
señor Arturo Samayoa Roldán, al señor Mau
rido Figueroa Garcia, por falta de prueba", 

Inte11p111estos los recursos de aclaración y anr 
pliación de esta sentencia, fue d«larado sin 
lugar el primero y procedente el segundo, en 
el iSentildo de que se confirmaba el punto j) de 
la sentencia· de primera instancia, que condena 
en las costas de los juicios acumulados a :Mau_ 
ricio Figue11oa Gareía. 

RESUbTA: 

Contra este último fallo, do11 Mauricio Fi
gueroa Ga:vcía auxiliado por el Abogado Fa_ 
bián Salvador Ymeri, interpuso recurso extra· 
ordinario de casacilón, · fundándolo en los inci~ 
sos lo., 3o. y 4o. del Airrtículo 506 del Código de 
Enjuiciamiento Civil y Mercatil, citando como 
leyes violadas los artículOiS': 42 de la Constitu· 
ción de la República; 423, 11 y 418 incioo 3o. del 
Código Penal; 282, 303, 374, 384, 340, 364, 362, 
259, 232, 156, 157 incisos lo. y 2o., 158 incilsos 
lo., 2o., y 3o., 159, 435 y 439 del Decreto Legis~ 
lativo 2009; 388, 396, 393, 1076 y 2431 del Có
digo Civil. El recurrente expresa que interpo~ 
ne su recurso, por los siguientes motiv.os lega
les: "por violación, aplicación indebida e irl_ 
terpretación errónea de la ley; ;por error de 
hecho y de derecho en la apreciiación de las 
pruebas' que rindió en los juicios acumulados, 
resultante de d~cumentos y actos auténticos 
que demuestran evidentemente la equivocación 
del Tribunal sentenciador, por .contener el fa
llo resoluciones contradictorias, ya que la acla
ración fue deneg¡:tda", agregando "que a'linque 
el artículo 506 del Decreto Legislativo 2009, no 
exige, como sí lo previenen las casaciones en 
el orden crirnilnal, que se indique en esta cla~ 
se de recurso.S civiles, en qué consiste el error 
de hecho o de derecho a juici.ó del recurrente, 
yo me permito alegar tales circunstancias, sin 
perjuicio de cumplir con señalar los documen
tos o actuaciones donde consta la equivocación 
dei Tribunal juzgador". En efecto, a continua~ 
ción menciona como actuadones donde "cons
tan los hechos que no tomó en cuenta la Sala 
y que dieron origen al error o -errores del Tri_ 
bunal de la sentencia" así: "a) Acta de abso~ 
lución de posiciones de Arturo Samayoa Rol~ 
dán, la cual -dice- contiene contradicciones 
palmarias que demuestran la mala fe de este 
'litigante y contratante y son suficientes para 
no .creer sus afirmadones; que además confe
só Samayoa que los lilnderos señalados a la fin
ca vendida por él al que habla, no son los in-

< dicados en la escritura de venta ante el Nota~ 
,r,io Arroyave, cuya prueba el Tribunal la pas_a 
¡por alto com~tiendo craso error al hacerlo as1; 
que con la misma diligen~ia, se prueba. que 
Samayoa es experto e idóneo en transacciOnes 
de compra y venta de bienes inniuebles y en 
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lotificadones, de manera que no puede alegar 
ilgnorancia en ISU oficio o profesión, sin embar
gola Sala no apreció este punto importante de 
la prueba para darme justicia, deduciéndose 
de ello grave error del Tribunal; que la pregun 
ta novena prueba que la finca Samayoa la di_ 
vidió su dueño en varias fincas, entre ellas la 
número cuarenta y cinco mil ciento cincuen
ta, con lo que se establece que dicha finca po_ 
día como pudo vendérmela, ya que está inscri
ta en el Registro de Inmuebles. Yerra el Tribu_ 
nal al no tomar en cuenta esta prueba". b) Ac
ta de inspección .ocular (en los libros del Re_ 
~gistro General). "En un plano no auténtico se 
identificó el lote No. 16, sin inscripción de nú· 
mero, :!)olio, ni libro, que es como se identifican 
legalmente los inmuebles. Peno se establece 
que la finca No. 45150 está vendida por Sama_ 
yoa Roldán a mi favor; consta en esa acta que 
los límites de la finca que me vendió Samayoa 
son los que afirmo en mi demanda, con lo que 
está probado plenamente este punto de mi re· 
ferida demanda, pem el Tribunal no to~a, en 
cuenta estas pruebas; todas a mi favor, con 
lo que comete error de hecho y a la vez de de_ 
recho por no hacer aplicadón de los preceptos 
de la prueba; que en esa acta también confie
sa Samayoa que está en ¡posesión de una parte 
de la finca y que ha desmembrado va·rios lo_ 
tes, con lo que se establece que no estoy en 
posesión y que se me debe dar y que lo vendido 
a mi es una pequeña parte, es decir el resto 
que queda; que en la misma acta aparece 
-por copfesión mía- que tanto del lote No. 16 
que adquirí del señor Amadeo Castro Muñoz, 
como de otro que con anterioridad había com
prado al mismo Samayoa, mandé levantar 
planos, esto es cierto y no puede perjudicar. 
Pero la Sala toma tal confesión -que está 
fuera del juicio- como conf~sión que me per_ 
judica en el sentido de que lo comprado por 
mí a Samayoa es el susodicho lote No. 16 y 
no la finca 45150; esta manera de apreciar el 
caJSo constituye una herejía jurídica, o, ;para 
suavizar las estimaciones, un craso error. Que 
acudí cierta vez a rectificar 1os términos de 
una escritura, entre Samayoa y el que habla, 
sólo demuestra mi buena fe y mi honradez". 
e) "La cesión que hizo la señora Emilia H. de 
Castro, a favor de Amadeo Castro Muñoz y 
la que este último le hizo al recurrente, cons
tan que le fueron notificadas en cartas auten_ 
ticada:s a Samayoa Roldán y sin embargo éste 
niega estas circunstancias en las posiciones 
que absolvió. Estos hechos son evidentes y no 
tiene excusa la Sala, al no tomarlos en cuenta, 

'o equivocarlos o confundirlos, con el fin de
mostrado de no perjudica.r loo intereses de Sa_ 
mayoa, el millonario industrial y comerciante 

afortunado". d) Acta de nuevas posiciones ab
sueltas por Samayoa Roldán, en la cual reco_ 
nació que sus empleados firmaron las libran· 
zas aceptadas por doña Emilia H. de Castro, 
como valor del lote número dieciseis, y oon_ 
fiesa su venta a dicha señora y que recibió su 
valor, por lo que dice el recuPrente, no podía 
hacerle a él una doble venta; que esta prueba 
es plena contra Samayoa Roldán y la Sala no 
la yió. e.' que con el testimonio de. la escritura 
de compraventa de la finca cuarenta y cinco 
mil ciento cincuenta autorizada por el Nota· 
rio Horacio Arroyave Paniagua, cuya interpre_ 
tación demandó recom·encionalmente Samayoa 
y que él demandó que se declararan sus lírni· 
tes verdaderos, dice el recurrente, prueba ple_ 
namente que tiene por límites los que especi· 
ficó en su demanda, según la certificación del 
Registro General y con la inspección ocular 
practicada en el mismo Registro, por lo que 
al menospreciar esa certificación, la Sala tornó 
a incidir en· oer:ror, no obstante ser una prueba 
completa. f) Por último agrega que tampoco 
al dictamen de los expertos le d!ó ·la Sala sen_ 
tenciadora su valor legal, por lo que incurrió 
en error de~ hecho, a:l no ace¡ptar que la cono· 
cida parcela número dieciséis forma parte in_ 
tegrante de la finca que le vendió el señor Sa
mayoa Roldán; que también demuestra el die_ 
tamen que los linderos de la finca vendida, no 
son los consignados en la escritura de venta 
sino otros que también probó con las confesio· 
nes del vendedor, con las inspecciones oculares 
y con los documentos que ya detalló anterior_ 
m~nte. Después expresa: "Consiste, a mi jui· 
cío, el error de derecho, para los efectos de 
este recurso, en que a mi prueba no se le dió el 
valor que le asigna la ley. En efecto, estable_ 
dendo el art. 282 dei Dto. Leg. No. 2009, que 
los documentos auténticos prueban plenamen
te, el 'rrdbunal pasó sobre esa prescripción y 
;p,roscribió mi prueba, con la que demuestro la 
verdad de mi acción, es decir, la certificación 
auténtica del Registro General de fecha 9 de 
noviembre de 1949". Que en el mismo caso se 
encuentran las cartas autenticadas de EmiUia 
H. de Castro comunicándole a Samayoa la ce
sión que hizo de sus derechos a favor de 
Amadeo Castno Muñoz y la de éste a Sama_ 
yoa Roldán, haciéndole saber la cesión a fa· 
vor del recurrente, las cuales prueban ple
namente que existe error de derecho al me
nospreciar el valor que tienen las pruebas 
que acredita el acta de absolución de posi_ 
ciones de fecha treinta de octubre de mil no· 
vecientos cincuenta y uno y quince de mayo 
de mil novecientos, cinc'Uenta y dos, [Jorque 
no estima la Sala ·sentenciadora el valor de 
las confesiones, que prueban a favor de sus 
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acciones y excepciones; que existe error de 
derecho al no aplicar debidamente el valor 
que justifica el acta probatoria de~ inspección 
ocular de fecha veintisiete de julio de mil no~ 
vecientos cincuenta y uno, que acredita he
chos observados personalmente por el Juez; 
que la escritura de compraventa otorgad;a 

- ante el Notario Horac::o Arrroyave Paniagua, 
por la que Arturo Samayoa Roldán le vendió 
la finca número cuarenta y cinco mil ciento 
cincuenta, demuestra que los linderos de la 
finca vendida no son los que trae el instru~ 
mento; que son otros, lo demuestra.Ja certi
ficación auténtica del Registro General, por 
lo que cometió error de der:echo la Sala sen~ 
tenciadora al no hacer apltcación. del valor 
probatorio que la ley asigna a los documen
tos auténticos; que hay ta:mbién error de de~ 
derecho, en condenarse al recurrente en las 
costas de 1os juitcios, sin que en el Por Tan
to del fallo, se le haya deela:rado litigante 
temerario. Estando concluido el trámite de 
este recurso, se entra a resolverlo así: 

-I-

CONSIDERANDO: 

Entre los casos de ¡procedencia que funda
mentan el presente recurso, se cita el com~ 
prendido en el inciso 3o. del Artículo 506 del 
Código de Enjuiciamiento Civil y Mercantil, 
que se refiere a los errores de derecho y de 
hecho en la apreciación de las pruebas; de 
manera que debe examinarse en primer tér
mino este aspecto, por razón de lógica jurí
dica. Ahora bien, aunque es cierto, que en 
forma concreta la· lfY que tnata el recurso 
de casación en materia civitl, no señala expre~ 
samente como requisito para ser admitido, 
que se haga la indicación de cuál es el error 
atribuido, en qué consiste éste, a juicio del 
recurrente, y qué pruebas lo contienen, sí es 
indispensable hacerlo, para colocar al Tri
bunal en la posibilildad de verificar el estu
dio CO'ffilparativo de rigor, toda vez que la 
naturaleza restringida del recurso, no [Jer~ 

-.,. ]Ilite hacer un estudio generalizado de las 
·pruebas aportadas- y menos interpretar la in
tención del recurrente, porque .ésto significa
ría convertirlo en una. ter~ra instancia que 
no existe en nuestro ordenamiento jurídilco, 
como reiteradamente se ha indicado en ante~ 
riores fal'los. Al emprender el estudio dé las 
complejas tesis sostenidas por el recurrente, 
con cada una de las pruebas que menciona 
en relación a la:s cuales atribuye a la Sala 

error de hecho en su apreciación. &e adtierte 
que no indica en qué consiste tal error, sino 
se concreta a determinar los hechos QUe en 
su concepto resultan probados y más bien 
trata de siltuar su examen en la valoración 
de las pruebas, lo que no constituye el citado 
error, máxime que en el fallo impugnado 
consta que se analizaron todas y cada ·una 
de las prueba:s' señaladas ,por el interponente, 
sin que de ellas aparezca en forma ostensible 
la equivocación del Tribunal sentenciador. En 
cuanto al error de derecho, que se hace con
sistir en que no se dió el valor que la ley 
asigna a las pruebas del recurrente, también 
se incurrió en las mismas omilsiones que en el 
caso anterior, de no indicar cuál es -a jui
cio del recurnente---; la equivocación de la Sa~ 
la, en la apreciación de la:s' pruebas enume
radas, puesto que a la certificación del Re
gistro General y al testimonio de la escrC 
tura autorilz:ada por el Notario Horacio Arro
yave Paniagua, sí les reconoció el valor de 
documentos auténtico y público que les asig
na la .ley, asimismo a las posiciones absuel~ 
tas pü'rl Samayoa Roldán, a la inspección ocu
lar verificada en los libros del Registro Ge
neral, al dictamen de los expertos nombra~ 
dos y cartas autenticadas, también les dió 
el valor probatorio que les reconoce la ley, 
estimándolas en conjunto, por no ser legal, 
hacerlo' en f,orma ailslada, ¡para determinar 
los hechos que dió por probados, por lo que, 
repitiendo, se hacía necesario concretar el 
error atribuido a esos medios de prueba. Las 
omisionés seña:ladas incurridas en la inter
posición del recurso, determinan su inefica
cia en los dos aspectos estudiados, porque 
impiden hacer el estudilo analítico neC€sario 
y en con_secuencia, no se puede establecer si 
la Sala incunrió en alguna infracción de los 
artículos 259, 282, 303, 340, 362, 364, 374 y 384 
del Decreto Legislativo 2009, que son los que 
regulan la estimativa de la prueba. 

-II-

CONSIDERANDO: 

Al denunciarse como error de derecho en 
la apreciación de la prueba la condena del 
recurrente en ·las costas de los juicios deba~ 
tidos, también se incidió en falta de técnica 
en la interposición del recurso, ¡porque la re
solución de tal capítulo, no es materia de 
apreciación de pnueba, sino entraña un pun
to de derecho, regulado en la ley que sólo 
pod¡ria dar 10,po~nidad a examinarse po¡r 
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otro motivo distinto al invocado; por lo que 
tampoco se puede hacer el estudio analítico 
die los artículos 156, 157 incisos lo. y 2o., 158 
incisos lo., 2o. y 3o. y 159 del Decreto Legis~ 
lativo 2009, citados con este motivo. 

-m-

CONSIDERANDO: 

Para determinar si hubo violación, aplica
ción indebida o interpretación 'errónea de 'la 
ley,- deben servir• de base los hechos que la 
Sala declaró probados en su fallo, y, al ha
c~r el análisis comparativo entre éstos y las 
leyes ciítadas como infringidas, se viene en 
conocimiento, en lo que se refiere al articulo 
42 de la Constitución vigente cuando se in~ 
terpuso el recurso, que no existe en ninguno 
de los hechos admitidos, nada que indique li
mitación en la persona ni en los derechos del 
recurrente en su defensa en estos juicios', ni 
puede constituir. limitadón el que no se ha
ya fallado de acuerdo con sus pretensiones, 
en lo concerrniente a los artículos 11, 423 y 
418 inciso 3o. del Código Penal, no contiene 
el fallo impugnado, ninguna resoludón que 
pueda relacionarse con las prescripciones de 
esas leyes porque la primera define lo que 
es delito y los dos últimos se refieren a una 
modalidad del delito~ de estafa y a la pena 
ilmponible, respectivamente, í()or lo que son 
inaplicables al caso. De acuerdo con las prue· 
'Qas analizadas, el fallo- contiene la declara~ 
ción expresa de hasta dónde alcanzan los de
rechos de propiedad del recunrente~ y niega 
la reivindicación de [o que estima no le perte~ 
nece. de consiguiente no pudo incurrirse en 
VlOiaci<!n de los articru.Ios 388 y 396 del Código 
Civill, que defiRen el derecho de propiedad -y 
el de reivindicación de la cosa del propleta
do, y menos del 393 del mismo cuerpo ae ie
yes, que estat>lece la obligación de los [Jtro~ 

pletarlos de fijar los límites con los predios 
contiguos; tampoco contiene aquel farllo nin
guna declaración que contrarie los fines de 
la instiltución del Registro de la Propiedad, 
determinados en el artículo 1076 del mismo 
Código; y en lo que res.pecta a Ja interpreta
ción de la escritura autorizada por el Nota~ 
rio Arroyave, Paniagua, debe tenerse presen
te que .para decidir en la forma que lo hizo el 
'I1rdbunal de segundo grado, tdmó en consi
deración no sólo el sentido de tal instrumento 
sino ias otras prueba~ aportadas y de acuer~ 
do con esa estimativa, resolviló atendiendo pre~ 
cisamente las prescripciones del articulo 2431 

del repetido Código; por consigW.ente, no pu~ 
dieron ser .infringidas estas leyes en el fallo 
recurrido. 

-IV

CONSIDERANDO: 

En lo que hace al última caso de proceden~ 
cia de los invocados, que se refiere a "Cuan· 
do el fallo contenga resoluciones contradicto
rias, st la aclaración hubiere sido denegada", 
debe indicarse, que el recurrente no señala 
cuáles son las resoluciones contradictorias que 
contiene el fallo impugnado, ni citó ninguna 
ley como infringida en relación con este mo~ 
tivo, por lo que faltan los- elementos de en
lace necesarios para el estudio de esta fase 
del recurso. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, de acuerdo 
con lo considerado y con los artículos 224, 227, 
233, 234 Decreto ·cubernatilvo 1862; 27, 505, 
506, 512, 521 y 524 del Decreto Legislativo 
2009, declara: SIN LUGAR el presente rec~ 
so .de casación, cond~nando al interponente en 
las costas del mismo y al pago de una multa 
de veinticinco quetzales, que en caso de in~ 

solvencia conmutará con diez días de prisión 
simp,le. Notifíquese, repóngase el pa[Jel supli
do y en la forma correspondiente devuélvanse 
los antecedentes. (Ponencia del Magistrado 
Ag,ui!lar Fuentes·. 

Ji'.ederico Cctrbonell R. - p. Aguil.ar Fuen· 
;es. - Alberto Herrarrte. - Carlos Arias Ari. 
ta. - Man. de León Cardona. - Ante mí, 
Juan Fernández C. -

--o-

Corte Supr:ema de Justicia, quatemala, seis 
ae Agosto de mil novecientos cincue'¡nta y 
chico. 

Por ser manifiestamente improcedentes los 
recursos de aclaración y ampUación en la 
forma interpuesta, toda vez que el presentado 
Mauricio Figueroa Garcia, no expresa razón 
o motilvo que justifique su adnlisibilidad, se 
rechazan de plano sin más trámite. Artículos 
455, 456 Decreto Legislativo 2009 v 91 inci· 
so 4o. del Decreto Gubernativo 1862. 

Carbonell R. - Aguilar Fuentes. - Herrar· 
te. - Arias ATiza. - Alvarez Lobos. - Juan 
Fernández C. -
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CIVIL 
ORDINARIO seguido por Ernesto Girón y Gi. 

rón contra Arcadio Girón y Girón.- (Propie
dad y posesión). 

DOCTRINA: Para que el Tribunal de Casa
ción '¡YUeda hacer el análisis que la natu. 
raleza de este recurso impone, es necesa
rio .que, además de identificar sin lugar a 
dudas, la resolución im'¡YUgnada y citar las 
leyes que estima infringidas, el recurrente 
diga concretamente en qué inciso o incisos 
del articulo respectivo está el caso de pro
cedencia que le sirve de apoyo, especifi. 
cando si las disposioiones citadas son Gu
bernativas o Legislativas, '¡YUes no puede s·u
plirse lo que lai partes omiten. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, ocho 
de Agosto de mil novecientos cincuenta y 
cinco. 

Por recurso de casación y con sus res¡p,ectil_ 
vos antecedentes se examina la sentencia dic
tada po'P la Sala Segunda de la Corte de Ape
laciones, el doce de tAgosto de mil novecien_ 
tos cinC'Ilenta y cuatro, en el juicio ordinario 
de ~·ropiedad y posesión que Arcadio Girón 
y Girón siguió contra Ernesto de sus apellidos, 
de cuyos antec~entes, 

RESULTA: 

Que el dos de Septiembre de mi[ novecien
tos cincuenta y tres, Arcadio Girón y Girón 
~ presentó al Juzgado de Primera Instancia 
depaT:tamental de El Quiché, demandando de 
Ernesto Girón y Girón, la propiedad y pose_ 
sión de la casa y sitio ubicados en San Pedro 
Jocopilas, de aquella jurisdicollón, inmueble 
que se compone de mil ochocíentos Óchenta 
y seis metros cuadrados, que lindan: al Orien
te, con la plaza pública; al Poniente, con Ig
nacio Barrios;· al Norte, con Margarita Nata_ 
r-eno, ·caHes de por medio en estos tres rum
·t>os; Y, al Sur con Ignacio Barrios, línea de 
por medio; propiedad que asegura tener de
clarada en matricula fiscal número cinco mil 
cilento treinta y tres, (5133) pero sin título re_ 
gistrable y que su demandado está ocupando 
sin tener título ni derecho que 1o justifique. 
Ofreeió los medios de prueba que estimó con
venientes y terminó pidiendo que corridos los 
trámites lega1es' se declarara que como duefio 
'le correspondía la posesión de la finca de
mandada, debiendo entregá'r:seie dentro de 
tercero día y que su demandado debía pagar_ 
le •las costas, dafios y perjuicios ocasionados. 

Acoin¡pafió testimonio de la escritura autoriza
da por ·el Notario Abel Virgilio Montúfar, en 
la ciudad de El Quiché, el veintiocho de Di
ciembre de mil novecientos cuarenta y nue\·e, 
por la cual consta que Juan Bautista Girón 
Blanco, por el precio de doscientos quetzales, 
le vendió- el inmueble detalÍado, y certifica_ 
cilón extendida po:n la Sección de Mátricula 
Fiscal de la Direc"ción General de Rentas. 

RESULTA: · 

Ernesto Gtrón y Girón al contestar negati
vamente, reconvino el pago de todos los gas
tos que había hecho en la cas.a- objeto de la 
demanda e interpuso excepción de prescrip_ 
ción positiva, gestión que fué tramitada co
mo se pidió. 

RESULTA: 

Que contestada negativamente la reconven
cílón e interp'llestas las excepciones de falta 
de derecho [liara reconvenir y cosa juzgada, se 
abrió a prueba el juicio doble que ~resultó, y 
durante esa dilación se presentaron las si_ 
guientes: por parte de Arcadio Girón y Girón, 
declaraciones de los sefiores Gregario, Espe
ranza y Antolina Méndez Gil y Jacinta Ruiz 
López, quienes fue:mn repreguntados por la 
parte contra!r1a, para demostrar que el deman
dado había cultivado por el término de seis 
afios el sitio objeto del litigio, con maíz, fri_ 
jo!; haoa y ayote; que la casa ocupada por Er_ 
nesto Girón y Girón es d,el demandante por
que éste la coffi¡piró a su padre Juan Bautista 
Girón Blanco, y consiste en el inmueble des_ 
crito en la demanda; certificación, de las sen
tencias de primera y segunda iinstancias, dic
tadas en el jqicio de oposición a las diligen
cias de titulación supletoria seguidas por Ar
cadio Girón y Gírón, por la cual se prueba 
que éste fué absuelto en el juicio respectivo; 
testimonios de las es·crituras autorizadas por 
el Notario Abel Virgilio Montúfar para de
mostrar cuándo y por qué obtuvo el inmue_ 
ble disputado el vendedor del demandante y 
la forma y fecha en que éste lo obtuvo para 
sí; certificaciones del Registro Civil y del En
cargado del ramo de licores en San Ped<ro Jo
copllas: para demostrar que Natividad de León 
es casada con el demandado y por tener una 
cantina en la casa motiv-o del juicio hubo que 
hacer arreglQs en e Ha; certificación acompa_ 
nada a la demanda y r!itificación de la con
testación dad,a por el demandado al recon
venir. 

Por parte de Ernesto Girón y Girón se pre_ 
sentaron: declaraciones de Epilonio Girón Me-
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za, Ignacio Barrios Recinos, Virgilio Alecio 
Barrios, Mateo Pérez, Miguel Calel y Juan 
Mejia Acaba!, para demostrar que el propo
nente había comprado, en contrato verbal con 
su pad're Juan Girón Blanco, la casa objeto 
del litigio, en la suma de trescientos quetza_ 
:les y que le había hecho muchas mejoras, ha
biendo estado primeramente como ocupante 
de la casa por razón familiar, pero después 
en posesión, y que no había tenido molestias 
a excepción de una demanda de desahucio que 
le entabló su padre, Juan Girón Blanco, y es· 
te juiicio, asegurando ,en un principio Ios que 
sobre esto declararon que era cierto lo de 
los juicios y ~espués que nada sabían de ello; 
inspección ocular para establecer las condi_ 
ciones en que tenía la casa en cuestión; ex_ 
pertaje para valuar los trabajos, en setecien
tos veintitrés quetzales y ochenta centavos; 
certificación de las confesiones prestadas por 
los que le trabajaron en la p~ropiedad sujeta 
a juicio; certificaci,ón de documentos relativos 
a los gastos hechos en la casa de .mérito y 
certificaciones de las diligencias que la Mu_ 
nicipalidad del lugar practicó con motivo de 
la tituladón iniciada por Arcadi:O Girón y Gi
rón, en las que se dice que quien ha tenido 
la casa rererida, es Ernesto y no Arcadio Gt 
rón y Girón. 

Con tales antecedentes, el Tribunal de Pri
mer Gradp dictó sentencia, declarando absuel
to a Ernesto Girón y Gilrón, en cuanto a la 
acción de propiedad entablada, así como en 
lo que se refiere al pago de daños, perjuicios 
y costas del juicio; que el derecho de posesión 
del mismo inmueble, corresponde al deman_ 
dante A!rcadio Girón y Girón y debe dársele 
dentro de tercero día; que es procedente la 
excepción de falta de derecho para reconve
nir interpuesta :p¡or el demandante y por con
siguiente se le absuelve de la reconvención y 
sitn lugar las excepciones de prescripción po_ 
sitiva y cosa juzgada interpuestas. 

RESULTA: 

Que al conocer la Sala Segunda de la Cor
te de Apelaciones, por recurso que se interr 
puso contra el fallo de primer grado, lo con_ 
firmó en todas sus partes, fundándose para 
ello en que el medio de probar la rp~ropiedad 
de un inmueble, es la inscripción en el Regis· 
tro y no teniéndola el documento presentado, 
debe absolverse sobre ese punto, pero en lo 
que se refiere a la posesión el título presenta
do se estima suíiciente, " ... y estando pro_ 
bada la iidentidad del inmueble que motiva la 
litis, robustecida por las demá:s' pruebas pre
s~ntac;las, consistentes en la inscripción ocu-

lar practicada, declaraciones de los testigos 
que se detallan, y certificaciones acompaña_ 
das, la declaración que se hace en el fallo, 
es legal y debe sostenerse". Que [lor faltar 
el justo título para la· adquisición del inmue· 
ble cuestionado, por parte de Ernesto Girón 
y Gilrón, su excepción de prescripción, no pue
de aceptarse y no teniendo la posesión los 
requisitos necesarios, la-absolución del recon_ 
venido es procedente e innecesario entrar a 
considerar la excepción de cosa juzgada, .pOr ' 
ser inoperante. 

RESULTA: 

El siete de Septiembre del año próximo pa
sado, con auxilio del Abogado Francisco Mar
doqueo Rodas·, Ernesto Girón y Girón se pre_ 
sentó ante esta Co1rte mani<festando: después 
de hacer una relación sucinta del juicio, que 
interpone recurso de casación contra la sen· 
tencia dictada por la Sala Segunda de la Cor
te de Apelaciones, con fecha doce de Agosto 
de mil novecientos cincuenta y cuatro, " ... en 
virtud de que .en esta sentencia se incurrió 
en aplicación indebida e ilnterpretación erró_ 
nea de la ley, y porque en la apreciación de 
las pruebas hubo errol'l de derecho y de he
cho, pues para nada tuvo en cuenta el juzga
dor de que yo estoy en posesión quieta, · ¡pú_ 
blica y pacífica de la propiedad". "Además, 
hay incongruencia en el citado fallo pues a 
mí se me absuelve de la demanda de propiedad 
lo que quiere deci11 que soy el propiletario de 
la casa y al señor ArcadiíO Girón y Girón se 
le da, la posesión, ldl cual no puede ser ya que 
el propietario conforme a lo dispuesto ¡por el 
runtículo 389 del Código Civil tiene derecho 
también a la posesión". 

Al citar las leyes respectivas dice: "Se han 
infringido y vio~ado los artículos 387, 388, 389, 
397, 480, 483, 396, inciso 4o. y 6o. del Ar
tículo 493 del Códi1go Civil 370, 372, 373 y 386, 
Decreto 2009, 227, 232, Decreto 1862". Y pi
diendo que se 1case y anule la sentencia, pa_ 
ra que se le absuelva de la demanda entabla
da, después de punto y aparte, escribe: "Artos. 
505) 506) 513) 511. Decreto 2009/' 

En su alegato el recurrente arguye que la 
• sentencia es contradictoria porque deja a su 

demandante 'la posesilón, no obstante que a 
él lo absuelve de la demanda de ;pmpiedad{ 
lo que quiere decir que aquél no es el ':pro
pietario y como el que tiene la posesión le 
co:rnesponde reivindicarla, no p'Uede ser que 
uno tenga ésta y otro la propiedad; que por 
haber probado tener Ja posesión y sin embar_ 
go mandar la sentencia que se le entregue a 
su demandant~ se han violado los artículos 
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que citó como infringidos; que los artículos 
483, 1402, 1403 del Código CiVil y 1096 (no 
dice de qué cuerpo legal) expresan que no 
produce efectos jurídicos la posesión de la 
propiedad que no puede adquirirse y como no 
se le dió ésta al demandante, no puede tam
poco tener la posesión; como debe haceorse 
la traslación de inmuebles y que en ningún 
Tribunal ni oficina se admitirán escrituras ni 
documentos sujetos a inscripción que no hu
bieren . sido· razonados por el Registrador. 

Agotados los trámites correspondientes es 
procedente resolver; y, 

CONSIDERANDO: 

Ei recurrente dice que intevpone su recur
so por aplicación indebida e interpretación 
errónea de la ley y porque en la apreci~ción 
de las pruebas hubo error de derecho y de 
hecho, ¡pero no señaia con exactitud y pro
piedad, como lo exige la técnica de este re
curso, el inci:so o incisos del artículo respec_ 
tivo que contenga el caso de procedencia, pues 
si bien cita algunos artículos del Decreto 2009, 
no dice a ·qué órgano legislativo corresponde 
éste, ni señala los incisos l'eferidos. Aparte 
de lo dicho, tampoco determina cuáles son las 
pruebas en que se ha cometido error de dere
cho y cuáles las en que se ha incurrido en 
error de hecho, por cuyas razones esta Cdrte 
no puede entrar al análisis comparatilvo que 
en caso de haberse cumplido' con Ia ley debe
ría hacerse. Artículo 512 del Código de En_ 
juiciamiento Civil y Mercantil, Decreto Legis
lativo número 2009. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo 
en lo considerado 'y en lo dispuesto por los 
artículos 222, 223, 224, 233 del Dec1reto Guber
nativo número 1862; 27, 521 y 524 del Decre_ 
to Legislativo nÚmero 2009,. DESESTIMA el 
presente recurso, condena en las costas del 
mismo al recurrente y le ilmpone ia multa de 
veinticinco quetzales, que en caso de insol
vencia conmutará con quince días de prisión 
simple. Notifíqruese, repóngase el papel y co
mo corresponde devuélvanse los antecedentes. 
(Bonencia del Magistrado José Maria Mos_ 
coso Espino). 

Federico Carbonen R. - G. Aguilar Fuen
tes. - J. M. Moscoso E. -Alberto He_ 
rrarte. - J. A'. Ruano Mejía, ~ Ante mí: 
Juan Fernández Q, -

CIVIL 

ORDINARIO seguido por Domingo Estrada 
contra la mortual de Antonino Estrada. 

DOCTRINA: Para q_ue proceda el recurso de 
casación por quebrantamientio substancial 
del procedimiento, es preCiso haber pedido 
la swbsanación de la falta en la instancia 
en que se cometió, no siendo valedera la 
excusa de que se tuvo imposibilidad de 
hacerla para el representante de una mor_ 
tual que ha intervenido hasta en segunda 
instancia, si tal intervención se efectuó an
tes de señalarse día para la vista y aquel 
promovió otras gestiones relativas al juicio. 

Corte Suprema de Justida: Guatemala, oc:ho 
de Agosto de mil novecientos cincuenta y 
cinco. 

Por recurso de casación se examina la sen
tencia proferida por la Sala Sexta de Ja Cor_ 
te de Apelaciones, con fecha veintiuno de Di
ciembre de mil! novecientos cincuenta y ttres, 
en el juicio ordinario seguido por Domingo 
Estrada contra la mortual de Antonino Estra
da, representada por el _interventor J. Gerar_ 
do Muñiz Bethancourth. 

RESULTA: 

El veintidós de Julio de mil novecientos cin
cuenta y dos, ante el Juzgado de Primera Ins
tancia departamental de Baja Verapaz, com_ 

' pareció Domingo Estrada, exponiendo: que co
mo lo demostraba con Ja certificación del Re
gistro de Inmuebles adjunta, era legítimo pro_ 
pietario de la finca rústica número dento vein
tiuno, folio ciento veintiocho, libró veint::Uno 
de Alta Verapaz, consistente en ·un terreno 
de una caballería, situado en Tactic y dentro 
de las colindancias que constan en el docu_ 
mento ac,ompañado; que hacía más de trein_ 
ta años que su hermano Antonino Estrada se 
había posesionado de ese inmueble, explotán
dolo en toda forma como rropio; que ¡¡:;or tal 
motivo le demandaba la propiedad, posesión, . 
reilvindicación y entrega de dicha finca, así 
como el pago de las rentas que hubiera de
jado de percibir y los daños y perjuicios que 
le ha causado. 

Al notificarse al demandado, éste pidió la 
ratificación del escrito inicial por parte de·l 
actor, contestó negativamente la demanda e 
interpuso la excepción perentoria de ¡p~es_ 

crilpción negativa de la acC'ión. A su vez el 
actor pidió que el demancladQ ratifico,ra la 
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contestación de la demanda, y como no com
pa'reció a hacerlo se tuvo por ratificada. 

A continuación al actor dtó a confesión 
judicial al demandado, y al contestar al in
terrogatorio presentado, expuso: que no era 
cierto que él estuviera posesionado del terre_ 
no de su hermano denominado "Canchul", 
siltuado en Pasmolón, del municipio de Tactic, 
Alta Verapaz, pues el interrogado vivía en lo 
que era suyo; que nunca le ha reconocido de
rechos a su hermano en dicho ter~no y que 
tiene eua!renta años de poseerlo; que a su 
hermano Domingo le ha permitido sembrar 
mhlip¡a en el terreno por cariño; que él se consi
dera dueño del terreno porque lo compró y 
que allí siembra y tiene S'Us animalitos; y que 
su hermano Domingo es dueño del tenreno 
donde tambien siembra; que la posesión con 
su referido hermano la han disfrutado simul 
táneamente, y que a éste no * ha dado nl 
un centavo por repastaje y arrendamiento 
porque el terreno lo compró el declarante. 

RESULTA: 

Abierto el juicio a prueba, se rindieron las 
siguientes: por parte del demandante: a) cer
tificación del Registro acompañada a la de· 
manda; b) testimonio de la escritura de com 
praventa del terreno pretendido, otorgada po; 
José Maria Arriola a su favor; e} declaracio
nes de David Sandoval Pacay, José Guillermo 
Castro Chavarria y Alfonso Valey, quienes 
en concreto expu.sieron: que conocen el te_ 
rreno denominado "Canchu1", identificándolo 
con sus colindancias y aproximadamente de 
una cabaHeria, ·Y que la mayor parte del mis· 
mo está poseído por Antonino Estrada y la 
otra parte :p()r el actor, que es en donde siem 
bra todos los años y repasta ganado, tenien
do su casa ·de hab1tación por el lado oriente 
del mismo; que dicha casa· fue desbaratada 
por su hermano Antonino un mes antes y 

•que en ella había vivido el actor hasta co~ 
mo tres años anteriores a la fecha en que 
declaran; que en el mismo terreno está la 
casa de habitación de Antonino; d) inspección 
ocular practicada por el Juez menor' de Tac
tic en el terreno, habiéndose constatado que 
el inmueble que figura en la escritura de do
mini/o a favor de Domingo Estrada, está po.~ 
seído en S'U mayor pa!rte por Antonino Estra
da, apreciándose los restos de la casa en que 
tenia su vivienda el primero. Por parte del 
demandado: a) confesión del actor sin resuJ-. 
tado ;positivo para el articuilante; y b) exa. 
men de los testigos José . Flores, Eleodoro 
Garcí~ Santiago Mendoza, A:bel Sandoval Du 
bón y Ramón Sanabria Guiarte, quienes en 

resumen declaran constarles nada más que 
desde hace como cuarenta años, Antonio Es
trada posee como dueño el terreno· disputado, 
sin dar razón de lo relativo a sus titulos de 
dominio ni de la forma de adqUisición. 

RESULTA: 

Al dictar su sentencia, el Juez de Primera 
Instancia declara: "Primero: que Domingo 
Estrada es propietario de la finca rústica nú
mero ciento veintiuno, folio ciento veintio 
cho de Alta Verapáz; Segundo: que en con: 
secuencia, don Antonino Estrada, debe entre_ 
garle al ciltado don Domingo del mismo ape_ 
llido la mencionada finca dentro de tercero 
dia; Tercero: que consecutivamente debe po· 
nerse a nombre del propietario don Domingo 
Estrada la matrícula de la misma finca en 
los Catastros de la Dirección General de Ren 
tas ;· Cuarto: que don Antonino Estrada debe 
pagar dentro del mismo término al propie
tario, los u.sufructos de la finca de m'é'rii.to, 
ca~culados a juicfu de expel"tos: Quinto: que 
se absuelve a don Antonino Estrada de la de_ 
manda en cuanto al :pago de daños y perjui
cios, por no haberse probado éstos; que es 
improcedente y por lo tanto se dedara sin 
lugar la excepción negativa interpuesta por 
don !Antonino Estrada; y Séptim'O: que no hay 
especial condenación en costas". 

Interpuesto recurso de apelación contra la 
sentencia y encontrándose el juicio en la Sala 
Sexta de 'la Co'r!te de Apelaciones, compare
ció J. Gerardo Muñirz Bethanoourth, aperso_ 
nándose oomo interventor de la mortual del 
veintiuno de Marzo de mil novecientos cin
C'Uienta y tres. 

La Sala eonfirmó en todas sus partes la 
.sentencia relacionada. Dicho Tribuna1 con
sidera: "que tal como lo estima el Juez de 
Primera Instancia en la sentencia de estudilo, 
e'l testimonio de escritura pública, debida~ 
mente inscrito en el Registm de la Propiedad 
a favor del demandante, constituye una ple· 
na prueba de su propiedad sobre el predio 
en disputa; que tal derecho de dominio ne
cesariamente lleva implícitos los demás de_ 
rechos derivados del mismo y expresamente 
reconocidos por nuestra ~egislación, tales co
mo el de ·posesión, reivindka.ción, etc.; que 
la eficacia ¡p¡robatoria del mismo no fué ener
vada por el demandado, pues aunque éste 
quiso proba'I' que el efectivo comprador del 
terreno había sido él y que el demandante 
no había servido más que de ilntermediario 
para efectuar ante el Notario el respectivo 
contrato de .conpraventa, tal extremo no ]le~ 
gó a evidenciarse en los autos; ya que, como 
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muy bien lo hace notar el Juez sentenciador, 
las operaciones que el actor confesó haber 
celebrado en nomb:e del demandado con los 
señores María Cantoral de Cardoza y Venan
cio Cardoza, no prueban nada concretamen
te en favor de la tesis sostenida por el ·de~ 
mandado; que, en cambio, el demandante, por 
su parte, probó con la ins;pecoión ocular prac 
ticada en el terreno y los testimonios de los 
señores David Sandoval Pacay, José Guiller
mo ·castro Chava·:ría y Alfonso Valey, los 
extremos de que su contrapart~ está poseyen
<kl· parc'lalmente el terreno que aquél tiene 
inscrito a su favor y que el mismo actor ha 
ejercido actos posesorips en parte del mis~ 
mo inmueble ..... " "que como consecuencia 
de eHo, también se ajusta a la ley lo decla
rado por el mismo Juez sobre la improceden
cia de la excepción negativa interpuesta por 
la parte 'reo, ya que de las actuaciones no 
llegó a establecerse el fundamento de la mis~ 
ma ..... ". 

Contra este ¡pronunciamiento y con el auxi
lio del Abogado Angel Cuevas, J. Gerardo 
Muñiz Bethancourth, interventor de la mor
tual de Antonino Estrada, introdujo recurso 
de casación por violación, aplicación indebi~ 
da e, interpretación errónea de la ley, por 
quebrantamiento subs~ancial del procedi
mil:mto y por error de derecho en la aprecia-' 
ción de la prueba; cita como violados los ar~ 
ticuaos 92, 93 inciso 3o., 252, 261, 362, 364, 
365 y 366 del Código de Enjuiciamiento Civil 
y Mercantil; 488, 1061, 1062, 1038, 1039, 1040, 
1041, 1042, 1052, 1057, 1060, 1061, 1062 del Có
digo Civil, Decreto 1932; 1404 Código Civil de 
1877; y de interpretación indebida e' inter
pretación errónea los artículos 368, 387, 388, 
391, 398, 479, 482, 487, 488, 1076, 1093, 1114, 
U123 del Código div'il, Decreto Legislativo 
1932. Como casos de procedencia señala los 
contenidos en los incisos lo., 2o. y 3o. del Ar~ 
tícu1o 506 del Decreto Legislativo 2009, rela
cionando también el inciso 3o. del artículo 
507 del mismo cuerpo de leyes; y señala por 
último, al f:lnal _de su eserito, los artículos 
509, 510, 511, 512, 513, 514, 518 y 519 del Códi
go de Enjuiciamiento Civil y Mercantil. 

Según se des;prende de la exposición del 
recurrente, fué quebrantado substancialmen~ 
te el procedimiento "porque no obstante ha· 
ber fallecido el demandado el día 21 de Marzo 
del año pasado, 1953, se le hizo la notifica
ción en que se le daba audiencia por seis 
días para HACER USO DEL RECURSO DE 
APELACION 'que .había interpuesto contra la 
sentencia de primen grado en el juicio de 
mérito, el día diecisiete de Abril del mismo 
año, es decir, VEINTISIETE DIAS DESPUES 

DE MUERTO; y cuando la susodicha mortual 
aún no había sido proveida de representan
te -legal. . . . . Y si no se pidió subsanar ese 
error en segunda iinstancia, fué porque hubo 
imposibilidad jurídica de pedirla, toda yez 
que yo entré al ejercicio de mi cargo con fe
cha ¡posterior, acatando Io mandado en el 
auto de 23 de Septiembre de 1953, que me au
toriza para gestionar a nombre de la mortual 
y cuya copia debidamente certificada me per~ 
mito acompañar ..... ". Que tamb'én hubo 
error de ~derecho en la apreciación de ta 
prueba rendida, "con especialidad en la CON
FESION del demandante, en cuyo pliego que 
dó establecido en una forma que no deja lu
gar a duda que: como ya se dijo anterior~ 
mente, don Domingo Estrada compró la fin
ea !rústica (terreno denominado "PASMO
LON"),. inscrito con el número 121, folio 128 
del libro 21 de Alta Verapaz, como interme~ 
diario de su hermano don Antonino del mismo 
apellido, con dinero de éste y para éste; pe~ 
ro por circunstancias de enfermedad no pudo 
don Antonino presentarse a la Ofic)na del 
Notario, por lo que don Antonino encargó a 
su hermano don Domingo ACEPTARA en su 
nombre; y don Domingo aceptó la venta con 
la "pequeña diferencia" que lo hizo para 

, sí. . . circunstancia ésta demostrada en el jui
cio con abundante ·p::ueba testimonial, ade~ 

más de la CONFESION del demandante y 
robustecida por el hecho real de que durante 
cerca de TREINTA .A::f:rOS estuvo don Anto
nino Estrada en posesión quieta, públic-a, pací
Dca, continua y de buena fe de la finca que 
honradamente creyó siem¡pre de s•u exclusiva 
propiedad. . . Todo es"to aparece clara y ca~ 

tegóricamente CONFESADO por don Domin
go Estrada en el pliego de posiciones (CON
FESION JUDICIAL) obrante en el juicio y 
constituye una prueba plena en su contra; 
pero no fué rectamente apreciada por la Sa_ 
la sentenciadora, de donde se concluye que 
hubo error de derecho en la apreciación de 
tal probanza, que es reprutada como la reina 
de las pruebas por los más eminentes trata
distas de derecho". Que asim~lsmo hubo vio
ladón, apUcación indebida e intJerpretación 
errónea de la ley, al declara·:-:se por la Sala 
sin lugar la excepción de prescripción nega~ 
tiva interpuesta, porque el demandante hizo 
uso de la acción treinta años después de ha
berse adquiri~o la proP'iedad y la prescrip
ción se consuma por el transC'urso de diez 
años, y que el artículo 488 del ·Código Civil 
(Dto. Leg. 1932) claramente dice: "Pa-r:a que 
cese la posesión registrada de un inmueble 
que hubiese sido inscrito es neeesario qUe se 
cancele 1a inscripción en el Registro de la 
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Prop:iedad. Mientras ésta subsista, la persona 
que se apodete de la cosa a que se refiere 
el título registrado, no adquiere la posesión 
de ella, ni pone fin a la posesión existente, 
SALVO QUE SE HAYA CONSUMADO LA 
PRESCRIPCION'', que es priecisamente lo 
que sucede en el caso sub_litis. 

-I-

· CONSIDERANDO: 

En relación con el prime~: caso de ;proce
dencia invocado, o sea el quebrantamiento 
substancial del procedimiento, el recl.lrrente 
j!ndica que se cometió en el trámite .de segun
da instancia, al notificarse al demandado la 
providencia de fecha veinticuatro de Marzo de 
mil novecientos cincuenta y tres, sefíalánd::>le 
término· para que hiciera uso del recurso de 
apelación, el diecisiete de Abril sJguiente, 
cuando aquel había ya fallecido y sin que la 

· mo'Itual estuv1era aún representada. 
De acuerdo con las diligencias, ·lo asevera_ 

do 1por el recur.rente es correcto, pues apare_ 
ce del asiento de la notificación mencionada 
que la misma se le hizo, mediante cédula en
tregada al sefíor Gregor!!o Nery Sandoval 
Caceros, en la fecha indicada, cuando el de_ 
mandado había muerto el veintiuno de Mar
zo del propio año. Sin emba'rgo, siendo que 
el artículo 510 del Decreto Legislativo' 2009, 
expresamente condiciona la ;p1rocedencia del 
recurso por este motivo a que se haya pe
dido la subsanación de la falta en la instan_ 
cia en que se cometió, salvo que al cometer
se en la segunda instancia hub'iera imposibi
lidad de hacerlo, se ve que el interponente, 
en su carácter de interventor de la mortual, 
no cumplió oportunamente con soli~itar · la 
subsanación del vicio que impugna; y aunque 
alega como excusa haber tenido "imposibili_ 
dad jurídica" pa-ra pedirla, ello no es exacto, 
porque habiéndose ¡presentado al Tribunal an
tes del señalamiento de día para la vista, pro
moviendo otras gestiones relativas al juicio, 
pudo haber advertido la falta que denuncia 
y consecuentemente pedir lo que estimara del 
caso. De consiguiente, dada la omisión en que 
el recurrente inctirr:ió, es ineficaz el plantea_ 
mi·ento po·r el motivo aludido. 

-JI-

CONSIDERANDO: 

En cuanto al error de derecho de la apre
ciadón de la prueba, concretamente el re
currente lo refiere a l¡¡ confesión prestada 

por el actor, arguyendo que no obstante con_ 
tener hechos admitidos por el confesante -
esenciales en su beneficio pa'::a los efectos 
de la acción, según se traduce de sú ex;posi
ción de motivos- "no fué reC'tamente apre
ciada por la Sala sentenC:.adora". 

Cabe observar al respecto que, dicho TrL 
bunal, al efectuar la estimación valorativa de 
la coniesión de mérito, expresamente dice: 
"como muy bien lo hace notar el Juez senten
ciador, las operaciones que el actor confésó 
haber celebrado en nombre del demanda:!o 
con los señores Ma:ia Cantora: de Cardoza y 
Venancio Cardoza, no prueban nada, concre
tamente en favor de la tesis soc:e:lida p~r el 
demandado"; lo cual significa que el re e ha_ 
zo de tal prol:ianza se apoya en la considera
ción de que el actor no aceptó hechos deter
m:nantes de la acción en su c:;ntra, o sea 
que el inmueble disputado lo había adqtúri_ 
do por y para su henpano Antonino Estra:ia. 
Ahora· bien, como tal apreciación de la Sala 
está ajustada a la realidad, ;pues ciertamen
te la confesión p:estada por el actor sólo 
incluye actuadones suyas· ,que no llegan a 

· demostrar con la evidencia necesaria aquel 
extremo med'Ular que se discute, no s.e dedu
ce el error de derecho que se le atribuye; sin 
estar d'e más agregar que el rec'Urrente, al 
expresar las razones del sometim'~<mto en 
cuanto a este punto, adjudica a la diligencia 
de confesíón afirmaciones" de parte del con_ 
fiesante que efectivamente no existen. De con
siguiente no se viola':on los artícuJos 252, 361, 
362, 364,. 365, 366, 92 y 93 inciso 3o. del Có
digo de Enjuiciamiento Civ:;l y Mercantil, ci_ 
tados con este motivo. 

-111-

CONSIDERANDO: 

Respecto al motivo de procedencia por vio· 
lacdón, apílicación ind1ebida e inter[pretación 
errónea de 1/a ley, que según el recurrente se 
advierte en el fallo al haberse declarado sin 
lugar la excepción de prescripción negativa 
que el demandado interpuso en su oportunL 
dad, es preciso indicar que, la Sala declaró 
la imp: 'ocedenc:la de la excepción de mérito 
porque "de las actuaciones no llegó a esta
blecerse el fundamento de la misma", y co
mo dicha conclusión es 'Correcta ya que los 
hechos establecidos en manera alguna podía 
generar tal excepción, que jurídic1amente es 
una de las formas de liberarse del cumpli_ 
miento de una obligación, no existe la in
fracción de los artículos 368, 387, 388, 391, 
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398, 479, 482, 487, 488, 106;1, 1062, 1076, 1093, 
1114 y 1123 del Códig·o Civil, Decreto Legis
lativo 1932. e· 

POR TANTO: 

La Corte S'Uprema de Justicia, con aiJQyo 
en lo considerado y en lo que preceptúan los 
artículos 13, 222, 223 y 232 del Decreto Gu_ 
be'rnativo 1862; 52l: y 524 del Decreto Legü;
lGtivo 2009, declara: SIN LUGAR el presente 
recurso, condenando al recurrente en las cos
tas del mismo y al pagto de una multa de vein 
ticinco quetzales que, en caso de insolvencia, 
deberá conmutar con quince días de prisión 
simple. Notifíquese y con certificación de 
lo resuelto devuélvanse 1os antecedentes. (Po. 
nencia del Magistrado José Arturo Ruano Me
jía). 

Federico Oarbonell R.~ G. Aguilar Fuen
tes.- J. M. Moscoso E~- Alberto Herrarte. 
- J. A. Ruano Mejía.- Ante mí: Jucun Fer
nández 0.-

Contencios•A·dministra:tivo 
Lic. Edmundo Quiñónez Solórzano como apo

derado de "Amado, Recinos y Oía. S.O.P.I. 
Central Añejadora Guatemalteoo", contra 
resoluciones del Ministerio de Economía y 
Trabt~,jo. 

No puede prosperar el recurso de casación 
cuando se cita erróneamente el cjaso de 
procedencia, pues tal defecto impide efec

. · tuar el estudio comparativo que dicho re. 
curso iml;plica. 

Corte Suprema de Ju~ticia: Guatemala, on· 
ce de Agosto de mil novecientos .cincuenta y 
cinco. 

, Po.r" recurso de casación y con sus antece
dentes se examina el auto proferido por el 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo, 
con fecha veintie".lnco de Noviembre del año 
próximo pasado, en el recurso de tal natura.· 
leza interpuesto .por el Licenciado Edmundo 
Quiñónez Solórzano, apoderado de "Amado, 
'Recinos y Cía., S.C.P.I., Central Añej!adora 
Guatemalteca", contra resoluciones del· Mi
nisterio de Economía y Trabajo de que más 
adelante se hará relacion. 

RESULTA: 

Con fecha tres de Julio de mil noYecientos 
cincuenta y tres, la Compañía antes aludida 
se ;presentó al Minilsterio de Economía y Tra
bajo; exponiendo: que tenía establecida en 
Santa Lucía Cotzumalguapa una planta mo_ 
derna para la fabricación de alcoholes finos 
y bodegas de añejamiento con el equiiJQ nece
sario; que la empresa no es una fábrica de 
J.j.cdres, pero es la única que podría estar en 
capacidad para producir el adelanto en esa 
industria, lo que de tener éxito significaba 
una fuente de rilqueza para Guatemala y un 
gran beneficio para "la salud del pueblo con
sumidor de bebidas alcohólicas", pues dados 
los medios con que cuenta. podría llegarse a 
la elaboración en Guatemaia de un verdade. 
ro w\hisky; que con e). objeto de hacer dicho 
ensayo tenía que imwrtar la "madre", ha
b!,endo pedido la cantidad de cinco mil litros 
de w!hisky debidamente embarrilado, un ba
rril de jerez y un cuñete de caramelo; y que 
en tal vitrtud pedía al Ministerio ampliar el 
Acuerdo de fecha diez y ocho de Octubre de 
mil nov~cientos cincuenta, "en el sentido de 
que se concede a la Central la exoneración de 
los derechos, tasas y sobrecargos de imiJQr. 
tación sobre tal.cantidad de wlhisky, que debe
rá ser einpleHda como materia prim.a. paTa 
la elaboración de 'Un whisky nacional". La an
terior solicitud fué ampliada al pedir que 
tarnbién se e~onera de impuestos, cuatro tan. 
ques de hierro, de cien mil galones, que eran 
necesarios para 'almacenar las materias ,¡pri. 
mas. 

Oído el Departamento de Política Económi-
ca del propio Ministerio, manifestó su acue'I" 
do con 'la exoneración en cuanto a los tan. 
ques de hierro, no así en lo relativo a los cinco 
mil litros de w'hisky. Prev~amente a resolver, • 
el Ministerio de Economía y Trabajo dispuso 
se oyera la opinión del Ministerio. de Hacien
da y Crédito Público; y este Despacho, apro
bando el ·dictamen del Consejo Técnico del 
~amo que se manifestó en desacuerdo con 
"que se ooneediera la exoneración sol:tcitada, 
d~voavió las dHigencias al de Economía y 
Trabajo. 

'A· petiCión de Ia empresa inte;esada, que 
alegó qUe el Ministerio de Hacienda no había 
oído a. sus demás cuerpos técnicos para devol. 
ver olas diligencias, nuevamente el Ministerio 
de ... Economía y Trabajo €nv:ló a aquel Despa
cho-lo actuado. Después de recabarse opinio
nes de la Dirección ,General de Aduanas, del 
·Consejo Técnico de Aduanas, de la Dirección 
General de Rentas y dél Departamento de 
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Estudios Hacendados y Consejo Tributario, 
contrarias las tres prime:as a la solicitud de 
exoneración y favorable a Ia :misma la cuarta 
y última, el Minister:o de Hacienda aprobó 
ésta y mandó devolver el expediente ai Minis_ 
terio de origen. 

RESULTA: 

Con fecha treinta y uno de Marzo del año 
recién pasado, el Ministerio de Economía 
y Trabajo resolvió en la siguiente forma: 
'Hágase saber a los interesados, que la Ley de 
Fomento Indust;ial fué creada con los fines 
de incrementar la iindustria Nacional en el 
país en diferentes ramos, con exclusión de la 
fabricación . de licoms, por cuya razón este 
Despacho deniega la solicitud de mérito". Pe
dida reconsideración, o que en su caso se tu
viera por interpuesto recurso' de reposición, 
fué denegada la reconsideración y, previa au_ 
d'•encia al Ministe:io Público, denegado tam
bién aquel recurso, por providencia de fecha 
ocho de Septiembre del año pasado y sú am
pUación de fecha veintitrés del mismo Ínes. 

Introducido recurso de lo contencioso admi_ 
nistrativo contra las resoluciones de mérito, · 
con vista de Ios antecedentes, el Tribunal 
respectivo dictó el auto de fecha dJez y seis 
de Noviembre del año pasado, por el cual 
rechaza el recurso por no hallaTse arreglado 
a derecho. El Tribunal considera "que las re
soluciones administrativas contra las cuales 
procede el recurso de lo contencioso adminis
trativo son aquellas que reúnen los requisi_ 
tos que determina el artículo 11 de la ley de 
la materia; que en el presente caso, el otorga
miento de concesiones es facultad disc:ec:b
nal de la Administración en determinadas con 
diciones, de manera que el hecho de denegar 

· una concesión s·olicitada, no puede vulnerar 
un derecho de carácter administrativo esta_ 
blecido ant·eriormente en favor de una per
sona natural o jurídica por ley ni realmente 
de ninguna clase". Promov)do recurso de re
posición contra el auto relacionado, ¡por re_ 
solución de veinticinco de Noviembre siguien
te ·el Tribunal lo declaró sin lugar, hac:endo 
algunas otras ·consideraciones jurídicas en 
apoyo de la misma. 

El Licenciado Edmundo Qu!Jñónez Solórza
no, en su calidad antes indicada, interpuso 
recurso de casación contra el auto última_ 
mente citado, por violación, aplicación inde
bida e" interp:etación errónea de la ley y por 
quebrantamiento substancial del procedimien
to. Señala como infringidos los artículos "11 
in c. 2o. e in c. 3o.; y 12 párrafo 2o. de la Ley de 
lo Contencioso Administrativo; lo.; 2o. inc. 

1'o. y sub incisos a) y b); 3o.; 4o.; 5o.; 6o. y 
su inciso a); 12 inc. IV); 13; 15 en todo su 
cU€rpo e incisos; 16 en sus dos párrafos; 18; 
19 y 22 de la Ley de Fomento Industrial Dto. 
459 del Congreso". Cita los casos de proce_ 
dencia de la manera siguiente: "interpongo 
el recurso de casación de conformidad con 
el inc. lo. del art. 2o. del Dto. 388 del Con
greso ..... " "Interpongo también el recurso 
por quebrantamiento substancial del procedi
miento, al tenor del inc. 2o. del art. 2o. del 
Dto. 388 del Congreso y del inc. 4o. del art. 
507 del C. de E. C. y M." Al final de su escri_ 
to cita los artículos 505, 509, 510, 511, 512, 
513, 515, 518 y 519 del Dto. Leg. 2009. En re
fuerzo de sus puntos de vista, el recurrente 
hace una exposióón relativa a los vicios que 
impugna al auto recurrido en conformidad 
con los preceptos que a su juicio se han in
fringido. 

CONSIDERANDO: 

Como fundamentadón del recurso el ínter_ 
ponente cita, tal como se ha dejado transcri
to, los incisos lo. y 2o. del articUlo 2o. del 
Decreto 388 del Congreso de la República. A
hora bien, cabe explicar que la cita en esas 
condiciones es notoriamente inapropiada y 
errónea, pues del sentido textual del Decreto 
mencionado se ve que el artículo 2o. del mismo 
-que po'r• cierto no contiene inc·l3o alguno
secontrae a introducir una reforma al primer 
párrafo del articulo 506 del Decreto Legislati_ 
vo 2009, que es el que precisamente compren
de los casos de procedÍmcia del recurso de ca
sación, sin que éste quede modif.icado en otro 
concepto y menos substituido ~or aquel pre_ 
cepto. Quiere decir, entonces, que el habe'rse 
planteado el presente recurso :lialtando uno de 
los requis'ltos esenciales para poder efectuar el 
estudio comparativo que el mismo implica co
mo es el respectivo caso de procedencia, y ya 
que, por otra parte, este Tri!Junal no está fa
cultado para enmendar o suplir los defectos 
en que incurran Jos inte'~esados, su ineficacia 
es manifiesta. Y aunque con respecto al que_ 
brantamiento de forma se señala además el in
c'ISo 4o. del articulo 507 del Decreto Legislati
vo 2009, su sol•a cita aislada, sin el caso de 
procedencia con el cual debe relacionarse, re
sulta baldía para los efectos del sometimien_ 
to. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo en 
lo considerado y en lo que prescriben los ar
tíoolos 13, 222, 223 y 232 del Decreto Guberna-
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tivo 1862; 521 y 524 del Decreto Legislativo 
2009, DESESTIMA el p'nesente recurso, con_ 
denando al recurrente en las costas del rnism<> 
y al pago de una multa de veinticinco quetza
les que, en caso de insolvenciia, deberá conmu
tar con quince días de prisión simple. Notifí_ 
quese y con certificación de lo resuelto devuél 
vanse los antecedentes.- (Ponencia del Ma
gistrado José Arturo Ruano Mejía)'. 

Fed&rico Carbonell R.- G. Aguilar Fuen
tes.- J. M. Moscoso E.- Alberto Herrarte.
J. A. Ruano Mejía.- Ante mí: Juan F&rnán. 

, dez C.-

Contencioso-Adm.inistrativo 
Enrique Krische Schw'albe solicita la ciudada

rnía guatemalteca. 

DOCTRINA: H.ab&rse vesuelto sin lugar el re. 
curso de reposición, interpuesto contra pro
videncias de lo Contencioso Administrativo, 
no es negarse a conocer de la cuestión. pro_ 
puesta y, en consecuencia, no puede prospe
rar el rect¿rso de casación que en este ca. 
so se introduzca apryyándolo en los incisos 
2o. del artículo 506 y 1o. del 507, ambos del 
Código .de Enjuiciamiento Civil y Mercantil, 
Decreto Legislativo número 2009. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, diez 
y siete de Agosto de mil novecientos cincuenta 
y cinco. 

Por recurso de casación y con sus respecti
vos •antecedentes se examina el auto de fecha 
.veintinueve de Julio de mil novecientos cin
cuenta y tres, dictado por el Tribunal de lo 
Contencioso Adm'lnistrativo, en el recurso de 
reposición que interpuso Enrique Krische 
SchW1albe, contra la providencia que aquel mis_ 
mo Tribunal emitió el dieciseis del citado mes 
y año, resolviendo el recurso contencioso ad
minJstrativo que dicho señor Krische Schw¡albe 
introdujo para impugnar las resoluciones nú
meros seis mil diecinueve, (6019) y seis mil 
doscientos seis, (6206) del Ministerio de Rela_ 
dones Exteriores. Del estudio de los antece
dentes. 

RESULTA: 

En memorial fechado el ve:Jntinuev~ de Julio 
de mil novecientos treinta y nueve, cuya firma 
reconoció el dos de Agosto de aquel mismo afío, 

ante el Notario don Luis Felipe Rosales. EX
JUQUE GUNTARIO THEO _.tAXL\!0 GR!S
CHE SC.H\V ALBE, se presentó a la secreta
ria de Relaciones Exteriores, diciendo: Msov 
ciudadano alemán por ser hijo legítimo d~ 
Theodoro Krische, hoy difunto, y Mariana Ele_ 
na Schwalbe, ambos de nacionalidad alemana. 
Mi pasaporte alemán lo deposité en la Jefatu_ 
ra Política de San Marcos en Noviembre de 
1938, según consta del comprobante extendí
do pm· el señor Jefe Político ... " " ... presento 
m:1 !partida de nacimiento en la que consta que · 
nací en Ciudad Guatemala el 13 de Enero de 
1915, cuando regía aún el Tratado de Paz, 
Amistad, Comercio y Navegación de 1887, el 
que caducó el 15 de Marzo de ,1916, celebrado 
entre Guatemala y Alemania. Según los pre
ceptos de dicho tratado, correspondíame la 
nacionalidad de mis padres, o sea la alema_ 
na .... " "Deseo acogerme al privilegio que 
brinda a los alemanes nacidos bajo el impe
rio del Tratado de 1887 el Decreto Ejecutivo 
No. 2153 ... y solicito por el presente la na
cionaDdad de o'::igen guatemalteca, para cuyo 
fin renuncio de antemano a la nacionalidad 
alemana que tengo y a cualquiera otra que 
pudiera corresponderme". 

RESULTA: 

Tramitada la anterior solicitud se dictó el 
acuerdo fecha veintitrés de Agosto de mil no_ 
vecientos treinta y nueve reconociendo al so
licitante la caDdad de guatemalteco natural 
y se mandaron hacer las transcripciones ne
cesarias ·para las anotaciones cd. Tespondien_ 
tes. 

Con motivo de la emisión del Decreto Gu
bernativo número 2391, nuevamente se '.pre
sentó a la Secretaria de Relaciones Exterio_ 
res el sefíor Enrique Guntario Theo Máximo 
Krische Schwalbe, renunciando a la naciona
lidad alemana y a cualqu'era otra que pudie
ra corresponderle; gestión que se resolvió en 
el sentido de tener "por renunciada expresa_ 
mente la nacionalidad alemana que corres
pondía al presentado de· conformidad con el 
Tratado suscrito entr'€ Guatemala y Alema
nia el 20 de Septiembre de 1887" y mandar 
que se comuni<:ara a la Legación respectiva, 
como se hizo. , ' i ' \ 

' j 1. 

RESULTA:. 

Em~tido el Decreto 281 del Cong-reso, -
por el cual se deroga el párrafo tercero del 
artículo primero del Decreto Gubernativo nú_ 
mero 2153, se declaran insub>:~stentes todas 
las actuadones, acuerdos y disposiciones ema-
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nadas en cumplimiento de tal precepto, y se 
da efecto retroactivo a esta derogatoria des
de el siete de Octubre de mil novecientos 
treinta y ocho-, volvió Krische Schwalbe a 
gestionar sobre su nacionalidad, presentando 
una exposición detallada del desarrollo de 
su vida ciudadana, desde sus primeros años 
hasta aquel entonces y terminó diciendo: "En 
vista de lo expuesto, ruego al señor Minis_ 
tro,. . . se sirva resolver, que por tratarse de 
un caso especialísimo, se me siga recoPocien
do com<> guatemaltec<> natural. .. ". 

Oído e,l Departamento Jurídico de Relacio
nes Exteriores, resolvió este Ministeria que, 
de conformidad con la potestad que le da la 
cláusula tercera del Tmtado "Montúfar~Von 
Bergen" califiicaba la nacionalidad de Krische 
SchWialbe como alemana y mandó que éste 
se inscribiera con tal nacionalidad en el Re
gistl\o de extranjeros domiciliados; esta reso
lución lleva fecha veintisiete de Noviembre 
de mtl noveoientos cuarenta y seis, contra la 
cual se interpuso el recurso de reconsidera_ 
ción que, el doce de Marzo de mil novecientos 
cuarenta y siete, también fué resuelto sin lu
gar, fundándose para ello en que " ... el inte_ 
resado admite en sus exposiciones que cum
plió con el requisito de ¡prestar servicio rn~
litar en Alemania conforme el Tratado Mon_ 
túfar-Von Bergen y que figuró inscrito como 
alemán en la Legación l\espectiva hasta el 
año de 1939, esto es, hasta la edad . de 24 
años, ... ". 

RESULTA: 

Con fecha tres de Junio de mil novecien
tos cuarenta y siete, Enrique Kri;;che Sohw:al_ 
be se presentó nuevamente al Minilsterio de 
Relaciones Exte'riores pidiendo se examinara 
su situación, se anulara la resolución .de fe
cha veintisiete de Noviembre de .. mil no veden
tos cuarenta y seis y se estableciera la ciu,., 
dadanía· que le corresponde. 01do nuevamente 
el Departamento Jtirídico.se mandó hacer: :sa
ber este dktamen por el cual se ,indica que 
es improcedente la nulidad. Con ese resulta
do Krische SchWialbe recurrió de amparo a 
la Corte ~uprema de Justicia, Tribunal que 
deCilaró sin lugar el recurso, por improce_ 
dente. 

EJ cinco de ·Agosto de mil novecientos cua
renta y ocho, Enrique Krische Schwalbe acu
dió al Ministerio de Relaciones Exteri1ores pi_ 
diéndole que se declarara que al privársele de 
la nacionalidad g'Uatemalteca quedaba en ca
tegoría de los sin nacionalidad, gestión que 
:se quedó con la ¡providencia de pedir dicta
men al Departamento Jurídico. 

RESULTA: 

El dos de Octubre de mil novec:~entos cin_ 
cuenta y dos después de repetir los argu
mentos tantas veces esgrimidos,. el señor 
Krische Schw:albe volvió a pedir al Ministerio 
de Relaciones Exteriores, que, " ... haciendo 
aplicación de la Constitución vigente ... " el 
Mi·nisteriq resolviera que le correspondía la 
nacionalidad guatemalteca y que s~ mandara 
cancelar su inscripción en el Registro de Ex_ 
tranjeros Domiciliados; petición que fué re
suelta sin lugar en providencia núméro seis 
mil diecinueve, dictada el veintitrés de Oo
t'Ubre de mil novecientos cincuenta y dos, 
contra la cual se interpuso recurso de repo_ 
sición que también fué declarado sin lugar 
en resolución número seis mil doscientos seis, 
de .fecha treinta y uno del mismo mes y año 
citados. 

RESULTA 

El diecinueve de Enero de mil novecientos 
cincuenta y tres, Enrique Krische Schwalbe 
se presentó aL Tribunal de lo Contencioso Ad
ministrativo intenponiendo recurso de esa na
turaleza contra las providencias números seis 
mil diecinueve, (6,019) y seis mil doscientos 
seis, (6206), de fechas veintitrés y treinta y 
uno de Octubre de mil novecientos" cincuenta 
y dos, dictada·s por el Ministerio de Relacio_ 
nes Exteriores, exponiendo: que el dos de 
Octubre del mismo año se presentó al Minis
terio de Relaciones Exte'r:iores solicitando que 
se resolviera, de .conformidad con los pre
ceptos contenidos en la Constitución, vigente 
desde el once de Marzo de mil novecientos 
cuarenta y cinco, que le corresponde la na_ 
cionalidad guatemalteca y se mandara can
celar su inscripción como extranjero domi-

. ·· ciliado, ·pues de conformidad con el artículo 
2o. transitorio del referido cuerpo de leyes, 
debe segui·r: disfrutando de ia nacionalidad que 
ya le había sido reconocida; que como le ha_ 
bía sido denegada aquella petición, asi co
mo su reposición, en resoluciones números 
seis mil diecinueve, (6019) y seis mi1l dos
ciilentos seis, (6206), de fechas. veintitrés y 
treinta y uno de Octubre de mil novecientos 

·cincuenta y dos, acudía ante el Tribunal men_ 
donado y pedía que en definitiva se resol
viera con lugar el recurso contencioso admi
nistrativo, revocando las resoluciones admi_ 
nistrativas que lo motivaban. Ofreció la prue
ba que creyó :pertinente al fin propuesto y 
glosó a:J.gunas dispo,siciones constitucionales 
como fundamento del recurso. 
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Pedidos los antecedentes e integrado el Tri
bunal, con fecha dieciséis de Julio de mil no_ 
vecientos c:1ncuenta y tres, se resolvió no dar 
trámite al recurso interpuesto, . por no estar 
arreglado a derecho. Para emitir tal resolu
ción el Tribunal de lo Contencioso Administra
tivo se fundó en que las providencias recurrí_ 
das son repetición de la proferida por el Mi
n··sterio de Relaciones Exteriores, con feoha 
veintisiete de Noviembre de mil novecientos 
cuarenta y seis, basada en el dictamen dos
dentas treinta y tres, del Departamento Ju_ 
rídico de aquel Ministerio; que dicha 'resolu
ción qued~ firme y causó estado al no inter
ponerse en tiempo el recurso de reposió'in; 
que habiéndose introducido el recurso conten_ 
cioso administrativo hasta el diecinueve de 
Enero de mil novecientos cincuenta y tres, 
el término legal había transcurrido y por con
sigu'iente era ex'tlemporáneo. 

Al se:¡ notificado de la. prov:ldencia ant~s 
descrita, el señor Krische Schwalbe introdujo 
el recurso de reposición que, el veintinueve 
de Julio de aquel año, fué declarado sin l·u
gar, fundándose en que el .recurrente no ex_ 
presó los motivos en que lo apoyaba. 

RESULTA: 

Contra esta última resolución mencionada 
Enrique Krische Schw'albe introdujo recurso 
extraordinario de casación, por quebranta
miento substancial del procedimiento, con ba
se en ·el inciso 2o. del artículo 506 del Código 
de Enjuiciamiento. Civil y Mercantil, (Decre_ 
to Legislativo número 2009), ya que conforme 
el artículo 507 iinciso primero del mismo cuer
po de leyes citado, el Tribunal a-quo se ne_ 
gó a conocer teniendo obligación de hac~~:lo, 
anomalía que trató de subsanar con el re
curso de reposición, para cumplir con lo man_ 
dado por el artículo 510 del propio Decreto 
que se acaba: de mencionar. 

Cita como infringidos los artículos 23, 24 
párrafo primero, 30, 40, 42, 50 en todos sus 
!Párrafos, 52 pá:;rafo primero, (170 párrnfb 
primero, 175 y 2o. transitorio de la Constitu
cXm emitida el once de Marzo d:e mil nove
cientos cuarenta y cinco; 9o., 28 y 52 del De_ 
creto Gubernativo número 1881: y, VI, XVI y 
XXVIII de los Prec-eptos Fundamentales, De
creto Gubernativo 1862 y termina diciendo 
" ... pido: a). . . b) Que, a.l resolver, se case 
el auto recurrido, anulando lo actuado y se 
declare que' el 'l\ibuna1 de lo Contencioso· 
Administrativo está obligado a conocer de 
mi demanda y resolver en sentencia sobre 
1os puntos controvertidos". 

Posteriormente se presentó agregando cer
tWcación de la resolución dictada por esta 
Corte en el recurso de amparo por él in ter_ 
puesto, 'I1ecordando que según lo allá dicho, lo 
resuelto ,por el Tribunal de lo Contencioso Ad
ministratívo podía ser impugnado por medio 
del recurso de ·casación. Señalado día para la 
vista se •presentó el Representante Especifico 
de .Ja Nación en Asuntos Alemanes, alegando 
que debía declararse sin lugar el recurso, 
porque para los asuntos de lo contencioso 
administrativo sólo se daba éste oontra las 
sentencias y la res.oluc:.ón 'recurrida es un 
auto; que el Estado puede revocar las natu
ralizaciones; que el señor Krische Schw:albe 
nació bajo el imperio del Tratado Montúfar_ 
Von Bergen y no encontrándose arreglado a 
derecho el recurso, por no ser materia de él 
las cuestiones que nazcan o pertenezcan al 
orden público o de gobierno, debía ser resuel
to como pedía. 

Por su parte el recurrente alega que las 
cuestiones nulas ~pso_jure, según la Constit'l¡
ción, no podían soslayarse por el transcu:¡so 
del tiempo y que el Tribunal de lo Contencio
so Administrativo debía conocer del asunto. 

Integrado el Tribunal y pasada Ja vista se
ñalada es procedente resolver; y, 

CONSIDERANDO: 

Se introdujo el presente recurso por que_ 
brantamiento substancial del procedim)ento, 
contra la resolución dictada el veintinueve de 
Julio de mil novecientos cincuenta y tres, por 
la cual se declara sin lugar el ·recurso de 
reposición qUe contra la resolusión de dieci
seis del mismo mes, interpuso Enrique Kris
che Schwalbe, haciendo oonsistir el quebran_ 
tamiento de procedimiento en que el Tribunal 
se négó a conooer teniendo obligaci(h de 
hacerlo. 

Al resolver el Tribunal de lo Contencioso 
.Administrativo el recurso de reposición de 
mérito, dice: "Declq.ra ~ue no ha lugar a la 
reposición solicitada", con lo que no está ne
gándose a conocer del recurso interpuesto si
no diciendo que, según las razones expuestas 
en el considerando en que apoya su resolu_ 
ción, ~a reposición no pnocede. 

Ahora bien, que el Tribunal de lo Conten
cioso Administrativo no haya estrando a co
nocer del recurso interpuesto contra las re_ 
soluc·lones números seis mil diecinueve, (6019) 
y seis mil doscientos seis, (6206) del Minis
terio de Relaciones Exteriores, como asegura 
el recurrente en sus alegaciones, puede ser 
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cierto, perú como el presente recurso sólo fue 
interpuesto contra el auto dictado el veinti
nueve de Julio de mil novecientos cincuenta y 
tres y no contra otra resoluci.ón, esta Corte 
no puede entrar a analizar más que el auto 
citado en relación con el caso de procedencia 
en que el recurrente se funda, y como de con_ 
formidad con lo relacionado, ningún quebran
tamiento de procedimiento se ha cometido con 
la providencia dictada el veintinueve de Ju
lio ·referido, tampoco las leyes citadas han 
sildo infringidas. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo 
en lo considerado y en lo dispuesto ·por los 
artículos 222, 223, 224, 227, 228, 233 del Decre_ 
to Gubernativo 1862; 27, 521 y 524 del De
creto Legislativo 2009, declara: SIN LUGAR 
el recurso interpuesto, condena al recurren
te en lás costas del mismo y al pago de una 
multq, de veinticinco quetzales, que en caso 
de insolvencia podrá conmutar con diez días 
de prisión simple. Repóngase el pa•pel español 
empl~ado por el sellado de ley y como co_ 
rresponde devuélvanse los antecedentes. No
tifíquese. (Ponencia del Magistrado José Ma_ 
ría Moscoso Espino). 

Federico Carbonen R. -J. M. Moscoso E. 
-Alberto Herrarte.- J. A. Ruano Mejía. -
Alberto Argueta S. - Ant~ mí: Jwan Fer
nández C. 

-o~ 

VOTO RAZONADO del Magistrado Alber
to Herrarte en la casación de Enrique Kris. 
che Schwlalbe. 

Señores Magistrados: 

CUmplo con hacer constar las razones que 
tuve para votar en contra de la sentencia dic
tada por esta Corte en el recurso de casación 
intevpuesto po~ Enrique Krische Schwialbe 
contra el auto dictado por el Tribunal de lo 
Contenéioso Administrativo que resolvió el re
curso de reposición interpuesto por el señor 
Krische Schw:albe contra ·la providencia que 
él mismo Tribunal emitió el 16 de Julio de 
1953, en la cual declara no dar trárnilte al re_ 
curso contencioso-administrativo presentado 
confm las ·resoluciones 6019 y 6206 del Minis
terdo de Relaciones Exteriores. 

Se funda la sentencia de la Corte en que, 
habiéndose introducido el recurso de casación 
por quebrantamiento de forma, ~or estimar_ 
se que el Tribunal se negó a conocer, tenien· 
do obligad)n de hacerlo, el recurso sólo fué 
interpuesto contra el auto que declaró sin 

lugar el de reposición, en el cual el Tribunal 
no se negó a conocer de tal recurso. En o
tras palabras, el Tribunal estima que el re_ 
curso de casación debió de interponerse con
tra el auto del 16 de Julio de 1953, en el que 
ei Tribunal de lo Contencioso-Administrativo 
se negó a ronocer de la demanda contencioso_ 
administrativa contra las resoluciones del Mi_ 
nisterio de Relaciones EJ\.<eriores. 

El recurso de reposición, autorizado por el 
artículo 42 de la Ley de lo Contencioso Ad
minitrativo, tiene teóricamente las caracterís_ 
ticas de un verdadero recurso, por cuanto que 
el interesado tiende a conseguir la rejarm:.a 
de una resolución judicial que estima injus
ta, al contrario de los simples "remedios" que 
tienden a eliminar errores como los recursos 
de aclaración y ampliación, impropiamente 
llamados recursos. Por otra parte el recur
so de repósición ya dicho procede contra re_ 
soluciones de decisión y no de ordenación, ya 
que para este efecto el mismo articulo 42 ins-
tituye el recurso de revocatoria. • 

Las características anteriores colocan al re
curso de reposición en una equivalencia al re_ 

-curso de .apelación que conceden las leyes ci
vi[es contra las resoluciones de decisión dic
tadas en prdmera instancia. La única diferen_ 
cía es, que: tanto en el recurso de apelación 
el Tribunal a-qua es diferente al 'I1ribunal ad_ 
quem, en el de reposición hay unificación de 
.ambos Tribunales. Es evidente que tal cir _ 
cunstancia hace al recurso :i!mperfecto, pero 
ello se debe a que, las características es•pecia
aes de la materi'a contencioso-administrativa, 
el Tribunal conoce en única instancia, y no 
habría otra forma de ;reparar un agravio ju_ 
dicial, sino. concediéndole al mismo Tribunal 
facultades de revts~ón, que dentro de la ju
risdicción ordinaria se conceden a los Tribu
nales de segundo gr.ado. Admitida la equiva. 
lencia de ambos recursos, creo conveniente 
hacer un somero examen de las característi
cas de la resolución resur:rida. No obstante 
•qUe teóricam¡ente hay discusión respecto a 
ellas, existe un !POSitivo acuerdo, en ,conside
rarla como sujeta a una condición suspensiva 
en tanto que el recurso no se interpone dentro 
del término legal; pero si el recurso se ínter_ 
pone, cumplida aquella condkión, la resol•u
ción recurrida ca:rece en cierto modo de efi
cacia porque será substituida por aquella que 
resuelva el recurso, bien revocando la prime
ra o bien confirmando. Este es un principio 
reconocido por nuestra legislación y que se 
hace patente al expresar, por ejemplo, en el 
caso del resurso de casación, que éste solo se 
admite contra las sentencias o autos defini
tivos de segunda instancia, en el entendido, 
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desde luego, que éstas pueden confirmar (l 

revocar las que se han dictado en primera ins_ 
, tancía. Vistas así las cosas, la conclusión o
bligada en que en el caso sub-júdice el recur-
so de casación solamente pudo haberse inter., 
puesto contra el auto que declaró sin lugar 
el recurso de reposición y que subsistía, aun_ 
que confirmándolo, el auto prdmitivo en que 
se rechazaba la demanda contencioso-admi-

. nistrativa. Por otra parte, el interesado es_ 
taba obligado a introducir dicho recurso si es 
que quería posteriormente hacer uso del re
curso de casación, ya que únicamente la re
solución recaída en el :recurso de reposición 
tenia el carácter de definitiva, por no tener 
dentro de los medios ordinarios otro !recurso 
qué interponer. Y resulta tuera de lógica su_ 
!P<Jner que, teniendo el interesado obligada
mente que interponer un recurso ordinario la 

. casación tenga que presentarla contra la pri_ 
mera resolución, cuando quizás, por interpo
ner el ordinario, ya se le ha vencido el tér_ 
mino para fecurrir en casación. Por estas ra
zones, estimo que el recurso estuvo bien inter
puesto y se debió conocer del fondo. 

Guatemala, 17 de Agosto de 1955. 

Alberto Herrarte. 

CIVIL. 

ORDINARIO do,ble seguido por Juana Pérez 
Hernández Mayor y Juama Pérez Hernández 
Segunda, c;ontra Juam Her'nández Ajualip, 
Pablo y Santos Sandoval y Tranquilino Calo 
Cay. 

DOCTRINA: Siendo la donación un contrato 
traslativo de dominio, comprobado éste 'sin 
que se objete S'U validez, los donatarios tie_ 
nen derecho de reivindicwr de tercera per
sona la cosa donada. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, die
cisiete de Agosto de mil novecientos cincuenta 
y cinco. 

Por recurso extraordinario de casación y 
con sus antecedentes respectivos, se examina 
la sentencia dicta:Ua ~oTI la Sala Sexta de la 
Corte de Apelaciones de veintiséis de noviem
bre de mil novecientos cincuenta y cuatro, en 
el juicio ordinario doble seguido PQr Juana Pé
rez Hernández Mayor y Juana Pérez Hernán
dez Segunda contra Juan Hernández Ajualiip, 

Pablo y Santos Sandoval y Tranquilino CaJo 
Cay, en el Juzgado de Primera Instancia de 
Baja Verapaz. 

RESULTA: 

El cuatro de Jimio de mil novecientos cin
cuenta y tres, se presentaron al Juzgado de 
Primera Instancia de Baja Verapaz, Juana Pé
rez Hernández Mayor y Juana Pérez Hernán_ 
dez ~egunda, manifestando: que son propieta
rias de las fincas rústicas inscritas con los 
números dos mil trescientos treinta y dos y 
dos mil trescientos treinta y tres, a los folios 
ciento treinta y tres y ciento treinta y cuatro, 
del libro diecisiete de Baja Verapaz, consis
tentes en lotes de terreno situados en el lugar 
"Pahoj", según medidas y coli!lldancias que 
constan en el título que acompaña; que estos 
lotes están. siendo ocupados indebidamente 
por Juan Hernández, Pablo Sandoval, Santos 
Sandoval y Tranquilino Calo Cay, quienes pre_ 
tenden tener derecho sob~e lo's predios; que 
por ese motivo les demandan la propiedad, 
ip{)sesión y entrega dentro de tercero día de 
las fincas de mérito, pidiendo que en sentencia 
se declare: a) que son propietarias legítimas 
de las fincas ft\encionadas; b) que los deman-

. dados deben hacerles entrega de las mismas 
dentro de tercero dia; e) que deben devolver 
los frutos o pagarlos dentro de tercero día. 
Dijeron que probarían su acción con el docu_ 
mento acompañado, testigos, inspección ocu
lar, confesión judicial, presunci<;me.s "y demás 
que. sean de derecho y complementarias", y 
no expusieron fundamentos de derecho, con
cretándose a la cita de leyes. El documento 
presentado por las demandantes y que por no 
aparecer en los autos fué presentado a esta 
Corte, se :refiere al testimonio de la escritu~ 
ra pública pasada ante el Notario Isidro Le
mus Dimas, a trece de juEo de mil novecien
tos cincuenta y dos, en la cual Magdalena 
Hernández Ajualip hace donación a favor de 
sus hijas, las demandantes, de los -siguientes 
inmuebles: a) a favor de Juana Pérez Her_ 
nández Mayor, de un lote situado en el can
tón "Pahoj", del Municipio de Cubulco, en el 
Departamento de Baja Verapaz, compuesto de 
dos hectáreas, cuarenta y cuatro áreas y cin
cuenta y cuatro centiáreas, o sean tres man_ 
zanas y media, con las colindancias que se 
especifican, fracción que debe desmembrarse 
de la finca inscrita con el númevo dos mil 
trescientos nueve, al folio ciento diez, del li
bro diecisiete de aquel departamento, y b) 
a favor de Juana Pérez Hernández Segunda, 
otro lote compuesto de dos hectáreas, cuaren
ta y cuatro áreas y cincuenta y cuatro cen_ 
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tiáreas, o sean tres manzanas y media, con 
las colindancias que expresa, que constituye 
el resto de la finca dos mil trescientos nueve 
ya mencionada. El valor de cada donación se 
estimó en veinticinco quetzales. Las refe:idas 
fracciones fueron inscritas en el Registro Ge
neral de la República a favor de Juana Pérez 
Hernández Mayor y Juana Pérez Hernández 
Segunda, con los números dos mil trescientos 
treinta y dos y dos mil trescientos treinta y 
tres, a los folios ciento treinta y tres y ciento 
treinta y cuatro, respectivamente, del Libro 
diecisiete de Baja Verapaz. Compareció acep
tando la donación como g.estor de negocios 
de sus hijas, Tomás Santiago Pérez. 

RESULTA: 

Que corrida la audiencia ¡le ley a los de
mandados, éstos se presentavon al Tribunal 
contestando negativamente la demanda y uni
ficando la per,.sonería en Juan Hernández A~ 
jualip, quien a su vez reconvino a las deman
dadas, manifestando: que Juan Hernández fué 
padre del presentado y de Magdalena Hernán
dez Ajualip; que el referido Juan Hernández 
falleció el veinticinco de octub:-e de mil nove~ 
cientos treinta sin hacer disposición testa
mentaria, y que este ·acontecimiento ·fué oca
sión para que Magdalena se apoderase de los 
b~enes del de C'Ujus en su totalidad, iniciando 
un juicio intestado en que se valió de decla~ 
raciones falsas para probar que solamente e
lla e~;a la hija supérstite del causante con 
.plenos derechos a sucederle; que logró su ob
jetivo en auto del treinta y uno de mayo de 
mil novecientos cincuenta, sin perjuicio de 
tercero de igual o mejor derecho, pero dicho 
auto se amplió el veintiurro de abril de mil 
novecientos cincuenta y dos, en el sentido de 
que· también el presentado, Juan Hlernández 
Aj'Ualip, tenía derecho eomo hijo a suceder al 
causante; que en cuanto Magdalena tuvo co~ 
nacimiento "del auto de ampliación, trató de 
anular los derechos del presentado, interpo
niendo toda clase de recursos frívolos e im
pertinentes en el intestado, y como no lo con_ 
siguió, efectud la donacilón a que se hace mé
rito en la demanda, acto que considera frau
dulento; que la reconvención comprende la pe~ 
tición de que en sentencia se declare: lo. la 
nulidad de la escritura de fecha trece de ju
lio de mil novecientos cincuenta y dos, a'Uto
rizada por el Notario Isidro Lemus Dimas, en 
la cual se lotifica y dona la finca que fué de 
su padre; 2o., la nulidad de las inscripciones 
de dominio en el Registro de la P:wpiedad In~ 
mueble de las fincas rústicas dos mil trescien-

tos treinta y dos y dos mil trescientos trein
ta y tres, a los folios ciento tre:nta y tres y 
ciento treinta y cuatro, del libro diecisiete de 
Baja Ve:-apaz; así como del asiento de canee~ 
lación de la finca número dos mil trescientos 
nueve, folio ciento diez, del libro diecisiete, 
que debe quedar vigente; 3o., el otorgamiento 
por parte de Magdalena Hernández Ajualip 
de escritura traslativa de dominio de la mi
tad de la finca rústica dos mil trescientos nue
ve, folio c:ento diez, del libro diecisiete ya 
referido, y 4o., que las costas de la reconven_ 
ción son a cargo de la parte reconvenida. Al 
hacer la exposición de puntos de de~echo ma
nifestó que no podían ser objeto de donación 
los bienes que no est'Uviesen poseídos por la 
donante, siendo nula la que se hace sobre de
rechos ajenos; que el instrumento público que 
contiene la donación también es nulo porque 
faltan las formalidades esenciales a que se re_ 
fiere el Artículo 31 del Códilgo de Notariado, 
ya que la donación fué áceptada por el padre 
de las donatarias, Tomás Santiago Pérez, co~ 
mo gestor de negocios, y de las partidas de 
nacimiento de éstas se deduce que ninguna de 
las do., es legalmente la per.sona a que la es
critura se•:refiere, porque Juana Pérez Her~ 
nández Mayor es "Juana Hernández", y Jua
na Pérez Hernández Segunda es simplemen
te "Juana Pérez Hernández"; que la reconven~ 
ción la entabla contra las dos Pérez Hernán
dez, Magdalena Hernández Ajualip y Tomás 
Santiago Pérez, por intervención dolosa en el 
oontrato; que, por otra parte, constituyendo 
formalidad esencilal en los instrumentos pú
blicos la rázón del Notario de haber tenido 
a la vista los documentos que acreditan la re~ 
presentación legal suficiente de quien com
parezca a nombre de otro, en la escritura re
ládonada se omitió este requisito, que da o~ 
rigen a nulidad conforme el artículo 32 del 
Código de Notariiado. Propuso como ·pruebas:· 
"decumentos", partidas del Registro Civil, 
confesión j'Udicial de la parte reconvenida, in
formación testimonial, presunciones, experta
jes, "y en general, con todos los medios pro~ 
batorios catalogados como tales y admitidos 
por el Arto. 269 del Dto. 2009". 

RESULTA: 

Que corrida la aud:encia de la reconven
ción a las primeras demandantes, interpusie
ron excepción de falta de personalidad en 
cuanto a Pablo y Santos Sandoval y Tranqui_ 
lino Calo Cay, "porque no tienen nada que 
ven con el predio en litis", contestando nega
tivamente la reconvención en cuanto a Juan 
Hernández Ajualipc Los demandados acla-
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raron que solamente este último reconvenía, 
pOr lo que la excepción de falta de persona~ 
lidad fué declarada sín lugar. 

RESULTA: 

Que abilerto el juicio a prueba, se rindieron 
las siguientes: por la •parte demandante: a) 
el documento acompañado a la demanda; b) 
inspección judicial en el inmueble en litigio, 
que se practicó por medio del Juez de Paz de 
Cubu1co, ha-ciéndose constar: que dicho inmue
ble no .Jo poseen Los demandados,, sino las pro· 
pias actoras, ,quienes tienen siembras de maíz, 
no obstante habérsele dado poses~ón a Her ~ 
nández Ajualip el diecinueve· de mayo de mil 
novecientos cincuenta y tres, siendo el mismo 
terreno, habiéndose acompañado para el efec
to de la inspección, el documento público pre
sentado [lor las actoras y el intestado de Juan 
Hernández; e) declaraciones de Gaspar To~ 
bar Osorio, Juan Vásquez Rosales, Justo Je
rónimo Vásquez y Pedro Morente Raymundo, 
tomadas por el Juez de Paz de Cubulco. Gas~ 
par Tobar Osorio dijo que personalmente no 
conoce los lotes de las demandantes, pero que 
conforme la escritura están contiguos; que es~ 
tos lotes estuvieron en posesión de Magdale
na y Juan Hernández Ajualip, después del fa
llecinrlento de Juan Hernández y que actuaL 
mente están en posesión de los mismos las 
PéreZ Hiernández; que Juan Hernández Ajua
Iip tenía derecho a la mitad del terreno, pe
ro que vendió su parte hace algunos años, ig~ 
norando a quién. Juan Vásquez Rosales, que 
ios inmuebles están contiguos; que los deman
dados se han posesionado de ellos, aseguran
do que les pertenec,en; que estos lotes estu~ 
vieron en [losesión ·de Magdalena y Juan Her
.nández Ajualip y actualmente están en poder 
de las Pérez Her:nández, y que Juan Hernán
dez Ajualip tiene derecho a esa herencia co~ 
mo heredero de Juan. Hernández. Justo Jeró
nimo Vásquez se produjo en i!gual forma que 
el anterior, excepto que los lotes estén en po
sesión de los demandados, siendo las propias 
actoras quienes los detentan, y que Juan Her~ 
nández Ajualip tenia derecho a esa herencia, 
pero que hacía años vendió tal derecho, igno· 
raudo a qué persona. Pedro Morente Raym~n
do se expresó en parecidos términos a· Juan 
Vásquez Rosales, indic•ando que los demanda~ 
dos están en posesi(m del inmueble y que Juan 
Hernández AjuaHp vendió su derecho, igno
rando a qué persona. Por parte del deman
dado Juan Hernández Ajualip, se rilndió la 
sigUiente prueba: a) certificación expedida 
por el propio Juzgado, del auto dictado el 
treinta y uno de mayo de mil novecientos cin_ 

cuenta en el juicio intestado de Juan Hernán
dez, en el cual se declara que Magadalena 
Hernández Ajualip, como hija del causante, 
es heredera de los bienes, derechos y accio
nes que éste dejó a su fallecimiento, y del au_ 
to de ampliación dictado el catorce de mayo 
de mil novec·ientos cincuenta y uno, en el que 
se expresa que Juan Hernández Ajualip, en 
concepto de hijo, también es heredero ab-in
testado del referido Juan Hernández, habién~ 
do.se dictado en igual sentido otro auto el 
veintiuno de abril de mil novecientos c:ttlcuen
ta y dos, expresándose que queda ampliado 
el auto de fecha treinta y uno de mayo del 
cinc'Uenta. En la misma certificación aparece 
un memorial presentado por Juan Hernández 
Ajualip, pidiendo que le sean ent:egados en 
forma proindivisa los bienes relictos, a lo 
cual se accedió, librándose despacho al Juez 
de Paz de Cubulco y efectuándose la diligen
cia el diednueve de mayo de mil novecientos 
cincuenta y tres, en la cual consta que se le 
puso en posesión proindivisa de un terreno en 
"Pahoj", compuesto de siete manzanas y me~ 
día. b) a su soliicitud ·también se tuvo a la 
vista el propio juicio intestado de Juan Her
nández. Para mejor fallar, se practicó nuevo 
reconocimiento en el inmueble por :rnedio del 
mismo Juez de Paz de Cubulco, haciéndose 
constar en la diligencia que Juan Hernández 
Ajualip, en unión de los demás demandados, 
tiene sembradas tres manzanas en la parte 
Sur! del inmueble, y que en la parte Norte' tile
ne sembrada manzana y media las demandan. 
tes, siendo estas siembras de maíz. 

RESULTA: 

Que el cinco de juli.o de· mil novecientos 
cincuenta y cuatro, dictó el Juez su senten
cia, estimando: que las acto ras acreditaron su 
propiedad sobre las dos fracciones del inmue. 
ble demandado, con el testimonio de la escri_ 
tura pública otorgada ante el Notar:o Lemus 
Dimas, y que con la inspección ocular prac
ticada por el Juez menor de Cubulco se de~ 
mostró que los demandados están poseyendo 
dicho inmueble de manera ilegítima; que las 
actoras también demandaron la .restitución de 
frutos, pero que en el curso del jutcío no se 
estableció el monto de los mismos. En vir
tud de lo expuesto hízo declaración de que las 
actoras son propietari1as de las fincas ya men. 
cionadas que identifica con .Jos números del 
Registro, de las cuales debe ponérseles en po· 
sesión por los demandados dentro de tercero 
día, y que la restitución de frutos debe sus· 
tanciarse en la forma legal oorrrespondiente. 
Nada resolvió con relación a la reconvención. 
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Habiéndose apelado de este fallp, la Sala Sex_ 
ta de la Corte de Apelaciones dictó Ia que 
se examina, el veintiséis de noviembre del afio 
próximo pasado. La Sala consideró: que ha
biéndose probado plenamente la propiedad 
que :sobre las fincas rústicas identificadas en 
la demanda tienen Juana Pérez Hernández 
Mayor y Juana Pérez Hernández Segunda, _ 
con el testimonio de la escritura pública otor
gada ante el Notario Lemus Dimas y que se 
encuentra debidamente reg:strado, les asiste 
derecho de reivindicarlas de los demandados, 
que las poseen en forma ilegítima, como se 
comprueba con la inspección ocular; que, ~or 
Qtra parte, en cuanto a la restitución de fru_ 
tos, no quedaron establecidos en ninguna for
ma, y en lo que respecta a la nulidad inter
puesta por los demandados, de las donaciones 
a que se refiere la reconvención y de las ins. 
arrpciones que con este moüvo se hicieron en 
el Registro, no pl'ocede hacer ninguna decla
ración ·por "no estar probado. En la parte de
cisoria, se expresa que se confirma la sen_ 
tencia llegada en grado. 

Contra este fallo interpuso Juan Hernández 
Ajualirp recurso extraordinario de casación, 
que fundamenta así: conforme los lr:tículos 
505, 506· incis-os lo_., 2o. y 3o. del Código de 
Enjuiciamiento Civil y Mercantil y 2o. del De
creto 388 del Congreso, porque la sentencia 
contiene: a) violadón de ley, b) aplicación in
debida, e) interpretación errónea de la mis. 
m<l,, y d) error de derecho y de hecho en la 
apreciación de las pruebas rendidas. Cita co
mo violados los artículos 319, 585, 282, 289, 
291, 293, 269 i1ncisos 1-o., y 4o. y 374 del Códi
go de Enjuiciamiento Civil y Mercantil; 252, 
incisos. 3o., 4o., 5o. y 6o. de la Ley Constituti_ 
va del Organismo Judicial; 679, 708, del Ti
tulo IX libro II del Código Civil de 1877, apén
dice del Código CivH vi.gente en lo que se re. 
fie.re a lap donaciones; 131 del Decreto Guber
nativo 272; 1113, 1119, 1120 y 1124 inciso 3o. 
del Código Civil, Decreto Legislativo 1932; 
500, 818, 819, 922, 923, 985, 986 y 993 del mis
mo Código, Decreto citado. Con aplicación 
indebida e interpretación 'errónea, los Articu. 
los 387, 388, 396 y 397 del Código Civil, De
creto Legislativo 1932, citados en la senten
cia, y los Artículos 259, 263, 269, 277, 281, 282, 
370, 372 y 374 del Código· de Enjuiciamiento 
Civil y Mercantil. Manifiesta el recurrente 
al hacer la historia del juicio, que presentó 
como pruebas, la certificación de la amplia. 
ción del auto de herederos dictado en el jui
cio sucesorio de su padre Juan Hernández y 
copia certificada del acta de posesión que se 
le dió en virtud de mandato judicial; que 
demostró con la .pro,P.ia escritura de las do-

natarias que la finca de donde se formaron 
las dos fracciones era la de su padre; que 
éon la inspección ocular estableció que los 
terrenos donados son los mismos que le fue_ 
ron entregados por mandato judicial, que en 
el juicio intestado constan todas las manio
bras llevadas a cabo por su hermana Magda
lena Hernández Ajualip, para despojarlo de 
parte de la herencia que 'le corresponde en el 
terreno, que es equivaleR te a la mitad; que 
como estas pruebas no fueron apreciadas, ni 
analizadas debidamente, como lo exigen los -in. 
cisos 3o., 5o. y 6o. del articulo 232 de la Ley 
Constitutiva del Organismo Judicial, hubo 
error de derecho y de hecho en la apreciación 
de todas estas p:Üebas, "máxime que el error 
de hecho consiste o resulta de doC'Umentos y 
actos auténticos que demuestran de modo evi
dente la equivocación del juzgador, conforme 
el inciso 3o. del arto. 506 del Código de En
juiciamiento Civil y Mercantil". Al referirse 
-al fondo de la cuestión, expresa que si bien es 
cierto que los jurisconsultos franceses Colín 
y Ca'Pitant, •citados en la sentencia en apoyo 
de la tesis sustentada, expresan que "la pro_ 
piedad es el poder de gozar una cosa y de 
aprovechar toda la utilidad de que ésta es 
susceptible''., ambos trat!ajdistas se refieren 
a la propiedad legiürtiamente adquirida, no 
a la que llega por medio de maniobras ilíci
tas, de contratos nulos; que los mismos auto
res manifiestan que la calidad de heredero 
es imprescriptible, que la declaratoria debe 
hacerse sin perjuicio de tercero, que la ins. 
cripción de derechos sucesorios en el RegiiStro 
debe hacerse con tal reserva, aunque ella no 
dé validez a actos o contratos viciados de nu_ 
lidad; que también manifiestan que las accio
nes rescisorias o resolutorias sólo perjudican 
a quien en virtud de contrato haya inscrito 
su derecho, cuando las acciones sean con_ 
secutivas a causas que aparezcan en el Regis
tro, cuando el contrato haya sido otorgado 
en fraude de acreedores, cuando el derecho 
del adquirente haya sido a título gratuito, y 
cuando al hacerse la inscripción se cometan 
omisiones o inexactitudes, y que estas doc
trinas están corroboradas en nuestra legisla_ 
ción en los artos. IX P. F. de la L. C. de O. J.; 
585 del Dto. 2009, 1113, 1119, 1120 y 1124 inci
sos lo., 2ó. y 3o. C. Civil Dto. Leg. 1932. Agre
ga que como consecuencia de lo anterior, las 
donaciones son nulas juris et de jure como lo 
ha sostenido en la recon'Vención, porque la 
donante no tenía la posesión de la parte del 
recurrente, efectuándose con violación de los 
Artículos 697 y 708 del Código Civil, defi. 
niendo el primero la donadón como transfe
rencia de bienes propios del donante y no de 
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bienes ajenos y refiriéndose el segundo a que 
no ,pueden ser objeto de donación sino los 
b:enes poseídos 'por el donante y que es nula 
la que se hace sobre bienes o derechos aje
nos, corroborado por analogía con lo dispues~ 
to por el Artículo 1498 del Código Civil al 
establecer que no hay venta de lo ajeno; doc
trina también ratWcada por el artículo 247 
del Decreto Gubernativo 272, al indicar que 
si se grava o vende lo ajeno el comprador no 
adquiere el dominio sino la m,era tenencia 
que hubiese correspondido al vendedor; s:en
do indispensable que haya buena fe, por lo 
que considera violadas estas leyes en la sen~ 
tencia: artículos 1498 y 1055 C. C., el primero 
de 1877 y el segundo del Dec-reto Leg. 1932, y 
247 del Decreto Gubernativo 272. Indica, por 
último, que nadie puede tranferir a otro más 
derecho que el qu:e· él mismo tiene; que el ac
to llevado a cabo por su hermana es delicti
vo y que conforme el Artículo 2248 del Códt 
go Civil, en su inciso 2o., nadie debe enrique
cerse con detrimiento de otro. Ofrece presen
tar documentos de todas las inscripciones de 
dominio de la finca "Pahoj" y pide que se ca~ 
se la sentencia ·recurrida. 

-I-

CONSIDERANDO: 

Repetidas veces ha lieclarado esta Corte que 
cuando se impugna el fallo contra el cual se 
recu:re, .por error de hecho o error de derecho 
en la apreciación de las •pruebas, para poder 
efectuar el análisis comparativo que el caso 
amer:ta, es preciso que el recurrente indique 
en qué consiste cada uno de estos errores, 
y que en el caso del error de hecho, señale 
con la debida precisión el documento o acto 
¡:tUténtico •que demuestre de modo evidente la 

~ equivoca·ción del juzgador como lo ,:equiere la 
ley, pues de no llenars~ estos l'equisitos, se 
carecería de uno de los presupuestos necesa
rios para efectuar ta1 análisis, sin que el Tri
bunal de casación pueda suplirlos, dada la 
naturaleza limitada del recurso, para no con~ 
vertfir a éste en una tercera instancia. En el 
caso que se examina, el recurrente se limitó, 
al hacer la historia del juicio, a enumerar las 
pruebas que había rendido y de lo que de 
ellas se desprendía, agregando como comenta
rio que esas •p-ruebas no fueron apreciadas 
ni analizadas deb:idamente, por lo que hubo 
"erl'or de dereeho y de hecho" en la aprecia
ción de las mismas, "máxime que el error de 
hecho consiste o resulta de documentos y ac~ 
tos auténticos que demuestran de modo evi
dente la equivocación del juzgador". Es decir, 

el recurrente no cumplió con especificar en 
qué forma cometió cada U1lQ de los er::o:rt'S 
mencionados el Tribunal sentenciador, ni mu
cho menos señaló el documento o acto autén_ 
t:ICo que, en el caso del error de hecho, demos
trase de modo· evidente la equivocación de 
dicho Tribunal. En consecuencia, no pudién
dose efectuar nuevo examen valorativo de la 
prueba, no cabe estimar si fueron violados 
los artículos 319, 585, 282, 289, 291, 269 
incisos lo. y 4o., 374, 259, 263, 277, 281, 370 y 
372 del Código de Enjuiciamiento Civil y 
Mercantil. 

-II-

CONSIDERANDO: 

El fallo conden~torio dictado con~ra el re~ 
currente por el 'Dnbunal a~quo, se basa en que 
las actoras probaron con el ·testimonio de la 
esc:itura pública ante el Notario Lemus Di
mas ser dueñas del inmueble C'Uestionado, por 
habérselos donado en •parcelas iguales su ma
dre Magdalena Hernández Ajualip. En tales 
c-ondiciones, y pese a la falta de anáHsis de 
la pruelba rendida por e} demandado Her~ 

nández Ajualip y de lo.s hechos que con ella 
podrían haberse establecido, este Tribunal de 
Casación debe atenerse exclus',vamente a los 
hechos tenidos como p:obados por el ,Tribunal 
sentenciador, ya que, com.o se dijo en el an
terior considerando, no puede efectuarse nuevo 
añálisis de la prueba. Siendo la donación una 
contrato por ·meJdio del cr"ml una ¡persona 
transfiere a otra gratuitamente una parte de 
sus bienes, como lo .estable:::e el artículo 697 
del Código Civil de 1877, no pudo ser violado 
dicho ·artículo, porque el contrato en referen
c·ra debe swtir todos sus efectos legales, ya 
que no ha sido redargüido de nulidad, habién
dos.e pedido únicamente en la reconvención la 
nulidad de la escritura y la nulidad de las 

'inscripciones de dominio a favor· de las do
natarias. Alega el recurrente que las· dona
ciones a favor de las actoras son nulas juris 
et de jure, porque la donante no estaba en 
posesión del· inmueble, y c:•ta en apoyo d~ su 
tesis el Artículo 708 del mismo Código Civil 
de 1877 que también considera violado, el cual 
indica que "no pueden ser objeto de donación 
sino los bienes poseídos por el donante" y 
que "es nula la que se haga de bienes o d~re~ 
chos futu·os"; pero, como se ve d~ la trans
cripeión de este artíeulo, no establece ninguna· 
nulidad ipso-jure, y aunq'Ue el demandado ha 
insistido en que el inmueble no estaba poseído 
en su totalidad por la donante, no requirió, 
como ya se dijo, la nulidaQ. de las donacio-



GACETA DE LOS TRIBUNALES 

nes, por lo que tampoco este artículo '¡:Udo 
ser violado. En la misma condición se halla el 
articulo 131 del Decreto Gubernati\·o 272 í 700 
C) que prescribe que la donación entre YiYos 
se perfecciona con la aceptación y que una 
vez aceptada es irrevocable,. pues a·unque el 
demandado en su .reconvención hace referen
cia a las irregularidades en la aceptación por 
cuestiones de identidad de las donatarias, no 
se declaró probado ningún hecho al respecto. 

-III-

CONSIDERANDO: 

Siendo la ·donación un contrato traslativo 
de dominio, la donante transmitió a las dona
tarias el dominio de sus respectivas parcelas, 
y,· en ese concepto, dada la declaración judi~ 
cial respecto a la falta de prueba de los he
chos alegados por el demandado; el Tribunal 
sentenciador no pudo hacer aplicación erró
nea de los .Artículos 387, 388, 396 y 397 del 
Código Civil, Decreto Legislativo 1932, al re~ 
solver en favor de las actoras, porque los re
feridos artículos prescriben precisamente cuá
les son los derechos que seo dérivan dél domi~ 
nio o prop:edad que se tenga sobre una cosa, 
entre ;¡os que está el de gozar de lo suyo con 
exclusión de C'Ualquien otra persona y el de 
reivindicación. 

-IV-

CONSIDERANDO: 

Cita el recurrente también ~omo violados 
por el TribunaL sentenciador, los artículos 
500, 818, 819, 922, 923, 985, 986 y 993 del Códi
go Civil, Decreto antes citado, artículos que 
por su orden se refieren: a que la posesión 
de la herencia se adquiere desde el momento 
de la muerte del causante, aunque el heredero 
lo ignore; a que· por he:encia o por dispo~ 

·sición de la ley, .suceden una o varias perso~ 
nas a otra en todos los bienes y obligaciones 
que ésta tenía al tiempo de su muerte; a que 
la sucesión puede ser testamentaria o intes~ 

tada; a que· el heredero, una vez aceptada 
la herené1, es 'P'Yopietario de ella desde la 
muerte del causante; a que la renuncia de 
la herencia debe ser expresa; a que la ley 
llama a la sucesión en primer lugar a la línea 
recta descendiente; a que los desc-endientes 
excluyen a los otros parientes, ya que los hi~ 
jos heredan por: iguales partes. No expu.<;o el 
recurrente por qué motivo considera violadas 
estas leyes, aunque de la exposición general 
que hace al interponer el recurso, se advierte 
que objeta la demanda de las actoras, por 

considerarse con derecho al inmueble en li
tigio, como coheredero de su hermana Magda
lena, la donante, en la herencia del padre de 
ambos, Juan Hernández, razón 'por la cual 
afirma que la donante no pudo transferir más 
derechos de los que le ·correspondían. Sin 
embargo, el Tribunal sent~neiador no declaró 
probados ninguno de los hechos relativos a la 
herencia y específicamente, que el inmueble 
donado formara el todo o parte de los bienes 
relictos; y aún en esta circunstancia, no ha~ 
biéndose pedido la nulidad de la donación sino 
sólo la del instrumento, como ya se hizo cons
tar, el Tribunal sentenciador tuvo qUe esti
mar aquel contrato con toda validez, estando 
las dos fracciones en que se dividió el inmue~ 
ble debidamente inscritas a favor de las ac
toras, por cuya razón estimó como ilegítima 
la poses!ón de los demandados. Por los moti· 
vos expuestos no pudieron ser violados los 
artículos a los cuales se hizo referencia. 

-V-

CONSIDERANDO: 

Asimismo, el recurrente cita como violados 
los siguientes artículos del Código Civil, De~ 
creto Legislativo 1932: el 1113, que prescribe 
que si un inmueble pertenece en común a va
rias personas, se hará una sola inscriipción; 
1119, que la inscripción será nula cuando por 
omisión de alguna de las circunstancias que 
debe contener, o por estar extendida con in
exactitud hubiere inducido a error a un ter_ 
cero y éste o alguno de lo~ contratantes apa
rezcan ·perjudicados en el Registro; el 1120, 
que la inscripción no convalida los actos o 
contratos nulos, y el 1124 inciso 3o., que las 
acciones rescisorias o resolutorias no perjudi
can a tercero que haya inscrito 'su derecho, 
salvo cuando este derecho haya sido adquirí_' 
do a título. gratuito. Ninguno de los Artícu
los en .referencia tiene relaóón con el caso 
sub-júdice, por cuanto que no es mater!a del 
pleito una o más inscripciones respecto de un 
inmueble que pertenezca en común a varias 
personas, ni acción alguna rescisoria o reso~ 
lutoria; tampoco lo es que alguna inscripción 
se hubiese efectuado con inexacütud o con 
omisió~ de alguna de las circunstancias que 
·debe contener, y, asimismo, que una inscrip
ción esté convalidando un acto 9 contrato nu
lo. Fueron citados también como violados los 
Artículos 252 iricisos 3o., 4o.; 5o. y 6o. de la -
Ley ConstHutiva del Organismo Judicial; 679 
del Código Civil de 1877, que co:-Tes,ponde al 
Título IX, Libro Segundo, apéndice en vigor 
por referirse -a las donaciones; 149.8 y 1055 
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del Código Civil, el primero de 1877 y el se_ 
gundo del Decreto ~gislativo 1932 y 247 
del Decreto Gubernativo 272. En lo que se re
laciona con el primer artículo citado, debe ha
cerse constar que la ley Constitutiva del Or _ 
gan!smo Judicial, Decreto Gubernativo 1862, 
no tiene más que 251 artículos; en cuanto al 
segundo, la pa:te vigente· del Código Civil 
de 1877, en el Título IX referente a las do
naciones comienza con el artículo 697 que 
ya fué objeto de consideración, corre.spon
diendo el actual artículo 679 a las servidum_ 
bres voluntarias, y en lo qye se relaciona 
con los artículos 1498 y 1055 del Código Civil 
y 247 del Decreto Gubernativo 272, estos tra
tan de la venta de lo ajeno y de la buena 
fe para la prescripción posiüva, que no tie
nen aplicaciÓn en el presente asunto. 

-VI-

CONSIDERANDO: 

El recurrente menciona también como caso 
de procedencia, aparte de los ya señalados 
•por violación de ley y por error en la apre_ 
ciación de la prueba, el contenido en el inci-. 
so 2o. del artículo 506 del Código de Enjui
ciamiento Civ!·l y Mercantil, por quebranta_· 
miento substancial del procedimiento. Pero 
con relación a e.-ste motivo no da ninguna 
razón en su recurso, ni señala alguno de los 
casos en los cuales el. a~ticulo 507 del Códi
go citado estima como infringido substancial_ 
mente ei procedimiento, s'n que a su vez se_ 
ñale leyes violadas a este respecto, razón por 
la cual debe desestimarse también el recurso 
por este motivo. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de J'Usticia, con apoyo 
en lo considerado y en lo dispuesto par los 
artículos 222, 224, 232, 234 del Decreto Gu
bernativo 1862; 512, 521 y 524 del Decreto Le
gislativo 2009, declara: SIN' LUGAR el· pre_ 
s·ente recurso de casación, condena al ,:ecu
rrente al pag-o de las costas del mismo y a 
una multa de veinticinco quetzales, que en 
caso de insolvencia compensará con qu'nce 
días de ·prisión simple. N otifíquese, repónga
se el papel, y con certificadón de lo resuelto, 
devuélvanse los antecedentes. (Ponencia del 
magistrado Herrarte González. 

Federico Carbonell R. - G. Aguilar Ftwn. 
tes. - J. M. Moscoso E. - Alberto Herrarte . 
.:..._ J. A. Ruano Mejía. - Ante mí, Juan Fer
nández C.-

CIVIL 

ORDINARIO seguido por Juan Rojas CJuít-ez 
contra el Ingeniero Antonio F. MeJtese3. 

DOCTRINA: Cuando se denuncia error de de
recho en la apreciación de la prueba, debe 
ind·icarse en qué consiste ese error, así co. 
'inO identificarse las pruebas que lo con
tienen, porque la· naturaleza restringida del 
recurso de casación, no permite hacer un 
análisis generalizado de las pruebas apor
tadas al juicio. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, die_ 
cisiete de Agosto de mil novec'entos cincuen
ta y cinco. 

Por recurso de casación se examina con 
los antecedentes, la sentencia dictada por la 
Sala Tercera de la Corte de Apelaciones, el 
veinticuatro de Flebrero del corriente año, en 
el juicio ordinario seguido po,,~ don Juan Rojas 
Chávez, contra el Ingeniero Antonio F. Me
neses, ante el Juzgado Tercero de Pr:mera 
Instancia de este departamento. 

·RESULTA: 

El dos de febrero de mil novecient\;ls cin~ 

cuenta y tres, se presentó al mencionado J'Uz
gado, don Juan Rojas Chávez, expresando: 
que comparecía a entablar demanda ordina
ria contra el Ingeniero Antonio F. Meneses, 
como conse:::uencia de los slguiente.s hechos: 
que ante el mismo Tribunal .~e había ¡;r esen~ 
tado el Ing-eniero Meneses, entablándo proce
dimiento ejecutivo en contra del demandante. 
fundado -en un pagaré por la suma de qui
n'entos quetzales, .suscrito por el exponente, 
el cinco de diciembre de mil novecientos cin~ 
cuenta, con vencimiento al día cuatro de fe
brero de mil novecientos cincuenta y uno; 
que nada debía al citado Ingeniero, ni era 
exacto que hubiera recibido de él esa s•uma, 
cuyos extremos así como el origen del paga-

. ré, lo establecería en el curso del té~ mino 
probatori<> del juicio, que tenía por objeto 
establecer la nulidad e invalidez de tal do~ 

cumento de crédito, eoncluyendo por 1=edir 
que al dictar sentencia se declarara, :que el 
pagaré indicado es nulo y nada debe al refe
rido profesional; y como consecuencia de la 
anterior declaración, la nulidad del título eje
cutivo presentado en el p¡:ocedimiento que 
mencionó. Esta demanda fué contestada en 
forma negaüva por el Ingeniero Meneses. 
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RESULTA: 

Durante el término de prueba, a solicitud 
del actor, se examinaron oomo testigos a los 
señores: Jorge Efraín Alvarez Borge¡;, G'Ui_ 
llermo Flohr y Julio César Cóbar Alfaro, 
quienes reconocieron el contenido y su res
pectiva firma, en las cartas que dirigieron al 
Licenciado Carlos Girón Zirión, Abogado Di
rector del demandante, refiriéndose a manio_ 
bras en la intervención del Ingeniero Mene
ses, en la lotificación Aviateca, únicamente. 
La parte demandada no presentó ninguna 
prueba. 

RESULTA: 

El quince de marzo del año pasado, el Juez 
Tercero de Primera· Instancia, dictó senten
c:a en este juicio, absolviendo al Ingeniero 
Meneses de la demanda del señor Rojas Chá_ 
vez, y como éste no se conformara con ese 
fallo interpuso recurso de a•pelación, por lo 
que los autos pasaron a la Sala Tercera de 
la Corte de Apelaciones, y dentro del trámi
te de la segunda instancia, el actor articuló 
posiciones al Ingeniero Meneses, quien no con
currió en la· audiencia señalada para esa di_ 
ligencia, po:· lo que fué declarado confeso en 
alguna-s de las preguntas formuladas, entre 
ellas, las relativas a que el Ingeniero Mene" 
ses no conocía a Rojas Chávez antes del mes 
de dic:embre de mil novecientos cincuenta; 
que por esa razón no tuvieron negocios de 
ninguna clase; .que pocos días antes del cin
co del mes citado, diciéndose comisionado por 
varios empleados de la Compañía ''Aviateca" 
se presentó a los hangares de la misma Com_ 
pañía, •para hablar con el Ingenie-ro Javier 
de Jesús Galindo Jimeno y con el a'rticulante, 
con el objeto de !pedirles que renunciaran el 
poder que les habían conferido los empleados 
de la mencionada Compañía; que pretendía 
que por sus servicios se le diera uno de los lot•es 
de la Lotificación de los empleados de esa Com
pañía; que también p:etendía que el Ing. Galin_ 
do y el arüculante devolvieran en su favor los 
lotes que tenían; que pidió al Do.ctor Guillermo 
Morán que le entregara un dinero que sabía 
que ese facultativo debía al articulante; que 
como el Doctor Morán no le entregó ese di
nero, ex'gió al interrogante que le firmara 
un pagaré para cubrirle una supuesta .suma 
que se le debía¡ ·que más tarde ante el fra_ 
caso de sus gestiones ante la Secretaría de 
la Presidencia de la República, indicó que 
devolvería ese pagaré; y que jamás le entregó 

al preguntante suma alguna de dinero. A so
licit~d de parte se señaló día para la vista 
y transcurrido éste, para mejor fallar se pre
vino al Ingeniero Meneses que dentro del tér _ 
mino legal presentara copia certifiK!ada del 
pagaré cuya nulidad se discute en este juicio. 
Cada una de las partes presentó la certifica
ción del citado documento, que consiste en un 
pagaré en el cual consta que el señor Rojas 
Chávez, el cinco de diciembre de mil novecien
tos cincuenta, recibió en efecti•Vo y en cali_ 
dad de mutuo del Ingeniero Antonio Mene
ses la cantidad de quinientos quetzales, con 
el plazo de dos meses para su devolución, re
conociendo el interés legal, que en ese mo_ 
mento hizo efectivo. La firma que cubre ese 
~pagaré fué autenticada por el Notario J. Re
né Cárcamo. 

RESULTA: 

Al resolver el recurso de apelación, la men
cionada Sala confirmó la sentencia de pr:mer 
grado, con los siguientes razonamientos: "Las 
declaraciones de los testigos Alvarez Borges, 
Flohr y Cóbar Alfaro, no se refieren al he_ 
cho principal, pues n_iida dicen aGerca del pa
ga¡ré ni en pro ni en contra y de ahí que nada 
prueben. La confesión ficta por si sola tam
poco puede probar plenamente los extremos 
de la demanda, porque p.unque se hace cons_ 
tar que Meneses no le ·entregó dinero a Ro
jas y que aquél le exigió a éste que fiormara 
un documento 'Para cubrirle una suma de di
nero que no le debía el Tribunal estima que 
el documento debidamente autenticado forma 
prueba en contra de la confesión ficta y des_ 
truye ésta, tanto más cuanto que no se alega 
ningún vicio en el documento ni se explica 
en forma lógica su existencia y de ahí que 
sea prooedente sostener el fallo de Primera 
Instancia". 

Contra este último fallo Juan Rojas Chá
vez, con el auxilio del 'Abogado Carlos Girón 
Zirión, interpuso recurso de casación, en los 
siguientes términos: "Contra esa sentencia de 
la Sala 3a. de Apelaciones, vengo a introdu
cir recur.so extraordinario de casación, r:ecur_ 
so que fundo en que, en el fallo recurrido, 
se incurrió en violación, aplicación indebida 
e interpelación errónea de la ley; y error de 
derecho en la apreciación de la prueba ;ren
dida. Fundo el recurso en los .Artos. 505 y 506, 
incisos primero y tercero, del Código de En
juiciamiento Civil y Mercantil. Estimo como 
violados ,los Artos. 340, 361, 362 y 364 del Có_ 
digo de ·Enjuiciamiento Civil y Mercantil e 
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indebidamente aplicado el artículo 367 del 
propio Código de Enjuiciamiento Civil y Mer
cantil". Habiéndose verificado la vista, 'pro
cede resolver: 

-I-

CONSIDERANDO: 

Entre los . motivos en que se funda el pre~ 
• sente recurso de casación está el de error de 

derecho en la apreciación de la prueba, con
tenido en el inciso 3o. del artículo 506 del Có
digo de Enjuiciamiento Civil y Mercantil, por 
lo que debe examinarse en primer término·, 
y al hacerlo, se advierte que el interponente 
omitió ·en qué consiste ese errorr, así como 
identificar las pruebas que lo· contienen, a lo 
cual estaba obligado, ya que la naturaleza res~ 
tringida de este recurso, no permite interpre
tar la intención del recurrente ni hacer un 
análisis generalizado de las pruebas .aporta
das al juicio, como tendría que hacerse de 
admitirse la forma en que fué planteado, pues 
aunque en su alegato el interesado hace una 
eX'posición de motivos, fué p11esentado después 
del día de la vista, oportunidad e_n q'lle ya 
no era dable explicar los fundamentos del 
recurso; por consiguiente, las circunstancias 
apuntadas, impiden entrar al examen de los 
artículos 340, 361, 362, 364 y 367 del Código 
de Enjuiciamiento Civil y Mercantil, que se 
refieren a la estimativa de la confesión como 
prueba. 

-I:F-

CONSIDERANDO: 

En cuanto ál otro caso de procedencia que 
es el contenido en el inciso lo. del artículo 
506 del Código de Enjuiciamiento Civil~ MerA 
cantil, el recurrente no citó como violada nin
guna ley, por lo que falta uno de los elemen
tos indispensables para el análisis compara~ 
tivo y en esas condiciones s~ está en la im
posibilidad de estudiar este aspecto del re
curso. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de .Justicia, de acuerdo 
con lo considerado y lo prescrito en los ar ~ 
tículos 222, 224, 227, 233, 234 del Decreto Gu
bernativo 1862; 27 .. 506, 512, 518, 521 y 524 

del Decreto Legislativo 2009, declara: sin lu
gar el recurso de casación de que se hizo re_ 
ferencia, condenando al interponente en las 
costas del mismo y a una multa de veinticin
co quetzales, que en caso de insoh--encia ron
mutará con ocho días de prisión simple. X<>_ 
tifíquese, repóngase el papel suplido y en 
la forma correspóndiente devuélvanse los an
tecedentes. (Ponencia del Magistrado Aguilar 
Fuentes. 

Federico Oarbonell R. - G. Agwilar Fuen
tes. - J. M. Moscoso E. - Alberto Herrarte. 
- J. A. Rwano Mejía. - Ante mí, Juan Fer_ 
nández a.-

CIVIL 

Seguido por Elena Valliadares viuda de Oofi, 
ño contm Jorge Benjamín Soto y HerciZia 
de León Oofiño d.e Soto. 

DOCTRINA: 

DOOTRIN A: Toda vez que la ley determina 
que la primera instancia com!ienza desde que 
se presenta la demanda y termina con la re
solución del Juez que conozca del asunto, es 
correcta la declaración de abandono de la 
primera instancia aunque no se haya con
testado la demanda, siempre que estén cum_ 
plidos los otros extrenws necesarios para 
estimarlo consumado, ya que el sentido cla
ro, natural y obvio de los term-iinos emplea
dos por la ley en este caso, excluye C'U(I,l. 
quier otro sentido o extensión que quisiera 
otorgársele a tal principio. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, 
treinta y uno de Agosto de mil novecientos 
cincuenta y cinco. 

Por recurso de casación se examina el auto 
dictado por la Sala Segunda de la Corte de 
Apelaciones, con fecha dieciocho de Diciem· 
bre del afio próximo pasado, por el cual con
firma el proferido por el Juez Segundo de 
Primera Instancia de este departamento, de 
veintitrés de Agosto del mismo afio, declaran· 
do el abandono propuesto por la parte deman· 
dada, en el juiCio ordinario seguido por Ele· 
na Valladares viuda de Cofiño contra Jorge 
Benjamín Soto y Hercilia de León Cofiño de 
Soto. : _, J 
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RESULTA: , 

Elena Valladares viuda de Cofiño se pre
sentó al Juzgado Segundo de Primera Instan
cia <le este departamento, con fecha veinticua
tro de Agosto de mil novecientos cincuenta y 
tres, expresando: que por escritura autoriza
da por el Notario Héctor Cruz Franco, el vein
tiséis de Agosto de mil novecientos cuarenta 
y dos, los esposos Jorge B. Soto y Hercilia de 
León de Soto, reconocieron adeudar a su es
poso José Cofiño Ubico la suma de nueve mil 
quinientos dólares americanos equivalente a 
igual suma en quetzales, para pagarse el día 
v,eintiséis de Agosto de mil novecientos cua
renta y tres, ·Con intereses legales del seis por 
ciento anual, haciéndose constar que si el a
deudo no fuera cubierto en la fecha indicada, 
los intereses se irían capitalizando cada seis 
meses hasta el efectivo pago del capital; que 
el doce de Julio de mil novecientps cuarenta y 
cinco falleció su esposo, titular del crédito re
ferido, y habiendo sido ella instituida única 
y universal heredera de aquél, la ·obligación 
mencionada quedaba a su favor; que durante 
los años anteriores sus gestiones de cobro ha
bían sido infructuosas, y como por razones 
de orden personal había dado largas al cum
plimiento del adeudo, al grado de que el do
cumento de obligación perdió su fuerza eje
cutiva, para evitar que se consumara la pres
cripción se veía obligada a demandar en la 
vía ordinaria; que por consiguiente demanda
ba a las personas obligadas pidiendo que en 
sentencia se declarara: que las mismas son en 
deberle la suma de dif!Z y siete mil ciento 
cincuenta y ocho quetzales, por capital, inte
reses capitalizados e intereses que se sigan 
causando hasta el efectivo pago de la obliga
ción, debiendo los deudores efectuar el pago 
dentro de tercero día,' y que las ·costas eran 
a cargo de los demandados; pedía además que 
se previniera a Hercilia de León de Soto, no au
sentarse de la República sin dejar apoderado 
instruido y expensado. Acompañó a su de
manda una copia legalizada de la escritura de 
obligación base de la acción entablada. 

Tramitada la demanda; en forma legal, apar
te de las declaraciones obligadas del procedi
miento, se decretó el arraigo de la señora de 
León de Soto, tal como se soUcitara. 

RESULTA: 

Habiéndóse notificado en forma a las par
tes el veinticinco de Agosto del propio año, 
el dos de Octubre siguiente compareció al Tri· 

bunal, Carlos Francisco Soto de León, como 
apoderado general de Hercilia de León Cofi
ño de Soto, pidiendo se reconociera su perso
nería y que por estar debidamente instruido y 
expensado, se levantara el arraigo acordado pa
ra su poderdante. El Tribunal accedió a lo pe
dido por resolución de fecha tres del mismo 
mes, apareciendo notificada _la actora, de di
cha prm.idencia, el diez y ocho de. Enero de 
mil novecientos cincuenta y cuatro, a las once 
horas, por cédula entregada al Licenciado Ri
cardo Quiñónez. 

RESULTA: 

El veinte de Julio del mismo año proxuno 
pasado, se presentó al Juzgado Héctor de León 
Cofiño, en concepto de nuevo apoderado ge
neral de Hercilia de León Cofiño de Soto, so
licitando, por una parte, que se le reconocie
ra su personería y, por otra, interponiendo in
cidente de abandono de la primera instancia, 
en vista de haber transcurrido el término 
para estimarlo co:vsumado, teniendo en cuen
ta que la última diligencia practicada en el 
juicio tenía fecha diez y ocho de Enero de 
ese año, sin haber hecho la actora ninguna 
gestión durante dicho término. Reconociendo 
al presentado su personería, el Tribunal dió 
audiencia por dos días a la otra parte. Al eva
cuarla, la señora Valladares de Cofiño dice 
contestar negativamente el incidente en vir
tud de no haber transcurrido el término le
gal porque únicamente deben contarse los 
días hábiles, pues aunque el artículo 150 del 
Código de Enjuiciamiento Civil y Mercantil 
establecía que tal término era continuo inclu
yéndose los días domingos y festivos, esa dis
posición quedó derogada y sustituida, en su 
parte final del primer párrafo, por el precep
to fundamental que forma el artículo XXIX, 
en el inciso 4Ó. de la Ley Constitutiva del 
Organismo Judicial, que dice que en los tér
minos legales y judiciales no se comprenden 
los días feriados ni los domingos; y que co
mo tal disposición es un procepto fundamen
tal de una ley constitutiva, emitida con pos
terioridad a la antes mencionada, debe ser 
ésta la que prevalece en los cómputos de la 
naturaleza del que se trata. 

RE-SULTA: 

Al resolver el incidente, el Juez declaró con 
lugar el abandono promovido por la parte de
mandada y por consiguiente extinguida la ac-
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cwn deducida. Interpuesta apelación por la 
actora, la Sala Segunda de la Corte de Apela
ciones, mediante el auto que se examina, con·· 
firmó el apelado. Dicho Tribunal considera 
"que la resolución recurrida: se ajusta a de
recho, por cuanto que, la última diligencia 
practicada en el juicio antes de acusarse el 
abandono lleva fecha dieciocho de Enero del 
año en curso, y éste fué acusado el día vein
te de Julio siguiente, fecha a la que, como 
puede observarse, habían transcurrido los 
seis meses que la ley señala para que se ,con
sume, ya que en dicho término se incluyen 
los días festivos y los domingos. Y como la 
parte actora. no acreditó durante la dilación 
probatoria del incidente, legítimo impedimen
to para promover, debe confirmarse la deci
sión de primer grado". 

Contra tal pronunciamiento y con el auxi
lio del Abogado Osear Paiz, Elena Valladares 
viuda de Cofiño introdujo recurso de casa
ción, por violación e interpretación errónea 
de la ley. Cita como violados los artículos 
135, 145, 147, 148 y 150 del Decreto Legisla
tivo 2009 y XXIX inciso 5o. de los Preceptos 
Fundamentales del Decreto Gubernativo 1862; 
y como fundamento del recurso los artículos 
2o. del Decreto 388 del Congreso y 506 inciso 
lo., 511, 512, 513 y 518 del Decreto Legislati
vo 2009. Argumenta la recurrente que "de 
conformidad con el Arto. 147 en concordan
cia con el Arto. 150 del Deto. Leg. 2009, pqra 
el abandono de la primera instancia se requie
re: a) que transcurran seis l}leses sin conti
nuar la instancia; y b) que este término se 
compute desde la fecha de la última diligen
cia practicada en el JUICIO. Por consiguien
te, si aún no ha principiado el juicio, porque 
no está contestada la demanda ni se ha teni
do por contestada, lógicame!).te no hay última 
diligencia practicada en juicio y por ende no 
puede ·correr el término del abandono cuan
do no existe punto de partida para su cómpu
to". Después de citar la opinión de autores 
para demostrar qu~ sólo existe juicio cuando 
se ha contestado la demanda, agrega: "La 
forma en que resolvió la Sala, confirmando 
el incidente de abandono acusa evidente falta 
de estudio, pues sensiblemente para los fue
ros de la justicia confunde la instancia con 
el juicio, asentando, tácitamente, que éste 
principia con la interposición de la demanda. 
Para personas de experiencia en el largo dis
currir de su carrera judicial, tal eTror es inex
cusable, pues nadie con mediana cultura ju
rídica puede ignorar: QUE EL JUICIO es 
una de las etapas o fases cuya, sucesión y des-

arrollo constituyen el proceso. Es corriente el 
caso que una persona a quien se le demanda. 
en virtud de una excepción de falta de per
sonería propuesta, y antes de la contestación 
de la demanda se le excluya de la acción, en 
cuyo caso hubo instancia pero no hubo jui-
cio ... ". 

Habiéndose efectuado la vista el día señala
do, ocasión en que cada una de las partes pre
sentó las alegaciones que creyó del caso, pro
cede resolver. 

CONSIDERANDO: 

Citado debidamente el caso de procedencia 
que se refiere a vioiación e interpretación 
errónea de la ley, vicios que la recurrente 
atribuye al auto en estudio como razón del 
sometimiento, se impone el examen de los 
preceptos cuya infracción se acusa, tomando 
en cuenta la tesis sostenida por la interesada 
en relación con los hechos aceptados por el 
Tribunal de segundo grado como prueba de
terminante de la resolución de mérito. 

Base de la argumentación de la recurrente 
-expuesta en su escrito inicial y repetida en 
su alegato presentado con ocasión de la vis
ta- es que únicamente puede haber abando
no cuando existe juicio, y que el juicio sólo 
surge al contestarse la demanda y no antes; 

,y que, por ende, toda declaración de abando
no que soslaye tales enunciados es contraria 
a claras disposiciones de la ley, como sucede 
en el presente caso. · 

El primero de los arUculos que se cita co
mo violado e interpretado erróneamente, 135 
del Decreto Legislativo 2009, expresa: "La 
primera instancia comienza desde que se pre
senta la demanda y termina con la resolución 
del Juez que conozca del asunto; la segunda 
instancia, desde que se reciban lÓs autos en 
el Tribunal Superior, hasta que se dicte el 
fallo final", siendo evidente entonces que pa
ra la primera instancia no se exige otro extre
mo más que haber comparecido en demanda 
ante el Juez correspondiente. Ahora bien, en 
correlación con el precepto transcrito· cabe fi
jar la atención en el capítulo relativo al aban
dono, del Decreto antes mencionado, que de 
manera taxativa aplica los efectos de tal ins
titución a "una instancia o recurso", enten
diéndose por instancia, según concepto jurí
dico de la Real Academia Española, "cada uno 
de los grados jurisdiccionales que la ley tie
ne establecidos para ventilar y sentenciar en 
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furisdicción expedita"; de donde se infiere ló
gicamente y a contrario sensu, que el precep
to así concebido excluye desde luego cualquier 
otro sentido o extensión que quisiera otorgár
sele, pues ello estaria en pugna con las re
glas de hermenéutica estatuidas por el Decre
to Gubernativo 1862, que determina que las 
palabras de la ley se entenderán en su senti
do natural y obvio, y que siendo claro no se 
desatenderá su tenor literal con el pretexto 
de· consultar su espíritu. De consiguiente, le
jos de advertirse los vicios impugnados, el ar
ticulo de referencia ha sido correctamente 
aplicado. 

En cuanto a la segunda premisa asentada 
como argumento del recurso, esto es, que el 
juicio surge hasta que ha sido contestada. la 
demanda, la recurrente intenta relacionarla* 
con la violación e interpretación errónea del 
artículo 147 del mismo Decreto, que dice que 
"el tiempo para el abandono de una instancia 
o recurso, corre desde la fecha de la última 
diligencia practicada en el juicio, sea o no 
de notificación", porque, según estima, al no 
haber juicio tampoco existe punto de partida 
para computar el tiempo corrido para el aban
dono. Sobre lo que ya se expresó respecto a 
los alcances del artículo antes examinado al 
referirse a instancia, cabe advertir, por una 
parte, que el vocablo "juicio" que el legislador 
usó en el artículo que se estudia, no tiene en 
realidad en este caso la acepción doctrinaria· 
mente específica que la recurrente pretende 
encontrarle, pues si así fuera vendría a signi
ficar un contrasentido con los claros concep
tos de aquel artículo a que se hizo mención; 
y por la otra, es notorio que en el contexto 
legal con frecuencia se aplica esa palabra sin 
la limitada condición que ·quiere atribuírsele, 
ya que indistin,.tamente se le emplea como si
nónimo de proceso, litigio, controversia, etc., 
circunstancia que no es exclusiva de nuestra 
legislación sino común a otras, tal se despren
de de los •Comentarios de la obra de Corne
lutti "Instituciones del Nuevo Proceso Civil 
Italiano" (página 32). En consecuencia, tam
.poco este artículo ha sido violado o interpre
tado erróneamente. 

. clarar abandonado un recurso o instancia sino 
a solicitud de parte y vencido el término le
gal y al transcurso del tiempo que es necesa
rio para que se consume el abandono -seis 
meses para la primera instancia y tres meses 
para la segunda, incluyendo domingos y días 
festivos-. son todas apreciaciones que el Tri
bunal a-quo precisamente califica en concep
to de hechos probados que sirven de funda
mento a su resolución, concordantes con las 
normas antes estimadas y que no pueden ser 
motivo de examen u objeción por parte de 
este Tribunal dentro del caso de procedencia 
que se ha invocado; y en cuanto al artículo 
XXIX de los Preceptos Fundamentales del 
Decreto Gubernativo 1862, también incluido 
entre los violados a juicio de la interponente, 

Com; derivación de las razones que· antece
den, no se descubre en el auto recurrido in
fracción de los otros preceptos que se denun
cian, porque en lo que hace a los artículos 
145, 148 y 150 del mismo Decreto Legislativo 
2009, que respectivamente se refieren: a que 
la gestión de alguna de las partes y toda dili
gencia que se practique en el juicio interrum
pe el abandono~ a que el Juez no puede de-

el cual consigna que "en los términos legales 
y judiciales no se comprenden los dias feria
dos que se declaren oficialmente, ni los do
mingos", preciso es tener presente que el De
creto Legislativo 2009. -ley especial que re
gula todo lo concerniente al abandono-- ju
rídicamente prevalece en este caso sobre las 
disposiciones generales del Decreto primera
mente mencionado,· por cuya razón . al hacer
se el cómputo del tiempo transcurrido para 
el abandono en el auto de mérito, no fué vio
lado por la Sala. Artículos III, IV, XII y XIV 
de los Preceptos Fundamentales del Decreto 
Gubernativo 1862. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo 
en lo considerado y en lo que preceptúan los 
artículos 13, 222, 223 y 232 del Decreto Guber
nativo 1862; 27, 521 y 524 del Decreto Legisla
tivo 2009, declara: SIN LUGAR el presente 
recurso, condenando a la recurrente en las 
costas del mismo y al pago de una multa de 
veinticinco quetzales que, en caso de insolven
cia, cÓnmutará con quince días de prisión sim
ple. Notifíquese, repóngase el papel en la 
forma que corresponde y con certificación· de 
lo resuélto devuélvanse los antecedentes. (Po
nencia del Magistrado José Arturo Ruano Me
jía). 

Federico CarboneZl R. - G. Aguilar Fuen

tes. - J. M. Mosooso E. - Alberto Herrar

te. - J. A. Ruano Me.jía. Ante ?rW: Juan 

FeTtnán'dez O. -
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Contencioso-Administrativo 
Recurso interpuesto por Rafael Rodríguez 

Cerna, como apoderado de Humberto Casa- . 
do Biguí, contra resolución del Mi1!_isterio 
de Hacienda y Crédito Público. 

DOCTRINA: La facultad concedida al Tribu. 
'nal de lo Contencioso Administrativo para 
revocar una resolución administrativa, im
plica no solamente el hecho .de. dejar sin · 
efecto la resolución recwrrida, sino el de dic
tar lo que considera ajustada a derecho. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, cin· 
co de Septiembre de mil novecientos cincuen· 
ta y cinco. 

Por recurso extraordinario de casación y 
con sus antecedentes, se examina la senten· 
cia dictada por el Tribunal de lo Contencioso· 
Administrativo, el veinticuatro de mayo del co
rriente año, en el recurso de esa naturaleza 
interpuesto por Rafael Rodríguez Cerna, co
mo apoderado de Humberto Casado Sigui, con· 
tra la resolución número ochocientos sesenta 
y ocho proferida por el Ministerio de Hacien· 
da y Crédito Público, el dos de abril del año 
en curso. 

HECHOS: 

El treinta de octubre de mil novecientos cin· 
cuenta y uno se presentó al Ministerio de A· 
gricultura, el señor Rafael Rodríguez Cerna, 
como apoderado de Humberto Casado Sigqí, 
exponiendo: que Casado Siguí fué Jefe de 
Transportes de dicho Ministerio, que en tal 
carácter pagó de su peculio personal varias 
facturas a cargo del Ministerio y que no se le 
han pagado J.X>r no haber salido los acuer~ 
dos de erogación; que hacía algunos meses 
de orden del Ministerio había sido comisiona
do Haroldo Zea para que hiciera un informe, 
el cual se encontraba en el Despacho y que 
además el Contador Antonio Marroquín había 
levantado una acta en la que hizo ·Constar el 
adeudo; que por lo anterior pedía que se dic
tara el acuerdo de erogación. El Ministerio 
hizo saber al interesado que las facturas es
taban sujetas a revisión por parte del Tribu
nal y Contraloría de Cuentas, por no haber 
sido posible comprobar el destino que se les 
dió a muchos repuestos y accesorios. Obra en 
el expediente el informe rendido por Haroldo 
Zea L., Ayudante Segundo de la Oficina de 
contabilidad del Ministerio, y quien verifica-

ra la efectividad en la entrega de repuestos 
y accesorios a que se refieren las facturas.. ha· 
biéndola comprobado en la mayoría de las 
mismas. También aparecen agregadas las 
facturas respectivas, fechadas en su mayor 
parte en. el año de mil novecientos cuarenta 
y nueve. 

El Ministerio de Agricultura, con fecha vein· 
te de noviembre del mismo año, pasó el ex
pediente a la Presidencia del Tribunal y Con· 
traloría de Cuentas para que dictaminara, ha
ciendo constar su extrañeza de que las factu
ras SI:! presentaran tan tardíamente y que no 
se hubiese tenido conocimiento de la compra 
de los artículos a que·· las mismas se refieren. 
Dicha institución nombró al Contralor Anto· 
nio Marroquín M., para que investigara e in· 
formara, y por enfermedad de éste, aJ. señor 
José Herrera Martínez. El Contralor Herrera 
Martínez expuso: que de las investigaciones 
que hizo pudo comprobar: que la cuenta en 

·los Almacenes de Equipos Mecánicos por cin· 
cuenta y cuatro quetzales, aún se adeuda, lo 
mismo que la de los talleres "Cantón" por se
tenta y cinco quetzales; que Casado incurre 
en varias contradicciones: 1) en cuanto a las 
fethas de toma de posesión de su puesto y en
trega, y 2) en cuanto a manifestar que para 
cubrir las facturas tuvo que hacer un: prés
tamo a Gregoria Cuca, siendo que la escritu
ra de..cmutuo fué celebrada con anterioridad a 
la fecha de recibo. del puesto; que le parece 
extraño que Casªdo haya retenido las factu· 
ras por espacio de dos años y no las haya 
cobrado o redimido a su debido tiempo, y que 
es preciso que se aclare cómo obtuvo los fon
dos. A folio 143 obra una nómina de las fac
turas entregadas por Casado Sigui, según ac· 
ta levantada el doce de junio de mil novecien
tos cincuenta y uno, ·con intervención del Con· 
tralor del Tribunal de· Cuentas, Antonio Ma· 
rroquín M., y del Jefe del Departamento de 
Contabilidad del Ministerio de · Agricultura, 
José Castro Conde, facturas que suman un 
total de setecientos sesenta y dos quetzales 
con cincuenta y tres centavos. 

Con el dictamen de Herrera Martínez, que 
la Presidencia del Tribunal y Contraloría de 
Cuentas estimó corrécto, el expediente volvió 
al Ministerio de Agricultura, que se limitó a 
hacer saber tal dictamen. El interesado objetó 
el dictamen y, presentó testimonio de la, escri
tura pública a favor de Gregoria Cuca viuda 
de Rivas, otorgada ante el Notario Juan !ba
rra a veinticuatro de marzo de mil novecien· 
tos cuarenta y nueve, en donde se hace cons· 
tar que Dolores Melgar Marroquín viuda de 
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García y Casado Sigui, se declararon deudo
res solidarios de la expresada señora por la 
cantidad de quinientos cincuenta y cinco quet
zales. Oído el Ministerio Público, opinó que, 
mientras el reclamo de Casado Sigui no esté 
bien justificado, no puede ser atendido. Emi
tió opinión el asesor jurídico del 1\fini.sterío, 
quien sí estuvo conforme en que se dictara 
el acuerdo de erogación, "por ser justo y pro
cedente", ya que se había podido comprobar 
la existencia o el destino de los repuestos y 
accesorios o de los servicios que amparan al
gunas facturas, debiéndose referir el acuerdo· 
a las cuentas cuya legitimidad se ha ~ompro
bado. El Ministerio dictó resolución número 
cinco mil ciento cuarenta y siete, con fecha 
tres de diciembre de mil novecientos cincuen
ta y dos, declarando sin lugar la solicitud de 
Casado Siguí, por estimar que dicho señor es
taba obligado a presentar para su cancela
ción y tan pronto como le fu~ron entregadas 
por los interesados, las facturas por compras 
de accesorios e implementos y reparaciones de 
vehículos; que lejos de cumplir con tal obli
gación, retuvo sin causa justificada y por mu, 
cho tiempo los referidos documentos, y que, 
por otra parte, no estaba autorizado par~\ ha. 
cer los pagos de su peculio, substituyéndose a 
los acreedores. 

Contra esta resolución interpuso el intere
sado recurso de reposición, el cual fué decla
rado sin lugar por extemporáneo el dieciocho 
de abril de mil novecientos cincuenta y tres; 
pero habiéndose· promovido la nulidad de las 
diligencias por falta de notificaciones de la 
resolución principal, esta nulidad fué acorda
da el veintisiete de agosto de mil novecientos 
cincuenta y cuatro, y tramitado nuevamente 
el recurso de reposición, el Ministerio Públi
co opinó que se concediese, por considerar 
prematura la resolución del Ministerio, sin 
dar oportunidad a Casado de justificar los 
extremos de su gestión. El Ministerio, con fe
cha trece de octubre de mil novecientos cin
cuenta y cuatro, y en resolución número cua
tro mil doscientos setenta y dos, declaró pro
cedente la reposición y mandó que, previos 
los trámites de rigor, se emitiera acuerdo de 
erogación por la cantidad de ochocientos once 
quetzales noventa y tres centavos, a favor de 
las siguientes personas: de Casado Sigui, por 
seiscientos ochenta y dos quetzales noventa 
y tres centavos; de Equipos Mecánicos de 
Guatemala, por cincuenta y cuatro quetzales, 
y de "Talleres (::antón" por setenta y cinco 
quetzales. El Ministerio consideró: que la Ase
soría Jurídica del mismo había dictaminado 
en sentido favorable; que el Tr~bunal y Con-

traloría de Cuentas y el Ministerio Público 
estuvieron de acuerdo en que se hiciese el re
integro, siempre que Casado justificara la 
forma en que había obtenido el dinero para 
la ooncelación, lo que al Ministerio le parecía 
innecesario, y que era de estricta justicia de
voh·er al peticionario las sumas reclamadas, 
por estar demostrado que no han sido canee
celadas por el Estado. 

Formulado el Acuerdo de erogación, pasó al 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público pa
ra los efectos de ley, pero no habiendo auto
rizado este Ministerio el acuerdo, el apodera
do de Casado Siguí reiteró tal solicitud o que 
en su caso el Ministerio expusiera las razones 
para no autorizar dicho acuerdo. El l\Iinisterío 
de Hacienda dictó la resolución número cin
cuenta y cinco,. de fecha trece de enero del co
rriente año, por la cual se expresa que se ha
ga saber al presentado que el Gobierno de 
la República está considerando los adeudos 
que tienen pendientes las oficinas del Estado, 
por lo que oportunamente se resolverá sobre 
el particular. De esta resolución interpuso el 
peticionario recurso de reposición. Corridas 
las audiencias del caso, el Ministerio Público 
opinó por que se denegase el !feC'urso, ¡puesto 
que la resolución ministerial no definía el a
sunto, indicando simplemente que se encon
traban en estudio los adeudos del Estado; el 
Consejo de Estado expresó que no le corres
pondía emitir dictamen, y el Departamento 
de Estudios Hacendarios y Consejo Tributa
rio, que, además de lo dicho por el Ministe
rio Público respecto a la providencia del Mi· 
nisterio de Hacienda, encuentra que lo resuel
to pgr el Ministerio de Agricultura se hizo 
en forma imperfecta y sobre bases que no se 
ajustan a la realidad, analizando los dictáme
nes en que se basó aquella resolución, y, por 
último, que en cumplimiento de lo dispuesto . 
por los incisos II y III del Artículo 47 del 
Decreto del Congreso 515, se necesita que el 
Tribunal y Contraloría de Cuentas visen el 
Acuerdo de Erogación, antes de que sea fir
mado por el Ministro de Hacienda y por el 
Presidente de la República; que el Tribunal y 
Contraloría de Cuentas sólo podrá visar el 
acuerdo si hay una liquidación concreta sobre 
las cuentas que el Ministerio de Agricultura 
reconoce, si con los documentos presentados 
quedan legalmente •Comprobados los gastos y 
si tales pagos no dejan lugar a reparos pos
teriores. El Ministerio de :Hacienda y Crédito 
Público dictó la resolución número ochocien
tos sesenta y ocho, declarando sin lugar el 
recurso de reposición in-terpuesto, con base en 
los dos dictámenes anteriores. 
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Rafael Rodríguez Cerna, en su carácter de 
apoderado de Humberto Casado Sigui, inter
puso con fecha veinte de abril -del corriente 
año, recurso contencioso administrativo 'Con
tra las dos resoluciones mencionadas del Mi
nisterio de Hacienda y Crédito Público, y des
pués de relatar los antecedentes del caso, pi
dió que previas las audiencias respectivas y 
no teniendo pruebas qué ren~lir, por ser las 
resoluciones del Ministerio de Hacienda con
trarias a la ley, se dictase sentencia en la que 
se declarase que el titular de dicho Ministerio 
debe suscribir el Acuerdo de Erogación a que 
el recurso se refiere. El Tribunal ordenó que 
se oyese por el término de nueve días al Mi
nisterio de Hacienda y Crédito Público y al 
Ministerio Público, habiendo evacuado sola-' 
mente el primero la audiencia concedida, ex
poniento, entre otras cosas, que ei,adeudo que 
se cobra al Estado no correspondía al ejerci
cio fiscal en vigor, sino a uno muy anterior, 
para cuya cancelación no existe partida es
pecífica en el presupuesto, y que por eso se 
indicó al interesado que el Gobierno se encon
traba estudiando las diferentes obligaciones 
correspondientes a ejercicios anteriores, a fin 
de hacerlas figurar en la Deuda Pública, pre
via comprobación de su legitimidad, para asig
nar en los futuros presupuestos una partida 
específica para la cancelación de dicha Deu, 
da Pública. Teniéndose por contestada negati
vamente la demanda y señalando día para 
la vista, se dictó la sentencia que se examina. 

El Tribunal consideró: que la resolución del 
Ministerio de Agricultura del trece de octu
bre del año próximo pasado, fué aceptada por 
la parte interesada, quedando en consecuent 
cia, firme, por lo que no cabe discutir la 1&
gitimidad o ilegitimidad de los créditos cobra-

. dos por Casado Sigui, sino solamente hacerlos 
efectivos; que en cumplimiento de dicha reso
lución, el Ministerio de Agricultura emitió y 
firmó el Acuerdo de Erogación de fecha vein
tiocho del mismo mes y que todo cuanto pro
cedía era completar la suscripción del mismo 
acuerdo y llenar las demás formalidades para 
proceder a su pago, sin que sea óbice para 
retardar el cumplimiento de esas formalida
des, el que la partida a cargo de la cual fué 
emitido el acuerdo se hallare agotada; qué 
por lo expuesto, por causar gravamen la re
solución recurrida y negar eficacia a lo resuel
to por el Ministerio de Agricultura dentro de 
sus atribuciones regladas, procede revocarla, 
lo que así declara, con el siguiente agregado: 
"y manda: se proceda a llenar los requisitos 
que aún faltaren al acuerdo gubernativo de 
veintiocho de octubre de mil novecientos ~cua-

renta y cuatro, emitido por el órgano del y¡_ 
nisterio de Agricultura, quedando a sah·o el 
derecho de la parte interesada de pedir su re
validación en su oportunidad, si se hallare 
agotada la correspondiente partida del pre:,--u
puesto". 

Contra esta sentencia interpuso el~finistro 

de Hacienda y Crédito Público, señor Jor<>e 
Echeverría Lizarralde, r~urso extraordinarlo 
de casación, que lo fundamentó en los incisos 
lo. y 5o. del Artículo 506 del Decreto Legisla
tivo · 2009, reformado por el Artículo 2o. del 
Decreto 388 del Congreso y en los Artículos 
lo. y 2o. del Decreto 60 de la Junta de Go
bierno, impugnando el fallo por violación e 
interpretación errónea de la ley y por otorgar 
más de lo pedido Cita como violado el Artícu
lo 41 del Decreto Gubernativo 1881, y, ade
más, como violados y erróneamente interpre
tados, los Artículos 11 y 12 del mismo Decre
to; que estos Artículos fueron violados y mal · 
interpretados, por que el Artículo 11 determi
na claramente cuáles son los requisitos de 
las resoluciones administrativas contra las, 
que puede interponerse , recurso contencioso
administrativo y en su inciso lo. requiere que 
hayan causado estado; que por su parte el 
artículo 12 indica que se entenderá que cau
san estado las resoluciones de la Administra
ción que decidan el asunto, directa o indirec
tamente; que el Tribunal sentenciador en for
ma antojadiza estimó que la resolución im
pugnada había causado estado por haber de
cidido el asunto, pero que nada estaba más 
alejado de la realidad, porque la resolución 
ministerial simplemente estaba difiriendo pa
ra mejor oportunidad el pago del adeudo; que 
el Ministerio de Hacienda tiene obligación de 
hacer los estudios necesarios antes de cance
lar adeudos por ejercicios anteriores, para 
evitar perjuicios a los acreedores y al propio 
Estado, y que con tal fin, se emitió el Decre
to Presidencial 119, a efecto de· que ,para co
nocer con exactitud el pasivo nacional, todas 
las acreQdurías legítimas de ejercicios anterio
res deberían ser inscritas para su estudio y 
mejor comprobación y hacer los ·Cálculos pa
ra que en futuros presupuestos se fueran a
mortizando; que el Artículo 41 fué violado, 
porque, conforme este Artículo, el Tribunal 
de lo Contencioso Administrativo solamente 
pudo revocar, confirmar o modificar la reso
lución administrativa, y no obstante eso, hizo 
el agr.egado en la sentencia, ordenando al Mi
nisterio que llenase los requisitos qué aún 
faltaban al acuerdo. Pide que en su oportuni
dad se case la sentencia y se dicte la que pro
cede en derecho, que no puede ser otra que 
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confirmar la resolución del Ministerio núme
ro ochocientos sesenta y ocho. Se funda, ade
más en los Artículos 511, 512, 513 y 518 del 
Código de Enjuiciamiento Civil y Mercantil, 
Decreto Legislativo 2009. Señala<Ío día para la 
vista, es el caso de resolver. 

CONSIDERACIONES: 

-I-

La ley de lo Contencioso Administrativo, 
contenida en el Decreto Gubernativo 1881, es
tablece las normas de procedimiento a que se 
ha de sujetar el Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo en cuanto a la admisión y 
tramitación de esa clase de recursos. Tal ha 
sido el criterio sustentado reiteradamente p'or 
esta Corte, y específicamente en cuanto a los 
artículos 11 y 12 del mencionado Decreto, se 
dijo en la sentencia dictada por este Tribunal 
el dieciocho de julio del corriente año, en el 
recurso contencioso-administrativo seguido por 
la "Curacao Trading Company, S. A.", contra 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
que dichos preceptos establecen requisitos de 
orden procesivo cuya violación no puede ser 
citada para los efectos del recurso de cas-a
ción como caso de error de fondo. El recu
rrente, basándose en el inciso lo. del artículo 
506 del Decreto Legislativo 2009, expresa que 
el Tribunal sentenciador violó e interpretó in
debidamente los artículos mencionados -in
cuestionablemente al darle trámite a la de
manda ·Contencioso-administrativa- porque el 
Tribunal en forma antojadiza estimó que la 
resolución del Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público que se impugnó en dicho recur
so, había causado estado por haber decidido el 
asunto, y que nada estaba más alejado de la 
realidad, puesto que la resolución ministerial 
simplemente estaba difiriendo para mejor 
oportunidad el pago ·del adeudo. De lo dicho 
se deduce que el recurrente pretende, basán
dose en el caso· del error de fondo, que en el 
presente recurso de casación se analicen cues
tiones de orden procesivo que establecen c;ondi
ciones de admisión del recurso, pero que ·no 
se refi~ren al fondo de la cuestión debatida, 
por cuya razón no puede determinarse si los 
artículos citados fueron violados por el Tri
bunal sentenciador. 

-II-

Basándose en el inciso 5o. del articulo 506 
del Decreto Legislativo 2009, el recurrente ma
nifiesta que el Tribunal sentenciador violó el 
articulo 41 del Decreto Gubernativo 1881, otor-

--------------------------
gando más de lo pedido, porque este último 
artículo prescribe que el Tribunal de lo Con
tencioso Administrativo "revocará, confirmará 
o modificará la resolución administrativa" 
contra la ·cual se recurre, y que el Tribunal, 
excediéndose en esas facultades, hizo un agre
gado en la sentencia, ordenándose al Ministe
rio de Hacienda y Crédito Público, que proce
diese a llenar los requisitos que aún faltaban 
en el acuerdo "de erogación a favor del recla
mante. Lo aseverado por el recurrente carece 
de exactitud, por cuanto que la palabra re
vocar en el Derecho Procesal implica no sola
mente el hecho de dejar sin efecto una reso
lución dictada con anterioridad por otro o el 
mismo Tribunal o autoridad, sino el de dic
tar aquélla que se considera más ajustada a 
derecho; es decir, que es tanto un acto negati
vo como un acto positivo, por la ineludible 
obligación ·de los Tribunales de pronunciarse 
sobre los puntos controvertidos, asumiendo el 
conocimiento integre de la cuestión. (Véase 
Enciclopedia Jurídica Española, Tomo XXVII, 
pág. 618). Ello ~s tanto más evidente cuanto 
que la ley autoriza al Tribunal no solamente 
a revocar o confirmar, sino a modificar la re
solución recorrida, concepto este último que 
por su amplitud comprende todos aquellos as
pectos en que el Tribunal sentenciador no está 
de acuerdo sobre la cuestión de ,fondo y que 
por tanto ajusta a su particular criterio. El 
agregado a que se refiere el recurrente en la 
resolución del Tribunal de lo Contencioso Ad
ministrativo, es la que da a ésta su carácter 
positivo, a efecto de no hacer inoperante la 
revocatoria acordada, razón por la cual esta 
Corte estima que no pudo ser violado el ar
tículo 41 del Decreto Gubernativo 1881 ya ci
tado. 

POR TANTO: 

. La Corte Suprema de JUsticia, con funda· 
mento en lo considerado y en lo prescrito por. 
los artículos lo. y 2o. del Decreto 60 de la 
Junta de Gobierno; 222, 224, 232, 233, 234 del 
Decreto Gubernativo 1862; 521, 523, 524 del 
Decreto Legislativo 2009, declara: IMPROCE· 
DENTE el presente recurso de casación. No· 
tifíquese, y con certificación de lo resuelto, 
devuélvanse los antecedentes. (Ponencia del 
Mag}strado Herrarte González). 

Federico CarboneZZ R. - G. Aguilar Fuem
tes. -J. M. Mosooso E.- AZbmo Herrar. 
te. -J. A. Ruano Mejía. - Ante mí: Juan 
Fernández C. 
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Contencioso- Administrativo 
Jorge Lampart Rodil, en representa6t6n de 

"Maple Leaf Milling Co. Ltd." contra eZ re
gistro de la marca "Reina del Oeste". 

DOCTRINA: Los signos o denommaciones que 
se confwndan o den lugar a confusión con 
marcos debidamente in.scritos o por inscri· 
,birse en el Registro respectivo, no podrán 
registrarse como nuevas marcas, de canfor· 
midad con lo establecido por el artículo "'o. 
mciso "'o. del Decreto Gubernativo número 

882. 

Corte Suprema de Justicia:· Guatemala, 
ocho de Septiembre de mil novecientos cin
cuenta y cinco. 

Por recurso de casación y ~con sus respecti
vos antecedentes se examina la sentencia dic
tada por el Tribunal de lo Contencioso Admi
nistrativo, el veintiséis de Noviembre del .año 
próximo pasado, en el recurso de esa natura
leza que Jorge Lamport Rodil interpuso con
tra las resoluciones dictadas por el Ministerio 
de Economía y Trabajo, que declaran sin lu
gar la oposición hecha al registro de una mar
ca comercial, solicitada por Miguel Angel Te
jeda Morales, su reposición, y revocatoria de 
la que emitió Mareas y Patentes. 

Del estudio de los autos, 

RESULTA: 

Con fecha veinticuatro de Octubre de mil 
novecientos cincuenta y tres, Miguel Angel 
Tejeda Morales se presentó a la Oficina de 
Marcas y Patentes, solicitando se registrara a 
su nombre la marca "REINA DEL -OESTE", 
para amparar productos de harina, agregan
do que acompañaba el clisé y la descripción 
por duplicado y ofreciendo probar el pago del 
impuesto fiscal respectivo. 

RESULTA: 

El dos de Diciembre de mil novecientos cin
_cuenta y tres, se presentó Joi'ge Lamport Ro
dil, con la personería que acreditó, manifestan
do que "MAPLE LEAF MILLING CO. LTD.", 
de Toronto, Ontario, Canadá, tiene registrada 
a su favor la marca "CREMA DEL OESTE", 
bajo el número ocho mil ciento veinte, (8120), 
en el folio doscientos trece (213), del Tomo 
treinta (XXX), respectivo; que como en el 

Diario Oficial, del martes diecisiete de Xo
viembre de aquel año, se publicaba una soli
citud de registro para la marca ·~A DEL 
·oESTE" que daría lugar a confusión con la 

, que tenían registrada sus poderdantes, se opo
n!a al registro de la marca ''REINA DEL 
OESTE". Acompañó los documentos justifi· 
cativos de su personería y pidió que se certi
ficara en el expediente la inscripción de la 
marca "CREMA DEL OESTE". 

Tal gestión se mandó agregar a sus antece
dentes para lo que oportunamente hubiera 
lugar y se ordenó certificar lo pedido. 

Presentadas las publicaciones hechas, la 
Oficina de Marcas y Patentes se manifestó en 
favor de la denegatoria, elevando lo actuado 
al Ministerio de Economía, de donde se man
dó oír al Ministerio Público, en· ~cuyas depen
dencias, después de tener a la vista las mar
cas en dispuJa y hacer un análisis de ellas, 
se concluyó por decir que: aunque eran se
mejantes esto no era bastante para confun
dir y por ello opinaban por que se declarara 
sin lugar la Qposición -y se registrara la del 
señor Tejeda Morales. Este criterio, última
mente expuesto, está corroborado por el Ase· 
sor Jurídico del Ministerio de Economía. 

RESULTA: 

Con los antecedentes referidos, el Ministe
rio de Economía, dictó la resolución número 
cero, cero, mil ochocientos veintisiete, (001827), 
de fecha cinco de Abril de mil novecientos 
cincuenta y ~cuatro, en la que, ". . . al resol
ver, declara infundada la oposición y proce
dente el registro de la marca "REINA DEL 
OESTE". 

En cumplimi~o de lo mandado por el Mi· 
nisterio, la Oficma de Marcas y Patentes, en 
resolución de nueve de Abril de aquel mismo 
año, mandó notificar a las partes que se ins
cribiría la marca "REINA DEL OESTE'', den
tro del término legal. De esta providencia se 
pidió revocatoria, fundándose en haber intro
ducido recurso de reposidón contra lo resuel_ 
to por el Ministerio de Economía. 

Interpuesto recurso de reposición, c.ontra la 
resolución número cero, cero, mil ochocientos 
veintisiete, (001827), fué debidamente tramita
do y al final denegado, en resolución número 
cero, cero, tres mil ciento cuarenta, (003140), 
de fecha cuatro de Junio del año próximo pa
sado, resolviendo en igual forma la revocato
ria pedida a Marcas y Patentes. 
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RESULTA: 

Contra las resoluciones números mil ocho
cientos veintisiete y tres mil ciento cuarenta, 
(1827 y 3140) del Ministerio de Economía y 
Trabajo, Jorge Lamport Rodil introdujo 
recurso contencioso administrativo, el treinta 
de Agosto del año próximo pasado, presen
tando la documentación que justifica la repre
sentación ejercida y ofreciendo probar la con
fusión producida en el comercio !pOr las mar
cas en disputa, 

Corrido el término de las audiencias con
cedidas al Ministerio Público y de Economía 
y Trabajo, sin que éstos hicieran uso del mis
mo, se . abrió a prueba el recurso, durante 
cuyo lapso se rindió la información de los se
ñores Ricardo Camacho Bory y Jorge Madriz 
Aguilar, sobre que las dos ·marcas objeto de 
esta litis han producido confusión en el co
mercio, después de lo cual se señaló día para 
la vista, en resolución de dieciséis de Octubre 
de dicho año. En ese estado del procedimien
to se presentó Miguel Ángel Tejeda Morales 
pidiendo se le tuviera como tereero coadyu
vante de la Administración Pública, en el 
recurso de mérito, lo que así se resolvió. 

RESULTA: 

Con los antecedentes referidos, el Tribunal 
de lo Contencioso . Administrativo, con fecha 
veintiséis de Noviembre del año próximo pa
sado; dictó sentencia diciendo: "DECLARA: 
sin lugar el recurso de que se ha hecb:o mé
rito y, en consecuencia, confirma las resolu
ciones recurridas". 

• Para hace:r tal pronunciamiento, el Tribunal 
sentenciador considera que los distintivos da
dos por el interesado para el registro de la 
marca "REINA DEL OES¿E" no consisten 
únicamente en esta frase, siño además en una 
serie de detalles que hacen inconfundibles las 
leyendas de una y otra, así como sus dibujos; 
"Que aún cuando ambas marcas amparan 
productos similares, no existe motivo alguno 
deducido de las constancias de autos, para 
presumir de modo evidente que la marca 
"Reina del Oeste" fué confeccionada imitan
do la marca ya registrada, "Crema del Oes
te". . . "y las razones de los testigos declara
dos adoÍecen de vaguedad y pudiera resultar 
interesada la de Camacho Bory, porque la 
harina que ha tra~ado de vender es marca 
"Crema del Oeste". 

Contra la sentencia detallada y auxiliado 
por el Abogado Carlos Rodil, Jorge Lamport 

Rodil introdujo recurso extraordinario de ca
sación, diciendo: "No estoy conforme con esa 
sentencia, pues como lo expuse y demostré 
con argumentos lógicos, la denominación de 
la marca que pretende registrar el señor Mi
guel Angel Trejo, o sea "REINA DEL OES
TE"', puede dar lugar a confusión entre el pú
blico y de hecho ya la ha dado, con la que 
para el mismo producto tienen registrada des
de hace muchos años nuestros poderdantes, o 
sea "CREMA DEL OESTE". En tal virtud, 
interpongo contra la sentencia de mérito el 
RECURSO EXTRAORDINARIO DE CASA
CION y cito como violado el inciso 7o. del ar
tículo 7o. del Decreto Gubernativo No. 882, 
aprobado pqr el Decreto Legislativo No. 2079, 
o sea la "Ley de Marcas, Nombres y Avisos 
Comerciales". 

"Me fundo en los artículos: 505, 506 inciso 
lo., 511, 512 y 513 del Decreto Legislativo 
No. 2009; y Decreto No. 60 emitido por la 
Junta de Gobierno el 26 de agosto del año 
en curso". 

Al formular su alegato dice que: como lo 
demostró con argumentos lógicos ante el Tri
bunal de lo Contencioso Administrativo "la 
denominación de una marca es tan importan
te y desde cierto punto de vista aún más, 
que el emblema; y que las denominaciones 
"Reina del Oeste" y "Crema del Oeste" pue
den dar lugar a- confus~ón empleadas para el 
mismo artículo", por lo que, apoyado en el 
jurisconsulto argentino Pedro C. Breuer Mo
reno y en la jurisprudencia internacional, rue- . 
ga tener en •cuenta las diferentes clases de 
confusiones que pueden ocurrir, pues la de su 
caso existe por semejanza fonética y simili
tud de ideas; que muchas veces, no teniendo 
el consumidor ambas marcas a la vista, para 
hacer comparaciones, sino distanciadas en el 
tiempo generalmente, y siendo el público dis
traído de ordinario, debe tenerse presente la 
jurisprudencia suiza, citada por el autor 
Breuer Moreno, de que no sólo se trata de 
salvaguardar los intereses del público, sino 
sobre todo del int~rés del fabricante, quien 
sin ninguna ·culpa es la verdadera víctima de 
la confusión: 

Corridos los trámites del caso es proceden
te resolver; y, 

CONSIDERANDO: 

el presente recurso fué interpuesto porque se 
asegura que la sentencia impugnada violó el 
inciso 7o. del artículo 7o. del Decreto Guber
nativo 882, (aprobado por el Decreto Legis-
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lativo 2079), al confirmarse en ella lo resuel
to por el Ministerio de Economía, bajo la con
sideración de que son inconfundibles los dibu
jos y leyendas de ambas marcas. El recurren
te cita en su apoyo el artículo 506, inciso lo. 
del Código de Enjuiciamiento Civil y Mercan
til. 

El articulo 7o. inciso 7o. del Decreto Gu
bernativo 882, establece que no podrán regis
trarse como marca los distintivos QUE DEN 
LUGAR A CONFUSION ,con otras marcas re
gistradas o por registrarse. Es decir: la ley 
no sólo prohibe el registro de marcas que 
obligadamente se 'confundan, sino también el 
de las que PUEDAN CONFUNDIRSE, para 
garantizar así, con mayor amplitud, la segu
ridad que el Estado debe a sus asociados, tan
to en cuanto al consumidor del producto mar
cado, como en cuanto al productor que lo mar
ca. De manera que, mandarse registrar una 
marca que puede confundirse ·con otra ya re
gistrada, porque hecho sólo un análisis cuan
titivo y no además cualitativo, como debe ser, 
se ve que no se confunden obligadamente, es 
vulnerar el ·Contenido y el oiljeto del inciso y 
artículo 7o. referidos. Por tales razones, se 
impone la anulación dei fallo recurrido y la 
emisión del que en ley corresponde. 

CONSIDERANDO: 

El artículo primero del Decreto Guberna
tivo número 882, define las marcas diciendo 
que: son los signos o denominaciones usados 
por los industriales, comerciantes y agricul
tores, con el fin de identificar los artículos, 
que producen o expenden y establecer su pro
cedencia u origen; lo que es igual a decir: 
donde se encuentre UNA DENOMINACION o 
UN SIGNO, o ambos a la vez, que identifiquen 
un producto o expendio y establezcan su ori· 
gen o procedencia, hay una marca. De mane
ra que éstas llegan al conocimiento de los 
hombres por medio del sentido de la vista, si 
es un signo y, tanto por tal sentido como por 
el del oído, si se trata de una denominación. 
En el caso bajo estudio existen las dos for
mas combinadas, según se ve en el folio vein
titrés de la primera pieza del proceso y en las 
descripciones de folios tres y once de la mis
ma, por las que se constata la inconfundibili
dad de los signos. Ahora, respecto de la mar
ca constituida por la DENOMINACION debe 
hacerse un análisis más detenido para saber 
si son confundibles o no. 

Las frases "CREMA DEL 0&::.--n:-· y .. P.EI
NA DEL OESTE", tienen de común la sinale
fa "del" y el sustantivo "oeste'', que están ri
giendo al sujeto "CREMA", en la primera y 
"REINA", en la segunda. En cuanto a las ex
presiones "del" y "oeste" nada hay qué decir 
para el ,caso, porque son iguales, pero respec
to a "CREMA" y "REINA", por referirse a 
una misma substancia, o sea a la "HARINA", 
debe determinarse su significado en aquellas 
locuciones, para saber si al oírlas se puede 
o no confundir su sentido. No cabe la menor 
duda de que con tales vocablos no se quiso de· 
cir "harina crema" ni "harina reina", simple
mente, sino que se trata de hacer entender 
que ambas harinas son la reina de las hari
nas o la crema de las harinas, que en último 
término resulta igual, porque cualquiera de 
las dos da a entender que la harina "del oes
te" es la mejor, de donde . viene la posibilidad 
de confundir el criterio de los consumidores 
y perjudicar a los interesados en ambos pro
ductos, que es lo que la ley no quiere y por 
ello prohibe el registro de una marca que es
té en tales condiciones, por lo que la oposición 
hecha al registro de la marca, constituida por 
la den~minación "Reina- del Oeste", que pre
tende Miguel Angel Tejeda Morales, está ajus
tada a la ley. Artículos citados, 7o. inciso 7o., 
12, 23 del Decreto Gubernativo 882; I, IV, XII, 
XIII y XXII" de los Preceptos Fundamentales 
Decreto Gubernativo número 1862. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo 
en lo considerado y en lo dispuesto por los 
artículos 222, 223, 224, 227, 228, 233 del Decre
to Gubernativo 1862; 27, 518 y 524 del Decre
to Legislativo 2009, REVOCA la sentencia re
currida y, resolviendo sobre lo principal, de
clara: :procedente la oposición hecha para que 
se registre la marca pretendida por Miguel 
Angel Tejeda Morales, con la denominación 
"REINA DEL OESTE", y, como consecuencia 
sin lugar tal registro. N.otifíquese, repóngase 
el papel empleado por el sellado de Ley y con 
certificación de lo resuelto devuélvanse los 
antecedentes.- (Ponencia del Magistrado Jg. 
sé María Mosco so Espino). 

Federico Carbonell R.- G. Aguilar Fuen· 

tes.- J. M. 'Mosooso E.- Alberto Herrarte.

J. A. Ruano Mejía.- Ante mí: JUJliYI; Fernán. 

d~ 0.-
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CIVIL 

Licenciado Eugenio v·azentín • LPpez Gonzáles 
apoderado de Francisca Enríquez Rizo viu
da de Leal contra María Celia Ramírez Ro
dríguez de Parrilla y mortual de Julián Ra-
mírez. · 

DOCTRINA: Se quel:n"anta substancialmente el 
procedimiento cuando se ha seguido el jui
cio en que figuro, como parte una sucesión, 
notificándose al repre8entante de la mlisma 
s~ que llene los requisitos legales para re. 
conooerZe tal carácter. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: GUATE· 
MALA, doce de Septiembre de mil novecien· 
tos cincuenta y cinco.· 

Por recurso de casación se examina la sen
sencia de fecha diez y seis de Marzo del año 
próximo pasado, dictada por la Sala Primera 
de la Corte de Apelaciones, en juicio ordina
rio seguido por Francisca Enríquez Rizo viu
da de Lea1 contra María Celia Ramírez Rodrí
guez (o María Celia Leal Enriquez de Parri
lla), y el Licenciado Edmundo Zea Ruano en 
<:oncepto de representante de Ía mortual de 
Julián Ramírei.- De los antecedentes. 

RESULTA: 

El cinco de Abril de mil novecientos cin
cuenta y uno, ante el juzgado Primero de Pri· 
mer{l Instancia de este departamento, compa
reció Francisca Enríquez Rizzo viuda de Leal 
exponiendo: que Maria Celia Rodríguez, hija 
natural de Nieves Rodríguez y Julíán Ramí
rez -y de q u1en la presentada es madrina de 
bautizo, nació el veinte de Marzo de mil no
vecientos diez y siete, en San Felipe Retalhu
leu, según partida número ciento nue"lle, fQ· 
lio ciento noventa y nueve, libto quince de na
cimientos, del Registro Civil de aquel muni
cipio; que como lo demuestra con varios do
cumentos que acompaña, la partida de méri
to ha sido alterada con enmiendas y falseda
des para hacer aparecer a María Celia como 
hija de matrimonio de la exponente y de su 
esposo Herculano Leal, ya fallecido; que con 
su referido esposo, por caridad y cuando es
taba muy quequeña, recogieron a. María Celia 
en concepto de "pepe", velando por su salud 
Y educiJ.ción hasta obtener un -título académi
co, pues su verdadera madre murió·. el veinte 
Y cuatro de Abril de mil novecientos diez y 
siete; que en el testamento qtorgado por su· 

esposo el seis de Noviembre de mil novecien· 
tos veinte y seis, ante el Notario Ramiro Fon· 
seca, expresa " .... que es casado •con Francis· 
ca Enriquez de Leal en primeras y únicas 
nupcias, con quien ha procreado una hija que 
se llama María Celia Leal, y que a la fecha 
tiene ocho años de edad; que fuera del matri· 
monio no tiene ningún hijo .... ", "Que de su 
libre y espontánea voluntad, instituye como 
sus únicas y universales herederas de todos 
sus bienes, derechos y acciones a su esposa, 
a su hija legítima y a los otros hijos que pue
dan sobrevenir dentro de su matrimonio" "Ex
pone el testador que su esposa como tutriz 
natural de su hija, se encargará del manejo 
de los bienes de su hija"; que su esposo, in· 
voluntariamente, no reconoció en su testa
mento su derecho a gananciales o sea el de
recho a la mitad de todos los bienes; que de 
éstos se hizo partición por escritura que au
torizó el Notario José María Barrios Rivera 
el seis de-Abril de mil novecientos cuarenta y 
ocho, adjudicándose a María Celia varios 
raíces que se enumeran, y que por un error 
no se consignaron en esa partición sus ganan
ciales, habiéndole otorgado Maria Celia am· 
plio finiquito y' carta de pago; que María Ce· 
lia contrajo matrimonio con Rodolfo Parrilla 
y ha observado contra la presentada una con
ducta intolerable, de manifiesta ingratitud y 
ambición; que no hay prueba legal de que 
María Celia sea hija de la exponente y su es
poso, pues si el nacimiento de· toda persona y 
su estado >Civil se comprueba con su partida 
de nacimiento, la que corresponde a aquélla 
carece de toda validez por las raspaduras, en
miendas y alteraciones que contiene, con tin
ta de otro color y con distinta letra, faltando 
prueba legal de que haya nacido o exista co
mo María Celia Ramírez Rodríguez y menos 
con los apellidos Leal Enríquez; que como el 
delito no puede generar derechos, es nula la 
calidad de hija que su esposo Herculano Leal 
atribuyó en su testamento a Maria Celia pues 
además ella y su esposo eran impotentes pa
ra procrear y que, por consecuencia, existien
do absoluta nulidad con respecto a su calidad 
o institución adolecen de error substancial 
por tratarse de una hija y heredera falsa; que 
la misma María Celia y su padre Julián Ra
mírez, según las copias fotostáticas de las 
cartas que se presentan, han reconocido la 
verdad de lo antes expuesto; que don Hercu
lano Leal no tenía derecho de atribuirle la 
maternidad de María Celia y de entero acuer
do con él dispusieron no adoptarla, evitando 
con ello otorgarle su apellido, porque sólo el 
prohijamiento faculta para usar los apellidos 
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de los adoptantes. En consecuencia de todo, 
demanda a Maria Celia Ramírez Rodríguez y 
a su padre Julián Ramírez, para que se decla
re: nula y falsa la partida de nacimiento de 
la primera que al principio se identiftcó; que 
el verdadero nombre que corresponde a la de
mandada es el de Maríá Celia Ramírez Rodrí
guez, como hija natural de Julián Ramírez y 
Nieves Rodríguez; que María Celia es hija 
falsa del matrimonio de su esposo y la acto
ra; nulidad del testamento del sefior Leal en 
las partes referentes a la calidad de hija, de 
María Celia y nulidad de su institución como 
heredera; nulidad de la partición de los bienes 
así como del finiquito; que de los bienes ins
critos· a favor del sefior Leal a su fallecimien
to, le correspondía la mitad como ganancia
les, siendo heredera testamentaria de la mitad 
de la otra mitad y heredera legal de la mitad 
restante; que se certifi1que lo conducente 
para lQS efectos de la falsedad que aparece 
cometida en la partida de nacimiento de la 
demandada; que se anote la demanda y que 
se intervengan - los bienes indebidamente ad
judtcados a María Celia Leal Enríquez, hija 
y heredera falsa. Acompafió varios documen
tos. 

RESULTA: 

María Celia Leal de Parrilla contestó la 
demanda en sentido negativo, interpuso las 
excepciones perentorias de falta de derecho 
en la actora y prescripción para alegar nuli
dad del testamento, y a su vez contrademán
.dó la nulidad de la partición de bienes autori
zada ·por el Notario Barrios Rivera el seis de 
Abril de mil novecientos cuarenta y ocho, "no 
porque haya sido -dice- hecha juntamente 
con un heredero falso •como lo pretende la ac
-tora, sino porque medió dolo de su pacte y 
error de la mía, haciéndoseme creer que los 
bienes que se me adjudicaban representaban 
al mitad de la herencia, cuando ni siquiera' 
llegan a la cuarta parte de los mismos como 
puede verse en los inventarios practicados 
por el mismo Notario y consejero de mi ma
dre Licenciado Barrios Rivera", así como la 
rendición de cuentas por parte de la actora 
durante el tiempo que ha manejado los bie
nes herediatarios y la nulidad del finiquito y 
carta de pago que otorgó Oa demandada) an
te el mismo Notario Barrios Rivera. 

La actora contestó por su parte negativa
mente la reconvención, acompafiando nuevos 
documentos para demostr~r las alteraciones 
que sostenía que se había hecho en la partida 
de nacimiento de la demandada, así como co-

pia de los inventarios de los bienes que dejó 
el causante, interponiendo la excepción de 
falta de derecho· y acción. 

Habiendo sido reconocido el Licenciado 
Héctor Yillagrán como apoderado de Maria 
Celia Leal Enríquez de Parrilla, se presentó 
indicando que uno de los demandados, Julián 
Ramírez, había fallecido, por lo que pedía 
que las notificaciones que al mismo corres
pondían se hicieran al Licenciado Edtnundo 
Zea Ruano, nombrado depositario interventor 
de la mortual, de acuerdo con la certificación 
que acompafiaba. Se resolvió de conformidad 
con lo pedido. 

En rebeldía del Licenciado Edmundo Zea 
Ruano, se abrió .el juicio a prueba por el tér· 
mino de treinta días. Por parte de la actora 
fueron presentadas las pruebas siguientes: a) 
repreguntas -y reconocimiento de documentos 
al Licenciado Edmundo Zea Ruano, represen
tante de la mortual de Julián Ramírez, con 
resultado negativo para la solicitante; b) tes
timonios de Francisco Humberto de León No
riega, José Desiderio Batres Mendoza, Eduví
ges Morales y Francisca Martínez Solórzano, 
quienes al contestar afirmativamente el inte
rrogatorio presentado indicaron que María 
Celia era .hija de Julián Ramírez y Nieves 
Rodríguez, habiendo sido recogida desde pe
quefia por los esp0sos Leal Enríquez, quienes 
nunca la presentaron como hija de ellos; e) 
documentos que acompafió a su demanda y 
al contestar la reconvención; d) varios docu
mentos para establecer la forma en que ha 
e:stado ádministrando los bienes de la heren
cia; e) inspección ocular practicada en el Re
gistro Civil de San Felipe Retalhuleu, para 
establecer que en la partida de nacimiento 
número ciento nueve, folio ciento noventa y 
nueve, librÓ quince, se observan alteraciones 
muy visibles, como que en dohde dice "Ma
ría Celia Leal" el apellido está c_on otra letra 
y borrado, y los nombres "Francisca de Leal" 
y "Herculano Leal" aparecen con distinta tin
ta de la con que se escribió la partida, sin ha
ber sido salvadas tales enmiendas; f) informe 
del Juez de Primera Instancia de Retalhuleu 
respecto a que en su Tribunal se sigue' una 
averiguación acerca de las alteraciones de la 
partida de nacimiento de mérito, originadas 
en denuncia del Registrador Civil de San Fe
lipe.' Por parte de la demandada María Celia 
Leal de Parrilla se rindieron: a) certificación 
de-l Juzgado de Primera Instancia de Retalhu
leu, que contiene las posiciones absueltas por 
Julián Ramírez, negando los conceptos de u
na carta dirigida a la señóra viuda de Leal; 
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b) certificación del Jefe de Servicio de Medi
cina de Hombres del Hospital General de Oc
cidente, acreditando que Julián Ramirez estu
vo enfermo en ese centro; e) certificación de 
la partida de defunción de Herculano Leal; d 1 

acta notarial que se refiere también al des
conl?cimiento, por parte de Julián Ramirez. 
de los términos de la carta antes mencionada; 
e) testimonio del testamento del señor Her
culano Leal; y f) declaración de José Alberto 
Minera. 

RESULTA: 

Con tales antecedentes el Juzgado de Pri
mera Instancia dictó , sentencia, declarando: 
"a) que absuelve a la señora María Celia de 
Parrilla y a la mortual del señor Julián Ra
mírez representada' por el interventor de la 
misma, Licenciado Edmundo Zea Ruano, de 
las peticiones contenidas en los números lo., 
2o., 3o., y 8o. de la presente demanda; b) con 
lugar la excepción de PRESCRIPCION inter
puesta por la citada señora de Parrilla, y 'co
mo consecuencia, absuelve también a la mis
ma y a la mortual antes dicha, del señor Ju
lián Ramírez, de los puntos demandados por 
la señora viuda de Leal bajo los números 4o., 
5o., 6o. y 7o. de la !P~te petitoria de la de
mañdada; e) que absuelve a la señora Fran
cisca Enríquez Rizzo viuda de Leal de la con
trademanda entablada por la señora de ¡>arri
Ba; y d) que. no hay especial condenación en 
costas". 

La Sala Primera de la Corte de Apelacio
nes, al conocer en alzada, profirió el fallo, 
motivo de este recurso cuyo punto resolutivo 
dice: "CONFIRMA la sentencia apelada en 
cuanto absuelve a las partes de la demanda y 
contrademanda, con la adición de que se de
clara con lugar la exrepción de falta de de~ 
recho interpuesto por la demandada María 
Celia Leal de Parrilla. La REVOCA en lo que 
se refiere a de~larar con lugar la excepción 
de prescripción interpuesta por la misma de
mandada y resolviendo: DECLARA: sin lu
gar dicha e~cepción". En· apoyo de su fallo, 
el Tribunal considera com<* razones principa
les: que no puede prosperar la nulidad de la 
partida de nacimiento de la demandada, por
que dicha prueba no suministra los elemen
tos necesarios e indispensables para hacer tal 
declaración, ya que, a juicio del Tribunal, 
cualquier duda sobre la autenticidad del acta 
de nacimiento queda desvanecida con la sola 
lectura del testimonio del testamento otorga
do por Herculano Leal, instrumento público 
que produce plena prueba, y en la cual el 

otorgante reconoce como hija legítima a a
quélla, estando ésto corrobórado por la pro
pia actora según las escrituras públicas del 
seis de Abril de mil novecientos cuarenta y 
ocho y once de Junio de mil novecientos cin
cuenta, autorizadas por el Notario José Ma
ria Rh·era, documentos públicos en que 
Francisca Enriquez Rizzo viuda de Leal com
parece como madre de Maria Celia Leal; que 
en cuanto a declarar que María Celia Leal es 
hija falsa del matrimonio Leal Enríquez, y 
que su verdadero nombre es Mat1a Celia Ra
mírez, hija de Julián Ramirez y Nieves Ro
dríguez, si por una parte el!o entraña una 
verdadera filiación que sólo podría demandar 
la propia hija, dichas peticiones que llevan 
implícito negar la paternidad del causante 
que aparece en el Registro Civil e impugnar 
el reconocimiento que consta en el testamen
to, no puede efectuarlas la actora señora viu
da de Leal, pues la ley sólo concede el dere
cho de negar 'la paternidad al padre, vedando 
el derecho de impugnar el reconocimnento 
del hijo a quien lo hizo y a sus herederos, 
caso· en el que· se encuentra la demandante; 
que la excepción de prescripción interpuesta 
por la demandada y declarada con lugar por 
el Juez no es procedente, porque dicho fun
cionario computó el término a contar de la 
fecha en que se otorgó el testamento, lo cual 
no es correcto, ya que el testamento no sur
te sus efectós en tanto no ocurra la muerte 
del testador y el instrumento sea declarado 
legítimo, constando en autos que el falleci
miento del causante acaeció el veintitrés de 
Diciembre de mil novecientos C'Uarenta y seis; 
que como consecuencia de las consideracio
nes expresadas, siendo los otros puntos peti
torios una derivación de los analizados como 
improcedentes, no existe fundamento legal 
para resolverlos en conformidad con lo pre
tendido en la demanda. 

Contra tal pronunciamiemo, el Lipenciado 
~Eugenio Valentín López González, apoderado 

de Francisca Enríquez Rizzo Viuda de Leal, 
interpuso el presente recurso de casación por 
quebrantamiento del procedimiento· y por vio
lación, aplicación indebida e interpretación 
errónea de la ley. Dice que introduce el re
curso de acuerdo con los casos comprendidos 
en los incisos lo., 2o., 3o., y 6o. del artículo 
506 del Decreto · Legislativo 2009, modificado 
por el Decreto del Congreso 388, relacionando 
el quebrantamiento del procedimiento con el 
·inciso 2o. del artículo 507 del Decreto Legis
lativo 2009; y cita como infringidos los artícu
los 223, 225, 229, 230, 231, 464, 824 y 1087 del 
Código Civil de 1877, <> sea e1 De-creto Guber· 
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nativo 175; 149, 162, 171, 172, 312, 314, 315, 
154, 175, 897 y 1030 del Código Civil vigente, 
o sea el Decreto Legislativo 1923; 291, 277, 
282, 92, 290 y 71 del Código de Enjuiciamien
to Civil y Mercantil y 61 inciso 8o. del Regla
mento de Tribunales. Señala al final de su 
escrito los artículos 505, 509, 510, 511, 512, 
513, 514, 518 y 519 del Código de Enjuicia
miento Civil y Mercantil. 

'Argumenta el recurrente que el demanda
do Julián Ramírez, fallecido durante la trami
tación del juicio, estaba representado por el 
interventor de la mortual licenciado Edmun
do Zea Ruano; que sin haberse reconocido la 
personería de su sucesor en el juicio, Licen
ciado Rafael Gordillo Macias, la Sala ordenó 
por providencia de fecha dos de Marzo del 
año próximo pasado, que se hicieran al nue
vo interventor de la mortual las notificacio
nes a partir del primero de Abril de mil no
vecientos cincuenta y tres, dejándose así de 
dar intervención al único· representante cuya 
personería estaba reconocida en el juicio; pe
ro que algo más grave es la circunstancia de 
haberse admitido como documento auténtico 
una certificación que carece del se1lo del Tri· 
bunal que la expidió, como es la extendida 
por el Juzgado Tercero de Primera Instancia 
en que consta el nombramiento del nuevo in
terventor Licenciado Gordillo Macias; que por 
consiguiente, la mayor parte de lo tramitado 
en segunda instancia aparece viciado porque 
la mortual no estaba legítimamente represen
tada. Que la Sala incurrió, por otra parte, en 
error de derecho y de hecho en la aprecia
CÍón de las pruebas, al aceptar que Hercula
no Leal reconoció en su testamento como hi
ja legjtima a la demandada María Celia Leal, 
tanto porque es falso que dicho instrumento 
contenga tal reconocimiento, como porque es 
absurdo pretender que un hijo legítimo pue
da reconocerse, además de que el testamen
to no fué llevado al Registro Civil. Que exis
te incongruencia del fallo con las acciones 
que fueron objeto del juicio, pues ·siendo que 
en la demanda se pide declarar la falsedad 
de la partida de nacimiento de María Celia y 
no obstante que existen pruebas fehacientes 
de que dicha partida fué alterada, la Sala le
jos de analizar el valor probatorio de las mis
mas y examinar la ,partida en sí, concluye 
con que el señor Leal reconoce en su testa
mento como hija legítima a. la demandada, 
por lo que resulta una incongruencia confun
dir el reconocimiento de un hijo con la ~alte

ración de su partida de nacimiento; que tam
bién es una incongruencia que la Sala declare 
probada la excepción de falta de derecho <eon 

los propios documentos cuya nulidad y false
dad se han demandado, porque lo pedido fué 
que se declarara que a Maria Celia no le co
rresponden los apellidos Leal Enriquez en 
vista de estar borrados y alterados los primi
tivos que figuraban en su partida de nacimien
to, y la Sala al resolver el punto estima que 
se trata de un juicio de filiación y de un des
conocimiento por parte de la actora, de la le
gitimidad de María Celia; que el mismo Tri
bunal afirma que, como heredera de Hercu
lano Leal, la demandante no po?ía impugnar 
la legitimidad de María Celia; pero que eso 
es incongruente cuando olvida y desconoce 
que semejante paternidad la afecta en lo per
sonal al atribuirle a ella una maternidad fal
sa e inexistente; que pedir que se declare que 
María Celia ha usurpado la condición de hi
ja del matrimonio Leal Enriquez, no es una 
acción que tienda a impugnar la paternidad, 
pues para ello era imprescindible que su par
tida de nacimiento fuese legítima y no pre
s~ntara signos inequívocos de falsificación en 
partes esenciales como son los nombres de 
sus padres. 

CONSIDERANDO: 

Propuesto como primer caso· de procedencia 
del recurso el quebrantamiento substancial del 
procedimiento, es preciso analizar las razones 
y fundamento legales invocados por el recu
rrente a fin de deducir las conclusiones per
tinentes. Dos son los aspectos que se señalan 
como determinantes del vicio impugnado: en 
primer lugar, que sin haberse reconocido la 
personería del Licenciado Rafael Gordillo Ma
cias nuevo interventor de la mortual de Ju
liin.' Ramírez que substituía al Licenciado Ed
mundo Zea Ruano, la Sala ordenó que· se le 
hiciesen las notificaciones respectivas a par
tir del primero de Abril de mil novecientos 
cincuenta y tres, dejándose así de dar inter
vención al único representante legítimo; y en 
segundo, que la 'certificación extendida por el 
Juzgado Tercero de Primera Instancia en que 
consta el nombramiento del nuevo interven· 
tor mencionado, fué admitida por la Sala sin 
el sello del Tribunal que la expidió, siendo 
que en tales condiciones no es un documento 
auténtico. 

En relación al primer .punto, según apare
ce de las diligencias, el juicio fué elevado a 
la Sala jurisdiccional en virtud de apelación 
de la sentencia, el siete de Noviembre de mil 
noveCientos cincuenta y dos, figurando como 
interventor de la mortual de Julián Ramírez 
el Licenciado Zea Ruano. Durante el. trans· 
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curso de varias incidencias en el trámite de 
la segunda instancia, tales como nulidad de 
algunas actuaciones, enmienda del procedi
miento, articulación de posiciones, tramitación 
de una solicitud de excusa del Magistrado Mi
guel Alvaréz Lobos y de recusación del Ma
gistrado Daniel Barreda de Evián y recursos 
de reposición contra dos resoluciones de la Sa
la, se hicieron al interventor nombrado las no
tificaciones que en su carácter aludido le co
rrespondían, hasta el día veintiocho de No
viembre de mil novecientos cincuenta y tres. 
No obstante lo anterior, en providencia ile dos 
de Marzo de mil novecientos cincuenta y cua
tro, la Sala resolvió lo siguiente: "Hágansele 
las notificaciones pendientes al nuevo deposi
tario interventor de la mortual del sefior Ju
lián Ramírez, Licenciado R"!fael Antonio Gor
dillo Macias, a partir del primero de Abril 
del afio próximo pasado".; tal resolución se 
apoyó en la certificación del Juzgado Terce
ro de Primera Instancia, que contiene el auto 
de fecha veintiocho de Julio de mil novecien
tos cincuenta y tres, nombrando depositario in
terventor al Licenciado Gordillo Macias en lu
gar del Licenciado Zea Ruano, y, en cumpli· 
miento de la misma, el cinco de Marzo (sin 
indicarse de qué afio) se notificó al primero 
"el contenido de los escritos y resoluciones an
teriores a partir del once de Abril de mil no
vecientos cincuenta y tres, hasta la última de 
fecha veinte y nueve de Octubre del mismo 
afio". 

Dada la situación que se creó con lo antes 
expresado, se deduce: a) que según el manda
to de la Sala, se notificaron al interventor, Li
cenciado Gordillo Macias, providencias data
das en fecha anterior a su nombramiento co
mo tal; b) que durante ese período anterior 
a su nombramiento y aún después, hasta el 
veinte y ocho de Noviembre dé mil. novecien
tos cincuenta y tres, se notificó asimismo al 
otro interventor, Licenciado Zea Ruano; e) 
que como consecuencia de lo anterior, figuran 
notificados de iguales resoluciones dos ínter-

• ventores de la misma mortual, pues no existe 
enmienda del procedimiento o declaratoria al
guna que anule o deje sin efecto las notifi
caciones hechas al Licenciado Zea Ruano. 

En cuanto al segundo aspecto objetado, cier
tamente como lo afirma el recurrente, la cer
tificación extendida por el Juzgado Tercero 
de Primera Instancia a que hace referencia, 
que el Tribunal de segundo grado aceptó co
mo constancia del nombramiento del nuevo 
interventor, Licenciado Gordillo Macias, apa
rece desprovista del sello correspondiente al 
Tribunal que la expidió. 

Ahora bien, el inciso 2o. del artículo 507 del 
Decreto Legislativo 2009, determina que se 
incurre en q)lebrantamiento substancial del 
procedimiento "por falta de capacidad legal o 
de personalidad de los litigantes, o de perso
nería en qnien los haya representado". Exa
minando en primer lugar la representación 
que le fué otorgada al Licenciado Gordillo 
Macias, surge de inmediato la evidencia de 
que se ordenó por la Sala notificarle en su 
calidad de interventor de la mortual, con base 
en un documento (certificación del Juzgado 
Tercero de Primera Instancia) que carece de 
los requisitos necesarios para estimarse au
téntico al no estar sellado por aquel Tribunal, 
lo que hace que su presencia en el juicio sea 
manifiestamente ilegal, tal como se despren
de de los articulas 71 del Decreto Guberna
tivo 1862, 61 inciso So. del Decreto Guberna
tivo 1568, en relación con los artículos 277, 
282 y 290 del Decreto Legislativo 2009, citados 
como infringidos por el recurrente. En se· 
gundo término, aún en el supuesto de que la 
representación del Licenciado Gordillo Macias 
fuera legítima; según como aparecen las ac
tuaciones no se sabría a quién de los dos in
terventores corresponde esa representación 
para el efecto de las notificaciones que fue
ron hechas a ambos, pues en estricto apego 
a las normas procesivas las notificaciones re
cibidas por el Licenciado Zea Ruano, sólo po
dían dejar de tener valor en el juicio median
te declaración del Tribunal en ese senti
do. En tal virtud, la irregularidad advertida 
en el procedimiento ·es manifiesta para consi
derarlo substancialmente viciado, justificándo
se la necesidad de que en una nueva tramita
ción se cifia a los principios legales- respecti· 
vos. 

En consecuencia, luego que fueron citados 
con propiedad los artículos infringidos con el 
motivo examinado y el caso de procedencia 
que lo comprende, y además se pidió en su 
oportunidad, sin que prosperara, la subsana
ción'. de la falta acusada, mediante recurso de 
revocatoria que no fué tramitado, procede re
solver con lugar en cuanto a este punto, sien
do así innecesario el análisis de los otros as
pectos qu~ contempla el recurso interpuesto. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo 
en lo considerado y en lo que prescriben los 
articulas 222, 223 y 232 del Decreto Guberna
tivo 1862; 519 y 524 del Decr_eto Legislativo 
2009, al resolver CASA la sentencia recurrida 
y ANULA todo lo actuado desde el a"!lto de 
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fecha dos de Marzo del año próximo pasado, 
inclusive, dictado en la pieza de segunda Ins
tancia y en el cual se le da intervención al 
Licenciado Rafael Antonio GordillÓ Macias, 
debiendo volver las actuaciones a donde co
rresponde para que se substancien y resuel
van con arreglo a la ley; las costas y reposi
ción de los autos corren a cargo del Tribu
nal que dió motivo al recurso. Notifíquese y 
con certificación de lo resuelto remítanse los 
antecedentes a donde corresponde como está 
ordenado. (Ponencia del Magistrado José Ar
turo Ruano Mejía). 

Federico Cartbonell R. -· G. Aguilar Fuen
tes. - Alberto Herrarte. - A. Ruano Me-. 
jia. - Alberto Argueta S. _:_ Ante mí: Juan 
Fernández C. 

Relativo a la ampliación de la línea a:e Trans. 
porte "Tiquisate-Semillero" pe di d a por 
"TRANSPORTES SIGUACAN". 

DOCTRINA: Cuando los opositores a la con. 
.cesión de una licencia de tramspor'tes no 
prueben la inconveniencia de tal otorgamien
to y el solicitamte, después de establecer los 
extremos legales necesarios, obtiene dicta
men favorable de la sección respectiva, la 
licencia debe serle ext·endida. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, vein
te de Septiembre de mil novecientos cincuen
ta y cinco. 

Por recurso de casación y con sus antece
dentes se examina la sentencia dictada por el 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo, 
el dieciocho de Febrero ·del presente año, en 
el recurso de esa naturaleza que contra lo re
suelto por el Ministerio de Economía y Tra
bajo, interpuso "Transportes .. Siguacán", por 
medio de su representante legal, en el expe
diente seguido para obtener la ampliación de 
la línea "Tiquisate-Semillero". Del estudio de 
los autos, 

RESULTA: 

El veintiuno de Agosto de mil novecientos 
cincuenta y tres, Javier Altúzar de León, co
mo representante de "Javier Altúzar y Com
pañia, S. C.", se presentó al Departamento 
Administrativo de Economía, manifestando 

que: los "Transportes Siguacá.n··. propiedad 
de su representada, senian la linea "'r1Qu.L~
te-Alotenango" y viceversa pa.._--a.ndo por IDS 
puntos intermedios, de conformidad con la li
cencia número cero, novecientos setenta y sie
te, (0977) y ocupando para ello tres Yehícu
los; que de acuerdo con las disposiciones lega
les respectivas pedía se le permitiera ampliar 
sus servicios hasta los lugares denominados 
"El Semiller.o" y "Finca San Felipe", así co
mo· aumentar un vehlculo más para comple
tar cuatro, los cuales trabajarían así: dos ca
mionetas para el tramo "Tiquisate-Semillero"' 
y viceversa, tocandp los puntos intermedios; 
una camioneta de ida y vuelta para Concep
ción, Santiago número dos y finca San Feli
pe, también tarando los puntos intermedios; 
y, una camioneta para "Tiquisate-Esquipulas 
número dos y Alotenango número dos" y sus. 
puntos intermedios. A folio tres corre agre
gado un esquema de los servicios que la em
presa solicitante pretende· obtener. Se acom
pañan cuatro tarjetas de operaciones relativas 
a los cuatro vehículos que se dice serán em
pleados, los cuales están en buenas condicio
nes de funcionamiento, según el informe del 
experto oncial respectivo, constancia de la Di
reccwn General de Comercio, Industria y 
Controles, sobre que la empresa "Transportes 
Siguacán" ha llenado los requisitos necesa-

. rios para establecer línea con ruta fija, entre 
las fincas que se detallan, y documentos que 
justifican la representación que ejercita el 
presentado. .· ,r~1 ~ 

Tal solicitud fué pasada a la Oficina de 
Transportes para que se le diera el trámite 
de ley. 

Aparecen agregadas las gestiones hechas 
por muchos vecinos de las fincas que serían 
favorecidas con el servicio cuya licencia se so
licita, unas dirigidas al Departamento Admi
nistrativo de Economía y otras al Presidente 
de la República, Secretario General de la Pre
sidencia y Presidente del Congreso. 

Con fecha once de Septiembre de aquel mis
mo año, Arturo López Maldonado, como apo
derado de la empresa de transportes "El Es
fuerzo", se· pre.sentó oponiéndose a lo solici
tado por la empresa "Siguacán", arguyendo 
para ello que ya antes se había presentado ·és
ta haciendo igual solicitud, pero había sido 
declarada sin lugar por el Ministerio de Eco
nomía, en resolución número dos mil trescien
tos ochenta y tres, que revocó la de la Direc
ción General de Comercio, Industria y Con
troles, que concedía a "Siguacán" el servicio 
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de la línea que tiene "El Esfuerzo", providen
cia contra la cual recurrió aquella empresa a 
lo Contencioso Administrativo, pero después 
desistió de tal recurso. Acompañó a su oposi
ción certificación de lo resuelto en el desisti
miento indicado, certificación de la Alcaldía 
Municipal de Pueblo Nuevo, Tiquisate, para. 
demostrar que "El ,Semillero" corresponde al 
caserío El Porvenir, de aquella jurisdicción y 
queda en las playas deJ Océano Pacífico, cer
tiflcación de las utilidades obtenidas por la 
empresa opositora, el poder con que acciona 
y un croquis de los lugares por donde tiene 
su servicio la empresa "El Esfuerzo". Esta 
oposición se agregó . al expediente, pero se 
r::1andó hacer saber que no era legalmente a
ce:ptable '_por no llenar los requisitos legales. 

Con fecha dieciocho de Septiembre de mil 
novecientos cincuenta y tres, Osear Oliva Mon
eada redarguyó lo dicho por la oposición, pre
sentando un número del periódico "Mundo 
Libre" en donde se habla del estado desastro
so de la empresa opositora y una certifica
ción de la Oficina Permanente del Censo, que 
demuestra la densidad de la población en los 
lugares cuyos servicios de transporte se de
sea atender. 

La oposición hecha por Raquel Cuevas de 
Contreras tampoco fué considerada arreglada 
a la ley. 

Presentados Íos periódicos donde- se hicieron 
las publicaciones correspondientes, la Oficina 
de Transportes,• emitió dictamen a favor de 
lo solicitado, después de hacer un estudio de 
las actuaciones que tuvo en su poder. Vuelto 
a esta dependencia el expediente para que to
mando en cuenta las oposiciones hechas se 
dictaminara nuevamente, la Oficina de Trans
portes volvió a manifestarse en sentido· favo
rable a la solicitud hecha por Transportes "Si
guacán", con lo que el Departamento Admi
nistrativ_o de Economía, en diecinueve de Mar
zo del año próximo pasado, dictó la providen
cia número ochenta y nueve, (89) autórizañ
do a "Javier Altúzar y Compañía, Sociedad 
Colectiva", para que ampliara sus servicios 
con dos camionetas entre Tiquisate y El Se
millero, una camioneta entre Tiquisate y Pan
zós número dos y otra camioneta entre Ti
quisate y Esquipulas número uno y Alote
nango número uno. Contra esta resolución, 
Arturo López Maldonado y Raquel Cuevas de 
·Contreras, interpusieron recurso de revocato
ria, el que, después de llenarse ,las exigencias 
del Ministerio Público, fué resuelto confirman
do lo dispuesto por el Departamento Adminis
trativo de Economía, con la modificación de 

que el servicio Tiquisate-El Semillero debía 
hacerse con una sola camioneta, en vez de 
dos •como proveía la resolución confirmada. 

RESULTA: 

El veintisiete .de Agosto del año próximo pa
sado, el representante de la Empresa "El Es
fuerzo", acudió al .Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo, exponiendo: que la empresa 
de Transportes "SIGUACAN" se había pre
sentado al Departamento Administrativo de 
Economía, solicitando la" ampliación o prolon-. 
gación de sus servicios, establecidos en la zo
na de Tiquisate, acompañando los atestados 
a que se refiere el articulo doce del Reglamen
to de Transportes, pero no los documentos 
que mandan los incisos a) y bl del articulo 
trece del citado Reglamento; que hecha $U 

oposición, por tratarse de una nueva líne~ y 
no de prolongación, así como por no presen
tar los documentos que justificaran que los 
socios extranjeros de la empresa "SIGUA
CAN" residían lícitamente en el país y te
nían autorización para dedicarse a aquel ne
gocio, "fué desestimada en prÍncipio por el 
Departamento Administrativo de Economía"; 
que no obstante lo establecido por la ley· de 
la materia, el referido Departamento dió cur
so a solicitudes extemporáneas, "viciando en 
esta forma las actuaciones y anulando previa
mente su resolución a proferir", emitida el 
diecinueve de Marzo del año próximo pasado, 
contra la que interpuso recurso de r~vocato

ria, el que también tramitado "contravinien
do la ley del procedimiento ... " fué decidido 
por el Ministerio de Economía en resolución 
número trescientos cincuenta y siete, (000357) 
de fecha veintidós de Junio d.e aquel año, con
tra la cual presentaba recurso Contencioso 
Administrativo, para que se revocara y resol
viera denegando lo solicitado por la empresa 
de transportes "SIGU ACAN". 

Con fecha diecisiete de Septiembre del año 
próximo pasado,. el appderado de la empresa 
de transportes "SIGUACAN", se- presentó al 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo in
troduciendo recurso de esa naturaleza contra 
la misma resolución número trescientos cin
cuenta y siete, del Ministerio de Economía y 
Trabajo, porque al confirmar la del Departa
mento Administrativo del propio Ministerio, 
autorizó solamente un carro, pues se adujo 
que se sustraía una camioneta de las a:utori: 
zadas con anterioridad, sin tomar en cuenta 
que por el "mal de Panamá" la mayoría de ·· 
las fincas dQ la línea anteriormente autoriza-
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da fueron canceladas y pasadas a una nueva 
ruta, que es por donde se pide la autoriza
ción del otro servicio de transportes, para que 
queden dos camionetas en la vieja y dos en 
Iá nueva ruta; que ofrecía probar los 'extre
mos de la demanda con el expediente admi
nistrativo formado para el efecto, documen
tos públicos Y' privados, confesión judicial, tes
tigos y demás medios probatorios. En defini
tiva pedía se acumulara su recurso al inter
puesto por el señor Arturo López Maldonado, 
se abriera a prueba oportunamente, y, corri
dos los trámites correspondientes, se dictara 
el fallo respectivo, revocando la re~olución 
que motivaba su recurso, para dejar firme y 
en todos sus alcance~ jurídicos la número 
ochenta y nueve, dictada por el Departamen
to Administrativo de Economía, el diecinueve 
de Marzo del año próximo pasado. 

Abierto a prueba este último recurso, se 
rindieron las siguientes: una carta del Depar
tamento de Relaciones ,So·ciales de la Compa
ñía Agrícola de Guatemala, por la cual se ha
ce constar que dicha Compañía tiene un r.a
mal nuevo, con diecisiete fincas de banano y 
que de las viejas fincas abandonadas, la ge
neralidad de sus trabajadores han sido tras
ladados ·a las fincas nuevas; licencia de por
teador extendida a la empresa "SIGUACAN"; 
certificación extendida por la Dirección Gene
ral ·de Estadistica sobre la densidad de la po
blación de Tiquisate; informe del Jefe de la 
Oficina de Transportes sobre la necesidad del 
servicio solicitado y dictamen del Ministerio 
Público. Emitido el informe correspondiente 
a la Secretaría sobre las pruebas rendidas se 
fijó día para la vista, en cuyo estado se pidió 
la acumulación de ambos recursos lo que así 
se resol\fió con fecha veintidós de -Diciembre 
del año próximo pasado, habiéndose señalado 
nuevo día para la vista, sin que en el término 
de prueba del primer recurso referido ·se ha
ya presentado prueba alguna. 

Pedida la enmienda del procedimiento, por 
~a nulidad de lo actuado, desde que se solicitó 
la acumulación, se decl,aró sin lugar y, des
pués de mandar agregar a sus antecedentes 
los alegatos y documentos acompañados, se 
dictó sentencia el dieciocho de Febrero del co
rriente año, en la que el Tribunal de lo Con
tencioso Administrativo dice: "CONFIRMA la 
resolución recurrida en cuanto permite a la 
empresa "Siguacán" prolongar sus servicios 
de Tiqui<sate a San Felipe... asimismo en 
cuanto la autoriza para aumentar su equipo 
con un vehículo más ~para el servicio de la 
línea o lineas que ya tiene autorizadas,· úni-

camente, y la REVOCA en cuanto a todo lo 
demás, para que si el caso llegare, la Oficina 
correspondiente proceda en la forma que or
dena el artículo 29- del Reglamento de Trans
portes" .. 

Para hacer el ·anterior pronunciamiento el 
Tribunal sentenciador considera: que según 
consta en los antecedentes, la sociedad colec
tiva "Javier Altúzar y Co., S. C.", con tres 
vehículos de la empresa "Siguacán", sirve la 
ruta comprendida entre Tiquisate y Alotenan
go y viceversa, pasando, entre otros lugares, 
por Yarda Amarilla y Horqueta; que en su 
solicitud de veinte de Agosto de mil novecien
tos cincuenta y tres, Javier Altúzar de León 
involucra tres peticioJ;~eS, consistentes en que 
se le permita ampliar el servicio para cubrir 
la línea Tiquisate-Semillero, conservando la 
línea autorizada hasta Yarda Amarilla y Hor
queta, de donde desviaría a la finca Santa 
Rosa para seguir por los demás puntos que 

·se describen hasta llegar al Semillero; que 
se le permita prolongar su línea 'I'iquisate
Almolonga hasta San Felipe, pasando por los 
lugares que detalla; y que, también se le per
mita aumentar con un vehículo más el equi
po de tres que ya tiene. Que no habiéndose 
presentado por separado las peticiones deta
lladas, como debía hacerse, sólo se probaron 
los extremos relativos a la nueva línea soli· ·. 
citada, contra la cual se opasieron la señora 
de Contreras y la Empresa "El Esfuerzo" 
quienes se hallan autorizadas para servir las 
líneas "Río Bravo-Tiquisate" y "Tiquisate-Ti
canlú", respectivamente, ·con los mismos pun
tos intermedios, pues ."El Semillero" es tan 

· sólo un paraje de la aldea El Porvenir, conti-_ 
guo a Ticanlú, con lo cual se duplicaría. el 
servicio " ... sin que exista prueba fehaciente 
que acredite la ne·cesidad de tal 'duplicidad". 
Y, en lo relativo a la prolongación de la línea 
ya existente y el establecimiento de un ve
hículo más, es sólo del interés del' solicitante. 

Pedida aclaración de la sentencia referida, 
por haberse considerado que no estaba feha
cientemente probada la necesidad del servicio 
solicit?.do, fué declarada sin lugar, por no ha
ber qué aclarar. 

RESU~TA: 

Contra esta sentencia y con el 'auxilio del 
Abogado Ricardo Luna Ruiz, Osear Oliva Mon
eada, como · representante del .~erente de 
"Tr;msportes Siguacán y Co., S. C.", interpu
so recurso de casación, diciendo: "EI""presen
te recurso extraordinario de casación, lo fun-

.. 



76 GACETA DE LOS TRIBUNALES 

dament0 en los casos de procedencia estatui
dos por· los incisos lo., 2o. y 3o. del artículo 
506 del Código de Enjuiciamiento civil y Mer
cantil contenido en el Decreto Legislativo 
2009, reformado 'por el artículo 2o. del Decre
to 388 del Congreso de la República, citando 
como violados los artículos 277 y 282 del mis
mo Decreto Legislativo 2~" . 

• 
Alega que al estimar el Tribunal sentencia

dor, en .su primero y segundo considerandos, 
que de las tres peticiones hechas por él, úni
camente rindió pruebas sobre la nueva línea 
solicitada y de accederse a lo pedido se du
plicaría el servicio de transportes, sin que 
€Xista prueba fehaciente que acredite la ne
cesidad de tal duplicidad, incurrió en error de 
derecho, pues rindió como prueba todo el ex
pediente administrativo, en el que se encuen
tra la resolución de fecha diecinueve de JY.Iar
zo del año próximo pasado, en la cual se con
sidera notoria la necesidad de autorizar, no 
sólo a la empresa solicitante sino también a 
un mayor número .de empresarios de trans
porte, para garantizar la eficiencia en los ser· 
vicios de aquella zona. 

Asimismo dice que se cometió error de ae
recho al no dar mérito probatorio al dictamen 
del Ministerio Público, que obra a folio dos
cientos del expediente, certificación extendida 
por la Dirección de Estadística, con la que se 
prueba que 13. población de Tlquisate consta 
de catorce mil doscientos veinticuatro habi
tantes, y el informe de la Oficina de Trans
portes, que se encuentra entre los folios cien
to cuarenta y cinco y ciento cuarenta y ocho 
del expediente, por el cual se hace constar la 
necesidad del servicio de mérito. 

Corrida la vista señalada para el efecto es 
procedente resolver; y, 

CONSIDERANDO: 

El recurrente cita como caso de proceden
cia el contenido en el inciso 2o. del artículo 
506 del Código de Enjuiciamiento Civil y Mer
cantil, Decreto Legislativo 2009, que se refie
re a cuando se hubiese quebrantado substan
cialmente el procedimiento, pero no sólo no 
lo refiere a uno de los casos específicos que 
para esta clase de recursos contiene el artícu
lo 507 del Código que se acaba de citar, sino 
que tampoco dice en qué consiste tal quebran
tamiento, por lo que esta Corte se ve impo-

sibilitada de hacer el estudio respectivo, sobre 
este particular. Artículos 510 y 511 deL Decre
to Legislativo 2009. 

CONSIDERANDO: 

También se apoya este recurso en el inciso 
3o. del artículo 506 del CQdigo de Enjuicia
miento Civil y Mercantil, porque se asegura 
que, en la sentencia impugnada, se cometió 
error de derecho en la apreciación de los pa
sajes del expediente administrativo, que fue
ron presentados como prueba, y especialmen
te en cuanto a la resolución de diecinueve de 
Marzo de mil novecientos cincuenta y cuatro, 
dictamen del Ministerio Público, certificación 
de la Dirección General de Estadística e in
forme de la Oficina de Transportes, al consi
derar el Tribunal sentenciador que únicamen
te se rindió prueba sobre la nueva línea soli
citada y que al accederse a ella se duplicaría 
el servicio de - transportes sin que existiera 
prueba fehaciente de la necesidad de tal du
plicidad. 

El Tribunal sentenciador efectivamente ha
ce tal consideración, pero también es cierto 
que, el hecho de no estimar como prueba los 
razonamientos en qué el Departamento Admi
nistrativo de Economía fundamenta su resolu
ción, que son los impugnados en este caso, 
tampoco es error en la apreciación probato~ 
ría, porque en ninguna ley se tienen como 
medios de prueba las resoluciones que se im
pugnan. Igual razón existe para no tener por 
equivocada la apreciación del Tribunal senten
ciador, al no considerar entre la prueba, lo 
dicho por er Ministerio Público, pues éste, CO· 

mo auxiliar de la Administración, tiene la mi
sión de asesorarla, o lo que es igual, de acon
sejarla, e ilustrarla con sus dictámenes, pero 
el asesorado p'uede convenir· con el consejo o 
apartarse de él, para pedir otro o ·resolver 
bajo su propia responsabilidad. Por cuya ra
zón lo alegado por el recurrente, en cuanto a 
este punto se refiere, no puede dar eficacia 
a este recurso. 

En cuanto al error de derecho imputado por 
la apreciacwn de la certificación extendida 
por la Dirección de Estadística y el informe 
del Jefe de la Oficina de Transportes, que 
obran en el expediente tenido como prueba, 
es necesario aceptar que dicho informe se a
justa a lo dispuesto por el artículo 14, frac
ción última, del Acuerdo Gubernativo de vein
te de Noviembre de mil novecientos cuarenta 
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, y cinco que, en función con los otros extre
mos allí mismo detallados, debió haber servi
do pata evitar que se dijera qu2 no " ... exis
te prueba fehaciente que acredite la necesi
dad de tal duplicidad" y sin embargo, al revo
car parte de la resolución recurrida se dijera 
" ... que si el caso llegare, la oficina corres
pondiente proceda en la forma que ordena el 
artículo 2~ del Reglamento de Transportes", 
pues con ese proceder se violó el artículo 282 
del Código de Enjuiciamiento Civil y Mercan
til, al no otorgar la fe que producen tales do
cumentos y negar la plena prueba que de los 
mismos se desprende, pues en el dit!tamen in
dicado se asegura que: constituido el Jefe dic
taminador en los lugares objeto del transpor
te solicitado, pudo constatar que la empresa 
"El Esfuerzo", opositora en este caso, se en
cuentra mal· organizada y tratando de reor
ganizarse para ver si logra superar las deff. 
ciencias que sufre; que siendo obligación de 
sus dependencias ver, por encima de todo in
terés particular, la comodidad y satisfacción 
del público que utiliza los servicios en cues
tión y teniendo una gran densidad de pobla
ción aquella zona, reitera su opinión en el 
sentido de que: por conveniencia económica 
de la región y haberse llenado los requisitos 
legales, se acceda a lo solicitado. En vista de 
lo anterior es procedente casar la sentencia 
recurrida y resolver sobre . lo principal, sin 
necesidad de considerar el otro caso de pro
cedencia citado. 

CONSIDERANDO: 

La empresa "Siguacán" solicita prolongar 
la línea que ahora sirve entre Tiquisate y Al
molonga, hasta la finca San Felipe, dejar ésta 
y las otras rutas que servía con dos camione
fas, en vez de las tres que para ello emplea
ba, y se le permita establecer otra línea con 
dos camionetas que saliendo de Tiquisate y 
pasando por Yarda Amarilla y Horqueta, co
munes a las líneas anteriores, se aparte de 
allí para Santa Rosa, Tecpán, Totonicapán, 
Verapaz, Cobán, Pacaya, !pala, Ixtepeque, 
Moyuta, Tolimán, Zunil, Tacaná, Xelajú, Ju
may, Tícanlú, Semillero y viceversa. 

Las empresas "El Esfuerzo" y "Michato
ya", representadas por Arturo López Maldo
nado y Raquel Cuevas de Contreras, respec
tivamente, se opusieron alegando: la primera, 
que no se trataba de una prolongación sino de 
una línea nueva entre Tiquisate y Ticanlú 
que son puntos comprendidos en la ruta que 
ella tiene autorizada, y la segunda, que ha-

biendo tenido pérdidas en los últimos tres 

meses no es necesario autorizar otra empre
sa nl mayor número de vehículos en la r::lis

ma ruta. Dichos opositores se concretaron en 
definitiva a negar su consentimiento para que 
se otorgara la licencia pedida, pero no proba
ron extremos que demuestren la inconvenien
cia de tal otorgamiento, pues el hecho de que 
"El Esfuerzo" tenga parte de la misma linea. 
sin resultados satisfactorios por estar mal or
ganizada, según lo comprobó el Jefe de 'la 
Oficina de Transportes, en su inspección ocu
lar practicada, y encontrarse en iguales o se
mejantes condiciones la empresa "~Iichatoya .. , 
no justifica la conveniencia pública de negar 
la licencia pedida. 

Ahora bien, no siendo lega~mente acepta
bles las oposiciones hechas, debe hacerse el 
análisis correspondiente para establecer si se 
llenaron las exigencias legales necesarias pa
ra la expedición de la licencia solicitada. 

La empresa de transportes "Siguacán''; jun
tamente con su solicitud, presentó los docu
mentos requeridos por los artículos doce y 
trece del Acuerdo Gubernativo fecha veinte 
de Noviembre de mil novecientos cuarenta y 
cinco -reformado el citado articulo doce, 
por el Acuerdo Gubernativo emitido el veinti
cuatro de Mayo de mil novecientos cuarenta 
y seis-; documentos con los cuales se proba
ron todos y cada uno de los extremos reque
ridos para el caso y como las oposiciones no 
son legalmente aceptables como se dijo, no 
hubo oposición para 1~ prolongación Almo
longa-San Felipe y el dictamen del Jefe de la 
Oficina de Transportes es favorable al peti
cionario, procede acceder a lo solicitado de 
conformidad con lo dispuesto por la fracción 
última del artícl;llo 14 del Acuerdo primera
mente citado. Artículos 2o., 3o., 4o. y 5o. del 
De~reto 253 del Congreso; 269, 277, 282, 370 
y 374 del Decreto Legislativo 2009. 

POR TANTO:, 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo 
en lo considerado y en lo dispuesto por los 
artículos 222, 223, 224, 227, 228 y 233 del De
creto Gubernativo 1862; 27, 518 y 524 del De
creto Legislativo 2009, al estimar procedente 
esta casación, REVOCA la se~tencia recurri
da y, resolviendo sobre lo principal, declara: 
1o.-Que . se autoriza al peÚcionario para pro
longar su línea "Tiquisate-Almolonga", hasta 
la :finca San Felipe, pasando pot los puntos 
intermedios; 2o.-Se le concede licencia para 

• 
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servir la línea "Tiquisate-Semillero~· y vice
versa, pasando por Yarda Amarilla, Horque
ta, Santa Rosa, Tecpán, Totonicapán, Vera
paz, Cobán, Pacaya, !pala, Ixtepeque, Moyu
ta, Tolimán, Zunil, Tacaná, Xelajú, Jumay y 
Ticanlú; y, 3o.-Que los servicios de las li
neas indicadas se hagan así: de Tiquisate a 
Semillero con dos camionetas y las de las 
otras líneas anteriormente otorgádas y su 
prolongación a San Felipe se haga con otras 
dos· camionetas, bajo las tarifas que aprueb,e 
el Ministerio de Economía y Trabajo. Repón
gase el papel español empleado, por el sella
do de ley, pagándose la multa respectiva. No
tifíquese y con certificación de lo resuelto de
vuélvansé los antecedentes. (Ponencia del Ma
gistrado José María Moscoso Espino). 

Federico CarbonfJll R. - G. Aguilar Fuen
tes. - J. M. Moscoso E. - Alberto Herratr~ 
te. - J. A. Ruano Mejía. Ante mí: Juan 
Fernández C. 

CIVIL 
Ordinario seguido por Antonio Paredes Men

doza como interventor de la mortual de 
Francisco Arrué, contra El Estado de Gua. 
temala. 

DOCTRINA: Unícamente a las em,presas des. 
tinadas a presta,.r' servicios públicos de trans
porte, es aplica¡ble la doctrina del riesgo, 
culpa o responsabilidad objetiva civil, pro· 
veniente de caso fortuito, contenida en la 
Ley de Accidentes. 

Corte Suprema de Justicia: 
veintidós de Septiembre de mil 
cincuenta y cinco. 

Guatemaia, 
novecientos 

Por recurso de casación se exámina la sen
tencia dictada por la Sala Tercera de la Cor-~ 

te de Apelaciones, con fecha doce de Junio 
del año próximo pasado, ·en el j'uicio ordina
rio seguido por Antonio Paredes Mendoza, en 
concepto de interventor de la mortual de Fran
cisco Arrué, contra el Estado de Guatemala, 
representado por el Procurador General de 
la Nación. 

RESULTA: 

El diecisiete de Junio de mil novecientos 
cincuenta y tres, compareció al Juzgado Ter
cero de Primera Instancia de este departa-

mento, Antonio Paredes Mendoza, interventor 
de la mortual de Francisco Arrué, en deman
da ordinaria contra el Estado de Guatemala, 
exponiendo: que el veintisiete de Octubre de 
mil novecientos cincuenta y uno, como a "las 
diez y ocho horas y cuarenta y cinco minutos, 
en el aeropuerto de "Santa Elena" de la ciu
dad de Flores, departamento de El Petén, se 
produjo la catástrofe aérea que privó de la 
vida a varios artistas guatemaltecos y miem
bros del Ejército Nacional, cuando el avión de 
esta institución número e-cuarenta y siete-cero 
novecientos sesenta y uno, piloteado por el 
Mayor Enrique Pérez Guisasola, traía de re
greso a dicha embajada artística que había 
sido organizada y patrocinada por el Ministe
rio de la Defensa; que en tal siniestro perdió 
la vida el señor Francisco Arrué, cuya mor
tual representa como interventor; . que como 
ios hechos relacionados determinan responsa
bilidad para el Estado de Guatemala, según 
leyes que cita, lo demanda en la vía ordina
ria a efecto de que en sentencia se le conde
ne en concepto de indemnización por daños y 
perjuiciO!?, al pago' de la suma que fijen los 
expertos y dentro de tercero día, a Francisco 
Oswaldo Arrué López, hijo y heredero legal 
del causante. Ofreció acreditar los extremos 
de la demanda con varias pruebas que deta
llaJ de las admitidas por la ley. 

El Representante del Ministerio Público con
testó n~gativamente la demanda, interponien
do a la vez las e,xcepciones perentorias de fal
ta de acción, falta de derecho para demandar, 
pacto de no· pedir y prescripción. 

RESULTA: 

Abierto el juicio a prueba por el término 
de ley, se rindieron las siguientes: por parte 
del. actor: a) dictamen de expertos, habiendo 
figurado como tal a propuesta del demandan
t.e, Alberto López Matheu, quien opinó en el 
sentido de que el Estado tenía responsabilidad 
y que estimaba la indemnización en veinticin
co mil quetzales; y a propuesta del Ministerio 
Público el Coronel Gonzalo Yurr:ita Nova, 
quien opinó que no tenía ninguna responsa
bilidad el Estado y que por consiguiente tam
poco había derecho a cobrar indemnización; 
b) certificaciones extendidas por el propio 
Juzgado de los autos, conteniendo, una el au
to declaratorio de l].eredero a favor del menor 
Fráncisc.o Oswaldo Arrué López, y otra,. pasa
jes del voluntario para establecer el número 
de muertos resultante del accidente aéreo. Por 
parte del Ministerio Público: únicamente una 
certificación del formulario suscrito por Fran-
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cisco Arrué, en el cuaL releva de cualquier 
responsabilidad a la· Institución Armada Gua
temalteca, por accidente, incidente o eventua
lidad que pudieran resultarle daños o perjui
cios. 

RESULTA: 

Al dictar su sentencia, el Juez conde
na al Estado· de Guatemala a pagar a Oswal
do Arrué López, heredero de Francisco Arrué, 
la suma de cinco mil quetzales en concepto 
de indemnización, la cual debería hacerse efec
tiva, d~spués de deducidos los honorarios co
rrespondientes, en presencia· del Juzgador; y 
declara sin lugar las excepciones perentorias 
interpuestas por el personero del Estado. 

Al conocer en alza.da, la Sala Tercera de 
la Corte de Apelaciones confirmó el fallo 
mencionado, con la ~odificación de que el 
monto de la indemnización se reduce a tres 
mil quetzales. Como principales razones pf!ra 
fundamentar .su sentencia, la Sala expresa: 
que establecido qUe la aeronave que sufrió el 
accidente era propiedad del Estado, éste es 
responsable civilmente por los daños y per
juicios ocasionados con la muerte de Francis
co Arrué, de acuerdo con la Ley de Acciden
tes contenida en el Decreto Legislativo 1827 

-Y Decreto del Congreso 178 que la reformó, 
ya que dicha ley únicamente excluye de esa 
responsabilidad cuando el -damnificado hubie
ra dado lugar, intencionalmente, al daño o per
juicio resultante, o cuando hubiere procedido 
con manifiesta violación de los reglamentos 
dictados por el Ejecutivo con respecto a los 
servicios públicos de transportes, casos en que 
no incurrió el señor Arrué; y que, por otra 
parte, la ley mencionada recoge la teoría del 
riesgo, culpa o responsabilidad objetiva, apli
cable precisamente a este caso. Que las ex
cep-ciones i~terpuestas no proceden, 'pues con 
las consideraciones precedentes se prueba que 
sí existe derecho y acción para pedir; en 
cuanto a la de pacto de no pedir, el documen
to en que se basa no es suficiente prueba, 
porque si bien se trata de una certificación 
extendida con las formalidades legales, la 
misma se refiere a un documento privado, 
simplemente firmado por el señor Arrué, sin 
la presencia de algún funcionario o autori· 
dad, por lo que carece de validez legal; y res
pecto a la de prescripción, siendo que la ley 
fija el término de dos años pára que se con
sume, no han transcurrido en el presente cáso. 
Que tomando en cuenta que el beneficiado es 
una sola persona y que el hecho originador 

del accidente fué puramente fortuito, el mon
to de la indetnnizaciión debe rebajarse a tres 
mil quetzales. 

Contra este :(allo, el Procurador General de 
la Nación interpuso recurso de casación, ex
presando: "El recurso de casación que ahora 
interpongo lo fundo en el artículo 2o. del De
creto del Congreso 388, incisos lo. y 3o. y 
cito como artículos infringidos: el lo. del De-· 
creto Legislativo 1827, po} haberlo aplicado la 
Sala indebidamente, violándolo; y los artícu
los 277, 278, en sus incisos lo. y 2o., 282 y 
315 del Decreto Legislativo 2009, porque los 
infringió el Tribunal de segunda instancia al 
incurrir en error de derecho en la aprecia
ción de la prueba", ofrece alegar por escrito 

. el día de la vista y cita al final de su escrito 
los artículos 505, 506, 511, 512, 513 y 514 del 
Decreto Legislativo 2009. El día de la vista, 
efectivamente, el Ministerio Público se pre
sentó por escrito argumentando lo que creyó 
pertinente en respaldo de su derecho. 

Posteriormente el Ministerio Público aclaró 
los términos de su escrito de interposición, 
diciendo que "se expresó que el mismo se 
funda en el artículo 2o. del Decreto 388 del 
Congreso, incisos lo.) y 3o.), omitiendo por 
lapsus que el 'fundamento preciso es el ar_ 
tículo 506, incisos lo.) y 3o.) del Decreto Le
gislativo 2009, el cual está reformado por el 
citado articulo· 2o. del Decreto 388". . . "Como 
podrán ver los señores Magistrados, esta so
licitud no se refiere a la cita de las leyes in
fringidas en el fallo. recurrido, roino al apoyo, 
al caso de procedencia del recurso de casa
ción, que está en los incisos lo.) y 3o.) del• 
artículo 506, Decreto Legislativo 2009, artícu
lo que sí se citó correctamente al final del . 
escrito mencionado ya, de introducción del 
recurso". 

CONSIDERANDO: 

El primer caso de procedencia citado en 
apoyo del recurso QS el contenido en el inciso 
lo. del artículo 506 del Decreto Legislativo 
2009, que se refiere a cuañdo la sentencia re
currida contenga violación, aplicación indebi
da o interpretación errónea de la ley, en rela
ción al cual el recurrente argumenta: "Artícu
lo lo. .del Decreto Legislativo 1827. Está apli
cado indebidamente en la sentencia recurrida, 
primer considerando, al estimar la Sala que 
de esta disposición resulta la responsabilidad 
para el Estado demandado, sin reparar en 
que ella se refiere a las empresas de trans
porte, cualidad que no ha tenido el Estado 
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en el presente caso". En cambio, el Tribunal 
sentenciador consideró que siendo la. aeronave 
que sufrió el accidente propiedad del Estado, 
éste era responsable civilmente por los daños 
y perjuicios ocasionados con la muerte de 
Francisco Arrué, de acuerdo con la Ley de 
Accidentes contenida en el Decreto Legislati
vo 1827 y Decreto 178 del Congreso que la re
formó, ya que dicha ley únicamente excluye 
de esa responsabilid¡d cuando el damnificado 
hubiere dado lugar, intencionalmente, al da
ño o perjuicio resultante, o cuando hubiere 
procedido con manifiesta violación de los re
glamentos dictados por el Ejecutivo con res
pecto a los servicios públicos de transportes, 
casos en que no incurrió el señor Arrué; y 
que, por otra parte, la ley mencionada recoge 
la teoría del riesgo, culpa o responsabilidad 
objetiva, aplicable precisamente a este caso. 

Comparadas las tesis contrarias de referen
cia con los alcances del artículo lo. del De
creto citado, cabe analizar los términos del 
mismo que literalmente dice: "Las empresas 
de ferrocarriles, vapores, tranvías, automóvi
les, aeronaves, y los dueños de cualquier me
dio de transporte, por tierra, agua, o aire, se
rán solidariamente responsables en la acción 
civil, con los autores y cómplices de los daños 
y perjuicios que causen las personas encarga
das de los vehículos, aún cuando la persona 
que los ~ause no sea empleada de dichas em
presas, siempre que ~ verdadero encargado 
de los vehículos se los haya encomendado, 
aunque fuera de manera transitoria". Ahora 
bien, de las definiciones que da el artículo 
138 del Código de Comercio acerca de los tér
minos "transporte" . y "portear", de los con
~eptos contenidos en la disposición legal que 
se examina y de las demás que ver:san sobre 
la materia de accidentes, se víene en conoci
miento que la responsabilidad civil de que se 
trata únicamente es deducible. a las empresas 
y dueños de vehículos destinados a prestar 
servicios públicos de transporte, regulando la 
protección de las víctimas de accidentes pre
cisamente por el beneficio económico que re
porta a aquéllos la, actividad a que se dedican. 
De tal suerte que, siendo ese el sentido que 
corresponde al precepto de mérito, que surg~ 
no sólo de su p:opio texto c~;>mo queda dicho 
sino de la parte considerativa del Decreto Le
gislativo 1827 y así también del 178 del Con
greso, que lo reformó, no cabe dar al mismo 
una interpretación extensiva y aplicarlo a en
tidades o personas particulares diferentes de 
las mencionadas para estimarlas responsa
bles, aún dentro de la doctrina del riesgo, 

cuando no llevan por finalidad la percepc10n 
de beneficios ni por su 'naturaleza incremen
tan el desarrollo económico del país. 

Como en el caso de examen la Sala senten
ciadora ha hecho aplicación del articulo ci
tado, deduciendo con base en él la responsa
bilidad que atribuye al Estado en favor del 
demandante, es e•idente que ha incurrido en 
aplicación indebida e interpretación errónea 
del mismo, ya que la Fuerza Aérea Nacional, 
propietaria del avión que sufrió · el accidente, 
no es una entidad que tenga por función un 
servicio público de transporte que presupone 
la obtención de un beneficio, siendo su misión • muy distinta dentro de la organización del E-
jército Nacional; en consecuencia, existe mo
tivo suficiente para casar la sentencia recu
rrida y dictar la que corresponde en derecho. 

CONSIDERANDO: 

Como de lo estimado en la consideración 
que antecede se llega a la conclusión de que 
para el caso en estudio no resulta aplicable 
la Ley de Accidentes en que basó su fallo el 
Tribunal de segundo grado, siendo suficiente 
la violación en que incurrió y a que se hizo 
referencia para decidir los efectos delt presen
te sometimiento, por razones obvias carece de 
objeto el estudio ·y valoración de -la prueba 
rendida en el juicio, en cuyo caso procede úni
camente hacer el pronunciamiento de rigor, 
absolviendo de la demanda a la parte reo. Ar
tículos 222, 224, 227 y 228 del Decreto Guber
nativo 1862. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo 
en lo considerado y en lo que prescriben los 
artículos 13, 223 y 232 del Decreto Gubernati
vo 1862; 518 y 524 del Decreto Legislativo 
2009, REVOCA la sentencia recurrida y resol
viendo declara: con lugar la excepción de fal
ta de derecho interpuesta por la parte deman
dada y, como consecuencia, absuelto al Esta
do de Guatemala, de la demanda entablada 
por Antonio Paredes Mendoza en concepto de 
interventor de la mortual de Francisco Arrué. 
Notifíquese y en la forma que corresponde 
devuélvanse los antecedentes. (Ponencia del 
Magistrado José Arturo Ruano Mejía). 

Federico Carbonell R. - G. Aguilar Fuen· 
tes. - J. M. Moscoso E. - Alberto Herrar. 
te. - J. A. Ruano Mejía. - Ante mí: Juan 
Fernández C. 
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C o:nte:ncioso -Administrativo 
Gerente de Empresa Fosforera, Sociedad Anó

nima, contra dos resoluciones del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, sobre exone
ración (JC(Yf"dada por el Ministerio de Econo
mía y Trabajo. 

N o existe violación de ley cuando el Tribunal 
sentenciador declara ~ndebida la franquicia 
de impuestos que se ha obtenido con -poste
rioridad a la liquidación y pago de Zas pó
lizas respectivas, basado en que una circular 
ministerial no pUede contrariar el sentido 
claro de preceptos ·legales, pUes las excepcio. 
nes a; que se refiere el artículo 295 del Có
digo de Aduanas al autorizar un procedí· 
miento distinto, deben e,ntenderse cvn. ca
rácter específico para cada caso y no en 
concepto de regla general, ya que de acep
tarse así, cualquier circular vendríw a cons
tituir una modificación permanente al con
tenido legal. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, 
veintitrés de Septiembre de mil novecientos 
cincuenta y cinco. 

Por recurso de casación se examina la sen
tencia dictada por el Tribunal de lo Conten· 
cioso Administrativo, con fecha veinticinco de 
Septiembre de mil novecientos cincuenta y 
tres, en el recurso respectivo que ante el mis
mo fué interpuesto por José Guirola Leal, en 
concepto de Gerente de "Empresa Fosforera, 
S. A.", contra las resoluciones del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público números dos 
mil ciento sesenta y cinco y tres mil doscien
tos treint4'- y seis, de fechas diez de Septiem
bre y dos de Diciembre de mil novecientos 
cincuenta y dos. 

RESULTA: 

El diez y seis de Mayo de mil novecientos 
cincuenta y dos, "Empresa Fosforera, S. A." 
se dirigió al Ministro de Ecónomía y Trabajo, 
solicitando la devoluCión de las cantidades que 
en calidad de depósito había pagado a la A· 
duana Central sobre varios artículos impor
tados, con vista de la exoneración acordada 
con fecha treinta de Enero del mismo año 
por el propio Ministerio de Economía y Tra
bajo, cantidades que la Aduana Central se 
negaba a reintegrarle pretextando que las pó
lizas fueron pagadas y retirada la mercadería 

antes de la salida del, Acuerdo Ministerial; 
las mercaderías importadas se detallan en la 
solicitud, ~consistiendo en maquinaria y re
puestos. 

"' Oído el Departamento de Política Económi
ca del Ministerio, dictaminó en el sentido de 
que, habiéndosele concedido a la Empresa 
mencionada la exm,¡.eración de impuestos, de
rechos, tasas y . sobrecargos de importación 
sobre la maquinaria y accesorios a que se re
fería, era procedente la devolución de la su
ma pagada en depósito. Aprobado tal dicta
men por el Ministerio, se pasaron las diligen
cias al Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico pidiéndole que se accediera a lo solici
tado en virtud de haber sido otorgados los be
neficios de la Ley de Fomento Industrial. 

Aparece a continuación un informe de la 
Administración de la Aduana Central, en el 
cual dice que "por disposición del Ministerio 
de Hacienda, transcrita en este Despacho, en 
oficio número 5366 de la Dirección General 
del Ramo, fecha 23 de Abril de 1953, se dió 
exacta aplicación al artículo 287, dél Código 
de ,Aduanas, que señala clara y terminante
mente los cargos que deben aducirse en las 
pólizas, sujetando los derechos y obligaciones 
de los declarantes al tiempo exacto en que la 
póliza es autorizada. Quiere decir que la fran
quicia debe ser acompañada a la póliza al 
momento de ser autorizada y no como es el 
caso inveterado que primero se retiran las 
mercaderías de la custodia aduanera, y des
pués se gestiona la franquicia"; y agrega que 
la entrega de mercaderías de importación es
tá sujeta a las regulaciones del artículo 295 
del Código de Aduanas, el que ordena que 
la entrega se hará a los interesados median· 
te el pago previo del importe total de la li
quidación, o la orden de franquicia correspon· 
diente, exceptuándose los casos especiales en 
que el Ministerio de Hacienda y Crédito Pú· 
blico ordene expresamente un procedimiento 
distinto; y que, en consecuencia, reafirmaba 
su posición en sus resoluciones y actuaciones. 

El Consejo Técnico de la Dirección General 
de Aduanas se produjo en el sentido de que 
debían atenderse las exoneraciones otorgadas 
por el Ministerio de Economía y Trabajo, aun
que se hubieran emitido con posterioridad a 
la fecha de autorización de las pólizas corres
pondientes, porque las gestiones se in:iciaron 
con anterioridad; y que estando debidamente 
autorizado el procedimiento de pagar provi
sionalmente mientras se lograba obtener la 
exoneracwn, según el artículo 295 del Código 
de Aduanas y resolución Ministerial número 
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<:ero novecientos noventa y seis, de Febrero 
de mil novecientos cuarenta y cuatro, debía 
accederse a la devolución solicitada; 

RESULTA: 

Con fecha diez de Septiembre de mil nove
cientos cincuenta y dos, el Ministerio de Ha
cienda resolvió: "Dígase a la empresa pre
sentada que este Despacho ya dictó linea
mientos generales par¡:t resolver los casos co
mo el que se plantea, con base en el artículo 
doscientos ochenta y siete del Códi~o de A
duanas, por lo cual no ~s posible acceder a 
su solicitud". Interpuesto recurso de reposi
ción contra la providencia anterior y . previa 
audiencia al Ministerio Públic(), que opinó 
que debía confirmarse la resolución recurri
da, el Ministerio de Hacienda, con fecha dos 
de Diciell)bre del mismo año, nuevamente de
negó la solicitud de la Empresa. 

RESULTA: 

El señor Guirola Leal, en su concepto antes 
indicado, interpuso recurso -de lo contencioso 
administrativo, en el cual analiza las resolu
ciones impugnadas de conformidad con sus 
puntos de vista, ofrece las pruebas pertinen
tes y termina pidiendo que el Tripunal revo
que las resoluciones del Ministerio de Hacien
da y Crédito Público números dos mil ciento 
sesenta y cinco y tres mil doscientos treinta y 
seis, de fechas diez de Septiembre y dos de 
Diciembre de mil novecientos cincuenta y dos, 
respectivamente. 

Por oposición del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público se tuvo por contestada nega
tivamente la demanda y por interpuesta la 
excepción perentoria de falta de derecho, h,a
biéndose abierto a prueba el recurso por el 
término de quince días. 

Durante la dilación probatoria, el recurren
te rindió las pruebas siguientes: a) el expe
diente administrativo con su respectiva docu
mentación; b) los cuadruplicados de las pó
lizas y los respectivos recibos de depósito de 
la cantidad reclamada; y e) certificación ex
tendida por la Dirección General de Aduanas 
que contiene la resolución del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público número nove
cientos noventa y seis, de cuatro de Febrero 
de mil novecientos cuarenta y cuatro. 

RE?ULTA: 

El Tribunal de los autos dictó la sentencia 
origen del presente recurso, confirmando las 
re~oluciones administrativas que lo motivaron 

y declarando sin lugar la excepción de falta 
de derecho interpuesta por el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público. Como razones 
principales, el Tribunal estima: que las póli
zas de aduanas deJ?en liquidarse de acuerdo 
con los derechos consulares y de importación, 
tasas, multas y recargos que estén en vigor 
a la fecha de ser autorizadas, y en caso de 
franquicia debe presentarse la .constancia al 
momento de ser autorizada la póliza; que la 
entrega de los artículos se hará a los intere
sados mediante el pago previo del importe 
total de la liquidación o en vista de la orden 
de franquicia; que tales preceptos son claros 
y precisos y contra su observancia no puede 
alegarse ignorancia, desuso, costumbre o prác
tica en contrario, como pretende el recurren
te al invocar una circular del Ministerio de 
Hacienda de cuatro de Febrero de mil nove
cientos cuarenta y cuatro, puesto que son nu
los todos los actos contra el tenor expreso de 
la ley; que la "Empresa Fosforera, _s. A." pa
'gó el importe total de las liquidaciones de las 
pólizas por la maquinaria y accesorios que 
amparaban, sin esperar que se concediera la 
franquicia correspondiente, es dfcir, que al 
momento de verificar tal pago no gozaba de 
ninguna exención a stt favor, y en consecuen
cia esa cancelación extinguió definitivamente 
y no en forma condicional la obligación tribu
tária a su cargo; que no podía reclamar de
voluciones basadas en un Acuerdo Gubernati
vo de · fecha posterior al mencionado pago, 
porque ese Acuerdo no tenía efecto retroacti
vo en .ningún caso y mucho menos para ha
cer valer una exoneración o franquicia que no 
existía ·al liquidarse las pólizas. 

Contra dicho fallo y con el auxilio del Abo
gado Carlos Alfredo Girón Zirión, el señor 
Guirola Leal interpuso el present~ recurso, 
por violación, aplicación indebida e interpre-

. tación errónea de la Jey; cita como infringi
dos los artículos 4o. en todos sus incisos y 
lOo. del Decreto 459 del Congreso; 287, 295, 
365 y 366 dél Código de Aduanas; y Acuerdos 
Gubernativos 270, de 21 de Enero de 1952, dic
tado por el Ministerio de Economía y Traba
jo, 1614, de 28 de Mayo de 1952 y 1875, de lo. 
de Julio del mismo año, que amplían el ante
rior 270. Al final de s_u escrito cita los artícu
los 505, 506 inciso lo. y 513 del Código de En
juiciamiento Civil y Mercantil. El día de la 
vista, el recurrente alegó lo que creyó nece
sario para respaldar su acción, expresando en 
resumen: que el caso a reso1ver se concreta 
así las franquicias concedidas por el Ministe
rio de Economía y Trabajo favorecen a "In
dustria Fosforera,-S. A.", no obstante haber 
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sido presentadas a la Aduana después de la 
- extracción de la mercadería importada por la 

Compañía; que de los autos se est~blece, sin 
lugar a dudas, que esas franquicias deben ser 
aplicadas a las pólizas liquij.ladas y pagadas 
en forma de depósito provisional, en tanto se 
presentaban las constancias correspondien
tes"; consta en la documentación por mí pre
sentada y tenida como prueba -dice- que 
los derechos aduanales se pagaron en forma 
de depósitos provisionales, según se ve de 
los cuadruplicados de las pólizas respectivas, 
y que las Autoridades de Aduana aceptaron 
este procedimiento, en conformidad con reso
lución del Ministerio de Hacienda y · Crédito 
Público, No. 996, de 4 de Febrero de 1944, que 
daba el procedimiento a seguir en ciertos ca
sos; que la sentencia aplicó indebidamente el 
artículo 287 del Código de Aduanas, porque 
si bien es cierto que las pólizas deben liqui
darse de acuerdo con los derechos consulares 
y de importación, tasas, multas y recargos 
aduanales, no lo es menos que, de conformi
dad con el artículo 295 del propio Código que 
ordena la entrega de los artículos mediante 
el pago previo del impuesto total o la orden 
de franquicia, en casos de excepción puede 
hacerse mediante orden del Ministerio de Ha
cienda que resuelva un procedimiento distin
to, siendo ese procedimiento, en este caso, el 
contenido en la circular número 996 que se 
ha mencionado; que el dictamen del Consejo 
Técnico de la Dirección General de Aduanas, 
suprema autoridad en asuntos aduanales, des
autoriza lo resuelto por la Aduana al ordenar 
que se ingrese en definitiva el valor de las su
mas depositadas cuya ~·devolución solicita "In
dustria Fosforera, S. A."; y "ese dictamen 
por si sólo y sin necesidad de mayores co
mentarios, es suficiente para decidir esta cues
tión sin lugar a dudas, toda vez que 'estudia 
a fondo el caso y lo concluye con una reso
lución favorable a lo solicitado"; que al no 
procederse como lo aconseja dicho dictamen, 
se está dejando sin efecto alguno lo dispues
to por la Ley de Fomento Industrial, por lo 
que se ha violado esa ley en los artículos ci
tados al introducir el recurso, así Nmo los 
otros preceptos también allí mencionados. 

-I-

CONSIDERANDO: 

De conformidad con el caso de procedencia 
invocado como fundamentación del recurso, o 
sea violación, aplicación indebida e interpreta
ción errónea de_ la ley, es preciso efectuar el 

examen de los VICIOs que se atribuyen al fallo 
recurrido a fin de deducir la existencia o in
existencia de las infracciones legales denun
ciadas, tomando como base de referencia los 
hechos que el Tribunal a-quo ha declarado 
probados. 

Dicho Tribunal considera que "Empresa 
Fosforera, S. A.", pagó el importe total de 
las liquidaciones de las pólizas~ que ampara
ban maquinaria y accesorios de su pertenen
cia, sin haber obtenido franquicia todavía en 
el momento de tales operaciones, y que, en 
consecuencia, esa cancelación extinguió defi-

•nitivamente y ño en forma provisiOJ¿al la obli
gación tributaria a su cargo; que la preten
dida devolución . de las cantidades pagadas, 
apoyándose la Compañía en un Acuerdo Gu
bernativo de fecha posterior al mencionado 
pago, es improcedente, porque tal Acuerdo no 
tenía efecto retroactivo en ningún caso y mu
cho menos para hacer valer una exoneración 
que no existía al liquidarse las pólizas. 

En contraposición a tales fundamentos,. el 
recurrente sostiene hi tesis de que las póli
zas liquidadas se pagaron en forma de depó
sito provisional en tanto se presentaban las 
constancias respectivas, como aparece de la 
documentación que se tuvo como prueba (cua
druplicados de las pólizas); que el procedi
miento aceptado en este caso está conforme 
con la resolución del Ministerio de Hacienda 
número novecientos noventa Y. seis, de fecha 

. cuatro de Febrero de mil novecientos cuaren
ta y cuatro; que al no aceptarse la franquicia 
obtenida con posterioridad al pago y no aca
tarse así el dictamen del Consejo Técnico de 
la Dirección General de Aduanas, suprema 
autoridad en asuntos aduanales, se ha consu
mado la infracción de los preceptos citados en 
el recurso, en· la forma que en su alegato lo 
expresa: 

Ahora bien, dadas las consideraciones del 
Tribunal sentenciador y los hechos que ana
liza, cabe tener presente que su fallo descan
sa, concretamente, en dos declaraciones esen
ciales: que el pago de las pólizas extinguió 
definitivamente y no en forma condicional la 
obligación tributaria a su cargo, y que el A
cuerdo de exoneración no les era aplicable. 

Comparando con lo anterior los preceptos 
que se denuncian como violados, tenemos en 
primer lugar los artículos 4o. en todos sus 
incisos y 10 del Decreto 459 del Congreso, Ley 
de Fomento Industrial. El primero de los mis
mos enumera en varios incisos las mercade-



• 
84 GACETA DE LOS TRIBUNALES 

rías que gozan de. exención de impuestos, de
rechos, tasas y sobrecargo::¡ de importación, y 
el segundo se refiere a que las industrias de 
transformación existentes podrán gozar de 
exenciones o reducciones de gravámenes de 
importación, siempre que a juicio del Ministe
rio de Economía se necesiten para llenar los 
fines contemplados en dicha ley; de donde se 
ve que, no aludiendo la sentencia a ninguno 
de tales aspectos, es decir, a sí por su calidad 
la mercadería importada por la Compañía go
zaba de exención, en forma alguna tienen 
atingencia con 1~ misma los artículos denun
ciados, y, de consiguiente, no pudieron ser 
violados por el Tribunal. 

En segundo término, los artículos 287, 295, 
365 y 366 del Código de Aduanas, cuya viola

' ción también se acusa, se refieren: a que las 
pólizas deberán liquidarse de acuerdo con los 
derechos consulares y de importación que es
tén en vigor a la fecha de-- ser autorizadas; 
que la entrega de los artículos registrados y 
aforados legalmente, se hará a los interesa
dos mediante el pago previo del importe to
tal de la liquidación o la orden de franquicia 
correspondiente, exceptuándose el caso en que 
el Ministerio de Hacienda ordene expresamen
te un procedimiento distinto; que toda solicitud 
de franquicia debe tramitarse en determinada 
forma y que ninguna franquicia se hará efecti
va sino mediante orden escrita del Ministerio 
de Hacienda dirigida al Director Gral. de Adua
nas, detallando la exención concedida y la ley, 
contrato o convenio que lo autorice. Del re
sumen. que antecede, confrontado con la tesis 
del recurrente y el fallo que se examina, se 
colige que, mientras el interesado hace deri· 
var la violación de tales preceptos de que el 
fallo no tomó en cuenta la circulár del Minis· 
terio de Hacienda número novecientos noven
ta y seis, de" fecha cuatro de Febrero de mil 
novecientos cuarenta y cuatro, qu~ disponía 
el procedimiento para aquellos casos de excep
ción, el Tribunal descarta expresamente los 
alcances de dicha circular en vista de ser con
traria al tenor expreso de la ley. En conse
cuencia, el aspecto fundamental a resolver se 
traduce en los efectos de la circular de mé
rito ante los hechos controvertidos en este 
asunto. 

La repetida -circular, emitida muchos años 
antes de discutirse este caso, que "aceptó el 
procedimiento de constituir depósitos para el 
pago provisional del monto de las liquidacio
nes ... autoriza el procedimiento de retirar las 
mercaderías mediante depósito, cuando por su 
propia naturaleza demanden un désalmacena-

je inmediato, o por otras causas debidamente 
justificadas". En tanto, del sentido del artícu
lo 295. del Código de Aduanas, al decir que 
"se exceptúan los casos especiales en que la 
Secretaría de Hltcienda y Crédito Público or· 
dene expresamente un procedimiento distin· 
to", en correlación con el artículo 366 del mis· 
mo Código que determina que "ninguna fran· 
quicia se hará efectiva sino mediante orden 
escrita de la Secretaría de Hacienda, d1rigi· 
da al Director General de Aduanas, en la cual 
se detalle la exención concedida y la ley, con· 
trato o convenio que lo autorice", se deduce 
claramente que el procedimiento acordado pa
ra los casos de excepción debe ser específico 
a cada caso particular y no inextenso con ca
rácter general, pues en tal concepto no sólo 
estaría ·en pugna con el texto de los artículos 
mencionados sino que vendría a constituir 
una modificación permanente al contenido de 
los mismos, contra principios jurídicos regu
ladores del alcance y eficacia de las leyes. Y, 
en esa virtud, al negarse el mérito que el re
currente pretende a la circular referida, ne
gándose por consecuencia valor al Acuerdo de 
exoneración y sus ampliaciones para hacer 
efectiva la ~ranquicia de impuestos, el Tribu· 
nal sentenciador no ha aplicado indebidamen
te el artículo 278 del Código de Aduanas, no 
violó ni aplicó indebidamente el artículo 295, 
ni violó los artículos 365 y 366 del mismo 
cuerpo de leyes. 

-II-

CONSIDERANDO: 

En vista de que, como parte descollante rtel 
sometimiento, el recurrente recalca la impor
tancia probatoria de las pólizas liquidadas 
(cuadruplicados) y del dictamen del Consejo 
Técnico de la Dirección General de Aduanas, 
para decidir el caso ·en examen, documentos 
que no fueron valorados por el Tribunal sen
tenciador en la medida que aquél pretendía, 
cabe indicar: que no habiéndose fundamenta· 
do el recurso en el respectivo caso de proce
dencia que comprende el examen de la prue
ba, este Tribunal está en imposibilidad de ana
lizar lo relativo a si hubo o nó error en la 
apreciación de los documentos referidos. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo 
en lo considerado y en lo que preceptúan los 
artículos 13, 222, 223 y 232 del Decreto Gu
bernativo 1862; 27, 521 y 524 del Decreto Le· 
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gislativo 2009, declara: SIN LUGAR el pre· 
sente recurso, condenando al recurrente en 
las costas del mismo y al pago de una multa 
de veinticinco quetzales que, en caso de in· 
solvencia, conmutará con quince días de pri· 
sión simple. Notifíquese, repóngase el papel 
en la forma que corresponde y con certifica· 
ción de lo resuelto devuélvanse los anteceden· 
tes. (Ponencia del Magistrado José Arturo 
Ruano Mejía). 

Federico Carbonell R. - J. M. Moscoso K 
- Alberto Herrarte. - J. A. Ruano Mejía. 
- Carlos Arias Ariza. - Ante mí: Juar. Fer. 
nández C. 

Conte:n~~osSJ-Administrativo 

Ministerio de Hacienda contra resolución del 
Tribunal de lo Cont.;ncioso-Administrativo en 
juicio de la "Empresa· Fosf,orera, Sociedad 
Anónima". 

DOCTRINA: Las cantidades percibidas por 
los Gerentes, Adrninistradores, Apoderados 
o Empleados de la.; Empresas obligadas al 
pago del imP,uesto S·Dbre utilidades, en la 
parte que excedan a las determinadas por 
el artículo 72 del Decreto Gubernativo nú
mero 2191, no son gastos dedUcibles y por 
consiguiente, deben pagarse sobre ellas los 
impue.stos resTectivos, aunque se les dé un 
nombre distinto at de sueldos, salarios o 
emolumentos. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, 
veinticuatro de Septiembre de mil novecientos 
cincuenta y cinco. 

Por recurso de casación y con sus respecti· 
vos antecedentes se examina la sentencia dic
tada por el Tribunal de lo Contencioso Admi· 
nistrativo, el veinte de Mayo del año que co· 
rre, en el recurso de igual naturaleza que don 
José Guirola Leal, en concepto de''Presidente 
y Gerente de "Empresa Fosforera, S. A.", in· 
terpuso contra las resoluciones número diez 
mil quinientos diez (10510), de la Contraloría 
del Impuesto Sobre Utilidades, y seis mil ocho
cientos setenta y nueve (6879), del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, fechas siete 
de Julio y veinticuatro de Septiembre de mil 
novecientos cincuenta y cuatro, respectiva
mente. Del estudio de los autos, 

RESULTA: 

Por declaración de utilidades que el Geren
te de "Empresa Fosforera, Sociedad Anóni
ma", hizo el quince de Febrero de mil nove
cientos cincuenta y tres, correspondiente al 
año anterior, la oficina respectiva mandó pa
gar el impuesto de cinco mil trescientos cin· 
cuenta y seis quetzales y ochenta y cuatro 
centavos, que correspondían sobre treinta y 
ocho mil doscientos noventa y dos quetzales 
y cuarenta y cuatro centavos, que dicha Em
presa dijo haber obtenido, como utilidad lí· 
quida, durante aquel período imponible. 

Nombrado el Auditor Tercero de la Contra
loría del Impuesto Sobre Utilidades, señor 
Aníbal Calderón Paz, para verificar el estado. 
de pérdidas y ganancias que "Empresa Fósfo· 
rera, S. A.", hubiera tenido durante el año 
comprendido entre el primero de Enero y 
treinta y uno de Diciembre de mil novecien· 
tos cincuenta y dos, informó que había hecho 
reparos por no haber diferido los valores co· 
rrespondientes a un 'ejercicio· anterior, vacél· 
ciones, gastos de matrícula de un carro del 
Gerente y Presidente de la Empresa, así co
mo las cantidades por alquiler de dicho ve
hículo y lo cobrado por concepto de gastos de 
representación, no obstante que durante el 
año se le pagan seis mil quetzales, o sean qui
nientos mensuales. 

Oída la Empresa en referencia dijo no te· 
ner que refutar en cuanto a los valores ·ajus
tados por pertenecer a un ejercicio anterior, 
pero sí en cuanto a las vacaciones, que el se
ñor Auditor quería que tanbién fueran dife~ 

ridas, porque eso era contra la ley; que en 
cuanto al alquiler del carro de su propiedad 
y los gastos de representación tampoco era 
justo porque eso no tenía el carácter de suel· 
do ni emolumento para que se quisiera tomar 
como aumento de éstos. 

Con tales antecedentes, la Contraloría del 
Impuesto Sobre Utilidades, emitió la resolu
ción número diez mil quinientos diez, {10510), 
fecha siete de Julio de mil novecientos cin
cuenta y cuatro, mandando pagar el impues
to de mil seiscientos o.chenta y seis quetzales 
y ochenta y siete centavos, que es la suma 
ajustada por el Auditor Calderón Paz. Contra 
esta resolución "Empresa Fosforera, S. A.", 
por medio de su Presidente y Gerente, señor 
Guirola Leal, interpuso recurso de revocato· 
ria, el que, después de tramitado debidamente, 
fué declarado sin lugar, por resolución núme· 
ro seis mil ochocientos setenta y nueve, (6879), 
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del Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co, emitida el veinticuatro de Septiembre de 
aquel mismo año. 

RESULTA: 

Contra las resoluciones detalladas antes. se 
introdujo recurso contencioso administrativo, 
fundándose en los mismos argumentos ya ex
puestos ante la Contraloría del Impuesto So
bre Utilidades; se ofreció probar tales, extre
mos con el expedi~nte formado y sus cons
tancias, certificaciones que acompañó a.su de
manda y los informes que oportunamente so
licitara, terminando por pedir que al fallar 
se revocaran las resoluciones que motivaban 
tal recurso. 

Contestada negativamente la demanda, por 
parte del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, se abrió a prueba el recurso por el 
término de quince días, durante el cual se tu
vieron como tales las que se acompañaron 
a la demanda y una certificación extendida 
por la Inspección General de Trabajo, relati
va a que la Empresa recurrente puede com
pensar con dinero las vacaciones de sus tra
bajadores, con cuyos antecedentes, el Tribu
nal de lo Contencioso Administrativo dictó la 
sentencia en examen, que en lo conducente 
dice: "REVOCA la resolución recurrida en 
cuanto a los ajustes formulados en las plani
llas de trabajadores, gastos de representación 
y alquileres de carro al servicio· de la Em
presa, y la confirma en cuanto a lo demás". 
Para hacer este pronunciamiento en cuanto a 
los puntos a que este recurso se refiere, con
sidera " ... que el fundamento o razón de am
bos ajustes es el que tanto la suma pagada 
por alquileres de un carro por servicio de la 
Empresa, como los gastos de representación, 
se estiman "como aumento", a los "emolu
mentos" mensuales acordados con. sujeción a 
la ley a favor del Gerente de la Empresa re
currente, y los reparos por alquiler del carro 
particular del Gerente para servicio de la Em
presa, por no estar dicho carro incluido en el 
inventario de la misma; que a la primera de 
las razones aducidas que se relaciona con los 
gastos de representac\.<)n, no· pt¡ede ni debe· 
concedérsele valor jurídico · alguno, pues que 
nace de confundir en forma un tanto antojadi
za los términos alquiler o arrendamiento, con 
emolumento; pero suponer que el pago de un 
servicio, en este caso el arrendamiento o al
quiler de un vehículo particular, es para au
mentar un emolumento (sueldo), resulta fue
ra de lugar; que por lo· que toca a que por 

virtud de la misma confusión de términos se 
pretenda que la asignación mensual de cien 
quetzales a favor del Gerente para gastos de 
representación, según acuerdo de la Directi· 
va de la Empresa, deban considerarse tales 
gastos como aumento del sueldo mensual de 
éste, simplemente porque éste es el parecer 
del Auditor que revisara la Contabilidad 
igualmente resulta inaceptable a juicio deÍ 
Tribunal ... " porque éste participa del crite
rio del Departamento de Estudios Hacendarios 
Y Consejo Tributario del :Ministerio de Ha
cienda y Crédito Público sobre que tales gas· 
tos tienen una razón de ser y un destino es
pecial:-

Contra esta s~ntencia. y con auxilio del Abo
gado Arturo Aroch, el Ministro de Hacienda y 
Crédito Público introdujo recurso de casa
ción, por violación e interpretación errónea 
de la ley, citando como tal el artículo 72 del 
Decreto Gubernativo 2191, reformado por el 
lo. del Decreto Gubernativo 2341, precepto 
que asegura fué violado " ... principalmente, 
en su última fracción ... " porque el Tribunal 
sentenciador dice que: no son correctos los 
reparos hechos a la "Empresa Fosforera, S. 
A.", relativos a que el Gerehte de la misma 
devenga otros emolumentos que hacen exce
der del límite legal su remuneración mensual 
por los servicios prestados a la Empresa, 
cuando precisamente " ... el 'propio Gerente 
alquila a la Empresa su automóvil particular, 
destinado al servicio del mismo Gerente señor 
Guirola Leal, y por tal Rervicio cobra la can· 
tidad de SESENTA: QUETZALES MENSUA· 
LES; además·, · la Empresa pagó la placa de 
circulación de dicho carro montando tal su
ma a VEINTIOCHO QUETZALES. La misma 
Empresa paga al Gerente CIEN QUETZALES 
MENSUALES como gastos de representa
ción ... " sin que a pesar de los trámites co
rridos haya probado "tales gastos extraordi
narios como estaba obligado y por consiguien
te la. suma que percibe el Gerente por ese 
concepto aumenta su sueldo mensual exce· 
diendo con ello el límite legal establecido por 
el mencionado artículo. . . al no estar la re· 
muneración.·del Gerente en relación con el ca
pital en giro de la Empresa", por cuya razón 
pide que en definitiva se case la sentencia de 
mérito y se resuelva que son procedentes los 
reparos hechos acerca del pago de alquileres 
del carro, propiedad dei señor Guírola Leal, 
y de los gastos de . representación que le son 
cubiertos. Funda· su recurso en el inciso lo. 
del artículo 506 del Código de Enjuiciamien· 
to Civil y Mercantil contenido en el Decreto 
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Legislativo 2009 y en los artículos lo. y 2o. 
del Decreto número 60 de la Junta de Go
bierno. 

El día nueve de Agosto del afio en curso, 
señalado para la vista, se presentó el señor 
José Guirola Leal, alegando que: él da en al
quiler' su vehículo a la Empresa y por eso tie
ne pleno derecho a la respectiva retribución 
como lo tendría cualquiera otro 'que hiciera 
lo mismo, siendo igual para la Empresa, pues 
siempre debía pagar tal servicio. En cuanto a 
los gastos de ·representación dice que tienen 
una finalidad y objetivo distinto del significa
do legal de sueldos, salarios o emolumentos 
y por eso son independientes· unos de otros; 
que por lógica aplicación de los mismos pre
ceptos legales el Tribunal sentenciador estimó 
ilegales los reparos hechos y en consecuencia 
él pide que se declare sin lugar el recurso in' 
terpuesto. 

Corridos los trámites correspondientes es 
procedente resolver; y, 

CONSIDERANDO: 

Con fundamento en el inciso primero del 
artículo 506 del Código de Enjuiciamiento Ci- . 
vil y Mercantil, Decreto Legislativo 2009, ·se 
impugna el fallo recurrido, asegurando que en 
él se violó e interpretó erróneamente el artíCJ.!· 
lo 72 del Decreto Gubernativo 2191, principal
mente en su última fracción, porque se tienen 
como deducibles del capital a tributar los gas
tos de representación cobrados por el Gerente 
de "Empresa Fosforera, S. A." y los de· al
quiler de su carro. 

El Tribunal sentenciador efectivamente di
ce que son improcedentes esos reparos, por
que ambos provienen de confundir antojadiza
mente los términos "alquiler" y "gastos de· 
representación'' con aumento de sueldo o emo
lumentos, lo que " ... resulta fuera de lu
gar .... ": 

Al proceder el Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo, a declarar la improcedencia 
de aquellos reparos, bajo el criterio formado 
por tales razonamientos, violó el artículo· 72 

-de_l Decreto Gubernativo 2191, (reformado por 
el Decretp, también Gubernativo 2341), espe
cialmente en su fracción última,· por erróNea 
interpretación, pues no se trata de que, a las 
cantidades recibidas para sí, por un Gerente, 
Administrador, mandatario o empleado, de una 
empresa obligada a tributar, se les llamen 
smeldos, salarios, emolumentos, o como se 

quiera, sino de que dichas cantidades, POR ~!N 
GUN MOTIVO EXCEDAN de las que legal
mente son deducibles para los socios y due
ños; que· en este caso no podrán ser mayores 
de quinientos quetzales; porque el capital en 
giro excede de ochenta mil quetzales, según 
consta en lo declarado por "Empresa Fosfo
rera, S. A.", el quince de Febrero de mil no
vecientos cincuenta y tres y lo establece el 
artículo 72 referido. Además, tampoco se tra
ta de· negar el derecho que una Empresa ten
ga para hacer inversiones o gastos de los que 
motivan este recurso, sino de que esos gastos 
o inversiones no sean deducidos del capital a 
tributar, por exceder de las cantidades que la 
ley permite deducir para la remuneración de 
aquellos empleados. Como consecuencia de lo 
dicho es procedente casar el fallo recurrido y 
resolver sobre lo principal. 

CONSIDERANDO: 

No pudiendo exceder de quinientos quetza
les, por ningún motivo, la cantidad deducible 
del capital a tributar, por concepto de remu
neraciones, los gastos de representación que 
"Empresa Fosforera, S. A." designe a su Pre
sidente y Gerente, señor Guirola Leal, por en
cima de aquella suma, están sujetos al pago 
de los impuestos establecidos p'or el artículo 
primero del Decreto 204 del ·Congreso y por 
consiguiente el reparo hecho con tal motivo 
está ajustado a la ley y debe mantenerse. Ar
tículos lo. del Decreto GubernativQ 2341 y 72 
del Decreto Gubernativo 2191. 

CONSIDERANDO: 

El automóvil propiedad del señor José Gui
rola Leal, G_erente de "Empresa Fosforera, 
S. A.", que se dice arrendado a ésta, fué cedi
do por su propietario y recibido por él mismo 
para su uso exclusivo, de cuyo hecho se con
cluye que él es el beneficiado y en consecuen
cia al pretender deducir el valor de dicho a
rrendamiento, de la cantidad a tributar, se in
frigiría el precepto legal que determina el lí
mite deducible, _pues pagándose al referido se
ñor Guirola LQal, como Gerente de "Empresa 
Fosforera, S. A.", el sueldo de quinientos quet
zales mensuales, que es la cantidad máxima 
deducible aceptada por la ley, lo que percibe 
por el uso de su propio automóvil es una su
ma más que debe tributar• Artículos 1663, 
1666 del Código Civil; XII de los Preceptos 
Fundamentales del Decreto Gubernativo 1862; 
y, 72 del Decreto Gubernativo 2191. 

. ' 
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POR TANTO: 

La Corte Suprema, de Justicia, con apoyo 
en lo considerado, leyes citadas y en lo pre
ceptuado por los artículos 222, 223, 224, 227, 
228 y 233 del Decreto Gubernativo 1862; 2o. 
del Decreto 60 de la Junta de Gobierno; 518 
y 524 del Código de Enjuiciamiento Civil y 
Mercantil, al declarar procedente el presente 
recurso, REVOCA la sentencia dictada por el 
Tribunal de lo Conten:::ioso Administrativo, el 
veinte de Mayo del año en curso, en los pun
tos a que este recurso se refiere y,· pronun
ciándose sobre lo principal, CONFIRMA lo 
resuelto por el Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público, respecto a que "Empresa Fosfo
rera, Sociedad Anónima", de esta plaza, está 
obligada a pagar los impuestos a que se re
fieren los reparos po.r las cantidades que a 
José Guirola Leal le ha cubierto dicha Empre
sa, en concepto de alquileres de su carro y 
gastos de representación. Notifíquese y como 
corresponde devuélvanse los antecedentes. 
(Ponencia del Magistrado José María Mosco
so Espino). 

F'eC::erico Carbonell R. -· G-. Aouilar Fuen
tes. - J. JJtl. Moscoso E. - Alberto ,Herrar., 
te. - J. A. Rw~no Mejía. - Ante mí: Juan 
F'ernández C. 

CQJ~nte:n~ios.o-Adm:inistrativo 
Procurador Gen6ral de la Nación, sodre ex

PT<Jpiación de bienes alemanes de Claudia y 
Juan Bornholt. 

DOCTRINA: Cuando el Tribunal sentenciador 
da por probados loR extremos señalados po1· 

el artículo 17 del Decreto 630 del Congreso 
Y con esa base declara que no son expro
piables los bienes de aquel a quien se tra
taba de .aplicarse dicha expropiación, no 
viola las disposiciones relativas a el;la, con. 
tenidas en el Decreto citado. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, 
veinticuatro de Septiembre de mil novecien
tos cincuenta y cinco. 

Por recurso de casación y con sus respecti· 
vos antecedentes se examina la sentencia dic
tada por el Tribpnal de lo Contencioso Admi
nistrativo, el cinco de Octubre del año próxi
mo pasado, en el recurso de esa naturaleza 
que, contra las resoluciones cero mil doscien· 

tos ochenta y seis, (01286) y cero mil quinien
tos cincuenta y cinco, (01555), de fecha die
ciséis de Octubre y veintitrés de Noviembre de 
mil novecientos oincuenta y uno, respectiva
mente, interpusieron Claudio Bornholt Voss y 
Juan Bornholt Hermann, de cuyos anteceden
tes, 

RESULTA: 

Que el diez y siete de Octubre de mil nove
cientos cuarenta y cuatro los referidos seño
res Bornholt se presentaron ante el Procura
dor General de la Nación manifestándole: 
cuándo había llegado al país Claudio Born
holt Voss y cómo, con sus actividades comer
ciales, pudo formar su capital y su familia; 
que por acuerdo gubernativo, de yeintisiete de 
J11nio de mil novecientos treinta y nueve, ha
bía obtenido la naturalización como guatemal
teco y renunciado expresamente a la naéio
nalidad alemana, el diez de Julio de mil no
vecientos cuarenta, para cumplir con lo man
dado por el Decreto Gubernativo número 2391; 
que Juan Bornholt Hermann, nacido en la 
ciudad de Quezaltenango el dieciocho de Abril 
de mil novecientos dos, había tenido que se
guir diligencias .administrativás para obtener 
el reconocimiento de su nacionalidad, guate
malteca de origen, porque a la fecha de su 
nacimiento estaba vigente el Tratado Montú
far-von Bergen, habiéndose dictado acuerdo 
gubernativo que concede lo pedido el treinté?
y uno de Enero de mil novecientos treinta y 
nueve y tenido por renunciada la nacionali
dad alemana el cinco de Julio de mil novecien
tos cuarenta, inscribiéndose en el ejército de 
Guatemala el ocho de Mayo de mil novecien
tos treinta y nueve; que sus actividades co
merciales las ejercían desde más de cincuen
ta años atrás sin ocuparse de ninguna activi
dad política, nacional ni extranjera, todo lo 
cual probaba con siete documentos que acom
pañaron, consistentes en certificación de la 
partida de nacimiento de Bornholt Hermann. 
certificación de los acuerdos y resoluciones 
dadas por el Ministerio de Relaciones Exterio
res antes referidas, boleta de inscripción mili
tar del mismo y certificación de la Secretaria 
Municipal de Quezaltenango haciendo constar 
lo resuelto por aquella dependencia, sobre las 
declaraciones de José María Barrios Rivera 
y Lorenzo V. Santizo, acerca de su vida de ne
gocios, y· que no se inmiscuyeron en asuntos 
políticos mientras vivieron en Quezaltenango; 
que en vista de lo expuesto se declarara que 
no les afectaban los Decretos Gubernativos 

-2655,. 3134, 3135 y 3138; y, en vista de los do· 
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cumentos detallados, se declarara también 
que su negocio, conocido con el nombre de 
"Almacén La Llave", no está comprendido en 
ninguno de los Decretos de Emergencia, se les 
permitiera seguir trabajando sin molestias y 
que no estaban sujetos a expropiación. 

El Ministerio Público les otorgó el término 
de diez días para que probaran sus asertos 
y como presentaron el ejemplar número cua
renta y ocho del Diario Oficial "El Guatemal
teco", fecha tres de Septiembre de mil nove
cientos cuarenta y cinco, donde consta que 
fueron excluidos de las "Listas Proclamadas", 
se les hizo saber que no habían sido exclui
dos de las leyes de emergencia, habiéndose 
presentado posteriormente las declaraciones 
de Joaquín Arceyuz Cartagena, Alfonso Ea
tres Lorenzi y Manuel Barrios Cóbar, sobre 
que los Bornholt no han pertenecido a ningu
na agrupación política oficial de los países 
que estuvieron en guerra con Guatemala, ni 
cooperado con ellas; que no fueron a votar 
a los. vapores "Cordillera" o "Patricia", y que 
nunca han negociado con personas individua
les o jurídicas incluidas en las "Listas Procla
madas". Certificación de la Guardia Civil ha
ciendo constar los mismos extremos antes re
feridos y carta de Oswaldo Pellecer haciendo 
constar que la contabilidad del almacén "La 
Llave" fué· llevada personalmente por Born
holt Hermann durante el mes de Abril de mil 
novecientos treinta y ocho y especialmente en 
los días dieciocho al veinte inclusive. 

RESULTA: 

Elevadas las actuaciones al Ministerio de 
Hacienda y declarado procedente un recurso 
de reposición interpuesto, se continuó presen
tando prueba, la que se aceptó así: reconoci
miento de Ricardo Alfredo Nicol de un docu
mento y su firma, otorgado al veinte de Abril 
de mil novecientos treinta y ocho; certificacio
nes extendidas por la Corte Suprema de Jus
ticia sobre que no existen antecedentes pena
les de Claudia y Juan Bornholt; certificacio
nes del Registro pjvil, donde consta el naci
miento de Hans Juergen Klans Heinrich y 
Johannes Bornholt Wohlgemut, hijos de Juan 
Bornholt Hermann y Paula Wohlgemut; reco
nocimiento <ie Oswaldo Pellecer de la carta 
antes referida; pasaporte guatemalteco exten
dido el tres de Noviembre de mil novecientos 
cuarenta y uno, a favor de Juan Bornholt 
Hermann; las pruebas rendidas en el Ministe
rio Público; pasaportes extendidos a favor de 
sus hijos Peter Jens y Hans Juergen; nota 
de la Legación Alemana en Guatemala, qui-

tándole la nacionalidad alemana, debidamen
te traducida al español; exhibición de la c<>n
tabilidad del almacén "La Llave·· y expertaje 
de la misma~ para d~mostrar que Juan Born
holt asentó las partidas de dicha contabilidad, 
correspondientes a los días del mes de Abril 
antes mencionado y certificación del Ministe
rio de Relaciones Exteriores donde consta que 
no aparecen inscrito11 como extranjeros resi
dentes los hijos de Juan Bornholt Hermann. 

Con los antecedentes detallados el Ministe
rio de Hacienda y Crédito Público dictó la re
solución número <:ero mil doscientos ochenta 
y seis, por la cual resuelve sin lugar el recur
so de exclusión interpuesto por los señores 
Bornholt, manda que dentro de te~cero día 
concurran a la Escribanía del Gobierno a otor
gar la escritura traslativa de dominio del al
macén "La Llave", así como de los demás 
bienes o derechos que les corresponden, a fa
vor del Estado, bajo apercibimiento de hacer
lo de oficio y que se intervenga el estableci
miento comercial "La Llave", nombrando al 
interventor. Interpuesto y tramitado el recur
so de deposición, fué declarado sin lugar, en 
resolución número cero mil quinientos cin
cuenta y cinco, de fecha veintitrés de Noviem
bre de mil novecientos cincuenta y uno: 

RESULTA: 

El ocho de Abril de mil novecientos cin
cuenta y dos, se presentó Juan Bornholt Her
mann al Tribunal de lo Contencioso Adminis
trativo interponiendo recurso de igual natura
leza· contra las resoluciones números mil dos
cient_2f> ochenta y seis y mil quinientos ,cin
cuenta y -cinco, del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, por no estar conforme con 
ellas~ y apoyándose en las mismas razones 
expuestas al gestionar ante el Ministerio Pú
blico, terminó pidiendo que agotados los trá
mites respectivos, se dictara sentencia arre
glada a la ley y se declarara que no le eran 
aplicables las di~posiciones del Decreto 630 
del Congreso y sus reformas, no sólo por ha
ber. acreditado todos los extremos que justifi
caban su exclusión, sino porque es de naciona
lidad guatemalteca y el Ministerio de Hacien-. 
da no había aplicado eorrectamente el De
creto mencionado y sus reformas. 

Habiendo fallecido Claudio Bomholt Vos~, 

a solicitud del Ministerio Público, se hizo que 
Juan Bornholt Hermann representara aquella 
sucesión y así el trámite del recurso fué po
sible, abriéndose a prueba, durante cuyo lap
so se rindieron, por parte del Ministerio Pú-
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blico, las actuaciones que dieron origen al re
curso y por parte del recurrente, las mismas 
actuaciones y el documento número cincuenta 
y nueve, del Registro llevado por la Secreta
ría de la Corte Suprema de Justicia, contenien
do la constancia extendida por la Legación de 
la República Federal de Alemania en El Sal
vador, sobre que Juan Bornholt Hermann 
perdió la nacionalidad alemana por haber sido 
reconocido como ciudadano guatemalteco por 
el gobierno de este país. 

Con los antecedentes referidos, el Tribunal 
de lo Contencioso Administrativo dictó la sen
tencia que se examina, revo.cando las resolu
ciones recurridas y declarando: "que el patri
monio de ambos, (Claudio y Juan Bornholt), 
consistente en el establecimiento· comercial de
nominado "La Llave", instalado en esta capi
tal, no está sujeto a expropiación, así como 
ninguna otra pertenencia de los aludidos Born
holt Voss y Bornholt Hermann, integrantes de 
la firma Claudio Bornholt e hijo". Para hacer 
tal pronunciamiento el Tribunal sentenciador 
considera que: " ... el hecho de que Juan Born
holt Hermann, hijo de padres alemanes, haya 
nacido en territorio nacional dentro de la vi
gencia, (si alguna tuvo), del Tratado Montú
far-von Bergen, no . autoriza para afirmar 
que por esa sola circunstancia debe conside: 
rársele como ciudadano alemán, pues que el 
Tratado aludido, condiciona que los hijos de 
alemanes pueden optar por la ciudadanía de 
sus progenitores, una vez que hubieseñ llena
do los requisitos que el propio Tribunal fija 
para el efecto ... " "De esa suerte y en éste 
aspecto la base del pronunciamiento ministe
rial es inconsistente y carece de fundamento 
legal ... " pues ninguno de tales requisitos fué 
satisfecho, ·no siendo suficiente para demos
trar la pérdida de la ciudadanía el informe de 
Relaciones Exteriores, sino la certificación de 
la providencia por la cual se declare dicha 
pérdida y ni siquiera la emisión del Decreto 
281 del Congreso, porque el Decreto 2335, Gu
bernativo, había proy-ectado su eficacia y sido 
origen de derechos adquiridos que ni aún la 
retroactividad podía. afectar, fundamento éste 
que también apoya a Claudio Bernholt Voss 
para no considerarlo alemán; que habiéndose 
probado todos los extremos señalados por el 
artículo 17 del Decreto 630 del Congreso, in
cluso que no es cierto lo aseverado por el in
forme de Relaciones Exteriores, sobre que 
Juan Bornholt Hermann haya ido a votar a 
los vapores_ "Cordillera" o "Patricia" " ... el 
Tribunal estima que han sido probados todos 
y cada uno de los extremos establecidos "por 
el Decreto {330 del Congreso para que el pa-

trimonio perteneciente a Claudio Bornholt 
Voss y Juan Bornholt Hermann sea excluido 
de la expropiación". 

RESULTA: 

Contra esta sentencia el Procurador Gene
ral de la Nación y Jeje del :Ministerio Públi
co, introdujo recurso de casación diciendo: 
"Fundo .este recurso por violación de ley, apli
cación indebida e interpretación errónea de 
conformidad con el articulo 506 incisos lo. y 
3o. del Decreto 2009". 

"El Tribunal violó los artículos tercero 3o., 
7o. incisos a) y b) y 18 del Decr~to 630 del 
Congreso, habiéndolos interpretado errónea
mente y aplicándolos de manera indebida". 

Alega el recurrente que Claudio Bornholt 
Voss y Juan Bornholt Hermann eran alema
nes el siete de Octuóre de mil novecientos 
treinta y ocho y por ello les es aplicable el 
Decreto 630 del Congreso, pues el primero de 
los nombrados adquirió la ciudadanía guate
malteca, por naturalización, el veintisiete de 
Junio de mil novecientos treinta y ocho, ha
biendo renunciado a su nacionalidad alemana 
hasta el año de mil novecieJ?.tos cuarenta; y, 
el segundo, que nació en esta República, en 
Abril de mil novecientos dos, conservó su na· 
cionalidad alemana hasta el treinta y uno de 
Enero de mil novecientos treinta y nueve, por
que conforme al Tratado del veinte de Sep
tiembre de mil ochocientos ochenta y siete, 
celebrado entre Guatemala y Alemania, le co
rrespondía dicha nacionalidad. 

RESULTA: 

El recurrente no alegó el día de la vista sino 
únicamente el señor Bornnolt Hermann, para 
hacer una glosa de los artículos que el señor 
Representante del Ministerio Público citó co
mo violados, y, apoyándose en lo dispuesto por 
el artículo 16 del Decreto 630 del Congreso, 
sostener que no le es aplicable el mencionado 
Decreto, pues tampoco le afecta, el Tratado 
Montúfar-von Bergen por sus propias dispo
siciones relativas a los que deben considerar
se como nacionales de los países -contratantes, 
de conforrp.idad con las cuales él es única y 
exclusivamente guatemalteco; que su padre, 
Claudio Bornholt Voss, también se naturalizó 
y conservó su nacionalidad guatemalteca has
ta su muerte; que no habiéndose violado las 
leyes citadas como tales, por el recurrente, es-
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peraba con serenidad el fallo de esta Corte. 
Agotados los trámites respectivos, es pro

cedente resolver; y, 

CONSIDERANDO: 

El recurso se introdujo apoyándolo en el in
ciso tercero del articulo 506 del Código de En· 
juiciamiento Civil y Mercantil, Decreto Legis
lativo número 2009, que prescribe la proceden
cia de este recurso "cuando en la apreciación 
de las pruebas haya habido error de derecho 
o error de hecho, si este último resulta de do
cumentos o actos auténticos, que· demuestren 
de modo evidente la equivocación del juzga
dor" Y como el recurrente no individualiza las 
pruebas en que se haya cometido tales erro
res imputados, no señala. con separación en 
q~é consisten, a su juicio, dichos errores, ni 
cita leyes relativas a la prueba que pudieran 
haber sido violadas, esta Corte se encuentra 
en la imposibilidad de entrar al análisis com
parativo que el recurso de casación implica , 
pues como repetidas veces se ha dicho n~ 
pu~de este Tribunal aportar lo que las p~rtes 
or~ut~n, por la naturaleza extraordinaria y res
tnngida del mismo. Articulo 512 del Decreto 
Legislativo número 200ll. 

CONSIDERANDO: 

También se interpuso este recurso por vio
lación, aplicación indebida e interpretación 
errónea de la ley, con apoyo en el inciso pri
mero del artículo 506 del Código de Enjuicia
miento Civil y Mercantil, haciendo consistir 
todo lo dicho en la violación de los artículos 
3o., 7o. incisos a) y b) y 18 del Decreto 630 
del Congreso; preceptos que determinan por 

· qué se expropian los bienes de los enemigos 
de Guatemala y sus colaboradores, qué se en
tiende por propiedad enemiga y cuándo no 
deben excl~irse haberes que formen parte del 
capital o de la cartera de personas jurídicas 
de carácter agrícola, financiero o bancario. 

En el caso de estudio habrá de estarse a 
los hechos que el Tribunal sentenciador tuvo 
por probados, en vista de no poder entrar a 
una nueva valoración de la prueba, y como 
dicho Tribunal tuvo como guatemaltecos a 
Claudio Bornholt Voss y Juan Borriholt Her
mann y estimó que probaron encontrarse den
tro de los extremos y circunstancias señalados 
por el artículo 17 d~l Decreto 630 del Congre
so, así como que no es exacta la pretensión 
de que Bornholt Hermann haya participado 

en las votaciones llevadas a cabo en los vapo
res "Cordillera" y "Patricia··, la aplicación de 
los artículos 3o., 18 y 7o. en sus incisos a) y 
b) del referido Decreto 630, fué correctamen
te hecha. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo 
en lo considerado y lo dispuesto por los ar
tículos 222, 223, 224, 232 y 233 del Decreto Gu
bernativo 1862; 521 y 524 del Decreto Legis
lativo 2009, declara: SIN LUGAR el recurso 
interpuesto. Notifíquese y con certificación 
de lo resuelto devuélvanse los antecedentes al 
Tribunál de su origen. (Ponencia del Magis
trado José Maria Moscoso Espino). 

Federico Carbonell R. - J. M. Moscoso E. 
- Alberto Herrarte. - J. A. Ruano Mejía. -
Mig. Alvarez Lobos. - Ante mí: Juan Fernán
dez C. 

Ministro 'de Hacienda y Crédito Público ~ 
"Empresa IiJléctrica de Guatemala, Sociedad 
Anónima". 

DOCTRINA: Formando las personas jurídi
cas una entidad distinta de sus componen
tes, individualmente considerados, las con
cesiones ótorgadas (J) aquellos no pueden 
ser aplicadas a éstas. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, 
treinta de Septiembre de mil novecientos cin
cuenta y cinco. 

Por recurso de casación y con sus respecti
vos antecedentes se examina la sentencia dic
tada por el Tribunal de lo Contencioso Admi· 
nistrativo, el veintinueve de Noviembre del 
año próximo pasado, en el recurso de igual 
naturaleza que Stephen Alexander Hammond, 
en concepto de representante de la "Empresa 
Eléctrica ·de Guatemala, Sociedad Anónima", 
interpuso contra la resolución número cero 
cero cuatro mil seiscientos diecinueve, (004619) 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
emitida ·el veinticuatro de Junio de mil nove
cientos cincuenta y tres, que confirma el A
cuerdo número veinticuatro de la Contraloria 
del Impuesto Sobre Utilidades, dictado el vein
titrés de Junio de mil novecientos· cincuenta 
y dos; de cuyos antecedentes, 
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RESULTA: 

Que con fecha veintiuno de Marzo de mil 
novecientos cincuenta y uno, la "Empresa E
léctrica de Guatemala, S. A." hizo declaración 
de las utilidades obtenidas, en el ejercicio com
prendido entre el primero de Enero y el trein
ta y uno de Diciembre de mil novecientos cin
cuenta, con base en la cual la Contraloría del 
Impuesto Sobre Utilidades dió la orden de pa
go número dos mil ochenta y ocho, para que 
dicha Empresa enterara la suma de TREIN
TA Y SEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA 
Y SEIS QUETZALES Y OCHENTA Y UN 
CENTAVOS, (Q.36.796.81), como impliesto de 
utilidad sobre las- sumas de trece mil seiscien
tos veintiocho quetzales y ochenta y cinco cen
tavos, (Q.13,628.85) y setecientos catorce mil 
quinientos doce quetzales y ochenta centavos, 
(Q.714,512.80), mientras se practicaba la li
<iu.idación definitiva. 

El cinco de· Octubre de mil novecientos cm
cuenta y uno, la Contraloría del Impuesto So
bre Utilidades, nombró al Auditor Tercero, 
señ.or Aníbal Calderón Paz, para que en el 
término de quince días hiciera revisión de la 
.Contabilidad de la Empresa Eléctrica de Gua
temala, Sociedad Anónima, de conformidad 
con el artículo 46 del Decreto 2191, y verifi
cara el estado de Pérdidas y Ganancias, por el 
ejercici()c comprendido entre el primero de E
nero y el · treinta y uno de Diciembre de mil 

. novecientos cincuenta, con cuyo motivo di
cho Auditor informó, el treinta y uno del mis
mo. mes y afio citados, que practicada la re
visión no fueron considerados deducibles los 
gastos declarados por la Empresa, que repor
taba en la hoja de gastos no reconocidos; que 
sobre lo exportado por la Empresa Eléctrica 
de Guatemala, Sociedad Anónima, a la Ame
rican Foreing Power Company, en concepto 
de dividendos y de ·Conformidad con el núme
ro 139 del Decreto 2191, se ajustaba así: por 
acciones preferentes y comunes, doscientos 
ochenta y cuatro mil cuatrocientos quince 
qJietzales, veinte centavos, (Q.284,415.20); y, 
por intereses declarados, ciento ocho mil quet
zales, (Q.108.000.00). De donde resulta que, he
cha la rebaja del impuesto ya pagado .por la 
Empresa, debe sobre beneficios de ausentes la 
suma de ciento once mil éuatrocientos ocho 
quetzales, cincuenta y· cuatro centavos, ..... . 
· (Q.l11,408.54) y, finalmente dice, que: "Los 
ajustes que corresponden a las operaciones 
eléctricas de la Empresa, montan a la suma 
de ciento once mil quinientos noventa y siete 
quetzales, quince centavos, (Q.111,597.15), de 

acuerdo con la "Nota de Gastos no reconoci
dos" que se adjuntan; "que en consecuencia, 
las utilidades declaradas por la Empresa y los 
ajustes hechos, conforme la nota que &e aca
ba de indicar, suman ochocientos veintiséis 
mil ciento nueve quetzales y noventa y cin
co centavos, (Q.826,109.95), cuyo impuesto 
por pagar, hecha la rebaja de lo ya enterado, 
.asciende a cinco mil quinientos setenta y nue-
ve quetzales y ochenta y seis centavos, ..... . 
(Q.5,579.86)". A este informe se acompañ.ó co
pia del acta levantada con motivo de la revi
sión practicada. 

Otorgada la audiencia respectiva a la "Em
presa Eléctrica de Guatemala, Sociedad Anó
nima", sobre los reparos hechos, dijo: que, no 
obstante haber pasado un mes desde que pi
dió copia del act.11 levantada por el Auditor 
que practicó la rE>visión de su Contabilidad, 
no se le . había dado, por cuya razón se con
cretaban a decir que no estaba conforme con 
lo relativo al pago de la suma de ciento once 
mil cuatrocientos ocho quetzales y cincuenta 
y cuatro centavos, (Q.l11,408.54), que se pre
tendía que pagara, por impuesto relativo a 
benefiCio de ausentes, porque este no se jus
tificaba legalmente, de conformidad con. el ar
.tículo 26 del Decreto Gubernativo 2099 y, en 
cuanto a los pagos hechos a "Ebasco Interna
tiopal Corporation", repetía que han sido he
chos ·Con. autorización del Ministerio de Ha
cienda, que los ha reconocido como deducibles. 

La Séptima Auditoría de aquella dependen
cia emitió dictamen, diciendo que los cargos 
extemporáheos, por un mil ciento . veintiséis 
quetzales y setenta y nueve centavos, ....... . 
(Q.1,).26.79); los ajenos al negocios, por cua
tro mil trescientos diecisiete quetzales y diez 
centavos, (Q.4,317.10); y los intereses de ca
pital propio, que ascienden a doce miil tres
cientos dos quetzales y ochenta y un centa
vos, (Q.12,302.81), son reparos que deben, man
tenerse, pero no así los hechos por comisio
nes sobre giros remitidos a ·"Ebasco Interna
tional .Company", por éuatro-:ientos siete 
quetzales y treinta y cinco centavos, ....... . 
(Q.407.35), y el pago de honorarios hecho a 
la misma firma, ni lo referente al pago de 
timbres, porque esos ajustes los consideraba 
improcedentes; y que, los reparos hechos en 
concepto de beneficios de ausentes son correc
tos y deben aprobarse; que en consecuencia, 
la "Empresa Eléctrica de Guatemala, Socie
dad Anónima", debe aún por impuesto sobre 
utilidades, la· suma de tres mil cuatrocientos 
setenta y tres quetzales y setenta y nueve cen
tavos, (Q. 3,473, 79), sin los reparos que fue
ron desvanecidos. 

·• 
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El veintitrés de Junio de mil novecientos 
cincuenta y dos, la Contraloría del Impuesto 
Sobre Utilidades del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, en Acuerdo número veinti
cuatro, (24) aprobó el informe y acta presen
tados por ~l Auditor Tercero, Aníbal Calde
rón Paz, con motivo de la revisión del estado 
de Pér<iidas y Ganancias de, la "Empresa Eléc-
trica de Guatemala, Sociedad Anónima", de
clarando que las cantidades que faltan por 
pagar, a ·Cargo de dicha Empresa, son ciento 
once mil cuatrocientos ocho quetzales y cin
cuenta y cuatro centavos, ( Q.111.408.54), por 
beneficios de ausentes, y ·Cinco mil quinientos 
setenta y nueve quetzales y ochenta y seis 
centavos, (Q.5.579.86), por concepto de im
puesto sobre utilidades de operaciones eléctri
cas y mandó extender órdenes de pago por di
chas cantidades. Contra esta resolución, el 
representante de la Empresa mencionada, in
terpuso recurso de revocatoria, con cuyo mo
tivo el Ministerio de Hacienda mandó oír al 
Ministerio Público y al Departamento de A
suntos Tributarios, quienes, dije¡on: el pri
mero, que debía confirmarse. la resolución nú
mero veinticuátro (24) de la Contraloría del 
Impuesto Sobre Utilidades; y, el segundo, 
que para mejor dictaminar, se pidiera acla
ración sobre el ajuste de doce mil trescientos 
dos quetzales y ochenta y un centavos de in
tereses que habían sido cargados sobre inver
sión de capital, porque parecía que con el cri
terio del Auditor se contravenía el artículo 69 
del Decreto Gubernativo 2191. 

Vuelto el expediente, de la Contraloría del 
Impuesto Sobre Utilidades, ·con la aclaración 
que se estimó pertinente, debidamente aproba
da por la Oficina respectiva, el Departamento 
de Asuntos Tributarios dijo: q11e la "Empre
.sa Eléctrica de Guatemala, Sociedad Anóni
ma", manifestaba su inconformidad con los 
reparos hechos sobre pago de beneficios de 
ausentes y los hechos a la. "Ebasco Interna
tional ·Corporation", pero que ninguna prueba 
había aportadó para desvanecerlos; que ase
gurando tener autorización del Ministerio pa
ra no pagar los impuestos relativos a la '!E
basco International Corporation", debía exi
gírsele que presentara tal autorización para 
saber si estaba conforme con la ley o en su 
caso derogarla y sostener el reparo. 

Establecido que la "Empresa Eléctrica de 
Guatemala, Sociedad Anónima", tiene la re
solución número dos mil ciento sesenta y tres, 
(2,163) de la Secretaría de Hacienda y Crédi
to Público, emitida el veintisiete de Marzo de 
mil novecientos cuarenta, por la que se aprue
ban las reglas que determinan sus cuentas de 

Pérdidas y Ganancias, entre las cuales se deta
lla la rebaja de todos los gastos incurridos 
durante el año de oficio, según especificación 
del inciso a) que dice: "Gastos de Adminis
tradón, ,incluyendo: las cuotas pagadas y de
bidamente comprobadas, procedentes de los 
servidos que preste la Ebasco Services Incor
porated de Nueva York, cuyo contrato asume 
de la Empresa Guatemalteca de Electricidad 
Inc., en la inteligenda de que los porcentajes 
convenidos en el artículo 24 de la parte I del 
referido contrato, se podrán modificar sólo 
con autorización previa de la Secretaría de Ha
deuda y Crédito Público; y todos los impues
tos pagados por la Empresa, con excepción 
del estableddo en el artículo 17 del Decreto 
Gubernativo 1543", el Departamento de Asun
tos Tributarios dijo· que de conformidad con 
el artículo 28, numeral 2o. indso d) del De
creto Gubernativo 2099 y lo resuelto por el 
Tribunal de lo Contendoso Administrativo y 
Corte <Suprema de Justicia, el veinte de Febre
ro de mil novedentos dncuenta y veintidós de 
Febrero de mil novecientos .cincuenta y dos, 
respectivamente, debía confirmarse la resolu
ción recurrida, excepdón hecha del reparo por 
dncuenta y siete mil setecientos veintinueve 
quetzales y diez centavos de honorarios pa
gados a la "Ebasco International Corporation" 
que. debe ser rebajado a la cantidad que re
presente el dos por ciento sobre las utilida
des nétas de la Empresa, obtenidas en el ejer
cicio revisado, tanto más que ésta no había 
desvaneddo aquellos reparos. · 

Con los antecedentes detallados el Ministe
rio de Hacienda y Crédito Público, en provi-

• dencia número cero cero cuatro mil seiscien
tos diecinueve, (004,619) resolvió sin lugar el 
recurso de revocatoria interpuesto y confir
mó la número veinticuatro de la Contraloría 
del Impuesto Sobre Utilidades, de fecha vein
titrés de Junio de mil novedentos drfcuenta 
y dos, con la modificación de que el reparo 
por concepto de honorarios a la "Ebasco In
ternational Corporation" de Nueva York, de
bía ser rebajado en la suma \fe trece mil tres
cientos siete quetzales y dncuenta y dos ·cen· 
tavos, dos por ciento de las utilidades netas 
obtenidas durante el ejercicio revisado, de 
conformidad con el numeral 2o. del inciso d) 
del artículo 28 del Decreto Gubernativo 2099. 
Se mandó que volviera aJa oficina de origen 
donde debía hacerse la respectiva liquidación 
y hacerlo saber a la Empresa obligada para 
que dentro de dos días pagara su adeudo o 
se procediera Por la vía económico-coactiva. 
Los pagos mandados se hicieron bajo protes
ta, por la Empresa obligada. a ello. 
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RESULTA: 

. Con fecha veintitrés de Septiembre de mil 
novecientos cincuenta y tres, el representante 
de la "Empresa Eléctrica de Guatemala, So
ciedad .Aitónima", se presentó ante el Tribu
nal de lo Contencioso Administrativo manifes
tando: que al revisar el periodo de impo.sición 
comprendido entre el primero de Enero y el 
treinta y uno de Diciembre de mil novecien
tos cincuenta, se había levantado el acta nú
mero sesenta y cuatro, en la que el revisor 
hace los siguientes ajustes: Impuesto de au
SeiJtismo sobre doscientos ochenta y cuatro 
mil novecientos noventa y cinco· quetzales y 
treinta y dos centavos, que asciende a ciento 
once mil cuatrocientos ocho quetzales y cin
cuenta y cuatro centavos; que la cantidad de 
cincuenta y siete mil .setecientos veintinueve 
quetzales y diez centavos, pagada a "Ebasco 
International Service Inc.", no es deducible; 
que los intereses del seis por dento anual pa
gados a "American & Foreing Power Com
pany", como tenedora de bonos, sólo es dedu
cible ell' el cuatro por ciento, por lo que hay 
un reajuste de treinta y seis mil quetzales; 
que la Empresa debe pagar doscientos veinte 
quetzales, doce centavos y su multa de dos 

. mil doscientos un quetzales veinte centavos, 
por una parte y doscientos veinticuatro quet
zales sesenta y un centavos, sin incluir, la 
multa por la otra, en concepto de impuesto 
de timbre; que habiendo aprobado tal liquida
ción la Contraloría del Impuesto Sobre Utili
dades, en resolución número veinticuatro, de 
fecha veintitrés de Junio de mil novecientos 
cincuenta y dos, que fué aprobada, a su ve:z;; 
por resolución número cero cero cuatro mil 
seiscientos diecinueve, dictada por el Ministe
rio de Hacienda, el veinücuatro de Junio de 
mil novecientos cincuenta y tres, acudía en 
recurso contencioso administrativo contra es
ta última resolución citada, para que previas 
las audiencias :respectivas, en su oportunidad, 
se abriera a prueba el .procedimiento. 

RESULTA: 

Contestada negativamente la demanda por 
parte del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público y acusada rebeldía al Ministerio Pú
blico, se abrió a prueba el asunto por quince 
días, durante cuyo lapso se rindieron las si
guientes: certificación de la sentencia dicta
da por el Tribunal de lo Cóntencioso Adminis
trativo, el veintinueve de Julio de n;til nove
cientos cuarenta y ocho, en el recurso que 
Empresa Eléctrica entabló en aquel Tribunal 

contra la resolución número tres mil doscien
tos ochenta y cinco, (3,285), dictada por el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el 
catorce de Abril de aquel año, por la que 
consta que dicho Tribunal ·confirmando algu
nos reparos, revocó otros; certificación exten
dida por el oficial mayor del ministerio de 
Comunicaciones y Obras Públicas, donde cons
ta el contrato de la Empresa Eléctrica con-el 
Gobierno, su modificación, Acuerdos Aproba
torios y Decreto Legisalativo 2260, todo por 
parte del recurrente, con cuyos antecedentes 
el Tribunal de lo Contencioso Administrativo 
dictó la sentencia que en lo conducente dice: 
"DECLARA: lo.) REVOCA la resolución re
currida. en cuanto a los renglones que moti
van los reparos y ajustes a que se refieren 
los "•considerandos" segundo, tercero y cuar
to; 2o.) CONFIRMA la misma resolución en 
cuanto fueron motivo de reparo los renglones 
a que aluden las dos últimas consideraciones 
que se dejan expuestas (5a. y 6a.); y 3o.) 
Manda que al quedar firme esta sentencia, se 
proceda a ,.liquidar el impue.sto pendiente de 
cobro por los reparos confirmados". Para re
vocar lo resuelto por el Ministerio de Hacien
da y Crédito Público, en los puntos indicados 
por la parte de la sentencia que se acaba de 
transcribir, el Tribunal sezttenciador conside
ra: "Que según el artículo 6o. del contrato 
y su modificación que quedan indicados, la 
Sociedad Anónima "Empresa Eléctrica de 
Guatemala", pagará al Gobierno de la Repú
blica como compensación o cuota POR TODO 
IMPUESTO FISCAL O MUNICIPAL ESTA
BLECIDO O QUE SE ESTABLEZCA EN LO 
FUTURO, inclusive los derechos de aduana, 
el dos por ciento (2%) de las entradas bru
tas procedentes de la venta de energía eléctri
ca; ... " " ... En consecuencia, el llamado im
puesto de ausentismo, o sea el que gravita 
sobre dinero exportado del país, se incluye en 
el· dos por ciento convenido con el Gobierno, 

_ mientras el contrato ·Correspondiente no sea 
revisado y puesto en consonancia con la con
veniencia pública y el interés fiscal". "Que 
los reparos hechos. . . por las comisiones so
bre giros remitidos a la firma "Ebasco Inter
national Company" a Nueva York y por los 
honorarios cubiertos a la misma entidad, que 
se indican en los puntos "III" y "IV" del ín
forme de la Séptima Auditoría de la Contra
loría del Impuesto Sobre Utilidades, son im
procedentes, porque los primeros fueron en
viados en concepto de remuneración de servi
cios técnicos de dicha ·Compañía, y los segun
dos en concepto de honorarios ,y no para cu
brir presupuestos convencionales de sueldos 
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y gastos en favor de las sedes u oficinas ma
trices de compañías extranjeras ni a una su
cursal de la Empresa, ... "; que lo mismo ca
be decir en cuanto al reparo por omisión de 
timbres " ... porque la Empresa "por concesión 
contractual" como dice la ley, goza de exone
ración de éste y otros impuestos". Que en 
cuanto al reparo del dos por ,ciento de inte
reses, sobre bonos pagados a la firma norte
americana "American Foreign Power Com
pany" por Empresa Eléctrica de Guatemala, 
Sociedad Anónima, tampoco es ajustable, no 
sólo porque un bono e,s título distinto del de 
una obligación a mutuo, sino porque "Los in
tereses y demás gastos de índole financiera se 
estimarán como deducibles", cuando no co
rrespondieren a los socios, pues en este caso, 
si los socios "además del capital invertido" en 
su propia sociedad o emp:t;'esa, "hubieren pres
tado dinero a la sociedad", solamente los inte
reses que no excedan del cuatro por ,ciento 
(4%) son deducibles, pero el porcentaje exce
dente no se deducirá". 

RESULTA: 

El recurrente, señor Hammond, interpuso 
los recursos de aclaración y ampliación con
tra la sentencia referida, para que se conside
rara también que la desaprobación del repa
ro por falta de pago del impuesto sobre bene
ficios de ausentes, se debía a que estos bene
ficios habían sido obtenidos por los negocios 
de la Empresa recurrente, en operaciones lo
cales, y como ya había pagado el impuesto 
por tales beneficios -no le eran imponibles 
otros. El Tribunal sentenciador declaró sin lu
gar tales recursos por estimarlos infundados 
conforme a la ley. 

RESULTA: 

Contra esta sentencia y bajo la dirección 
del Abogado José Vicente Rodríguez, el Mi
nisterio de Hacienda y Crédito Público inter
puso recurso de casación por violación, apli
cación indebida e interpretación errónea de 
la ley, fundado en el inciso lo. del artículo 506 · 
del Decreto Legislativo 2009, citando ,como 
violados el artículo 6o. del Contrato celebra
do por la antecesora legal de la Empresa E
léctric:;a de Guatemala, Sociedad Anónima, con 
el _Gobierno de la República, el cuatro de Ma-, 
yo de mil novecientos veintidós, con su modi
ficación de fecha veintisiete de Enero de mil 
novecientos treinta y ocho, aprobado por De-

• creto Legislativo 2260; el artículo 17, párrafo 
penúltimo del Decreto Gubernativo 2099; 66, 

67, 68, 69 (reformado este último por el De
creto Gubernativo 2341), íO, í1 y 72 del De
creto Gubernativo 2191, o sea el Reglamento 
para la Aplicación de la Ley del Impuesto 
Sobre Utilidades de Empresas Lucrativas; y 
él artículo lo. del Decreto Legislativo 1831. 

Afirma el recurrente que el artículo 6o. del 
contrato referido fué violádo por aplicación 
indebida e interpretación errónea, pues se equi· 
vocó el Tribunal sentenciador al considerar 
que "el llamado impuesto· de ausentismo o sea 
el que gravita sobre el dinero exportado del 
país, se incluye en el dos por ciento conveni
do con el Gobierno"; afirmación que asegura 
fundarla en lo resuelto por esta Corte, en va
rios casos, y especialmente en el recurso de 
casación interpuesto por "Agencias Unidas So
ciedad Anónima" que motivó la sentencia de 
fecha veintiuno de Marzo de mil novecientos 
c!ncuenta y dos, en el cual se dice que el im
puesto de ausentismo es aplicable aún a los 
intereses, dividendos, etcétera, provenientes 
de negocios locales de las empresas lucrati
vas. Que también se violó el artículo 6o. en 
referencia, en su inciso C), al afirmar que la 
Empresa, "por concesión contractual" goza de 
exoneración de éste y otros impuestos, pues 
precisamente el inciso e) mencionado, consti
tuye una excepcwn a esas exoneraciones, 
cuando establece que la Compañía se obligó 
a pagar impuesto de timbres fiscales en las 
facturas de ventas de mercaderías que impor

. !a para ese objeto, recibos por trabajos he-
chos en- las . instalaciones de sus consumidores 
Y en sus giros, letras de - cambio y cheques, 
en la forma y cuantía en que graven todos los 
documentos de la misma índole, violando tam
bién, por esta misma razón, el artículo lo. del 
Decreto Legislativo 1831. El artículo 69 del 
Decreto Gubernativo 2191, reformado por. 'el 
Decreto Gubernativo 2341, asegura que fué 
violado porque no se tuvieron en cuenta sus 
estipulaciones en lo que se refiere al reajus
te legal, por concepto de intereses pagados, 
por la Empresa Eléctrica de Guatemala, So
ciedad Anónima, a la "American & Foreing 
Power Company", y los artículos 66 en todos 
sus incisos; 67, 68, 70, 71 y 72 (reformado 
este último por el Decreto Gubernativo 2341) 
del Decreto Gubernativo 2191, fueron violados 
porque los gastos que se conceptúan como de
ducibles, por el Tribunal sentenciador, no se 
encuentran comprendidos en ninguno de di
chos artículos. 

El representante de la "Empresa Eléctrica 
de Guatemala, Sociedad Anónima", alegó el 
día de la vista, que el mismo señor Ministro 



96 GACETA DE LOS TRIBUNALES 

recurrente ha refrendado el Decreto número 
202 del Presidente de la República, por el cual 
se deroga la parte del articulo 17 del Decreto 
Gubernativo 2099, que creó el impuesto de au
sentismo, y que servía de fundamento a la 
casación interpuesta por dicho funcionario, lo 
que demuestra de modo evidente que el pro
pio recurrente considera que no es aplicable 
al caso sub-judice el precepto legal que se citó 
como violado. Acompañó copia de las resolu
ciones emitidas por el Ministerio de Hacien
da en casos similares. Corridos los trámites 
correspondientes es procedente resolver; y, 

CONSIDERANDO: 

El recurrente, fundándose en el inciso pri
mero del artículo 506 del Decreto Legislativo 
número 2009, introdujo casación contra la sen-

. tencia del Tribunal de lo Contencioso Admi
nistrativo, asegurando que en dicho fallo se 
" ... aplicó indebidamente e interpretó con 
error el artículo 6o. párrafo primero ... " del 
contrato celebrado entre la Empresa Eléctri
ca de Guatemala, Sociedad Anónima, y el Go
bierno, violándose, por inaplicación, el artícu
lo 17 en su penúltimo· 'párrafo del Decreto Gu
bernativo número 2099, así como el inciso C) 
del artículo 6o. antes referido y el artículo 
primero del Decreto Legislativo número 1831, 
que se refieren a las exoneraciones concedidas 
a la Empresa Eléctrica de Guatemala, impues
tos que debe pagar y preceptos genéricos que 
establecen los impuestos. También estima vio
lados los artículos 69, 66, 67, 68, 70, 71 y 72 
del Decreto Gubernativo número 2191, por
que no se tuvo en cuenta las estipulaciones 
del primero, para lo relatívo al reajuste de 
intereses a la "American Foreing Power Com
pany", y porque los gastos que el Tribunal 
sentenciador tuvo como deducibles no se en
cuentran comprendidos en ninguno de los ar
tículos últimamente mencionados. 

El Tribunal sentenciador efectívamente con
sidera, como queda transcrito en los "resul
tas" de esta sentencia, que el reparo por im
puesto sobre beneficios de ausentes, intereses 
y tímbres, es improcedente porque la Empre
sa contribuyente está exonerada de esos y 
otros impuestos. 

Siendo las personas jurídicas entidades dis
tintas de sus. miembros, individualmente consi
derados, (Artículo 22 del Código Civil, Decre
to Legislativo 1932), las exoneraciones conce
didas a "Empresa Eléctrica de Guatemala, So
ciedad Anónima", no pueden aplicarse a su 
accionista "American Foreing Power Compa
ny", porque a contrario sensu todos los accio
nistas de. la Empresa mencionada estarían 

exonerados de los impuestos que aquélla no 
paga. De manera que al considerarlo así, el 
Tribunal sentenciador violó, por interpretación 
errónea, el artí-culo sexto del contrato celebra
do entre la Empresa en mención y el Gobier
no de la República, aprobado por Decretos Le
gislativos números 1192 y 2260. Como conse
cuencia de lo antes dicho también fué violado 
el articulo 17 del Decreto Gubernativo 2099, 
en el párrafo citado por el recurrente, no obs
tando, para hacer esta afirmación, el hecho de 
que el precepto contenido en el párrafo y ar
tículo citados haya sido suprimido por Decre
to 202 del Presidente de la República, porque 
tal supresión fué decretada con posterioridad 
al período en que se causó el impuesto, sin 
que la disposición referida haya sido ~mitida 
con efecto retroactivo. 

Al estimar el Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo que el reparo por la omisión 
de timbres es improcedente, porque la Empre
sa, por concesión ·contractual está exonerada 
de éste y otros im¡¡mestos, violó el inciso e) del 
artículo primero del contrato celebrado entre 
la Empresa de mérito y el Gobierno de la ·Re
pública, el veintisiete de Enero de mil nove
cientos treinta y ocho, aprobado por Dec¡:-eto 
Legislativo 2260, por el que se modificó el ar
tículo sexto del contrato celebrado con ante
rioridad y que había sido aprobado por Decre
to Legislativo 1192, pues tal inciso dice: "La 
Compañía, sin embargo, como única excepción, 
queda obligada a pagar los siguientes impues
tos: A) B) C) Impuesto de timbres fis
cales en las facturas ... ' recibos. . . y en sus 
GIROS, letras de cambio y cheques, en la for
ma y cuantía en que graven todos los docu
mentos de la misma índole"; con el inciso re
ferido fué infringido el artículo primero del 
Decreto Legislativo 1831. Asimismo se viola
ron los artículos 66, en todos sus ·incisos; 67, 
68, 70, 71 y 72 del Decreto Gubernativo. núme
ro 2191, al consi.derar como. deducibles los gas
tos por honorarios cubiertos a "Ebasco Inter
national Company" y comisiones sobre giros 
hechos a ésta, sin ser de las deducibles con
forme los artículos citados, aduciendo, como 
razón legal, el que los giros fueron enviados 
en concepto de remuneración de servicios téc
nicos de dicha compañía " ... y no para cubrir 
presupuestos convencionales de sueldos y gas
tos en favor de las sedes 11 oficinas matrices 
de compañías extranjeras ni a una sucursal 
de la Empresa ... " no obstante que de lo sos-. 
tenido y dicho por la misma Empresa Eléctri
ca de Guatemala, Sociedad Anónima1 se des
prende que la "Ebasco International Corripa
ny" es una compañia extranjera; que el pro-
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pio Tribunal sentenciador acepta que lo envia- Fip.almente, el reparo hecho por el pago de 
do entra en concepto de honorarios, que es honorarios a "Ebasco International Company .. 
tanto como decir: "Estipendio o sueldo que se está arreglado a lo dispuesto por el numeral 
da a uno por su trabajo en algún arte liberal" 2o. del inciso d) del articulo 28 del Decreto 
y que el articulo 28 inciso e) del Decreto Gu- Gubernativo número 2099, sin que importe 
vernativo 2099 prohibe deducir gastos en fa- para ello la existencia de la resolución núme
vor de las sedes de tales compañías. Y, final- ro dos mil ciento sesenta y tres (2163) de fe
mente, el Tribunal sentenciador violó las dis- cha veintisiete de Marzo de mil novecientos 
posiciones del artículo 69 del Decreto Guber· cuarenta, sobre las reglas para determinar las 
nativo 2191, reformado por el Decreto Guber- ganancias de "Empresa Eléctrica de Guate
nativo 2341, al estimar que es deducible el seis mala, S. A.", pues ya esta Corte ha sostenido 
por ciento de interés en favor de "American (sentencia de fecha veintidós de Febrero de 
Foreing Power Company", a pesar de que en mil novecientos cincuenta y dos), que "juridi· 
los antecedentes aparece que dicha compañía camente los Tribunales de Justicia no están ni 
es accionista de "Empresa Eléctrica ·de Guate· podrían estar supeditados a interpretaciones 
mala, S. A." y tiene bonos de esta misma con que de la ley hiciesen funcionarios del Orga
intereses mayores, de los que el artículo 69, ci- nismo Ejecutivo porque es principio -constitu
tado, permite. cional (ahora en el artículo 5o. del Estatuto 

En virtud de lo expuesto procede Cf!Sar la Político de la República) que las funciones 
sentencia en cuanto a los puntos redargüidos judiciales las ejercen con exclusividad absolu
y resolver conforme a la ley. Aítículos XII de ta los Tribunales de la República; pero no po
los Preceptos Fundamentales, Decreto Guber- drían llenar su cometido si estuvieran supedi
nativo 1862; 518 del Decreto Legislativo 2009; tados a obedecer interpretaciones legales que 
y los ya citados. ~ hubiesen hecho oficinas administrativas, por

·CONSIDERANDO: 

El reparo hecho por falta de pago del im· 
puesto sobre beneficios de ause_ntes, aplicado a 
la "American Foreing Power Company" por 
lo que se le ha enviado como utilidad adquiri
da en el país, no residiendo en él, está ajusta
do a lo que disponía el artículo 17 del Decre
to Gubernativo 2699, pues tal impuesto se pa· 
ga sobre dividendos y beneficios eventuales 
de cualquier· origen comprobable, obtenidos 
en la República, por personas que residan de 
modo permanente en el exterior, caso en el 
que se encuentra la citada compañía "Ameri· 
can Foreing Power". 

El reparo relativo al pago del timbre tam
bién está de acuerdo con lo dispuesto por el 
inciso e) del artículo sexto del contrato cele
brado por la "Empresa Eléctrica de Guatema
la, S. A." y el Gobierno de la República, apro
bado por los Decretos Legislativos números 
1192 y 2260._ 

El ajuste hecho sobre los intereses pagados 
a "American Foreing Power éompany" por 
el exceso de dos por ciento sobre lo que per
mite la ley, se encuentra. perfectamente arre
glado a lo dispuesto por el artículo 69 del De· 
creto Gubernativo número 2191, por cuanto 
que, dicha compañía, a la vez que es accionis
ta de "Empresa Eléctrica de Guatemala, S.A.", 
tiene bonos de dicha Empresa, o lo que es 
igual, títulos de deuda emitidos por ésta, que 
ganan intereses. 

que eso implicaría la subordinación del crite
rio del juzgador, -contra lo previsto en la Cons
titución, que también dispone que los Tribu
nales deben aplicar las leyes en todo aquello 
que las mismas hagan de su conocimiento". 
Como consecuencia de la legalidad del reparo 
hecho sobre aquellos honorarios también es le
.gal el ajuste sobre las comisiones que para el 
envío de los mismos se pagaron. Leyes cita
das. 

POR TANTO: 

La · Corte Suprema de Justicia, con apoyo 
en lo considerado, leyes citadas y en lo pre
ceptuado por los artículos 27, 524 del Decre
to Legislativo 2009; 222, 223, 224, 227, 228, 233 
y 234 del Decreto Guberrtativo 1862, resuelve: 
con lugar el presente recurso, revoca la sen
tencia de mérito erí los puntos impugnados y 
resolviendo acerca de ellos, declara: que con
firma lo resuelto por el Ministerio de Hacien
da y Crédito Público en su resolución núme
ro cero cero cuatro mil seiscientos diecinueve, 
dictada con fecha veinticuatro de Junio de mil 
novecientos cincuenta y tres. Notifíquese, re
póngase el papel en la forma de ley y con 
certificación de lo resuelto revuélvanse los an
tecedentes a donde corresponde. (Ponencia del 
Magistrado José Maria Moscos o Espino). 

Federico Oarbonell R. - J. M. Moscoso E. 
- Alberto Herrarte. - J. A. Ruano Mejía. -
Mig. Alvarez Lobos. ~ Ante mí: Juan Fernán
dez O. 
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CIVIL 

Ordinario seguido por el Interventor de Za 
mortual de don Marino Hwnberto Ventura 
Prera, contra el Estado de Guatemala. 

DOCTRINA: La doctrina del riesgo, culpa o 
responsabilidpd objetiva civil, provenients 
de caso fortuito, C(lntenido en la Ley de Ac
cidentes, solamente es aplicable a Zas em
pr)esas i.ndividuales o colectivas destinadas 
a prestar servicios públicos tle transporte. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala trein
ta de Septiembre de mil novecientos cincuen
ta y cinco. 

Artículos lo., 6o. del Decreto Legislativo 1827; 
3o., 4o., 5o., y 7o. del Decreto del Congreso 
Xo. 178. preceptos legales en los cuales fun
damento la demanda''. Después de ofrecer las 
pruebas de su acción, concluyó pidiendo: "una 
\'ez llenados los requisitos de ley, se sirva pro
nunciar sentencia, condenando a la parte de
mandada, para que dentro de tercero dia cu
bra al menor Jorg-e Leonel Prera Rodas, hijo 
y heredero legal del sefior Marino Humberto 
Ventura Prera, la suma que determinen los 
expertos en concepto de indemnización por los 
dafios y perjuicios causados por la muerte de 
su sefior padre y causante". 

RESULTA: 

Por recurso extraordinario de casacwn, se El Procurador General de la Nación, cantes-
tiene a la vista, la sentencia proferida por la tó la anterior demanda, en sentido negativo, 
Sala Tercera de la Corte de Apelaciones, el porque todos los pasajeros que abordaron el 
veintinueve de Abril de mil novecientos cin- avión de que ya se hizo referencia y que su
cuenta y cuatro, en el juicio oroinaria.. segui- frió un lamentable accidente con saldos trági
do por el sefior Rafael Haeussler Yela, en -.con_-=--- cos, suscribieron previamente en esta. ciudad, 
cepto de Interventor de la mortual de don Ma- el atesfa.doae 'irresponsabilidad respectivo, co
rino Humberto Ventura· Prera, contra el Esta- mo es reglamentario-en estQs_casos; que con 
do de Guatemala, de cuyos antecedentes, la certificación que acompañaba, extendida 

RESULTA: 

El sefior Haeussler Yela, compareció ante el 
Juez Tercero de Primera Instancia de este de-
partamento, en su calidad ya indicada, enta
blando demanda contra el Estado, exponien
do: "Que el veintisiete de Octubre de mil no
vecientos cincuenta y uno, cerca de las diez 
~ ocho horas y cuarenta y cinco minutos, al 
despegar del aeropuerto de "Santa Elena" en 
Flores Fetén, el avión del ejército C cuarenta 
y siete-cero novecientos sesenta y uno, que pi-
loteado por el Mayor Enrique Pérez Guisaso
la, traía de regreso a esta Capital a la delega
ción artística que había ido a dar un concier
to a la base militar de Santa Elena y al Pue
blo de Flores, en jira organizada y patrocina
da por el Ministerio de la Defensa Nacional, 
comenzó a fallar y de repente se precipitó al 
abismo envuelto en llamas produciéndose la 
más grande catástrofe aérea que registra los 
anales de la aviación en Guatemala. El avión 
al chocar en el suelo se dividió en fragmen
tos, muriendo en el accidente el piloto y casi 
la totalidad del grupo artístico, entre los ·cua
les se encontraba el sefior Marino Humberto 
Ventura Prera". "Los hechos relacionados de
terminan responsabilidad civil para. el Estado 
de Guatemala, a tenor de lo dispuesto en los 

por el Secretario de la Fuerza Aérea, probaba 
que el sefior Marino Humberto Ventura Pre
ra, firmó el "formulario EME-DAG. 21-AG-50" 
número cuarenta y cinco, previo a abordar el 
avión mencionado, pidiendo que se tuvieran 
como interpuestas las excepciones perentorias 
de falta de acción, falta de derecho para de
mandar, pacto de no pediP y de prescripción, 
y que en sentencia se absolviera al Estado 
de Guatemala, de la citada demanda. 

RESULTA: 

Durante el término de prueba, las partes 
rindieron las siguientes·: la actora: juicio de 
expertos para fijar el monto de la indemniza
ción, habiendo dictaminado como tales desig
nados por las partes don Antonio Paredes 
Mendoza, quien fijó la indemnización de vein
ticinco mil quetzales, y el Coronel Gonzalo 
,Yurrita Nova, en el sentido de que el Estado 
no estaba obligado a ninguna indemnización, 
en este caso; certificación de las diligencias 
voluntarias seguidas en el propio juzgado, en 
que consta una nómina suministrada por la 
Guardia Civil de Flores, Fetén, de las vícti
mas del accidente aéreo, en la cual figura el 
sefior Prera, y una certificación del mismo 
Juzgado, del auto en que se declaró heredero 
de Prera, a su hijo Jorge Leonel Prera Rodas. 
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La parte demandada únicamente solicitó que 
se tuviera como prueba la -certificación acom
pañada a la contestación de la demanda, del 
formulario de irresponsabilidad firmado· por 
Prera, antes de abordar el avión. 

RESULTA: 

Que con esos antecedentes y agotados todos 
. _ los trámites del juicio, el Juez Tercero de Pri-

·-,·-~~ -mera Instancia de este departamento, el vein
ticuatro t1e junio de mil novecientos cincuen
ta y tres, dictó su sentencia, haci~ndo las si
guientes declaraciones: "!) qu-e el. Estado de 
Guatemala, debe indemnizar al heredero del 
señor Marino Humberto Ventura Prera, Jor
ge Leonel Prera Rodas, por haber causado la 
muerte de su padre uno de los aeroplanos de 
su pertenencia, fijándose esa indemnización 
en la suma de CINCO MIL QUETZALES 
EXACTOS CQ.5.000.00) que deberán ser paga
dos dentro de tercero día. II) Sin lugar las 
excepciones de falta de acción, falta de de
recho para demandar y pacto de no pedir, in
terpuestas por la parte demandada, y III) que 
no hay especial condena en costas". Por re· 
curso de apelación, conoció del anterior fallo 
la Sala 3a. de la Corte de Apelaciones, y dictó 
la sentencia que se estudia, que confirma los 
pronunciamientos de primera instancia con la 
única modificación de que el monto de la in
demnización debe ser de TRES MIL QUET
ZALES. Para ese efecto consideró, que con 
las constancias documentales aportadas al jui
cio quedó establecido el 'hecho principal de la 
demanda o sea el accidente que sufrió el avión 
de la Fuerza Aérea del Estado ·de Guatemala, 
que traía de regreso a una delegación artís

. tica de la que formaba parte el señor Marino 
Humberto Ventura Prera; que "las proyeccio
nes jurídicas de este hecho al -concordarlo con 
la ley de accidentes, contenida en el Decreto 
Legislativo 1827 y el Decreto del Congreso 
número 178 que la reformó, señalan para el 
Estado de Guatemala responsabilidad civil 
por los daños y perjuicios ocasionados con mo
tivo de la muerte de Prera, a favor de sus 
legítimos herederos, porque dicha ley de ac
cidentes así lo determina con claridad, exclu
yendo de esa responsabilidad únicamente pa
ra los casos en que el qamnificado hubiere 
dado lugar intencionalmente, al daño o per
juicio resultante o cuando hubiere procedido 
con manifiesta violación de los reglamentos, 
dictados por el Ejecutivo con respecto a los 
servicios públicos de transporte, casos en que 
está evidente no incurrió el señor Prera, ni 

fueron planteados, mucho meno!! demostrados 
por la parte demandada. En tal situación es 
procedente la condena del Estado de Guate
mala, en aplicación de las dos leyes citadas, 
que recpgen la doctrina del riesgo, culpa o 
responsabilidad objetiva, según la, cual existe 
responsabilidad para el operante o dueño de 
cosas peligrosas, verbigracia vehículos de mo
tor, por los daños que cause, aún por caso 
fortuito". ' 

RESULTA: 

Contra este último fallo, el jefe de la Sec· 
ción de Procuraduría del Ministerio Público, 
en representación de esa Institución, interpu
so recurso extraordinario de casación, por víó: 
!ación, aplicación indebida e interpretación 
errónea de la ley, y por error de derecho en 
la apreciación de las pruebas, fundamentándo
lo en los casos contenidos en los incisos lo. y 
3o. del artículo 506 del Decreto Legislativo 
2009, y citando -como leyes violadas, los ar
tículos lo. del Dto. Leg. 1827; 2o., 3o. en to
das sus partes, y 5o. del Dto. 178 del Congre
so; 229, 259, 269, 277, 278, 282, 296, 287, 304, 
315, 316, 319 y 455 del Dto. Leg. 2009; y 224 
Dto. Gub. 1862, con los siguientes argumentos: 
"Con la fundamentación anterior de su fallo, 
la Sala sentenciadora interpretó erróneamente 
y aplicó indebidamente el artículo lo. del De
creto Legislativo número 1827, ya que dicho 
artículo establece la responsabilidad solidaria 
en la acción civil de- los dueños de cualquier 
medio de transporte, con los autores y cóm
plices de los daños y perjuicios que causen 
las personas encargadas de los veh~culos. Pe
ro no fijó su atención en que dicho artículo se 
refiere a los daños y perjuicios que sufran 
las personas que hagan uso de servicios pú· 
blicos de transporte o •Como establecen los dos 
primeros considerandos del Decreto Legislati
vo 1827, que se trata de regular los daños y 
perjuicios que sufran las personas causados 
por las Empresas que por su índole incremen
tan el desarrollo económico del país; así tam
bién de evitar el abuso de quienes conciertan 
contratos exagerados de cuota-litis, que redu
cen al mínimo la indemnización que los dam
nificados pudieran obtener en el cobro a las 
empresas por causas de accidentes ... , En C).lan
to a su aseveraGión de que el Decreto núme
ro 178 del Congreso no excluye a los particu
lares de responsabilidad, también hay que te
ner presente que se trata de particulares due
ños de vehículos de transporte, en su carác
ter de Empresa particular o individual pues 
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al establecer en su parte considerativa, el de- 'te, porque no corresponden al caso resuelto. 
recho a indemnización de quienes sufran da- En efecto, como ya se dijo, el citado Tribunal 
ños causados al hacer uso de los medios pú- consideró: que la Ley de Accidentes, conteni
blicos de transporte, debe entenderse, cuando da en el Decreto Legislativo 1827 y el Decreto 
se habla de particulares propietarios, que és- del Congreso número 178 que la reformó, se
tos están prestando con su vehículo un serví- ñalan para el Estado de Guatemala respon
do público de transporte, aunque no consti- sabilidad civil, por los daños y perjuicios oca
tuyan Empresas Colectivas, sino Empresa In- sionados con motivo de la muerte del señor 
dividua!. . . En los considerandos de la senten- Prera, porque dicha ley de Accidentes así lo 
cia recurrida, la Sala sentenciadora no especi- · determina con claridad, y que es procedente 
ficó cuáles eran las constancias documentales la condena del Estado de Guatemala, en apli
que según su criterio, establecían que la nave cación de las dos leyes citadas, que recogen. 
aérea que sufrió el accidente perteneciera a la la doctrina del riesgo, culpa Q_responsábilidad 
Fuerza Aérea del Estado de Guatemala, sien- objetiva, según la cual existe responsabilidad 
do después; al resolver los recursos de aclara- _ .. Para el operante o dueño de cosas peligrosas, 
·ción y ampliación interpuesto.s ,.por--el Estado; por los daños que cause, aún por •caso fortui
cuando -se refirió concretamente a las certifi- to. Tal apreciación es indudable que desatien
cadon'es que aparecen agregadas al expedien- de el espíritu que informó la emisión de la 
te, presentadas precisamente por el Ministerio Ley de Accidentes, ya que el legislador clara
Público para acreditar que el infortunado Ma- mente expresa: que es deber del Gobierno 
rino Humberto Prera suscribió un formulario ejercitar una labor de protección sobre la ha
eximiendo de responsabilidades al Estado, al se de una estricta justicia, tanto para los ha
abordar el avión militar guatemalteco núme- bitantes en general como para aquéllas em
ro 0961; "este atestado en lo que se refiere a presas que por su índole incrementan el de
la exención de responsabilidad no. tiene valí- sarrollo económico del país; que asimismo es 
dez, ·como se dijo en la sentencia porque que- deber del Estado velar por la segurida.d de 
da relegado a documento privado, por las ra- las personas que hacen uso de. los servicios 
zones que ahí se expusieron, pero sí tiene to- públicos de transportes, por medio de dispo
do su valor probatorio como documento au- sieiones legales que obliguen a los propieta
téntico, en lo que respecta al demás ·conteni- ríos de tales servicios y a las personas encar
do, consiguientemente e11 cuanto a la asevera- gadas del manejo de los vehfculos, a poner el 
ción de que el avión es militar guatemalteco". mayor cuidado y atención en el desempeño de 
Esta forma de estimar robada la propiedad de su cometido, y en forma clara prescribe: que 
la nave, considerando que es de la Fuerza Aé- las Empresas de Ferrocarriles, vapores, tran
rea del Estado de Guatemala, implica error vías, automóviles, aeronaves y los dueños de 
de derecho en la apreciación de la prueba, cualquier medio de transporte, son solidaria
pues en su sentecia, (de la Sala) no se con- mente responsables en la acción civil, con los 
cretan cuáles fueron las constancias documen- autores o cómplices de los daños y perjuicios 
tales que la llevaron al convencimiento de que causen las personas encargadas de los 
que estaba probada la propiedad de la nave". vehículos, 'aún cuando no sean empleadas de 
Agotados los trámites de este recurso y seña- dichas empresas. Tales conceptos que sirven 
lado día para la vista, procede resolver: de fundamento a las disposiciones .legales ci-

-I-

CONSIDERANDO: 

Al examinar este recurso conforme al pri
mer caso de procedencia citado por el recu
rrente, que se refiere a cuando la sentencia 
recurrida contenga violación, aplicación inde
bida o interpretación errónea de la ley, y que 
se hace consistir en que la Sala sentenciado· 
ra, para condenar al Estado, hizo aplica·ción 
de las disposiciones contenidas en los artícu
los lo. del Decreto Legislativo 1827, y 3o. del 
Decreto 178 del Congreso, cuyas disposiciones 
interpretó y aplicó indebida y erróneamen-

tadas, cuya unidad con la parte ordenativa es 
indivisible, ponen de manifiesto, que sus dis
posiciones se ·refieren con exclusividad a la 
responsabilidad de las empresas y dueños de 
vehículos destinados a prestar servicios públi
cos de transporte, regulando la protección de 
las víctimas de accidentes, precisamente por 
el beneficio económico que les reporta la ac
tividad a que se dedican, sin que pueda darse 
a esas leyes una interpretación extensiva y 
aplicarlas ~ entidades o personas distintas . de 
las mencionadas, para considerarlas respon
sables por caso fortuito dentro de la doctrina 
del riesgo, culpa o responsabilidad objetiva, 
porque sus prescripciones son claras en ese 
sentido, es decir, que rigen únicamente para 
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las empresas individuales o colectivas, de ser• 
vicios públicos de transportes y por extensión 
a las de luz y fuerza eléctrica o sus similares, 
expresamente comprendidas en aquéllas. Ade
más, como el transporte es un contrato en vir
tud del cual, por cierto precio, se contrae la 
obligación de conducir por cualquier medio, 
de un lugar a otro, pasajeros o mercaderías 
ajenas, para entregarlas a la persona a quién 
vayan consignadas <Arto. 138 del Código de 
Comercio), no puede estimarse que el hecho 
accidental de trasladar a personas de \'In lu
gar a otro en aviones no destinados al servi
cio de transportes públicos, se transforme en 
un contrato de ese tipo, porque sus elemen
tos formativos no existen en esta simple C<?n
ducción, máxime, si como se ha sostenido en 

-este asunto, se trata de una nave pertenecien
te a la Fuerza Aérea del Estado de Guatema
la, porque el servicio militar a que están des
tinadas tales naves dentro de la organización 
del Ejército, es muy diferente a una empresa 
de transportes. De manera que al fundamen
tarse el fallo recurrido en la Ley de Acciden
tes, para deducir la responsabilidad civil del 
Estado de Guatemala, en este caso, es mani
fiesta la errónea interpretación e indebida 
aplicación, de los artículos lo. del Decreto Le
gislativo 1827 y 3o. del 178 del Congreso, por 
cuya razón, sin entrar al análisis de las demás 
leyes citadas como infringidas, procede casar 
el fallo recurrido y dictar el que en derecho 
corresponde. Artículo 512 del Decreto Legis
lativo 2009. 

,.--Il-

CONSIDERANDO: 

Como en el párrafo anterior se llega a la con
clusión de que es improcedente situar este 
caso dentro de las prescripciones de la Ley de 
Accidentes, y ese fué el único fundamentodel 
Tribunal sentenciador para condenar al Esta
do de Guatemala, no obstante de tratarse de 
un caso fortuito, por razones obvias, c~rece 

de objeto el estudio y valorización de la prue
ba é!,portada al juicio por las partes conten
dientes, toda vez que de acuerdo con aquélla 
conclusión, debe reconocerse la proceden
cia de la excepción de falta de derecho 
para demandar interpuesta por el represen
tante de la parte demandada, resultan
do así inoperantes las otras excepciones plan
teadas, por ser obligado un pronunciamiento 
absolutorio en favor de la part~ del reo, como 
consecuencia de las consideraciones que ante
ceden. Artículos 224, 227, y 228 del Decreto 
Gubernativo 1862. 

La Corte Suprema de Justicia, de confor
midad con lo considerado, leyes citadas y con 
lo prescrito en los artículos 22, 233, 234 del 
Decreto Gubernativo 1862; 518 y 524 del De
creto Legislativo 2009, declara: con lugar el 
presente recurso de casación, revoca la sen
tencia recurrida, y resolviendo sobre lo prin
cipal, absuelve al Estado de Guatemala, de la 
demanda que le interpuso el representante de 
la mortual del señor Marino Humberto Ven
tura Prera, señor Rafael Haeussler Y e la, por 
ser procedente la excepción de falta de dere
cho en el actor para demandar, interpuesta 
por la parte demandada. Notifíquese y en la 
:l'orma correspondiente devuélvanse los ante
cedentes. (Ponencia del Mag~J>trado Aguilar 
Fuentes). 

Federico Carbonell R. - G. Aguilar Fuen
tes. - J. M. Moscoso E. - Alberto Herrar
te. - J. A. Ruano Mejía. - Ante mí; Juan 
Fernández C. 

CIVIL 

Ordinario Cle divo!l"cío seguido por Patrocinia 
Desid.eria Oáceres Hernández de Monzón 
contra German Monzón Juárez, 

DOCTRINA: Para que prospere el ?'ecurso 
de casación, es iYJ,dispensable citar con la 
debida propiedad el caso o Zos casos de pro. 
cedencia en qu,e 8e funde, a fin de que el 
Tribunal pueda efectwar el análisis eampa
rativo entre dichos casos y las leyes que se 
estimen violadas. 

Corte Suprema de Justicia, G-uatemala, diez 
de Octubre de mil novecientos cincuenta y 
cinco. 

Con sus respectivos antecedentes, se tiene 
a la vista para resolver el recurso extraordi
nario de casación interpuesto por German 
Monzón Juárez contra la sentencia dictada 
por la Sala Primera de la Corte de Apela
ciones, el veintiuno de julio del corriente año, 
en el juicio ordinario de divorcio seguido en 
el Juzgado Primero de Primera Instancia De
partamel)tal por Patrocinia Desideria Cáceres 
Hernández de Monzón contra el recurrente. 
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RESULTA: 

El nueve de febrero del corriente año se 
presentó al Juzgado Primero de Primera Ins
tancia de este Departamento, Patrocinia De
sideria Cáceres Hernández de Monzón, expo
niendo: que contrajo matrimonio civil en esta 
Capital con German Monzón Juárez, el dos 
de agosto de mil novecientos cuarenta y uno; 
que ninguno de los contrayentes aportó bie
nes al matrimonio, pues apenas la presentada 
tenía una pequeña expectativa a la sexta par
te de una casa, por razón de herencia pater
na; que posiblemente el hecho de no haber 
procreado hijos en el matrimonio, ocasionó 
dificultades que culminaron en que· el esposo 
formara vida conyugal ·Con otra mujer, aban
donando de hecho el hogar común y conti
nuando la presentada viviendo en la casa qúe 
le dejó su padre; que el nueve de junio del , 
año próximo pasado, Monzón Juárez demandó 
el divorcio a la presentada, en el propio Tri
bunal, fundándose en que ésta había abando
nado el hogar y en separación de hecho; que 
su esposo no pudo probar aquellas causales, 
pero que, estimando como injuria grave la im
putación que le hizo, y, además, por haberse 
negado en su propia demanda a cumplir con 
el compromiso que le impone la ley de sumi
nistrarle alimentos, demanda a su referido es
poso, por los motivos establecidos eq los ar
tículos 124 incisos 5o., 6o., 8o. y 13, 125 del 
Código Civil y 4o. del Decreto Leg. 2010, el 
divorcio én la vida ordinaria, ofreciendo eomÓ 
pruebas la confesión judicial, documentos pú
blicos, auténticos y privados, testigos y demás 
medios de prueba autorizados; que dadas las 
magníficas condiciones económicas de su ma
rido y la posición en que la ha tenido, pide 
que se le fije una pensión de cien quetza. 
les para el sostenimiento de la demandante. 
El Juez ordenó dar audiencia en la vía ordi
naria al demandado y fijó la pensión provi
sional de ·cincuenta quetzales a Monzón Juá
rez en favor de la actora. 

RESULTA: 

German Monzón Juárez contestó la deman
da afirmativamente en cuanto a los hechos y 
exponiendo: que como su esposa tiene casa 
donde vivir, en tanto que el presentado tiene 
que alquilar casa, además de sus obligado· 
nes personales, que se establezca que la pen: 
sión que debe pasar a su esposa sea de: veinte 
quetzales cuando más, pues que ella no le 
ha prestado ni le presta servicio alguno. Esta 
contestación fué debidamente ratificada ante 

el Juez. Obra en el expediente la certificación 
de la partida de matrimonio de los esposos 
Monzón Juárez-Cáceres Hernández. 

RESULTA: 

El treinta y uno de marzo del corriente año, 
con vista de la contestación afirmativa de la 
demanda, el Juez dictó su sentencia, conside
rando que con la éonfesión legítimamente he
cha sobre la verdad de la demanda termina
ba la controversia y quedaban plenamente es
tablecidas las causales invocadas, suficientes 
para la procedencia de la mencionada deman
da. En tal virtud, declaró el divorcio absoluto 
de los esposos. Patrocinia Desideria Cáceres 
Hernández y German Monzón Juárez, no ha
ciendo declaración respecto de bienes ni res
pecto de hijos, por no constar que se hubie
sen adquirido aquéllos ni que se hubiesen pro
creado éstos, y fijando en forma definitiva la 
suma de veinte quetzales en concepto de pen-

. sión a favor de la señora Cáceres Hernández 
por· parte del demandado. Interpu_esta apela
ción de esta sentencia por la parte demandan
te, por no estar conforme con la pensión fija
da, se dictó la que se examina. La Sala con
firmó la sentencia de primer grado en cuanto 
declara el diyorcio y la revocó erl cuanto a 
la pensión fijada, señalando la suma de cin
cuenta quetzales como pensión que mensual 
y anticipadamente debería pagar a la actora 
el señor Monzón Juárez, quien, además deberá 
prestar hipoteca o fianza a satisfacción del 
Tribunal para el cumplimiento de esta· obli
gación. La Sala estimó: que el Juez no tuvo 
razón al rebajar en la sentencia en veinte 
quetzales, la pensión que provisionalmente ha· 
bía fijado en favor de la esposa en cincuenta 
quetzales, pues, aunque ésta no acreditó la 
necesidad de la pensión que pedía, no tuvo 
oportunidad de hacerlo porque la demanda 
fué contestada afirmativamente por el deman· 
dado, quien por su .parte no acreditó estar in
capacitado económicamente pára pagar siquie
ra la que se había fijado provisionalmente; 
que por esas razones, el Tribunal debe fijar 
la pensión, tomando en cuenta las vitales ne
cesidades de la demandante; que, además, el 
Juez omitió resolver en •CUanto al inciso 4o. 
del artículo 1103 del Decreto Legislativo 2009, 
lo cual debe hacerse por mandarlo la ley. 

RESULTA: 

Contra este último fallo interpuso el deman
dado el presente recurso de casación por vio· 
lación y aplicación indebida de la ley, fundán
dolo en los artículos 505, 511, 512, 513, 514, 518 
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del Decreto LegislatiYo 2009, y 2o. incisos lo. 
y 5o. del Decreto 388 del Congreso. Estimó 
como leyes violadas, los artículos 259, 269 del 
Decreto Leg. 2009; 134, 207, 208, 209 del De
creto U!g. 1932. Señalado día para la vista, es 
el caso de resolver. 

CONSIDERANDO: 

Que, como frecuentemente lo ha declarado 
este Tribunal, para que pueda prósperar el 
recurso de casación es indispensable, entre 
otros requisitos, además de la cita correcta 
de las l!'!yes que se estimen violadas en el fa
llo contra el cual se recurre, la de aquéllas 
que contienen el caso o los casos de proce
dencia, a fin <;le que el Tribunal pueda efec
tuar el análisis comparativo de rigor, por es
tar limitado el recurso a los ·casos de proce
dencia que se citen; que en el presente asun
to el recurrente no citó con la debida ex~cti
,tud la ley respectiva en cuanto a los casos de 
procedencia, pues ninguno de los artículos del 
Decreto Legislativo 2009 en que fundamenta 
su recurso se refieren concretamente a este 
aspecto, y aunque cita los incisos lo. y 5o. 
del artículo 2o. del Decreto 388 del Congreso, 
es de advertir que dicho artículo únicamente 1 
modifica el párrafo primero del artículo 506 
del_ Decreto Legislativo 2009, sin substituirlo, 
y que por lo tanto no tiene incisos. En virtud 
de lo expuesto, y no pudiendo este Tribunal 
subsanar los defectos u omisiones en que in
curran los interesados, no cabe estimar si en 
la sentencia recurrida fueron violadas las le
yes que se citan como tales, por no existir 
caso de procedencia con el cual puedan rela
cionarse. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con funda
mento en lo considerado y en lo que disponen 
los artículos 222, 224, 232, 233, 234 del Decre
to Gubernativo 1862; 506, 512, 521, 524 del 
Decreto Legislativo 2009, DESESTIMA el pre
sente recurso de casación y condena al ínter
ponente a las costas del mismo y a una mul
ta de veinticinco quetzales, que en caso de 
insolvencia podrá compensar con quince días 
de prisión simple. Notifíquese, repóngase el 
papel empleado al del sello de ley, y, como 
corresponde devuélvanse los antecedentes. (Po
nencia del Magistrado Herrarte González). 

Federico Oarbonell R. - G. Aguilar' Fuen
tes- J. M. Moscoso E.- Alberto Herrarte.
J. A. Ruano Mejía - Ante mí, Juan Fernán
dez O. 

Ministro de Hacienda y Crédito Nblioo 0011-

tra una resolución de ese Tribuftal e11 juicio 
de ((Castillo H erma;nos". 

DOCTRINA: Instituyendo la Ley el recuTao 
de casación para dos situacicmes medular. 
mente distintas e. inco'{l,fundibles, traduci-
das en error de i'uício en la res~lución de 
los aspectos controvertidos, o sea de fon
do, y error en las reglas del procedimiento 
o sea por quebrani.o.miento de forma, al ha. 
~erse el planteamiento respedtioo es im-
prescindible, en cualquiera ele l(J)S dos Bi· 
tuacio,nes, colooarr;~; clentro de los c¡u,os de 
procedencia específicamente determinados 
por la ley, 'PUfJS de lo contrario no es posi
ble efectuar el examen comparativo que el 
recurso implica. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, diez 
y siete de Octubre de mil novecientos cincuen
ta y cinco. 

Por recurso de casación se examina la sen
tencia dictada por el Tribunal de lo Conten
cioso Administrativo, con fecha veintisiete de 
Enero del presente año, en el recurso de tal 
naturaleza interpuesto por el señor Albino 
Gracias Paniagua, en concepto de apoderado 
de la Empresa "Castillo Hermanos", contra la 
resolución del Ministerio de Hacienda y Crédi
to Público número dos mil quinientos noven
ta y dos (2.592), proferida el nueve de Marzo 
de mil novecientos cincuenta y tres. De los an
tecedentes, 

RESULTA: 

El veintiocho de Marzo de mil novecientos 
cuarenta y siete, "Castillo Hermanos" compa
reció ante el Jefe de la Contraloría de Empre
sas Lucrativas, presentando la declaración de 
utilidades correspondiente al año de mil .nove
cientos cuarenta y seis y pidiendo a la vez el 
retiro de la Empresa del Registro de Empre
sas Lucrativas, por haber liquidado sus activi
dades industriales que, según la escritura pú
blica autorizada por el Notario Luis Beltrane
na Sinibaldi el diez y nueve de Diciembre del 
propio año, continuarían por cuenta y riesgo 
de las nuevas compañías constituidas de con
formidad con tal instrumento: Cervecería 
Centroamericana, S. A., Fábrica de Bebidas 
Gaseosas, S. A. y Cervecería Nacional, S. A. 



104 GACETA DE LOS TRIBUNALES 

e Previo informe de la propia oficina respec
to a que _las sociedades anónimas menciona
das no habían sido aún inscritas en los Regis
tros correspondientes y que los interesadc:1S 
tampoco habían presentado el Acuerdo Guber
nativo de aprobación de los estatutos y escri
tura de constitución, la Contraloría resohió 
nombrar al Auditor Sexto José María López 
A., para verificar el capital y requerir el A
cuerdo respectivo. Rendido el informe del Au
ditor, la Contraloría dispuso se pidiera a "Cas
tillo Hermanos", previamente a inscribir las 
nuevas empresas, un detalle de las sobre-esti
maciones a que sujetaron las diferentes cuen
tas ,de activo de ,cada una de las empresas y 
que acompañara copia del Diario Oficial conte
niendo los Acuerdos en que fueron aprobados 
los estatutos. Con fecha siete de Abril de mil 
noveCientos cuarenta y siete, aparece librada 
la orden de pago contra "Castillo Hermanos", 
por la suma de trescientos once mil ciento se
senta y nueve quetzales cuarenta y nueve cen
tavos, correspondientes al impuesto sobre uti
lidades del período comprendido del primero 
de Enero al treinta y uno de Diciembre del 
año anterior mil novecientos cuarenta y seis. 

RESULTA.: 

Con fecha veinticinco de Febrero de mil no
vecientos cincuenta, la Coi:üraloría del Im
puesto Sobre Utilidades nombró a los Audito
res Jorge A. García Aguilar y Alirio Arnol
do Camargo, para verificar el estado de pér
did?S y ganancias correspondientes al período 
comprendido del primero de Enero al treinta 
y uno de Diciembre de mil novecientos cuaren
ta y seis, de la Empresa "Cervecería Centro
americana" de "Castillo Hermanos", así como 
para revisar la liquidación total de las opera
ciones y su conversión en sociedad anónima y 
que informaran si procedía la cancelación del 
registro como lo solicitaba la empresa. Por 
resolución posterior, en lugar de los mencio
nalios Auditores fué nombrado el Auditor Se
gundo José María López Arriaza. Al rendir 
su informe, dicho Auditor asienta: "Los so
cios, propietarios de las tres empresas: Cer
vecería "El Zapote", Embotelladora "Canada 
Dry" y Sucursal de Q'uezaltenango, compren
didas bajo una sola razón social, Castillo Her
manos, se convirtie'ron en accionistas de las 
tres anónimas y pagaron sus participaciones 
o acciones de capital con los derechos pre
existentes en aquéllas. Sin embargo, algunos 
de tales derechos, los activos inmovilizádos, 
estaban técnicamente con el costo original dis
minuido o completamente rebajado a cero. Las 

diferenCias de valor, operadas como aumen
tos en las tres sociedades anónimas que se 
formaron, se hicieron plusvalías realizadas 
desde el momento de otorgarse la escritura 
social, o sea desde el 19 de Diciembre ·de 1946 
1 Arto. 5o. del Decreto 2099, Artos. 61 y 62 del 
Decreto 21911. Por consiguiente, salvo otro 
criterio mejor, las plusvalías realizadas y ena
jenadas el 19 de Diciembre de 1946 por la fir
ma Castillo Hermanos, a las sociedades anó
nimas, CerYecería Centro Americana S. A., 
Fábrica de Bebidas Gaseosas Salvavidas y 
Cervecería Nacional S. A, afectan las utilida
des del ejercicio comprendido del lo. de Ene
ro al treinta y uno de Diciembre de 1946 y 
deben tributar como tales. . . En el informe 
por separado, de esta misma fecha, y en el 
pliego de Gastos No Reconocidos fechado el 
31 del recién pa~ado Octubre, constan los re
paros que se formularon a la empresa Casti
llo Hermanos en la verificación del ejercicio 
comprendido de Enero a Diciembre de 1946. 
Dichos reparos ascienden a Q.95,312.99. La li
quidación provisional, por lo tanto, se formu
la como sigue: Utilidad declarada por la em
presa ... Q.799,330.20; Ajustes del Auditor ... 
"95,312.99; Plusvalía realizada en la venta de 
activos ... "1,351.632.96; Utilidad sujeta a im
puesto. . . "2.246.276.15; Impuesto: 40.75% so
bre ... Q.300,000.00 ... Q.96,457.50; 43.00% so-
bre "1,946,276.15... "836,898.74; Total. ...... . 
Q.933,356.24; Menos: Impuesto pagado, con
forme talón No. 209922 del 29 de Abril de 
1947 ... "311,169.49; IMPUESTO PENDIENTE 
DE PAGO.:. Q.622,186.75". Con fecha veinte 
de Marzo de mil novecientos cincuenta y uno, 
la Contraloría del Impuesto Sobre Utilidades 
aprobó el informe y liquidación anterior y 
mandó extender la orden de pago por valor 
de seiscientos veintidós mil ciento ochenta y 
seis quetzales y setenta y cinco centavos de 
quetzal, como impuesto correspondiente por 
los ajustes verificados por la revisión del ejer
cicio comprendido del primero de Enero al 
treinta y uno de Diciembre de mil novecientos 
cuarenta y seis, en la empresa "Cervecería 
Centro-Americana", propiedad de Castillo Her
manos. 

RESULTA: 

Alegando varias razones y como principales 
entre ellas: el haber caducado el derecho del 
Fisco para llevar a cabo la revisión acorda
da y haberse negado a la empresa la garan
tía de audiencia en la forma legal, el señ.or Al
bino Gracias Paniagua, como apoderado de 
"Castillo Hermanos" --en liquidación-, com-
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pareció a la Contraloría de Impuesto Sobre 
Utilidades interponiendo · recurso de revoca
toria contra la providencia mencionada. Ele
vados con informe los antecedentes al Minis
terio de Hacienda y Crédito Público, y oídos 
el Ministerio Público y el Consejo Técnico de 
Hacienda, que se manifestaron pidiendo la 
confirmación de la resolución de mérito, aquel 
Despacho declaró sin lugar el recurso, con 
fecha veintiséis de Abril de mil novecientos 
cincuenta y uno. Con base en lo anterior, la 
Contraloria del Impuesto Sobre Utilidades 
mandó notificar a la empresa, que dentro del 
término de diez días debería pagar la canti
dad de seiscientos . veintidós mil ciento ochen-

' ta y seis quetzales con setenta y cinco centa
vos. 

Aparece a continuación la transcripción que 
el Presidente de la Corte Suprema de Justi
cia, en su carácter de Presidente del Tribu
nal de Amparo, hace al Ministro de Hacienda 
y Crédito Público, de lo resuelto en el recurso 
de amparo interpuesto por Albino Gracias Pa
niagua, ·apoderado de la Sociedad "Castillo 
Hermanos", contra "actos y procedimientos 
del Ministro de Hacienda y Crédito Público y 
del Procurador General de la Nación"; por 
tal recurso se resuelve amparar a la sociedad 
"Castillo Hermanos" para que se le mantenga 
y restituya en el goce de las garantías cons
titucionales que dicho Tribunal estima viola
das, disponiendo que las cosas deben volver 
al estado en que se encontraban antes de la 
resolución dictada por la Contraloría del Im
puesto Sobre Utilidades, eon fecha veinte de 
Marzo de mil novecientos cincuenta y uno. En 
vista de· lo anterior, el Ministerio de Hacienda 
mandó pasar las diligencias a la Contraloria 
del Impuesto Sobre Utilidades, para los efec
tos consiguientes; esta o}icina, a su vez, las 
pasó al Auditor Segundo José María López 
Arriaza para que ratificara o rectificara su 
informe anterior, y ratificado que fué se con 
cedió audiencia a la empresa por el término 
de cuatro días. 

El sefior Gracias Paniagua evacuó la audien
cia contradiciendo con abundantes razones los 
reparos contenidos en el informe del Auditor 
López Arriaza; con vista de ello, la Contrato
ría nombró a los Auditores Carlos R. Dizama, 
Juan José Prera y Elizardo Dardón R., para 
efectuar un estudio sobre los reparos impug
nados por la Empresa y emitir dictamen, 
quienes, al rendirlo, manifiestan su total a
cuerdo con los reparos hechos por López A
rriaza y la plusvalia realiza-da por la Empresa 
COft un valor de Un millón trescientos cincuen-

ta y un mil seiscientos treinta y dos quetza· 
les y noventa y seis centavos de quetzal Con 
fecha diecisiete de Julio de mil novecientos 
cincuenta y uno, la Contraloría resolvió apro
bando los reparos de referencia. con un mon
to de noventa y cinco mil trescientos doce 
quetzales y noventa y nueve centavos, así co
mo el informe relativo al estudio y análisis 
de la revaluación de activos en el cual se con
signan plusvalias realizadas por la .cantidad 
que antes se indicó; además, manda extender 
la orden de pago correspondiente por la can
tidad de seiscientos veintidós mil ciento ochen
ta y seis quetzales con seten~a y cinco centa
vos a que asciende la liquidación practicada. 

El apoderado de la Empresa, sefior Gracias 
Paniagua, interpuso contra tal resolución re
curso de revocatoria. Elevadas las diligencias 
con informe de la Contraloría al Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, se le dió au
diencia al Ministerio Público. Al evacuarla por 
medio de su Sección de Fiscalía, esta institu
ción opinó en el sentido de que era proceden
te confirmar la resolución recurridá en cuan
to a los reparos formulados ya que los mis
mos se habían. hecho de acuerdo con las cons
tancias de los libros de contabilidad de la em
presa, debiéndose revocar en relación con la 
plusvalía resultante de los bienes cedidos por 
dicha firma a los socios individuales, por ser 
inimputable e inoponible a la sociedad "Casti
llo Hermanos". El Ministerio de Hacienda dic
tó providencia, con fecha catorce de Mayo de 
mil novecientos cincuenta y dos mandando de
volver las diligencias a la Contraloría para 
los efectos legales, en vista de haber transcu
rrido" el término sefíalado por el artículo 8o. 
del Decreto Gubernativo 1881. La ContraJo
ría, a su vez, ordenó notificar la resolución 
ministerial y que se transcribiera a .la Direc
ción General de Rentas para su conocimien
to y eféctos legales. 

RESULTA: 

El Presidente de la Corte Suprema. de· Jus
ticia, en su concepto de Presidente del Tribu
nal de Amparo, transcribió .. al Ministro de Ha· 
cienda y Crédito Público, lo resuelto en el re· 
curso de amparo interpuesto por Albino Gra
cias Paniagua, en representación de la socie
dad "Castillo Hermanos en liquidación", con
tra actos y procedimientos del Ministro men-

• cionado, concretándolo en que, al dictarse la 
resolución ministerial que antes se relacionó, 
mandando pasar las diligencias a la Contra
loria para los efectos legales sin antes resol
ver la revocatoria interpuesta, se violaban ga-
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rantías constitucionales. Dicho recurso de am
paro, declarado con lugar, ordena que las co
sas vuelvan al estado que tenían antes de díc
tarse la resolución reclamada. 

Tramitado nuevamente el expedíente. en 
cumplimiento de lo · díspuesto por la Corte 
Suprema de Justicia, el Ministerio de Hacien
da pidió dictamen al Departamento de Asun
tos Tributarios y al Departamento Jurídíco 
del propio Ministerio. El primero, tr?-s un es
tudio detallado, sostiene el criterio de que la 
resolución recurrida debe mantenerse, con la 
modificación de que se desvanezcan los repa
ros por los intereses pagados a los socios so
bre las acreedurílj.s de la empresa a su favor, 
en la suma de diez y ocho mil ochocientos 
treinta y tres quetzales diez y_ siete ce,ntavos 
de quetzal, y el reparo 'por cinco mil quetza
les, relativo a las erogaciones hechas por la 
empresa para la compra y fabricación de ca
jillas de madera para el transporte de produc
tos; el segundo, o sea el Departamento Jurí
dico, opina en igual sentido en cuanto a que 
se desvanezca el reparo por los intereses, y 
en la cantidad que se indicó, no así el de cin· 
co mil quetzales referente a las cajillas de 
madera, en virtud de que la empresa no pro-' 
dujo documentos ni razones suficientes para 
ello. 

Con fecha nueve de Marzo de mil novecien
tos cincuenta y tres, por providencia- número 
cero cero dos mil quinientos noventa y dos, el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público con
firmó la resolución dictada por la C::mtraloría 
del Impuesto sobre Utilidades l!lotlvo del re
curso de revocatoria, con la única modifica
ción de que se desvanece el reparo por diez 
y ocho mil ochocientos treinta y tres quetza
les diez y siete éentavos, que comprende los 
intereses calculados sobre las aportaciones de 
los socios. Recibido el expediente en la Con
traloría, esta dependencia mandó pasarlo al 
Auditor Segundo José María López ArriaZa 
para practicar nueva liquidación. Cumplido lo 
anterior por el Auditor aludido la Contraloría 
dió su aprobación a la liquidación practicada, 
por resolución número cuatro mil ciento 
ochenta y siete de fecha veintinueve de Abril 
de mil novecientos cincuenta y tres, quedan
do en la forma siguiente: -"Utilidad declarada 
por la Empresa ... Q.799,330.20; Más: Ajpstes 
formulados por el Aud!tor 2o .... Q.95,312.99; 
Menos: Ajuste que se desvanece conforme re
solución No. 2593, del Ministerio de Hacienda 
y C. P .... "18,83317 ... " 76,479.82; Más: Plus
valía realizada en la enajenación de activos, 
Artos. 5o. Dto. 2009 y 62 Dto. 2191. . . . ..... 

"1.351,632.96. Utilidad sujeta a impuesto: .... 
Q.2.227,442.98; Impuesto (Escala del Decreto 
204) Sobre Q.2.227,442.98 ... " 925,257.98; Me
nos: Impuesto pagado, según comprobante 
número 209922... "311,169,49; Impuesto pen
diente de cob~.J ... Q.614,088.49". En la misma 
resolución se dispone extender orden de pago 
por el impuesto pendíente de hacerse efecti
vo. 

RESGLTA: 

El mismo señor Gracias Paniagua, en su 
calidad antes indicada, interpuso recurso con
tencioso administrativo contra la resolución 
número dos mil quinientos noventa y dos, 
proferida por el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público con fecha nueve de Marzo (y 
no nueve de Abril como aparece en la senten
cia recurrida), de mil novecientos cincuenta y 
tres; relacionando los hechos de conformidad 
con las diligencias y exponiendo sus puntos 
de vista en cuanto a lo injustificado del pago 
adicional de impuestos por los reparos apro
bados, así ·como de la plusvalía deducida, ale
ga ·además la caducidad del derecHo del Fisco 
para la verificación del estado de pérdidas y 
ganancias de la sociedad recurrente, la falta 
de personalidad de la sociedad "Industrial, 
Agrícola y Particular Castillo Hermanos", en 
lo relativo al aumento de valores en bienes 
que· no e:r;-an de su pertenencia, y gozar de 
inoponibilidad en cuanto se refiere a· plusva
lías; pide que, con base en las razones que 
aduce, se revoque la resolución ministerial 
motivo del recurso. Acompañó juntamente con 
él mismo varios documentos tendíentes a pro
bar el fundamento de sus argumentaciones. 

Abierto a prueba el recurso, el Ministro de 
Hacienda y Crédito Público pidió que se .tu
vieran como rendidas por su parte: a) todo 
el exp~diente administrativo antecedente al 
recurso; b) actas notariales levantadas por 
los Notarios Héctor Horacio Zachrisson Des
camps y Jorge Luis Zelaya Coronaqo, de las 
cuales aparece acreditado el pago de tres
cientos once mil ciento sesenta y nueve qtiet
zales. cuarenta y nueve centavos, por cuenta 
de "Castillo Hermanos", en concepto de im
puesto• sobre utilidades por el período antes 

· mencionado, y el depósito en· la Tesorería de 
Fondos Judiciales por treinta y dos mil ocho-

• cientos oqhenta y seis quetzales treinta y dos 
centavos, 'que la misma empresa consignó an
te el Juzgado Tercero de Primera Instancia 
de este departamento; e) testimonio de la es
critura de protocolización autorizada por el 
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mismo Notario Zachriss<:m Descamps, que 
contiene· el acta levantada por dicho profesio
nal, sobre rechazo de pago parcial que "Cas
tillo Hermanos", pretendía b.acer ante las re
ceptorías fiscales; d) resolución de la Contra
loría del Impuesto sobre Utilidades de fecha 
veintinueve de Abril de mil novecientos cin-. 
cuenta y tres, que obra en el expediente; e) 
comprobantes que aparecen en el expediente 
y que demuestran que mediante procedimien
to económico coactivo que se sigue a la em
presa, se ha decretado embargo e interven
ción, en su contra. Por parte de la empresa 
se presentaron las siguientes: a) cuadro de
mostrativo de la liquiaación de "Castillo Her
manos"; b) certificación extendida por la Con
traloría del Impuesto sobre Utilidades que 
acredita la verificación del capital social de 
"Cervecería Centro Americana S. A.", "Cer
vecería Nacional S. A.", y "Fábrica de Bebi
das Gaseosas Salvavidas S. A.", y fechas en 
que fueron inscritas; e) actas notariales le
vantadas por los Notarios Jorge José Salazar 
y Jorge Luis Zelaya Coronado, respecto a la 
negativa del Ministro Ejecutor del ,Juzgado 
Económico Coactivo, de asentar en el acta de 
embargo que los bienes que se pretende em
bargar no pertenecen a "Castillo Hermanos", 
sino a persona distinta; d) .certificación exten
dida por la Contraloría del Impuesto Sobre 
Utilidades eonteniendo varias resoluciones y 
.dictámenes; ·e) testimonios de varias escritu
ras públicas. que se refieren a la constitución 
de las nuevas empresas a que se ha aludido; 
f) informe rendido por los Doctores en Eco
nomía Héctor Goicolea Villacorta y Rafael Ra
mos Bosh; g) la resolución impugnada, del 
Ministerio de Hacienda; h) todos los docu
mentos públicos, auténticos y privados que 
obran en el expediente formado con motivo 
de la revisión de la contabilidad de la empre
sa, y todas las actuaciones administrativas que 
apareeen en los antecedentes; i) certificacio
nes extendidas por el Juzgado Tercero de Pri
mera Instancia; j) certificaciones del Regis
tro de la Propiedad Inmueble; k) sentencias 
dictadas por.la Corte Suprema de Justicia en 
los recursos de amparo interpuestos por la 

.empresa. 

RESULTA: 

Habiéndose señalado día para la vista con 
ocasión de la cual las partes alegaron lo que 
creyeron del caso, el Tribunal dictó el fallo 
que motiva el presente recurso, declarando: 
"lo.) Sin lugar las excepciones de falta de ac
ción de la empresa recurrente, interpuesta por 

el Ministerio. de Hacienda y Crédito Público. 
y la de caducidad promovida por la misma 
empresa; 2o.) Con lugar la excepción de fal
ta de personalidad pasiya promovida por la 
parte actora en este recurso, y, en consecuen
cia, absúelta la misma empresa en cuanto al 
cobro de impuesto sobre una plusvalía que, 
caso de existir y de haber sido determinada y 
no simplemente calculada "en exceso" no .le 

. sería imputable por no haberle sido beneficio
sa, ya que se pretende sobrevino sobre bienes 
expresamente excluidos de su pertenencia, al 
prorrogar por un año más el término de su 
duración, como empresa exclusivamente agrí
cola; 3o.) Se revoca la resolución recurrida 
por lo que hace al extremo indicado en el pun
to anterior (2o.) y 4o.). Confirma por lo de
más la resolución indicada, debiéndose practi
car nueva liquidación del impuesto correspon
diente a los reparos confirmados, con presen
cia de los documentos que no se tuvieron a la 
vista por los motivos que indica el Auditor 
revisor". En apoyo de la sentencia, el Tribu
nal considera: que la falta de acción inter
puesta por el Ministerio de Hacienda no es 
procedente, pues la ley de Enjuiciamiento Ci
vil y Mercantil establece que la persona que 
pretenda hacer efectivo un derecho, puede pe
dirlo ante los jueces y tribunales de la Repú
blica, sin otro requisito que el de llenar las 
formalidades de ley, y la Constitución de mil 
novecientos cuarenta y cinco, vigente cuando 
la contienda surgió, consideraba la acción ju
dicial como uno de los derechos individuales 
de los habitantes del país; que tampoco pro
cede la excepción de caducidad alegada por la 
parte recurrente, pues si el término para el 
Fisco pueda verificar la exactitud de las de
claraciones y anexos de las empresas lucrati-. 
vas ha sido motivo de constante discusión y 
de fallos contradictorios, mediañte el Decreto 
número 174 emitido por el Presidente de la 
República, se ha aclarado cualquier duda que 
pudiera existir al establecer que el indicado 
derecho prescribe a los seis años, tiempo que 
no ha :transcurrido en el caso examinado; que 
según la escritura pública de diecinueve de 
Diciembre de mil nov.ecientos cuare-nta y seis, 
autorizada por el Notario Luis Beltranena Si
nibaldi, la sociedad industrial, flgrícola y par
ticular "Castillo Hermanos", _se constituyó ex• 
clusivamente como empresa -agrícola, queqan
do su patrimonio formado por las fincas que 
se expresan en tal instrumento, a eX'Cepción 
de la porción de· la finca "El Zapote" donde 
se encuentra la- "Cervecería Centro America
na", del predio en que .se encuentra la "Cer
vecería Nacional" en Quezaltenango, incluyen."' 
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do edificios, maquinarias, vehículos, semovien
tes, útiles y enseres pertenecientes a dichas 
cervecerías, y de todo lo que correspondía a 
la empresa embotelladora "Canada Dry", bie
nes estos que fueron excluidos expresamente 
al enjuiciarse proindivisamente a los socios en 
lo particular y en la proporción que les corres
pondía según sus respectivos derechos, en la 
sociedad que dejó de ser industrial y particu
lar para constituirse solamente en sociedad 
agrícola; que la escritura antes indicada fué 

'debidamente inscrita en el Registro Civil1 y en 
el de la Propiedad Inmueble; que también se 
había establecido que los socios de "Castillo 
Hermanos", parcialmente liquidada, habían 
constituido las rluevas sociedades anónimas 
"Cervecería Centro Americana" y "Cervecería 
Nacional", habiendo quedado suscrito y paga
do el capital de las nuevas empresas con los 
derechos que les correspondían a los socios 
en la empresa liquidada; que con tales hechos, 
quedaba demostrado que los bienes con los 
cuales fueron constituidas las nuevas socieda
des anónimas, habían dejado de pertenecer a 
la empresa "Castillo Hermanos" desde el die
cinueve de Diciembre de mil novecientos cua
renta y seis, y, por consiguiente, su destruc
ción total o parcial, o su aumento de valor 
por cualquier motivo, no era cosa que afec
tara a "Castillo Hermanos", razón que impide 
que a esta empresa pudiera imponérsele tri
buto alguno por plusvalía real o ficticia; y 
que, por otra parte, la plusvalía considerada 
por la Contralorla del Impuesto Sobre Utili
dades en este caso col)creto, no ha podido exis
tir por el solo hecho de que los socios funda
dores de las empresas "Cervecería Centro A-

-mericana" y "Cervecería Nacional" hubiesen 
dado mayor valor a las nuevas sociedades in
dicadas; por lo que es el caso de declarar con 
lugar 'la excepción promovida por "Castillo 
Hermanos" acerca de que no le es atribuible 
el pretendido impuesto sobre plusvalía tratán
dose de bienes de ajena pertenencia, en ·Cuyo 
cobro carece de personalidad; que en cuanto 
a los reparos hechos con motivo de la revi
sión de cuentas, de la empresa, analizados en 
la resolución del Ministerio de Hacienda obje
to del recurso, deben confirmarse, pero que
dando sujetos a nueva liquidación a fin de es
tablecer en determinado~ aspectos (que se de
tallan en la consideración) los que son o no 
gastos deducibles. 

Contra dicho pronunciamiento y auxiFado 
por el Abogado Arturo Aroch, el 'Ministro de 
Hacienda y Crédito Público interpuso recurso 
de casación por violación, aplicación ind~bida 

e interpretación errónea de la ley; dice fun
darse en los incisos lo. y 6o. del articulo 506 
del Decreto Legislativo 2009 y lo. y 2o. del 
Decreto número 60 de la Junta de Gobierno; 
y cita como violados los artículos 16, 28 y 41 
de la Ley de lo Contencioso Administrativ:>, 
Decreto Gubernativo 1881, como aplicados in· 
debidamente los artículos 238 del Decreto Le
gislativo 2009 y 50 del Decreto Gubernativo 
1881, y erróneamente interpretados los artícu
los 248 del Decreto Legislativo 2009 y 29 y 50 
del Decreto Gubernativo 1881; al final de su 
escrito agrega también como fundamento del 
recurso los artículos 511, 512, 513 y 518 df' l 
Decreto Legislativo 2009. Las motivaciones 
que el recurrente aduce pueden resumirse er. 
lo siguiente: 'que el artículo 16 del Decreto Gu
bernativo 1881, en su forma vigente al inter
ponerse el recurso, exigía que para inte.1tar 
la vía contenciosa administrativa en casos co
mo éi presente, era preciso que el interesado 
verificara antes el pago de lo adeudado al Fis
co, y que al no hacerlo así el señor Gracia~ 
Paniagua en representación de la empresa 
"Castillo Hermanos", pagando previamente el 
impuesto que se le cobraba, se violó aquel 
precepto por el Tribunal a-quo al dar trámite 
al recurso interpuesto, así como el 28 ael 
mismo cuerpo de leyes que indica que se da
rá trámite al recurso si el Tribunal lo encon
trare arreglado a derecho; que también fué 
violado el artículo 41 del Decreto aludido, el 
cual determina que la sentencia se contrae a 
revocar, c0nfirmar o modificar la resolución 
administrativa que motivó el recurso, pues e1 

punto cuarto del fallo dice que se confirma:r.. 
los reparos hechos a la contabilidad de la em
presa por el período eñ discusión, pero ade
más manda practicar nueva li'quidación, con 
lo que la confirmación decretada cae total
mente por su base ya que un reparo confirma
do no puede ser objeto de nueva , compmba
ción porque entonces no estaría firme. Que el 
Tribunal sentenciador aplicó indebidament·~ el 
artículo 238 del Decreto Legislativo 2009, por· 
que tal disposición se refiere a las excepcio
~es dilatorias que pueda interponer la parte 
demandada, pero en este caso no ha sido pro
puesta por la parte demandada (Ministerio) 
y sin embargo el Tribunal resuelve 'la excep
ción que dice haberla interpuesto la parte de
mandante, denominándola de "inimpontbili· 
dad" o "inimputabilidad"; y que así, el Tribu
nal, contra el tenor expreso del artículo cita
do, resuelve tal excepción dilatoria como pe
rentoria llamándola "falta de personalidad pa
siva", con lo que concedió más de lo pedido, 
aplicando indebidamente dicho precepto e 
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igualmente el articulo 50 del Decreto Guber· 
nativo 1881, que remite al Código de Enju~
ciamiento Civil y Mercantil como ley supleto
ria. Que por otra parte, el Tribunal interpre
tó erróneamente el articulo 248 del Decrew 
Legislativo 2009, porque el Ñiinisterio, al con
testar la demanda, interpuso la excepción pe
rentoria de demanda defectuosa y el Trib,mal 
la desestimó sin entrar a considerar sus ra- · 
zones y fundamentos legales, examinando úni
camente el derecho ·de acción como derech•:> 
político del ciudadano para demandar la in
tervención de los órganos componentes del Es
tado a fin de resolver una ·Contienda o pre-es
tablecer un derecho, pero no la falta de acdón 
dentro del orden civil y administrativo, esto 
es la carencia de facultad para acudir en de
manda de un derecho cuando no se ha;n cum
plido los requisitos específicos que la ley se· 
ñala; que la excepción de falta de acción está 
reconocida por nuestra legislación como se ve 

. de algunos principios expresos; que en el pn:

sente caso no se niega a la parte_ actora su 
derecho de pedir la intervención del Tribunal 
de lo Contencioso Administrativo, pero sí se 
le pide que su acción la ajuste a los postula
dos de la ley para que pueda ser legitima
mente discutida en juicio, esto, que cumpla 
con las prescripciones del artículo 16 del De
creto Gubernativo 1881 pagando antes de in
tervenir la vía contenciosa administrativa lo. 
que al Fisco legalmente le corresponde; y que 
como el Tribunal, desoyendo el mandato de 
tal precepto, dió curso a la demanda del se
ñor Gracias Paniagua, la única defensa del 
Ministerio será excepcionar la acción del ac
tor por no haber hecho el pago previo; que es 
en ello en lo que el Ministerio ha hecho con
sistir la falta de acción en el demandante; y 
que al interpretarse erróneamente el artículo 
citado, también lo fueron los artículos 29 y 50 
del Decreto Gubernativo 1881. Que por último 
interponía el presente recurso también con 
'apoyo en el inciso 6o. del artículo 506 del De
creto Legislativo 2009, o sea por incongruen
cia del fallo con las acciones que fueron obje
to del juicio, porque él demandante nunca ha 
invocado ni ha hecho valer la excepción de 
"falta d~ personalidad pasiva" que el Tribunal 
sentenciador le concede; y asimismg la incon
gruencia de la declaración contenida en el pun
to cuarto del fallo a que se refiera en párra
fos anteriores. 

CONSIDERA.'\T>O: 

-1-

En relación con las leyes que denuncia co
mo iniringidas y los argumentos que esgrime 
en respaldo de sus puntos de '\-ista, el recu
rrente invoca como fundamentación del recur
so los casos de procedencia comprendidos en 
los incisos lo. y 6o. del articulo 506 del De
creto Legislativo 2009, que se refieren, respec
tivamente, a "cuando la sentencia o auto recu
rrido contenga violación, aplicación indebida 
u interpretación errónea de la ley" y cuando 
aparezca "incongruencia del fallo con las ac
ciones que fueron objeto del juicio". Siendo 
que por la naturaleza particular del recurso 
de casación el Tribunal debe encuadrar su es
tudio dentro de los casos de procedencia ex
presamente señalados por el interponente, en 
el sub-júdice corresponde analizar las diferen
tes situaciones que comprende, teniendo como 
base la extensión de los mencionados casos 
como fundamentación del mismo. 

Como primer aspecto de su impugnación, el 
recurrente dice, que el fallo incurre en viola
ción de los artículos 16 y 28 del Decreto . Gu
bernativo 1881, Ley de lo Contencioso Admi
nistrativo, porque siendo requisito indispensa- · 
ble para admitir el recurso contencioso admi
nistrativo el previo pago de lo adeudado al 
Fisco, el Tribunal a-quo, sin estar :cumplida 
tal exigencia legal, dió trámite el recurso que 
concluyó con la sentencia que se examina; y 
que por idéntica razón, se interpretaron erró
neamente los articulos 248 del Decreto Legis
lativo 2009 y 29 y 50 del ya aludido Decreto 
Gubernativo 1881, pues fué desestimada· por 
aquel Tribunal la excepción perentoria de de
manda defectuosa que el Ministerio interpuso 
al contestar la demanda, estimando que ello 
originaba falta de acción en la ·Empresa de
mandante para acudir ante el Tribunal como 
lo hizo. 

El primero de los artículos enumerados es-
tablece, en realidad, que para intentar la via 

contencioso-administrativa en los asuntos so
bre cobranza de contribuciones y demás ren
tas públicas o créditos definitivamente liqui
dados en favor del Fisco, es preciso que el 
recurrente verifique antes el pago de lo adeu
dado, salvo que haya obtenido declaración de 
pobreza; y el segundo, que el Tribunal dará 
trámite al recurso siempre que estén cumpli
das las prescripciones legales para su propo
sición y lo encuentre arreglado a derecho. A
hora bien, instituyendo ''la ley el -recurso de 
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casación para dos · situaciones medularmente 
distintas e inconfundibles, traducidas en error 
de· juicio en la resolución de los aspectos con
trovertidos, o sea de fondo, y error en las re
glas del procedimiento, o sea por quebranta
tniento de forma, al efectuar el planteamien
to respectivo es imprescindible, en cualquiera 
de las dos situaciones, colocarse dentro de los 
casos de procedencia específicamente determi
nados por la ley y que para el asunto sub-litis 
serían los fijados en el artículo 506 del Decre
to Legislativo 2009. Como se ve de la propia 
exposición del recurrente y del sentido taxati
vo de los mencionados artículos, el defecto 
que se da como motivo, a la vez que se con
trae a un requisito para que el Tribunal con
ceda el trámite al asunto que se le plantea, es 
decir, formal, quebrantaría únicamente una 
norma procesiva que no atañe al fondo del 
asunto, de donde se infiere que el caso de 
procedencia con el que se pretende relacionar 
tal vi:cio es inapropiado, lo cual hace imposi
ble el examen de aspecto en cuestión. 

Por las mismas razones anteriores, este Tri
bunal está vedado para determinar si hubo o 
no interpretación errónea de los artículos 248 
del Decreto Legislativo 2009 y 29 y 50 del De
creto Gubernativo 1881, cuyo defecto también 
se atribuye al fallo recurrido, pues refirién
dose los dos primeros al medio de defensa de 
que dispone la parte demandada para inter
poner excepciones perentorias en los respecti
vos procedimientos a que tales preceptos per
tenecen, claramente perfilados como regula
ciones de orden . procesivo, su vulneración sólo 
podría producir vidos formales y no de fon
do; y en cuanto !J.l tercero de los menciona
dos artículos, que indica que todas las dispo
siciones del Código de EnjUiciamiento Civil y 
Mercantil y las de la Ley Constitutiva del Or
ganismo Judicial, regirán com..o leyes supleto
rias en lo contencioso . administrativo, en lo 
que fueren aplicables, con mayor razón resul
ta ajeno al aspecto del sometimiento . que se 

· ha examinado. 

-u...:.. 

Relacionado con el rcaso de procedencia que 
contempla el inciso 6o. del artículo 506 del 
Decreto Legislativo 2009, cuyo contenido se 
transcribió al principio, se acusa la violación 
del artículo 41. del Decreto Gubernativo 1881, 
el cual determina que la sentencia debe revo
car, confirmar o modificar la resolución ad· 
ministrativa que originó el recurso, violación 
motivada, según el recprrente, porque el pun
to cuarto del fallo dice que se confirman los 

reparos hechos a la contabilidad de la Empre
sa y sin embargo, manda alli mismo practicar 
nueva liquidación, lo cual revela un contra
sentido. Enunciada así la tesis del recurrente, 
que manifiestamente acusa como motivación 
de este aspecto, que el fallo es contradicto
rio en uno de sus puntos resolutivos, se con
cluye que el defecto de mérito no podría exa
minarse de conformidad con el caso de proce
dencia invocado, ya que, aparte de ser cosa 
distinta de lo anterior la "incongruencia del 
fallo con las acciones que fueron objeto del 
juicio", como lo indica el inciso citado, existe 
caso de procedencia especifico para el conoci· 
miento de este aspecto de impugnación, tal 
es el contenido en el inciso 4o. del articulo 506 
del Decreto Legislativo 2009, que no fué cita
do. Si a esto se agrega que al tratarse de un 
error de fondo, falta asimismo la cita de las 
leyes violadas rcon ese motivo para efectuar el 
estudio de rigor, puesto que la sola mención 
del artículo relacionado al principio -de con
dición procesiva- no llenaría aquella finali
dad, es evidente .la ineficacia del planteamien
to en e¡:,te respecto. 

-III-

También en concordancia con el mismo caso 
de procedencia, es decir, el que se refiere a. la 
incongruencia del fallo ·Con las acciones que 
fueron objeto del juicio, se atribuye a la sen
tencia aplicación indebida del artículo 238 del 
Decreto Legislativo 2009, que contiene la fa
cultad reconocida a la parte demandada para 
interponer excepciones dilatorias y los requi
sitos para su interposición; y se hace consis· 
tir el error en que, no obstante corresponder 
dicha facultad a la parte demandada, exclusi
vamevte, y no haber propuesto el recurrente 
ninguna excepción de esta clase en su carác
ter de tal, el Tribunal resuelve en beneficio 
de la Empresa actora y en calidad de excep
ción per~ritoria, la que llama "falta. de perso
nalidad pasiva", concediendo así más de lo 
pedido. 

Atendiendo la objeción concreta del recu
rrente, cabe advertir a semejanza de lo que 
se dijo con respecto a la impugnación trata
da en el punto anterior, que para cuando se 
estima que un fallo otorgue más de lo pedido, 
la ley exige que se sitúe la denuncia del error 
dentro del respectivo caso de procedencia que 
también, en forma especial e individualizada, 
señala el inciso 5o. del articulo 506 del Decre
to Legislativo 2009, el cual es imposible· con
fundir con los otros casos comprendidos en el 
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artículo citado, uno de los cuales es el invo
cado por el interesado, ya que precisamente 
por la naturaleza esencialmente técnica de es
te recurso, dichos casos proporcionan los pre
supuestos necesarios para efectuar el análisis 
comparativo que es característica del m'.smo. 
En consecuencia, habiéndose citado un caso 
de procedencia que no se relaciona con el vi
cio mencionado, repitiéndose así el defecto que 
ya se hizo notar en cuanto al planteamiento 
del aspecto antes referido, tanto en la equivo
cación expresada como en la omisión de las 
leyes sustantivas que por tal causa se consi
deran infringidas, tampoco aquí es proceden
te el estudio de fondo de la cuestión de que 
se trata. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo 
en lo considerado y en -lo que prescriben los 

· artículos 13, 222, 223 y 232 del' Decreto Guber
nativo 1862; 521 y 524 del Decreto Legislati
vo 2009, DESESTIMA el presente recurso. No
tifíquese y con certificación de lo resuelto 
tlevuélvanse los antecedentes. (Ponencia del 
Magistrado José Arturo Ruano Mejía). 

Federico CarbonelZ R. - G. Aguilár Fuen
tes. - J. M. Moscoso E. - Alberto Herrm·
te. - J. A. Ruano Mejía. - Ante mí: Juan 
Fernández O. 

CIVIL 
Alejandro Popol Méndez como apoderado d.e 

Berta Asención Milian Salvatierra de Po
pal contra Matilde Escobar Lemus de Iriar
te. 

DOCTRINA: Cuando en una sentencia con
gruente c.on la demanda, se declara que el 
hecho motivo de la litis no- está dentro del 
estado que _el actor invoca y por eso se ab
suelve al demandado, no se violan los pre
ceptos de dicho estatuto si efectivamente e! 
caso en cuestión P-s diferente del que se so
metió a juicio. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, trein
ta y uno de Octubre de mil novecientos cin
cuenta y cinco. 

Por recurso de casacwn se examina la sen
tencia dictada por la Sala Tercera de la Corte 
de Apelaciones el veintidós de Marzo del año 

próximo pasado en el juicio ordinario que A
lejandro Popol Méndez, como apoderado de 
Berta Asención Milián Salvatierra, siguió con
tra Matilde Escobar Lémus de Iriarte, ante el 
Juzgado Tercero de Primera Instancia de 
este departamento. Del estudio de los antece
dentes, ' 

RESULTA: 

Que Alejandro Popol Méndef: se presentó. 
el diecinueve de Agosto de 'mil novecientos 
cuarenta y nueve, ante el Juzgado Tercero de 
Primera Instancia departamental, manifestan
do que, como apoderado de su esposa, Berta 
Asención Milián Salvatierra, según el testimo
nio de poder que acompañaba, exponía: que 
la madre de su mandante había constituido 
gravámenes hipotecarios sobre la finca urba
na número doscientos nueve (209), _inscrita en 
el folio doscientos cincuenta, (250), del Libro 
treinta y dos, (32) de Guatemala -consisten
te en la casa y sitio número uno de la Cuar
ta Calle Poniente de J ocotenango--, a favor 
de la Sociedad "Valdez R. Hermanos" y Nati
\:'idad González, por las sumas de treinta y 
cinco mil pesos de los antiguos bancos y un 
mil quetzales, respectivamente, los cuales se 
inscribieron en el Registro, en primer lugar 
el de un mil quetzales y en segundo el de 
"Valdez R. He¡manos", no obstante que éste 
era anterior a aquél; que el crédito origina
riamente propiedad de Natividad González fué 
cedido a varias -personas hasta llegar a doña 
Matilde Escobar Lémus de Iriarte, quien de
mandó ejecutivamente el pago de lo debido 
ante el Tribunal mencionado, (Tercero de Pri· 
mera Instancia); procedimiento que dió por 
resultado el remate del bien hipotecado en la 
suma de dos mil quetzales, a favor de "Valdez. 
R. Hermanos", quien concurrió a la subasta 
únicamente como comprador y no como acree
dor; que el crédito constituido a favor de "Val
dez R. Hermanos" había prescrito desde mil 
novecientos treinta . y cuatro, cuando menos, 
y no obstante eso fué cedido a Matilde Esco
bar (Lemus) de Iriarte juntamente con el re
mate obtenido en el ejecutivo antes mencio· 
nado, por la suma de seiscientos quetzales, se
gún consta en la escritura autorizada en esta 
ciudad por el Notario Rafael Antonio Cues
tas. 

Que, como Matilde Escobar (Lemus) de 
Iriarte es hermana de María Cristina V1elman . 
Escobar y ésta es esposa del ex-general Ro
derico Anzueto, según lo prueban las certifi
caciones de nacimiento y matrimonio que a-
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compano, aquélla es pariente de éste, quien 
fué Director General de la Policía Nacional y 
Ministro de 1Á.gricultura en el gobierno presi
dido por el ex-general Jorge Ubico; ", .. que 
esa cesión de derechos con todos los deriva
dos que se detallaron en el instrumento de 
venta referido, la reputa la ley fraudulenta y 
en consecuencia nula, por haberse verificado 
a favor de una persona pariente en segundo 
grado de afinidad ... " con el funcionario de 
aquel entonces y haberse efectuado ". . . por 
un precio inferior al que le correspondía al 
inmueble objeto de la subasta ... " no obstan
do para ello el crédito hipotecario por un mil 
quetzales que aparecía en el Registro de In
muebles y los ochenta quetzales de intereses 
debidos, según decía la ejecutante. Continúa 
diciendo: "Por lo expuesto vengo de demandar 
de doña Matilde Escobar (Lemus) de Iriarte 
la fraudulencia y nulidad de la cesión o ven
ta de derechos y de remate verificado por Val
dez R. Hermanos a favor de aquella señora, 
eu escritura número ciento sesenta y dos; de 
fecha siete de Octubre de mil novecientos cua· 
renta y dos, ante el N otario Lic. Rafael Anto
nio Cuestas ... "; demanda que funda en los 
artículos primero y cuarto del Decreto 270 del 
Congreso, que a continuación relata. 

Bajo el encabezamiento de probanza dice en 
qué consisten sus pruebas, las cuales única
mente enumera. 

juicio son a cargo de la demandada, en el ca
so de no contestar afirmativamente esta de
manda". 

Finallnente concluyó pidiendo el arraigo de 
su . demandada, la anotación de la demanda 
sobre el bien objeto de la misma y los demás 
trámites que el caso requería. 

Aparecen agregadas cuatro certificaciones 
que contienen el auto por el que se declaró 
que Berta Asención Mllián Salvatierra es he
redera de Paula Salvatierra, partidas de na
cimiento de Matilde Escobar y Maria Cristina 
Vielman Escobar • y el poder con que actúa 
Alejandro Popol Méndez. 

RESULTA: 

Tramitada la demanda se presentó doña Ma
tilde Escobar Lemus de Iriarte interponiendo 
la excepción de falta de personalidad de la 
demandante, pero fué declarada sin lugar y su 
resolución confirmada por la Sala respectiva. 

A folios doce,. trece y catorce aparece el 
testimonio de la escritura de cesión de crédi
to Y: remate, otorgado por "V ALDEZ R. HER
MANOS" a favor de la señora Escobar Lémus 
de Iriarte, autorizada por el Notario, Licen
ciado Rafael Antonio Cuestas. 

RESULTA: 

Con fecha dieciséis de Diciembre de mil no
vecientos cincuenta y dos se amplió la de
manda pidiendo que al dictar sentencia el Tri
bunal remitiera despacho al Registro para que 
cancelara "las inscripciones hipotecarias que 
dieron origen al remate, venta o cesión de 
crédito o derechos que se declara nula y frau
dulenta". 

La señora Escobar Lemus de Iriarte, no hi
zo uso de las. audiencias concedidas para con
testar la demanda y su ampliación por lo que, 
a solicitud de parte, se tuvieron por contesta
das negativamente y se abrió a prueba el jui
cio, durante cuya lapso se rindieron las si
guientes: dictamen de expertos sobre el valor 
real y verdadero de la casa y sitio motivo del 
juicio, en los meses de Junio de mil novecien
tos cuarenta y dos y Enero de mil novecien
tos cuarenta y tres, valor comercial de los 
mismos en aquella fecha· y si las ~construccio

nes son más recientes que las existentes en 

Al hablar de la sentencia, escribe: "El fallo 
hará las siguientes declaraciones: a) Que la 
cesión o venta de derechos y de remate con
tenida en la escritura número ciento sesenta 
y dos, de fecha siete de Octubre de mil nove
cientos cuarenta y dos, ante el Notario Lic. 
don Rafael Antonio Cuestas, que aparece en 
la inscripción hipotecaria número doce del Re
gistro General de la Propie~ad Inmueble, he
cha por Valdez R. J:Iermanos a favor de doña 
Matilde Escobar (Lemus)- de Iriarte, es frau
dulenta y nula; b) Que la demandante debe 
pagar o devolver a la demandada, en el térmi
no de ley, el precio de seiscientos quetzales 
en que compró al rematario Valdez R. Her
manos, el crédito y el remate anteriores; e) 
Que este fallo no prejuzga sobre los otros de
rechos que le asistan a la demandada sobre la 
finca urbana No. 209, folio 250 del libro 32 
de Guatemala, en su carácter de acreedora 
hipotecaria, especialmente en el crédito nú
mero once proveniente de la acreedora Nativi
dad González; d) Que no se hacen declaracio
nes sobre mejoras ni daños y perjuicio, por 
no existir las primeras y no reclamarse por 
ahora los últimos; e) Que las costas de' este 

· el tiempo referido; certificación de la partida 
de matrimonio del General Roderico Anzueto 
con María Cristina Vielman Escobar; certifi
cación del acta por la cual se hizo constar que 
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dicho General recibió el Ministerio de Agri
cultura el dieciséis de Febrero de mil nove
cientos treinta y siete; certificación del A
cuerdo Gubernativo por el que, con fecha pri
mero de Julio de mil novecientos cuarenta y 
cuatro, fué substituido por don Mariano Fa
checo Herrarte; certificación del Registro de 
la Propiedad Inmueble conteniendo la prime
ra inscripción de dominio de la finca motivo 
del juicio, sus gravámenes y anotación, y cer
tificación de la partida de matrimonio de Ma
tilde Escobar Lemus con Pedro Iriarte. Los 
expertos dijeron que la causa y sitiÓ en 
mención tenían un valor real, verdadero y co
mercial de diez mil seiscientos quetzales en 
to.tal y que las construcciones son antiguas. 

Señalado el día de la vista concurrieron 
ambas partes alegando los extremos que cre
yeron convenientes a sus intereses y con fe
cha veintisiete de Agosto de mil novecientos 
cincuenta y tres, el juzgador de primer gra
do dictó sentencia absolviento a Matilde Es
cobar Lemus de Iriarte de la demanda enta
blada en su contra, por Berta Asunción Mi
lián Salvatierra. 

RESULTA: 

APelada la sentencia referida se elevó el jui
cio a la Sala jurisdiccional, en donde Alejan
dro Popo! Méndez pidió que se ratificara el 
alegato presentado por la demandada en pri
mera instancia y seguidos los trámites corres
pondientes se le tuvo por ratificado en auto 
de fecha seis de Noviembre de aquel mismo 
año, señalándose día para la vista de la se
gunda instancia a solicitud de la demandante. 
Presentados cinco alegatos por el señor Popo! 
Méndez se dictó la sentencia que se examina, 
el veintidós de Marzo del año próximo pasa
do, por la que el Tribunal de segundo grado 
confirma la emitida en primera instancia, fun
dándose para ello en que el contrato cuya 
fraudulencia y nulidad se demandan no es de 

, los que menciona el artículo primero del De
creto 270 del Congreso, "pue.s ese contrato es 
de bienes incorporales· y en cambio el artículo 
aludido, se refiere únicamente a muebles e 
inmuebles". Que tampoco la actora aparece 
con derecho a deducir la acción entablada, en 
virtud de lo dispuesto en el párrafo segundo 
del artículo cuarto del Decreto 270 mencio.na
do, pues debiendo devolver el precio los inte
resados que hagan uso de esta acción y no 
habiendo sido parte en el contrato la actora, 
no podrá cumplirse con este mandato, agre
gándose a ésto que aún previniéndolo la ley 
no intervino el Ministerio Público como parte. 

RESlJLTA: 

El dos de Abril del año próximo pasado. A
lejandro Popol Méndez se presentó a esta Cor
te, auxiliado por el Abogado Carlos Rivera 
Barillas, diciendo: "Contra el referido fallo de 
Segunda Instancia, interpongo este recurso 
extraordinario de casación en el fondo, por "io
lación, aplicación indebida e interpretación 
errónea de la ley, así como por error de he
cho en la apreciación de las pruebas, resul
tante de documentos y actos auténticos que 
demuestran de modo evidente la equivocación 
del Tribunal juzgador. Al respecto me fundo 
en los casos de procedencia que determinan 
los. incisos lo. y 3o. del artículo 506 del Decre
to Legislativo No. 2009, reformado por el De
creto No. 388 del Congreso de la República". 

"Cito como infringido& en la sentencia de 
Segunda Instancia, las siguientes leyes cons
titucionales y legislativas: artículos: 4, 170 pri
mera parte, 52 primera parte, y 49 en su úl
tima parte, de la Constitución de la Repúbli
ca; lo. y 84 del _Dto. Gub. No. 1862; IV, V, VIII, 
IX, XI, XII, XVIII y XXXIV de los Preceptos 
Fundamentales de la Ley Constitutiva del Or
ganismo fí Judicial; lo., en sus dos párrafos, 
2o., 4o. párrafo 2o., y So. del Dto. No. 270 del 
Congreso de la República; 1476, 1632, 1635, 
1596 y 1598 del Cod. Civil de 1877; 261, 262, 
263 y 264 del Dto. Gub. No. 272; 259, 269, 277, 
281, 384 la. parte, 282, 369 en sus dos partes, 
y 364 del Dt;s>. Leg. No. 2009; 368 inciso lo., 
36¡), 371 inciso lo., 370, 375, 380, 387, 388, 389, 
685, 698, 713, 1038, 1100, 1039, 1076 del Código 
Civil. (Dto. Leg. 1932) ; 1396, 1397, 1425, 1426, 
1427, 1600, 1601, y 1606 del Código Civil de 
1877; 12, 14, 15 y 16 del Decreto Legislativo 
No. 2010; 137, 138, 139, 140 y 143 y 144 del 
Código Civil (Dto. Leg. No. 1932)". 

Al exponer los moftvos de su recurso citó 
también como violados los artículos 1590 in· 
ciso lo., 1084 y 2249 inciso 2o. del Código Ci· 
vil; 330 párrafos lo. y 2o: del Decreto Guber· 
nativo 272; 364 del Decreto Legislativo 2009; 
y XXVIII de los Preceptos Fundamentales, 
Decreto Gubernativo 1862. 

Con fecha· siete· de Abril del año próximo 
pasado, nuevamente compareció Popol Mén· 
dez pidiendo que se tuviera por suprimido de 
su recurso original el articulo XVIII de los 
Preceptos Fundamentales del Decreto Guber· 
nativo 1862, por haberse citado con equivoca
ción, pero de conformidad con el artículo 512 
del Código de EnjuiCiamiento Civil y Mercan~ 
til, ampliaba aquel sometimiento citando co· 
mo infringidos los artículos 434 del Decreto 



114 GACETA DE LOS TRIBUNALES 

Legislativo número 2009; 130 del Decreto Gu
bernativo 1862; y 1 de los Preceptos Funda
mentales de la Ley Constitutiva del Organis
mo Judicial. 

El' diecinueve del mismo mes de Abril ya 
citado ,comparece el señor Popol Méndez pa
ra h~cer una segunda ampliación, citando co
mo violados los artículos 818, 819 en sus dos 
partes, 820 en su primera y tercera partes o 
párrafos, 1114 todos del Código Civil, .(Decre
to Legislativo número 1932); y 2315 del Có
digo Civil .de 1877. 

Al exponer las razones que a su juicio 
demuestran la violación de los artículos últi
mamente citados, también dice haberse viola

. do el 23 de la Constitución de la República, 
en su último párrafo. 

Alega el recurrente que la Sala sentencia
dora infringió el artículo 170 de la Constitu
ción y los artículos lo. 2o., 4o., y So., der De
creto 270 del Congreso, al no aplicar éstos, 
violando también, con esa conducta el ar
tículo lo. del Decreto Gubernativo 1862, lo 
mismo que el Precepto Fundamental IV, pues
to que el Decreto 270 mencionado es ley espe
cial que debe aplicarse en vez de la •general; 
que la cosa objeto del remate es un inmueble 
y no un bien incorporal como dice la Sala 
para violar los artículos 368 inciso lo., 369, 
370 y 371 del Código Civil. 

Que "Por otra parte, la acción de la de" 
mandante va dirigida CONTRA EL REMA TE 
O VE~TA EN SUBASTA PUBLICA DE SU 
FINCA URBANA, NO CONTRA LA CESION 
DEL CREDITO ... " 

Continúa diciendo que lo sostenido por la 
Sala es un sofismo en cuanto a que debió . ha
ber sido demandado el cedente o vendedor de 
lá finca rematada pues él alegó en demasía 
sobre este particular y demostró la persona
lidad y personería del demandado a quien le 
quedaba el derecho de citar a su vendedor pa
ra que le eviccionara su venta; que ninguna 
de las dos partes vieron la necesidad de citar 
al Ministerio Público para que interviniera en 
el asunto, no siendo esto un motivo para que 
absolviera de la demanda y se le negara jus
ticia; que al ignorar las certificaciones y me
morial ratificado en segunda instancia, se co
metió error de hecho en la apreciación de la 
prueba, pues con tal documentación se esta
bleció la familiaridad de la demanda 'con el 
ex-funcionario Anzueto y que el b1en remata
do es la finca urbana antes identificada; que 
también se cometió error al no apre-

ciar la certificación del auto en que se de
claró heredera a su poderdante y al exper
taje rendido, porque con esto se prueba que 
la demandante es sucesora de Paula Salvatie
rra y que el bien rematado fué vendido por 
un precio menor que el verdadero, violándose 
así los artículos relativ:os a la prueba, que .ci
ta en su sometimiento. Agrega que al absol
ver a la demandada, con base en los artículos 
que debían servir para condenar, se incurrió 
en aplicación indebida de los mismos; que la 
cesión hecha no es tal cesión, sino una venta 
y por ello pide que se revoque la sentencia 
recurrida y se dicte la que corresponde. 

Corridos los trámites de rigor es proceden
te resolver: y, 

CONSIDERANDO: 

El recurrente alega que el Tribunal ·sen
tenciador in.currió en error de hecho en la 
apreciación de las pruebas " ... al ignorar y 
no tomar en cuenta la existencia de las. . . que 
justifican y demuestran la acción", consisten
tes en las ,certificaciones presentadas para es
tablecer el parentesco de la demandada con el 
ex-funcionario del gobierno presidido por el 
General Jorge Ubico y esa calidad de funcio
nario, del entonces general Roderico Anzueto, 
en la época a que se refiere el Decreto 270 
del Congreso; la certificación del Registro de 
la Propiedad, dictamen de expertos, confesión 
de la demandada sobre ser ella la ejecutante 
del juicio donde se llevó a cabo el rematé, cu
ya ,cesión se impugna, y certificación en que 
consta que la demandante fué declarada he
redera de la ejecutada; que por esa razón y 
con fundamento en el inciso 3o. del artículo 
506 del Código de Enjuiciamiento Civil y Mer
cantil asegúra que se violaron los articulas 
259, 269, 277, 281, 232, 364, 369, 384 primera 
parte y 434 del Dec:reto Legislativo 2009; 137, 
138, 139, 140, 143, 144, 1084, del Código Civil 
contenido en el Decreto Legislativo 1932; y, 
lo. del Decreto 2,70 del Congreso. 

La Sal~ sentenciadora, después de llegar 
a la conclusión de que: es improcedente la 
acción entablada, porque el contrato, cuya 
nulidad y fraudulencia se damandan, nfl es de 
los que menciona el artículo primero del De
creto 270 del Congreso, asienta: que "Habién
dose expuesto que el punto principal petito- · 
río es improcedente su . declaratoria, innecesa
rio es entrar al estudio independiente de los 
demás puntos accesorios pedidos ... " "Que 
as1m1smo, es innecesario analizar la restante 
prueba de la actora relativa al precio menor 
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recibido, al parentesco de la demandada con 
el ex-general Roderico Anzueto y la posición 
de funcionario de éste último'', con lo que se 
ve claramente que el Tribunal referido esti
mó inútil el análisis de aquellas pruebas, por
que aunque su contenido .evidenciara los ex
tremos a que dichos documentos y demás 
pruebas se refieren, resultarían ineficaces pues 
lo demandado era asunto diferente de lo que 
tales pruebas demostraron. De manera que el 
error denunciado no existe porque no es cier
to que se haya ignorado la prueba indicada, 
ni se dejó de tomar en cuenta, pues se rela
cionó con el punto objE!to de la demanda; ade
más, de los documentos detallados no aparece 
evidente la equivocación. del juzgador, por lo 
que no se violaron los artículos citados para 
este efecto. 

CONSIDERANDO: 

Invocando el inciso primero del artículo 
506 del Decreto Legislativo 2009, asegura el 
recurrente que la Sala sentenciadora violó, 
aplicó indebidamente e interpretó con error 
la ley, al no condenar a su demandada de 
conformidad con los artículos correspondien
tes al Código Civil y a los Decretos Guber
nativos 272 y 1862; Legislativo 2010 y 270 del 
Congreso, que cita en su sometimiento, así 
como los de la Constitución que también cita, 
todos los •cuales se refieren al idioma oficial 
de la República, la retroactividad de la ley, 
reglas para su aplicación y quiénes deben ha
cerlo; el parentesco y sus grados; que se en
tiende por coñtratos, compra-venta, su evic
(!ión y saneamiento, hipoteca, su registro, 
prescripción, efectos y su fraudulencia o nuÜ
dad; derechos y obligaciones de los contratan
tes. 

El Tribunal sentenciador para ·absolver a 
la demandada, confirmando el fallo de primer 
grado, se fundó en que el contrato •contenido 
en la escritura autorizada por el Notario Ra
fael Antonio Cuestas, el siete de Octubre de 
mil novecientos cuarenta y dos, -cuya frau
dulencia y nulidad se demandan, por estar 
comprendido en el artículo primero del De
creto 270 del Congreso-, involucra el crédito 
a favor de "Valdéz R. Hermanos", y los dere
chos que como rematario adquirió esta firma 
en el procedimiento ejecutivo que Matilde Es
cobar de Iriarte siguió contra lo mortual de 
Paula Salvatierra, concluyendo de ello que· el 
contrato no es de compra-venta de muebles o 
inmuebles, sino de bienes incorporales; que 
como el artículo primero del Decreto 270 

mencionado sólo se refiere a. aquéllos (mue
bles e inmuebles), el caso planteado no está 
comprendido en el artículo y Decreto última
mente citados. 

Además considera la Sala que debió haber
se citado al Ministerio Público para que com
pareciera al juicio, lo mismo que a la firma 
"Valdéz R.· Hermanos"; pues sin esa citación 
no podían ser ·condenados conforme disposi
ciones de la Constitución entonces en vigor; 
que no es el caso para citar de evicción co
mo lo pretende la demandante, ni ésta podría 
cumplir con lo mandado por el Decreto 270 
del Congreso, por no ser de las partes contra
tantes en la escritura redargüida de fraudu
lencia y nulidad. 

Como se ve de lo anterior, para decidir el 
juicio, con la sentencia r~spectiva, ·el Tribu
nal sentenoiador se fundó en el análisis que 

· hizo de la escritura autorizada por el Notario 
Rafael Antonio Cuestas, el siete de Octubre 
de mil novecientos cuarenta y dos, teniendo 
por probado que la cesión contenida en la es
critura de mérito no constituía venta de mue
ble ni de inmueble, por cuya razón no podía 
aplicársele lo preceptuado en el artículo pri
mero del Decreto 270 del Congreso. 

De ser cierto que la Sala sentenciadora se 
hubiese equivocado al estimar, como lo hizo, 
el contrato contenido en la escritura mencio
nada, habría incurrido en error de derecho, 
pÚes la equivocación consistiría en haber que
brantado las reglas legales que determinan 
la naturaleza de los contratos y confundir los 
caracteres de cada una de las diferentes cla
ses de bienes que la ley reconoce, pero como 
no . fué objeto de este recurso la apreciacwn, 
hecha por la Sala sentenciadora, de la escri· 
tura autorizada por el Notario Cuestas, la 
Corte no puede entrar a considerar tal extre· 
mo; y, aunque así fuera, no puede en este 
estado de juicio, tomarse en cuenta petício. 
nes no contenidas en la demanda, como suce
de en este caso, en que el actor no demandó 

· la fraudulencia y consiguiente nulidad del re
mate que se dice abarcado por el Decreto 270 
del Congreso, sino la nulidad y fraudulencia 
del contrato de cesión de ese remate. De suer· 
te que la Sala dictó su sentencia congruente 
con la demanda y no con lo que posterior
mente pretendió la demandante, por cuya ra· 

· zón no violó los artículos 4, 23, 49, 52 y 170 
de la Constitución última; l. IV, V, VIII, IX, 
XI XII XXVIII y XXXIV de los Preceptos Fun
damentales; lo., 84 y 130 del Decreto Guber
nativo 1862; lo., 2o., 4o., párrafo 2o., y So. del 
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Decreto 270 del Congreso; 368 inciso lo., 369, 
370, 371 inciso lo., 375, 380, 387, 388, 389, 685, 
698, ni, 818, 819, 820 la. y 3a. partes, 1038, 
1039, 1076, 1100 y 1114 del Código Civil, Decre
to Legislativo 1932; 12, 14, 15 y 16 del Decre
to Legislativo 2010; 261, 262, 263, 264 y 330 
párrafos lo. y 2o. del Decreto Gubernativo 
272; 1084, 1396, 1397, 1425, 1426, 1427, 1476, 
1590 inciso lo., 1596, 1598, 1600, 1601, 1606, 
1632, 1635, 2249 inciso 2o. y 2315 del Código 
Civil 1877, que el recurrente cita como infrin
gidos. 

POR TANTO: 

Lo Corte Suprema de Justicia, con apoyo 
en lo considerado y en lo dispuesto por los 
artículos 224, 233 <!_el Decreto Gubernativo 
1862; 27, 521 y 524 del Decreto Legislativo 
2009, declara: SIN LUGAR el recurso inter
puesto, condena al recurrente en las costas 
del mismo y a pagar la multa de veinticinco 
quetzales, conmutables con diez días de pri
sión simple en caso de insolvencia. Notifique
se, repóngase el papel español empleado por 
el sellado de ley y como corresponde devuél
vanse los antecedentes. (Ponencia del Magis
trado José María Moscoso Espino). 

Federico Carbonen R. - G. Aguilar Fuen
tes.- J. M. Moscoso E.- Arnoldo Reyes M.
J. A. Ruano Mejía. - Ante mí: Juan Fer· 
nández C. 

--0-

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, trein
ta de Noviembre de mil novecientos cincuenta 
y cinco. 

Vistos para resolver los recursos interpues· 
tos por Alejándro Popo! Méndez ·contra la sen
tenci~ dictada por esta Corte el treinta y uno 
de Octubre próximo pasado, para que am
pliando y aclarando se case y revoque dicha 
sentencia, alegando que: aunque él usó otros 
términos, -por no haber "palabras ni frases 
sacramentales en la interposición del recur
so ... " de casación, ni en otras leyes que al 
mismo se refieran-, denunció el error de he· 
cho y también el de derecho, fundándose en 
el caso de procedencia respectivo, al hacer su 
sometimiento; que citó cuáles fueron los do· 
cumentos que no se apreciaron como prueba, 
lo que sí es circunstancia esencial para esta 
clase de recursos y, agrega: "procede la mo· 
dificación del fallo, entrando a conocer de la 

apreciación de las pruebas citadas y especifi· 
cadas como lo ordena la ley ... ·con lo que el 
caso queda aclarado y ampliado, dejando in· 
tacto el remate que hizo Valdez como testafe
de la demandada, pues ESO NO NOS PERJU
DICA ... ··; oída la otra parte es procedente 
resolver; y, 

CONSIDERA.i."'\"DD: 

El recurso de ampliación se da para cuan
do se omite resolver algún punto sometido en 
el juicio o prescrito en la ley Constitutiva del 
Org. Judicial y en el presente caso nada dejó de 
resolverse al declarar improcedente el recur
so, después de analizar todos y cada uno de 
los motivos del mismo, pues el hecho de que 
no hayan palabras ni frases sacramentales en 
la introducción del recurso de casación, no 
implica el que éste deje de ser esencialmente 
técnico y restringido ·o que la Corte deba con
vertirse en Tribunal de Instancia para estu
diar errores no· sometidos taxativamente a 
su conocimiento, de manera que no es motivo 
de ampliación lo alegado por el recurrente. 
Artículo 456 del Decreto Legislativo 2009. 

CONSIDERANDO: 

La aclaración procede cuando los términoc:; 
de la sentencia son obscuros, ambiguos o ·con
tradictorios, lo que no ocurre en este caso, 
pues el propio recurrente nada adujo en este 
sentido cuando interpuso tal aclaración, con
cretándose a decir que si no se declaran con 
lugar sus recursos interpuestos se comete u
n(l gran injusticia en su contra, por cuya ra
zón debe declararse también sin lugar. Artícu
lo 455 del Código de Enjuiciamiento Civil y 
Mercantil. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo 
en lo considerado, leyes citadas y en lo pre
ceptuado por los articulos 457 del Decreto Le
gislativo 2009; 222, 223 y 224 del Decreto Gu· 
bernativo 1862, ·declara: SIN ·LUGAR los re· 
cursos interpuestos. Notifíquese. 

Carbonell R. - Aguilar Fuentes. - Mas
coso E. - Reyes. - Ruano Mejía. - Ante mí: 
Juan F'ernández C. 



GACEI'A DE LOS TRffiUNALES 117 

Conte~cioso-Administrativo 
Recurso interpuesto Por José Rodrigo He•· 

,ná'ndez Guzmán contra resolución proferida 
por el Ministerio de Gobernación. 

DOCTRINA: Cttando existe inoongruencial 
manifiesta entre el contenido de la senten
cia impugnada y las leyes citadas como vio
ladas, no puede pctosperar. el recurso de· ca
sación, fundado en violació,n e interpreta
ción errónea de la ley. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, cua
tro de Noviembre de mil novecientos cincuen
ta y cinco. 

Por recurso extraordinario de casación, se 
examina la sentencia dictada por el Tribunal 
de lo Contencioso Administrativo, el veinte de 
junio del afio en curso, en el recurso de esa 
naturaleza, interpuesto por JOSE RODRIGO 
HERNANDEZ GUZMAN, en concepto de apo
derado del Consorcio de Transportes "El Es
fuerzo" contra la resolución de fecha veinti
nueve de, julio del año recién pasado, proferi
da por el Ministerio de Gobernación, en el ex
pediente sobre autorización· de una línea de 
Transportes entre Tiquisate y la aldea Hüizi
zil del mismo municipio, solicitada por Her
melindo Soto Mérida, y en virtud de la cual 
se confirma la del ex-Departamento Adminis
trativo de Economía, de fecha veintitrés de 
marzo del mismo año. De los antecedentes, 

RESULTA: 

Ante el Jefe del Departamento Administra
tivo de Economía, compareció Rodolfo Lainez, 
en representación de Hermelindo Soto Méri
da, exponiendo: que no existiendo ningún ser
vicio de transporte extra-urbano de la pobla
ción de Tiquisate a la aldea Hüizizil, los nu
merosos habitantes que la componen han so
licitado su establecimiento, por lo que supli
caba ordenar a la oficina respectiva que se le 
concedan las publicaciones que prescribe el 
Reglamento de Transportes, para insertarlas 
en el Diario Oficial y otro de mayor circula
ción en el país; que ese servicio se prestaría 
con la 'Camioneta "Ford" chassis y motor nú
mero B.B.A. ocho R.T. sesenta y ocho mil 
ochocientos noventa y cinco con capacidad de 
dos y media toneladas; que no hay. ninguna 
empresa que tenga uñea y que se pudiera 
considerar perjudicada son su petición, pues 
pretende llevar ese medio de comunicación a 

los vecinos de la citada aldea y para justifi
car sus razones acompañaba documentación 
de los habitantes de la misma como de las 
autoridades de Tiquisate, en la que se hace 
constar la falta de ese servicio. Adjuntó a su 
solicitud los correspondientes formularios pa
ra obtener la "Tarjeta de Operación" y el re
gistro de la empresa, a nombre de Hermelin
do Soto Mérida. Esta solicitud fué remitida a 
la Oficina de Transportes para que siguiera 
el trámite correspondiente, y se hicieron las 
publicaciones respectivas. 

RESULTA: 

El once de febrero de mil novecientos cin
cuenta y cuatro, ante el Jefe del Departamen
to Administrativo de Economía, se presentó 
Arturo López Maldonado, en concepto de apo
derado de la empresa de transportes "El Es
fuerzo" domiciliada en Tiquisate, exponiendo: 
que por las publicaciones de prensa, se ha
bían enterado de la petición de Rodolfo Lai
nez, en representación del porteador Herme
lindo Soto Mérida, para qué le sea a~_torizado 
el servici~ de la línea que de Tiquisate con
duce a la aldea Hi.i.ízizil, y aunque el presenta
do indica que no hay empresa que se pudie
ra considerar perjudicada, del estudio del ex
pediente respectivo que contiene el croquis 
de la ruta . y el horario, se deduce que saldría 
perjudicada la empresa "El Esfuerzo", por
que están señalados como puntos intermedios 
en aquélla la casi totalidad de los que tiene 
autorizados la· empresa que representa, por lo 
que dentro del término legal presentaba for
mal oposición a lo pedido por Lainez, con 
base en las stguientes razones: el peticionario 
no incluyó la .constancia de la compra o el 
traspaso del vehículo, indicando que no tenía 
tarjeta de operación del año anterior, es de
cir, que se trata de un vehículo no autorizado 
en ninguna línea de transportes, lo que no es 
cierto, porque el vehículo identificado en el 
anexo de su petición sí tiene servicio en las 
líneas de Tiquísate-Río Bravo y viceversa y la 
de Mazatenango-Tiquisate y viceversa y nó es 
verdad que dicho vehículo no haya tenido tar· 
jeta de operación en el año anterior, porqne 
la Sección de Transportes le. extendió -la nú
mero mil ochocientos diecisiete; que sin auto· 
rización de las autoridades de Economía no 
es posible substraer un vehículo con servicio 
comprometido en una o varias líneas, ya no 
se diga autorizarlo para una nueva, sin antes 
haberlo substituido; que en la petición se seña
la específicamente entre la población de ";N. 

quísate y la aldea Hüízizil, sin embargo, en el 



118 GACETA DE LOS TRIBUNALES 

cuadro que contiene la ruta está incluido el 
lugar "La Playa" con una distancia de trein
ta y seis kilómetros a Hüizizil; que de lo que 
real y positivamente se trata, es conseguir la 
línea que sirve "El Esfuerzo" ya que si real
mente existiera la necesidad del servicio a esos 
lugares, esta Empresa ya habría pedido las 
prolongaciones de su línea autorizada; que 
además el interesado no indica que de la :fin
ca Zunil a Hüizizil o a la Playa, no hay ca
rretera formal para poder servir ininterrum
pidamente esa línea ya que du"rante los me
ses de lluvia no pueden llegar a esos lugares 
vehículos de motor, ·concluyendo por pedir, 
que antes de resolver se ordenara una inspec
ción para constatar el" estado del camino en
tre la finca Zunil y Hüizizil, y que tomando 
en cuenta los vicios y anomalías señ.aladas, 
no se acceda a lo pedido por Lainez. Acampa
fió una certificación del Estado de Pérdidas y 
Ganancias de la empresa "El Esfuerzo"; com

, prendido entre el primero de octubre al trein
ta y uno de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y tres. Esta solicitud fué enviada a la 
Oficina de Transportes para que tomara nota 
y la agregara a los antecedentes. 

RES.ULTA: 

El cinco de marzo de mil novecientos cin
cuenta y cuatro, compareció ante el mismo 
Departamento Administrativo, Rodolfo Lainez, 
en representación de Soto Mérida, manifestan
do: que por una equivocación en la solicitud 
de la línea Tiquisate a Hüizizil, se incluyó la 
camioneta que tiene línea autorizada de Ti
quisate-Río Bravo-Mazatenango y viceversa, y 
para evitar cualquier mal entendido renuncia
ba expresamente la última línea citada, por 
no convenir a los intereses económicos de la 
empresa; por haber demasiadas camionetas y 
ser poco el trabajo de pasaje y" earga y en 
esa virtud había cumplido con dar el aviso 
respectivo a lo largo de la ruta que recorre, 
por medio de los volantes necesarios, de los 
cuales adjuntaba cuatro; que a la vez hacía" 
constar que habiendo renunciado dicha línea, 
la camioneta Con que hacía ese servicio es la 
misma que figura en su solicitud de la línea 

_ Tiquisate-·Hüizizil y puntos intermedios y que 
devolvía la licencia de porteador y la tarjeta 
de operación de la línea renunciada, adjun
tando el formulario T-siete y certificación de 
la Guardia Civil donde .consta· el buen estado 
del vehículo y núm~ro nuevo de la placa de 
circulación. El citado Departamento Adminis
trativo ·de Economía, resolvió:· que el interesa
do ratificara el escrito anterior y seguidamen-

te que pasaran las actuaciones a la Oficina_ 
de Transportes para que procediera a la can
celación del expediente respectivo, y después 
de llenarse ese trámite, el Jefe de dicha 'Ofi
cina, emitió dictamen favorable para que se 
concediera a Hermelindo Soto Mérida, el de
recho a explotar la linea entre Tiquisate y la 
aldea Hüizizil y viceversa. 

RESULTA: 

Con esos antecedentes el Departamento Ad
ministrativo de Economía, con fecha veintitrés 
de marzo de mil novecientos cincuenta y cua
tro, resolvió: "lo.-Cancelar los servicios que 
el señ.or Hermelindo Soto Mérida venía pres
tando en la. ruta: Tiquisate, Río Bravo a Ma
zatenango y viceversa con una unidad, verifi
cando las anotaciones del caso en el expe
diente correspondiente; y 2o.-Autorizar, al 
señ.or Hermelindo Soto Mérida, para. que es
tablezca el servicio de Transportes mixto, dia
rio, con una unidad, entre Tiquisate y la al
dea Hüizizil y viceversa poi'\ el término de 'ley. 
Pasen las presentes actuaciones a la Oficina 
de Transportes de este Departamento para 
que fije las .tarifas y horarios que correspon
dan". Arturo López Maldonado manifestó su 
inconformidad con esta resolución e interpu
so el recurso de revocatoria, por lo que fue
ron pasadas las actuaciones al Ministerio tle 
Economía, mandándose oír al Ministerio Pú
blico, habiendo dictaminado el Jefe de la Sec
ción de Fiscalía de dicha Institución, en el 
sentido de que la solicitud para el estableci
miento de la línea de transporte entre Tiqui
sate y la aldea Hüizizil, se acreditó como con
veniente y que en euanto a la oposición de la 
empresa "El Esfuerzo" no se-hallaba bien fun
dada conforme a la· ley, por lo que debía 'con
firmarse la resolución del Departamento Ad
ministrativo de Economía, adicionándola en el 
sentido de que la suspensión del servicio an
terior que 'tenía Soto Mérida, tiene efecto des
pués de transcurrir treinta días desde que se 
pidió autorización para suspend~rlo y no an
tes, y después de 'que los interesados alega
ron lo conveniente a sus derechos, el mencio
nado Ministerio ordenó que para mejor resol
ver, Soto Mérída presentara ,certificación ex
tendida por Contador autorizado, en que cons
te las ·pérdidas obtenidas en el servicio de la 
línea cancelada Tiquisate-Río Bravo-Mazate
nango y que se pidieran informes a la Muni~ 
cipalidad y Guardia Civil de Tiquisate y a la 
Compañ.ía Agrícola de. Guatemala, acerca de 
si el tramo de carretera de la finca Zunil a 
Hüizizil es transitable por· camionetas ~n la 
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época de invierno. En cumplimiento de esa 
disposición el Alcalde de Tiquisate, informó 
favorablemente y la Compañía Agrícola, que 
no era transitable en invierno ese tramo de 
carretera y el interesado presentó la certifica· 
ción del Contador Benigno Prado, del Esta~o 
de Pérdidas y Ganancias de la Empresa "Pal
meras", que acusa una pérdida de seiscientos 
cincuenta y dos quetzales, setenta y un cen
tavos, del treinta de junio al treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y 
tres; y una certificación del Juzgado de Trán
sito Auxiliar de Tiquisate, en el sentido de 
que la carretera entre esta población y la al
dea Hüizizil se encuentra en buenas condicio
nes para el tránsito de vehículos de motor. 
Por haberse transferido como dependencia de 
la Guardia Civil el Departament~ de Trans
portes Extra-Urbanos, las actuaciones fueron 
pasadas al Ministerio de Gobernación, para la 
resoluéión del recurso de revocatoria en trá
mite, el cual fué resuelto el veintinueve de ju
lio de mil novecientos cincuenta y cuatro, en 
providencia número cuatro mil seiscientos tre
ce, confirmando la dictada por el Ex-Departa
mento Administrativo de Economía, el vein
titrés de marzo de ese mismo año, mandándo
se remitir el expediente a la Dirección :Gene
ral de .}a Guardia Civil, para su prosecución 
y lo que haya lugar. 

RESULTA: 

El once de noviembre del año rec1en pasa
do, compareció ante el Tribunal de lo Conten
cioso Administrativo el' señor Herriández Guz-

. mán, en su carácter indicado, exponiendo: 
que con fecha veintidós d2 enero de aqu~l 
año, se presentó al Departamento Administra
tivo de Economía el señor Hermelindo Soto 
Mérida, por medio de su apoderado Rodolfo 
Lainez, solicitando autorización para estable
·cer una línea de transporte de Tiquisate a la 
aldea Hüizizil y viceversa, indicando el itine
rario a seguir, así como' el horario y tarifa; 
que la línea solicitada iba ~ ser cubierta con 
la camioneta que estaba prestando servicio en 
la 'línea Tiquisate-Río Bravo-Mazatenango y 
viceversa; que al hacerse las publicaciones d 
consorcio que representa se dió cuenta de la 
maniobra del soUcitante y como se perjudica
ban sus derechos adqpiridos, presentó la opo
sición correspondiente, que fué rechazada con 
base en el dictamen de la oficina de Trans
portes, y como al hacerse ver a la oficina co
rrespondiente, que el vel::lículo, con que se pre
tendía cubrir la nueva linea se estaba utili
~ando en la ya indicada, motivó que el irÍte-

• 
resada se presentara el cinco de marzo de mil 
novecientos cincuenta y cuatro, dentro del 
mismo expediente, renunciando a la línea Ti
quisate-Río Bravo-Mazatenango, alegando que 
operaba bajo pérdidas; que los volantes que 
para el efecto se hicieron circular indica.< 
"Febrero de 1954", sin especificar el dia y 
que el quince de marzo ya no habrá servicio, 
en manifiesta oposición con lo que al efecto 
dispone el Reglamento de Transportes Extra
urbanos, el cual establece que el permiso de
be solicitarse con treinta días de anticipación 
y que se debe anunciar la suspensión por lo 
menos quince días antes de la fecha señala
da para la misma, pero esa fecha debe seña
larla la autoridad competente y no el trans
portista y fué hasta el veintitrés de marzo 
cuando el Departamento Administrativo de E
conomía canceló la línea Tiquisate-Río Bravo
Mazatenango; que previamente a resolver la 
Oficina de Transportes emitió dictamen, pro
nunciándose en favor de la concesión de la 
línea, pero es contradictorio, pues a pesar de 
reconocer los inconvehientes legales y econó
micos de la línea solicitada, considera impro
cedente la oposición y con base en él, el De
pártamento Administrativo de Economía dic
tó resolución con fecha veintitrés de marzo 
del año pasado, canceiando la línea Tiquisate
Río Bravo-Mazatenango y autorizando 1~ de 
Tiquisate a Hij.izizil; que contrá e,sa resolu
ción interpuso recufSo de revocatoria el per
sonero del Consorcio, habiendo pasado las ac
tuaciones al Ministerio de Economía, el cual, 
para mejor fallar, ordenó: a) que Soto Méri
da presentara un estado de pérdidas en la lí
nea cuya cancelación había solicitado, y b) 
que se pidíerá informe a la Guardia Civil y 
Municipalidad de T;quisate así com0 a la 
Compañía Agrícola sobre si es transitable o 
no la vía que conduce de Zunil a Hüizizil. Al 
respecto, el interesado presenUi certificación 
que contiené el Estado de· Pérdidas y Ganan
cias del primero de julio al treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y tres, 
aparecien~o del mismo una pérdida de, seis
cientos cincuenta y dos quetzales, cincuenta y 
un centavos, y en cuanto a los informes soli
citados los tres fueron contestes en cuanto 
al hecho de que el camino_ de Zunil a Hüizi
zil es intransitable durante el invierno; que las 
actuaciones fueron cursadas al Ministerio. de 
Gobernación, por haber pa:-ado bajo su juris
dicción lo relativo a Transportes extra-urba
nos, y dictó resolución el veintinueve de ju
lio del año recién pasado, confirmando la del 
Departamento Administrativo de Economía; 
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.. 
que no obstante de que la resolución impug
nada no estaba firme, por encontrarse expe
dito el recurso contencioso-administrativo, lo 
cual hizo ver a la Oficina de Transportes, se 
extendió a Soto Mérida la licencia de Portea
dor para cubrir la línea Tiquisate-Hüizizil, au
torizándole la tarifa y horario correspondien
tes, con grave perjuicio de los otros transpor
tistas; que es importante hacer ver, que Soto 
Mérida, en la línea que le autorizaron está cu
briendo exactamente los mismos terminales y 
pasando exactamente por las ·mismas fincas 
que la Empresa "El Esfuerzo", por lo que 
aquél no está cumpliendo con la ley y que 
el hecho de ·solicitar una línea un poco más 
extensa que la que cubre "El Esfuerzo", fué 
con el pro~ósito de sorprender a las autorida
des a efecto de obtener la autorización corres
pondiente, ya que para ellos es materialmen
te imposible cubrir las terminales autorizadas 
y sólo llegan hasta donde opera el consorcio 
que representa. Después de expresar los fun
damentos de derecho en que se apoya y ofre
cer las pruebas conducentes, concretó su pe
dimento sobre que se dicte el fallo correspon
diente, revocando la resolución del Ministerio 
de Gobernación de fecha veintinueve de julio 
del año recién pasado. Tramitado en f<;>rma 
este recurso, se dió audiencia al Ministerio de 
GobernaCión y al Ministerio Público, después 
de recabarse los antecedentes del mismo y 
compareció en representación del primero el 
Licenciado Roberto Sosa Silva, acompañando 
una credencial, en la cual consta que se le 
nombró Procurador de los Ramos Penal y 
Civil del Ministerio de Gobernación, por lo 
que no fué aceptada su representación, com
pareciendo entonces el Licenciado infieri Ga
briel Martínez del Rosal, en concepto de Sub
Secretario del ramo, contestando la demanda 
en sentido negativo, solicitando se tuviera co
mo prueba la resolución administrativa con
tra la cual se recurre. 

RESULTA: 

que abierto a prueba el recurso, el r~curren
te solicitó que se tuvieran como tales los si
guientes documentos: a) El estado de pérdi
das y ganancias de ja empresa de transpor
tes '"El Esfuerzo"; b) La tarjeta de operacwn 
del señor Hermelindo Soto Mérida; e) Memo
rial en que renunció a la línea que tenía con
cedida y acta de 'ratWcación del mismo; d) 
Informe del Jefe de la Oficina de Transpor
tes; e) Certificación deí Alcalde de Tiquisate, 
sobre el buen estado de la carretera de dicho 
lugar a Hüizizil; f) El ofici?. del Departamen-

to de Relaciones Públicas de la- Compañía A
grícola de Guatemala; g) Certificación del 
Juez de Tránsito Accidental de Tiquisate, acer
ca de que la camioneta "Palmeras" no está 
cumpliendo sus obligaciones en cubrir la lí
n~a Tiquisate-Hüizizil, por encontrarse en ma
las condiciones; y h) Certificación del Alcal
de Municipal de Tiquisate, en igual sentido 
que la anterior. Vencido el término de prue
ba se señaló día para la vista, dictándose el 
fallo, en la fecha indicada al principio, el cual 
contiene los siguientes pronunciamientos: 
"Confirma la resolución recurrida y manda 
que se exija al concesionario compruebe el 
buen estado de la camioneta que pondrá en 
servicio en la línea que se le concede". Para 
ese efecto el Tribunal consideró: Que la soli
citud del señor Soto Mérida, sobre obtención 
de la línea Tiquisate-Hüizizil para servirla con 
un autobús para el transporte de carga y pa
sajeros, llena todos los requisitos del artículo 
12 del Reglamento de Transportes extra-urba
nos, incluso el informe del Juez de tránsito 
aúxiliar de Tiquisate, acerca de que el vehícu
lo con el cual ofrece cubrir esa línea, se en
cuentra en perfectas condiciones de prestar 
servicio y seguridad al público; que aunque se 
presentaron como prueba los informes . del 
Juez de Tránsito y Alcalde Municipal de Ti
quisate, acerca de que la camioneta "Palme
ras" ha suspendido sus servi.cios en la línea 
Tiquisate-Hüizizil por encontrarse en malas 
condiciones, ninguna prueba existe dé que esa 
camionet~ sea de la propiedad de Soto Mérida 
y la misma con la cual intenta prestar ese 
servicio, ni de que este señor haya comenzado 
ya a hacer el transporte de .carga y pasaje
ros solicitado, lo .que en dado caso, no sería 
motivo para denegar la autorización solicita
da, sino repararla en debida forma o susti
tuirla con otra que llene todas las condicio
nes de seguridad ·y buen servicio; que por 
otra parte la oposición del consorcio "El Es
fuerzo" tuvo como fundamento, que sus ca
mionetas recorren la mayoría de los lugares 
que se hallan entre Tiquisate y Hüizizil, pero 
su terminal no es Hüizizil sino la finca Tican
lú, y además, fuera de defectos de forma de 
la solicitud, la oposición no invocó ninguna 
causal que impida la concesión solicitada y 
Soto Mérida ya era porteador autorizado para 
servir otra linea; que la objeción de que el 
servicio a Hüizizil no puede prestarse sin in
terrupción, porque la carretera se pone intran
sitable en el invierno,. en nada perjudica los 
intereses privados de la opositora ni los inte-

. reses económicos en general, de la región, los 
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cuales, por el contrario, favorece, y sobre ese 
particular solamente la Compañía Agrícola de 
Guatemala, .asegura que en invierno es impo
sible ese servicio vía El Toro y La Playa, 
mientras que la autoridad municipal y el Juz
gado de Tránsito de TíqÜisate afirman lo con
trario y aseguran que fuera de un fuerte tem
poral, esa carretera no se interrumpe duran
te el invierno. 

RESULTA: 

Contra el anterior fallo, el representante del 
Consorcio de Transportes "El Esfuerzo", se
ñor José Rodrigo Hernández Guzmán, con el 
auxilio del Abogado Luis Emilio Anzueto L., 
interpuso recurso de casación por: al Viola
ción f! interpretación errónea de la ley; y b) 
Error de derecho y de hecho en la aprecia
ción de las pruebas, fundándose en los casos 
de procedenciá contenidos en los incisos lo. 
y 3o. del Artículo 560 del Decreto Legislativo 
2009, y cita corñ'o leyes violadas los siguien
tes artículos: IV y IX de los Preceptos Fun
damentales de la Ley Constitutiva del Orga
nismo Judicial; lo., 3o. incisos a), e) y d) del 
Decreto 253 del Congreso de la Repúblic;; 
lo. incisos a), b), e) y e), 14, 29, 38 del Acuer
do Gubernativo de 20 de noviembre de 1945 
(Reglamento de Transportes Extra-urbanos); 
2o., 4o., 9o. y 13 del Acuerdo Gubernativo de 
fecha 24 de mayo de 1946 (Reglamento de 
Transportes Extraurbanos); y habiendo te:Íú
do verificativo la vista procede resolver. 

-I-

CONSIDERANDO: 

El recurrente aduce como uno de los fun
damentos de su recurso, que el Tribunal sen
tenciador incurrió en error de derecho y error 
de hecho en la apreciación de las pruebas y 
que el último resulta de documentos auténti
cos que demuestr¡m de modo evidente la equi
vocación, del juzgador; pero no se cuidó, como 
repetidas veces lo ha hecho saber esta Corte, 
de precisar en forma concreta en qué consis
te cada uno de tales errores, qué pruebas los 
contienen, ni citó ley infringida en relación 
con este fundamento, sino simplemente se 
concretó a atribuir simultáneamente ambos 
errores a la prueba en general, incurriendo 
así en serios defectos de técnica que sólo po
drían subsanarse haciendo un estudio genera
lizado del fallo, lo que es improcedente, por-

que se convertirla el recurso de casaaon en 
una tercera instancia, contraria a la )ey, por
que no existe en nuestro ordenamiento juri
dico. De consiguiente se está en la imposibili
dad legal de hacer el estudio en este aspecto 
del recurso. Artículos 506 y 512 del Decreto 
Legislativo 2009. 

-II-

CONSIDERANDO: 

· Fundándose en el inciso lo. del Articulo 506 
del Decreto Legislativo 2009, indica que la 
sentencia recurrida contiene violación e in
terpretación errónea de la ley, concretándose 
a citar como infringidas varias leyes, sin se
ñalar cuáles fueron violadas y cuáles inter

.Pretadas con error, por lo que el estudiQ de 
esta fase del recurso debe hacerse a base de 
los hechos que el Tribunal sentenciador da por 
probados. De acuerdo con las prescripciones 
de los artículos lo. y 3o. incisos a), e) y d) 
del Decreto 253 del Congreso, citados por el 
recurrente, para el establecimiento de nuevas 
líneas de transporte se requiere de previa au
torización, para lo cual· debe seguirse un ex
pediente, sobre la conveniencia del servicio y 
la aplicación correcta <;le los principios econó
micos en materia de transportes, a fin de evi
tar competencias ruinosas; sobre las condicio
nes de eficiencia y seguridad que pueda ofre
cer el servicio; y sobre la calidad de los ve
hículos. Ahora bien, el Tribunal de lo Conten
cioso Administrativo afirma en su fallo: "que 
la solicitud del señor Soto Mérida, sobre ob
tención de la línea Tíquisate-Hüizizil, para ser
virla cpn un autobús para el transporte de car
ga y pasajeros, llena todos _los requisitos del 
artículo 12 . del Reglamento de TPansportes 
Extra-Urbanos y que está acreditado que el 
vehículo con el cual ofrece prestar sus servi
cios se encuentra en perfectas condiciones pa
ra prestar servicio y seguridad al público". 
El citado artículo reglamentario preceptúa 
que para servir periódicamente cualquier li
nea de transportes públicos extraurbanos, es 
necesario obtener y poseer una licencia y para 

·obtenerla debe seguirse un expediente con el 
fin de acreditar: que los vehículos que serán 
utilizados en el servicio llenan satisfactoria
mente los requisitos mínimos. de seguridad; 
presentar un cuadro de las rutas que se ten
ga el propósito de servir, detallando los luga
res que tocará la línea y la distancia entre los 
diferentes centros de población; la frecuencia 
y periodicidad de los viajes y los horarios de 

/ 
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servicio; el proyecto de las tarifas de fletes y 
de pasajes por cobrarse; copia de la escritu
ra social y nómina de los socios cuando la 
empresa sea una sociedad; y constancia que 
acredite la nacionalidad del empresario o de 
los socios; por lo que tiene que admitirse que 
el interesado llenó todas estas formalidades. 
Además el Tribunal considera: "Que por otra 

, parte ·la oposición del consQrcio "El Esfuerzo" 
no tuvo otro fundamento, que el de que sus 
camionetas recorren la mayoría de los luga
res que se hallan entre Tiquisate y Hüizizil, 
pero su terminal es la ~finca Ticanlú, y ade
más, fuera de defectos de forma en la soli
citud, la oposición fio invocó ninguna causal 
que impida la concesión solicitada". En efec
to, del estudio del memorial en que Arturo Ló
pez Maldonado, en representación de la empre
sa de transportes "El Esfuerzo", hizo oposi
ción a la solicitud de Soto Mérida, se 've que 
la funda en omisiones en el trámite del ex
pediente respectivo, •Concretándola únicámen
te en que de lo que se trata es conseguir la 
línea que sirve "El Esfuerzo", y en. que de 
la finca Zunil a Hüiz1zil y a La Playa, no hay 
carretera formal para poder servir ininte
rrumpidamente esa linea, ya que durante los 
meses de lluvias a esos lugares no pueden lle
gar vehículos de motor; y como el Tribunal 
de lo Contencioso Administrativo asienta en su 
fallo en relación a esos respectos, que la ter
minal de la linea concedida a esa empresa es 
la finca Ticanlú y ·no la aldea de. Hüizizil, y 
que la objeción de que el~ servicio a esta últi
ma no puede prestarse sin interrupción por
que Ja carretera se pone intransitable en el 
invierno, en nada perjudica los intereses pri
vados de la empresa opositora, ni los intere
ses económicos, en general, de la región, los 
cuales por el •contrario favorece, y además la 
autoridad municipal y el Juzgado de Tránsito 
de Tiquisate afirman lo contrario y aseguran 
que fuera de un fuerte temporal el tránsito 
por la carretera de Tiquisate a Hüizizil no se 
interrumpe durante el invierno". Por consi
guiente, con esos antecedentes; no pudo pros, 
perar la oposición presentada en los indicados 
términos, porque en realidad sus fundamen
tos no constituyen una causal determinante de 
la inconveniencia de autorizar la indicada li
nea, no encontrándose así, en el fallo impug
nado, ninguna infracción a las prescripciones 
de los artículos lo. y 3o., incisos a), e) y d) 
del Decreto 253 del Congreso,. que como ya 
se indicó, se refieren a las condiciones que 
deben llenar los servicios públicos de trans
porte y los extrenÍos que deben acreditarse, 
los cuales dió por establecidos el Tribunal sen· 

tenciador; tampoco existe· contradicción entre 
lo resuelto y lo que determinan los siguien
tes artículos del Reglamento de Transportes 
Extraurbanos, contenido en el Acuerdo Guber
nativo de veinte de noviembre de mil nove
cientos cuerenta y cinco, como se ve a con
tinuación: los incisos: a), b), e) y e) del ar
tículo lo., únicamente indican cuál es el ob
jeto del citado reglamento; el 14 impone a la 
Dirección General de Comercio e Industrias la 
obligación de hacer publicar las solicitudes 
de esta naturaleza, reconociendo el derecho 
a presentar oposición, el 29 la forma de pro
ceder cuando los servicios establecidos resul
ten insuficientes; y el 38, se refiere a la obli· 
gación de la mencionada Dirección de llevar 
tarjetas de registro de cada port-eador auto
rizado para preparar los cuadros estadísticos 
comparativos, por lo que ninguno de ellos es 
aplicable al caso. En cuanto a los artículos 
del Acuerdo Gubernativo de veinticuatro de 
mayo de mil novecientos cuarenta y seis, si
guientes: 2o., que modificó el 12 del Regla
mento de Transportes Extraurbanos y estable
ce la necesidad de obtener licencia para ser
vir cualquier línea de transportes. públicos, 
previa la comprobación de los extremos indi
cados antes, y J:labiendo el Tribunal sentencia
dor estimado que Soto Mérida llenó esos re
quisitos, no puede estimarse que haya incurri
do en error en la aplicación del mencionado 
artículo; el 4o. que modificó el 2~ del mismo 
Reglamento, define las obligaciones que con
trae el porteador al iniciar su servicio, fijan
do las sanciones aplicables cuando suspendie
re el servicio sin autorización o sin causa ma
yor; 9o. reformó el 27 del repetido Regla
mento y determina los requisitos que deben 
llenarse para suspender definitivamente el 
servicio de una línea autorizada; y el 13 que 
modificó el· 41 del Reglamento mencionado, 
se refiere a licencias especiales para servicios 
temporales, y por último los artículos IV. y 
IX de los Preceptos Fundamentales· de la Ley 
Constitutiva del Organismo Judicial, prescri
ben respectivamente, que las disposiciones es- · 
peciales de una ley, prevalecen sobre las ge
nerales; y que son nulos los actos ejecutados 
contra el tenor de la ley, salvo que en ella 
misma se 'acuerde su validez, disposiciones 
que 'ninguna aplicación tienen en el ·caso de 
examen. En consecuencia, no ha incurrido el 
Tribunal sentenciador· en el fallo impugnado, 
en violación, o interpretación errónea de nin
guna de las leyes que quedaron examinadas 
y que fueron citadas por el recurrente. 
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POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, de <:onformi· 
dad con lo considerado, y con apoyo además 
en los artículos 222, 224, 227, 233, 234 Decreto 
Gubernativo 1862; 27, 512, 521 y 525 del De· 
creto Legislativo 2009, declara: sin lugar el 
recurso de casación de que se hizo mérito, 
condenando al interponente al pago de las 
costas del mismo y a una multa de treinta 
quetzales, que en caso de insolvencia conmu• 
tará con quince días de prisión simple. Noti· 
fíquese, repóngase el papel suplido y en la 
forma correspondiente devuélvanse los ante
cedentes. (Ponencia del Magistrado Aguilar 

_Fuentes). 

Federico Carbonell R. - G. A.guilar Fuen
tes. - J. M. :¡kloscoso E. - Arnoldo Reyes 
- J. A. Ruano Mejía. - Ante mí: Juan 
Fernández C. 

CIVIL 
Ordinario seguido por Delfina Castillo L6.pez 

contra Adilia Aguirre Catalán de Salazar. 

DOCTRINA: El término parCI! el abandono de. 
una instancia tiene que ser continuo; por 
consiguiente, ·no procede la, declaración que 
lo da por consumado, cuando al mismo tiem
po se reconoce qúe la parte obligada a ges-· 

.fionar no estuvo en la posibilidad de hacer-
lo, durante todo el período señalado en la 
ley. 

Corte Suprema de Justieia, Guatemala, die
ciocho de Noviembre de mil novecientos cin· 
cuenta y cinco. 

Por recurso extraordinario de casaclOn, se 
examina el auto de fecha cinco de agosto del 
corriente año, proferido por la Sala séxta de la 
Corte de Apelaciones, en el juicio ordinario se
guido por DELFINA CASTILLA LOPEZ con
tra ADILIA AGUIRRE CATALAN DE SALA
ZAR, confirmando el de primer· grad'c> que 
declara con lugar el abandono de la primera 
instancia en dicho juicio, de cuyos antecedentes. 

RESULTA: 

:mi primero de julio de mil novecientos cin
cuenta, se presentó ante el Juez Séptimo de 
Primera Instancia de este departamento, el 
Abogado don Fabián Salvador Ymeri Mayorga, 

en ejercicio del mandato que le confiriera la 
señora Delfina Castilla López, demandando de 
la señora Adilia Aguirre catalán de Salazar. la 
posesión de la casa número catorce A, de la 
quinta calle Poniente de Jocotenango, inscrita 
en el Registro con el número catorce mil sete
cientos noventa y nueve, al folio doscientos 
ocho, del libro ciento treinta, de Guatemala, que 
antiguamente tenia el número ocho del calle
jón del Zapote de esta ciudad, fundándose en 
los siguientes hechos: que su mandante era 
dueña de la Propiedad urbana número ocho A 
de la Calle del Zapote, inscrita en el Registro 
General con el número trece mil novecientos 
ochenta y seis; al folio doscientos veintiuno 
del libro ciento trece de Guatemala; que habien
do hipotecado este último inmueble se le si
guió un juicio ejecutivo, en el cual la señora 
María Catalán Rivas remató la propiedad, se
gún la escritura de adjudicación en pago que 

. se le otorgó y sin solicitar la posesión judícial 
del inmueble de referencia, de hecho se pose
sionó de la casa número catorce A. de la quin· 
ta calle Poniente de Jocotenango, que es parte 
del inmueble que describió al principio; que la 
señora Catalán. Rivas, otorgó escritura de ven
ta a su hija Adilia Aguirre Catalán de Salazar 
de la propiedad urbana que en realidaó. adquirió 
en remate, quien ya sea por error o con cono
cimiento de la violencia con que su vendedora 
ocupó una casa distinta del inmueble que ba
bia adquirido, continúa en la posesión de la 
casa mencionada, por lo que pedía que se dic
tara se1;1tencia condenatoria disponiéndose que 
se dé a su mandante la posesión del inmueble 
de referencia y que se condenara a la deman
dada en las costas del juicio, los perjuicios y 
daños ocasionados y especialmente "'1 valor de 
los alquileres. 

RESULTA: 

Después de haberse resuelto sin lugar la ex
cepción de falta de personalidad en la actora, 
interpuesta por la parte demandada, ésta con
testó en sentido ·negativo la demanda anterior, , 
y a la vez contrademandó a la señora Castilla 
López, para que se hiciera declaract'ón sobre 
los aspectos planteados con ese motivo, que, no 
es del caso detallar. 

RESULTA: 

Que el primero de diciembre de mil novecien
tos cincuenta se abrió a prueba este juicio, ha
biendo rendido las partes las -que estimaron 
procedentes, y en ese estado el procedimiento, 
con fecha veintiséis de noviembre de mil nove. 
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cientos cincuenta y uno, presentó el Licenciado 
Ymeri Mayorga, en su concepto ya indicado, 
una exposición manifestando: que además de 
este juicio, la señora Adilia Aguirre Catalán de 
Salazar, demandó a su representada, ante el 
mismo Juzgado, para que se declare: que la 
casa número doce A, que antiguamente estaba 
marcada con los números catorce y ocho de la 
quinta calle Poniente de Jocotenango, debe 
identificarse en el Registro de la Propiedad In
mueble con el número catorce mil setecientos 
setenta y nueve, folio doscientos ocho, del li
bro ciento treinta de Guatemala, inscribiéndose 
a nombre de la demandante, por lo que pedía 
la acumulación de ambos juicios. Dicha solici
tud fué proveida al siguiente día en la siguien
te forma: "Audiencia a las partes por dos días 
comunes"; pero esta providencia no ha sido 
notificada a las partes, sin embargo de haberse 
hecho varias gestiones en ese sentido. 

RESULTA: 

con recha catorce de marzo del corriente 
año, Adilia Aguirre Catalán, se presentó al Juez 
de los autos, expresando: que la última actua
ción practicada en este juicio es la providen
cia de fecha diez de septiembre último, que 
dispone que se cumpla con enviar el juicio a 
esta Corte, de manera que al nueve del mes 
en que se hacía la gestión, habían corrido los 
seis meses necesarios para tener por consu
mado el abandono de la primera instancia, por 
lo que promovía el correspondiente incidente, 
para que en su oportunidad se declarara con
sumado el abandono y extinguida la acción in· 
tentada. Tramitado ese artículo, la señora Cas
tilla de López, contestó que no procedía el inci
dente de abandono y solicitó que se abriera a 
prueba, lo cual se hizo por el términv de di"ez 
días, dentro de los cuales no se rindió ninguna, 
porque la documental que la actora presentó 
lo hizo en forma extemporánea, por lo que no 
le fué admitida. Vencido ese término el Tribu· 
nal de Primer grado resolvió con fecha dieci
séis de junio del año en curso, declarando el 
abandonq de la primera instancia y en conse
cuencia extinguida la acción, y apelado ese auto, 
la Sala Sexta de la Corte de Apelaciones, lo 
confirmó en la fecha indicada al prjncipio, ha
biendo estimado: que la apelante indica que no 
está conforme con el auto que declaró el aban
dono, porque dicho juicio estuvo en esta Cor
te desde el siete de septiembre del año recién 
pasado, hasta el veintitrés de diciembre del 
mismo año, estando durante todo ese tiempo en 
imposibilidad de gestionar, es decir, que el aban
dono no ha corrido porque ha habido fuerza 
mayor y que el abandono debe ser solicitado 

por parte legítima y en el presente caso fué 
hecha la petición por el Abogado auxiliando la 
firma de su Secretaria o empleada; acerca de 
lo cual consideró: que efectivamente constaba 
en autos que el juicio fué remitido a esta Cor
te Suprema de donde regresó, en la fecha in
dicada, de manera que aún admitiendo que la 
parte actora haya estado en imposibilidad de 
gestionar hasta el día veintitrés de diciembre 
citado, le quedaron dos meses quince días para 
impedir el abandono y como la ley es clara y 
terminante a este respecto pues no exige otro 
requisito que el del simple transcurso del tiem
po, el auto que se examina está arregÍado a 
derecho; que la circunstancia de fuerza mayor 
alegada por la demandante, cabría apreciarla 
si los seis meses hubiesen transcurrido estan· 
do el juicio en "un Tribunal distinto del compe
tente para actuar y aún así bien pudo hacerse 
alguna gestión encaminada a hacer que los au
tos regresaran al Tribunal correspondiente, por 
lo que estimaba que en el caso planteado no 
ha habido fuerza mayor que imposibilite a la 
demandante sus gestiones; que en cuanto al 
otro argumento- invocado, tampoco produce el 
efecto que ~lla desea, pues el escrito en que se 
interpuso el abandono fué firmado a ruego de 
la presentada por una persona cuya nombre 

' no puede leerse, pero cuya petición tiene per
fecta validez legal porque está auxiliada por un 
abogado en ejercicio. 

RESULTA: 

Contra la resolución de segunda instancia, la 
señora Delfina Castilla López, con el auxijio 
del Abogado Eduardo Rodríguez; Genis, inter
puso recurso de casación, por violación de ley, 
apoyándolo en el inciso 1 • del artículo 506 del 
Decreto Legislativo 2009, y citó como violadas 
las siguientes leyes: artículos 82, 88, 123, 127, 
145, 147, 148, 150, 151, 153 y 171 del Decreto 
Legislativo 2009 (Código de Enjuiciamiento Ci· 
vil y Mercantil) ; 206, 207 de la Ley Constituti
va del Organismo Judicial (Decreto Gubernati
vo 1862), y el inciso 6" del artículo XXIX de 
los Preceptos Fundamentales, de la misma Ley 
citada, argumentando en la siguiente forma: 
"El juicio a que me vengo refiriendo, siguió 
sus trámites legales con toda diligencia de mí 
parte, sin que haya incurrido en morosidad o 
descuido imputable a mí; pero con fecha ca
torce de marzo del año en curso, fué presenta
d~ un escrito al Juzgado mencionado, acusando 
abandono de la Instancia, sin que el término 
para tal fin hubiera corrido legalmente, y sin 
haberse llenado el requisito de que lo solicitara 
parte legítima o su representante legal como ex
presamente lo determina la ley; por otra parte, 
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estaba suspensa -la jurisdicción por estar pen
diente que se resolviera una acumulación pe
dida en otro juicio que la señora Aguirre Ca
talán me había instaurado": Habiéndose verifi· 
cado la vista en este asunto procede resolver. 

-I-

CONSIDERANDO: 

La recurrente, fundándose en el caso de pro
cedencia contenido en el inciso 1 • del artículo 
506 del Decreto Legislativo 2009, impugna el au
to recurrido, asegurando que el término de 
seis meses que señala la ley para el abandono 
de la primera instancia, no ha corrido legal
mente en este asunto, y que al declarar lo con
trario el Tribunal de segundo gr.ado incurrió 
en violación de los artículos 147, 148 y 150 del 
Decreto Legislativo 2009. De conformidad con 
ese fundamento del recurso, su estudio tiene 
que hacerse con base en lós hechos que la Sa· 
la sentenciadora admite como probados, sin po
derse examinar la prueba aceptada para ese 
efecto, por no haberse planteado ningún pro
blema en tal sentido. Aquel Tribunal tuvo por 
establecido que el juicio de que se trata perma
neció en esta Corte Suprema del siete de sep
tiembre al veintitrés de diciembre del año re
cién pasado, lapso que se incluyó para com
putar el término del abandono declarado y co
mo por prescripción legal ese término tiene que 
ser continuo, resulta indebido el cómputo que 
se hizo a partir de la providencia· del diez de 
septiembre del año pasado que dispone el en
vío del juicio a esta Corte, pues la permanen
cia de los autos en este Tribunal fué la causa 
de la falta de gestión,' y en realidad 'debe con
ceptuarse como un impedimento legítimo por
que de hecho paralizó los trámites del procedi· 
miento, de lo cual se infiere que no había ven
cido el término del abandono cuando se acusó, 
siendo así evidente la infracción de las leyes 
citadas, lo que es motivo suficiente para casar 
el auto recurrido, sin necesidad de continuar el 
estudio de las otras denunciadas como violadas 
por razones obvias. 

-II-

CONSIDERANDO: 

' Que la primera instancia queda abandonada 
por el transcurso de seis meses sin continuarla, 
término que según la ley, tiene que ser conti· 
nuo; por consiguiente, de acuerdo con lo ex
presado en el considerando que antecede, di
cho término debió computarse en este caso, a 
partir de la fecha ~n que regresó· el juicio de 

esta Corte, toda vez que ya se dijo. que no 
debe incluirse el tiempo que estuvo en este Tri
bunal; en tal virtud no había vencido el tér
mino legal cuando Adilia Aguirre Catalán, acu
só el abandono de la primera instancia, en el 
juicio de referencia, por lo que es el caso de 
declararlo sin lugar. Artículos 145, 147 y 1.50 
del Decreto Legislativo 2009. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo en 
lo considerado, leyes citadas y en los artículos 
149, 155, 506, 518, 524 y 27 Decreto Legislativo 
2009, declara: con lugar el recurso de casación 
de que se hizo mérito; revoca el auto recurrido 
y resolviendo acerca del abandono de la prime
ra instancia planteado, lo declara sin lugar, obli· 
gando a la señ:ora Aguirre Catalán al pago de 
las costas del incidente y a la· multa de diez 
quetzales. Notifíquese, repóngase el papel su
plido y en la forma correspondiente devuélvan· 
se los antecedentes. (Ponente Magistrado Gre.. 
gorio Aguilar Fuentes). 

F.ederico Carbonell R. - G. Aguitar Fuen
tes. -J. M. Moscoso E-,- Arnoldo Reyes
J. A. Ruano Mejía- Juan Fernández C. 

CIVIL 

Victoria Echeverría González apoderada de 
Abraham García Echeverría contra Rafael 
Aguirre García. 

Existe imposibilidad de orden técnico para co
nocer del fondo del recurso de casación, 
cuando acusándose errores en ·la apreciacón 
de las pruebas, se omite identificar la na· 
turaleza propia del error cometido. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, die· 
ciocho de Noviembre de mil novecientos cin· 
cuenta y cinco. 

Por recurso · ae casación se examina la sen
tencia dictada por la Sala Primera de la Cor
te de Apelaciones, con fecha once de Mayo del 
año en curso, en el juicio ordinario seguido por 
Victoria Echeverría González, como apoderada 
de Abraham García Echeverría, contra Rafael 
Aguirre Garcia. j 
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RESULTA: 

El veintiséis de Febrero del año recién pasa
do, ante el Juzgado Primero de Primera Ins
tancia de este departamento, compareció Vic
toria Echeverría González, manifestando: que 
en concepto de apoderada de su hijo Abraham 
García Echeverría, demandaba en vía ·ordina
ria a Rafael Aguírre García, basada en lo si
guiente: que por escritura pública aútorizada 

-.por el Notario Justo Pérez López, de tres de 
Junio de mil novecientos cuarenta y nueve, su 
hijo y poderdante otorgó poder especial a su 
padre Rafael Aguirre García, facultándolo en
tre otras cosas para vender e hipotecar los bie
nes muebles e inmuebles de su representado; 
que con dicha facultad Aguirre García, vendió 
un lote de terreno compuesto de trescientos 
metros cuadrados, identificado como finca nú
mero treinta y nueve mil seiscientos ochenta y 
nueve, folio cincuenta y tres, libro trescientos 
treinta de Guatemala, a Gumercindo Solares 
Rodas y Nicolasa Yelmo, la mitad a cada uno, 
habiendo antes hipotecado la propiedad a la 
última persona nombrada y al Crédito Hipote
cariq Nacional; qure no obstante que ta]es 
ventas datan del mes de Septiembre de mil no
vecientos cincuenta, el demandado no sólo ha 
dejado de entregar al propietario del inmueble 
el producto de las mismas, sino que ni siquiera 
se da por entendido de haber efectuado esas 
operaciones; que la propiedad vendida tiene co
mo mínimun un valor total de mil ochocientos 
quetzales, cantidad que es la que demanda, 
más los intereses y las costas legales en su 
caso, reservándose la acción de daños y per
juicios. Cita los fundamentos legales de su 
demanda, ofreció probar la acción con los me
dios que la ley autoriza y pide por último que 
se condene· al demandado a la devolución de la 
suma de mérito dentro del término de tres días. 
Acompañó a la demanda: a) testimonio de la 
escritura de poder con que actúa; b) testimo
nio de la escri~ura de poder otorgada por Abra
ham Garcia Echeverría a favor del demanda
do; e) testimonio de la escritura por medio de 
la cual Abraham García Echeverria adquirió la 
propiedad del inmueble vendido por el deman
dado, cuya venta es el origen de la presente 
acción; d) testimonio de la escritura en que 
consta que el demandado obtuvo un préstamo 
de El Crédito Hipotecario Nacional, en ejerci
cio del mandato que le otorgara Garcia Eche
verría, hipotecando el inmueble mencionado; e) 
certificaciones e:Xtendidas por el Registro de la 
Propiedad Inmueble, relativas a las operacio
nes que se han referido, sobre la finca antes 
ldentificada. 

Al contestar la demanda ett sentido negativo 
Rafael Aguirre García expresó: que no era 
cierto el contenido de la demanda en cuanto a 
que el inmueble vendido haya sido de la exclu
siva propiedad de su hijo Abraham García 
Echeverría; que fué él (el demandado) quien 
pagó los abonos de los lotes, y que para evi
tar hacer donaciones por causa de muerte o 
testamento, los había traspasado a nombre de 
su hijo; que por esa razón le fué extendido el 
poder con que actuaba a fin de qué pudiera 
disponer libremente de dichos bienes. 

RESULTA: 

Abierto el juicio a prueba únicamente se rin
dieron, por parte de la actora, los testimonios 
de Justa Espinoza Monteros y Juliana de Jesús 
Arévalo, quienes manifestaron: que Rafael A
guirre García, cuando veiídía un lote de . terre
no de la lotificación "Santa Ana", compuesto 
de trescientos metros cuadrados, pedía por la 
totalidad del mismo la cantidad de mil doscien
tos quetzales, al riguroso contado, haciendo la 
concesión de que podía venderlo en dos mita
des, pero no bajando de seiscientos quetzales 
cada mitad; que lo dicho les consta por haber 
ellas tratado de comprar el lote. 

Con tales antecedentes el Juez dictó senten
cia, declarando: sin lugar la demanda y como 
consecuencia absuelto de la misma a Rafael 
Aguirre Garcia. 

Al subir en alzada a la Sala Primera de la 
Corte de Apelaciones, éJ. petición de la actora, 
en esa. instancia, fué ratificado por el demanda
do, el escrito de contestación de la demanda. A 
continuación del día de la vista, el Tribunal 
profirió el fallo que se examina, confirmando 
sin. modificación el de primer grado. Dicho Tri
bunal considera que, aunque la señora Echeve
rría González acreditó plenamente, mediante los 
testimtJnios de las escrituras públicas acompa
ñados a la demanda y las. certificaciones del 
Registro, que el demandado fué apoderado de 
Abraham García Echeverría y éste dueño de la 
finca cuyo precio de venta es motivo de la pre
sente acción, "no probó como era su deber, que 
el demandado haya recibido y que por consi
guiente estuviera obligado a devolver la suma 
demandada, porque aún cuando durante la di
lación probatoria declararon Justa Espinoza. 
Monteros y Julia de Jesús Arévalo, sus dichos 
sólo se refieren a que cuando el demandado 
tuvo en venta el raíz propiedad de Abraham 
García Echeverría, pedía como precio del mis
mo la cantidad de mil doscientos quet!l.ales, sin 
que les conste nada de las operaciones realiza
das. . . Al contestar la demanda, el señor Agui-
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rre García se limitó a negarla indicando que 
no es cierto que a su exmandante le corres
pondan, los derechos exclusivos de propiedad 
sobre el raíz. que fué él quien por abonos pagó 
los lotes sin confesar haber recibido por cuenta 
de García Echeverría cantidad alguna, circuns
tancia por la cual aunque en esta Cámara fué 
tenido por ratüicado el escrito de contestación, 
de él ninguna prueba de la acción se deriva; 
pero siendo una de las obligaciones que la ley 
impone al mandatario rendir cuentas de la ad
ministración, deben dejarse a salvo los dere
chos del mandante para exigir en la forma le
gal que su ex-apoderado le rinda cuentas". .. 

Contra este fallo y con auxilio del Abogado 
Carle>s Klussmann, Victoria Echeverría Gonzá- · 
lez introdujo recurso de casación por violación, 
aplicación indebida e interpretación errónea de 
la ley "y porque en la apreciación de las prue
bas ha habido error de- derecho y error de he
cho". Invoca como casos de procedencia los con
tenidos en los incisos 1 • y 3° del artículo 506 
del Código de .Enjuiciamiento Civil y Mercan
til; y cgmo violados los artículos 277, 278 inci
sos 1" y 2°, 282, 259, 269 inciso 7°, 386, 388, 369 
primera y segunda parte, 362 y 427 del Código 
de Enjuiciamiento Civil y Mercantil; 1076 pri
mera y segunda partes, 1081, 1082 primera, se
gunda y tercera partes, 1085, 1089; 1092 inci
sos 1" y 2° y 1096 del Código Civil, Decreto Le
gislativo 1932; 2198 1" y 2" partes, del Código 
Civil de 1877; y 5o primera parte y 419 inciso 
5" del Código Penal. Argumenta la recurrente 
que la Sala cometió "error de hecho y de dere
cho" al no hacer mérito de los seis documen
tos de prueba auténticos y públicos' que· adju:tj-. 
tó a su demánda, con los cuales se estableció: 
que el demandado ejercitó poder de García 
Echeverría; que éste compró la finca vendida 
por el primero como se ha identificado en au
tos; que el mismo demandado recibió dinero a 
mutuo con hipoteca de la finca mencionada; 
y. que en el Registro de Inmuebles aparecen 
debidamente ·ase:ntadas las operaciones de que 
dicho inmueble fué objeto. Más adelante y al 
referirse a otras certificaciones del Registro 
dice: " ... con ello se han infringido las mismas 
leyes que he citado anteriormente y que ruego 
se tengan transcritas literalmente en este lu
gar; y señalo como los documentos auténticos 
en los que se ha incurrido en los dos errores 
de hecho y de derecho dichas dos certificaciones 
t.'!Xtendidas por el Registrador General de In
muebles ... Otro error de hecho y de derecho 
que pongo de manifiesto es, que como parte ac
tora y efi representación de mi hijo el señor 
Echeverria González, . propuse la información 
testimonial de las señoras Justa Espinoza Mon-

teros y Julia de Jesús Arévalo. para demos
trar ... El hecho o diligencia auténtica que dió 
motivo a incurrirse en tales errores de hecho 
y derecho, son tales deposiciones de las dos 
testigos antes mencionadas ... ". Agrega que 
también se cometió "errores de hecho y dere
cho", al no tomarse en cuenta la confesión que 
aparece del escrito de contestación a la deman
da, ratificado por el demandado, que prueba en 
su contra. 

El dia de la vista la recurrente alegó lo que 
estimó del caso para fundamentar su recurso, 
repitiendo más o menos en igual forma las ra
zones de su escrito inicial; únicamente difier:e 
cuando dice: "EL ERROR DE HECHO cometi
do por la Sala sentenciadora, afirmó que con
siste en que sin respaldo legal en ninguna dis
posición doctrinaria y con infracción manifiesta 
de leyes que más adelante detallaré, no le con
cedió ningún valor a las CERTIFICACIONES 
extendidas por el Registrador General de la 
República marcadas en los antecedentes de Pri
mera Instancia como anexos numerados "CIN
CO" y "SEIS" respectivamente, y cuyos docu
mentos auténticos extendidos con todos los re
quisitos del caso llevan fechas DOS y ONCE 
DE FEBRERO del año de mil novecientos cin
cuenta y cuatro ... " 

-I-

CONSIDERANDO: 

El caso de l"rocedencia contenido en el inciso 
3o del artículo 506 del Decreto Legislativo 2009, 
el cual debe, por razones técnicas, examinarse 
en primer lugar, se refiere a cuando en la 
apreciación de las pruebas haya habido error 
de derecho o error de hecho, si este último re
sulta de documentos o actos auténticos, que 
demuestren de modo evidente la equivocación 
del juzgador. 

Dentro de tal caso, según puede advertirse 
de la .Parte expositiva, la recurrente se exten
dió en apreciaciones acerca del contenido y mé
rito de las pruebás rendidas, atribuyendo el 
Tribunal sel).tenciador "error de derecho y de 
hecho" en la apreciación de las mismas; y, al 
ampliar sus razonamientos en el alegato pre· 
sentado con ocasión de la vista, dice que es 
"error .de hecho" el cometido por la Sala al no 
conceder valor a las certificaciones del Regis
tro de Inmuebles que señala. 

En repetidos pronunciamientos esta Corte ha 
declarado que, para hacer posible el examen de 
las pruebas que se denuncian como estimadas 
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con alguno de aquellos VICIOS, es imprescindi
ble identificar .la naturaleza propia del error 
acusado, pues siendo distintos los elementos 
que originalmente orientan el estudio respecti
vo para establecer la concurrencia del error de 
derecho o del de hecho, al faltar tal requisito 
se carece de fundamento lógico que lleve a 
conclusiones precisas. 

Analizando el planteamiento que a este res
pecto se hizo en el escrito de sometimiento, la 
interponente incurre en el defecto apuntado, 
es decir, no distingue el error que atribuye a la 
Sala, sino que conjutamente le impugna "error 
de derecho y de hecho". Y en cuanto al alegato 
presentado el día de la vista, con manifiesta 
equivocación señala como "error de hecho" la 
apreciación de las pruebas consistentes en cer
tificaciones del Registro de Inmuebles, lo que 
evidentemente, dada la propia argumentación 
de la recurrente, constituiría error de derecho, 
pues el vicio denunciado se circunscribe a que 
el Tribunal sentenciador no concedió a tales 
atestados el valor jurídico que la interesada. pre
tende. En esa virtud, existiendo una. imposibi
lidad de orden técnico para examinar el fondo 
de la cuestión planteada de acuerdo con este 
caso de procedencia, el Tribunal de Casación se 
abstiene del conocimiento de los preceptos le
gales que se dicen violados, por tal motivo, en 
relación de las pruebas de mérito. 

-II-

CONSIDERANDO: 

El otro caso de proce¡Jencia, contemplado en 
el inciso 1 o del artículo 506 del Decreto Legisla
tivo 2009, se contrae a "cuando la sentencia o 
auto recurrido contenga violación, aplicación in
debida o interpretación errónea de la ley". 

Respecto a este caso la recurrente omite con
cretar lo relativo a violación, aplicación indebi
da e interpretaCión errónea de la ley tomando 
como puntos de referencia los hechos que el 
Tribunal sentenciador ha declarado probados, 
como correspondía a tal aspecto del sometí• 
miento, ya que las violaciones de ley que se
ñala las hace aerivar exclusiva y directamente 
de los errores en la apreciación de las pruebas 
que antes fueron estimados; pero además cabe 
observar que, para declarar la absolución del 
demandado, la Sala resume sus conclusiones 
en que la actora "no probó como era su deber" 
los extremos de su acción, lo que evidencia que 

. dicho pronunciamiento sólo podría estudiarse en 
casación mediante un :nuevo examen de'-'las prue
bas que la interesada pretendía y que no pros-

peró debido a las razones que se dieron, · mo
tivo que induce a afirmar que aún en el su
puesto de haberse presentado en forma correc
ta, sería inoperante este caso dé procedencia 
por sí solo. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo en 
lo considerado y en lo que prescriben los ar
tículos 222, 223 y 233 del Decreto Gubernativo 
1862; 27, 521 y 524 del Decreto Legislativo 2009, 
DESESTIMA el presente recurso y condena a 
la recurrente en las costas del mismo y al pago 
de una multa de veintieinco quetzales, la cual 
conmutará con quince días de prisión simple 
en caso de insolvencia. Notifíquese, repóngase 
el papel empleado y con certificación de lo re
suelto devuélvanse los antecedentes. (Ponencia 
del Magistrado José Arturo Ruano Mejía). 

Federico Oarbonell R. - G. Aguilar Fuen
tes. - J. M. Mosqoso E. - Arnoldo Reyes. -
J. A. Ruano Mejía. - Ante mí: Juan Fernán
dez O. 

Ministro de Hacienda y Crédito Público contra 
resolución del Tribunal de lo Oontencwso 
en recurso de "Industria Licorera Guatemal
teca, Sociedad Anónima/'. 

DOOTRIN.A!.. La calidad d.e técnico en cual
quier ciencia o arte, no excluye que a quien 
tenga tal condición se le estime como em
pleado de una empresa si sus conocimien
tos se han puesto al .servicio de la mrisma 
mediante contrato para tiempo determina
Cta. De co.nsiguiente le son aplicables la_s· li
mitaciones establecidas en el artículo 72 
del Decreto Gubernativo 231¡1, en cuanto a 
los sueldos deducibles para el jJago del im
puesto sobre utilidades. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, vein
tinueve de Noviembre de mil novecientos cin
cuenta y cinco. 

Por recurso de casación y con sus anteceden
tes se examina la sentencia dictada por el Tri
bunal de lo Contencioso Administrativo, con 
fecha catorce de Abril del año en curso, -en el 
recurso de esa naturaleza interpuesto por Car
los Gutiérrez Custodio, Gerente y apoderado de 
"Industria Licorera Guatemalteca, Sociedad 
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Anónima", contra el Acuerdo número doce (12), 
de veinticinco de Mayo de mil novecientos cin
cuenta y tres, de la Contraloria del Impuesto 
Sobre Utilidades del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público. 

RESULTA: 

El dieciocho de Diciembre de mil novecientos 
cincuenta y dos, se presentó a la Contraloría 
del Impuesto Sobre Utilidades la declaración de 
utilidades de la empresa mencionada, por el
periodo imponible comprendido del primero de 
Octubre de mil novecientos cincuenta y uno al 
treinta de Septiembre de mil novecientos cin
cuenta y dos, fijando como sujeta a impuesto 
la cantidad de quinientos un mil trescientos 
dieciocho quetzales y treinta y siete centavos 
(Q.501,318.37). El veintitrés del propio mes ci
tado, dicha empresa compareció nuevamente ex
poniendo: que por una omisión involuntaria de 
máquina, no se había incluido en la declara
ción la cifra de diez mil ochocientos quetzales 
como "ganancias no afectas", por. lo que nue
vamente acompañaba, en dupÍicado, declaración 
de utilidades debidamente corregida, rogando 
que se le extendiera la orden _de cobro corres
pondiente a la utilidad afecta que quedaba ra
tificada en la cantidad de cuatrocientos noven
ta mil quinientos dieciocho quetzales y treinta 
y siete centavos (Q.490,518.37). 

Nombrado el Auditor de la Contraloría Ar
noldo Flores Girón, para verificar el estado de 
pérdidas y ganancias de la empresa, al rendir1 
su informe manifiesta: que estando correcta
mente llevadas las cuentas según se ve de los 
detalles de la revisión, se formulan los ajustes 
consignados en la "nota de gastos no reconoci
dos", así: exceso de sueldos pagados al doctor 
Murray, Eade Othmer, Técnico de la empresa, 
doce meses a razón de mil quetzales mensuales, 
seis mil quetzales; la cantidad de cinco mil 
quinientos veintidós quetzales, a cargo de Hum
berta B. Rodríguez, que figura en el grupo 
de "Cuentas Incobrables", porque no proviene 
d.e productos vendidos al crédito sino de una 
estafa sufrida en la contratación de compra de 
panela; y los gastos de viaje cobradps por el 
señor José Cofiño, según las partidas' de caja 
que se detallan, que suman quinientos· ochenta 
quetzales, en vista de no existir comprobantes 
anexos. 

Al darse audiencia a la empresa para que 
manifestara su conformidad o inconformidad 
con tales reparos, se opuso en cuanto a los dos 
primeros y dijo aceptar eL tercero por ser le
gal. Con respecto al reparo que se refier!l a los 
sueldos del doctor Othmer, alega que el men-

cionado señor "funge" como técnico de la 
empresa según contrato aprobado por- los Mi
nisterios de Economía y de Relaciones Exte
riores; que no ocupa ningún cargo adminis
trativo y que, por consiguiente, estando den· 
tro de la ley la empresa, el reparo no se jus
tifica. En relación al otro reparo por la canti
dad que figura a cargo de Humberto Rodrí
guez, manifiesta que, habiendo tenido a la vis
ta el señor Auditor toda la documentación pa
ra poder afirmar que se trata de una estafa a 
la empresa, y cerrado legalmente el camino 
para la misma ya que los autores del hecho 
están cubiertos por la amnistía decretada por 
el Congreso, tampoco se justifica este reparo. 

RESULTA: 

Con fecha veinticinco de Mayo de míl nove
cientos cincuenta y tres, la Contraloría del Im
puesto Sobre Utilidades aprobó el informe del 
Auditor mencionado, formulada en la forma 
siguiente: "Utilidad declarada por la Empre
sa ... Q.490,518.37. Más: Ajustes efectuados en 
la revisión ... Q.12,102.00. UTILIDAD SUJETA 
A IMPUESTO: ... Q.502,620.26. IMPUESTO: So
bre Q.502,620.37, escala del Dto. 204:. . . Q.183,-
584.26. Menos Impuesto pagado según compro
bantes números 476258, 803121 y 800226: ... 
"178,380.40. IMPUESTO PENDIENTE DE CÓ· 
BRO:. . . Q.5,203.86". A la vez, manda librar 
orden de pago por esta última cantidad. 

Interpuesto recurso de revocatoria por "In
dustria Licorera Guatemalteca, S, A.", se elevó 
el expediente, con informe de la Contraloría, al 
Ministerio de Hacienda y C'rédito Público. Este 
Despacho mandó oír al Ministerio Público y al 
Departamento de Estudios Hacendarías y Con
sejo Tributario. El Ministerio Público pidió que, 
por estar conforme a derecho, se confirmara 
la resolución recurrida; en la misma forma ma
nifestó opinión el Departamento de Estudios. 
Hacendarías. 

Por medio de la resolución número cero tres 
mil trescientos sesenta y seite, (03367), de fe
cha veintidós de Abril del año próximo pasado, 
el Ministerio de, HacienEia y Crédito Público de
claró sin lugar el recurso de revocatoria aludi
do y confirmó el Acuerdo número doce, de 
veinticinco de Mayo de mil novecientos cin
cuenta y tres, emitido por la Contraloría del 
Impuesto Sobre Utilidades. 

RESULTA: 

Por medio de su apoderado Gutiérrez Cus
todio, la empresa introdujo recurso contencio
so administrativo contra el Acuerdo de la Con
traloría a que antes se hizo referencia. Repi-
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tiendo las razones ya relacionadas para demos
trar lo injustificado de los reparos hechos a la 
empresa, por motivo de los sueldos devengados 
por el doctor Othmer y la cantidad de cinco 
mil quinientos veintidós quetzales que aparece 
a cargo de Humberto B. Rodríguez, pide: que 
se le tenga como apoderado legal de la empre
sa; que se le devuelva el poder dejándolo cer
tificado en autos, así como el comprobante que 
acompaña; que se ordene al Ministerio de Ha
cienda que envíe al Tribunal las diligencias 
respectivas; y que se dicte providencia mandan-

- do oír por nueve dias a la autoridad contra 
la cual se interpone el recurso y al Ministerio 
Público. 

Habiendo contestado la audiencia que se le 
concedió únicamente el Ministerio de Hacienda 
y no así el Ministerio Público, pidió que se 
tuviera por contestada la demanda en sentido 
negativo e interpuso la excepción perentoria 
de falta de derecho. Abierto el recurso a prue
ba por el término de quince días, fueron ren
didas por la parte recurrente las siguientes: a) 
certificación del "Por Tanto", de la. sentencia 
de tres de Noviembre de mil novecientos ci~
cuenta y cuatro, dictada por el propio Tribu
nal; b) carta del Licenciado Julio César Mén· 
dez Montenegro dirigida a la empresa actora; 
e) informe del Contador y Auditor Público 
Gustavo Mirón Porras. 

Previo señalamiento de dia para la vista, el 
Tribunal dictó la sentencia que se e:x;amina, 
declarando: "Este Tribunal REVOCA los dos 
primeros reparos a que se hace referencia, en 
los considerandos, y, en los demás confirma el 
acta número doce de- la Contraloría del Impues
to Sobre Utilidades, de fecha veinticinco de Ma
yo de mil noyecientos cincuenta y dos, fundán
dose en los artículos 40, 41 y 50 del Decreto 
Gubernativo 1881; 227, 232 del Decreto Guber
nativo número 1862; y 27, ~2 y 93 inciso 7• del 
Decreto Legislativo número 2009". COnsidera 
el Tribunal que, siendo que el .artículo 72 del 
Decreto Gubernativo 2191, reformado por el 
Decreto Gubernativo.2341, limita el mayor suel
do, salario o emolumeñto de cualquier clase, en 
quinientos quetzales, para los mandatarios o 
apoderados, Gerente, Administradores ? em
pleados, los cuales se estimarán como gastos 
deducibles, para aplicar rectamente esta ley es 
preciso establecer si un técnico se encuentra 
comprendido en la categoría de empleado;· que 
como la ley no consigna nada al respecto, hay 
que recurrir al artículo XII del Decreto Guber
nativo 1862, que dice que las palabras se en
tenderán en su sentido natural y obvio, de 

· acuerdo con el Diccionario de la Academia Es-

pañola, que dice: "Técnico: perteneciente o re
lativo a las aplicaciones de las ciencias o ar
tes. Aplicase en particular a las palabras o ex
presiones empleadas exclusivamente, o con sen
tido distinto del vulgar, en el lenguaje propio de 
un arte, ciencia u oficio, etc. El que posee los 
conocimientos especiales de una ciencia o arte"; 
que por otra parte, la Ley Orgánica de la Uni
versidad de San Carlos de Guatemala, Decreto 
del Congreso 131, al referirse en su inciso s• al 
personal docente universitario expresamente 
dice: "Se exceptúa de las disposiciones anterio
res, los catedráticos especializados, técnicos, ex
tranjeros, contratados por la Universidad o por 
el Gobierno de la República". Que establecién
doce de lo anterior que un técnico no es un 
empleado y, en consecuencia, 'tlo se le puede 
aplicar la disposición citada, procede dejar sin 
efecto el reparo de que se ha hecho mérito. 
"Que las cuentas consideradas como incobrables 
al final del ~jercicio, podrán ser tomadas como 
gastos deducibles, siempre que no se encuen
tren prescritas y que además se compruebe la 
insolvencia del deudor ante los Inspectores de la 
Contraloría. Que el mismo Auditor 22, don Ar
noldo Flores Girón, se encarga de establecer 
en su reparo de "Cuentas Incobrables" por los 
cinco mil quinientos veintidós quetz<ales del se
ñor Humberto B. Rodríguez: "E'sta cuenta no 
proviene de productos vendidos al crédito, sino 
de una estafa sufrida en la contratación de com
pra de panela" por lo que basta el origen de 
esta disminución de capital, para comprender 
que está completamente perdido, máxime que 
el procesado no fué capturado y por otra par
te existe la ley de amnistía ... " "Que .la excep
ción de falta de. derecho interpuesta por el Mi
nisterio de Hacienda y Crédito Público, no la 

. probÓ ... , por una parte y, por la otra lo afir
mado por el mencionado Despacho, "de que no 
habiéndose recurrido contra la resolución del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, nú-

. mero tres mil trescientos sesenta y seite (336,7), 
de fecha veintidós de Abril 'del año próximo pa
sado, la resolu<!ión debe mantenerse firme pues
to que no es objeto de la contienda y el tér
mino para impugnarla en la vía contencioso 
administrativa, o sea de tres meses, ya venció 
con exceso", no es exacta, porque al confirmar 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público el 
Acuerdo número doce (12) de la Contraloria 
del Impuesto Sobre Utilidades, desde el momen
to en que quedó firme la resolución citada, ésta 
es la única que causa estado y contra ella po
día interponerse el presente recurso como lo 
hizo la pa.rte interesada". 

Pedida aclar~ción del fallo, fué resuelta sin 
lugar. 
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Contra tal pronunciamiento y auxiliado por 
el Abogado Arturo Aroch, el Ministro de Ha
cienda y Crédito Público introdujo· recurso de 
casación por violación e interpretación erró
nea de la ley y porque el fallo contiene resolu
ciones contradictorias; lo fundamenta eri lo dis
puesto por los incisos lo y 4° del artículo 506 
del Código de Enjuciamiento C1vil y Mercantil, 
rt=!formado por el 2° del Decreto 388 del Congre
so y cita como violado e indebidamente inter
pretado el artículo 72 del Decreto Gubernativo 
2191, reformado .por ~1 Decreto Gubernativo 
2341, y como infringido el artículo 3° del Có
digo de Trabajo. Como razones del sometimien
to el recurrente expresa que estima violado el 
artículo 72 del Decreto Gubernativo 2191, por
que el Tribunal sentenciador al examinar en 
su fallo el ajuste relacionado con el sueldo 
mensual asignado por la empresa al técnico 
Murray E. Othmer, considera la limitación que 
dicho precepto establece en cuanto a los suel
dos, salarios o emolumentos de cualquie:r: otra 
clase en la cantidad de quinientos quetzales, 
cuando el capital en giro exceda de ochenta mil 
quetzales, para mandatarios o apoderados, Ge
rente, Administradores o empleados, no es apli
cable a quienes como el doctor Othmer tienen 
la calidad de técnicos. Que "la conclusión abso
luta a que llega el Tribunal de lo Contencioso 
Administratvio. . . lo hizo incurrir en la palma
ria violación del .artículo 72 del Decreto Guber
nativo 2191, porque aún cuando es cierto que 
un técnico, en términos generales, no es un 
empleado, existen circunstancias especiales en 

- que los técnicos, sin dejar de ser tales, actúan 
como empleados cuando prestan sus servicios 
intelectuales o científicos en forma continua
da y mediante un sueldo periódico determina
do, como es el caso clarísimo del doctor Murray 
E. Othmer, quien prestó sus servicios especia
lizados a la "Industria Licorera Guatemalteca, 
S. A.", en virtud de contrato y mediante un 
sueldo mensual de mil quetzales, sueldo que es
tá más allá del límite máximo permitido por el 
artículo 72 citado, límite que es de quinientos 
quetzales, por lo que el reparo hecho por la 
Contraloría del Impuesto Sobre Utilidades es 
perfectamente legal ... " Agrega que el artículo 
8°· del Decreto 131 del Congreso (ya derogado y 
substituido por el Decreto 325 del mismo Or
ganismo), en que el Tribunal pretende también 
apoyarse, ninguna relación lógica tiene con el 
asunto discutido, debiendo ha:ber tenido en cuen
ta más bien el artículo 3o del Có!)igo de Tra
bajo que literalmente dice: "Trabajador es toda 
persona individual que presta a otra sus ser
vicios materiales, intelectuales o de ambos gé
neros, en virtud de un contrato o relación de 
trabajo"; que "intelectual" según el Dicciona-

río de la Academia Espafiola, significa "dedi
cado preferentemente al cultivo de las ciencias 
y letras", de donde se deduce que un intelec
tual es un técnico en la ciencia a que se dedique 
y que, por consiguiente, puede ser también de 
acuerdo con nuestras leyes, un trabajador o 
"empleado" en la acepción aceptada por el ar
tículo 72 mencionado. Dice por último: "Inter
pongo también el presente recurso, porque con
teniendo el fallo ... resoluciones contradictorias, 
fué denegado el recurso de aclaración. En efec
to: en el último considerando del mismo, al 
desestimar la excepción perentoria de falta de 
derecho en el recurrente, interpuesta por este 
Ministerio se dice: " ... al confirmar el Minis
terio de Hacienda y Crédito Público el Acuerdo 
número doce (12) de la Contraloría del Im
puesto Sobre Utilidades, desde el momento -en 
que quedó firme la ;-esolución citada, ésta es la· 
única que causa estado y contra ella podía in
terponerse el presente recurso, como lo hizo la 
parte interesada". Hay contradicción y ambi
güedad en el considerando de mérito porque 
no se sabe con claridad cuál es la resolución 
que quedó firme, si la ministerial o la contenida 
en el Acuerdo número 12 de la Contraloría, 
pues se indica al final que la que causó estado 
quedó firme pero se ignora a cuál de las dos 
resoluciones indicadas se refiere el Tribunal 
sentenciador ... " Al final de su escrito, el recu
rrente repite que se funda en los artículos 505, 
506 incisos 1" y 4°, 511, 512 y 513 del Código 
de Enjuiciamiento Civil y Mercantil. 

-I-

CONSIDERANDO: 

Uno de los casos de ~mpugnación, que lógi
camente debe tratarse en primer lugar, es el 
relativo a las resoluciones contradictorias que 
dice el recurrente que contiene el fallo, basan
do su afirmación en que el Tribunal sentencia-. 
dor desestimó ·la excepciün perentoria de fal
ta de derecho en la empresa, interpuesta por 
el Ministerio de Hacienda, porque "al confirmar 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público el 
Acuerdo número doce (12) de la Contraloría del 
Impuesto Sobre Utilidades, desde el momento 
que quedó firme la resolución citada, ésta es 
la única que causa estado y contra ella podía 
interponerse ~1 pre_sente recurso, como lo hizo 
la parte interesada"; lo que implica contradic
ción y ambigüedad ya que no se sabe con 
claridad cuál es la resolución que quedó firme, 
si la ministerial o la contenida en él Acuerdo 
número doce de la Contraloría. · 

Acerca del particular el recurrente señaló en 
forma correcta el caso de procedÉmc~ conteni-
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do en el inciso 4o del articulo 506 del Decreto 
Legislativo 2009, habiendo cumplido también 
con pedir aclaración en su oportunidad, que 
le fué denegada. Sin embargo, si por la natu
raleza propia del recurso de casación es re
quisito indispensable señalar los preceptos le
gales que han sido infringidos a juicio del re
currente, luego que el examen de los mismos 
es materia esencial para derivar las conclusio
nes jurídicas consiguientes, cabe la observación 
de que el recurrente omitió cumplirlo en este 
caso. En tal virtud, por la razón apuntada, es
ta Corte está en imposibilidad de estudiar este 
motivo del sometimiento.- Artículo 512 del De
creto Legislativo 2009. 

-II-

CONSIDERANDO: 

El otro aspecto del sometimiento se refiere 
a denunciar la violación de los artículos 72 del 
Decreto Gubernativo 2191, reformado por el 
Decreto Gubernativo 2341, y el 3° del Cópigo 
de Trabajo, que la hace consistir el recurren
te en la consideración del Tribunal sentencia
dor -errónea a su juicio- de que los sueldos 
devengados por el doctor Murray E. Othmer en 
su carácter de técnico al servicio de "Indus
tria Licorera Guatemalteca, S. A.", no quedan 
sujetos al límite de quinientos quetzales fijado 
por aquel precepto, ya que por su calidad de 
técnico no entra en la denominación de los 
cargos enumeradas en el propio artículo tales 
como mandatarios o apoderados, Gerente, Ad
ministradores o empleados. Que por el contra
rio -alega el interponente- dada la forma y 
condiciones en que el doctor Othmer dependía 
de la empresa mediante contrato, prestando sus 
servicios especializados a la misma, es senci
llamente un empleado que queda comprendido 
en las regulaciones del articulo 72 y asimismo 
bajo la estimación de "trabajador" de la mane
ra que lo define el articulo 3° del Código de 
Trabajo. 

Examinando ambas tesis opuestas debe ad
mitirse que, en realidad, el solo hecho. de po
seer una especialización en cualquier ciencia 
o arte, es decir, haber obtenido la calificación 
de "técnico", no es razón suficiente para creer 
que tal condición sea incompatible con la de
nominación de "empleado", cuando el técnico 
pone sus conocimientos al servicio de una per
sona o empresa en determinadas circunstancias. 
El haber logrado una superación científica o 
artística por medio de la dedicación o el es
tudio, lo cual viene a constituir una condición 
personal de naturaleza perman~nte, no signifi-

ca en manera alguna que el que la posee no 
pueda convertirse en un empleado si, como es 
frecuente, aplica sus conocimientos en benefi
cio de un tercero (persona o empresa), bajo 
su dependencia y con las demás característi
cas que informan aquella categoría. Y, sien
do así, ya que en el caso presente el doctor 
Othmer, con un contrato por tiempo determi· 
nado, laborando bajo la dependencia directa de 
la empresa en servicio de la cual prestaba sus 
conocimientos de especialización y percibiendo 
un sueldo mensual de mil quetzales, se cum
plen precisamente las exigencias para conside
rarlo empleado de la empresa aludida, aún cuan
do no llenara exactamente las calídades de "tra
bajador" que define el articulo 3o del Código 
de Trabajo; 'por lo que al estimar el Tribunal 
sentenciador cosa contraria ha ·interpretado 
erróneamente y violado en consecuencia el ar
tículo 72 denunciado por el recurrente, en cuyo 
caso procede casar el fallo en cuanto al punto 
de mérito, dictando la resolución que corres- ' 
ponde. 

-III-

CONSIDERANDO: 

El artículo 72 del Decreto Gubernativo 2191 
reformado por el Decreto Gubernativo 2341, 
asienta que "los sueldos, salarios o emolumen~ 
tos de cualquier otra clase, devengados por los 
mandatarios o apoderados, Gerentes, Adminis· 
tradores o empleados, se estimarán como ga;;:
t?s deducibles, siempre que se hallen en propor
ción cuantitativa y cualitativa con las necesi
dades de la empresa: que, además, los sueldos 
o salarios sean similares a los __gue pagan otras 
empresas semejantes para la misma clase de 
trabajo y que, por ningún motivo excedan de 
las cantidades aceptadas legalmente como de
ducibles para los socios y dueños". Ahora bien, 
s~endo que de acuerdo con la escala que el pro
PIO precepto establece, cuando la empresa tie
ne un capital en giro mayor de ochenta mil 
quetz:ales, como sucede en este caso, los suel. 
dos o salarios para aquellos cargos son deduci
bles únicamente hasta quinientos quetzales, en 
cuanto al doctor Othmer, catalogado como em
pleado de "Industria Licorera Guatemalteca, s. 
A.", tal como se ha expresado, debe aplicarse 
la limitación mencionada, en la liquidación de 
los impuestos fiscales sobre utilidades del pe
ríodo impositivo de que se trata. En consecuen
cia, procede mantener el reparo que con ese mo
tivo aprobó la Contraloría del Impuesto Sobre 
Utilidades. 
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POR TANTO: 

La Corte Suprema de 'usticia, con apoyo en 
lo considerado y en lo que prescriben los ar
tículos 13, 222, 223 y 233 del Decreto Gubern~
tivo 1862; 518 y 524 del Decreto Legislativo 
2009, al declarar procedente el presente -recur
so, 'REVOCA la sentencia recurrida en cuanto 
al punto que se contrae a los sueldos del doc
tor Murray E. Othmer, y resolviendo en la for-· 
ma que corresponde confirma en ese aspecto el 
Acuerdo número doce, de fecha veinticinco de 
Mayo de mil novecientos cincuenta y tres, dic
tado por la Contraloría del Impuesto Sobre Uti
lidades. Notifíquese y con certificación de lo 
resuelto devuélvanse los antecedentes. (Ponen
cia del Magistrado José Arturo Ruano Mejía). 

Federico CJ.arbonell R.- J. M. Moscoso E.
A.·moldo Reyes. - J. A. Ruano Mejía. -
M. Alvarez Lobos. - Ante -mí: Juan Fernán
dez C. 

Ministro de Hacienda· y Crédito Público con
tra una resolución del Tribunal de lo Con
tencioso en JU~cw de "Industria Licorera 
Guatemalteca, Sociedad Anónima''. 

DOCTRINA: Es aplkable a los técnicos que 
prestan servicios de su especializaczón en 
una empresa, el articulo 72' del Decreto Gu
bernativo 2191, reformado por el Decreto 
Gubernativo 231¡.1, en cuanto se refiere a no 
estimar como deducibles para el pago del 
impuesto sob1je 'UtilidoJdes~ las cantidades 
que excedan del límite fijado en tal precep
to como sueldo para los empleados. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, vein
tinueve de Noviembre de mil novecientos cin
cuenta y cinco. 

. Por recurso de casación se examina la sen
tencia proferida por el Tribúnal de lo Conten
cioso Administrativo, con fecha tres de No
viembre del afio próximo pasado, en el recurso 
de esa naturaleza interpuesto por ''Industria 
Licorera Guatemalteca, Sociedad Anónima", 
contra la resolución número siete mil novecien
tos sesenta y tres dictada por el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, el diecisiete de Sep
tiembre de mil novecientos cincuenta y dos. 
De los antecedentes, 

RESULTA: 

El primero de Diciembre de mil novecientoS 
cuarenta y ocho, "Industria Licorera Guate
malteca, S. A." presentó su declaración jurada 
correspondiente pl ejercicio comprendido entre 
el primero de Octubre de mil novecientos cua
z:enta y seis al treinta de Septiembre de mil 
novecientos cuarenta y ocho, sefialando como 
utilidad lujeta a impuesto la cantidad de qui
nientd's veinte mil setecientos cuarenta y un 
quetzales y cincuenta y cinco centavos de quet
zal (Q.520,741.55). 

Nombrado el Auditor Jorge García Aguilar 
para verificar el estado de pérdidas y ganancias 
por el ejercicio mencionado, rindió informe de 
la manera siguiente: "Utilidades declaradas por 
la empresa ... Q.520,741.55. Más: Ajustes con
forme notas de Gastos no Reconocidos ... 
Q.18,329.13. Ajuste conforme su providencia N• 
732: Depreciación que se había aceptado s/Ma
quinaria en desuso (25%) ... 1,568.30. 15% acep
table de conformidad con la ley. . . 940.98 ... 
627.32. Suma: ... Q.18,956.45. Menos: Por error 
se ajustó, como participación en las utilidades 
la suma de Q.13,413.48. Cuando la empresa úni
camente afectó su utilidad imponible con la su
ma de 10,800.00. 2,613.48. 16,342.97. utilidad 
afecta al impuesto... Q.537,084.52. Impuesto 
sobre la utilidad determinada. . . Q.198,403.84. 
Menos impuesto pagado conforme Rcbo. N• 
365, 112 ... 191,376.37. Impuesto pendiente de 
cobro ... 7,027.47". Aprobado el informe ante
rior por la Contraloría del Impuesto Sobre Uti
lidades, con fecha cinco de Mayo de mil nove
cientos cincuenta, se ordenó librar orden de 
cobro adicional por "'la cantidad de siete mil 
veintisiete quetzales cuarenta y siete centavos. 

·· Manifestándo su inconformidad con los ajus
tes practicados en ·¡a revisión de mérito, la em
presa interpuso recurso de revisión que no fué 
tramitado por· extemporáneo. Entre las razo
nes aducidas para oponerse, dice que el ajuste 
que se I'lfiere el sueldo de mil quetzales me-n
suales del técnico Ingeniero Químico Industrial 
sefior Murray Eade Othmer no es correcto; que 
dicho señor especializado en la industria a 
que se dej}ica la empresa, fué traído y contra
tado po:t; tres años, con la asignación ya dicha, 
la cual no estiman excesiva si se toma en cuen
ta el reducido número de técnicos disponibles 
en tal especialidad, así como los emolumentos 
que el Estado y las Instituciones autónomas 
han pagado a los que han contratado. Asimis
mo hace otras consideraciones en relación a los 
otros reparos. 
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Interpuesto recurso de revocatoria contra la 
resolución de mérito, se elevaron con informe 
los antecedentes al Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público. Oído el Ministerio Público pi
dió que se enmendara el procedimiento desde 
la pr()videncia que aprobó la liquidación, en vis
ta de no haberse dado oportunidad de defensa 
a la empresa, y habiendo resuelto así el Mi
nisterio de Hacienda, fué devuelto el expedien
te a la Contraloría del Impuesto Sobre Utili
dades. Esta oficina concedió audiencia p.or el 
término de tres días a la empresa, qufen in
terpuso nuevamente recurso de revocatoria, 
mandándose elevar las diligencias acompaña
das del informe respectivo, al Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público. 

"Oídos por su orden el Ministerio Público y 
el Departamento de Asuntos Tributarios, mani
festó el primero , su acuerdo con la liquida
ción practicada y pidió_ su confirmación; y el 
segundo, dijo en conclusión: "Con base en las 
consideraciones anteriores, este Departamento 
opina que debe confirmarse la resolución con
tenida en el Acuerdo No 75 de la Contraloría del 
Impuesto Sobre Utilidades de las Empresas Lu
crativas, con fecha 17 de Diciembre del año pró
ximo pasado, pero rebajando la base impositi
va de Q.627.32, por las razones que expone la 
misma Contraloría en su informe número 25 
así como el reparo 4o por Q.10,800.00". A conti: 
nuación el Ministerio de Hacienda, con fecha 
diecisiete de Septiembre de mil novecientos cin
cuenta. y dos, declaró sin lugar el recurso de 
revocatoria interpuesto, confirmando lo resuel
to por la Contraloría. 

* \ RESULTA: 

Federico Rolz Bennett, actuando como Presi
dente de "Industria Licorera Guatemalteca, S. 
A.", compareció ante el Tribumtl de lo Conten
cioso Administrativo en recurso contra la re
solución del Ministerio de Hacienda, de que se 
ha hecho mérito. Alega que "La empresa no 
está conforme con los reparos hechos por la 
Contraloría. Los honorarios de los Directores 
han sido autorizados por la Junta General de 
Accionistas, y además a la hora de hacer las 
deducciones respectivas para estimar la canti
dad de ganancias sujetas a impuesto, la Em
presa ha observado meticulosamente los man
datos legales con respecto al máximo de sala
rios que puéden devengarse como gasto -dedu
cible" ... Pide en definitiva que, después de es
tudiar las actuaciones y con base en las prue
bas, se dicte sentencia absolviendo a la empresa 
que representa. _ 1 

•- .:;.'- • ..!l!o.l_¡j,¡¡rJ 

Sin que el Ministerio de Hacienda y el Mi
nisterio Público hicieran uso de las audiencias 
que se les concedieron, se abrió a prueba el 
recurso por el término de quince días. Durante 
tal término úni~amente el recurrente pidió que 
se tuvieran como pruebas de su parte: a) el 
informe rendido por el Departam~nto de Asun
tos Tributarios del Ministerio de Hacienda,.de 
fecha veintiséis de Agosto de mil novecientós 
cincuenta y dos; y b) la certificación de la sen
tencia dictada por el propio Tribunal de lo Con
tencioso Administrativo. con fecha veinticuatro 
de Abril de mil novecientos cincuenta, obrante 
en el expediente. Posteriormente se presentó 
el Licenciado Carlos Díaz Durán Olivero, co
mo apoderado de la empresa recurrente, pi
diendo se reconociera su personería y se seña
lara día para la vista, lo cual •fué resuelto de 
conformidad con lo pedido. 

Con los antecedentes relacionados, el Tribu: 
nal dictó la sentencia que motiva el presente 
recurso, declarando textualmente: "REVOCA 
la resolución número 7963 dietada por el Mi
nisterio de Hacienda y Crédito Público el dieci
siete de Septiembre de 1952, en la cual decla
ra sin lugar el recurso de revocatoria inter
puesto contra la resolución No 75 de la Con
traloría del Impuesto Sobre Utilidades, en los 
reparos de que se hace referencia en los con
siderandos de esta sentencia y la confirma en 
lo demás". Para resolver en tal forma el Tribu
nal estima: "Que si bien, el artículo 72 del 
Decreto Gubernativo número 2191 reformado 
por el Decreto Gubernativo N• 2341, limita el 
mayor sueldo en quinientos quetzales, cuando 
el capital en giro exceda de ochenta mil quet
zales, como en· el presente caso; esta limita
ción se refiere expresamente a los sueldos, sa
larios o emolumentos de cualquier otra clase, 
devengados por los mandatarios o apoderados, 
Gerente, Administradores o empleados, los cua
les se estimarán como gastos deducibles, siem
pre que se_ hallen. en proporción cuantitativa. y 
cualitativa con las necesidades de la empresa; 
que, además, los sueldos o salarios sean simi
lares a los que pagan otras empresas seme
jantes para la misma clase de trabajo y que 
por ningún motivo excedan de las cantidad~s 
aceptaaas como deducibles para los socios y 
condueños. Que para aplicar rectamente esta 
ley, hay que establecer si un técn'ico se encuen
tra comprendido en la categoría de empleado y 
por lo tanto comprendido en esta disposición le
gal, y como la ley no establece nada a este 
respecto, hay que recurrir a lo ordenado por el 
Artículo XII de la Ley· Constitutiva del Orga. 
nismo Judicial, Decreto Guberhativo No 1862, 
que dice las palabras de la ley se entenderán 
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en su sentido natural y ob•io, de acuerdo con 
el Diccionario de la Academia Española, el cual 
dice: "Técnico: perteneciente o relativo a las 
aplicaciones de las ciencias o artes. Aplicase en 
particular a las palabras o expresiones emplea
das exclusivamente, o con sentido distinto del 
vulgar, en el lenguaje propio de un arte, cien
cia u oficio, etc. El que posee los conocimientos 
especiales de una ciencia o arte". Que por otra 
parte, la Ley Orgánica de la Universidad de San 
Carlos de Guatemala, Decreto del Congreso N• 
131, en su artículo s• al referirse al personal 
docente universitario, expresamente dice, en el 
párrafo segundo del citado artículo: Se excep
tú¡m de la disposición anterior, los catedráti
co~ espec;ializados, o técnicos extranjérós, con
tratados por la Universidad o por el Gobierno 
de la República". Con lo que a juicio de este 
Tribunal se establece que un técnico no es un 
empleado y, en consecuencia, no se le puede 
aplicar la disposición citada, procediendo, en 
consecuencia, dejar sin efecto el reparo de que 
se ha hecho mérito". . . "Que el reparo sobre 
amortización y depreciación en el cual se verifi
có el ajuste adicional de. seiscientos veintisiete 
quetzales, treinta y dos centavos por órdenes 
del entonces Jefe de la Contraloría, del veinti
cinco por ciento sí se ajusta a la ley, pero 
solamente sobre la parte de la maquinaria no 
depreciada, con cuya rebaja se debe aprobar 
el repar.o referido ... " "Que, en cuanto al re
paro por lo que hace a los honorarios asignados 
y cobrados por la Junta Directiva de "Industria 
Licorera Guatemalteca, S. A." se halla probado 
en autos que han sido fijados de acuerdo 'Con 
los estatutos de dicha sociedad; y como el Con
sejo Técnico de Hacienda fué de parecer que 
si se demostraba tal circunstancia, procedía de
clarar la deducibilidad de los mismos, así debe 
declararse; que a mayor abundamiento, tam
bién se halla probado, con la certificación de la 
sentencia, que se acompaña, dictada por este 
Tribunal el veinticuatro de Abril de mil nove
cientos cincuenta, que la Junta Directiva de
vengará honorari<>s cuando así lo acuerde la 
Junta General de Accionistas, debiendo ser de
ducible esa inversión de fondos por tratarse 
de un gasto ordinario y necesario para obte
ner un servicio indispensable para el someti
miento y explotación del negocio; por lo que 
es procedente dejar sin efecto este reparo". 

Contra este prmiunciamiento y con el auxilio 
del Abogado José Vicente Rodríguez, el Ministro 
de Hacienda interpuso recurso de casación por 
violación e interpretación errónea de la ley. Ci~ 
ta como violado e indebidamente interpretado 
el ar;ticulo 72 del Decreto Gubernativo 2191, re
formado por el Decreto Gubernativo 2341, Y 

violado el 3" del Código de Trabajo; Y dice fun
darse en los artículos 505, 506 inciso primero. 
511, 512 y 513 del Código de Enjuiciamiento Ci
vil y Mercantil y en el Decreto número 60 de 
la Junta de Gobierno. 

Argumenta el recurrente, que la violación de
nunciada surge de que el Tribunal ~ntenciador, 

~ al examinar en su fallo el ajuste relacionado 
con el sueldo de mil quetzales mensuales que 
se asignó por la empresa al té<:nico Murray E. 
Othmer, después de la consideración respectiva 
llega a la conclusión de que dicho señor por su 
calidad de técnico no es un empleado, y a quien, 
por ende, no se le puede aplicar la disposición 
legal citada, procediendo así dejar !>in efecto el 
reparo que a tal aspecto se refiere. Y agrega: 
"La conclusión -errónea por absoluta- a que 
llega el Tribunal de lo' Contencioso Administra
tivo. . . lo hizo incurrir en la palmaria violación 
del artículo 72 del Decreto Gubernativo 2191, 
porque aún cuando es cierto que un técnico, en 
términos generales, no es un empleado, existen 
circunstancias especiales en que los técnicos, 
sin dejar de ser tales, actúan como empleados 
cuando prestan sus servicios intelectuales o 
científicos en forma continuada y mediante un 
sueldo periódico determinado, como es el caso 

'clarísimo del doctor Murray E. Othmer, quien 
prestó sus servicios de especialización a la "In
dustria Licorera Guatemalteca, Sociedad Anó
nima", en virtud de contrato y mediante un 
sueldo mensual de mil quetzales, sueldo que 
está más allá del límite máximo permitido por 
eÍ artículo 72 citado, límite que es de quinien
tos quetzales, por lo que el reparo hecho por la 
Contraloría del Impuesto Sobre Utilidades es 
perfectament~ legal. Si, como está demostrado, 
el señor Murray E. Othmer era, además de 
técnico, un verdadero empleado de la empresa 
mencionada, se encuentra incluido su caso en 
las estipulaciones del último párrafo del ar
tículo 72 del Decreto Gubernativo 2191. . . Al 
no estimarlo así, el Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo violó e interpretó erróneamen-

~ te el párrafo transcrito, lo que supone, al .mis
mo tie:rrpo, violación de los párrafos primero 
y segundo del mismo artículo 72, con su re
forma, ya mencionada. Para poner más de re
lieve la errónea interpretación de dicho articu .. 
lo, quiero hacer notar que si el Tribunal sen
tenciádor se inclinó por hacer una interpreta
ción analógica del mismo, debió apoyarse, no 
en el articulo 8" del Decreto 131 del Congreso· 
de la R~pública, (ya derogado y substituido por 
el Decreto 325 del mismo Congreso) que no 
tiene ninguna relación lógica con el asunto 
discutido, sino en el artículo 3° del Código de 
Trabajo, que literalmente dice: "Trabajador 
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(nótese que el término "trabajador" que adop
ta este Oódigo involucra, según sus disposicio
nes, a lo que se conoce comúnmente por "em
pleado") es toda persona individual que pres
ta a otra sus servicios materiales, INTELEC
TUALES o de ambos géneros, en virtud de un 
contrato o relación de trabajo"; e "intelectual", 
según el Diceioriario de la Academia Espafíola, 
signüica: "dedicado preferentemente al cultivo 
de las ciencias y letras"; de donde se deduce 
que un intelectual es un técnico en la :!iencia 
a que se dedique y que, por consiguiente, puede 
ser también, de acuerdo con nuestras leyes, un 
trabajador o "empleado", en la acepción acepta
da por el artículo 72 del Decreto Gubernativo 
2191, siempre que labore en las condiciones a 
que se 'refiere la definición contenida en el ar
tículo 3o del Código de Trabajo; condiciones que 
encajan perfectamente en el caso del señor 
Murray E. Othmer, por lo que cito también es
te último artículo como infringido, en relación 
con el tantas veces mencionado artículo 72 ... ". 

-!

CONSIDERANDO: 
; 

Circunscribiéndose el recurso al punto relati
vo a los sueldos devengados por el doctor Mu
rray E. Othmer, que no obstante ser de mil 
quetzales por mes, el Tribunal sentenciador ha 
declarado que son deducibles en su totalidad 
para los efectos del impuesto sobre utilidades, 
procede analizar los alcances del artículo 72 
del Decreto Gubernativo 2191, reformado por 
el Decreto Gubernativo 2341, y el artículo 3o 
del Código de Trabajo, cuya violación constitu
ye el motivo de este sometimiento. 

Según el Tribunal sentenciador, el doctor Mu
rray E. Othroer, por su calidad de técnico al 
servicio de la empresa -sobre lo que nada es
tablece la ley a juicio de dicho Tribunal-, no 
queda comprendido en ninguna de las denomi
naciones usadas por el articulo 72 citado al 
enumerar los cargos de mandatarios o apode
rados, Gerente; Administradores y empleados, 
como sujetos a la limitación que el mismo de
termina en cuanto al máximo de sueldo que 
se permite como deducible; y que, por consi: 
guiente, no se justifica el reparo que bajo la 
estimación de que tal técnico es empleado de 
"Industria Licorera Guatemalteca, S. A.", se le 
ha formulado a ésta por el período impositivo 
a que estas diligencias se refieren. 

De conformidad con la acepción del vocablo 
"técnico" que al caso se adapta, o sea "el que 
posee los conocimientos especiales de una cien
cía o arte" (Diccionario de la Academia Espa
ñola), debe admitirse que ello define una con
dición i?ersonal de índole permanente y propia 

del que mediante la dedicación o el estudio ha 
logrado, sobre lo común, una superación cien
tífica o artística. Sin embargo, ni lógicá ni ju
rídicamente, esa condición excluye que el que 
la posee pueda poner sus, capacidades al ser
vicio de una persona o empresa en forma. con
tinuada y directa y mediante una retribución 
periódica, lo cual equivale a colocarse en la ca
tegoría de empleado sin demérito alguno para 
su calidad de técnico. 

Establecido como está que el doctor Othmer 
prestaba los servicios relativos a su especia
lización a "Industria Licorera Guatemalteca, S. 
A.'' bajo su dependencia y de acuerdo con un 
contrato por tres años, devengando el sueldo 
de mil quetzales al mes, evidentemente hace de
rivar una relación entre él y la empresa que lo 
identifica como empleado de la misma; y, en 
tal virtud, no es cierto -eomo lo afirma el Tri
bunal sentenciador- que la ley omita una re
gulación que comprenda este caso particular, 
pues en interpretación y aplicación correcta del 
artículo 72 del Decreto Gubernativo 2191, re
formado por el Decreto Gubernativo. 2341, esti
mando, como no puede ser de otro modo, que 
dicho técnico. es un empleado dentro de la 
organización de la empresa, queda comprendido 
así en los términos del precepto citado aún 
cuando no cayera exactamente en la defini
ción que de "trabajador" consigna el artículo 3° 
del Código de Trabajo. En consecuencia, al dar 
el Tribunal sentenciador una interpretación dis
tinta al articulo 72 mencionado, dejando de apli
car al caso del doctor Othmer sus efectos fisca
les, incuestionablemente ha violado este prece1r 
to, siendo así obligado casar el fallo recurrido 
en cuanto al punto que motiva el sometimien
to y resolver lo que en derecho corresponde. 

-U

CONSIDERANDO: 

Según el artículo 72 tantas veces repetido, 
"los sueldos, salarios o emolumentos de cual

. quier otra clase, devengados por los mandata
rios o apoderados, Gerentes, Administradores o 
empleados, se estimarán como gastos deduci
bles, siempre que se hallen en proporción cuan
titativa y cualitativa con las necesidades de la 
empresa; que, además, los sueldos o salarios 
sean similares a los que pagan otras empresas 
semejantes para la misma clase de trabajo y 
que, por ningún motivo excedan de las canti
dades aceptadas legalmente como deducibles 
para los socios y dueños". Ahora bien, dentro 
de la escala establecida en el mismo precepto, 
se fija el límite de quinientos quetzales como 
sueldo deducible para aquellos que figuran con 
algún cargo de los enumerados, en las empre-

' 
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sas cuyo capital en giro exceda de ochenta mil 
quetzales; y como ese es el caso, precisamente, 
de "Industria Licorera Guatemalteca, S. A.", a 
cuyo servicio y mediante un estipendio mensual 
de mil quetzales dedicaba sus conocimientos 
especializados el doctor Murray 'E. Othmer, es 
decir, en condición de empleado, es obvio que 
al estimarse como deducible únicamente la 
cantidad límite de quinientos quetzales por mes' 
del sueldo que percibía, ·el reparo que se hizo 
a la empresa por el exceso, se justifica plena
mente. En tal virtud, al resolverse sobre el as
pecto impugnado es procedente confirmar el 
reparo de mérito. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo 
en lo considerado y en lo que prescriben los 
artícUlos 13, 222, 223 y 233 del Decreto Guber
nativo 1862; 518 y 524 del Decreto Legislativo. 
2009, al declarar con lugar el presente recurso, 
REVOCA la sentencia recurrida en lo que res
pecta al punto que motivó el sometimiento, y 
resolviendo legalmente acerca del mismo, con
firma la reso~ución número siete mil novecien
tos sesenta y tres, de fecha diecisiete de Sep
tiembre de mil novecientos cincuenta y dos, 
aictada por el Ministerio de Hacienda y Crédi
to Público, en lo que se refiere al reparo he
cho en los sueldos del doctor Othmer. Notifí
quese y con certificación de lo resuelto devuél
vanse los antecedentes. (Ponencia del Magistra
do José Arturo Ruano Mejia). 

Federico Garbonell R. - J. M. liioscoso E. 
- Arnoldo Reyes. --.J. A. Ruano Mejía. -
Alberto Ar~ueta S. - Ant~ mí: Juan F'ernán
dez C. 

CIVIL. 
·ordinario doble seguido por Josefina Burgos 

Bue~o contra Vitalina, F'ra,ncisco y Liisandra 
Pazos, José Rubén Pazos Cueva y ,Francis. 
ca Duarte viuda .i.e Pazos. 

DOGTRIN A: Los antos firmes en que se ha 
declarado el abandono de la primera- instan
cia, como ponen fin al juicio y extinguen la 
acción deducida, producen el efecto de la OO• 

oo juzgada, cuándo concurran los otros re
quisitos requeridos por la ley. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, trein· 
ta de Noviembre de mil novecientos cincuenta y 
cinco. 

Por recursos extraordinarios de casación in
terpuestos por ambas partes, respectivamente, 
se examina la sentencia dictada por la Sala 

Quinta de la Corte de Apelaciones, de fecha 
veinticinco -de marzo del año en curso, en el 
juicio ordinario doble, seguido por JOS~A 
BURGOS BUEZO, por una parte, y JOSE RU
BEN PAZOS CUEVA, VITALINA, FRA...~CIS
COy LISANDRA PAZOS PAZOS y FRANCIS
CA DUARTE viuda de PAZOS, por la otra, ante 
el Juzgado de Primera Instancia del Departa
mento de Chiquimula, de cuyos antecedentes, 

RESULTA: 

Con fecha veintiocho de febrero de mil nove
cientos cincuenta y dos, compareció ante el 
Juez de Primera Instancia del departamento 
de Chiquimula, la señora Josefina Burgos Bue
zo en concepto de tutriz judicial de su hijo in
capaz Juan Pablo Pazos Burgos, demandando 
en la vía ordinaria a José Rubén Pazos Cueva, 
por sí y como heredero testamentario de su 
padre don Felipe Pazos Sagastume, y en este 
último concepto a Francisca Duarte viuda de 
Pazos, Vitalina, Francisco, Lisandra y Natalia 
Pazos, por los siguientes hechos: que don AL
FONSO PAZOS CBEVA, padre de su hijo Juan 
Pablo Pazos Burgos, falleció trágicamente en 
la Villa de Esquipulas el 26 de Agosto de mil 
novecientos veintiocho; que en esa fecha su 
citado hijo tenía únicamente tres añ.os, seis 
meses y un día de edad; que el padre del fa
llecido señor Felipe Pazos Sagastume y abue
lo de su indicado hijo, le prometió arreglar la 
mortual del causante para que los bienes se 
inscribieran a nombre del citado niño, que con
sistían en las fincas llamadas ''San José" y 
"Hacienda Jupilingo" situadas en juriSdicción 
de Esquipulas; que el causante había adquirido 
por herencia de su madre, así como una canti
dad de reses estimada en cien cabezas y cin
cuenta de'ganado caballar; que el señor Pazos 
Sagastume ciertamente radicó el intestado de 
Alfonso Pazos Cueva, pero se hizo declarar su 
heredero, con perjuicio del mejor derecho de 
Juan Pablo Pazos Burgos; que por'resolución 
del Juzgado Segundo de Primera ·Instancia de 
esta capital, de fecha primero de mayo de mil 
novecientos cuarenta, se declaró que su hijo 
Juan Pablo Pazos Burgos hereda en todos sus 
bienes, derechos y acciones a su padre Alfonso 
Pazos Cueva; que don Felipe Pazos Sagastume 
instituyó herederos testamentarios· a los deman
dados, cuyo testamento fué declarado legal, pe- • 
ro entre los bienes heredados incluyó los que 
correspondían a Alfonso Pazos. Cueva, cuyo le
gitimo y único heredero es su representada; 
que su hijo Juan Pablo Pazos Burgos desde su 
nacimiento padece de imbecilidad, por lo que 
fué declarado j~dicialmente en estado de inter
dicción y se nombró su tutriz a la presentada; 
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que al entablar la presente demanda "sobre 
preferencia en la mortual del señor Alfonso 
Pazos Cuevá, padre de su representado, con 
exclusión de todos los demás parientes colate
rales y ascendientes y reivindicación y pose
sión de los bienes pertenecientes a dicha mor
tual", concluyó pidiendo que en sentencia se 
declare: a) que Juan Pablo Pazos Burgos es 
heredero de mejor derecho de su padre don 
Alfonso Pazos Cueva y en consecuencia ex
cluye como tal a sus acendientes y colaterales, 
señores José Rubén Pazos Cueva y las demás 
personas demandadas; b) que se mande a ins
cribir a favor de Juan Pablo Pazos Burgos los 
derechos que sobre las fincas ya mencionadas 
tenía don Alfonso Pazos Cueva, al momento 
de su muerte; e) que en consecuencia quedan 
anuladas (canceladas) las inscripciones núme
ros cuatro, cinco y seis que figuran sobre la fin
ca número '442 -folio 271- libro 3° de Chi· 
quimula y las inscripciones números seis, siete, 
ocho y nueve de la finca número 131 -folio 
46- del libro 2° de Chiquimula; d) que Ru
bén Pazos Cueva y los otros demandados de
ben entregar dentro de tercero día al heredero 
legítimo de Alfonso Pazos Cueva, el ganado 
caballar y vacm¡o mencionado, o el monto de 
su valor actual, con sus respectivos frutos y 
todos los demás haberes que hayan obtenido 
con el producto de los mismos; y e) condenar
los en las costas judiciales en caso de oposi
ción". Se acompañaron a la demanda los si
guientes documentos: certificación del auto en . 
que se declaró legítimo el testamento de Felipe 
Pazos Sagastume; certificación del auto en que 
se declaró heredero de Alfonso Pazos a su hijo 
Juan Pablo Pazos Burgos; certificación del Re
gistro General de las inscripciqnes de dominio 
de las fincas citadas en la demanda; certifica
ción de la partida de nacimiento de Juan Pablo 
Pazos Burgos, de las auténticas de las firmas 
y del pase de ley, por haber sido extendida por 
el Secretario Municipal y encargado del Regis
tro Civil de Santa Rita de Copán, República de 
Honduras; certificación del auto en que se de
claró el estado de interdicción de Juan Pablo Pa
zos Burgos y se le nombró tutriz a doña Jose
fina Burgos Buezo y del acta en que se discer
nió el cargo a ésta. La anterior demanda fué 
aclarada en su parte petitoria así: "a) que Juan 
~ablo Pazos Burgos, por su calidad de hijo, es 
heredero de mejor derecho y tiene preferencia 
en los bienes dejados por su padre señor Al
fonso Pazos Cueva; b) que como consecuencia 
excluye de la herencia de don Alfonso Pazos 
Cueva al señor Felipe Pazos Sagastume y de
más personas demandadas; e) que se deja sin 
efecto el auto dictado por este Tribunal el vein-

tisiete de junio de mil novecientos veintinueve, 
en el intestado de don Alfonso Pazos Cueva, 
por el cual se declaró que Felipe Pazos Sagas
turne heredaba, sin perjuicios de tercero de 
igual o mejor derecho, todos los bienes, dere
chos y acciones dejados a su muerte por don 
Alfonso Pazos Cueva; d) que igualmente es 
nula y sin efecto la asignación de la finca Ju
pilingo, registrada a los números ciento treinta 
y uno, folio cuarenta y seis, libro segundo del 
departamento de Chiquimula, hecha en el tes
tamento otorgado por don Felipe Pazos Sagas
turne, el primero de febrero de mil novecientos 
veintinueve, ante los oficios del Notario don 
Miguel Antonio Alvarado Zúñiga, a favor de 
los demandadüs; e) que también son nulas y 
sin efe~to las adjudicaciones de las fincas nú
meros ciento treinta y uno, folio cuarenta y 
seis, libro segundo y cuatrocientos cuarenta y 
dos, folio doscientos setenta y uno, libro terce
ro, ambos del departamento de Chiquimula, 
otorgadas por los señores Felipe Pazos Sagas
turne y Rubén Pazos Cueva, en instrumentos 
públicos con fechas veinticuatro de enero de 
mil novecientos treinta y cuatro y veintinueve 
de agosto de mil novecientos treinta y cinco, 
ante los. oficios. del Notario J. Ernesto Vásquez 
A.; f) que también es nulo y se deja sin eieé"' 
to el auto de diecinueve de octubre de mil no
vecientos treinta y siete, dictado por este Juz
gado, declarando legítimo el testamento men
cionado de don Felipe Pazos Sagastume, en lo 
que se refiere a las propiedades que heredó 
de don Alfons"o Pazo~ Cueva, ya ~ue por Mi
nisterio de la Ley, tales bienes correspondían 
a don Juan Pablo Pazos Burgos, como único y 
universal heredero intestado de don Alfonso 
Pazos Cueva; ~) que deben cancelarse en el 
Registro de Inmuebles las inscriP,ciones de do
minio sobre las fincas números ciento treinta y 
uno y cuatrocientos cuarenta y dos, folios cua
renta y seis y doscientos sesenta y uno, libros 
segundo y tercero de Chiquimula, verificadas a 
favor de Felipe Pazos Sagastume y Rubén Pa
zos Cueva, que figuran a los números siete y 
ocho de la primera finca, y cinco y seis de la 
segunda finca mencionadas, en virtud de las 
nulidades anteriormente denunciadas; h) orde
nar que se hagan las correspondientes hiscrip
ciones de dominio sobre las fincas números 
ciento treinta y uno y cuatrocientos cuarenta 
y dos, folio cuarenta y seis y doscientos seten
ta y uno, libros segundo y tercero, ambos de 
C'hiquimula, a favor de Juan Pablo Pazos Bur
gos, por ser el sucesor legal del causarite don 
Alfonso Pazos Cueva; i) que los demandados 
deben entregar dentro de tercero día, la po
sesión de lás fincas reclamadas, así como Ioi 
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semovientes indicados y sus crías que por ac
cesión corresponden al demandante; y j) que 
las costas son a cargo de los demandados". 
Posteriormente la demandante desistió de la 
demanda en lo que respecta a la demandada Na
taHa Pazos Burgos, desistimiento que se aceptó. 

RESULTA: 

Los demandados al conferírseles audiencia de 
la demanda y ampliación descrita, expresaron: 
que Juan Pablo Burgos, no Pazos, no es hijo de 
Alfonso Pazos Cueva, pues no fué procreado 
por él ni mucho menos reconocido por éste ni 
tampoco por sus herederos, como consta en el 
acta levantada en el Registro Civil de Santa 
Rita de Copán, República de Honduras, con 
fecha treinta del mes_ de marzo de mil nove
cientos veinticinco, en la cual el empleado res
pectivo maliciosamente hizo constar que Al
fonso Pazos compareció a dar parte de dicho 
nacimiento ante los testigos Rosalío Castillo y 
Natividad Pazos aseveración que carece de ver
dad porque ni el presunto progenitor del inscri
to, ni las personas que aparecen como testigos, 
firmaron¡ el acta de mérito, sino solamente lo 
hizo Guadalupe López D., en concepto de Secre- _ 
tario Municipal de aquella población; de ma
nera que la firma de Alfonso Pazos, Rosalío 
Castillo y Natividad Paz, que están insertas 
en la certificación presentada por la deman
dante, son supuestas, porque esas personas, por 
no haber intervenido en el acto, no firmaron la 
partida de mérito, lo cual deja insubsistente la 
inscripción a que se ha hecho referencia; que 
la actora demanda la insubsistencia del auto en 
que se declaró heredero de Alfonso Pazos Cue
va a Felipe Pazos Sagastume, sin ninguna ba
se legal, en virtud que el primero no dejó hi
jos ni cónyuge, tampoco progenitora, sino so
lamente al segundo en concepto de padre y por 
esta razón era el único heredero; que lo ex
presado se prueba con la certificación exten. 
dida por el Secretario Municipal y Encargado 
del Registro Civil de Santa Rita de Copán, 
República de Honduras, con fecha veintitrés del 
mes de julio del año de mil novecientos cua
renta y uno, que es posterior a la que presentó 
la demandante; que la certificación del acta de 
nacimiento de Juan Pablo Burgos que la actora 
acompañó a. su demanda fué extendida por Jo
sé Castillo y visada por el Alcalde Elíseo Me
jía, con fecha diecisiete de septiembre de mil 
novecientos treinta y siete, a quienes la señora 
Burgos BUezo acusó por el delito de falsifica
ción de documentos públicos ante los Tribu
nales de Honduras, habiendo sido condenado el 
primero a la pena de dos afíos, un día de re
clusión menor y absuelto el segundo, conforme 

sentencia firme de la Corte de Apelaciones .:'e 
Santa Bárbara de aquella República; que lo ar.
terior pone de relieve la farsa de que se ha va
lido- la demandante para atribuirle a su hijo la 
paternidad que no le corresponde; que es la 
segunda. vez que los demanda por los mismos 
hechos la señora Josefina Burgos Buezo, COICO 

tutriz legal de su hijo Juan Pablo Burgos, ya 
que a fines del año de mil novecientos cuarenta 
y dós, les entabló demanda ordinaria de nulidad 
del auto por el cmil se declaró heredero a Fe
lipe Pazos Sagastume de su hijo Alfonso Pazos 
Cueva, nulidad y cancelación de las inscripcio
nes de dominio de las fincas rústicas menciona
das en la demanda que contestan, cuyo juicio 
terminó por auto firme de abandono de la ins
tancia promovida, declarándose extinguida la 
acción, el cual lo inició cuando estaba en la 
minoría de edad su pupilo Juan Pablo Burgos 
y que al arribar éste a la mayoría de edad, por 
medio de su apoderado Max R. Argueta, pro
movió con fecha veintisiete de agosto de mil 
novecientos cuarenta y siete, otra acción ordi
naria, demandándolos por los mismos hechos o 
sean la nulidad de los áutos de declaración de 
herederos, de la validez del testamento otor
gado por Felipe Pazos Sagastume, y de las ins
cripciones de las fincas que éste heredara de 
su hijo Alfonso Pazos Cueva, cuyo juicio tam
bién terminó por abandono de la instancia y ex
tinción de la acción; que en consecuencia con 
lo manifestado, contestaban la demanda de mé
rito en sentido negativo, y a la vez interpo
nían reconvención demandando a la parte acto
ra la nulidad del auto mediante el cual se de
claró h~redero de Alfonso Pazos Cueva a Juan 
Pablo Burgos y excepción de cosa juz~ada, pa
ra que se resuelvan en la sentencia y como 
consecuencia lógica se les absuelva de la de
manda. La reconvención fué contestada en sen-• 
tido negativo y en cuanto a la excepción expre
só la demandante que era improcedente, por
que la declaración del abandono de una instan
cia solamente tiene el efecto de dar por· extin
guida la acción interpuesta, pero nunca equiva
ie al efecto de una sentencia ejecutoria, que es 
el elemento primordial para fundamentar la co
sa juzgada. La personería de los demandados 
fué unificada en José Rubén Pazos Cueva. La 
parte contrademandante, presentó una certifi
cación expedida por el Secretario Municipal En
cargado del Registro Civil de Santa Rita Co
pán, República de Honduras, debidamente au
tenticada y la constancia de habérsele dado el 
pase de ley, en la cual solamente aparece la 
firma de Guadalupe López D.; la contrademan
dada presentó un testimonio de testamento de 
Felipe Pazos, certificación de la partida de de-
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-función de Alfonso Pazos; certificación del auto 
en que se ·declaró legitimo el testamento de 
Felipe Pazos Sagastume; certificación parcial 
de la sentencia dictada en el proceso contra Jo
sé Castillo Coéllo y Eliseo Mejía por el delito 
de falsificación de documento público. dictada 
por los Tribunales de Justicia de Honduras, de
bidamente legalizada y con el pase de ley; cer
tificación de los testimonios de las escrituras 
autorizada's por el Not~rio Ernesto Vásquez, 
de que se hizo relación en la demanda. 

RESULTA: 

Abierto a prueba este juicio se rindieron: por 
la parte actora, toda la documentación mencio
nada en el párrafo anterior y la presentada 
con la demanda; certificación del Archivero de 
la Administración de Rentas de Chiquimula, del 
expediente de liquidación de la mortual de Fe
lipe Pazos Sagastume; certificación de las di
ligencias seguidas para declarar a Juan Pablo 
Pazos Burgos, en estado' de interdicción; cer
tificación de la primera inscripción hipoteca
ria de la finca rústica número cuatrocientos cua
renta y dos, folio doscit:>ntos setenta y uno, del 
libro tercero de Chiquimula, constituida por 
Rubén Pazos CUeva a favor de "El Crédito 
Hipotecario Nacional"; certificación de la par
tida de nacimiento de Alfonso Pazos Cueya; 
Cédula de vecindad de Juan Pablo Pazos Bur
gos. La parte demandada presentó las siguien-' 
tes: certificación completa de la sentencia de 
primera y segunda instancias dictadas por los 
correspondientes Tribunales de Justjcia de la 
República de Honduras, en la causa seguida 
a José Castillo Coéllo y Elíseo Mejía, por el 
delito de falsificación de documentos públicos, 
con sus autéñticas y pase de ley, necesarios; 
certificación de la demanda presentada ante 
el.mismo Juzgado de Primera Instancia de Chi
quimula, por Josefina Burgos en concepto de· 
tutriz natural de su hijo Juan Pablo Pazos Bur
gos, el treinta y uno de octubre de mil nove
cientos cuarenta y dos, contra José Rubén, Na
taHa, Vitalina, Lisandra, María, Francisco Pa
zos Y. Francisca Duarte viuda de Pazos, sobre 
nulidad del auto en que se declaró a Felipe 
Pazos heredero de su hijo Alfonso Pazos, la 
nulidad y cancelación de las inscripciones de 
dominio de la finca rústica número ciento trein
ta y uno, folio cuarenta y seis, libro dos de 
Chiquimula, números siete y ocho, en las cua
les consta la transacción hecha por Rubén Pa
zos Cueva y Felipe Pazos Sagastume, por la 
cual éste cede los derechos que tenia en la 
finca número cuatrocientos cuarenta y dos, 
folio doscientos setenta y uno, libro tres -de 

Chiquimula, que heredó de su hijo Alfonso Pa
zos; la inscripción número nueve, en que cons
ta que :\lanuel Hernández Arita corfipró a Fe
lipe Pazos Sagastume una caballería y media 
de la finca primeramente citada, y quinta ins
cripción donde consta que Felipe Pazos heredó 
de Alfonso Pazos las fincas rústicas menciona
das; costas. daños y perjuicios. En esa misma 
certificacién está transcrito el auto de la Sala 
Quinta de la Corte de Apelaciones, en que re
vocó el de primer grado y declaró abandonada 
la primera instancia, en el juicio iniciado con 
la demanda de que ya Se hizo mérito. Posterior
mente al vencimiento del término de prueba, 
la demandante presentó los testimonios de las 
escrituras autorizadas por el Notario J. Ernesto 
Vásquez A. donde consta la permuta celebrada 
entre Felipe y Rubén Pazos de unas fincas 
rústicas y ampliación de la anterior, por haber
se omitido los números de los folios y libro 
donde constaba su inscripción, así como articuló 
posíciones a Rubén Pazos Cueva, con resultado 
negativo, quien a su vez le articuló a aquélla, 
con el único resultado que confesó haberse 
acompafíado . del Abogado Marco Tulio Mejia 
Luna, cuando solicitó y le fué extendida la cer
tificación de la partida de nacimiento de su 
hijo Juan Pablo, quien dictó a José Castillo di
cha certificación. La parte demandada también 
presentó certificación de una inspección ocular 
practicada en la partida de nacimiento de Juan 
Pablo Pazos, por el Juez de Paz de Santa Rita 
Copán, por comisión del Juez: de Letras de di
cho departamento en la cual se transcribe in
tegra dicha partida, apareciendo firmada úni
camente por Guadalupe López D. y debidamen
te requisitada; certificación de la demanda pre
sentada ante el' Juez Tercero de Primera Ins
tancia de este departamento, por Alfonso de 
León Cordero, en concepto de apoderado de 
Josefina Burgos Buezo, madre del menor Juan 
Pablo Pazos Burgos, contra Felipe Pazos Sa
gastume, sobre propiedad de la Firica rústica 
número ciento treinta y uno, folio cuarenta y 
seis, del libro segundo de Ch'iquimula. la devo
lución del dinero de la parte de dicha finca 
que le vendió a Manuel Hernández Arita, más 
los frutos que ella haya producido, y como el 
demandado falleció antes de contestar esta de
manda, se amplió en el sentido de que también 
se demandaba: la cancelación en el Registro 
General de Ja Propiedad Inmueble de las ins
cripciones de dominio que se hicieron a favor 
de Felipe Pazos Sagastume; que en vista de 
que Juan Pablo Pazos Burgos tiene mejor de
recho a los bienes de su padre Alfonso Pazos 
Cueva, que se inscriban a su nombre y que de
bía notificarse la misma a los herederos de Pa-
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zos Sagastume: Rubén, Natalia, Vitalina, Lisan
dra, Francisco y María Pazos y Francisca Duar
te viuda de Pazos. Por haberse declarado pro
cedente la excepción de incompetencia plantea
-da por los demandados, se remitió este expe
diente al Juez de Primera Instancia de Chiqui-" 
mula y por auto firme de este último Tribu
nal, se declaró abandonada la primera instan
cia en este juicio; certificación extendida por el 
Secretario del Juzgado de Primera Instancia de 
Chiquimula de la demanda presentada por Juan 
Pablo Pazos Burgos contra José Rubén Pazos, 
Vitalina Pazos "de Pazos, Frapcisco, Natalia y 
Lisandra Pazos y Francisco · Duarte viuda de 
Pazos, sobre dominio y reivindicación de las 
fincas rústicas número ciento treinta y uno, 
folio cuarenta y seis, libro once de Chiquimula. 
llamada hacienda "Jupilingo", dos vegas llama
das "Santa Bárbara" y "La Lima", incluidas en 
la misma finca; la finca número cuatrocientos 
cuarenta y dos, folio veintisiete, libro ciento 
once de Chiquimula; cien cabezas de ganado 
vacuno y cincuenta de ganado caballar, con sus 
respectivas accesiones y frutos, que le pertene
cían como hijo reconoCido de su padre Alfonso 
Pazos, y que fueron involucrados en la mortual 
de Felipe Pazos Sagastume, quien a su vez s,e 
hizo declarar heredero universal de su hijo Al
fonso Pazos e institÚyó herederos a los deman
dados, demanda que concluyó por abandono de 
la primera instancia, declarado en auto firme del 
Juez de Primera Instancia de Chiquimúla. La 
parte actora también presentó un testimonio 
debidamente requisitado de una acta notarial 
extendida por el Juez de Paz de Santa Rita de 
Copán, .en función de Not"ario Público, en la 
cual se hace constar que tuvo a la vista la par
tida de naCimiento de· Juan Pablo Pazos y que 
se notan algunos borrones y adulteracinnes en 
las palabras "no" "firma". El Juez de los autos 
para mejor fallar ordenó que se trajeran a la 
"vista todos los documentos mencionados en es
te párrafo y nombró expertos para que dicta
minaran sobre los puntos propuestos por la ac
tora, habiendo dictaminado como tal únicamen
te Tomás Chinchilla Fuentes. 

RESULTA: 

El veinticuatro de septiembre del año próxi
mo pasado, se dictó la sentencia de primer 
grado, en la cual se declaró con lugar todos los 
puntos petitorios contenidos el1 la demanda y 
su ampliación, pero en virtud de haberse inter
puesto recurso de apelación, conoció del caso 
la Sala Quinta de la Corte de Apelaciones, la 
que dictó su sentencia en la fecha indicada al 

principio de este fallo, ha~iendo las siguientes 
declaraciones: l) con lugar la excepción de cosa 
juzgada opuesta a la demanda interpuesta por 
la señora Josefina Burgos Buezo y en conse
cuencia absueltos de la misma a los deman
dados; ID absuelve de la-reconvención a la ci
tada señora Josefina Burgos Buezo, tutriz na
tural de su hijo Juan Pablo Pazos Burgos, de 
la contrademanda que le entablaron los deman
dados; y liD no se hace especial condenación 
en costas". Habiendo considerado en cuanto al 
primer aspecto: "Con los antecedentes relacio
nados, se viene en col}ocimiento de que la ex
cepción de cosa juzgada opuesta" a la demanda, 
se encuentra plenamente probada, porque los 
efectos jurídicos del abandono de la primera 
instancia son los mismos que los del desisti
miento de la misma, es decir, que producen 
los efectos de la cosa juzgada, por cuanto que 
en los dos juicios relacionados al principio y 
que fueron abandonados y por consiguiente to
talmente extinguidas las acciones intentadas 
haY_ identidad de personas, cosas y acciones ; 
sabido es que sobre una acción ordinaria total
mente extinguida no cabe otro juicio ordina
rio"; en cuanto a la reconvención estimó: "No 
es procedente porque esa nulidad se funda en 
que la partida de nacimiento de Juan Pablo no 
reune los requisitos legales porque ni Alfonso 
Pazos Cueva ni los testigos que concurrieron al 
a~to del reconocimiehto firmaron el acta, pero 
SI se toma en cuenta que con la certificación 
de esa partida de nacimiento que presentó la 
actora, debidamente req:uisitada, fué extendida 
con anterioridad a las presentadas por los de
mandados Y_ que por ese motivo se instruyó 
ante los Tnbunales de la República de Hon
duras proceso contra los responsables de la fal
sedad cometida en esa acta de nacimiento y 
que fué condenado uno solo de ellos, es induda
ble que basado el Juez Segundo de Primera Ins
tancia de Guatemala en la certificación legítima 
del nacimiento de Juan Pablo Pazos Burgos el 
auto cuya ~ulidad se contrademandó, está ~on 
el debido respaldo legal"; y, en cuanto al último 
aspecto, apreció: "que cada parte es responsa
bl: ?e los gastos personales y procesales que 
ongmen las diligencias que promueva 'y ·sola
mente se hará condenación en costas cuando 
concurra alguno de los casos que específicamen
te señala la ley; que en el caso presente no 
c?ncurre ninguno de esos casos y en consecuen
cia no debe hacerse especial condenación en cos
tas, siendo cada una de las partes responsable 
de las que causó en el juicio". 

Inconformes los demandados con las declara
ciones de los puntos li) y liD de la sentencia 
anterior, con fecha veinte de julio de este año, 
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interpusieron recurso de casación en los si
guientes términos: "Estimamos que en el pre
sente caso procede el recurso de casación con 
base en lo dispuesto en los incisos 1 o y 3" del 
artículo 506 del Decreto Legislativo número 
2009 (reformado por el Decreto número 388 del 
ex-Congreso de la República), es decir, que la 
sentencia recurrida contiene: A) Violación de la 
ley; y B) Error de derecho y de hecho en la 
apreciación de las pruebas y éste resulta de 
documentos auténticos que demuéstran de mo
do evidente la equivocación del juzgador, los 
que son: certificación del acta de nacimiento de 
Juan Pablo Burgos (la demandal)te lo llama 
Pazos Burgos) que presentamos y obra en los 

. autos debidamente requisitada; certificación de 
la sentencia, del juicio penal seguido en contra 
de José Castillo Coello y Elíseo Mejía por el 
delito de alteración de documentos p4blicos; y 
certificación del acta de inspección ocular prac
ticada de órden del Juzgado Primero de Letras 
del departamento de Copán, Honduras; dichos 
documentos, es decir, los dos últimos citados, 
igual como el primero, tienen el pase legal y 
también obran en las actuaciones". Citan como 
leyes infringidas los siguientes artículos: IX y 
XXIII de los Preceptos Fundamentales de la 
Ley Constitutiva del Organismo Judicial o sea 
el Decreto Gubernativo n_úmero 1862; 156, 15'7 
inciso 2", 158, inciso 2", 269 inciso 1", 277, 278 
inciso 1", 282, 288, 290, 295 incisos 1" y 2" del 
Decreto Legislativo 2009; 3" inciso II, 66 y 103 
parte primera del Código de Derecho Interna
cional Privado, aprobado por Decreto Legislati
vo número 1575; y 308 del Código Civil de la 
República de Honduras". Con fecha veintiuno 
del mismo mes la parte actora interpuso tam
bin recurso de casación contra la sentencia de 
segunda instancia proferida en este asunto, de
nunciando que la Sala sentenciadora incurrió 
en violación, aplicación indebida e interpreta
ción errónea de la ley y en error de derecho y 
de hecho en la apreciación ·de fa prueba que 
demuestra de modo evidente la equivocación 
del juzgador, fundándose en los incisos 1" y 3" 
del artículo 506 del Decreto Legislativo 2009, 
cita como leyes infringidas los siguientes ar
tículos: IX, XIV, XV, XVII, XXVIII, -XXXI, 
de los Preceptos Fundamentales de la Ley Cons
titutiva del Organismo Judicial; 206, 231, 235 
inciso 3", 237 del Decreto Gubernativo 1862; 
135, 142, 150, 246, 248, 249, 269 inciso 1.", 277, 
278, 282 del Decreto Legislativo 2009; 6", 9" in
ciso 1 ",. 818, 819, 980, 982, 985 y 986 del Código 
Civil; 1926 y 1027 del Decreto 2009. Habiéndose 
verificado la vista, procede resolver: 

-I-

CONSIDERA....'\""00: 

Para guardar el mismo orden del fallo im
-pugnado, conviene examinar en primer término 
el recurso de casación interpuesto por Josefina 
Burgos Buezo que lo fundamenta en los inci
sos 1" y 3" del artículo 506 del Decreto Legis
lativo 2009, que se refieren a violación de ley 
y a error en la apreciación de la prueba, y al 
examinar preferentemente este último aspecto, 
se vé que la recw-rente no se cuidó de identifi
car las pruebas, que a su juicio se apreciaron 
con error, ni precisa cuál es y en qué consiste 
cada uno de los errores de derecho y de hecho 
atribuidos, como es necesario, tanto para pro
ducir distintos efectos, como para colocar al 
Tribunal en la posibilidad de hacer el estudio 
comparativo entre las pruebas en que se se
ñala ese vicio en el fallo impugnado y las le
yes citadas como infringidas, porque la natura
leza restringida de este recurso no permite 
hacer un estudio generalizado de la prueba, 
como reiteradamente se ha expresado en fa
llos anteriores, cuyas omisiones impiden deter
minar si la Sala sentenciadora incurrió en in
fracción de alguno de los artículos 135, 142, 150, 
246, 248, 249, 269,inciso 1", 277, 278 y 282 del De-

, creto Legislativo 2009, que tratan de materia 
procesal y fueron citados por la recurrente; 
además los artículos 1026 y 1027, del Decreto 
2009, citados sin especificar la naturaleza de 
ese Decreto, no se pueden examinar por igno
rarse a qué cuerpo de leyes corresponden. 

En cuanto a la violación, aplicación indebida 
e interpretación errónea de la ley, que tiene 
como motivo medular lo resuelto respecto a la 
cosa juz;gada que se aceptó como concurrente 
en el presente asunto, su estudio tiene que ha
cerse a base de los hechos que tuvo por proba
dos el Tribunal de Segunda Instancia, toda vez 
que quedó eliminado un nuévo examen de la 
prueba; dicho Tribunal consideró que los jui
cios anteriores cuya primera instancia se de
claró abandonada y por consiguiente quedaron 
extinguidas las acciones deducidas, guardan 
identidad de personas, cosas y acciones con el 
actual, cqn. cuyos antecedentes la excepción de 
cosa juzgada se encuentra plenamente probada. 
La señora Burgos Buezo manifiesta inconfor
midad con tales apreciaciones, sosteniendo que 
conforme la ley que define la cosa juzgada és
ta requiere una sentencia ejecutoriada, iden
tidad de personas, cosas y acciones y como en 
p.inguno de los dos juicios anteriores se dictó 
sentencia, ni los hechos son los mismos los 
autos que declararon el abandono de la in~tan-
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cia no pueden configurar la indicada excepción. 
A este respecto procede estimar: es cierto que 
el articulo 237 de la Ley Constitutiva del Or
ganismo Judicial (Decreto Gubernativo 1862), 
preceptúa que "Hay cosa juzgada cuando la 
sentencia es ejecutoriada, siempre que haya 
identidad de personas, cosas y acciones, pero 
cuando hubiere lugar a un juicio ordinario, no 
causa dicha excepción". Ahora bien, el artículo 
235 de la misma ley, determina que son sen
tencias ejecutorias, entre otras, las resolucio" 
nes siguientes: "Las sentencias consentidas ex
presamente por las partes. Las sentencias de 
que hecha la notificación en forma legal. no se 
interpone recurso en el término sefialado por 
la ley", expresando en párrafo final que "Las 
disposiciones de este articulo rigen para los :m
tos". De acuerdo con la apreciación de las prue
bas verificada por la Sala sentenciadora, tiene 
que admitirse que en las dos acciones ordina
rias ejercitadas anteriormente por la señora 
Burgos Buezo, representada por apoderado y 
por sí, se demandó a las mismas personas, 
con fundamento en los mismos hechos, en idén
tica acción y persiguiendo las mismas cosas 
que en el presente juicio; por consiguiente y 
toda vez que los autos en que se declaró- el 
abandono de la primera instancia en aquellos 
juicios, quedaron firmes, adquirieron la calidad 
de resoluciones ejecutoriadas suficientes para 
integrar la cosa juzgada, porque no sólo le 

. pusieron fin a esos jÚicíos, sino también a la 
cuestión principal debatida, toda vez que como 
consecuencia de ellos quedaron extinguidas las 
acciones deducidas, enmarcando así estas apre
ciaciones dentro de la doctrina y alcances ju
rídicos de los artículos 235 y 237 del Decreto 
Gubernativo 1862, de lo que se infiere que no 
fueron infringidas estas leyes, y .de acuerdo 
con estas conclusiones, no pudieron ser viola
dos los artículos IX, XIV, XV, XVII, XVIII, 
XXVIII, :XXXi, de los Preceptos Fundamenta
les; 206, 231, 235 inciso 3° del Decreto Guber
nativo 1862; 6°, 9° inciso 1", 818, 980, 982, 985, 
986 y 1068 del Códig-o Civil. 

-II-

CONSIDERANDO: 

La parte contrademandante que a su vez in· 
terpuso recurso de casación, lo funda también 
en los incisos 1 o y 3o del artículo 506 del De
creto Legislativo 2009, que respectivamente se 
refieren a violación de ley y al-error en la 
apreciación de la prueba, por lo que por razones 

de lógica debe examinarse en forma preferente 
este último aspecto del recurso, y al hacerlo se 
vé que se impugna el fallo recurrido en la parte 
que resolvió. la acción reconvencional, aducien
do que se incurrió. en error de derecho al \-alo
rar la prueba documental aportada por las par
tes, porque en las actuaciones consta, que en 
el proceso por falsificación de documentos se
guido por la señora Josefina Burgos Buezo, an
te el Juez de Letras de Copán, pretendiendo que 
había sido alterada el acta original de la par
tida de nacimiento de Juan Pablo Pazos Burgos, 
los expertos dictaminaron que habían tenido 
a la .vista dicha acta,, en la cual solamente apa
rece la firma del entonces encargado del Regis
tro Guadalupe López y que la partida está lim
pia, sin sefiales que se hayan borrado las fir
mas de Alfonso Pazos, Rosalío Castillo y Na
tividad .Paz, lo cual demuestra de manera cla
ra y categórica, que la certificación que sirvió 
de base al Juez Segundo de Primera Instancia 
departamental, para dictar el-auto de declara
toria de herederos es falsa, que el acta original 
no llena los requisitos formales y circunstan
cias exigidos. por el artículo 308 del Código Ci
vil de Honduras para que pueda surtir sus efec
tos en Guatemala, y, en consecuencia, ese auto 
es nulo. Para analizar los anteriores razona
mientos es del caso indicur: de conformidad 
con el artículo 295 del Decreto Legislativo 2009 
"L ' os documentos otorgados en el extranjero 
producirán sus efectos en Guatemala, si reu
ne_n los requisitos siguientes: Que en el otorga
miento se hayan observado las formas y solem
nidades establecidas en el país de donde proce
den o hayan sidq otorgados ante funcionarios 
diplomáticos o consulares, de conformidad con 
las leyes de esta República. Que el acto o con
trato no sea contrario a las leyes de Guate
mala". Los recurrentes afirman que según la 
certificación presentada por ellos, la partida 
de nacimie!}to de Juan Pablo Pazos Burgos, 
no llena los requisitos previstos en el artícu-
1~ 308 del Código Civil de Honduras, pero como 
dicho acto debe regirse por la ley territorial 
del lugar donde se realizó, para que ,surtiera 
efecto en esta República, habría sido necesario 
acreditar que diCha partida fué asentada sin 
llenar la forma y solemnidades establecidas en 
aquel país, para lo cual debió probarse tam
bién la existencia, el texto y vigencia de esa ley, 
como lo prescribe el artículo XXVI de los Pre
ceptos Fundamentales de- la Ley Constitutiva 
del Organismo Judicial, pues aunque dentro 
del recurso de casación que se resuelve se so
licitó que esta Corte por Ja vía dipl~mática 
pidiera al Tribunal Supremo de Honduras, in
forme sobre la existencia y vigencia del men-
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cionado artículo del Códígo Civil de aquella 
Nación y tal potestad la otorga el capítulo se
gundo del título séptimo del Código de Dere
cho Internacional Privado a los Jueces y tri

. bunales en general, conforme el articÚlo 412 
del mismo cuerpo de leyes, tratándose del re
curso de casación se subordina a las mismas 
condíciones y casos que respecto del derecho 
nacional, y como por la natrualeza del nuestro, 
existe prohibición expresa para que durante 
su sustanciación se proponga y reciba prueba 
alguna (artículo 515 del Dto. Leg. 2009), es in
discutible que ese informe no podía solicitarse 
por esta Corte, quedando así improbada la exis
tencia del derecho conforme al cual con la cer
tificación presentada, se pretendía desvirtuar el 
efecto probatorio de la certificación que sirvió 
de base al Juez para la declaratoria de herede
ro de Alfonso Pazos Cueva en favor de Juan 
Pablo Pazo& Burgo~. 

También se denuncia que la Sala sentencia
dora incurrió en error de hecho, al no tomar en 
consideración las pruebas -indicada§ en el pá
rrafo anterior, pero tal afirmación n0- es exac
ta, porque aún cuando es cierto que no analizó 
específicamente cada una de las certificaciones 
indicadas, si se apreciaron en conjunto, al dar
le prevalencia a la presentada por la actora, y 
además por si solas, no son suficientes para 
demostrar de manera evidente la equivocación 
del juzgador, dado que por las razones expre
sadas en lo· referente al error de derecho, no 
es dable apreciarlas como prueba. En conse
cuencia, la Sala sentenciadora no incurrió en 
ninguno de los errores atribuidos en la aprecia
ción probatoria 'de los dócumentos indicados, 
ni en infracción de los artículos IX y XXlii 
Preceptos Fundamentales de la Ley Constitu
tiva del Organismo Judicial; 269 inciso 1°, 277, 
278 inciso 1°, 282, 288, 290, 295 incisos to y 2°, 
del Decreto Legislativo 2009; 3° inciso 2°, 66 y 
103 parte primera, del Código de Derecho In
ternacional Privado (Decr~to Leg. 1575) y 308 
del Código Civil de Honduras; este último por 
no haberse probado su existencia, texto y vi
gencia. 

-III-

CONSIDERANDO: 

,, 
Los contrademandantes también denUncian 

que se incurrió por el Tribunal de segunda 
instancia en violación de los artículos 156 157 
inciso 2° y 158 inciso 2o del Decreto Legisl~tivo 

2009, por no haberse condenado en costas a la 
demandante, porque hay temeridad o mala fe 
de su parte, pues es la tercera vez que deman
da a las mismas personas y por los mismos 
hechos, y que a sabiendas presentó un docu
mento falso, consistente en la certificación de la 
partida de naciriüento, la cual adolece de ese 
vicio, extremo que conocía desde el momento 

·que acusó a José Castillo y Eliseo Mejía, por 
el delito de falsificación de documentos pú
blicos ante el Juzgado de Letras del departa
mento de Copán. A- esos respectos cabe esti
mar: la t.emeridad no la constituye el simple 
hecho de presentar reiteradamente una demanc 
da, sino cuando carece de base o fundamento, 
y como las demandas anteriores terminaron 
por abandono de la 'pFimera instancia y la pre
sente por la admisión de la excepción peren
toria de cosa juzgada, en ninguna -se conoció 
de su fondo, para poder determinar si eran o 
no temerarias; y en cuanto a la presentación 
de un documento falso, que es otro de 16s re
quisitos necesarios para la condena en costas, 
no se llegó a hacer tal calificadón en ninguno 
de los documentos presentados l)Or la actora, 
circunstancias por las que se esth:1.a correcta 
la declaración de la Sala s'entenciadora sobre 
que no procediera hacer especial condena en 
costas en este caso, por lo que dicho Tribunal 
no incurrió en infracción de las leyes mencio
nadas. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, de conformi
dad con las consideraciones anteriores y lo pres
crito en los artículos 222, 224, 227, 228, 233 y 234 
del Decreto Gubernativo 1862; 27, 505, 512 521 
del Decreto Legislativo 2009, declara: sin lugar 
los dos recursos de casación exanünados, con
denando a loii interponentes en las respectivas 
costas de los mismos y a una multa de veinti
cinco quetzales, que en caso de insolvencia 
conmutarán con diez días de prisión simple. 
Notifíquese, repóngase el papel suplido y en 
la forma que corresponde devuélvanse los an
tecedentes. (Ponencia del Magistrado G. Agui
lar Fuentes). 

Federico Oarbonell R. - G. Aguilar Fuen

tes. - J. M. Moscoso E. - Arnoldo Reyes. -

J. A. Ruano Mejía. - Ante mí: Juan Fer

nández O. 
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CIVIL 
Ordinario doble de ¡Ji,;orcio seguido entre Ju

lián Salvador Argueta Ordóñez y Méllda Li· 
m.a, Lorenzana de Argueta. 

DOGTRIN A: Si el Tribunal de Apelacíon no 
funda su fallo en la confesión de la parte de-

- mandada, no quede prosperar el recurso de 
casación que se interpone invocando como 
motivo de él, error de derecho en la aprecia
ción de aquella prueba. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, seis 
de Diciembre de mil novecientos cincuenta y 
cinco. 

Por recurso éle casación, se examina la sen
tencia que con fecha veintitrés de febrero de 
mil novecientos cincuenta y tres profirió la 
Sala Sexta de la Corte de 'Apelaciones, en el 
juicio ordinario doble de divorcio seguido entre 
don Julián Salvador Argueta Ordóñez por una 
parte, y doña Mélida Lima Lorenzana de Ar
gueta por la otra, ante el Juzgado de Primera 
Instancia del departamento de Jalapa. 

ANTECEDENTES: 

Demanda: 

El veintinueve de mayo de mil novecientos 
cincuenta, don Julián Salvador Argueta Ordó
ñez se presentó al Juzgado de Primera Instan
cia de Jalapa, demandando el divoréio absoluto 
de su esposa doña Mélida Lima Lorenzana de 
Argueta, exponiendo: que contrajo matrimo
nio con su citada esposa, el once de mayo de 
mil novecientos veintisiete y procrearon un hi
jo ya fallecido, quien llevó por nombre Hugo 
Alberto; que no aportaron bienes al matrimo
nio, ni los adquirieron durante él y que su es
posa, desde que ocurrió el fallecimiento de su 
hijo, se trasladó a vivir a la ciudad de Jala
pa al lado de su madre y se ha negado reite
radamente a regresar a vivir a su hogar esta
blecido en esta capital por lo que, con funda
mento en la causal contenida en inciso so del 
articulo 124 del Código Civil, demandaba su 
divorcio y t!oncluyó pidiendo que en sentencia 
se declarara: "1") El divorcio absoluto entre los 
esposos 'Argueta-Lima, dejándolos en libertad 
de poder contraer nuevas nupcias; 2°) Que ne 
existen bienes provenientes de la sociedad con
yugal qué liquidar; 3°) Que tampoco debe fi
jarse pensión alimenticia a favor del otro cón
yuge, por ser culpable del divorcio; y 4°) Que 
no hay especial condenación en costas". Ofre-

ció como pruebas de su parte: '"aJ los docu
mentos acompañados; b) otrOs documentos pú
blicos, auténticris y privados; e) confesión de 
la otra parte; d) inspecciones oculares; e¡ tes
tigos; el presunciones". Y acompañó a su de
manda los siguientes documentos: Certiñcactón 
extendida por el Registrador Civil de Jalapa 
conteniendo el acta de matrimonio de J. Sal
vador Argueta y Mélida Lorenzana, verificado 
el once de mayo de mil novecientos veintisiete; 
certificaciones extendidas por la misma oficina 
conteniendo las actas de nacimiento y defunción 
de Hugo Alberto, hijo del' indicado matrimonio, 
ocurridos el primero, el dieciséis de agosto de 
mil novecientos veintisiete, y la segunda, el 
veintisiete de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y seis; y certificación extendida por 
el Secretario del Juzgado Séptimo de Primera 
Instancia, de las diligencias voluntarias inicia
das por el señor J. Salvador Argueta, el vein
tiuno de marzo de mil novecientos cincuenta, 
pidiendo se requiriera a su esposa para que 
se reintegrara a su hogar en esta capital, re
querimiento que se hizo el ocho de mayo del 
mismo año, negándose la señora de Argueta a 
lo pedido por su esposo, en virtud de que éste, 
según expuso: la abandonó desde haciá tres 
a:ños cinco meses en la ciudad' de Jalapa don
de tenían formado su hogar; que además sa
be que su esposo tiene en su poder una seño
ra con quien hace vida marital a quien ha lle
gado a presentar como su esposa, no siéndolo; 
y que el requerimiento según entiende, tiene 
por objeto evadir el cumplimiento del pago de 
alimentos a que fué condenado el requiriente, 
en juicio que le siguió. 

CONTESTACION Y CONTRADEMANDA: 

Doña Mélida Lima Lorenzana de Argueta, 
contestó la demanda en sentido_negativo, indi
cando que no son ciertos los conceptos vertidos 
en ella. En cuanto a bienes, dice~ que .con el 
trabajo de ambos llegaron a levantar una casa 
en la ciudad de Jalapa, "pero por no tener el 
terreno titulo inscrito, hoy se encuentra en trá
mite la respectiva titulación supletoria, pero en 
favor de la señora madre del. demandante; ade
más con el producto del trabajo y economías 
del hogar fué pagado un crédit<f en biene¡, cu
ya propiedad no me corresponde, pero si son 
de mi legítima propiedad la parte respectiva 
de los fondos con que se hizo la cancelación"; 
que en cuanto al pm¡to básico de la demanda 
también es falso, pues "el motivo por el cual 
nos encontramos separados, -dice- no es el 
invocado por el demandante, sino tal situl:lción 
se debe al abandono inmotivado que del hogar 
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hizo el propio demandante, dejando sin razón 
ni motivo alguno de cumplir con los más ele
mentales deberes para el hogar. Al fallecimien
to de nuestro hijo, el demandante se alejó de 
esta ciudad, marchándose para la capital, don
de no sólo se radicó sin acordarse más de la es
posa, sino fundó un nuevo hogar, no r~petan
do la santidad del matrimonio;. esta conducta 
del demandante me obligó a seguirle el respec
tivo juicio de alimentos, toda vez que nuestra 
separación le era imputable y _por consiguiente 
subsistían todas las obligaciones contraídas con 
el matrimonio; al ser demandado y fijársele la 
pensión respectiva por los Tribunales de la ca
pital, recurrió al medio de requerirme en la vía 
voluntaria, de la vuelta al hogar, pretendien
do asi evadir el cumpli.miento de sus obíigacio
nes y responsabilizarme de tal separación". Por 
esas razones, contrademandó de su esposo el 
señor Argueta Ordóñez el divorcio absoluto con 
fundamento en las causales contenidas en los 
incisos 5" y 6" del artículo 124 del Código Ci
vil, y la liquidación de los haberes obtenidos 
durante el matrimonio. Ofreció como pruebas 
de su parte, "documental, comprendiéndose do
cumentos auténticos, públicos y privados; con
fesión judicial del demandado; inspección ocu
lar; dictamen de expertos; declaraciones de tes
tigos; presunciones y todas aquellas que sean 
conducentes a establecer mis derechos". Y con
cluyó pidiendo: "a) tener por contestada la de
manda en sentido negativo; b) .dar trámite a la 
contrademanda interpuesta por mi parte; dán
dole traslado de la misma al demandante por 
el término de nueve dias; e) abrir oportuna
mente el juicio doble a prueba; d) finalmente 
declarar el divorcio de nuestro matrimonio con 
base en las causales invocadas por mi; conde
nando al demandado al pago de las costas del 
juicio y demás responsabilidades que conforme 
a la ley le coi'responden como responsables del 
divorcio". 

CONTESTACION DE LA CONTRA

DEMANDA Y EXCEPCIONES: 

El señor Argueta Ordóñez, contestó la contra
demanda en ~entido negativo, alegando ser ·fal
sos sus conceptos e interpuso las excepciones 
perentorias siguientes: "I- La de falsedad en 
los hechos·, fundamento de la contrademanda; 
II- La de falta de derecho por parte de la 
contrademandante; III- La de contradicción, 
en las causales por las cuales demanda el di
vorcio". 

DILACION PROBATORIA: 

Pruebas del actor: 

A) Testimonios del Doctor Pedro Chinchilla 
Mayorga, Salvador Ruano y Ruano, Plutarco 
!barra Solito, Adalberto Alfaro Ramirez y Víc
tor Manuel Galeano, quienes declararon CLIDS

tarles que desde mil novecientos cuarenta y cin
co, el matrimonio Argueta Ordóñez-Lima Lo
renzana se trasladó a vivir a esta capital por 
razón del empleo del esposo; que en mil nove
cientos cuarenta y seis con motivo de la en
fermedad y fallecimiento de su hijo Hugo Al
berto; se trasladaron a Jalapa y desde esa fe
cha están separados por haberse quedado vi
vienda la señora Lima Lorenzana de Argueta 
en aquella ciudad: También propuso el actor 
el testimonio de Augusto de León Paiz, quien 
declaró: que desde agosto de mil novecientos 
cuarenta y cinco, a noviembre de mil novecien
tos cuarenta y seis, el matrimonio Argueta Or
dóñez..Lima Lorenzana, estuvo viviendo en una 
casa de su propiedad en esta ciudad capital; 
que la misma señora Lima Lorenzana de Ar
gueta o su cuñada Maria Lilia Lima Lorenza
na, llegaba a pagarle la renta, pero los recibos 
los extendió siempre a nombre de don Salvador 
Argueta. 

B) Confesión de la demandada. En diligen
cia de posiciones que le articuló el actor, la se
ñora Lima Lorenzana de Argueta confesó: que 
de~de mil novecientos cuarenta y cinco a mil 
novecientos cuarenta y seis, tuvieron fundado 
su hogar en esta ciudad capital; que ese año 
se fueron a Jalapa con motivo de la enfermedad 
y fallecimiento de su hijo y ella se quedó vi
viendo en aquella ciudad; que recibió una pre
vención j·udicial por solicitud de su esposo para 
que regresara a su hogar, "pero eso obedeció 
a la demanda de alimentos que ella le entabló 
y antes de ese juicio pudo haberla requerido y 
no lo hizo"; y que es cierto que están separa
dos "porque él la abandonó". 

C) Documentos: certificaciones extendidas 
por el Secretario de la Jefatura de Proyectos 
de la carretera "Franklin Délano Roosevelt", 
en las que se hace constar que dop. Julián Sal
vador Argueta Ordóñez, trabajó en esa depen
dencia de manera ini:r;¡terrumpida desde el die
cinueve de Julio de mil novecientos cuarenta y 
cincó, hasta el dieciocho de Julio de mil nove
cientos cincuenta; y que del veintiséis de No
viembre de mil novecientos cuarenta y seis, al 
quince de Diciembre del mismo año, gozó de 
vacaciones. 
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Pruebas de la demandada y contrademandante: 

·A) Testimonios de Olimpia Pinto Palma viu
da de Balcárcel, Graciela Recinos Duarte de Ca
rías, Fernando Duarte Guerra, Vicente de la 
Rosa Cruz y Saturnino Antonio Bonilla y Boni
lla, quienes declararon que desde el fallecimien
to del menor Hugo Alberto, hijo de ambos li
tigantes, el señor Argueta Ordóñez abandonó 
a su esposa y que desde esa fecha están sepa
rados; que el señor Argueta Ordóñez, jamás 
volvió a llamar a su esposa a su lado. Los tes
tigos Olimpia Pinto Palma viuda de Balcár
cel y Fernando Duarte Guerra dijeron además 
que el señor Argueta Ordóñez tiene el propósi
to de contraer nuevo matrimonio con la seño
rita Yolanda Moreno, lo cual saben porque él 
mismo se los refirió. Duarte Guerra, de la Ro
sa Cruz y Bonilla y Bonilla, al contestar las re
preguntas que se les dirigieron, afirman: que 
los esposos Argueta Ordóñez-Uma Lorenzana, 
tenían su domicilio en la ciudad capital en el 
año de mil novecientos cuarenta y seis y que 
fueron a Jalapa ese mismo año con motivo 
de la enfermedad y fallecimiento de su hijo Ru
go Alberto; que por razón de su empleo, el se
ñor Argueta Ordóñez volvió a la ciudad de Gua
temala y ya no lo acompañó su esposa, igno
rando cuál haya sido el motivo. Las señoras 
Pinto Palma viuda de Balcárcel y Recinos Duar
te de Carias, dijeron que no saben que la se
ñora Lima Lorenzana de Argueta esté separada 
de su esposo desde mil novecientos cuarenta y 
seis y tampoco saben el motivo por qué la mis
ma señora ya no quiso acompañar a su espo
so ni irse con él a la capital desde mil novecien
tos cuarenta y seis. 

B) Documentos: cu.atro recibos con firmas 
legalizadas, otorgados a favor de doña Mélida 
Lima Lorenzana de Argueta, referentes a pa
gos hechos por ella por diversas reparaciones 
llevadas a cabo en una casa de la ciudad de 
Jalapa; Certificación del Registro General de 
la República, en qu~ consta que la finca nú
mero cuatro mil cuatqJcientos sesenta y cinco, 
al folio cuarenta y o"cho, del libro veintiocho 
de Jalapa, está inscrita bajo la segunda inscrip
ción de dominio a· favor de Salvador Argueta 
desde el veinte de septiembre de mil novecien
tos veintiséis; certificación del Juzgado Tercero 
de Primera Instancia Departamental contenien-

- ~do la demanda de alimentos presentada por la 
señora Lima Lorenzana de Argueta contra don 
Julián Salvador Argueta Ordóñez el veintisiete 
de septiembre de mil n()vecientos cuarenta y 
nueve y resolución de la misma, fijando al de
mandado la pensión alimenticia provisional de 
sesenta quetzales mensuales que en forma an-

tipicada deberá pagar a la actora; testimonio 
de la escritura de cancelación de la hipoteca 
que por la suma de doscientos quetzales pesaba 
sobre la finca inscrita en el Registro General 
de la República con el número cuatro mil cua
trocientos sesenta y cinco, al folio diecisiete del 
libro once de Jalapa, otorgada por don Francis
co Guerra y Guerra a favor de don Julián Sal
vador Argueta el diez de junio de mil novecien
tos treinta y cinco ante los oficios del Nota
rio Alfredo E. Figueroa; certificación extendida 
por el Juzgado de Paz de Jalapa, conteniendo 
declaración de Armando Aguilar, quien dice que 
la casa que habita la alquiló a María de Argue
ta y la esposa de Agústín Juárez y paga la r€n
ta mensual de diez quetzales; y dos certifica
ciones del mismo Juzgado de Paz, de las decla
raciones prestadas por Everardo Morliles y Ra
món González, aseverando que tienen en arren
damiento una parte cada uno del terreno de
nominado "El Aguacate", propiedad de Salva
dor Argueta, pagando el primero la renta anual 
de siete quetzales y el segundo sesenta y seis 
quetzales cincuenta centavos. Con su alegato 
final la señora de Argueta acompañó certifica
ción del Registro Civil de esta Capital, conte
niendo el acta de nacimiento de María del Car
men, hija de María Ántonia Avila y Julián Sal
vador Argueta Ordóñez, nacida el tr~ce de ene
ro de mil novecientos cuarenta y cinco. 

SENTENCIA DE PRIMER GRADO. 

El veintiséis ae may_o de mil novecientos cin
cuenta y dos, el Juez dictó sentencia declaran
do: "1°, el 1ivorcio de los esposos Julián Sal
vador Argueta Ordóñez y Mélida Lima Loren
zana de Argueta, fundado en la causal indica
da; 2° que no se dicta ninguna resolución' res
pecto a hijos por no haberse acreditado que 
los tienen; 3T, que el actor queda obligado a 
pasar a la demandada por pensión en concepto 
de alimentos, la suma mensual y anticipada de 1 
veinte quetzales; 4°, que absuelve a la deman
dada de la acción de div.orcio que fundamentó 
el actor en la causal s· del Artículo 124 del 
Código Ciyil, por no haberla probado; 5o que 
por la misma falta de prueba y por no haber
se evidenciado la existencai de bienes de la 
sociedad conyugai, absuelve al demandante de 
este punto de la contrademanda sobre parti
ción y liquidación de haberes de la sociedad·; 6° 
sin lugar las excepciones perentorias que se 
han relacionado por carecer de fundamento; 7o 
que no se hace especial condenación en costas; 
y go que se remita copia autorizada de este fa
llo al Registro Civil respectivo para los efectos 
legales". Fundó su fallo el Juez sentenciador, 
en que el actor con la prueba testimonial que 
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rindió y la confesión de la demandada, no es
tableció la causal que invocó en su demanda, 
"sin que constituya a mejorar esta situación 
de la prueba la circunstancia de haber sido re
querida la esposa para que se reintegrara al 
hogar hasta el ocho de mayo de mil novecientos 
cincuenta o sea pocos días antes de entablar la 
demanda y después de haber transcurrido va
rios aftos que marginan otros casos de la ley 
que se comenta", y que está probada una de las 
causales invocada por la demandada en su con
trademanda o sea la separación de cuerpos du
rante tres. aftos, argumentando que "Debe te
nerse presente que los litigantes se atribuyen 
recíprocamente el origen culposo de su sepa
ración de hecho, cuestión que no sólo es inne
cesaria p?ra la existencia de la causal sino que 
ninguna prueba hay al respecto. De manera que. 
con la. prueba que se ha apuntado, han queda
do plenamente probados los. extremos de la 
contrademanda en punto tratado, por lo que 
procede declarar el divorcio de los nombrados 
esposos y hacer las demás declaraciones perti
nentes", y "que de acuerdo con el pedimento 
de la contrademandante y lo dispuesto por el 
Arto. 1103 en relación con el 1119 del Decreto 
Legislativo 2009, debe resolverse que el actor 
debe pasar mensualmente y anticipadamente a 
su esposa la suma de veinte quetzales para sus 
alimentos en sentido legal, pensión mensual 
a que tiene derecho ya que esta obligación la 
determina el Código Civil en su artículo 211, 
y si bien es cierto que el Arto. 124 del mismo 
Código previene que se otorgue por el cónyuge 
culpable a favor del inculpable, aquí no se pue
de hacer tal discriminación por.,;.a misma na
turaleza de la causal que da lugar al divorcio 
en que sólo basta la separación por el término 
indicado sin que exija la concurrencia de cul
pabilidad o inculpabilidad, de manera que favo· 
rece a la contrademandante lo determinado 
en el Arto. 211 ya citado". 

SENTENCIA DE SEGUNDO GRADO. 

Por recurso que interpusiera don Julián Sal
vador Argueta Ordóñez contra el fallo ya rela
cionado, la Sala Sexta de la Corte de Apelacio
nes, después de corridos los trámites de la se
gunda instancia, dictó sentencia el veintitrés 
de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, 
confirmando la de primer grado "en los pun
tos y con las. modificaciones que se expresan a 
continuación: a) en cuanto declara el divorcio 
absoluto de los esposos Julián Salvador Argueta 
Ordóñez y Mélida Lima Lorenzana de Argueta, 
pero con base en la causal contemplada en la 
demanda instaurada por el primero de los 
nombrados, la que se declara con lugar; b) en 

lo referente a hijos, por no constar qué exis
tan; e) en cuanto declara sin lugar Ias excep
ciones perentorias antes relacionadas, perQ por 
las razones invocadas en la consideración res
pectiva; d) en lo referente a que no hay espe
cial condena en costas y e) en que se envíe la 
copia certificada al Registro respectivo, para 
los efectos consiguientes; asimismo la confir
ma en el punto 5", o sea que por falta de prue
ba y por no haberse evidenciado la existencia 
de bienes de la sociedad conyugal, absuelve al 
demandante del punto de la contrademanda re
lativo a partición y liquidación de tales haberes. 
Revoca la sentencia en lo demás, y resolviendo 
en derecho, declara absuelto al actor Julián 
Salvador Argueta Ordóñez, de los restantes 
puntos de la contrademanda instaurada en su 
contra". Estimó la Sala que con los hechos 
confesados por la ·demandada y la información 
testimonial rendida por el actor, quedó estable
cida la causal invocada por éste en su deman
da, "es evidente --argumenta- ·que la abun
. dan te prueba antes relacionada, tiene una fuer
za incontrovertible para dar por establecida 
fehacientemente la causal de divorcio invocada 
por el actor, pues está de manifiesto la nega
tiva infundada de la esposa a C'umplir con su 
cónyuge los deberes a que el matrimonio la 
obligó, entre los que están primordialmente los 
de convivir, procrear, alimentar, educar a los 
hijos comunes y auxiliarse entre sí, asi como 
también dirigir y velar por el hogar conyugal 
y cuidar los asuntos del marido. En consecuen
cia, no está en lo cierto el señor Juez al con
siderar que la citada causal no fué establecida 
en los autos, ya que no cuidó de analizar dete
nidamente todas las pruebas aportadas ·al jui
cio ni relacionarlas con la naturaleza misma de 
la causal invocada, por lo que es procedente re
vocar el fallo examinado en este aspecto". Y 
al analizar la prueba testimonial rendida por la 
contrademandante dice: "de tales testigos, sola
mente las dos primeras favorecen en sus di
chos a la contrademandante, si bien incurrien
do en incongruencias y contradicciones que los 
demeritan; los tres últimos testigos, al respon
der a las preguntas que se les dirigieron, con
firman la situación sostenida por la parte acto
ra y corroborada por los testigos que presentó, 
cuyas declaraciones fueron glosadas anterior
mente, viniendo a favorecer en último térmi
no al esposo demandante; siendo además, que 
en todo caso, · la prueba documental y testi
monial analizada en el primer considerando, es 
contundente y de un número tal que desvir
túa por completo el relativo mérito probatorio 
de la presentada por la contrademandante, con 
los resultados favorables a su tesis antes ex-
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puesto,s. En consecuencia, procede absolver al 
actor de este aspecto de la contrademanda en· 
tablada en su contra"; "que declarándose el 
divorcio absoluto del matrimonio Argueta-Li
ma Lorenzana, con fundamento en la causal 
invocada por el esposo de la demanda instau
rada, la esposa pierde el dereche~ a ser alimen
tada, y debe revocarse también en este aspec· 
to el fallo que ahora se estudia". 

RECURSO DE CASACION. 

La señora Mélida Lima Lorenzana de Argue
ta, con auxilio del Abogado Carlos Luján Al
varez, el catorce de mayo de mil novecientos 
cincuenta y tres interpuso el presente recurso 
de casación contra el fallo de la Sala Sexta 
de la Corte de Apelaciones, que se acaba de 
relacionar, con fundamento en los artículos 1 o 

y 3o del artículo 506 dei Código de Enjuicia
miento Civil y Mercantil (Dto. Legislativo nú· 
mero 2009) y citó como violados los artículos 
124 en sus ipcisos 5°, 6° y 8" y artículo 134, 
ambos del Código Civil; 365, 427, 428 incisos 1" 
y 2" y 430 en sus cuatro incisos, todos del De
creto Legislativo número 2009; y 52 Párrafo 1" 
-de la Constitución de la República. Encontrán
dose arreglada a derecho la interposición del 
recurso, se pidieron los antecedentes y verifi· 
cada la vista, procede resolver. 

-I-

CONSIDERANDO: 

Citados como casos de procedencia del recur
so los contenidos en los incisos 1" y 3° del ar
tículo 506 del Decreto Legislativo 2009, convie
ne examinar en primer. término el relativo al 
error de derecho en _que se dice haber incurri
do el Tribunal sentenciador, en la apreciación 
de las pruebas. Alega el recurrente en su es
crito de sometimiento, que "Hay error de dere
cho en la apreciación de las pruebas rendidas, 
porque en el fallo recurrido se dice que yo con
fesé la verdad de la demanda entablada por 
mi esposo, al decir en las posiciones que él me 
articulara, que hacía varios años que vivíamos 
separados, cuando si yo dije tal cosa fué con 
complemento inseparable, en una frase com
pleta, al decir, "que por motivo de que él me 
había abandonado"; tal confesión es dividua, y 
al estimarla el Tribunal de Apelación como in
dividua, pura y simple, violó por aplicación in-

debida, el artículo 365 del Código de Enjuicia· 
miento Civil y Mercantil contenido en el De
creto número 200~, Decreto Legislativo". Sin 
embargo, al examinar detenidamente el fallo 
impugnado, se ve claramente que el Tribunal de 
Segunda Instancia, no consideró como lo indíca 
la recurrente, que ella haya confesado la ver
dad de la demanda entablada por su esposo, 
sino que después de enumerar los hechos con
fesados y analizar las demás probanzas aporta
das al juicio, concluye: "es 'evidente que la a
bundante prueba antes relacionada, tiene una 
fuerza incontrovertible para dar por establecida 
fehacientemente la causal de divorcio invocada 
por el actor, pues está de manifiesto la nega
tiva infundada de la esposa a cumplir con su 
cónyuge los deberes a que el matrimonio la 
obligó ... ". Es ci~rto que la Sala, entre los he
chos que enumera como confesados por la re
currente, cita el relativo a que "confesó que es 
verdad que está separada de su esposo desde 
hace más de cuatro años, si bien aduciendo que, 
porque éste la abandonó, extremo no estable
cido"; pero también lo es, que al hacer el aná· 
lisis conjunto de toda la prueba rendida, con· 
cluye, como ya se dija, que está "establecida 
fehacientemente la causal de divorcio invocada 
por el actor ... " sin indicar que haya llegado a 
esta conclusión, teniendo como base la parte im
pugnada de la confesión de la recurrente. De 
donde se infiere que no incurrió en el error de 
derecho que se denuncia en la apreciación de 
esta prueba, porque no tomó aisladamente la 
parte señalada de la confesión, ni tuvo ésta 
como ,fundamento de su fallo.; por el contrario, 
éonsideró que de los hechos confesados, entre 
los que se encuentran el de haber tenido su 
domicilio el matrimonio en esta capital hasta 
el mes de noviembre de mil novecientos cua
renta y seis; y el de haber reiterado la confe· 
sante su determinación de no volver al lado de 
su esposo, así como lo que resulta de la prueba 
documental y testimonial, se deduce la nega
tiva infundada de la demandada a cumplir con 
,el demandante los deberes a que está legalmen
te obligada, En otros téérminos, la Sala, para 
llegar a la conclusión de que está probada la 
existencia de la causal de divorcio invocada por 
el actor, no tiene como fundamento lo confesa
do por la demandada referente a que está se
parada de su esposo desde hace más de cua
tro años, pues este hecho lo estima probado fe· 
hacientemente con lo, declarado por los testi· 
gos prDpuestos por el actor y los que propuso 
la misma demandada, al considerar que con el 
testimonio de los primeros se estableció: "que: 
el matrimoniQ en cuestión_se trasladó a vivir a 
esta capital el año de mil novecientos cuaren· 
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ta y cinco; que en Noviembre del año de :nil 
novecientos cuarenta y seis llegaron a Jalapa 
con motivo de la enfermedad y fallecimiento 
de su hijo; que desde entonces, la esposa se 
quedó viviendo en la ciudad de Jalapa, y que 
hace más de cuatro años que los esposos se 
encuentran separados"; y al analizar los tes
timonios de los segundos, es decir, los pre
sentados por la demandada, estima: "los tres 
últimos testigos, al responder a las repregun
tas que se· les dirigieron, confirman la situa
ción sostenida por la parte actora y corroborada 
por los testigos que presentó, cuyas declaracio
nes fueron glosadas .anteriormente, viniendo a, 
favorecer en último término al esposo deman
dañte"; Como se ve, la parte de la confesión 
de la recurrente, en cuya apreciación se señala 
el error de derecho que es motivo de este as
pecto del recurso, no fu_é estimada por la Sala 
como prueba del hecho que declara establecido, 
por lo que no infringió el Artículo 365 del De
creto Legislativo 2009. 

-II-

CONSIDERANDO: 

En cuanto se refiere al error de derecho con 
respecto a la prueba testimonial, dice la recu
rrente: "Hay error de derecho en la apreciación 
de las pruebas rendidas, porque en el fallo con
tra el que recurro ante el más Alto Tribunal 
de la República, se dice que la acción entablada 
por mi esposo fué probada con el dicho de los 
testigos: Doctor Pedro Chinchilla Mayorga, se
ñores Salvador Ruano y Ruano, Plutarco !barra 
Solito, Adalberto Alfara Ramirez, Víctor Ma
nuel Galeano y Augusto de León Paiz, cuando 
si bien dichos testigos en el interrogatorio pro
puesto por el actor se produjeron de confor
midad con las pretensiones de éste, en su ma
yor parte, al ser repreguntados, en la misma 
diligenCia, entraron en contradicción los unos 
con los otros y con sus propias declaraciones, 
y manifestaron expresamente que no les cons
taba, a la mayoría de ellos, que yo me hubiera 
negado sin justa causa a hacer vida común con 
mi esposo; por el contrario, con el dicho de ta
les personas se prueba suficientemente que mi 
esposo ha permanecido sin interrupción en es
ta capital, por muchos años, o sea desde que 
abandonó el hogar conyugal en 1946, haciendo 
con ello más evidente la verdad de mi acción 
motivada en el contenido de los incisos 5" y 6" 
del artículo 124 del Código Civil". Como ya se 
dijo en el párrafo que antecede, los hechos que 
la Sala consideró probados con los testimonios 
que se impugnan, son los siguientes: "que el 

matrimonio en cuestión se trasladó a vivir a 
esta capital el año de mil novecientos cuarenta 
y cinco; que en Noviembre del año de mil no
vecientos cuarenta y seis llegaron a Jalapa con 
motivo de la enfermedad y fallecimiento de 
su hijo; que desde entonces, la esposa se que
dó vi\iendo en la ciudad de Jalapa, y que ha
ce más de cuatro años que los esposos se en
cuentran separados; además el testigo Augusto 
de León Paiz, manifestó que si alquiló una ca
sa de su propiedad en ésta ciudad al matrimo
nio Argueta-Lima durante más de un año"; y 
al examinar el contenido de las declaraciones 
de los citados testigos, se ve que efectivamen
te de manera uniforme y categórica dijeron 
constarles los hechos antes relacionados, sin in
currir en contradicción "los unos con los otros 
y con sus propias declaraciones", como dice la 
recurrente; y tampoco es verdad que los mis
mos testigos hayan manifestado expresamente, 
"la mayoría de ·ellos", que no les constaba que 
la demandada se hubiese negado sin justa cau
sa a hacer vida común con su esposo, pues lo 
que dijeron no constarles es la causa de la 
separación de los esposos Argueta Ordóñez-Li
ma Lorenzana y que antes del requerimiento 
judicial de que se ha hecho mención, el prime
ro haya tratado de hacer volver a su lado a 
la segunda. Pero la Sala, para concluir que la 
causal de divorcio invocada por el actor está 
probada, no se funda exclusivamente en esta in
formación testimonial, sino en los diversos he-

, chos que resultan demostrados con el conjunto 
de pruebas apoytadas al juicio, tales como el 
de que el matrimonio, tenia establecido en esta 
C?tpital su domicilio; que desde que ocurrió el 
fallecimiento del hijo del mismo matrimonio, 
la esposa se quedó viviendo en la ciudad de 
Jalapa; que a pesar de haber sido requerida 
judicialmente para que volviera a su hogar se 
negó a ello; y que el marido demandante, ha 
tenido su domicilio en esta capital por razón 
de su empleo, desde antes y después' de que 
ocurriera la separación. Por otra parte, tampo
co es verdad que el Tribunai sentenciador haya 
incurrido en error de derecho al desestimar la 
prueba testimonial rendida a su vez por la recu
rrente, porque efectivamente estos testigos no 
sólo incurren en manifiestas contradicciones, si
no como lo consideró la Sala, tres de ellos con 
su testimonio, corroboran la veracidad de los 
hechos afirmados y probados por el actor. En 
consecuencia, la Sala no incurrió en el error de 
derecho que se le atribuye en la apreciación 
de la prueba testimonial relacionada, por lo que 
no infringió los artículos 427, 428 incisos 1 o y 
2" y 430 en sus cuatro incisos del Decreto Le
gislativo 2009. 
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-III-

CONSIDERANDO: 

Si como se ha estimado, en la sentencia que 
se impugna no se incurrió en el error de dere
chó que se denuncia en la apreciación de la 
prueba, el examen del recurso en lo que res
pecta a la inaplicación de los incisos 5• y 6• 
del artículo 124 del Código Civil y aplicación 
indebida del inciso s· del mismo artículo, tie
ne que hacerse con base en los hechos que la 
Sala declaró probados; y como esos hechos en 
su conjunto, efectivamente concurren a inte
grar la causal de divorcio contenida en el cita
do inciso s• del Artículo 124 del Código Civil, 
su aplicación es correcta y no incurrió en la 
infracciM que se denuncia de los incisos 5• y 
6• del mismo artículo, supuesto que es la cau
sal antes indicada y no las que contienen estos 
dos últimos incisos, la que se declaró probada. 
Y, consecuentemente, la absolución del actor . 
respecto a la pensión alimenticia pretendida por 
la contrademandante, no implica violación del 
articulo 134 del mismo Código Civil, pues sien
do ella la culpable a quien dió motivo para que 
se generara la causal del divorcio, no tiene de
recho a esta pensión como claramente lo indi
ca el mismo artículo. Por último el artículo 52 
párrafo primero de la Constituclón del cuar'en
ta y cinco, vigente en la época en que se tra
mitó y falló el juicio, tampoco fué violado, por
que la recurrente sí fué citada, oída y vencida 
en el mismo, ya que tuvo en él amplia inter
vención y usó de todos los recursos procesales 
autorizados por la ley. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con fundamen
to en lo considerado, leyes citadas y lo que 
preceptúan los artículos 222, 224 y 233 del De
creto Gubernativo 1862; 521 y 524 del Decreto 
Legislativo 2009, declara sin lugar el presente 
recurso, condena en las costas del mismo a la 
recurrente y al pago de la multa de veinticinco 
quetzales, que podrá conmutar con quince días 
de prisión simple en caso de insolvencia. Re
póngase el papel empleado con la multa de 
ley. Notifíquese y devuélvanse los anteceden
tes. (Ponencia del Magistrado Arnoldo Reyes 
Morales). 

Federico OariJonell R. - -G. Aguilar Fuen· 
tes. - Arnoldo Reyes. - M. Alvarez Lobos. 
-·carlas Arias Ariza. - Ante mí: Juan Fer
nández O. 

"Fdbrica de Bebidas Gaseosas Salva'Vida3, So
ciedad Anó,nima" contra una resoluciótl del 
Ministerio de H~'cienda y Crédito Público-

DOCTRINA: Sólo es deducible 7Ja amortización 
por depreciaciones desde el día en qtw se 
inicien las actividades de la empresa. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, doce 
de Diciembre de mil novecientos cincuenta y 
cinco. 

Por récurso de casación se examina la sen
tencia dictada por el Tribunal de lo. Contencioso 
Administrativo, el trece de Mayo del corriente 
año, en el r.ecurso de igual naturaleza que, 
contra la resolución número cero tres mil cien
to cuarenta y dos, dictada por el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, int~rpuso "Fá
brica de Bebidas Gaseosas Salvavidas, Socie
dad Anónima". Del estudio de los antecedentes. 

RESULTA: 

El veintiocho de Febrero de mil novecienfos 
cincuenta, Carlos Castillo presentó declaración 
de utilidades de ''Fábrica de B.ebidas Gaseosas 
Salvavidas, S. A.", por el período comprendido 
eNtre el primero de Enero y treinta y uno de 
Diciembre de mil novecientos cuarenta y nue
ve, expresando que en vez de utilidad hubo 
una pérdida de once mil quinientos once quet
zales y ochenta y dos centavos, (Q.l1,511.82). 
Acompañó el balance de resultados, estado fi
nanciero de la empresa al treinta y uno de Di
ciembre del año citado, debidamente certifica
dos por el Contador Enrique Mvrales, y una 
lista de los saldos incobrables. 

El seis de Septiembre de mil novecientos cin
cuenta y uno, la Contraloría del Impuesto So
bre Utilidades nombró al Auditor Tercero, Ed
mundo Aníbal Calderón Paz, para que dentro 
del término de diez días practicara revisión en 
la Empresa referida, informando de su resul
tado, y el diez del propio mes y año citados 
nombró al Auditor Trigésimo Séptimo, Roberto 
Wer, para que, en compañía del antes nom
brado, verificara el Estado de Pérdidas y Ga
nancias de la Empresa mencionada, durante el 
ejercicio comprendido entre el primero de Ene
ro y treinta y uno de Diciembre de mil nove
cientos cuarenta y 11ueve. 

Con fecha diez de Septiembre de mil nove
cientos cincuenta y uno, el Notario Hector 
Horacio Zachrisson Descamps, a requerimien
to de Edgar Castillo Sinibaldi, hizo constar que 
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los Auditores nombrados estaban constituidos 
en la fábrica referida con el objeto de verificar 
el Estado de Pérdidas y Ganancias; que no se 
hacía oposición de hecho al fin indicado, pero 
como, de conformidad con la ley, era extempo
ránea esa revisión, se les hacía saber así para 
los efectos consiguientes. 

Los auditores comisionados, en acta número 
sesenta y uno, levantada el doce de Septiembre 
indicado, hicieron constar entre otras cosas, 
que por no ser deducible, ajustaban el valor de 
la amortización de instalación de la nueva plan
ta por la suma de cinco mil doscientos cuarenta 
y cinco quetzales y veinte centavos, (Q.5,245.20); ' 
dieciséis mil seiscientos treinta y ocho quet
zales, (Q.16,638.00), por igual número de caji
llas de madera que, habiendo sido vendidas, se 
omitieron en el inventario de liquidación pe
riódica; ochocientos quetzales, (Q.800.00), valor 
de cuatro mil sacos, envase de azúcar, que fue
ron vendidos a veinte centavos de quetzal ca
da uno y tampoco figuran en el inventario de 
liquidación periódica; cinco mil ciento treinta 
y un qu~tzales y sesenta y siete centavos, 
( Q.5,131.67), que corresponden a leña suminis
trada durante los meses de Enero a Octubre 
de mil novecientos cuarenta y ocho; y, lo refe
rente a envases en poder de la clientela, así 
como la rebaja de las pérdidas de dichos enva
ses, calculada en el dos por ciento de la exis
tencia. También hiciéron constar las faltas co
metidas por la Empresa, detallando las dispo
siciones legales que no han sido cumplidas. 

Corren agregados al expediente: el informe 
dé los revisores, la nota de gastos no reconoci
dos y la liquidación de los ajustes hechos, por 
la cual se ve que la suma total, a cargo de la 
Empresa revisada, asciende a quince mil seis
cientos diecinueve quetzales y dos centavos, in
cluyendo el impuesto que debe pagar y la 
multa. 

Al evacuar la audiencia que se le concediera, 
sobre los reparos hechos, Edgar Castillo Sini
baldi, en memorial fechado el quince de Octu
bre de mil novecientos cincuenta y uno, ex
puso: que está de acuerdo con el reparo rela
tivo al valor de la leña, por tratarse de una 
cuenta correspondiente a un ejercicio anterior, 
pero no así en cuanto a lo demáS, pues el 
ajuste por amortización de la cuenta "GASTOS 
INSTALACION NUEVA PLANTA" es absur
do, por estar demostrado que o fué en mil nove
cientos cuarenta y nueve cuando comenzaron a 
trabajar en ~1 mencionado local;. que ya a fi· 
nes de mil novecientos .cuarenta y ocho tenían 
varios departamentos y que si se hizo la amor
tización que autoriza la ley, sobre ese imnue
ble, fué porque en realidad ya estaba prestan
do servicio. Lo relativo al envase, cajillas de 

madera, sacos de azúcar y depreciación de ma
quinaria litográfica, tampoco está ajustado a la 
ley, por las razones que allí mismo aduce. 

Oídos los Auditores que hicieron los ajustes 
impugnados, manifestaron nuevamente, y con 
mayor amplitud; los motivos que a su juicio 
justifican los reparos hechos. Al referirse el 
Auditor Roberto 'Wer al ajuste por deprecia
ción de la nueva planta -después de copiar lo 
que la Comisión Federal de Comercio de los 
Estados Unidos de América y Soc.iedad Ameri
cana de Ingenieros, dicen, respecto de ·lo que 
debe entenderse por depreciación-, se pregun
ta: "¿Tuvo gasto, uso y desgaste desde el 1" 
de Enero al 31 de Diciembre de 1949, la nueva 
.planta de embotellamiento?, Y se contesta: La 
Prueba Plena de que NO, la tenemos: en recibo 
por la primera mensualidad del alquiler del 
nuevo local, q_ue lleva fecha de Septiembre de 
1949 y corresponde al pago de ese mes"; que 
como el artículo 79 del Decreto Gubernativo 
219:1, autoriza a las empresas a contabilizar las 
depreciaciones en la forma que le conviniere 
mejor, "SIEMPRE QUE PRESTE FACILIDAD 
PARA LA REVISIONDE LAS OFICINAS EN
CARGADAS DEL CONTROL" y esa facilidad 
no fué encontrada en los libros de la Empresa 
sino que, a partir del mes de Septiembre citado, 
figuran partidas correspondientes a "Gastos de 
Instalación Nueva Planta", hasta finalizar el 
ejercicio, es de suponerse "que el gasto, uso y 
desgaste de la nueva planta, no se produjo du
rante todo el ejercicio revisado". 

, RESULTA: 

Con los antecedentes referidos, la ContraJo
ría del Impuesto Sobre Utilidades, en acuerdo 
número sesenta y seis, (66), fechado el dieciséis 
de Noviembre de mil novecientos cincuenta y 
uno, emitió la resolución que dice: 

''ACUERDA: 

PRIMERO: Aprobar los informes mencinna
dos, así como el Acta No 61 levantada .con mo
tivo de la revisión; SEGUNDO: Formular lá 
liquidación del impuesto a cobrar en la for
ma siguiente: Pérdida declarada por la empre
sa: Q.l1,511.82. Monto de los Ajustes de la 
Auditoría: Q.49,111.09. UTILIDAD SUJETA A 
IMPUESTO: Q.37,599.27. IMPUESTO: Confor
me escala del Dto. Legislativo N• 204 a co
brar: Q.5,206.34. TERCERO: Librar la orden 
de pago por la suma de CINCO MIL, DOSCIEN
TOS SEIS QUETZALES, CON TREINTA Y 
CUATRO C'ENTAVOS DE' QUETZAL de éori- -
fbrmidad con el punto anterior; CUARTO: Im
poner a la Empresa "Fábrica de Bebidas Ga· 
seosas Salvavidas, S. A.", la multa de Q.500.00, 
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por no llevar Contabilidad de Costos, conforme 
Artículo 5o del Decreto 204 del Congreso de la 
República; QUINTO: Extender a solicitud y a 
costa de la propia empresa y para los efectos 
del Artículo 32 del Decreto 1543, copia certifi
cada del Acta de Revisión; SEXTO: Transcri
bir el presente Acuerdo: a la Empresa FABRI
CA DE BEBIDAS GASEOSAS SALVAVIDAS, 
S. A.", y a la Dirección.General de Rentas, pa
ra su conocimiento y efectos consiguientes". 

Contra la resolución copiada se introdujo re
curso de revocatoria, el que, tramitado con au
diencia del Ministerio Público y Departamento 
de Asuntos Tributarios, fué déclarado sin lu
gar, en resolución número cero tres mil ciento 
cuarenta y dos, (03142) del Ministerio de Ha
cienda y Crédito Público, dictada el dieciséis de 
Abril de mil novecientos cincuenta y dos. 

RESULTA: 

Con fecha veintinueve de Abril del año que se 
acaba de citar, Edgar Castillo Sinibaldi acudió 
al Tribunal Contencioso Administrativo, mani
festando: que por las razones ya expuestas en 
su memorial de fecha quince de Octubre de mil 
novecient_os cincuenta y uno, que era innecesa
rio repetir, recurría contra la resolución nú
mero tres mil ciento cuarenta y dos, referida. 

nisterial que lo motivó, fallo contra el que se 
interpusieron. los recursos de aclaración y am
pliación, que fueron declarados sin lugar. des
pués de lo cual se introdujo recurso de casa
ción por quebrantamiento substancial del pro
cedimiento. Anulada la sentencia referida, por 
virtud de la casación interpuesta, se mandó 
que el TrJbunal de lo Contencioso Administra
tivo dictara la que correspondía, por cuya ra
zón, con fecha trece de Mayo del corriente año, 
dicho Tribunal volvió a dictar sentencia confir
mando la resolución número tres mil ciento cua
renta y dos, del Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público, con la modificación de q.ue deja sin 
efecto el ajuste hecho por los arrendamientos 
del local que ocupa la fábrica en menciótJ. 

Pedida aclaración y ampliación de esta sen
tencia, fué declarada sin lugar la· ampliación, 
pero aclarada "en el sentido de que "la técnica 
contable establece que para admitir la deprecia
ción de valores activos deben estar prestando 
el servicio para el cual se destinen, cosa esta 
que no se cumple en el presente caso, ya que 
la instalación de la nueva planta aún se en
cuentra en proceso" según expusieron los Au
ditores, argumentos que hace suyos el Tribu
nal; ... ". 

RESULTA: 
Ofreció probar los extremos requeridos deta-
llando los medios de que haría uso y pidió fi- El tres de Junio último, Edgar Castillo Sini· 
nalmente que: corridos los trámites legales, se baldi, con auxilio del Abogado Héctor Horacio 
revocara la resolución de mérito. Agregó que Zachrisson Descamps, se presentó a esta Cor
no era indispensable pagar previamente los im- te diciendo: "En contra de la sentencia referí
puestos y multa, derivados de la liquidación da, dictada el día 13 de Mayo de 1955, vengo 
impugnada, para que se le aceptara su recur- dentro del término legal a INTRODUCIR RE
so, porque tratándose de una liquidación pro- CURSO DE CASACION". Se fundó para ello 
visiona! el pago podía hacerse cuando se hicie- en el inciso primero del articulo 506 del Decre
ra la definitiva, como era el criterio del Tribu- to Legislativo número 2009 y citó como violados 
nal al cual se dirigía. los artículos 74, 75 y 76 del Decreto Guber- · 

No habiéndose hecho uso de las audiencias nativo 2191. 
d Al exponer los motivos de su recurso copia _otorga as, se tuvo por contestada negativam~n- · 

los artículos que dice fueron violados y agrete la demanda y se· abrió a prueba por quince 
días, dentro de cuyo término se rindieron las si- ga que el Tribunal sentenciador contradijo e 
guientes: resoluciones, actuaciones Y documen- interpretó erróneamente el sentido de aquellos 
tos que obran en el expediente administrativo __ preceptos, al aceptar, de acuerdo con la téc-

nica contable, que para admitir la depreciación objeto del recurso y las sentencias dictadas por 
aquel mismo Tribunal el cinco de Marzo Y · de valores activos, éstos deben estar prestando 
veintinueve de Enero de mil novecientos cin- el servicio para el CJlal· se destinan, pues con 
cuenta y dos, en los recursos interpuestos con- tal proceder se funda en la técnica usada por 
tra las resoluciones números ocho mil-cuatro-- los Auditores revisores y no en lo que mandan 
cientos setenta y cuatro y cuatro mil ciento los artículos transcritos. 

Tramitado debidamente este último recurso y sesenta y seis, de "Cervecería Nacional, S. A." 
y "Fábrica de Bebidas Gaseosas Salvavidas, S. pasado el día señalado para la vista, es proce-
A.", respectivamente. dente resolver; y, 

Pasada la vista señalada se dictó sentencia, 
con fecha siete de Septiembre-de mil novecien
tos cincuenta y tres, declarando improcedente 
el recur.sg interpuesto y firme la resolución mi-

CONSIDERANDO: 

Fundado en el inciso primero del artículo 506 
del Decreto Legislativo número 2009, el Ge-
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rente de "Fábrica de Bebidas Gaseosas Salva
vidas, Sociedad Anónima", impugna la senten
cia del Tribunal de lo Contencioso Administra
tivo, alegando que, al apoyarse éste en lo que 
diga la técnica contable, para admitir la de
preciacitn de valores activos, y no en lo que 
dispone la ley, infringió, -por contradicción e 
interpretación errónea-, los artículos 74, 75 y 
76 del Decreto Gubernativo 2191, pues "La Téc
nica que usen los Señores Auditores X o Z no 
puede contradecir y menos oponerse al conte
nido legal, claro y expreso de los artículos ci
tados". 

La simple lectura de la sentencia recurrida 
y especialmente. su segundo considerando, que 
es el que en concreto se refiere este recurso, 
deja ver sin esfuerzo alguno que el Tribúnal 
sentenciador, para confirmar lo resuelto por el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, sobre 
este particular, se funda en que, el ajuste por 
"Depreciaciones", -en el llamado "Gastos de 
Instalación Nuéva Planta" en la contabilidad de 1 

la empresa revisada-, se dice que correspon
de a todo el afio mil novecientos cuar~nta y 
nueve, lo ·que él no acepta, porque los alqui
leres del predio que ocupa la nueva planta co
mienzan en Seytiembre del año citado y aún 
en mil novecientos cincuenta dicha planta se 
encontraba en montaje, lo mismo que en el 
año que corre. Es decir: que no estando en 
servicio la nueva planta no pueden hacerse 
las depreciaciones que sobre ella pretende la 
empresa recurrente. 

Al aclarar el fallo de mérito, en cuanto al 
punto relacionado, dice el Tribunal que, hace 
suyos los argumentos expuestos por -los Audi
tores, sobre lo que la técnica contable estable
ce para admitir la depreciación de valores ac
tivos, pero con esto en nada falta a la ley, 
tratándose de una nueva planta, porque el ar
tículo 76 del Decreto Gubernativo 2191 coincide 
con el criterio de la técnica contable, cuando es
tablece que: "La despreciación principiará pre
cisamente el día en que se inicien las activida
des de la empresa ... " 

El recurrente, copiando en letras mayúsculas 
las partes de los artículos 75 y 76 del Decre
to Gubernativo 2191, en las que hablan de au
mento de valores y desembolsos con el fin de 
mejorar los bienes, ampliarlos o ponerlos en 
condiciones de prestar mejor servicio, así como 
de las nuevas adquisiciones, parece que a úl
tima hora tratara de fundar en esto la razón 
de su recurso, pero él mismo acepta que se tra
ta de una NUEVA PU\NT A, al tener en las 
partidas asentadas en su contabilidad, por las 
inversiones hechas con tal objeto, el rubro: 
"GASTOS INSTALACION NUEVA PLANTA" 
y alegar que de iUS dep~ndencias ya tenían 

algunas en servicio desde mil novecientos cua
renta y ocho. Además, tratando de probar que 
la nueva planta se encontraba ya en servicio, 
toma como base el recibo por alquileres del 
mes de Septiembre de mil novecientos cuaren
ta y nueve, mientras que si fuera como insi
núa, pues no afirma, que se trate de aumento 
de valores o desembolsos, su prueba se habría 
dirigido a establecer la fecha de esos deseipbol
sos y no aquella en que dice haber comenza
do a prestar servicio la nueva instalación. 

De manera que habiéndose aceptado que se 
trata de una nueva planta, lo resuelto por el 
Tribunal sentenciador está arreglado a la ley 
y no violó los artículos que se citaron como 
tales. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo en 
lo considerado y en lo dispuesto por los ar
tículos 222, 224 y 233 del Decreto Gubernativo 
1862; 27, 521 y 524 del Decreto Legislativo 2009, 
declara sin lugar el presente recurso, condena 
en las costas del mismo al recunente y a pa
gar una .multa de veinticinco quetzales que en 
su caso podrá conmutar con diez días de pri
sión simple. Notifíquese, repóngase "el papel en 
la forma de ley y con certificación de lo resuel
to devuélvanse los antecedentes a donde corres
ponde. <Ponencia del Magistrado José María 
Mosccso Espino). 

Feredico Carbonell R. - J. M. Moscoso E. 
- Arnoldo Reyes. - J. A. Ruano Mejía. - C. 
Arias Arhe. - Ante mí:· Juan Fernández C. 

CIVIL 
Esclarisa Valdés Leal viu.da de Rosito contra 

EhJira Esca;milla Grimaldi. de de León. 

DOCTRINA: Dada ~a naturaleza particular y 
limitada del recurso de casáción, al acUS'arse 
erro~ de derecho o de hecho en la aprema. 
ción de la prweba, es preciso, además de se
ñalar apropiadamente el error o errores co. 
metidos a juicio d6l recurrente, individuali
zar en forma ineqtdvoca las pruebas que los 
contengan. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, vein
tidós de Diciembre de mil novecientos cincuenta 
y cinco. 

Por recurso de casación se examina la sen
tencia proferida por la Sala Primera de la Cor
te de Apelaciones, con fecha veintisiete qe Ju
nio del afio en curso, en el juicio ordinario de 
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propiedad y posesión seguido por Esclarisa Val
dés Leal viuda de Rosito contra Elvira Escami
lla Grimaldi de de León, de cuyos antecedentes, 

RESULTA: 

· Esclarisa Valdés Leal viuda de Rosito se pre
sentó al Juzgado Primero de Primera Instancia, 
el primero de Agosto de mil novecientos cin
cuenta, exponiendo: que por escritura que au
torizó el Notario Rigoberto Valdés Calderón el 
catorce de Febrero de mil novecientos cuarenta 
y siete, compró a María Elena Maz.ariegos Re
cinos de Oliva, la finca urbana número treinta 
y siete mil setecientos setenta (37,770), folio 
ciento cuarenta (140), libro trescientos diecisie
te (317) de Guatemala, que forma la casa nú
mero setenta y cuatro "A" de la Avenida de los 
Arboles, en esta capital y la cual se desmem
bró de la finca urbana cuya propietaria actual 
es la demandada; que contra lo que aparece en 
su respectivo título de dominio e inscripción 
en el Registro, la pared que del lado Sur divide • 
su propiedad de la de la señora Escamilla Gri
maldi de de León, no está colocada en línea rec
ta como legalmente corresponde, pues se intr;o
duce sobre su predio haciendo una escuadra 
que tiene una extensión, de Oriente a Poniente 
de seis metros setenta y siete centímetros, y de 
un metro ochenta centímetros de Norte a Sur; 
que como le ha sido imposible obtener algún 
arreglo sobre el particular con la mencionada 
señora, promovía contra ella demanda ordina
ria a fin de que el Tribunal declare: que la pre
sentada era legítima propietaria de la fracción 
o recodo relacionado y que, en consecuencia, 
debía ponérsele en posesión del mismo dentro 
del término de tres días, así como que la deman
dada quedaba obligada al pago de daños, perjui
cios, costas, frutos y rentas. Ofreció rendir va
rias de las pruebas que la ley permite y acom
pañó a su demanda: testimonio de 1~ escritu
ra de compraventa de la finca de su propiedad 
antes identificada y dos certificaciones del Re
gistro de Inmuebles conteniendo las inscripcio
nes de dominio de la misma y la de propiedad 
perteneciente a la demandada. 

Contestada la demanda en sentido negativo 
por Elvira Escamilla Grimaldi de de León, 
quien a la vez interpuso la excepción peren
toria de falta de acción, se abrió a prueba el 
juicio por el término de treinta días, habiéndo
se ampliado por gestión de parte a diez días 
más. Durante la dila~ión probatoria y su am
pliación, ninguna de las partes rindió prueba al
guna. 

RESULTA: 

Con tales antecedentes el Juzgado dictó sen
tencia, declarando: "a) sin lugar la presente de
manda; b) como conseciJ.encia ABSUELVE a la 
señora ELVIRA ESCAMILLA GRIMALDI DE 
LEON, de la misma; e) sin lugar la excepción 
perentoria de falta de acción interpuesta por la 
demandada; y d) que las costas son a cargo de 
la actora. 

Al conocer en alzada la Sala respectiva, pre
via inspeccióiJ ocular que practicó en el predio 
objeto de la controversia, pronunció el fallo que 
se examina expresando en el punto declarativo: 
"REVOCA la sentencia examinada en sus pun
tos a), b) y d) y resolviendo conforme a dere
cho DECLARA: A) Que doña Esclarisa Valdés 
Leal viuda de Rosito es propietariá de la frac
ción de terreno que constituye el recodo ·que dió 
origen a la demanda, que por consiguiente debe 
restituírsele por doña Elvira Escamilla Grimal
di de de, León la posesión de dicha fracción, den
tro de tercero día tomando como base el plano 
levantado al hacer la desmembración. B) Que 
doña Elvira Escamilla Grimaldi de de León no 
queda obligada a la reparación de daños y per
juicios ni a la devolución de frutos. C) Que las · 
costas del presente juicio son a cargo de la 
misma señora de de León; y, CONFIRMA la 
sentencia en el punto e) que declara sin lugar la 
excepción de falta de acción interpuesta". La 
Sala considera como principales razones que 
fundamentan su fallo, que con la documenta
ción que la actora acompañó a su demanda se 
demostró que es propietaria de la finca iden
tificada en autos, teniendo las medidas que en 
tal documentación se-acreditan, y que al practi
carse inspección ocular en diligencia para me
jor fallar por el propio Tribunal sentenciador 
se estableció que efectivamente existe un ·reco: 
do en la parte oriente de la finca de la deman
dante, ho obstante que según el plano respec
tivo la propiedad de la actora forma un rectán
gulo perfecto; que la señora Valdés Leal viuda 
de Rosito ha probado así ser propietaria de la 
fracción de terreno que forma el recodo men
cionado, del cual se encuentra en posesión ma
terial, indebidamente, la demandada señora Es
camilla Grimaldi'":de de León, por lo que está 
obligada a entregarla; que por no haberse de
mostrado que existiera mala fe de parte de la 
demandada, debe absolvérsele de la acción de 
daños, perjuicios y frutos; y que por innecesario, 
no se analiza la excepción perentoria de falta 
de acción interpuesta por la demandada. · 

Contra tal sentencia y con el auxilio del Abo
gado' Feliciano Fu~ntes Alvarado, Juana Eve
rilda de León Escamilla de Herrera, como apo-
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derada especial de Eivira Escamilla Grimaldi de 
de León, introdujo recurso de casación por vio
lación y aplicación indebida de la ley y por 
"error de derecho al apreciar la prueba que 
sirvió de. ba~e al Trigunal de segunda instancia 
para dictar el fallo condenatorio". Señala como 
infringidos los artículos 289 del 'Código Civil y 
259, 260, 261 y 374 del Código de Enjuiciamiento 
Civil y Mercantil; y como fundamento del re
curso cita los artículos 505, 506 incisos 1 • y 3• 
511, 512, 514 y 518 del Código últimamente 
mencionado, y 2• del Decreto 388 del Congreso 
de la República. Aparte de lo anterior, el úni
co argumento de la recurrente consiste en de
cir que "la estimación que hizo la Sala de los 
documentos y demás pruebas que sirven de 
base a la sentencia no se ajustan a las normas 
jurídicas y al ser apreciadas en forma desacer
tada y equívoca las-conclusiones que de ella se 
sacan fueron erróneas y de consiguiente ·el fa
llo contra el cual recurro contiene conceptos 
equivocados, cometiéndose error de derecho al 
apreciar la prueba". Habiendo tenido lugar la 
vista en ·el día señalado, procede resolver. 

-I-. 
CONSIDERANDO: 

Invocado como caso de pr-ocedencia el conte
nido en el inciso 3• del Decreto Legislativo 2009, 

. que por razón lógica debe tratarse en primer 
término y que se refiere a cuando en la apre
ciación de las pruebas haya habido error de 
derecho o de hecho, cabe observar que, dada la 
naturaleza particular y limitada del recurso de 
casación, es imprescindible para hacer posible 
su estudio, que además de señalarse apropiada
mente el error o errores acusados, se indivi
dualicen de manera inequívoca las pruebas que 
los contengan a juicio del recurrente, como Pn 
repetidas ocasiones ha declarado este TribunaL 

En el presente caso, faltando ostensiblemen
te a este fundamental requisito, la recurrente 
hace una estimación general de la prueba ren
dida en el juicio para deducir que fué aprecia
da erróneamente, lo ·que impide a esta Corte 
efectuar el e~amen del vicio aludido, y, como 
consecuencia, de las violaciones legales que se 
puntualizan. 

-Il-

CONSIDERANDO: 

El otro caso de pr:ocedencia enmarcado en 
el inciso 1 • del artículo 506, del Código que an
tes se citó, se menciona para fundamentar la 
"violación" y "aplicación indebida" de los pre
ceptos·· enumerados en el escrito de interposi
eión. 

Aunque la recurrente omite explicar en qué 
consisten las infracciones denunciadas para te
ner así elementos de juicio en· el examen res
pectivo, comparando los artículos ·que se citan 
con los hechos que el Tribunal sentenciador 
ha tenido por probados, claramente se infiere la 
improcedencia de la impugnación. Eh efecto, el 
artículo 289 del Código Civil, que textualmente 
dice "El discernimiento de la tutela, se· rige 
por la ley del lugar del dffinicQio del menor o 
incapacitado", ni remotamente tiene relación y 
menos aplicación al caso sub-litis, motivo por 
el cual no pudo ser violado por la Sala; y. por 
lo que hace a los artículos 259, 260, 261 y 374 
del Código de Enjuiciamiento Civil y Mercan
til, correspondientes todos al procedimiento en 
aspectos de la prueba, sólo podrían ser objeto 
de examen dentro del caso de procedencia es
timado en el Considerando anterior que, como 
allá quedó expresado, no se planteó en debi
da.forma. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo en 
lo considerado, leyes citadas y en lo que pres
criben los arjjculos 222,. 223 y 233 del Decre
to Gubernativo 1862; 521 y 524 del Decreto Le
·gislativo 2009, DESESTIMA el presente recur
so, condenando ·a ra recurrente en las costas 
del mismo y al pago de una multa de veinticin
co quetzales que, en caso de insolvencia, con
mutará con quince días de prisión simple. No
tifíquese y con certificación de lo resuelto de
vuélvanse los antecedentes. (Ponencia del Ma: 
gistrado José Arturo Ruano Mejía). 

Federi~o Oarbonell R. - G. Aguilar Fuen. 
tes. - Arno?do Reyes. -J. A .. Ru.w•w JJ1ejia. -
Alborto Argueta. -·Ante m.í: Juan Fernán
dez C.-

CRIMINAL 
Contra Alcira Bolaños Avila de Avila por e¡ 

delito de lesiones. 

DOOTRIN A: Es ineficaz el recurso d-e casa
ció,n que se interpone por error de derecho 
en la apreciación de la prueba cuando en la 
sentencia impugnada, se omite el análisis de 
una o varias de las pruebas aportadas al 
juicio porque esto constituye error de he-
cho. · · 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, trein
ta de_ Julio de mil novecientos cincuenta y cinco. 

Por recurso de casación y con sus respectivos 
antecedentes se examina la sentencia dictada 
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por la Sala Sexta de la Corte -de Apelaciones, 
el cinco de Octuqre de mil novecientos cincuen
ta y cuatro, en la causa que por el delito de le
siones se siguió en el Juzgado de Primera Ins
tancia de Escuintla, contra Alcira Bolaños Avila 
de Avila. 

RESULTANDO: 

Con fecha tres de Enero de mil novecientos 
cincuenta y trés, el Sargento del décimo pelo
tón de la Guardia Civil Ambulante, Víctor Ma
nuel Lemus Paredes, formuló parte para el 
Juez de Paz de Tiquisate, informándole que el 
dos del m~mo mes, a las veinte horas y trein
ta minutos, se le había presentado Anita Ló
pez manifestándole que ese día, a eso de las 
diecisiete horas, había sido herida su herma
na María Teresa López cuando se dirigía a su 
casa, procedente del hospital de aquella locali
dad; que la hechora había sido Alcira Bolaños, 
quien reside en los ranchos que están cerca de 
la orilla del río y es concubina de un siñor de 
nombre Víctor que trabaja en el hospital a don
de fué llevada su hermana para ser curada. Es
te parte fué debidamente ratificado, después de 
lo cual declararon: la ofendida María Teresá 
López Flores expresando, que: a eso de las 
diecisiete horas y diez minutos del día Viernes 
dos del mes antes referido, cuando se dirigía 
a su habitación, después de salir del trabajo 
que tiene en el hospital, al pasar frente al par
que de la Compañía, situado a inmediaciones de 
la Iglesia católica de la finca, fué herida por 
Alcira Bolaños a quien acusa formalmente; que 
momentos antes dicha señora Bolaños la man
dó llamar con una niña que la declarante no 
conoce, llamado al cual no atendió por n-o tener 
relaciones con ella, por lo que salió la Bolaños 
aJa calle y la hirió; que presenciaron el hecho 
Paula Ramirez, Alberto Sandoval y Gerardo 
Martínez; que presume haya procedido en esa 
forma su ofensora por c6!los infundados con su 
marido Víctor A vila, de quien la lesionada re
cibió un abrazo de "año nuevo" el treinta y uno 
de Diciembre anterior; que las lesiones inferi
das fueron dos en la cara, una en el hombro 
izquierdo y otra en el antebrazo derecho, que 
el Juez instructor dió fe de tener a la vista. 
Anita López dijo que el día de autos, a eso 
de las diecisiete horas y quince minutos, se ha
bía presentado a su casa el señor Alberto San
doval a darle aviso que su hermana Teresa Ló· 
pez había sido herida, pero que ya dos guar
dias la habían llevado al hospital y que por eso 
ella había ocurrido a quejarse a la Guardia 
Civil; que la heridora era Alcira Bolaños, se
gún le indicó su hermana. 

El cinco del mes y año en referencia, el Doc
tor J. Sultán, Jefe del Servicio Médico de aquel 
hospital, informó que las lesiones que pre~r¡
taba Maria Teresa López era_n cinco y después 
de describirlas dice: "La enferma tardará en 
curar 30 días con asistencia facultativa qu¿
dándole cicatrices visibles, respecto a la función 
de la mano derecha el pronóstico es reserva
do debiendo esperar un tiempo de 30 días pa
ra poder ampliar este informe". 

Examinado Gerardo Martínez Dávila, dijo: 
que trabaja en el hospital de la Compañía A
grícola de Guatemala, al igual que María ':::'e
resa López, de donde .salen a las diecisiete ho
ras; que el día viernes dos del mes de autos, 
caminaba hacia su habitación unos diez metros 
atrás de María Teresa López cuando vió que 
una patoja llamó a ésta hacia el interior del 
parque, lo que hizo que se quedara parada en 
la puerta del mismo y le diera tiempo de ade
lantársele algunos pasos en cuya ocasión oyó 
que Alcíra Bolaños le dijo a María Teresa: "si 
yo soy la que te estoy llamando hija de la gran 
p ... ", contest§mdole la insultada que no que
ría pelear, con lo cual él se quedó parado vien
do entonces que la ofendida salió corriendo y 
tras ella la Bolaños hasta alcanzarla y tomar
la del cabello; que Maria Teresa López estuvo 
un ¡·ato golpeando a la Bolaños con una som
brilla que andaba llevando; pero cuando ésta 
se le cayó se agarraron a la lucha cogiéndose 
del cabello y de repente vió que la López esta
ba herida de un brazD y de la cara, saliendo 
de huida por el parque la Bolaños; que en vis
ta de lo ocurrido él se acercó a la López y le 
aconsejó que se fuera al hospital para que la 
curaran. 

Robérto (y no Alberto) Latín Escobar ase
gura sólo haber visto a María Teresa López ir 
herida por el comisariato de la Compañía por lo 
que fué a darle aviso a su hermana, ignorando 
quien la hirió. 

Paula Ramírez Molina dijo: que trabaja en 
la lavandería del hospital de la Compañía 
Agrícola de Guatemala con María Teresa Ló
pez; que el viernes dos de Enero de aquel año, 
al salir del trabajo a las diecisiete horas y lle
gar frente a la puerta del parque de la finca, 
una niña le preguntó a la López si a e.lla le 
llamaban la china y, como ésta le contestara 
que sí, la misma niña le dijo: "Ahí la llama 
Víctor Avila" y preguntando quién era éste, 
se quedó. parada frente a la puerta, saliendo 
una canche que es Alcira Bolaños y la cogié 
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del cabello por lo que María Teresa botó unas 
cosas que le recogió la declarante, quién al in
corporarse vió que estaba herida en la cara, 
en un brazo y en t!l hombro izquierdo, por 
Alcira Bolaños que llevaba un instrumento de 
metal blanco no pudiendo distinguir si era na
vaja o cuchillo; que la Bolaños salió huyendo 
por entre el parque mientras la herida se iba 
al hospital. 

Capturada Alcira Bolaños fué indagada y di
jo: que conoce a María Teresa López porque 
es "querida de su márido" y que María Te
resa era quien le había atacado a ella el vier
nes dos del mes de Enero en referencia; que 
ella la hirió con el fierro que le quitó de las 
manos; que quien mandó a llamar fué la Ló
pez y no la Bolaños a ella; que el fierro se que
dó tirado y la López debe haberlo recogido; 
que ella hirió a María Teresa López porque no . 
supone sino que es cierto que tiene relacio-

- nes amorosas con su esposo, porque varias ve
ces los ha encontrado juntos, paseando. 

Víctor Avila Enríquez dijo que conoce a las 
partes de este asunto porque Alcira Bolaños 
es su esposa y María Teresa López Flores es 
su amante; que su esposa hirió a ésta porque 
ella misma se lo dijo en su casa, pero que no 

__ le consta de vista. 

Enviada la causa al Juzgado de Primera Ins
tancia de Escuintla, este Tribunal le motivó 
prisión por lesiones a Alcira Bolaños de Avila 
y mandó ampliar el informe médico y practi
car las demás diligencias necesarias, no habién
dose obtenido más trámites que el de elevar a 
plenario la causa, después de agregarle el in
forme del Médico Julio Pineda sobre que Alci
ra Bolaños presentaba lesiones que curarían 

· en siete días sin tratamiento médico. 

La enjuiciada no se conformó con los cargos 
que se le formularon, pues dijo que si hirió a 
la López lo hizo en su defensa ya que ella se le 
había ido encima con un fierro que le qui
tó y con el mismo le había dado y ade
más sostenía relaciones amorosas con su es
poso y ello la había indignado. Logrado el in
forme en que se dice que la ofendida curó en 
dieciocho días, quedándole impedimento tempo
ral y parcial de la mano derecha, le fué conce
dida a l¡:t enjuiciada su excarcelación bajo fian
za; se le nombró defensor y se tuvo por for
malizada la acusación oportunamente y habién
dose abierto a prueba la ca:usa, se rindieron las 
siguientes: repreguntas a Gerardo Martínez 
Dávila, quien no ratificó su primera declara-

ción y, contestando un interrogatorio formula
do por la defensa, dijo no haber presenciado el 
hecho motivo de esta causa; repreguntas de 
Paula Molina Ramírez en la que ratifica su 
primera declaración, pero dice tener interés en 
que se castigue a la ofensora, siendo amiga de 
la ofendida y declaraciones de Rogelio Velás
quez Reina y Victoria Juárez Camey, quienes 

. contestando afirmativamente el interrogatorio 
formulado por el defensor dicen que la lesiona
da atacó a la ofensora. 

RESULTANDO: 

Con los antecedentes detallados, el Juzgado 
de Primera Instancia dictó sentencia condenan
do a la enjuiciada a sufrir la pena de dos años 
de prisión correccional más las accesorias de 
ley y dejó abierto el procedimiento contra Ge: 
rardo Martínez Dávila. 

Al conocer la Sala Sexta de la Corte de Ape
laciones de aquel fallo, lo eonfirmó en todas 
sus partes, por medio de la sentencia que se 
examina, considerando para ello que "En el 
presente caso están integrados los elementos 
que tipifican el delito de lesiones y estando 
también probada la culpabilidad de la procesada 
Alcira Bolaños A vila de A vila con su propia y 
espontánea 'confesión, procede cÓnfirmar la sen
tencia condenatoria proferida por el Juez de 
Primera Instancia de Escuintla, toda vez que 
la pena impuesta es la que corresponde en de
recho de conformidad con los informes médi· 
co-legales y tomando en cuenta la 'confesión de 
la encartada, ya que sin ella hubiera sido pro
cedente absolverla, porque del estudio de las 
actuaciones no se desprende ninguna otra prue
ba en su contra, ya que las declaraciones exis· 
tentes en el proceso no constituyen plena prue
ba para ameritar por si solas, _la aplicación de 
un fallo condenatorio". 

RESULTANDO: 

Con auxilio del Abogado Rafael U garte Rivas, 
la enjuiciada introduj.o recurso de casación por 
error de derecho en la apreciación de la prue
ba, diciendo: "yo acepté haber lesionado a la 
ofendida, pero probé mediante los testimonios 
de los señores Rogelio Velásquez Reyna y Vic
toria Juárez QUE FUI PROVOCADA por la 
ofendida, LO QUE EXCLUYE EN· MI LA IN· 
TENCION DE LESIONAR a que se refiere el 
fallo de segunda instancia, y por consiguiente 

• 
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resulta claro que el Tribunal de segundo gra
do ha incurrido eri error de derecho en la 
apreciación de la prueba, ACEPTANDO UNI
CAMENTE MI CONFESION, no obstante que 
da por ACEPTADO TAMBIEN que FUI PRO
VOCADA, al declarar que confirma el fallo de 
primera instancia "en todas sus partes", apre
ciando que es violatoria de los artículos 11, 22 
inciso 4°, 67, 68, 81 del Código Penal, en rela
ción con los artículos 566, 567, 573 incisos 1", 
2°, 3o y 4o del Código de Procedimientos Pe
nales". 

"Fundo el 'presente recurso de casacwn por 
violación de. ley proveniente de error en la 
apreciación de las pruebas, en las disposiciones 
citadas y en los artículos 673, 674 inciso 1", 675, 
676 incisos 5o y 6° Procedimientos Penales; 1", 
2o, 3°, 4o Dto. del Congreso 487 y 687 P. Pe. 
nales". 

Pasado el día señalado para la vista de este 
recurso es procedente resolver; y, 

CONSIDERANDO: 

Recurre la reo por violación de ley, prove
niente de error de derecho en la apreciación qe 
las pruebas, fundándose en el artículo prime~o 
del Decreto 487 del Congreso y haciendo consis
tir el error alegado, en que ella probó con los 
testigos Rogelio Velásquez Reyna y Victoria 
Juárez, que fué provocada y el Tribunal sen
tenciador sólo aceptó la atenuante de su con
fesión. Aduce que, aunque en el fallo impugna
do no se hace otra consideración distinta de la 
que ella copia, al confirmarse el fallo de primer 
grado en todas sus partes d:be entender~e ~ue 
hay entera conformidad con el y por consigUien
te deben relacionarse. ambas sentencias en es
te recurso. 

Efectivamente, al leer la sentencia dictada 
por la Sala Sexta de la Corte de Apelaciones, no 
se encuentra referencia ni análisis de las de
claraciones de Rogelio Velásquez Reyna Y Vic
toria Juárez, pero esa omisión no constituye 
un error de derecho sino un error de hecho, 
pues ninguna regla de estimat~~a se mal inte~
pretó o aplicó indebidamente, smo que se omi
tió en su totalidad la estimación de tales de
claraciones, en cuya virtud no cometió error de 
derecho la Sala sentenciadora, al proceder co
mo lo hizo, nr violó los artículos 566, 567 Y 573 
en sus incisos 1", zo, 3° y 4° del Código de Pro
cedimientos Penales. 

CONSIDERANDO: 

Aunque taxátivamente dice la recurrente que 
introduce su recurso por violación de ley, pro
veniente .de error en la apreciación de las prue
bas, también cita como casos de procedencra 
los señalados por los incisos 5° y 6° del ar
tículo 676 del Código de Procedimientos Pena
les, relativos al error de derecho en la califi
cación de los hechos que se declaren probados· 
en la sentencia, en concepto de circunstancias 
agravantes, atenuantes o eximentes de respon
sabilidad criminal, o se haya omitido conside
rarlas; y, cuando la pena impuesta no corres
ponda según la ley a la calificación aceptada 
respecto del hecho justiciable o de las €ircuns
tancias agravantes o atenunantes de la resp::m
sabilidad criminal. Relaciona con estos casos de 
procedencia los artículos 11, 22 inciso 4°, 67, 68 
y 81 del Código Penal. 

El estudio comparativo de los artículos que 
se acaban de mencionar, con los casos de pro
cedencia citados y la sentencia imp:ugnada, da 
como resultado que se llegue a la conclusión 
de que no se han infringido los articulos que 
se dicen violados, porque los hechos que se tie
nen por probados en la sentencia, así como la 
circunstancia modificativa de la pena que en la 
misma se aprecia, corresponden exactamente 
con los fundamentos en que aquella se basa, 
y no es posible hacer un nuevo análisis de las 
pruebas rendidas, por las razones ya expuestas 
en el anterior considerando. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo en 
lo considerado y en lo dispuesto por los artícu
los 222, 223, 224, 227, 233 del Decreto Guberna
tivo 1862; 686 y 690 del Código de Procedimien
tos Penales, declara: IMPROCEDENTE este re
curso e impone a la recurrente quince días de 
arresto, que podrá conmutar a razón de quinr.: 
centavos de qu~tzal por día. Notifíquese y como 
corresponde devuélvanse los antecede¡¡tes. (Po
nencia del Magistrado José María Moscoso Es-' 

pino). ,J.,_:'~-~ 

Federico Carbonen R. - G. Aguilar Fuen

tes. - J. M. Moscoso E. - Alberto Herrarte. 

- J. A. Ruano Mejía. - Ante mí: J'IW!n Fer

nández C. 
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CRIMINAL 

Contra- Ernesto Rodas Santa Cruz, por el de4 

lito de hurto. 

DOCTRINA: Los informes del Oficial Archive
ro de la Penitenciaría Central referentes .a 
entradas y salidas de los reos de ese centro 
penal, son insuficientes para demost'i"ar que 
las personas a que se refieren !van cometido 
uno o mds delitos. En consecuencia, comete 
error de derecho en la apr¡eciaci!5n de la 
prueba el Tribuna~ que, basándose en una de 
esos informes, da por establecida la comi· 
sión de varios delitos por parte del procesa
do pwra calificarlo d.e multi-re;incidente. 

Corte'Suprema de Justicia, Guatemala, nueve 
de Agosto de mil novecientos cincuenta y cinco. 

Por re~urso extraordinario de casación y con 
sus respectivos antecedentes, se examina la 

, sentencia dictada por la Sala Primera de la 
Corte de Apelaciones el primero de abril del co
rriente año, en el proceso que por el delito de 
hurto se siguió en el Juzgado Sexto de Prime· 
ra Instancia Departamental contra Ernesto Ro· 
das Santa Cruz. 

RESULTA: 

El seis de agosto de mil novecientos cincuen
ta y cuatro, el Jefe del Primer Cuerpo de la 
Guardia Civil, Eduardo Pineda Morales, dió 
parte al Juez Sexto de Paz de ·esta Capital, 
que Ernesto Rodas Santa_ Cruz y la concubina 
de éste, Hort~nsia Ramírez Hernández, habían 
sido conducidos a la detención, porque el cua
tro de dicho mes, a las diecinueve horas, y en 
el Parque Central le habían hurtado a Martha 
Thielmann su billetera que contenía una lícen· 
cia de manejar vehículo, varias fotografías, 
una macaco de plata y un cheque por la can
tidad de cincuenta y cinco . quetzal es contra el 
Banco de Londres, cheque que el día cinco se 
disponían a cambiar a Raymundo Arriaza Aya
la, quien avisó a la propietaria y dió parte a' 
la autoridad. La ofendida confirmó ser cierto 
lo de la pérdida de su billetera que contenía los 
objetos en referencia y unós pocos centavos, 
la cual llevaba dentro de su bolsa de mano, que 
resultó abierta; que el cheque le fué extendido 
por Kurt Wulff, en cuya oficina trabaja, y que 
se constituye acusadora de los responsables del 
hurto. Rayrríundo Arriaza Ayala' expuso: que 
vive en el "Hospedaje Cobanero" y que hacía 
como seis meses llegó a hospedarse a dicho lu-

gar un individuo que dijo llamarse Juan Salva
tierra, acompañado de su concubina cuyo nom
bre ignora; que este individuo una vez le-prestó 
cuatro quetzale:s, yéndose después a vivir a Es
cuintla; que habiendo regresado, ya no se hos
pedó en el mismo lugar, sino mandó a traer sus 
cosas, con su concubina, quien además se lle- · 
vó dos sábanas del mesón; que el día cinco de 
agosto, como a las quince horas, el exponente 
transitaba por la Sexta A venida y Dieciocho 
calle cuando se hiz,o encuentro con Salvatierra 
y su mujer, por lo que le cobró la ·cuenta que 
le tenía, más el valor de las dos sábanas, ame
nazándolo con que lo pondría preso si no le 
pagaba, y como Salvatierra vió que ya buscaba 
un guardia, le dijo que le diera vuelta por va
lor de cuarenta y nueve quetzales, mostrándole 
un cheque por cincuenta y cinco quetzales ex
tendido a favor de Martha Thielmann; que~-el 
exponente dijo que fueran a averiguar con la 
patrona de la pensión sobre lá legitimidad del 
cheque, y dicha señora Blanca Aída Valdés vió 
que e~ cheque no estaba endosado, por lo que 
hizo las averiguaciones por teléfono, compro
bándose que la dueña del cheque lo había per
dido, lo que motivó que el dicente llamara una 
radiopatrulla que capturó a Salvatierra y su 
mujer, a pesar de que se pusieron en precipi
tada fuga. Indagada Hortensia Ramírez Her
nández negó rQtundamente los hechos y mani
festó que el día de autos se encontraba en su 
cuarto de habitación 'en la pensión "La Paz", 
en compañía de· su madrastra Enriqueta Cruz. 
Ernesto Rodas Santa cruz, por el contrario, 
confesó ser cierto que él sustrajo de un bolso 
de una señorita la billetera en cuestión, sin 
acompañarse de nadie, diciendo posteriormente 
que la había encontrado tirada en el Parque 
Centrál; que no es cierto que quisiese cambiar 
el cheque a Arriaza Valdés, sino que lo ense-
fió para preguntarle qué decía y Arriaza se 
entró a llamar a la radiopatrulla; que en esta 
ocasión no se acompañaba-de su mujer. Pedro 
Rosales Siam dijo: constarle que el cuatro de 
agosto del año próximo pasado, Hortensia Ra
mírez Hernández" no salió de su cuarto de ha· 
hitación, debido a que estaba enojada con su 
marido Ernesto Rodas, que fué el único que 
salió. 

RESULTA: 

Que habiendo pasado las primeras diligencias 
al Juzgado Sexto de Primera· Instancia Depar
tamental, este Tribunal, con fecha nueve de 
agosto del mismo año motivó la· prisión pro
visional de los dos encartados, por el delito de 
hurto, habiendo reformado con posterioridad el 
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auto de prisión a Hortensia Ramírez Hernández, 
a quien dejó libre sujeta a resultas. El Sub-Ins
pector de la Guardia., Manuel Pineda Rodrí
guez, dijo haber capturado a la Ramírez Her
nández porque se le acusó de qu~ trataba de 
cambiar el cheque en la pensión "Cobanera", y 
a Rodas Santa Cruz, por ser marido de la pri
mera y porque ésta dijo que él le había dado 
el cheque para que lo cambiara, encontrándole 
a Rodas al ser registrado el macaco· de plata 
de propiedad de la perdidosa. A solicitud del 
Juez, el Oficial Archivero de la Penitenciaría 
Central informó al Director del establecimiento 
sobre las veces que Rodas Santa Cruz ha ingre
sado a dicho centro penitenciario, apareciendo, 
entre otras: 1) que ingresó el veinte de abril 
de mil novecientos cincuenta y cuatro por el 
delito de hurto y a disposición del Ju:¿:;gado 
Quinto de Paz, saliendo el veintiuno de enero 
del año siguiente por orden del Juzgado Quinto 
de Primera Instancia, por haber <!Umplido; 2) 
que ingresó el siete de agosto de mil novecien
tos cuarenta y cinco consignado al Juzgado 
Sexto de Primera Instancia por el delito de hur
to, saliendo el veintidós de diciembre del mis-
mo año por orden de esta Corte, por haber 
cumplido; 3) que ingresó el once de junio de mil 
novecientos cuarenta y seis por el delito de 
hurto, consignado al Juzgado Quinto de Prime
ra Instancia, saliendo el treinta de noviembre 
del siguiente año por orden de esta Corte, por 
haber cumplido; y 4) que ingresó el veinticua
tro de abril de mil novecientos cuarenta y ocho 
por el delito de robo, puesto a disposición del 
Juzgado Octavo de Primera Instancia y salió el 
dieciséis de abril del año siguiente, de orden de 
esta Corte, por haber cumplido. Tiene otros in
gresos por vagancia y por actos inmorales. Ma
ría Luisa Delprée, Rosa María <;:respo y I_(urt 
Wulff Koll declararon sobre la propiedad y pre
existencia de los objetos hurtados. Guillermo 
Quiroa fué nombrado experto valuador de ta
les objetos, a los cuales les asignó un valor de 
dos quetzales, fuera del valor del cheque, que 
considera puramente nominal. • 

RESULTA: 

Que elevada la causa a plenario, se le tomó 
al reo confesión con cargos por el hecho de ha
ber sustraído a la ofendida la billetera con los 
objetos ya referidos, manifestando que no se 
conformaba con, dicho cargo, y que si con ante
rioridad había aceptado su culpabilidad, lo hiz.o 
para que su mujer obtuviera su libert~d por 
encontrarse enferma su pequeña hija. A pro
puesta del reo se nombró su defensor al Abo
gado Héctor Polél.nco Rodríguez, y ordenados 

los traslados de ley, se tuvo por desistida de la 
acusación a Martha Thielmann por no haber 
evacuado su traslado oportunamente, ordenán
dose que .el procedimiento co"n.miuara de oficio 
por ser delito público el pesquisado. El defensor 
argumentó en su defensa: que el procesado no 
confesó haber sustraído la billetera sino que 
la encontró en el suelo; que como el reo no 
logró su propósito de cambiar el cheque, sim
plemente sé trata de una tentativa de estafa, 
habida cuenta de que un cheque no endosado 
no tiene valor alguno y únicamente podría atri
buírsele el hurto del maca(f(). 

RESULTA: 

Que el doce de noviembre del añ9 próximo 
pasado, el Juez dictó su sentencia en la siguien
te forma:- que con la confesión del reo se probó 
que sustrajo de la bolsa de Martha Thielmann 
la billetera conteniendo los objetos ya mencio
nados, no probando los extremos de su retrac
tación, y antes bien, existiendo en su contra las 
declaraciones de Raymundo Ar:riaza Ayala y 
guardia Manuel Pineda Rodríguez; que el che
que adquiere su valor (nominal) desde que es 
firmado por el librador, siendo el endoso un 
medio de trasmitirlo y no un acto de creación 
de valor; que debe abonársele la atenuante de 
la confesión, pero que ésta queda compensada 
con la agravante de que es multireincidente, por 
haber cometido más de tres delitos; que lo hur
tado debe estimarse en la cantidad de cincuen
ta y siete quetzales, condenándolo como autor 
del delito de hurto a la pena de dieciocho me
ses de prisión correccional y a las demás ac
cesorias de ley, pero sin indicar si la pena tie
ne el carácter de inconmútable o no, 

RESULTA: 

Que por recurso de apelación contra dicho fa
llo, los autos fueron elevados a la Sala Prime
ra de la Corte de Apelaciones. Al evacuar los 
traslados de ley, el Procurador manifestó su 
desacuerdo con que se aplicase al reo la agra
vante de multi-reincidencia, porque el informe 
rendido por el Oficial Archivero de la Peniten
ciaría Central no llena los requisitos de ley; 
y el Fiscal expuso: que para declarar la multi
reincidencia, deberian pedirse en auto para me
jor fallar al Departamento de· Estadistica Ju
dicial los antecedentes penales del reo, por con
siderar que el documentb ya referido no ame
ritaba una declaración de esa naturaleza. No 
obstante esas advertencias, la Sala omitió el 
auto para mejor fallar y dictó la sentencia que 
se examina. La Sala hace iguales consideracio-



162· GACETA DE LOS TRIBUNALES 

nes, que el Juez en cuanto a la culpabilidad del 
reo, pero en la aplicación de la pena expresa: 
que la pena de dieciocho meses de prisión co
rreccional debe rebajarse en una tercera parte 
por la atenuante de la confesión del reo, y a la 
vez esta pena duplicarse por la agravante de 
multi-reincidencia, por aparecer que el procesa
do cumplió con anterioridad cúatro condenas 
por delitos contra la propiedad, por lo que se le 
debe declarar delincuente habitual, y que la pe
na impuesta tiene el carácter de inconmutable 
por la clase de delito. Por lo expuesto, confirma 
la sentencia con las .modificaciones indicadas 
imponiéndole al reo la pena de dos ~os d~ 
prisión correccional. 

Contra esta sentencia interpuso el Procura
dor de la Sala, Abogado Pedro Aycinena Sala
zar, el presente recurso de casación, citando co
mo casos de procedencia, los contenidos en los 
incisos 5•, 6• y 8• del Artículo 676 del Código 
de Procedimientos Penales, siendo el último in
ciso el Artículo 1 • del Decreto 487 del Congre
so, Y estimando como violados los Artículos 602 
en sus incisos 2• y 3•; 605 y 568 del Código 
de Procedimientos Penales. Considera que la 
Sala cometió error de derecho en la apreciación 
de la prueba, al declarar delincuente habitual 
al procesado, basándose única y exclusivamente 
en el info_rme _re~dido por el Oficial ..Archivero 
de_la Pemtenc1ana Central; que a suljuicio, no 
existe plena prueba de esa circunstancia modi
ficativa de la responsabilidad, puesto que pa
-ra ello se hace indispensable que conste que 
el procesado ha cometido más de tres delitos y 
el documento mencionado no reune los requisi
tos de autenticidad, en primer lugar, porque no 
fué expedido por funcionario público, y en se
gundo, porque no está dentro de las funciones 
del Archivero el control de reincidencia de los 
reos; que en el registro aludido se anotan los 
ingresos y egresos del centro penal, con inde
pendencia ,del procedimiento judicial incoado; 
que al cometerse el error en la apreciación ·de 
la prueba, la Sala cometió error en la califica
ción d~ los hechos que se declaran probados y 
que originaron la circunstancia agravante ya 
mencionada, no correspondiendo al reo la pena 
de dos años; que debió aplicarse el Artículo 
79 del Código Penal, reduciendo la pena de die
ciocho meses en una tercera parte, por la ate
nuante de la confesión. Se funda el recurrente 
además en los Artículos 673, 674 inciso 1• y 687 
del Código de Procedimientos Penales; y 2• y 4• 
del Decreto 487 del Congreso. 

Señalado día para la vista, es el caso de re-
solver. 

-!-

CONSIDERANDO: 

Que es ~vidente la equivocación del juzga
dor al estimar como probado con el sólo infor
me del Archivero de la Penitenciaría Central 
"que el procesado cumplió con anterioridad 
cuatro condenas por delitos contra la propie
dad", ya que el susodicho informe, estimándolo 
como documento auténtico, solamente probaría 
los ingresos y egresos del procesado a ese cen
tro penitenciario, pero nunca las condenas de
finitivas que hubiese sufrido el enjuiciado por 
delitos contra la propiedad, toda vez que esta 
circunstancia estaría fuera del rol de sus atri
buciones, pues en tal Archivo no se lleva otro 
control que el ya mencionado de los ingresos 
y egresos de los reos. De lo expuesto se deduce 
que el Tribunal sentenciador cometió error de 
derecho en la calificación de la prueba, violan
do los Artículos 602 en sus incisos 2• y 3• y 
605 del Código de Procedimientos Penales, que 
definen y limitan la validez de los documentos 
públicos o auténticos, exigiendo que el docu
mento sea expedido por funcionarios públicos 
y que el contenido del mismo se .refiera a las 
funciones que éste desempeña. Por lo expues
to, procede casar la s~ntencia recurrida en lo 
que á este aspecto se relaciona. 

-II-

CONSIDERANDo: 

Que los otros casos de procedencia citados 
por el recurrente se refieren: a) cuando se ha
ya cometido ~rror de derecho en la califica
ción de los hechos que se declaren probados en 
la sentencia, en concepto de circunstancias mo
dificativas de la responsabilidad criminal, y b). 
cuando la pena impuesta no corresponde según 
la ley a la calificación aceptada respecto del 
hecho justiciable, de la participación en él de 
los procesados o de las circunstancias agravan
tes o atenuantes de la responsabilidad criminal. 
Sin embargo, el recurrente no citó leyes· viola
das con relación a estos casos ya que los Ar
tículos que cita: 602, 605 y 568 del Código de 
Procedimientos Penales, se refieren a la estima
tiva de la prueba, quedando comprendidos en 
el caso considerado en el párrafo anterior. No 
obstante, como los motivos en que funda su 
recurso para estos casos, se limitan a la apli
cación indebida de la agravante de multi-reinci
dencía que hizo la Sala sentenciadora, al casar
se la sentencia por error de derecho en cuanto 
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a los hechos que generan esta circunstancia, el 
Tribunal debe pronunciarse en los otros aspec
tos a que se refiere este recurso. 

-m-
J 

CONSIDERANDO: 

Que probando el informe del Oficial Archive
ro de la Penitenciaría Central únicamente, co
mo ya se dijo, los ingresos y egresos del en
juiciado en aquel centro penal, sin que demues
tre las condenas definitivas sufridas por el en
juiciado, no puede apreciarse en su contra la 
agravante de multi-reincidencia, contenida en el 
inciso 17 del Artículo 23 del Código Penal, por 
cuanto que para ello es preciso que en los autos 
esté acreditado que el reo ha cometido más de 
tres delitos, es decir, que e~ista prueba de qtte 
ha recaido sentencia condenatoria en esos de
litos. Por consiguiente, no concurriendo esta a
gravante, no puede aumentársele al reo el do
ble de la pena que le corresponde, ni declarár
sele delincuente habitual, como lo ex~resa el 
mismo inciso 17 del artículo 23 del Código Pe
nal, quedándole en definitiva la pena ,de die
ciocho meses de prisión correecional, rebajada 
en una tercera parte en virtud de la atenuante 
de su confesión, tal como lo estimó la Sala 
antes de hacer la agravación por multi-reinci
dencia, conforme lo dispone en Artículo 79 del 
mismo Código Penal. --

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo en 
lo considerado y en lo dispuesto por los Artícu- ' 
los 222, 223, 232, 233, 234 del Decreto Guber
nativo 1862; 686, 687 del Código de Procedimien
tos Penales, CASA la sentencia récurrida en la 
parte que motivó este recurso, y resolviendo so
bre estos extremos declara: que al reo Ernesto 
Rodas Santa Cruz, como autor responsable de 
delito de hurto, se le impone la pena de un 
año de prisión correccional con carácter de in· 
conmutable, por no ser procedente estimar _en 
su contra la circunstancia agravante de multi
reincidencia y duplicarle aquella pena, y tam
poco declararlo delincuente habitual. Notifique
se, y como corresponde, devuélvanse los- ante
cedentes. (Ponencia del Magistrado Alberto He
rrarte G.). 

Federico Oarbonell R. - G. Aguilar Fuen
tes. - J. M. Moscoso E. - Alberto Herrarte. 
- J. A. Ruano Mejía. - Ante mí: Juan Fer· 
nández O. · 

CRIMINAL 

Contra FAUSTO MARIN Y ELlAS MORALES 
PINZON, por el delito de hurto de semovien
tes. 

DOCTRINA: No procede el recurso de casa. 
ció,n, 'que atribuye al Tribunal sentenciador, 
error de derecho en la apreciación de la 
prt!!pba de pres;un(·wnes humwnas, cuando 
dlel fallo recurrido aparece que dicha prueba 
fué estimada con el valor jurídico que le re· 
conoce la ley. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, diez 
de Agosto de mil novecientos cincuenta y cinco. 

Por recurso extraordinario de casación, se 
examina la sentencia proferida por la Sala 
Tercera de la Corte de Apelaciones, el quince 
de diciembre del año próximo pasado, en la 
causa seguida a FAUSTO PEREZ MARIN Y 
ELlAS MORALES PINZON, por el delito de 
hurto de semovientes, en el Juzgado de Prime
ra Instancia de Suchitepéquez, de cuyos ante
cedentes, 

RESULTA: 

El diecinueve de diciembre de mil novecien
tos cincuenta y dos, el Comandante del Décimo 
Tercer Pelotón de la Guardia Civil Ambulante, 
puso a disposición del Juez de Paz de Río Bra
vo a los individuos Fausto Pérez Marln, Dio
nisio Paz Milla y Elías Morales Pinzón, por 
sindicárseles de ser autores de hurto de semo
vientes en la hacienda "La Cabaña" de esa 
jurisdicción. Al ratificar el parte expresó: que 
por el rumor público se supo que los detenidos 
se dedicaban a hurtar semovientes, habiéndose 
dado cuenta el día anterior, que en el mes de 
noviembre se hurtaron unos novillos de la ha
cienda "La Cabaña", por lo que los capturó. Al 
indagarse a los capturados, DIONISIO PAZ 
MILLA declaró: que un día del mes de noviem
bre, sin poder precisar la fécha, como a eso de 
las siete u ocho de la noche, fué con su patrón 
Elías_ Morales Pinzón a la finca "El Transvaal" 
anexo de la Hacienda "La Cabaña" a traer 
cuatro novillos que le entregó Fausto Pérez 
Marín a su citado patrón como a las once de ,.. 
esa noche; que dicho ganado estaba en uno de 
los corrales de ese anexo, pero no sabía si lo 
compró Morales Pinzón a Pérez Marín o al Ad· 
ministrador, por ser simple mozo vaquero, tra
bajador de Morales Pinzón; que el ganado lo 
llevaron a Río Bravo y al siguiente día lo 
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mandó su patrón a Cuyotenango, en el tren; 
que Morales Pinzón se dedica a comprar y ven
der ganado. FAUSTO PEREZ ~IARIX, mani
festó: que es cierto que ha entregado bastante 
ganado a Morales PinZón, quien es cliente de la 
hacienda "La Cabaña", teniendo la seguridad 
que el ganado lo ha comprado Morales en la 
administración de la finca, habiéndole tocado 
al declarante entregarlo casi siempre en pre
sencia del Administrador; que hacía como un 
mes fué a ofrecerle al citado .. Morales Pinzón 
tres novillos, por 'orden del Administrador se
ñor ·carlos Estrada de León, los cuales sacó 
Morales de los corrales de "El Transvaal" ane
xo de "La Cabaña", por entrega que le hizo el 
declarante, pero fué de día cuya fecha no recor
daba; que Morales llevaba otro novillo, no sa
be ·de dónde, y con los tres que le entregó 
formó las dos mancuernas; que no fué él quien 
vendió esos novillos y por consiguiente no ha 
recibido de Morales ningún preciÓ por ellos, ni 
lo ha hecho con ninguna otra persona. ELlAS 
MORALES PINZON, expresó: que era cierto 
que en el mes de noviembre citado, compró a 
Fausto Pérez Marín vaquero de la hacienda 
"La Cabaña", cu.atro novillos gordos, que sacó 
de los corrales de la finca "El Transvaal" anexo 
de "La Cabaña", entre siete y ocho de la noche, 
por haber llegado en la tarde por ellos y por
que le urgía mandarlos a Cuyotenango al si
guiente día; que el negocio lo hizo directamen
te con Pérez Marín, y su valor se lo entregó en 
la casa del declarante el treinta de octubre an
terior, ante Dionisia Paz Milla y Medardo Ro
sales, y fué de doscientos quetzales; que hizo 
ese negocio con el vaquero Pérez Marín y no 
con el Administrador de la hacienda, porque 
sabía que aquél es dueño de algunos novillos y 
en varias ocasiones le ha comprado ganado pa
ra revenderlo por ser su negocio~ que los cua
tro novillos indicados no estaban marcados con 

_ningún fierro y los llevó a Cuyotenango en el 
tren y los destazó. 

RESULTA: 

Germán Guillermo. Maldonado y Francisco 
González Pinzón, testigos propuestos por Faus
to Pérez Marin, declararon acerca de la honra
dez del proponente; pasadas las diligencias al 
Juez de Primera Instancia de Suchitepéquez, 
decretó la prisión provisional de Pérez Marín y 
·Morales Pinzón, por el delito de hurto de semo
vientes y por falta de mérito, la libertad de 
Dionisio Paz Milla. Examinado Carlos Estrada 
de León, declaró: que er.a Administrador de la 
Hacienda "La Cabaña" propiedad de don Car
los Hegel; que el diez de noviembre de ese 
año los vaqueros de la misma, le dieron par-

te que hacía falta ganado, por lo que dedica
ron ,-arios días a su recuento, constatando que 
efectivamente de un lote de ciento diez novi
llos gordos, hacían falta ocho cabezas; que 
buscando en las fincas vecinas encontraron pri
mero a un novillo y en otra fecha a otros dos, 
pero los cincq restantes desaparecieron de los 
potreros, por lo que dió parte a las autoridades 
y el Jefe de la Guardia Civil ambulante interro
gó a todos los vaqueros, logrando establecerse 
que el Jefe de ellos Fausto Pérez: Marín, le 
vendió a Elías Morales hijo, esos cinco semo
vientes, por confesión del empleado de este úl
timo de nombre Dionisia Paz Milla y al ser in
terrogado Morales confesó que era cierto que 
por el precio de doscientos quetzales compró a 
Pérez Marín dos mancuernas de novillos; que 
los semovientes desaparecidos estaban marca
dos con los fierros que dibujó en un papel que 
entregó en el acto de declarar. Pedro Carlos 
Pinzón Monroy, Samuel y Mauricio Monroy 
Vielman, declararon sobre conocimiento y hon
radez de Elías Morales Pinzón. Medardo Rosa
les López expuso: que entre los días veintinue
ve y treinta da octubre de aquel año, como a 
las cuatro o cinco de la tarde llegó a la casa 
de Elías Morales Pinzón, sita en Río Bravo, a 
cobrarle unos centavos que le debía por la lim
pieza de un sitio de propiedad de aquél, habien
do tenido que esperar porque allí estaba el va
quero de la hacienda "La Cabaña" Fausto Pé
rez Marín, y para no molestarlos se hizo para 

'la puertrí y oyó que hablaron sobre negocios 
de ganado y al rato don Elías sacó un buen 
manojo de billetes de diferentes valores y se 
lo entregó a Pérez Marín, sin saber qué suma 
recibió éste. Rosendo Maldonado Rangel, ex
administr~dor de 1á hacienda "La cabaña", di
jo: que él colocó de caporal en dicha finca a 
Pérez Marín, y durante los siete años que la ad· 
ministró, siempre observó buena conducta y 
estricta honradez. Carlos Estrada de León, am
plió su declaración, e~ el sentido de que a raí<¡ 
del hurto de los cincó novillos que denunció; 
cuando pidió la intervención de la Guardia Ci
vil ambulante, llegó a su oficina el jefe de va
queros Fausto Pérez Marín a reclamarle que 
para qué estaba pidiendo policías para buscar, 
el ganado, pues para eso estaban los vaqueros, 
y cuando llegó el Jefe de la Montada para pre
senciar el recuento del ganado, aquél se nega
ba a juntarlo, insistiendo en que ·no tenía que 
hacer en ello la policía y que cuando mandó ·a 
los vaqueros que fueran a declarar todos obe
decieron, menos Pérez Marin, quien en forma 
insubordinada dijo que él nada tenía que ir a 
declarar; que en cierta ocasión Pérez Marín, 
le entregó un· pedazo de soga encontrada en 
uno de los cuernos de una vaca, diciéndole que 
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sólo Ellas Morales hacía ese nudo; que los n(}
villos a que aludió Pérez Marín que el decla
rante vendió a Morales Pínzón, fueron tres, 
que le entregó personalmente, venteados y ex
tendiendo la carta de venta respectiva. Se am
plió la .indagatoria de Fausto Pérez Marin so
bre los anteriores hechos, pero los negó. Narci
so Al varado Alvarez,. Domingo de la Cruz de 
León y Federico Marroquín Pérez, los tres em
pleados como vaqueros en la hacienda "La Ca
baña", declararon acerca de la pérdida de ón
co novillos de la citada finca, describiéndolos, 
así como de haber encontrado una vaca con el 
pedazo de soga y haber dicho Pérez Marín que 
el nudo que tenía sólo Elías Morales lo sa
bía hacer. Buenaventura Domínguez Vásquez, 
nombrado experto valuador, asignó a cada novi
llo el valor de setenta y cinco quetzales~ y como 
total de los cinco extraviados la suma de tres
cientos sesenta y cinco quetzales. -Fernando Sa
mayoa Chávez dijo: qÜe sirve el cargo de Guar
da-Rastro· de Cuyotenangó, y en tal concepto 
lleva un riguroso control de todos los anima
les que se sacrifican en él, asentando en el li-

- bro respectivo todos los datos identificativos de 
cada uno, y que los novillos que indicó Elías 
Morales Pinzón, que había destazado allí no 
aparecen registrados, por lo que sin duda los 
sacrificó en Rastros distintos al de Cuyote
nango. Fidencio Bolaños .Najarro decla· 
ró sobre la buena conducta y honradez 
de Morales Pinzón. Ampliada· la indagatoria 
de Elías Morales Pinzón, declaró: que en repe
tidas ocasiones compró a Fausto Pérez Marín, 
Jefe de vaqueros de la hacienda "La Cabaña" 
algunos chivos como de año y medio, de la le
gítima pertenencia de su ~endedor; y que el 
último negocio cuando le vendió los cuatro no
villos, llegó a su casa a aseverarle que eran de 
su legal pertenencia y como lo ha considerado 
persona honrada, no tuvo inconvenientes en ha· 

· cer negocio entregándole el dinéro a presen
cia de Paz Milla y Rosales; que esos novillos 
estaban marcados con fierros desconocidos pa
ra el exponente, pero ninguno tenía el fierro 
de la hacienda "La Cabaña" que consiste en 
una C y una H entrelazadas que conoce per
fectamente, y aunque le exigió carta de venta 
cuando le entregó el dinero, Pérez Marín pre
textó que tenía urgencia de regresarse a su 
c.asa y que seguidamente .se la daría y como ya 
no lo logró ver se quedó así el negocio; que 
aclara que los cuatro novillos indicados no los 
destazó., pues a los pocos días de haberlos ad· 
quirido, se los- vendió a un ganadero de tierra 
fria, cuyo nombre no recuerda, extendiéndole la 
corr~spon'diente factura, porque tiene licencia 
para negociar ganado. 

RESULTA: 

. En auto de cinco de enero de mil novecientos 
cincuenta y tres, se elevó a plenario esta cau
sa y a contínuación se examinó a Rogelio Jo
ve! Barrios y Manuel Rojas Ordóñez, quienes 
dijeron: que el dia último de octubre llegaron a 
la casa de Elias Morales Pinzén, sita en Río Bra
vo, por diferentes motivos, dándose cuenta que 
llegó· Fausto Pérez Marín, y recibió doscientos 
quetzales según el segundo testigo y un fajo de 
billetes según el primero, por cuenta de unos 
novillos, según oyeron; también declararon Ma
nuel Vallejos Paredes y Otto Sauerbrey, sobre 
la honradez de Morales Pinzón. Al tomarles 
confesión con cargos a los dos reos, no se con
formaron con ninguno de los que les fueron 
formulados, y después de nombrarles defenso
res de oficio a los Abogados José Ignacio Agui
rre y Juan Tomás Delgadillo, el primero soli
citó y obtuvo la reforma del auto de prisión del 
procesado Elias Morales Pinzón, en el sentido 
de ~andar1o poner en libertad. Corridos los 
primeros traslados a acusador y defensores, se 
abrió a prueba este proceso por el término de 
treinta días, habiéndose rendido de parte del 
defensor del procesado Elías Morales Pinzón, 
únicamente una inspección ocular en la finca 
"La Cabaña", en la que se consté:).tó: que su 
anexo "El Transvaal" dista kilómetro y medio 
de Río Bravo~ que Fausto Pérez Marín vivía 
en unos ranchos frente al primer corral que 
se encuentra en dicho anexo, al llegar. Por la 
parte acusadora: a) Ampliación de la indaga
toria de Elías Morales Pinzón, de la cual apa
rece: que antes de la compra de los novillos a 
Pérez Marín, había adquirido en varias ocasio
nes ganado de la firica "La Cabaña" por com· 
pra directa al Administrador, quien le ext~ndió 
las correspondientes cartas de venta; que no 
destazó el gana'do comprado a Pérez Marín, 
sino que siendo mostrenco lo vendió a unas per
sonas de tierra fría; que lo recibió en el corral 
del anexo "El Transvaal" y que era ganado 
manso y que anteriormeQte había comprado 
dos novillitos a Pérez Marín: b) Amp~iación de 
la indagatoria de Fausto Pérez Marín, quien in
sistió en no haber vendido los cuatro novillos 
de que se trata a Elías Morales; que no se dió 
C'uenta si tales animales tenían los fierros de 
sus antiguos dueños, pero sí que cuando los 
compró en la finca fueron marcados con su fie
rro que semeja una e y una h enlazadas, y 
que en esa finca no hay ganado mostrenco; e) 
Informe tle la Penitenciaría Central en el sen
tido de que Fausto Pérez Marín ingresó a ese 
centro el día diez de julio de mil novecientos 
treinta y siete, por el delito de lesiones y pues-
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to en libertad el veintitrés de octubre del año 
siguiente, de órden de la Corte Suprema de 
Justicia, por rebaja de pena. El defensor de 
Fausto Pérez Marín, rindió las siguientes: al 
Ampliación de la declaración del acusador Car
los Estrada de León, en el sentido de que era 
cierto que en una de las ventas de ganado que 
verificó a Elías Morales, de tres novillos, aquél 
llevaba otro novillo comprado en otra parte, 
con el que formó dos mancuernas, ésto fué el 
veintiséis de noviembre de mil novecientos cin· 
cuenta y dos, ganado sacado del anexo "El 
.¡ransvaal"; que personalmente atiende las ven
tas de ganado en "La Cabaña" sin facultar a 
nadie para tal fin; b) Declaraciones de los tes
tigos Luis Rodas Reyes y Andrés Jiménez To· 
más, el primero negó todas las preguntas del 
interrogatorio y el segundo declaró que en los 
días veintinueve y treinta de un mes que no 
recuerda, llegó a la casa de Elías Morales Pin· 
zón, en busca de trabajo, pero no lo encontró, 
sin haber podido indicar dónde quedaba dicha 
casa; e) Informe del Juez de Paz de Cuyotenan· 
go, en el sentido de que Morales Pinzón tiene 
establecida una carnicería en el mercado de di
cha población, la cual fué regenteada durante 
algún tiempo por Manuel Rojas Ordóñez, hasta 
el catorce de abril de mil novecientos cincuenta 
y tres, en que se retiró, y quien también traba· 
jó antes como vaquero de Morales Pinzón; que 
el veinte de marzo del año citado se iniciaron 
diligencias criminales contra Rogelio Jovel Ba
rrios, por hurto de semovientes y que con fe· 
cha veintidós del mismo mes, también se ins· 
truyeron primeras diligencias contra Elías Mo· 

· raJes, por hurto de semovientes, las que fueron 
enviadas al Tribunal superior; d) Informe del 
Juez de Paz de Jocopilas sobre que Jovel Ba
rrios se ocupa del destace de ganado mayor; 
que durante los días veintinueve, treinta y 
treinta y uno de octubre de mil novecientos cin· 
cuenta y dos, aquél trabajó como ayudante del 
destazador Max. Sandoval, en dicho lugar, Y 
que en ese Juzgado no existían antecedentes 
penales del misl}lo individuo;, e) declaración del 
testigo Federico Marroquín Pérez, con el fin de 
acreditar que durante las tardes de los días 
veintinueve, treinta y treinta y uno de octubre 
de mil novecientos cincuenta y dos, trabajó con 
Fausto Pérez Marín, en la finca "La Cabaña" 
juntando el ganado, habiéndose. separado has
ta las seis de la tarde, y al ser repreguntado 
indicó que el día treinta de los citados, no se 
juntó con Pérez Marín, porque estaba atendien
do trabajos particulares en su milpa; y d) I~
forme del Juez de Río Bravo, sobre que en di
cho Juzgado no tiene antecedentes penales .Me
dardo Rosales López. 

RESULTA: 

Con esos antecedentes y después que las par
tes evacuaron los últimos traslados, el Juez de 
Primera Instancia de Suchitepéquez, dictó su 
sentencia el veintidós de octubre de mil nove
cientos cincuenta y tres. pero al conocer de ella 
la Sala jurisdiccional la anuló. por vicios en el 
procedimiento, y después de repuestas las ac
tuaciones, el dieciséis de junio de mil.novecien
tos cincuenta y cuatro, dictó el Tribunal de pri
mer grado, su nueva sentencia, en la cual de
claró: que Elías Morales Pinzón y Fausto Pé
rez Marín, son reos del delito de hurto de semo
vientes que se les imputa en la presente cau
sa, por cuya infracción los condena a sufrir la 
pena de cuatro años al primero y cinco años y 
cuatro meses, al segundo, de prisión correccio
nal inconmutables, con las accesorias del caso. 
Por recurso de apelación conoció de este fallo 
la Sala Tercera de la Corte· de Apelaciones, 
pronunciando su sentencia el quince de diciem
bre del mismo año, en la cual confirmó la de 
primera instancia, con la modificación de que la 
pena que impone a Elías Morales Pinzón es la 
de dos años ocho meses de prisión correccional. 
Para este efecto consideró: "La responsabilidad 
de Elías Morales Pinzón como coaútor en el 
delito de hurto que se investiga queda plena
mente probada con las presunciones siguientes: 
1) la semi-plena pruebá formada por el dicho 
de Dionisio Paz Milla en cuanto se refiere a que 
el ganado lo recogió a altas horas de la noche, 
y que queda reforzada con el hecho aceptado 
por Morales Pinzón de que Paz Milla era su 
vaquero, lo que quiere decir que acepta la pre
sencia de éste en el acto de recibir los novillos 
y hasta le sirvió de testigo para demostrar que 
había pagado su precio; 2) La presunción que 
nace de las declaraciones ·contradictorias de Mo
rales Pinzón en cuanto trató de confundir las 
dos compras que hizo en "El Transvaal" una 
de cuatro novillos y la otra de tres, siendo ésta 
legítima y la otra fraudulenta; 3) La presun
ción que nace de sus propias. declaraciones al 
confundir el destino que le dió a los novillos, 
diciendo primero que los había llevado a Cu
yotenango donde los destazó y en seguida afir
mando que los vendió a unos ganaderos de tie
rra fría, con lo cual visiblemente trataba de es! 
torbar la pesquisa al no dar el nombre del com
prador; 4) La circunstancia qe haber afirmado 
que los novillos no tenían fierro y que Pérez 
Marín los herró al entregárselos, extremo que 
quedó desmentida con el dicho de Pérez Marín 
quien por su parte afirmó que no había vendido 
ganado y por consiguiente que tampoco lo ha
bía herrado; 5) La circunstancia de haber acep-
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tado el ganado sin que le dieran carta de ven
ta, pues dedicándose al negocio de ganado sa
bía muy bien que este documento es indispen
sable para asegurarse de que los semovientes 
son bien habidos; 6) La circunstancia de ha
ber negado Pérez Marín que le había vendido 
ganado; 7) La circunstancia de haber compra
do los novillos a un precio menos del que efec
tivamente tenían, demostrado éste con su pro
pia declaración y comparado con el avalúo he
cho por el e~perto. Las presunciones especifica
das en los párrafos anteriore"s son graves y con
cordantes entre sí y con el hecho investigado Y 
llevan al ánimo del juzgador a concluir en for
ma inevitable, que el procesado es responsable 
del delito investigado pues compró el ganado a 
sabiendas de que era mal habido. Con la semi
plena prueba formada por la declaración del 
testigo Paz Milla y con la propia confesión del 
reo Morales Pinzón está demostrado que éste 
sacó personalmente el ganado de los corrales de 
"El Transvaal" y como sin la ejecución de ese 
hecho no habría podido perpetrarse el hurto, 
cabe catalogar la responsabilidad del encauza
do como co-autor porque así lo estatuye el in
ciso -so del Arto. 30 C.P.". Inconfonne con este 
fallo el procesado ELlAS MORALES PINZON, 
con el auxilio del Abogado Osear González Ro
das, interpuso recurso de casación, en los si
guientes términos: "Estimo que la Honorable 
Sala Tercera de la Corte de Apelaciones, al 
dictar sentencia condenamria, ya identificada 
en el punto anterior y contra la cual recurro 
en el . extraordinario de casación interpuesto, 
violó lo establecido en forma clara por los ar
tículos 1, 11, 401 inciso 1 o del Código Penal 
(Decreto Legislativo 2164); 379· incisos 1", 2° y 3°, 
566, 567, 51'1, 581 inciso 2°, 587, 589, 594, 595, 596, 
597, 601 y 614 (total), del Código de Procedi
mientos Penales: Con fundamento en el artícu
lo 676 inciso 1°, párrafo primero y del inciso 
8~ del Código de Procedimientos Penales, es 
procedente el recurso extraordinario de casación 
que interpongo, debiendo declararlo así, en la 
respectiva sentencia .que dicte la Honorable 
Corte Suprema de Justicia, en virtud de la si
guiente fundamentación: al No existe delito 
alguno, desde el momento en que quedó pro
bado en autos, que pagué dinero en efectivo a 
Fausto Pérez Marín, por la compra que le hice 
de los novillos y quien es lógico suponer, me 
autorizó llevarme los animales cuando quisie
ra, quedando de otorgarme posteriormente la 
carta de venta; b) La Sala sentenciadora come
tió error de derecho en la apreciación de las 
pruebas, porque dió validez a declaraciones de 
testigos "La del reo Dionisia Paz Milla quien 
,fué indagado como reo, que no la tienen Y 

porque contra toda ley, se ha querido sacar 
indicios o presunciones de hechos que no apa
recen debidamente probados en juicio". Habién
dose agotado el trámite de este recurso y ve
rificado el día de la vista, procede resolverlo. 

-1-

CONSIDERANDO: 

El recurrente- menciona entre los casos de 
procedencia en que apoya su recurso, el conte
nido en el inciso 8° del artículo 676 del Código 
de Procedimientos Penales, que comprende el 
error de derecho y el de hecho en la apreciacién 
de la prueba, por lo que para guardar un ór
den lógico, deben examinarse en primer término 
estos aspectos del recurso. Al referirse al error 
de derecho concretamente señala que la eqiü
'vocación del Tribunal sentenciador c!onsi~te 

en haberle dado valide~ a d~claraciones de tes
tigos que no la tienen, señalando como tal la 
de Dionisia Paz Milla, quien fu~ indagado co
mo reo; que contra toda ley se ha querido sa
car indicios o presunciones de hechos que no 
aparecen probados en juicio; y por último, que 
el expertaje no llenó los requisitos legales. De 
acuerdo con tales presupuestos cabe estimar: 
que no es verdad que el testigo Paz Milla ha
ya figurado en el proceso como co-reo, ya que 
esta circunstancia no la puede determinar el 
simple hecho de que haya sido indagado den
tro de las actuaciones, puesto que ni siquiera 
se le motivó prisión provisional, ni se continuó 
procedimiento en su contra, por lo que es un 
testigo que no adolece de falta de imparciali
dad; en cuanto a la impugn:tción del recurren
te a la prueba presuntiva apreciada por el Tri
bunal sentenciador, se ve que las conclusiones 
de éste tienen por base los hechos confesados 
por el procesado Elías Morales Pinzón, por lo 
que aquel Tribunal obró correctamente al 
aceptarlos como probados con esa confesión, 
que es medio de prueba reconocido en la ley, 
exceptuando los señalados con los números dos 
y seis del considerando de la SaJa, que no 
pueden aceptarse en contra de Morales Pin
zón, por referirse a hecho\ del otro procesado, 
pero que nada alteran su situación legal y co
mo los demás heehos forman una presunción 
humana grave contra este sindicado, pues reu
nen los requisitos de precisión y concordancia 
y están debidamente enlazados entre sí tiene 
que deducirse la conclusión indefectible, que el 
indicado procesado cooperó con ellos a la ve
rificación del delito investigado, no existiendo, 
por" consiguiente, ningún error en la apreoia
ción de estas pruebas; y por última, como el 



168 GACETA DE LOS TRIBUNALES 

recurrente no se cuidó de señalar cuál es el 
expertaje que no llenó los requisitos legales, 
para examinar si efectivamente fueron omiti
dos los requisitos señalados, no se puede hacer 
ningún estudio en esta parte del recurso, por
que implicaría· interpretar la intención del in
teresad.o sobre el particular. También atribuye 
el recurrente a la Sala sentenciadora haber in
currido en error de he,cho al "valorizar un tes
timonio de un procesado en el mismo juicio, 
y en la estimativa probatoria debida a las 
circunstancias que la generaron, que tergiver
san :Jetos que sin lugar a dudas dieron margen 
a la equivocación del juzgador, tomando en 
todo su valor declaraciones testimoniales de 
los reos (Dionisia Paz Milla), Medardo Rosa
les López, Manuel Rojas Ordóñez, Rogelio Jo
ve! Barrios, la primera que no tiene validez y 
i!Ctuaciones ·no probadas en forma legal que 
subsiguientemente también generaron errores 
de derecho ya apuntados, y las otras tres no 
tomadas en consideración en lo que procede". 
Como se ve la tesis emitida por el recurrente, 
a este respecto, es vaga y confusa, y además 
sus impugnaciones nunca podrían dar lugar a 
un error de hecho, puesto que las refiere a 
estimativa de prueba según puede colegirse, y 
además en el recurso de casación por este moti
vo el interesado debe indicar en qué co._nsiste 
el error:_ o identificar sin lugar a dudas el docu
mento o acto auténtico que demuestre la equi
vocación del juzgador, p~escripciones con las 
que no se cumplió en este caso, y ·el Tribunal 
tampoco puede hacer el estudio analítico en 
esta otra parte del recurso llegándose a la con
clusión que por ninguno dé los motivos indi
cados fueron infringidos los artículos 379 inci
sos 1°, 2° y 3°, 566, 567, 571, 581 inciso 2°, 587, 
594, 595, 596, 597, 601 y 614 del Código de Pro
cedimientos Penales. 

-II-

CONSIDERANDO: 

En lo relativo al primer caso de procedencia 
4ue se invoca, que es el contenido en el inciso 
1 o del artículo 676 del Código de Procedimien
tos Penales, que . se refiere a "Cuando los 
hechos. que en la' sentencia se declaran proba
dos sean calificados y penados como delito no 
siéndolo o cuando se penen a pesar de existir 
una circunstancja eximente de responsabilidad 
criminal o a pesar de que circunstancias leg~les 
posteriores a la comisión del delito impidan pe
narlo", el interesado expresa: "No existe de
lito a.lguno, desde el momento en que quedó 
probado en autos que pagué dinero en efectivo 
a Fausto Pérez Marín, por la compra que le 

hice de los novillos y quien es lógicó suponer 
me autprizó llevarme los animales cuando qui
siera, quedando de otorgarme posteriormente 
la carta de venta". Del estudio del fallo impug
nado se ve, precisamente, que la responsabili
dad de Morales Pinzón la derivó la Sala senten
ciadora del hecho de ·haber comprado los novi
llos a sabiendas de que eran mal habidos, coo
perando en esa forma en la substracción de los 
mismos, y como este hecho constituye el delito 
de hurto y no se desprende de las actuaciones 
ninguna circunstancia que impida penarlo, no 
existe, en este caso violación de los artículos 1°, 
11 y 401 inciso 1 o del Código Penal, citados por 
el recurrente. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, de conformi
dad con lo considerado y con lo prescrito en los 
Artículos: 222, 224, 227, 233, 234 Decreto Guber
:uativo 1862; 673, 687, 690 y 694 del Código de 
Procedimientos Penales, declara: improcedente 
el recurso de casación de que se hizo referen
cia, imponiendo a quien lo interpuso quince 
días de prisión simple, conmutables a razón de 
diez centavos de quetzal por día. Notifíquese 
y en la forma correspondiente devuélvanse los 
antecedentes. (Ponencia del Magistrado Aguila:r: 
Fuentes). 

Federico Carbonell 'R. - G. Aguilar Fuen. 
tes. - J. M. Mosaoso E. --Alberto Herrarte. 
-J. A. -Ruano Mejía. -Ante mí: Juan Fer. 
nández C. 

CRIMINAL 
Contra Leticia Fr.anco de Martínez, por eZ de

lito de injurias. 

DOCTRINA: Constituyen ~n}urias graves, las 
expresiones que a más de afrentarse atribu
yen a la persona agraviada un vacío o falta 
de moralidad, cuyaS' consecuencias pueden 
perjudicar considemblemente su fama Y cré
dito. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, diez 
de Septiembre de mil novecientos cincuenta y 
cinco. 

Por recurso extraordinario de casación _se exa
mina la sentencia dictada por la Sala Quinta 
de la Corte de Apelaciones, el diez de junio 
del corriente año, en la causa instruida contra 
LETICIA FRANCO DE MARTINEZ, por·el de
lito de injurias, de cuyos antecedentes, 
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RESULTA: 

Con fecha dos de noviembre del año próximo 
pasado, compareció ante el Juez de Primera 
Instancia de Zacapa, la señora Graciela del Ro
sario Gaytán de Flores, querellándose contra 
la señora Franco de Martínez, porque el día 
anterior, en ocasión que salió hasta la acera de 
la casa que habitan, a despedir a su esposo Víc
tor Flores, quien se dirigía a su trabajo, a eso 
de las siete horas, la Franco de Martínez prin
cipió a dirigirle sátiras, por lo que su esposo 
le llamó la atención, lo que dió lugar a que a 
gritos le dijera a su citado esposo, que la que
rellante era una prostituta depravada que lo 
estaba engañando porque había tenido amores 
con Romilio Torres, habiendo ejecutado actos 
carnales con él, en su misma cama y otras ex
presiones por el estilo, lo cual ha ocasionado 
la correspondiente intranquilidad en su hogar, 
y como esas expresiones son constitutivas de 
delito de injurias graves, se constituía en for
mal acusadora de la ofensora, para que median
te las probanzas que aportaría, se pronunciara 
la respectiva sentencia condenatoria. Ratificada 
la anterior querella se citó a ambas partes a 
una junta conciliatoria, en la cual no se logró 
concíliarlas, porque la acusadora sostuvo los 
conceptos de su querella y propuso varios tes
tigos, y la acusada negó los hechos, asegurando 
que no le había gri.tado tales expresiones y que 
como estaba en su casa a esa hora, no podía 
proponer testigos de descargo. 

RESULTA: 

En audiencia señalada para el efecto, fueron 
examinados los testigos propuestos por la acu
sadora, Aur:elio Valenzuela, Isauro González, 
Rosenda Leonardo Cordón, María Victoria Pé
rez y María Zavaleta, todos los cuales dijeron 
haber escucl1ado las expresiones insultativas 
que motivan este proceso. A continuación se 
señaló día para la vista y se nombró defensor 
de la acusada a Emigdio Alberto Hernández 
Salguero, quien solicitó que el Juez de Primera 
Instancia se inhibiera del conocimiento del a
sunto, porque a su entender se trataba de un 
hecho que era constitutivo de falta y en ese 
!;!aso el Juez competente era el de Paz de aque
lla cabecera departamental. La inhibitoria fué 
declarada con lugar por el Juez de Instancia 
porque estimó que la pena con que correspon
dería sancionar a la acusada sería la de seis 
meses de arresto menor, por lo que era compe· 
tente para su juzgamiento el Juez de Paz alu
dido, pero interpuesto por la acusadora recurso 
de .apelación contra esa determinación, fué re
vocada, porque según la Sala jurisdiccional, la 

\ 

pena a imponerse en caso de condena sería de 
seis meses de arresto mayor y el conocimiento 
del caso corresponde al Juez de Primera Ins
tancia. Con ese motivo se señaló nuevo día para 
la vista, y verificada ésta, el trece de abril del 
año en curso, se dictó la sentencia de primer 
grado, declarándose que Leticia Franco de Mar
tínez, es autora del delito de injurias graves que 
hizo de palabra a Graciela del Rosario Gaytán 
de Flores, imponiéndole la pena de seis meses 
de arresto mayor, que le permite conmutar en• 
su totalidad a razón de veinte centa~os de 
quetzal por día, dejándola afecta a las respon
sabilidades civiles y obligada a la reposición del 
papel empleado en la causa. ~ 

RESULTA: 

La reo interpuso recurso de apelación de ese 
fallo, y previa su excarcelación bajo fianza, se 
envió el proceso a la Sala Quinta de la 'Corte 
de Apelaciones, tribunal que dictó sentencia, en 
la fecha indicada al principio, confirmando la 
de primera instancia, sin ninguna modificación. 
Para ese efecto consideró: "que con las declara
ciones de Rosenda Leonardo Cordón, María Vic
toria Pérez y María Zavaleta, se prueba plena
mente que el día primero de noviembre del año 
próximo pasado, la señora Leticia Franco de 
Martínez, profirió a la señora Graciela del Ro
sario Gaytán de Flores expresiones que desde 
luego constituyen una deshonra, descrédito o 
menosprecio de ésta; que como esas expresiones 
injuriosas no fueron vertidas por escrito y con 
publicidad, la pena que debe imponerse a la 
procesada es la de seis meses de arresto mayor 
sin ninguna alteración porque no concurren cir
cunstancias modificativas; que como la senten
cia que se examina así lo resuelve, se impone su 
confirmación". 

Contra ~te último fallo, la procesado Leti
cia Noemí Franco de Martínez, interpuso recur
so de casación, con el auxilio del Abogado Bau
dilio Jordán, por infracción de ley, señalando 
como violados los artículos 349 en todas sus 
circunstancias y 351 del Código Penal, y citan
do como caso de procedencia el contenido en el 
inciso 3~ del artículo 676, del Código de Proce
dimientos Penales, argumentando: "se ha acep; 
tado por parte de la Sala sentenciadora para 
admitir como injuria grave la calidad del esta
-"o civil de la acusadora, que es sobre lo que se 
finca, en términos generales la. base de la acu
sación. Y taÍ circunstancia o calidad civil, no 
se encuentra acreditada en las actuaciones; de 
manera que en tal caso debió estimarse el he
cho como injurias leves y sancionarse de acuer
do con lo que establece la parte última del ar
ticulo 351 del Código Penal, ya citado, que fija 

' 
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la pena de· dos meses de arresto menor. Y al 
no hacerlo asi la Sala sentenciadora, violó na
turalmente la ley". Habiendo tenido verificati~ 
vo la vista, procede resolver este recurso. 

CONSIDERANDO: 

La recurrente fundándose en el caso de proce· 
dencia que se refiere al error de derecho en la 
calificación de los hechos que se declaren pro
bados, impugna el fallo recurrido, argumentan
do como injuria grave las expresiones de la-
acusada, atendiendo al estado civil de la acu
sadora y que tal calidad no se encuentra acre
ditada en las actuaciones, de manera que en tal 
caso debió estimarse el hecho como injurias 
leves y sancionarse de acuerdo con esa estima
ción; pero al analizar esos argumentos en con· 
cordancia con los hechos que la Sala estima 
probados, se observa que no es exacta esa afir
mación, porque en el fallo examinado clara
mente se dice que, la información testimonial 
prueba que la acusada profirió a la acusadora 
expresiones que constituyen una deshonra, des: 
crédito y menosprecio de ésta, es decir que la 
estimación de injurias graves d.~viene de esas 
expresiones y no del estado civil de la injuriada, 
y como la calificación jurídica que hizo la Sa
la del ·hecho que constituyen las frases verti
das, es correcta, .porque a más de afrentosas 
atribuyen a la agraviada un vicio o falta: de 
moralidad, cuyas consecuencias pueden perju
dicar considerablemente su fama ·y crédito, cir
cunstancias que las elevan a la calidad de in· 
judas graves, según las prescripciones del ar
ticulo 349 del Código Penal; por consiguiente,. 
analizada así la situación sub-júdice, no existe 
errqr de derecho en la calificación de los hechos 
que se declararon probados y no fueron infrin-

. gidos el citado artículo y el 351 del .mismo Có
digo. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de JUsticia, de conformi
dad con lo consiáerado, y lo prescrito en los 
artículos 224, 227, 233, 234 Decreto Gubernativo 
1862; 674, 675, 686, 690 y 694 del Código de Pro
cedimientos Penales, declara: improcedente el 
recurso de casación de que se hizo mérito, im
poniendo a quien lo interpuso quince días de 
prisión simple, conmutables a diez centavos de 
quetzal diarios. NotifíqEese y ~n la forma co
rrespondiente ·devuélvanse . los antecedentes. 
(Ponencia del Magistrado Aguilar Fuentes). 

Federico Carbmtell R. - G. AguHar Fuen. 
tes. - J. M. Moscoso E. - Alberto Herrarte. 
- J. A. Ruano i'Fiejía. - Ante mí: Juan Fer
ná;ndez.C, 

CRIMINAL 
Contra Abilio Fernández Quiroa y Carlos Qui

roa Diesseldor//, por el delito de jalsi/io~ 
ción de billetes de banco. 

Si la con"fesión del reo no es la que sirve de 
base para su condena, el Tribunal sentencia. 
dor no cometC> error de derecho -al no consi
derarla como atenuante. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, dieci
nueve de Septiembre de mil novecientos cin
cuenta y cinco. 

Por recurso de casación y con sus anteceden
tes, se examina la sentencia dictada por la Sala 
Primera de la Corte de Apelaciones, el dos de 
diciembre del año próximo pas·ado, en el pro
ceso que por el delito de falsificación de bille

-tes de banco se siguió en el Juzgado Sexto de 
Primera Instancia Departamental contra Abilio 
Fernández Quiroa y Carlos Quiroa Disseldorff. 

RESULTA: 

El veinti.uno de febrero de mil novecientos 
cincuenta y cuatro, el Segundo Jefe del Segun
do Cuerpo de la Guardia Civil, César Augusto 
Gonzákz, dió parte al Juez Sexto de Paz de 
esta Capital, de haber capturado a Abilio Fer
nández Quiroa y a Carlos Quiroa Diesseldorff. 
a quienes puso a su disposición, por lo siguien
te: Emilio Ortiz Espinoza, le avisó al Sub-Ins
pector Pedro Cé}stañeda Vargas, el día veinte 
de febrero como a las diez y ocho horas y vein
te minutos, que en la estación de la Ermita se 
encontraban los individuos comprando gallinas 
con dinero falsificado, por lo que el Sub-Inspec
tor procedió al registro de los dos sospechosos, 
habiéndole encontrado al que resultó ser Fer
n.ández Quiroa, dos billetes del valor de veinte 
quetzales, cuatro . del valor de cinco quetza~es 
y cuatro del valor de un quetzal, más un peda
zo del valor de diez quetzales, dinero falsificado 
que se remitía al Tribunal; que seguidas las 
averiguaciones, los guardias Víctor Manuel Vás
quez y Cayetano Virula Esquive!, incautaron 
varios implementos que servíán para la falsifi
cación y que encontraron debajo de un colchón 
de la cama de Fernández Quiroa, los cuales de
talla, más cinco ganzúas, veinticinco cheques 
con distintos nombres, fechas, números y valo
res y doce sin nombres y valores; que los de
tenidos expusieron que Jaime de León, domici
liado en la pensión "Estefen" de México, les ba
bia enseñado a fabricar los billetes; que los lí· 
quidos se los dió Osear Garcla y que los billetes 
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y los cheques, Alfonso Lira, y, por último, que 
Quiroa Diesseldorff agregó que el dos de dicho 
mes abrió con una ganzúa el candado de la 
bodega de León Guttmann, substrayendo dos 
quintales de plomo, que vendió a Jesús Carran
za, vecino de Malacat~n. 

RESULTA: 

Que iniciada la averiguación, fueron indaga
dos los reos, habiendo manifestado Abilio Fer
nández Quiroa: que estuvo preso una vez por 
allanamiento; que Quiroa Diesseldor.ff es su 
hermano; que es cierto que tenía en su poder 

. el dinero falso que le incautaron, pero que de 
esto no sabía nada su hermano; que en el mes 
de enero del año citado se emborrachó con Al
fonso Lira, quien después le dió a guardar 
una caja de cartón que tuvo por mucho tiempo; 
que como Lira no llegó a recoger la caja, dis
puso registrarla, encontrándose que contenía 
varios tintes, un poco de algodón y los billetes 
falsificados, y que como tenía necesidad de 
dinero, salió a gastarlos cuando lo capturó la 
policía; que es cierto que en la casa de Quiroa 
Diesseldorff le encontraron los demás objetos 
que enumera el parte, y que no es cierto que 
él haya falsificado los billetes. Carlos Quiroa 
Diesseldorff, expuso: que no sabe de. dónde sa
có su hermano Abilio el dinero falsificado y 
que tampoco sabía que dicko dinero no fuera 
legítimo; que no sabe cuándo llevó su referido 
hermano los demás objetos que incautaron en 
su casa y que no los había visto; que es falso 
que con la ganzúa incautada haya abierto las 
bodegas de León Guttmann y que haya vendido 
el plomo que sustrajo a Jesús Carranza, y que 
pueden declarar sobre su honra,dez, Juventino 
Flores y Fernando Vanegas. 

RESULTA: 

Que recibidas. las primeras diligencias en el 
Juzgado Sexto de Primera Instancia de este 
Departamento, se motivó prisión a los deteni
dos, por el delito de falsificación de billetes de 
banco y se mandó continuar la averiguación. 
El guardia Cayetano Virula Esquive! dijo ha
ber sido de los que practicaron el cateo en ca
sa de los sindicados; que los objetos incautados 
los encontraron debajo del colchón de la cama 
de Abilio, incluso las ganzúas y algunos bille
tes falsificados y que Carlos Quiroa les dijo que 
no tenía ninguna culpa del hecho, habiéndose 
limitado a darle posada a su hermano, que ha
bía venido de Quezaltenango. El . inspector Pe
dro Vargas Castafieda manifestó: que capturó 
a los reos por indicación de Emilio Ortiz Espi
noza de que acababan de hacer atraco con un 

billete falso, ha]Jjéndole encontrado a Abilio 
los billetes falsos en cantidad de ochenta y cua
tro quetzales que llevaba escondidos debajo de 
la éamisa y que aí otro individuo no le encon
tró :n,ada. Guillermo Rosenbaumm Goldstaub, 
apoderado de "León Guttmann y Co.", dijo: que 
hasta el momento no han notado la falta de 
mercadería en sus bodegas y que no tienen 
bodega en la dirección que se le pregunta:. ter
cera avenida y "Calle ·del Reloj", que es la que 
consigna el parte. Emilio Ortiz Espinoza, que 
presenció cuando un muchacho y un viejito 
estaban comprando gallinas; que el que efec
tuaba ésto era el más joven; que la vendedo
ra se acercó al declarante pidiéndole que le cam
biara el billete y pudo constatar que era falso, 
por lo que fué a buscar un guardia y en com
pañía de él alcanzaron a los dos sujetos, encon
trándole al más joven (Abilio) varios billetes 
más. El gerente del Banco de Londres informó: 
que el talonario de cheques del número dos
cientos veinticuatro mil cuatrocientos uno al 
quinientos, entre los cuales se encuentran los 
que fueron incautados, corresponde a la seño
ra Lilia E. Thompson P. de Gálvez, para uso 
de su cuenta corriente, la que fué cerrada en 
previsión de posibles fraudes, por haberle sido 
robado el talonario a la expresada sefiora; que 
en varías ocasiones se presentaron para su co
bro cheques del talonario aludido con las fir
mas falsificadas, habiéndose puesto ·en conoci
miento de la Guardia Judicial estos hechos. 
Obran en el juicio los billetes falsificados, así 
como los cheques del talonario ya mencionado, 
unos en blanco y otros debidamente llenados, 
con una firma y un sello con el nombre de Lilia 
E. Thomson P. de Gálvez. José Mariano Peraza 
Meléndez, grabador y Jefe del Taller de graba
dos en acero del Ministerio de Hacienda, fué 
nombrado experto para dictaminar sobre el 
proceso de falsificación de los billetes, y dijo: 
que los billetes son ostensiblemente falsificados 
y que el procedimiento utilizado es el de calco, 
que consiste en tomar un billete de curso le
gal untar un papel blanco de ácido. fénico y 
pasarlo con un rodillo o plancha caliente, sa
liendo el negativo, y repetir el procedimiento 
para pasarlo en positivo; que los algodones 
encontrados estaban saturados de ácido nítrico 
y. que las tiras de papel estaban destinadas a 
convertirse en billetes falsos. El Oficial encar
gado del Archivo de la Penitenciaría Central 
informó que a Abilio Fernández Quiroa le 
aparece el siguiente ingreso: el dos de mayo de 
mil I~ovecientos treinta y ocho por allanamien
to de morada y lesiones, habiendo salido el 
veintiséis de agosto de mil· novecientos treinta 
y nueve, por orden de la' Corte Suprema de 
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Justicia, por reforma de pena. Lilia Thomson 
de Gálvez confirmó lo de la pérdida de su ta
lonario de cheques, que ocurrió el veinticinco 
de octubre de mil novecientos cincuenta y uno, 
dando aviso inmediatamente al Banco; que tu
vo 'noticias de que algunas personas fueron víc
timas al cobrar cheques con su firma falsifica
da; que el sello que aparece en loS cheques in
cautados sí le pertenec~. pero que la firma es 
falsificada. Desiderio Menchú fué nombrado ex
perto para que dictaminara acerca de la au
tenticidad de las firmas de los cheques, y dijo: 
que veinticinco de los mencionados cheques, 
identificados por su respectivo número, apare
cen con la firma "L. de Gálvez", y aunque to
f'"s ponen de manifiesto una misma escritura, 
se diferencia substancialmente de la escritura 
propia de la señora de Gálvez; que comparadas 

s características gráficas de las firmas y ma
nuscritos de los enjuiciados, ·con las de las fir
mas de los cheques, son completamente dife
rentes; por lo que puede asegurarse que no 
fueron puestas por dichas personas: que sola
mente la firma del cheque doscientos veinticua
tro mil cuatrocientos cuarenta y seis, se apar
ta de la modalidad gráfica anterior y presenta 
particularidades identificativas de la letra de 
Abilio Fernández Quiroa. 

RESULTA: 

Qúe elevada la causa a p¡enario, se mandó 
a tomar confesión con cargos a los procesados, 
habiéndole formulado a Quiroa Deisseldorff el 
que le resultaba por el hecho de que en com
pañía de su hermano Abilio y empleando el 
procedimiento de calcar un blilete legitimo so
bre un papel especial, hizo varios billetes de 
banco de diferentes denominaciones y los puso 
en circulación en el comercio, haciendo pagos 
con ellos, cargo con el cual no se conformó, y a 
Fernández Quiroa, el mismo cargo, y, además, 
de haber tratado de imitar la firma de la se
ñora Li1ia Thomson de Gálvez en el cheque 
"veintidos-cuarenta y cuatro-cuarenta y seis" 
del Eanco de Lon'dres, con el objeto de cobrar
lo a esa Institución, no confor-mándose el reo 
con dichos cargos. Como defensor: del enJuicia
do Quiroa Diesseldorff se tuvo al Abogado Os
ear Berganza Rosales, nombrándose defensor 
de oficio de Abilio · Fernández Quiroa al Abo
gado Rufino Adolfo Pardo. El Ministerio Públi
co formalizó acusación, y a solicitud de uno de 
los defensores, la causa se abrió a prueba. 

RESULTA: 

Que en el término de prueba se rindieron las 
siguientes: por parte de Carlos Quiroa Diessel
dorff, declaraciones testimoniales de Fernando 

Vanegas Herrera y Cristóbal Peláez García, 
quienes manifestaron conocer al procesado des
de más de treinta años y que es persona hon
rada, de buenas costumbres y sin antecedentes 
penales. Por parte de Abilio Fernández: Quiroa, 
declaración c1 ~ Magdalena la Fu(inte Gálvez. 
quien expuso conocer al referido desde más 
de catorce años y constarle que es persona hon
rada y dedicada a su trabajo, y ampliación del 
dictamen pericial de José Mariano Peraza, quien 
expuso que los medios empleados para la fal
sificacióR de billetes son de !os más efectivos, 
aunque se necesita de cierta experiencia para 
hacer una buena falsificación, y que, dada las 
características de los billetes que obran en au
tos, no pueden inducir a error porque de in
mediato se nota que son falsos. Para mejor 
fallar se ordenó la práctica de, varias diligen
cias, ha~iéndose conseguido solamente la am
pliación de la declaración de Lilia Thomson de 
Gálvez, quien dijo que no se le ocasionó ningún 
daño en su patrimonio por la substracción del 
talonario de cheques y falsificación de su firma 
en el cheque doscientos veinticuatro mil cuatro
cientos cuarenta y seis. 

RESULTA: 

El veintisiete de agosto de mil novecientos 
cincuenta y cuatro .. dictó el Juez su sentencia, 
estimando: que para que se ejecute el delito de 
falsificación de billetes de banco· es suficiente 
con que los billetes falsos puedan ser confun
didos con los legítimos, no siendo indispensable 
una semejarza absoluta; que Abilio Fernández 
Quiroa se esforzó por darle a los billetes falsos 
la apariencia de auténticos, no siendo necesa
rio apreciar el número de billetes falsificados; 
que la falsificación se hizo por uno de los me
dios más comunes y perfectos; que varios de· 
los billetes falsificados pueden inducir a enga
ño, es decir que son expendibles; que de los 
hechos de haberle incautado a Abilio Fernán
dez varios billetes falsificados y ·Jos instrumen
tos para hac.er la falsificación, sin que diera 
explicación satisfactoria sobre la procedencia 
de ambos objetos, se deduce la presunción hu
mana de su culpabilidad, por Íb que le impone 
la pena de seis años de prisión correccional, 
sin modificación alguna; absuelve al mismo 
Abilio Fernández por la falsificación de la fir
ma de la señora Lilia de Gálvez en uno de los 
cheques incautados, porque no se demostró que 
ese documento haya sido presentado para su 
cobro o que haya habido intención de lucro en 
su tenedor, y absuelve también a Carlos Quiroa 
Diesseldorff del cargo que se le formuló por 
falta de prueba en su contra. Interpuesto re-
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curso de apelación, la Sala dictó la sentencia 
que se examina. La Sala estimó: que la cul
pabiiidad de Abilio Fernández Quiroa en el 
delito de falsificación de billetes de banco que
dó probada con las declaraciones de Cayetano 
Virula ~quivei, Pedro Vargas Castañeda y 
Emilio Ortiz Espinoza y con la propia confesión 
del encartado, quien admite haber tenido en su 
ps¿der los billetes y demás objetos que le fue
ron recogidos; que si bien es cierto que Fer
nández Quiroa realizó todos los ac.tos para pro-. 
ducir el delito, no lo consiguió por causas inde
pendientes de su voluntad, ya que, según el 
expertaje practicado, los billetes no pueden in
ducir a error porque a simple vista se advierte 
que son falsos; que, de acuerdo con el grado 
de ejecución, la pena que debe imponérsele es 
de cuatro años de prisión correccional, o sean 
dos tercios de la que correspondería imponer 
al autor del delito consumado, aumentada en 
una tercera parte por ser reincidente el reo, se
gún el informe que obra en. el proceso. En 
cuanto a la absolución de Abilio Fernández d€1 
c-argo que se le formuló por la tenencia y fal
sificación de los cheques de propiedad de la 
señora de Gálvez, y de Quiroa Diesseldorff en 
la falsificación de billetes, hace las mismas con
sideraciones que el juez. En consecuencia con
firma la sentencia apelada, con la modifica
ción de que la pena que impone a Abilio Fer
nández Quiroa es de cinco años . y cuatro meses 
de prisión correccional "en los términos que lo 
establece el fallo examinado". 

Contra esta sentencia interpuso Abilio Fer
nández Quiroa recurso extroardinario de casa
ción por "violación de procedimiento y viola
ción de ley expresa", que fundamentó así: que 
si bien la Sala sentenciadora le modificó la pe
na apreciando el hecho como delito frustrado 
le aumentó una tercera parte porque le aplicÓ 
la circunstancia agravante de reincidencia, sin 
tomar en cuenta el Artículo 80 del Código Pe
nal, que prescribe que cuando hay circunstan- .
cias atenuantes y agravantes se compensarán 
racionalmente, lo que no se hizo, porque no 
se tomó en cuenta su confesión, violándose con 
ello en primera instancia el artículo 22 en su 
inciso 9" del Código Penal, ya que su ~onfesión 
la hizo antes que declarasen los testigos, y 
que la Sala violó también estos artículos por
que debió corregir el error de primera Instan
cia. Que también fueron violados los artículos 
304, 375 y 376 del Código de Procedimientos 
Penales, porque el Juzgado nombró como ex
perto a un empleado del Banco de Guatemala, 

no justificándose que tuviese conocimientos al 
respecto y porque las partes tienen derecho a 

nombrar sus expertos, y que si esto no fuera 
suficiente, la última parte del artículo zn del 
mismo Código dice que "el procesado o proce
sados tendrán derecho a nombrar un Perito 
que concurra con los designados por el Juez", 
por lo cual estima que se quebrantó el procedi
miento, puesto que no se le notificó que. debe
ría nombrar experto. Se funda en los artículos 
·673, 674, 675, 676 incisos 3", 4", 5", y 6", 677 inci
sos 2" y 3", 679, 681, 682, 686, 687, 688, y 693 
del Código de Procedimientos Penales. Fué au
xiliado por el Abogado Carlos González Lan
forth. 

-I-

CONSIDERANDO: 

De acuerdo con las· citas legales que efectúa 
el recurrente y con lo expuesto en el memorial 
de interposición del recurso, impugna el fallo 
dictado por la Sala Primera de la Corte de Ape· 
laciones, a) por violación de ley, y b) por que
brantamiento de forma. Corresponde examinar 
los casos por quebrantamiento de forma en pri
mer término. Cita el recurrente los incisos 2" y 
3" del Artículo 677 del Código de Procedimien
tos Penales, que se refieren: a) cuando se haya 
omitido la citación del proce!!ado, ya estuviere 
preso o en libertad, y la de la parte acusadora 
para que comparezca al juicio, y éste se hu
biere fenecido sin la intervención de alguna 
de las personas expresadas; y bl cuando en la 
sentencia no se exprese clara y terriünante
mente cuáles son los hechos que-se consideren 
probados o resulte ·manifiesta contradicción en
tre ellos. Aparte de la falta de relación de es
tos casos de procedencia con los motivos ale
gados, debe tomarse en consideración lo pres
crito por el articulo 679 del Código de Proce
dimientos Penales, al indicar que los recursos 
de casación que se interpongan por quebranta
miento de forma, sóló serán admitidos cuando 
siendo pósible se hubiere pedido la subsanación 
de la falta en la instancia en q11e se cometió, y 
reproducido la petición en la segunda instan
cia cuando la infracción procediere de la pri-

. mera. De esa cuenta, no habiendo solicitado el 
recurrente en primero o en segunda instancia 
la subsanación de falta alguna relacionada con 
los motivos en que se funda o fuera de ellos, 
procede desestimar el recurso de casación por 
estas causales, no pudiéndose apreciar si fue
ron violados los Artículos 304, 375 y 376 del 
Código de Procedimientos Penales. 
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-II-

CONSIDERANDO: 

Como casos de infracción de ley, el recurren
te cita los contenidos en los incisos 3", 4", 5" y 
6" del Artículo 676 del Código de Procedimien
tos Penales, que por su orden se refieren: 1) 
cuand~ constituyendo delito los hechoS que se 
declaren probados en la sentencia se haya co
metido error de derecho en su calificación; 2) 
cuando se haya cometido error de derecho al 
determinar la participación de cada uno de los 
procesados en los hechos que se declaren pro
bados en la sentencia; 3) cuando se haya come
tido error de derecho en la calificación de los . 
hechos que se declaren probados en la senten
cia, en concepto de circunstancias agravantes, 
at€nuantes, o eximentes de responsabilidad cri
minal, o se haya omitido considerarlas, y 4) 
cuando la pena impuesta no corresponda se
gún la ley a la calificación aceptada respecto 
del hecho justiciable, de la participación· en él, 
de los procesados o de las circunstancias agra
vantes o atenuantes de la responsabilidad cri
minal. Cita el recurrente como úhicas leyes vio
ladas con relación a estos casos, el Artículo 22 
en su inciso 9" del Código Penal, que se refiere 

incidencia y que al no hacerlo así hizo aplica
ción indebida de la pena en concepto de cir
cunstancias modificativas de la responsabilidad 
criminal, pues la no existencia de aquella ate
nuante implicaba la omisión de toda considera
ción con respecto a rebaja de la penalidad por 
ese concepto. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con fundamen
to en lo considerado y en lo dispuesto por los 
Artículos 222, 224, 232, 233, 234 del Decreto Gu
bernativo 1862; 686, 690 del Código de Procedi
mientos Penales, declara: IMPROCEDENTE el 
presente recurso de casadón, e impone al re
currente la pena adicional de quince días de 
prisión simple, conmutable en su totalidad a ra
zón de veinticinco centavos de quetzal por día. 
Notifíquese, y como corresponde, devuélvanse 
los antecedentes. (Ponencia del Magistrado He
rrarte González). 

Fede?·ic_o Oarbonell R. - G. Aguilar Fuen. 
tes. - J. M. Moscoso E. --=- Alberto Herrarte. 

·-J. A. Ruano Mejía. ·_Ante mí: Juan Fer
nández a. 

CRIMINAL 
Contra Porfirio Cruz Dionisia y compañeroa 

por hurto de semovientes. 

DOCTRINA: Es ineficaz el recurso que se in
terpone sin señala·r el artículo e inciso del 
Oód~go de Proced·imientos Pe:nales que con
tenga el caso de procedencia respectiva. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, vein
te de Septiembre de mil novecientos cincuenta 
y cinco. 

a que la confesión espontánea del reo cuando 
sin ella procediera su absolución, es circunstan
cia atenuante de la responsabilidad, y el artícu
lo 80 del mencionado Código, que indica que si 
concurren circunstancias agravantes y atenuan
tes, los tribunales las compensarán racional
mente por su número e importancia, para apli
car la pena. De la transcripción de estas dispo
siciones se deduce que no tienen relación al
guna con los casos de procedencia contenidos 
en los numerales 1) y 2), por lo que no puede 
efectuarse ningún análisis comparativo; y en 
cuanto a los numerales 3) y 4), cabe expresar; 
que no pudo haberse cometido error de dere
cho en concepto ·de circunstancias. att!nuantes, 
o que se haya omitido considerarlas, específi- • Se tiene a la vista para resolver el recurso 
camerite en cuanto á. la confesión del reo que de casación interpuesto por Porfirio Cruz Dioni
es en lo que se fundamenta el recurso, por sio contra la sentencia dictada el veinte de Abril 
cuanto que la sentencia recurrida no se basa de.l año en curso, por la Saia Quinta de la Cor
únicamente en dicha confesión para condenarlo, te de Apelaciones, en el proceso que por el de
encontrando que hay prueba suficiente de car- lito de hurto de semovientes se instruyó- en 
go .con las declaraciones d.e Cayetano Virula Es- el Juzgado de Primera Instancia de Jutiapa con
quivel, Pedro Vargas Castañeda y Emilio Or~ tra Porfirio Cruz Dionisia y compañeros; y, . 
tiz Espinoza. En el otro aspecto, no pudiéndose 
tomar la confesión alegada como atenuante de 
responsabilidad por los motivos mencionados, 
tampoco puede estimarse que el Tribunal sen
tenciador haya violado el Artículo 80 del Có
digo Penal, en cuanto ·a que debió haber com
pensado esta atenuante con la agravante ?e re-

RESULTANDO: 

El trece de Mayo del año próximo pasado, el 
Inspector de la Guardia Civil Montada, Manuel 
Berríos Guerra, puso a disposición del Juez de 
Paz de Jutiapa a Porfirio y Herminio Cruz Dio-



GACETA DE LOS TRIBUNALES 175 

nisio, así como a la mujer Carmen López; Mu· 
ñoz, indicando hacerlo así porque al primero lo 
había encontrado cuidando un cuero que tenía 
estacado en el monte, al segundo por ser cóm· 
plice del anterior según éste decía y a la últi
ma por haberla encontrado vendiendo carne. 
Indicó también haber capturado a Buenaventu
ra Cruz Dionisia; que Javier López Santos se 
presentó ante él ese día para manifestarle que 
el buey encontrado a Porfirio Cruz Dionisia era 
de su propiedad y que la captura la había lle
vado a cabo en el lugar denominado "El Ba
rreal", juntamente con los agentes Mateo Her
nández Carias, Agustín Lemus Bojorquez, Or
lando Nova,Martínez, Luis Esquive!, José Luis 
Ortega Reynosa y el particular José Angel Co
rado Salguero, cuando andaban buscando un 
semoviente de Ja propiedad de éste último, que 
decía se le había desaparecido; que Porfirio 
Cruz Dionisia estaba "raleando" carne cuando 
fué sorprendido y que al preguntarle la proce
dencia del animal destazado no pudo dar razón 
de ella. 

Los agentes captores declararon en los mis
mos términos de Berríos Guerra, agregando 
que en el lugar donde capturaron a Cruz Dio
nisia, (Porfirio), se encontraban pocos de car
ne que estaban "raleando", huesos y restos que 
demuestran que aquel lugar está destinado ·a 
destace de ganado, por el estiércol y demás res
tos que en él se aprecian. Javier López Santos 
declaró que el cuero y cola que le fueron reco
gidos al detenido y se le ponen a la vista, fue
ron del buey de su propiedad, proponiendo para 
probar su preexistencia a los testigos Manuel 
Santos López y Balbino Cruz Ramos, quienes 
declararon de conformidad. Eusebio Cámbara 
Esquive! valuó el semoviente de autos en la 
suma de SETENTA Y CINCO QUETZALES y 
depurado el trámite correspondiente, el Tribu
nal de primer grado dictó sentencia el veinti
trés de Diciembre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro, declarando probada la culpabilidad 
de Porfirio Cruz Dion1sio, pero no la de Bue
naventnra de los mismos apellidos, por cuya 
razón condena al primero a sufrir la pena de 
Ílos años de prisión· correccional inconmutables 
y absuelve del cargo al segundo, por falta de 
prueba. Apelada esta sentencia por Porfirio 
Cruz Dionisio y su defensor José Cecilio Mar
tínez Sorto, la Sala Quinta de la Corte de Ape
laciones, dictó su fallo, con fecha veinte de 
Abril del corriente año, confirmando lo resuel
to por el Tribunal de primer grado, en cuanto 
condena a Porfirio Cruz Dionisia y revocándolo 
respecto a Buenaventura de iguales apellidos, a 
quien impone la pena de dos años de prisión 

correccional inconmutables, con las demás ac
cesorias respectivas. para emitir tal pronuncia
miento se funda en que " ... con las declaracio
nes de los agentes de la Autoridad; Mateo Her
nández Carias, Ag.ustín Lemus Bojórquez, Or
lando Nova Martínez, José Luis Esquive! y Jo
sé Luis Ortega Reynoso, se encuentra plena
mente probado que el.día doce de Mayo del año 
próximo pasado en el Cantón "Berrea!'' y en te
rreno de· su propiedad, fué sorprendido Porfirio 
Cruz Dionisia "raleando" carne de res, encon
trándose asimismo las huellas propias de que 
ese lugar servía para destazar ganado, circuns
tancia que fué debidamente .corroborada por 
el Juez de Jutiapa al practicar inspección, en
contrándose en poder. del procesado un cuero 
que correspondíá a un buey de ia propiedad 
de Santiago López Santos; y con las declara
ciones de los señores Desiderio González Con
treras y Trinidad Méndez López, se probó tam
bién que la_noche del siete del mes antes cita-

' do por el camino que conduce a la cabecera de
partamental de Jutiapa por el terreno de Ra
fael Salguero, vieron a PORFIRIO y BUENA· 
VENTURA CRUZ DIONISIO llevando el bl!ey 
hosco de la propiedad del señor López Santos; 
que con tales elementos se prueba plenamente 
que tanto Porfirio como Buenaventura Cruz 
Dionisio son autores del hurto del semoviente 
ya citado; que la prueba propuesta por los 
procesados, no puede en forma alguna enervar 

kla de cargo ya analizada", tanto más que la 
propuesta por Buenaventura se refiere a que 
el día doce de Mayo del año próximo pasado 
se encontraba en la cabecera departamental in
giriendo licor, mientras que los testigos que lo 
vieron con el semoviente hurtado se refieren a 
la noche del día siete de dicho mes y fué el 
ocho por la mañana que el señor Javier Ló
pez Santos notó la falta de su buey. 

Contra la-Sentencia referida y con auxilio del 
Abogado Carlos Polanco Qiuróz, Porfirio Cruz 
Dionisia introdujo recurso extraordinario de 
casación por infracción de ley, diciendo: "Con
tra la sentencia condenatoria de fecha veinte 
de Abril próximo pasado, de la Sala Quinta de 
la Corte de Apelacioneii, interpongo Recurso 
Extraordinario de Casación por Infracción de 
ley, señalando como infringidas en ella las le
yes siguientes: Artos. 1", 11, 401 en su inciso 
1", 404 en su inciso 2• del Código Penal; y 3•, 
146, 259, 566, 568, 570, 571, 573, 574, 584, 585, 586, 
en todos sus incisos, del Código de Procedimien
tos Penales; Arto. 15 Inciso m) del Estatuto 
Políti9o. Como casos de procedencia del recur
so, invoco los contenidos en los incisos 4", 5• y 
8• del Arto. 656 (adicionado por el Arto. 1", Dto. 
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487 del Congreso de la República) éste último 
por haberse cometido error de hecho y de dere
cho en la apreciación de las pruebas ... ". Hace 
consistir este último error en no haber tomado 
en todo su valor probatorio las declaraciones 
de los testigos que alli mismo cita, con quienes 
dice haber probado no tener participación en 
los hechos que se le imputan y asegura que el 
error de hecho y de derecho está en haber atri
buido valor jurídico a las declaraciones de los 
guardias captores,· para fundar en ellas su con
dena,. no obstante haber sido contradichas con 
los testigos antes referidos. 

Corridos los trámites de este recurso, es pro
cedente resolver; y, 

CONSIDERANDO: 

De acuerdo con las disposiciones terminantes 
del artículo 682 del Código de Procedimientos" 
Penales, reformado por ·el 3° del Decreto 487 
del Congreso, el recurso de casación deberá in
terponerse por escrito, cumpliendo entre otros 
requisitos, con expresar el ARTICULO E INCI
SO que contenga el caso de procedencia en que 
se funda dicho recurso, extremo que no fué 
debidamente satisfecho en éste, pues como se 
copia anteriormente, al citar los casos de pro
cedencia, el recurrente· dijo: invoco los con te. 
nidos en los incisos 4°, 5° y 8° del artículo 656, 
adicionado por el artículo. primero del Decre~ 
487 del Congreso, sin decir a qué cuerpo de 
leyes se refiere el primer artículo citado, ni ser 
cierto que el artículo primero del Decreto últi
mamente mencionado adicione el 656 referido; 
y, aunque al final de este sometimiento se lee~ 
"Me baso en los Artos. 673, 674, 675, 676, 677, 
680, 681 P.P.", esto tampoco es cumplir con el 
mandato contenido en el inciso 7o del artículo , 
676 del Código P,e Procedimientos Penales, pues
to que no se señala el inciso o incisos que de
termine el caso de procedencia requerido, y 
como a este Tribunal sólo le es permitido tomar 
en consideración las ·leyes citadas, al interpo
nerse el recurso o antes de que se señale· día 

·• para su vista, no es posible entrar al estudio de 
la sentencia impugnada y relacionarla con los 
artícúlos que se dicen violados, por falta de 
elemento de enlace que constituye el caso de 
procedencia respectivo. Artículo 4o del Decreto 
487 del Congreso. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo en 
lo considerado,. leyes citadas y en lo preceptua
do por los artículos 222, 224 y 233 del Decreto 

Gubernativo 1862; 686 y 690 del Código de'Pro
cedimientos Penales, DESESTIMA el presente 
recurso e impone a su interponente quince días 
de arresto, conmutables a razón de veinticinco 
centavos de quetzal por día. Notifíquese y con 
.certificación de lo resuelto devuélvanse los an
tecedentes a donde corresponde. (Ponencia del 
Magistrado José María Moscoso Espino). 

Feredico Carbonell R. - G. Aguilar Fuen
tes. - J. M. Moscoso E. - Alberto Herrarte. 
-J. A. Ruano Mejía. -Ante mí: Juan Fer. · 
nández C. • 

CRIMINAL 
PROCEfJO seguido a Rodolfo García Palacios 

por el delito contra la seguridad de la fa
milia. 

DOCTRINA: No puede prosperar el recurso 
de casación por error de hecho y de derecho 
en la apreciación de las pruebas, si el recu
rrente no identifica cada urw de estos erro
res, no señala en el caso del error de hecho, 
el documento o aéto auténtico que demues
tre la equivocación del juzgador. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, vein
titrés de Septiembre de mil novecientos cin
cuenta y cinco. 

Por recurso de casacwn y con sus antece
dentes se examina la sentencia dictada por 
la Sala Cuarta de la Corte de Apelaciones el 
diecisiete de enero del ·corriente año, en el 
proceso que por el delito contra la seguridad 
de la familia se siguió en el Juzgado Segun
do de Primera Instancia. del Departamento 
de Quezaltenango contra Rodolfo García Pa
lacios. 

RESULTA: 

·El ocho de mayo de mil novecientos cin
cuenta y cuatro se presentó al Juzgado Terce
ro de Paz de la ciudad de Quezaltenango, Ber
ta Consuelo Martínez de García, manifestan
do: que en dicho Tribunal siguió juicio de ali
mentos contra Rodolfo Garcia Palacios, por es
tar obligado a estas prestaciones a favor de la 
hija de ambos, menor de edad, Florinda Con
suelo García Martínez; que por sentencia .eje
cutoriada García Palados debe pagar diez 
quetzales mensuales por alimentos y que a la 
fecha de la querella García Palacios solamen
te había pagado las ménsualidades de febrero 
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y marzo del año anterior, por lo que debía ca
torce mensualidades; que dicho señor cuenta 
con posibilidades económicas para pagar, pero 
que no lo hace por capricho. El Juez_ ordenó 
que se instruyera la averiguación, y se certi
ficaron en autos: a) la sentencia dictada el 
quince de julio de mil novecientos cincuenta y 
tres en el juicio de alimentos ya referido, sen
tencia en la cual se condena a García -Pala
cios a pagar la cantidad de diez quetzales en 
concepto de alimentos de su menor hija Flo
rinda Consuelo, la cual deberá cubrir mensual 
y anticipadamente, obligándosele a pagar des
de la mensualidad de febrero de aquel_ año, in
clusive; y b) resoluciones dictadas por el Tri
bunal el cinco de octubre, el veintiocho de oc
tubre y el catorce de noviembre, en la que fi
jan términos a García Palacios para que ha
ga efectivas las pensiones, la segunda vez 
bajo apercibimiento de multa y la tercera im
poniéndosele multa de cinco quetzales. Las di
ligencias pasaron al ;Juzgado Segundo de Pri
mera Instancia del Departamento de Quezalte
nango, que ordenó la captura del enjuiciado. 

RESULTA: 

Que habiéndose logrado la captura del reo, 
confesó ser cierto q_ue no ha pagado las men
sualidades a qúe fué condenado, excepto las 
de febrero y marzo de mil novecientos cin
cuenta y tres y manifestó que no lo ha hecho 
porque su situación económica es difícil; negó 
haber sido requerido de pago y ser propieta
rio de una casa y de un vehículo de motor. Se 
le motivó prisión por delito contra la seguri
dad de la familia y el mismo día obtuvo su li
bertad bajo la fianza de haz. Durante el su
mario presentó certificación de Ía demanda 
ejecutiva entablada en su contra por Imelda 
de León de Avila ante el propio Juzgado, fe
_chada el diez de agoslo del cincuenta y tres, y 
del docu~nto constitutivo de la obligación, 
fechado el dos de abril de mil novecientos cin
cuenta y dos~ Obra un informe del Alcalde 
Municipal de Huehuétenango, lugar del domici
lio de García Palacios, en el que se hace cons
tar que éste es persona pobre, honrada y de 
buenas costumbres. Flavio Ruiz Reyna dijo: 
que desde hace tiempo le viene facilitando a 
García Palacios cantidades de dinero para ne
gocios, pero que respecto a su situación eco
nómica no puede dar fé. Samuel Ordóñez Vás
quez y Guillermo Gómez Chávez expusieron 
que García Palacios es pobre y que su trabajo 
no le alcanza para sostenerse, sin dar razón sa
tisfactoria de este dicho. Fidelina Avila Rodrí
guez expresó: que desde hace como tres años 
el reo le debe doscientos quetzales que no le 
ha pagado; Marcela Félix viuda de Mendoza, 

que el mismo le debe quinientos quetzales que 
le prestó hace como ocho meses, y Guillermo 
Gómez Chávez, que aquél le adeuda doscien
tos treinta y seis quetzales desde hace como 
dos años y medio. 

RESULTA: 

Que elevada la causa a plenario, se le tomó 
al reo confesión con cargos, formulándose el 
que le resulta por haberse negado a pasar para 
su ~enor hija Consuelo, la mensualidad de 
diez quetzales a que fué condenado, cargo 
con el cual no se conformó, nombrando como 
su defensor al Licenciado Justo Pérez López. 
La querellante formalizó acusación y la causa 
fué abierta a prueba por treinta días. Dentro 
de ese término, la acusadora presentó como 
pruebas: a) certificación del Segundo Registro 
de la Propiedad Inmueble, en donde consta 
que Rodolfo del Tránsito y Zpila García Pala
~ios son dueños por herencia de la finca ur
bana seis mil ciento nueve, folio quince, deL 
libro cuarenta y uno de Huehuetenango, con
sistente en casa y sitio en la ciudad de Hue
huetenango, estando anotados los derechos de 
Rodolfo; y b) nueva certificación de los apre
mios hechos a García Palacios para que pa
gase las pensiones. Para mejor fallar, y ha
biéndose ordenado que el Teo presentase los 
documentos que acreditan sus deudas, éste 
presentó testimonio de la escritura pública 
ctorgada ante el Notarió Marco Augusto Re
cinos y a veinte de agosto de mil novecientos 
cincuenta y tres, en la cual se reconoce deu
dor de Marcela Félix viuda de Mendoza, por la 
cantidad de quinientos quetzales, para devol
verla a los tres meses siguientes. También 
aparece un informe del Registro de la Propie
dad Inmueble sobre los derechos de García 
Palacios en la finca ya mencionada. 

\ 

RESULTA: 

E:l quince de noviembre del año próximo pa
sado dictó el juez su sentencia, en la cual es
t;mó: que quedaron comprobados los elementos 
requeridos para tipificar el delito contra la 
seguridad de la familia, a saber: 1) sentencia 
flrme condenatoria de alimentos, 2) negativa 
del cumplimiento de la obligación, 3) reque
rimiento por autoridad competente; que no 
se justifica que el reo consiguiese dinero para 
su excarcelación y no lo pudiese obtener para 
pagar las pensiones alimenticias de su _hija. 
Por lo expuesto, lo declara autor responsable 
dt' tal delito y le impone la pena de un año 
de prisión correccional. Por apelación de esta 
sentencia, la Sala dictó la que se examina, en 
la cual confirma la de primera instancia. La 
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Sala hizo parecidas apreciaciones en cuanto a 
o_ue estaban probados los elementos del delito, 
expresando que, en cuanto a la posibilidad 
económica del obligado a pasar alimentos, la 
ley la presume, puesto que debe conside
rarse corw:>· antecedentes necesarios para pro
ferir sentencia condenatoria en el sumario de 
alimentos, y que fué puesta de nuevo en evi
dencia en el juicio penal, al comprobarse que 
el reo es dueño de la mitad de un inmueble; 
que la defensa, al pretender aparentar una 
supuesta imposibilidad económ,ica, umcamen
te demostró el buen crédito comercial y econó
mico de que goza García Palacios, al conse
guir en diferentes ocasiones dinero a mutuo 
hasta por cantidades que llegan a quinientos 
quetzales. · 

Contra esta sentencia interpuso el reo el 
presente recurso de casación por infracción 
de ley, que fundamentó así: considera que se 
ha cometido error de derecho y de hecho en 
la apreciación de las pruebas, resultando el"úl
.timo de documentos y declaraciones que de
muestran la equivocación de la Sala sentencia
dora; que la Sala sólo aprecia y hace mérito 
de lo probado por la acusadora, pero deja de 
apreciar que se probó superabundantemente 
en el proceso que n; tiene posibilidades eco
nómicas para cumplir con su obligación, pues 
rlo otra cosa se comprueba con los siguientes 
medios de convicción: a) certificación del Regis
tro en donde constan las anotaciones a su pro
piedad por deudas; b) documento de deuda a 
Marcela Félix viuda de Mendoza; e) declara
ciones de Samuel Ordóñez y Guillermo Gómez 
Chávez sobre que es pobre; d), e) y g) decla
raciones de Fidelina A vil a Rodríguez, Marcela 
Félix viuda de Mendoza e Imelda de León 
Avila, sobre deudas que les tiene, y f), informe 
del Alcalde de Huehuetenango. Por lo expues
to cree que la Sala violó los artículos 568, 571, 
572, 573, 574, 585, 602 del Código de Procedí· 
mientos Penales y 32 del Decreto de,l Congre
so 147. Se funda en los artículos 673, 674, 675, 
676 inciso So., adicionado por el articulo lo. 
del Decreto 487 del Congreso, 2o. de dicho De
creto, 683, 685 y 6S7 "P.P.". 

CONSIDERANDO: 

Frecuentemente ha expresado este Tribunal 
que, en virtud de las limitaciones legales del 
recurso de casación y de su carácter eminente
mente técnico, para que prospere este recurso 
por error de derecho o de hecho en la apre
ciación de las pruebas, es preciso que el recu
rrente cumpla con indicar en qué consiste a su 
juicio el error alegado y que en el caso del 
error de hecho identifique sin lugar a dudas 
el documento o acto .auténtico que demuestre 

la equivocacwn del juzgador; que en el caso 
de examen, el recurrente sólo indica que la 
Sala sentenciadora cometió error de hecho y 

expresando simplemenLe que dicho Tribunal 
dejó de apreciar las pruebas que menciona, 
como s1 se tratase de una nueva instancia, pues 
no es cumplir con aquella obligación enume
rar las pruebas de cargo o de descargo y lo 
que de ellas resulte, sino señalar en el error 
de hecho la falsa apreciación histórica de al· 
gún hecho que ha sido materia de prueba, y 
en el error de derecho, la equivocación en 
cuanto al valor legal de la prueba rendida. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de< Justicia, con apoyo en · 
lo considerado y en lo dispuesto por los ar
tículos 222, 223, 232, 233, 234, del Dt:creto Gu
bernativo 1862; 6S2 inciso So. y 690 del Códi· 
go de Procedimientos Penales, declara: IM
PROCEDENTE el recurso e impone al recu
rrente la pena adicional de treinta días de 
prisión simple, conmutable en su totalidad a 
razón de un quetzal diario. Notifíquese, y con 
certificación de lo resuelto, devuélvanse los 
antecedentes. (Ponencia del Magistrado He
rrarte González). 

Federico Oarbonell R.- J. M. Moscoso E.
Al~rto Herrarte.- J. A. Ruano Mejía.- Car
los Arias Ariza. - Ante mí: Juan Fernández 
o. 

CRIMINAL 
Por el delito de homicidio culposo seguido 

contra Humberto Palacios Pereira. 

DOCTRINA: El Tribunal que condena apo· 
yándose en presunciones que se dicen fun· 
dadas en hechos deducidos por lógica, pero 
que están contra lo que aparece probado en 
los autos, comete error de derecho en la 
apreciación de la prueba. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, 
treinta de Septiembre de mil novecientos cin
cuenta y cinco. 

Por recurso de casación y con sus antece· 
dentes se examina la sentencia dictada por la 
Sala Segunda de la Corte de Apelaciones, el 
primero de Junio de mil novecientos cincuenta 
y cuatro, en la causa que por el delito de ho
micidio, cometido por imprudencia temeraria, 
se siguió contra Humberto Palacios Pereira; 
y, 
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Que el trece de Febrero de mil novecientos 
cincuenta y tres, a las doce horas y veinte mi
nutos se presentó ante el Juez de Paz de Santa 
Lucía Milpas Altas, departamento de Sacate
péquez, Félix Socoreque, dándole parte que en 
esos momentos había muerto un menor de 
edad, por un accidente de un camión. Al rati· 
ficar su parte, Socoreque agregó que: estan· 
do de turno, como Ministril de aquella Munici
palidad, el Regidor Isabel Socoreque dispuso ir 
a almorzar juntamente con él, por lo que se 
dirigieron a sus habitaciones, situadas en el ca
serío "La Libertad", jurisdicción del mismo 
municipio; que al salir a la carretera asfaltada 
y llegar por la finca "La Choza" alcanzaron
a un grupo de niños que habían salido de la 
escuela y caminaban en gran alboroto en la 
carretera; que habiéndose pasado del grupo in· 
dicado fueron alcanzados por algunos niños y 
una niña decía que había matado a su herma
nito un camión que corría para abajo, llevan
do tubos; que al regresar para el lugar que 
se les indicaba· encontraron a un niño sobre el 
asfalto a ~dia calle, presentando el cráneo 
abierto .completamente por lo que el Regidor 
le ordenó ir a dar parte; que no sabe el nom· 
bre de los niños por hacer poco tiempo que él 
se hizo vecino del lugar; que antes del aviso 

-dado por los niños ellos vieron pasar el ca
mión cq,rgado de tubos que corría de Guatema
la para la Antigua. 

Constituido el Juez instructor en el lugar del 
suceso hizo constar la posición del occiso, de 
quien, por estar presentes los señores Benedic
to Flores y Andrea Pérez, padres del mismo, 
se supo que respondía al nombre de José Ma
merto Flores Pérez y tenía siete años de edad: 
que no había señales de arón de llantas, se en
contraron vidrios :votos y que el vehículo ca
minaba sobre su derecha., Corre agregado el 

· plano levantado en el acto de la inspección 
practicada. 

Examinados Benedicto Flores y Andrea Pé· 
rez dijeron haber sabido lo que ocurrió a su 
hijo José Mamerto por el dicho de su hija Lu
cia Flores Pérez, que juntamente con él se ibaa 
a la escuela del lugar, y q.ue se constituían acu
sadores del culpable. 

RESULTANDO: 

El mismo día trece de Febrero, el Jefe de la 
Guardia Civil de la ciudad de Antigua Guate
mala, dió parte! al Juez de Paz -de Santa Lucía 
Milpas Altas, que el señor Humberto Palacios 
Pereira, se había presentado a su Despacho, 
manifestándole _lo ocurrido con el niño que r<!· 

sultó muerto, por lo que pedía la presencia de 
él en aquel lugar; que en ~ista de ello se había 
constituido allá con el secretario Elías López 
Sosa y experto oficial Mario Muñoz Arévalo, 
pudiendo constatar que el chofer caminaba a 
su derecha a velocidad moderada; que no obs
tante lo dicho dejaba a su di~sición al pilo
to Palacios Pereira. 

Examinado Isabel Socoreque, expuso lo mi::>· 
mo que Félix del mismo apellido, agregando 
que en el :nwmento de pasar ellos por aquel pa
raje estaban· dos camiones, uno con dirección 
a Guatemala y el otro para la Antigua. 

Lu~ía Flores Pérez dijo: que el día trece de 
Febrero, yendQ para su casa después de salir 
de la escuela, al pasar la finca "La Choza" un 
camión no les dejó vía para pasar, logrando 
ella escaparse por un lado, pero no así su 
hermanito José Mamerto a quien atropelló,~ti
rándolo al suelo y siguiendO< sin parar para la 
Antigua Guatemala; que las niñas Herlinda y 
Sofía Coloma Pérez gritaron al ver lo ocurri
do y ella le avisó a Isabel Socoreque y a su 
papá- Herlinda Jiménez dijo que ella había 
oído gritos de los niños diciendo que habían 
matado a José Mamerto Flores, pero que ella 
no lo vió. 

Indagado Humberto Palacios Pereira dijo: 
que yendo el día trece de Febrero de aquel año, 
de la ciudad de Guatemala para Santo Domin
gó Suchitepéquez, vía Antigua Guatemala, pi
loteando su camión placas dieciséis, noV-ecien
tos noventa y dos, (16-992), que llevaba tubos 
de hierro de la Dirección General de Aguas y 
Drenajes, se encontró con un carro que cami
naba en sentidQ_contrario al suyo, notando que 
unos niños que corrían a su lado se desparpa· 
jaron quedando finalmente en fila para dar 
paso al tránsito; que al pasar frente a ellos se 
dió cuenta "que un niño camisa cuadriculada 
dió un embión a otro que dió h:~'lr a estre· 
liarse en el frente de su camión y presto paró 
pero al ver que el niño se encontraba grave· 
mente dispuso seguir su marcha hacia la ciu
d&d de la Antigua Guatemala para solicitar 
el auxilio necesario a las autoridades respecti
vas .... " lo que hi.zo presentándose a la Guar
dia Civil de aquella localidad donde dejaron 
en depósito su vehículo. 

LlEigadas las diligencias al Tribunal dé Pri
mera Instancia, después de motivarle prisión 
y obtener el informe médico de la autopsia, 
practicada en el cadáver de José Mamerto Flo
res Pérez, se dejó en libertad bajo fianza al 
enjuiCiado. 

El expi!rto Mario Muñoz Arévalo dijo que: 
el camión del accidente lo había encontrado 
en buenas condiciones de funcionami~nto y 
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que, fuera de la rotura que presentaba el vi
drio del farol izquierdo, el estado general del 
vehículo era bueno. 

RESULTANDO: 

Al tomársele confesión co.n cargos al proce
sado no se conformó con los que se le formu
laron, se unificó la personería de los acusado
res y evacuadas las audiencias respectivas se 
abrió a prueba el juicio, dentro d0 cuyo térmi
no y su prórroga se rindieron, por la acusa
ción las siguientes declaraciones: de Francis
co González, de diez años de edad, Salomón 
Ubedo Diéguez, de once años, Fabián Tunche 
Eran de catorce y Manuel de Jesús Ubedo de 
siete; quienes, a excepción del último, que ase
gura no haber visto nada, dicep que el día y 
hora de autos iqan unos detrás de otros y que 
al oír un trueno,.del camión volvieron a ver 
Y se dieron cuenta que el referido vehículo 
que no paró, había atropellado. a Mamerto: 
inspección ocular donde consta que ". . . n~ 
existe arón alguno" es decir huellas de rodaje 
que demuestre uh paro repentino ... " en el lu
gar del suceso; declaraciones de Félix e Isa
bel Socoreque, quienes ratificaron las prime
ramente otorgadas, agregando que no encon
traron al vehículo ni al que cometió el hecho 
en ese lugar cuando llegaron a él, por lo que 
es natural que no haya prestado auxilio a la 
víctima. Isabel Socoreque dice además que, 
momentos antes vió que tanto el camión del 
acidente como otro vehículo que caminaba en 
sentido contrario se pararon arriba del lugar 
del hecho, pero después cada unq siguió su ca
mino; y declaraciones de Edelmiro Estrada, Jo-

- sé Antonio de León Barrios y Teresa Muñoz 
quienes dicen constar les la muerte de José 
Mamerto Flores por referencias y no recordar 
que alguno de los niños de su escuela haya lle
vado camisa cuadriculada el día de autos. (Es
tos fueron repreguntados por la otra parte). 
For la defensa se presentaron: declaración de 
Raúl Mollinedo Calderón, quien aseguró haber 
encontrado al énjuiciado entre los kilómetros 
veintidós y veintitrés de la carretera Guatema
la-Antigua, el día del ~cho; que caminaba a 
yeinte kilómetros y completamente a su dere
cha y, a virtud de repreguntas, agregó: que el 
piloto no había tomado licor y aunque no vió 
el accidente llegó poco después al lugar y pudo 
constatar que el chofer había .dejado el "fre
nazo" de las llantas en el pavimento, es decir 
las m~rcas que estaban hacia la derecha del 
camino, hasta casi salirse del asfalto, -en el 
kilómetro· treinta y dos; declaraciones de Li
sandro del Final García y Alberto Martínez 
Ortiz sobre que Hum!berto Palacios Pereira es 
experto mecánico y hábil chofer a quien cono-

cen desde hace más de veinticinco años y sa
ben que no toma licor; Francisco González Pé
r~z y José Godínez Piril, ayudantes del enjui
ciado cuando se produjo el accidente contes
tando afirmativamente a las pregunt~s de un 
interrogatorio formulado, dijeron ser cierto 
que venían en el camión del accidente el día 
Y hora de autos; que el piloto no había toma
do licor, caminó siempre despacio y a su de
recha, habiendo atropellado al menor Flores 
Pérez porque éste fué empujado por un niño 
de camisa cuadriculada; que Palacios Pereira 
paró el camión después del golpe del niño pe
ro viendo a. éste mal golpeado dispuso se'guir 
para la Antigua a pedir auxililo, entregándose 
allá a la auteridad. Al ser repreguntados es
tos últimos testigos explicaron que los niños 
cami~aban sobre. la carretera en desorden y 
al deJar un espacio el piloto pasó, pero en ese 
momento se produjo el accidente, por la razón 
antes explicada; que ellos no se tienen po:c 
responsables del suceso, ni tienen interés en 
que se absuelva a Palacios y que éste si paró 
el camión al darse cu~nta del accidente. 

Vencido el término de prueba y su prórroga, 
Y agregada a los autos una certificación ex
tendida por el Jefe de la Guardia Civil de An
tigua Guatemala, se dictó auto para mejor fa
llar, mandando practicar varias diligencias 
que dieron el siguiente resultado: ampliación 
del dictamen del experto Mario Muño~ Aréva
lo indicando que el· paro de un vehículo que 
marcha bastante despacio no deja huellas o 
frenazo; "- .. que a juzgar por las huellas de 
sangre, rodaje del vehículo, y fragmentos de 
vidrio del mismo vehículo, se deduce que el 
camión ~enía completamente a la derecha, y 
que el piloto del vehículo seguramente no pu
do evitar el accidente". José Ezequiel y Venan
cio Porras Miranda dicen: que el día trece de 
Febrero en referencia hicieron viaje a esta ca
pital y en el camino encontraron al enjuicia
do, a las doce y diez minutos, que viajaba en 
sentido contrario a ellos, y a:l pasar por el en-· 
tronque del ,camino que sale de Santa Lucía 
Milpas Altas encontraron a un grupo de niños 
que caminaban en alboroto y en ese mpmento 
tuvieron el encuentro con Palacios Pereira 
quien caminaba con una velocidad de veinte ~ 
veinticinco kilómetros por hora y muy a su 
derecha. Joaquín Oviedo Gómez declara igual 
que los anteriores. Tiburcio Aragón sólo dice 
que el día Y hora de autos se quedó cuidando 
en el Despacho mientras el Regidor Isabel So
coreque y Félix del mismo apellido iban al al· 
n¡uerzo. El niño de doce años de edad, Félix 
Montesuma Tunche, dice que el día del suceso 
él caminaba -juntamente con Juan Chó alumno 
de la misma escuela de Santa Lucía' y atrás 
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iba otro grupo de alumnos entre lqs que, por 
rumores, sabe que caminaba José Mamerto 
Flores. Lorenzo Chó de nueve años de edad 
dice que nada sabe del hecho investigado. 

RESULTANDO: 

Con los antecedentes referidos el Tribunal 
de Primer Grado dictó sentencia absolviendo 
al enjuiciado, pero al conocer la Sala Segunda 
de la Corte de Apelaciones, por recurso inter
puesto contra aquél fallo, lo revocó y conde
nó a Humberto Palacios Pereira a sufrir la 
pena de VEINTISEIS MESES y VEINTE 
DIAS DE PRISION CORRECCIONAL, más 
las accesorias de ley, estimando que obra en 
~ favor la atenuante,de haber confesado he
chos que le perjudicaban y que por analogía 
con la confesión directa debe abonársele co
mo atenuante. La Sala sentenciadora en su 
consideración dice: "Que si bien la prueba de 
cargo no establece directamente la culpabili
dad del encartado Humberto Palacios Pereira 
como autor responsable del fallecimiento del 
menor José Mamerto Flores, es de advertir que 
de los hechos que en seguida se analizan, y 
los cuales esta Cámara estima plenamente pro
bados, se induce lógicamente la culpabilidad 
del procesado, descartando por consiguiente di
cha prueba indirecta la que sobre su inocen
cia presentó éste durante la dilación probato
ria ... " " ... que consiste en los dichos de los 
testigos que lo vieron transitar por la carrete
ra que de esta· Capital conduce a la ciudad d'~ 
Antigua. . . y las declaraciones de Francisco 
González Pérez y José Godínez Piril, ... " tes
timonios .aquellos que no dan fe sobre la velo
cidad a que caminaba el vehículo en los pre
cisos momentos del accidente y carecen de va
lor legal por falta de imparcialidad, el de los 
dos últimos, pues eran ayudantes del enjuicia
do cuando ocurrió el hecho. Considera también 
el Tribunal sentenciador que, el enjuiciado no 
auxilió a la víctima aunque asegure haberse 
parado después del accidente, extremo éste 
que no acepta y, por el contrario, induce que 
caminando a una velocidad .incapaz de pode1· 
contener súbitamente su vehículo ocasionó el 
accidente, lo que fortalece la falta de huella:; 
de patinaje en el pavimento, según dice el fa
llo de mérito. 

RESULTANDO: 

Contra la sentencia de segundo grado y con 
auxilio del Abogado Marco Tulio I'/Iartínez Bo
nil~a, Humberto Palacios Pereira introdujo re
curso de casación por violación de ley, citando 
como violados los articuols 568, 572, 573, 574 
!581 inciso# 4o., 582, 586 incisos primero, segun-

do y cuarto. 595, 596, 597, 601, 602 incisos se
gundo y séptimo y articulo 570, todos del Có
digo de Procedimientos Penales, a excepción 
del 601 que no se dice a qué cuerpo de leyes co
rresponde. 

Se funda en el inciso octavo del artículo 676 
del Código de Procedimientos Penales para in
terponer dicho recurso. 

Alega el recurrente que los errores de dere
cho en la apreciación de las pruebas consisten 
en no haberles dado validez a los testigos Jo
sé Ezequiel y V~nancio Porras Miranda, Raúl 
Mollinedo Calderón y Joaquín Oviedo Gómez, 
porque el hecho de haber dicho unos que el 
camión del accidente caminaba a veinticinco 
kilómetros y otros que iba muy despacio no es 
contradictorio, sino que confirma la verdad d~ 
c,ue caminaba despacio y por consiguiente coin
ciden en la substancia, por cuya razón se viola
ron los cuatro primeros artículos citados. 

Asegura que al no dar mérito a los testigos 
Francisco González Pérez y José Godínez Pi
ril se violó, el artículo 581 en su inciso 4o. y el 
582 ambos del Código de Procedimientos Pena
les, porque estos preceptos dan validez a ta
les testigos, por haberse producido sobre he
chos ocurridos en lugar despoblado y no estar 
probado que vivieran en casa del reputado por 
amo y le prestaran servicios mediante un sala
rio fijo; que igualmente se cometió error de 
derecho al dar validez a las declaraciones del 
meno~ Francisco González, de diez años de 
edad, Isabel y Félix Socoreque, quienes cono
cJeron del hecho por referencias, violándose 
nuevamente el inciso 4o. del artículo 586 del 
Códlgo de Procedimientos Penales. 

Aduce el procesado que las preslmciones que 
fundan el fallo impugnado se apoyan en he
chos no probados, pues no haber encontrado 
huellas en el pavimento donde ocurrió la 
mu.erte de José Mamerto Flores y que por esa 
razón deba deducirse obligadamente que el ca, 
mión del accidente no paró, es una conclusión 
a la que se llegó sin que exista aquella grave
dad· y precisión contemplados por el artículo 
595 del Código de Procedimientos Penales y PO'' 
eso se incurrió en error de derecho, al anali
zar esa prueba, y se infringió tanto el artícu
lo citado como el 596 y 597 del mismo cuerpo 
de leyes referido; que la otra presunción, de
rjvada de que el camino donde ocurrió el hecho 
es de veinticinco me,tros de ancho, inclinado y 
con curva, para deducir la gran velocidad con 
que se supone caminaba el camión, en el mo
mento del accidente, no tiene el enlace nece
sario de causa a efecto, pues en las curvas 
siempre se hace disminuir la velocidad de los 
vehículos en marcha, por cuya razón la Sala 
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sentenciadora violó también los artículos 595, 
596, 597 y especiálmente el 601 en concordan
cia con los casos ya expuestos. 

Al referirse al error de hecho, en la aprecia
ción de la prueba, el recurrente dice que é;;
te se cometió al no tomar en cuenta el infor
me de la Guardia Ch·il de Antigua Guatemala 
y la ampliación del informe pericial, dado por 
el experto Mario Muñoz Arévalo, con los que 
se prueba que se acudió a la autoridad para 
pedir auxilio en favor de la víctima y que un 
vehículo que caminaba despq.cio no deja hue
llas al parar; que habiéndose cometido estas 
omisiones se infringieron los incisos segundo y 
séptimo del artícÚlo 602 del Código de Proce
dimientos Feriales, en concordancia con el in
ciso tercero del artículo 570 del mismo cuerpo 
legaL 

Pasado el día de la vista es procedente re
solver; 

CONSIDERANDO: 

El recurso que se resuelve fué introducido 
por imputarse error de derecho y de hecho en 
la apreciación de la prueba testimonial, docu
mental, de expertaje y presuncional; apoyán
dose para ello en el inciso octavo del artículo 
676 del Código de Procedimientos Penales, que 
fué adicionado por el artículo primero del De
creto 487 del Congreso; errores que se hacen 
consistir: el de hecho, en la omisión del aná
lisis del informe dado_ por el Jefe de la Guar
dia Civil de Antigua Guatemala y la amplia
ción que de su informe diera el experto Ma
rio Muñoz Arévalo; y, el de derecho, en la 
equivocada apreciación que se hizo de las de
claraciones de José Ezequiel y Venancio Po
rras Miranda, Raúl Mollinedo Calderón, Joa
quín Oviedo Gómez, Francisco González Pé
rez, José Godínez Piril, menor Francisco Gon
zález y González y Félix e Isabel Socoreque, 
así como en la apreciación· de los hechos que 
se tuvieron por probados para deducir las pre· 
sunciones que fundamentan el fallo recurri
do; y se asegura que con ese proceder se vio
laron los artículos 568, 570, 572, 573, 574, 581 
inciso 4o., 582 y 586 incisos lo., 2o. y 4o. del 
Código de Procedimientos Penales, relativos a 
la prueba testimonial; 595, 596, 597 y 601 del 
mismo cuerpo de leyes mencionado, referen
tes a la prueba de presunciones; y el artículo 
602 incisos 2o. y 7o. del Código de Procedi
mientos Penales, que ·se refieren a los docu
mentos públicos o auténticos. 

La Sala sentenciadora asienta que: aunque 
el enjuiciado " ... afirma haber detenido la · 
marcha del vehiculo, tal especie no es acepta-

ble, ya que los auxiliares Félix Socoreque e 
Isabel del mismo apellido ... , dicen haber sido 
<visados por la hermana del occiso Lucía Flo
res Pérez de que "en esos momentos atrás ha
bían matado a su hermano José Mamerto de 
sus apellidos" regresando inmediatamente al 
lugar del hecho, dándose cuenta de qu~ por 
ese lugar corrían varios vehículos entre los 
cuales encontraron al camión cargado de tu
bos de hierro con dirección de Guatemala a la 
Antigua"; que esas declaraciones están corro
boradas por el dicho del menor Francisco Gon
zález, quien dijo pensar que un camión que 
corría para abajo había dado muerte a José 
Mamerto, lo que pone de manifiesto que el con
ductor no paró ni un momento y, aunque apa
rece caminando sobre su derecha, ello no ex; 
cusa la presunción humana de que el vehículo 
corría a una velocidad incapaz de poder con
tenerlo súbitamente, dadas las condiciones de 
la vía en aquel lugar, porque de otro modo ha
bría podido controlar su velocidad y hacer un 
paro rápido o desviarse sin las consecuencias 
de la . inercia; además, ·de la falta de huellas 
de patinaje en el pavimento, infiere que el 
vehículo en referencia no paró y caminaba a 
excesiva velocidad, y con ello estima probada 
la responsabilidad del enjuiciado, como autor 
de la muerte de José Mamerto Flores Pérez, 
por no haber previsto el hecho con elementaf 
y ordinaria diligencia, y obrar con ostensible 
descuido de sus obligaciones e infracción del 
reglamento de tránsito, al no caminar a velo
cidad moderada en carretera· transitada por 
·peatones. 

Ahora bien, el análisi-s que se acaba de in
dicar, hecho para considerar probado que Hum
berta Palacios Perejra caminaba a excesiva ve
locidad y sacar de ahí su responsabilidad en 
la muerte del menor Rlores Pérez, sin tener 
en cuenta que Isabel Socoreque dijo: (folios 
ocho vuelto y setenta y cuatro frente), que el 
camión cargado de tubos de hierro y otro que 
caminaba en sentido contrario, se pararon 
momentáneamente arriba del lugar del hecho; 
y, que Raúl Mollinedo Calderón, Joaquín Ovie
do Gómez, José Ezequiel y Venancío Porra:> 
Miranda, declararon haber encontrado al enjui
ciado en diferentes lugares, incluso a inmedia
ciones de donde ocurrió el acidente, caminan
do a velocidad de veinte a veinticinco kilóme
tros p'Or hor.a y completamente a su derecha, 
es cometer error de derecho en la apreciación 
de· tales pruebas, porque con aquel análisis se 
tuvo por presuntivamente probado lo contra
rio de lo que en realidad establecen las decla
raciones de los testigos referidos, violándosc 
así los artículos · 572, 573, 574 y 586 inciso 2o. 

·del Código de Procedimientos Penales, por lo 
que es procedente casar y anular el fallo re-
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curtido, sin entrar al análisis de los demás ar
tículos que el recurrente cita como infringidos, 
por ser innecesario. 

CONSIDERANDO: 

Con las declaraciones de Félix e- Isabel So
coreque, acta de inspección ocular practicada 
por el Juez de Paz de Santa Lucía Milpas Al
tas, informe médico legal de la autopsia prac
ticada y declaración indagatoria del enjuicia
do, ha quedado plenamente demostrada la 
muerte del menor José Mamerto Flores Pérez 
ócurrida el trece de Febrero de mil novecien: 
tos cincuenta y tres, a las doce horas y diez 
minutos, más o menos, a consecuencia tle un 
accidente de tránsito, por lo que debe hacersP. 
el estudio requerido por el caso para estable: 
cer las consecuencias jurídicas del mismo. Ar
tículos 4o., 5o., 259, 260 y 270 del Código de 
:Procedimientos Penales. 

CONSIDERANDO: 

La evidencia de que Humberto Palacios Pe
reira Il?-anejaba su camión, cargado de tubo<; 
de hierro galvanizado, cuando ocurrió la muer
te de José Mamerto Flores Pérez, proviene de 
su confesión y el parte rendido por el Jefe de 
la Guardia Civil de la ciudad de Antigua Gua
temala, que obra a folio siete de la _causa, el 
que, aunque no aparece ratificado, es un· do
cumento extendido por quien estaba en la obli
:-ación de hacer constar las cuestiones relati
vas a su obje+o y lleva el sello de la depen
dencia gubernativa encargada de esas diligen
cias. Sin embargo, es necesario recordar que, 
lo asegurado por- el Jefe de la Guardia Civil 
indicada, se debe a lo dicho por el enjuiciado 
ante la Sargentía de la referida Guardia y por 
consiguiente es el mismo procesado quien dió 
ocasión a que la justicia tuviera la verdad del 
suceso, desde pocos momentos después de :o 
ocurrido, pues las declaraciones de Félix e 
Isabel Socoreque, Francisco González, Lucía 
Flores Pérez, Benedicto Flores, Andrea Pérez, 
Herlinda Jiménez y todos los qtle aparecen en 
el juicio, nada dicen de la forma como ocurrió 
E-J. heého, a excepción de Francisco González. 
Pérez y José Godínez Piril que, ya en el ple
r:ario, confirman lo expuesto por Palacios Pc
reira; que aunque se dice que aquéllos iban 
como ayudantes de éste, · en el momento de 
acaecer el hecho en cuestión, esa sola circuns
tancia no invalida sus declaraciones, porque 
no está debidamente probado que hayan depen
dido de él, viviendo en su casa y prestándole 
servicios mecánicos por un salario fijo. De ma
nera que, no habiendo otra prueba sobre la 
forma y circunstancias en que sucedió el hecho 

que culminó con la muerte de José Mamerto 
Flores Pérez, distinta de la explicada por los 
testigos últimamente referidos y la confesión 
del enjuiciado, debe aceptarse como verdadera 
esta explicación y llegar a la conclusión de 
que el hectw ocurrió por mero accidente, en cu
ya virtud procede hacer la declaración _que en 
dE:recho corresponde. Artículos 15 del Código 
Penal; 3o., 567, 571, 572, 573, 574, 576, 582, 603, 
609 y 614 del Código de Procedimientos Pe
nales. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo éJI 
lo considerado y en los artículos 686, 687, 728, 
730, 732, 735 y 736 del Código de Procedimien
tos Penales; 224, 232 y 233 del Decreto Guber
nativo 1862, casa y anula la sentencia recurri
da Y, resolviendo sobre lo principal, absuelve 
a Humberto Palacios Pereira del cargo que se 
le formuló por la muerte de José Mamerto 
Flores Pérez, por estar exento de responsabi
lidad. Notifíquese y como corresponde devuél
vanse los antecedentes. (Ponencia ·del Magis
trado José María Mose:oso Espino). 

Federico Carbonell R.- J. M. Moscoso E.
Alberto Herrarte. -J. A. Ruano Mejía.- Al· 
berto Argueta S. - Ante mí: Juan Fernández 
c. 

CRIMINAL 

Por el delito de Hurto contra Abel Yaliba~ 
Chinchilla. 

DOCTRINA: No se comete error de derecho 
en la calificación de los hechos que s(j de
claren probados en la sentencia1 en concep· 
to de atenuantes de responsabilidad crimi
nal, si aún concurriendo la confesión del 
reo no se le tuvo como atenuante, por exis
tir otras pruebas sobre el hecho confesado. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, vein
tiocho (le Octubre de mil novecientos cincuen
ta y cinco. 

Por recurso de casación y con sus antece
dt>ntes se examina. la sentencia: dictada por la 
Sala Primera de la Corte de Apelaciones, el 
dos de Mayo del año en curso, en el proceso 
que por el delito de hurto se siguió en el Juz
gado de Primera Instancia de Alta Verapaz, 
contra Abel Yafibat Chinchilla; y, 
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RESULTANDO: 

El veinte de Septiembre del año próximo 
pasado, Alejandro Sánchez Reyes se presentó 
al Juzgado de Primera Instancia de Cobán, Al
ta Verapaz, exponiendo: que es representante 
y a la vez administrador de la Empresa de 
T~ansportes "Guatemala", de la firma "Dill 
Coronado y Compañía Limitada" (Tragua) de 
aquella ciudad; que Carlos Chinchilla Gonzá
lez, le acaba de informar que Abe! Yalibat 
sustrajo de la bodega "El Arco", propiedad 

·cte su representada, un resorte de camión. 
cuando regresando de Caquipec conducían mi
neral para El Rancho; que la sustracción la 
hizo mientras Chinchilla González chequeaba 
el aceite del camión en que llevaban el mine
ral referido y fué como a las cuatro de la ma
ñana; que ese mismo día, al ir por la cuesta 
oe Santa Elena, que queda en jurisdicción de 
San Jerónimo Verapaz, encontraron a Jacinto 
Ramos con 'su camión, trayendo de ayudante 
a Mario San José y con él mandó el resorte 
para San Jerónimo a fin de que le fuera en
tregado a su mujer, Leticia ·Guiarte; que di
cho resorte es marca "Ford" estimado en quin
ce quetzales y revisados sus inventarios ha 
comprobado que le falta aquel repuesto. Car· 
los 'Chinchilla González, José Jacinto Ramos 
Meza y Mario San José, declararon corrobo
rando lo dicho por S~nchez Reyes. · 

RESULTANDO: 

Practicada inspección ocular en la bodega 
donde se guardan los repuestos y demás he
rramientas de la "Dill, Coronado y Compa
ñía Limitada", el Juez hizo constar que dicha 
bodega está construida de Oriente a Poniente 
con una puerta en cáda uno de estos lados, te
niendo tres ventanas al Sur y tres al Norte; 
que el edificio está dividido en tres partes por 
medio de tablas que forman tres piezas, de las 
cuales, la que tiene puerta al Oriente está se
parada de las demás, pero la del medio y la 
del Poniente se comunican entre sí porque las 
tablas que forman ambas piezas no topar:t a 
la pared del Sur; que como no hay "cielo ra
so" fácil es pasar ae una pieza a la otra por 
encima; que él supone 'que el responsable en
tró por la ventana que está c·erca de la esqui
na sudeste por tener unos vidrios rotos y ser 
fácil meter la mano y levantar el pasador, 
llegando después hasta la pieza del Ponien
te, que es donde Sánchez Reyes asegura que 
se· encontraba el resorte objeto de la sustrac
cwn. P;acticada inspección ocular en el ca
mión manejado por Yaliba\ se encontró el re· 
sorte en mención debajo del cojín de la cabi· 

na. Dicho resorte fué valuado en la suma de 
cinco quetzales, por el exper:o Arnoldo Archi· 
la Prado. 

Capturado Abe! Yalibat Chinchilla, fué in· 
c.agado y confesó su delito, califica:Rdo su di
cho con asegurar que la sustracción la había 
llevado a cabo para tener un repuesto que le 
serviría al camión por él manejado, a fin de 
que no se le quitara de su sueldo, como antes 
lo habían hecho, cuando se le rompían los re· 
sortes del vehículo. 

Eduardo Chun Caal y José Aurelio Mijangos 
Rojas declararon sobre la propiedad que co
rresponde a "DiU, Comnado y Compañía Li
mitada" en el resorte en cuestión. René Naja
rro Porree dijo que, como bodeguero no auto
rizó la extracción de tal resorte y Leticia Leo
nor Guiarte de Yalibat se acogió al privile· 
gio de no declarar por tener parentesco con el 
procesado, después de lo cual se elevó a ple
nario la causa, no conforii].ándose el enjuicia
do con los cargos que se le formularon. 

Abierto a prueba el juicio se rindió •la de 
honradez y buenas costumbres, por medio de 
las declaraciones de Otto Roberto Pérez Sobe
ranis y Juan Emigdio Juárez, después de lo 
cual se señaló día para la vista, se reformó el 
outo de prisión al enjuiciado y se le dejó en li· 
berta d. 

Por haberse mandado, en auto gara mejor 
f&llar, se amplió la indagatoria de Yalibat 
Chinchilla, quien dijo que sí podía usarse el 
resorte marca "Ford" en el camión "Chevro
let" que él manejaba, pero al inspeccionar el 
Juez dicho resorte y camión, con presencia del 
experto Mauro Fernández de la Cruz, éste di
jo que no se puede usar tal resorte en camión 
de marca distinta al "Ford". 

Con tales antecedentes el Tribunal de pri
mer grado dictó sentencia, el veintiuno de 
Febrero del año en curso, declarando que Abel 
Yalibat Chinchma es autor 1~sponsable del 
delito de hurto, por cuya infracción lo condena 
a sufrir la pena de seis meses de arresto ma
yor inconmutables, más las accesorias de ley. 
Apelada la sentencia de mérito, la Sala juris· 
diccional, después de tramitar el recurso, emi· 
tió su fallo confirmando el de primer grado, 
con base en la consideración de "Que en con· 
tra del enjuiciado existen las siguientes evi
dencias: a) declaración del testigo presencial 
Carlos Chinchilla González, en el sentido de 
que el procesado sustrajo de la bodega de ma
teriales del campamento "El Arco", un resor
te de camión; b) declaración de José Jacinto 
Ramos Meza y Mario San José, quienes afir
man que el pr:_ocesado hizo entrega al segundo 
de los nombrados de un resorte de· camión 
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para que lo pasara a dejar a su casa en San 
Jerónimo; e) inspección ocular practicada por 
el Juez de primer grado en el camión que ma
nejaba el procesado. en la que el mencionado 
resorte fué encontrado bajo el cojín de la ca
bina del piloto; d) declaración de Eduard'J 
Chun Caal y José Aurelio ::\lijangos Rojas ace•
ca de que dicho resorte es propiedad de la 
Compañía de Transportes, "Diil, Coronado y 
Compañía"; e) declaración de René Najarro 
Ponce, bodeguero de dicha compama, quien 
manifiesta que no ha dado autorización a na
die para sacar el citado resorte; f) confesión 
del . propio enjuiciado. De tales constancias, 
debidamente enlazadas, se deduce la presun
ción humana, grave y precisa de que Abel Ya
Hbat Chinchilla sustrajo el indicado resorte, 
sin la voluntad de su dueño". " ... debiendo te
nerse en consecuencia al encartado como autor 
del delito de hurto" e imponerle la pena" ... 
de seis meses de arresto mayor, sin ninguna 
modificación, por no concurrir circunstancias · 
modifica ti vas de responsabilidad ... ", pues 
aunque el procesado calificó su confesión no 
probó los extremos de tal califiéación, y por 
el contrario se estableció con dictamen del 
experto Mauro Fernández que no se puede 
adaptar el resorte "Ford" a camiones de otra 
marca. 

RESULTANDO: 

Contra la sentencia referida y con auxilio 
del Abogado Oliverio García Asturias, Abel Ya
libat Chinchilla introdujo recurso extraordina
rio de casación, por violación de los artículos 
22 inciso 9o., 67 y 79 del Código Penal, al no 
estimar su confesión como una atenuante de 
su responsabilidad y los artículos 575, 583 in
ciso lo., 586 inciso 4o., 589, 595, 597, 600 y 609 
en sus cuatro incisos, del Código de Procedi· 
mientas Penales, porque no se encuentran pro
bados plenamente los hechos en que funda la 
Sala sentenciadora su presunción humana; 

Funda su recurso el enjuiciado en el inciso 
5o. del artículo 676 del Código de Procedimien
tos Penales, es decir: estima que se ha come· 
tido ·error de derecho en la calificación de los 
hechos que se declararon probados en la sen
tE-ncia, en cuanto a la circunstancia atenuan
te de su confesión o que se ha omitido consi· 
derarla, al no reducirle la pena correspondien 
te en la parte que él cree debía minorársele. 

Corrida la vista señalada para el efecto es 
procedente resolver; Y, 

CONSIDERANDO: 

El recurrente cita como violados los artícu
·ios 575, 583 inciso lo., 586 inciso 4o., 589, 595,. 
597, 600 y 609 del Código de Procedimientos Pe-

nales, que se refieren a la prueba de testigos, 
presunciones, confesión y su estimativa, pero 
como este recurso no se funda en el caso de 
que se haya cometido error en la apreciación 
de la prueba, no es posible hacer el estudio que 
el interponel)te pretende, para determinar si 
fueron o no violados los preceptos citados. 

CONSIDERANDO: 

Con base en el inciso 5o. del artículo 676 del 
Código de Procedimientos Penales, se ~lega 
que la sentencia en examen violó los artícu· 
los 22 inciso 9o., 67 y 79 del Código Penal, al 
no estimar como atenuante la confesión del re
currente y rebajarle la parte correspondien
te, pues el primer artículo en su inciso citado, 
tiene a la confesión espontánea como atenuan
te y los dos últimos establecen que los jueces 
no pueden aumentar ni disminuir las penas 
si no es en la forma legal. 

La Sala sentenciadora, después de enumerar 
las pruebas de donde deduce la responsabili
dad del enjuiciado -incluyendo la confesión 
de éste, como se vé del punto f) de su const
derando-, analiza la calificación de tal confe
sión, para desecharla, por las razones que alli 
mismo expresa, terminando por asentar que 
la pena impuesta, en Primera Instancia, es la 
que corresponde, sm ninguna modificación, 
por no concurrir circunstancias para ello. 

Ahorq. bien, al apreciar las pruebas :r:eferi
das y decir el Tribunal sentenciador, que el reo 
" ... no probó dicha calificación ni es dable 
creerle", sobre ese extremo, es claro que no 
omitió considerar la confesión de mérito y que, 
si. no la estimó como atenuante fué porque 
sin esa confesión existe prueba de la culpa
bilidad del enjuiciado, con cuyo proceder la 
Sala sentenciadora ajustó su fallo a la ley 'Y 
no violó los artículos referidos al principio de 
este considerando. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo en 
lo considerado, leyes citadas y en lo precep
tuado por los artículos 222, 223, 224 y 233 del 
Decreto Gubernativo 1862; 686 y 690 del Códi· 
go de Procedimientos Penales; declara: SIN 
LUGAR el presente recurso y condena al in
terponente a sufrir veinte días de arresto, 
conmutables. a razón de cincuenta centavos de 
quetzal por día. Notifíquese y como corres
ponde devuélvanse los antecedentes. (Ponencia 
del Magistrado José María Moscoso Espino). 

Federico Carbonell R. - G. Aguilar Fuen· 
tes. - J. M. Moscoso E. -:- Arnoldo Reyes. -
J. A. Ruano Mejía. - Ante mi: Juan Fernán· ' 
dez C. 
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CRIMINAL 
Contra Diego Fión Garma, por los delitos de 

Malversación de Caudales Públicos e Infe
delidad en la custodia de documentos. 

DOCTRINA: Si de conformidad con los he
chos que el Tribunal de segundo grado hn 
declarado probados, es inadmisible la ver
sión referida por el reo, su responsabilidad 
es plena y no procede aplicar en su favor 
ninguna circunstancia eximente. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, 
veintiocho de Octubre de mil novecientos cin· 
cuenta y cinco. 

Por recurso de casación se examina la sen· 
tencia ·proferida por la Sala Quinta de la 
Corte de Apelaciones, con fecha veinticuatro 
de Febrero del presente año, en la causa que 
por los delitos de malversación de, caudales 
públicos e infidelidad en la custodia de docu
mentos se ha seguido contra Diego Fión Gar
ma, en el Juzgado de Primera Instancia del 
departamento de Jutiapa. 

RESULTA: 

El día tres de Diciembre de mil novecien
tos cincuenta y tres, el guardia civil Osear 
Efraín Martínez se presentó al Juzgado de 
Paz de la ciudad de Jalapa, dando parte de 
que ese mismo día, como a las velntidós horas 
treinta minutos, lo enteraron los guardias de 
hacienda Osear 'Méndez y Lisandro Santizo, 
que el Administrador de Rentas Diego Fión 
Garma había sido asaltado en su despacho 
por dos individuos desconocidos, lesionándolo 
y llevándose el dinero de la cajá de dicha ofi· 
cina. 

Constituido el Juez de Paz mencionado en 
ct ~ocal de la Administración de Rentas depar
tamental y levantada el acta de inspección res
pectiva, hizo constar: que· estaba presente el 
Administrador Fión Garma asi como el Jefe 
de la Guardia Civil y otros miembros de la au. 
toridad; que encontrándose lesionado Fión 
Garma, explicó que a las veintidós horas df' 
e~e dia había llegado a aquella ciudad proce
dente de la capital a donde fuera a traer dine· 
ro para efectuar los pagos atrasados; que ha
biendo dejado en su casa de habitación la su
ma de diez mil quetzales que trajera de la ca· 
pital, se dirigió a la Administración de .Rentas 
<.; des¡;achar el dinero de los presupuestos que 
tiene pendientes de cancelación por el mes de 
Novíem1::ire, y estando en la m,esa de pagos fué 
sorprendido por dos individuos desconocidos, 
campesinos, quienes al entrar le llamaron 
"compal'íero"; que él tenia la caja de seguri-

dad abierta y revisaba papeles, cuando uno de 
dichos individuos lo prensó en la pared y lue
go lo atacó con un fierro causándole los ra
yones y lesiones que presenta en el estómago, 
pecho, brazo izquierdo y cabeza, sin dejarlo 
pedir auxilio; que en tanto el otro individuo se 
a balánzó a la caja, tomó el dinero y documen
tos que estaban a la vista y salió huyendo ha· 
cia la calle, siguiéndolo el que lo lesionó; que 
.:1 declarante entonces sacó de la gaveta da 
su escritorio su pistola e Hizo cuatro disparos, 
saliendo después a la calle y yendo a tocar al 
portón de la Guardia de Hacienda, que habi
ta en el mismo edificio de la Administración, 
pared de por medio, habiendo salido los agen
tes ya cuando los ladrones habían caminado re
gular distancia; el Juez constató que Fión Gar
ma estaba lesiónado en la forma antes descrita 
y con la camisa y camiseta rotas, así como 
que en el piso, a media vara de distancia de 
la mesa de pagos, había una mancha regu~ 
lar. de sangre y gotas hacia el escritorio ~' 
sala de los empleados; que no hay señales 
de riña o desorden, estando los muebles en S'.: 
lugar; que la caja de seguridad se encontra
ba abierta y en ella algunas pequeñas canti
dades de dinero en billetes y moneda frac· 
cionaria que se detallan; que los impactos de 
los proyectiles disparados por Fión Garma se 
hallan en dirección a la sala de empleados, 
en diferentes sitios y alturas; que dicho señor 
"expide gases alcohólicos", habiéndose con· 
ducido junto con él a su casa de habitación 
para hacer entrega de nueve mil li1.ovecien
tos ochenta quetzales, faltando por CO!lsi
guiente veinte quetzales para ·completar diez 
mil que dijo .haber recibido en la capital, su
ma que fué depositada en la caja de la Ad
ministración y ésta debidamente sellada por 
la autoridad; que Fión Garma describió a 
sus asaltantes diciendo que uno de ellos es 

• delgado y usa bigotillo y el otro de regular 
complexión, y ambos morenos y calzados. A 
la vez que el acta fué levantado un plano del 
lugar de los hechos. 

Ordenada la captura de "individuos sospe
chosos que llevan la suma de catorce mil quet· 
zales y documentos" y la detención de Diegü 

4 Fión Garma, al indagarse en debida forma .a 
éste dió una· versión semejante a la que apa
rece en el acta de inspección, agregando que 
cuando llegó a su despacho entró por la puer- · 
ta principal cerrándola, pero sin duda quedó 
insegura, y que cuando fué sorprendido por 
sus asaltantes éstos llegaron hasta donde el 
exponente se encontraba y le dijeron '.'qué tal 
compañero", cruzándose saludos y preguntán· 
doles a continuación el declarante que én qué 
podia servirles, estando ya en pie; que ines· 
peradamente fué atacado por uno de los visi· · 
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tantes desconocidos, quien le tapó la boca, lo 
agarró con la otra mano de la camisa y lue
go sacó un fierro como especie de cuchillo y 
lo atacaba queriéndolo matar, a consecuencia 
de lo cual resultó con las lesiones que presen
taba; que al no abrirle inmediatamente el 

,' portón de la Guardia de Haciendá se dirigió 
a la Guardia Civil a dar parte, y cuando regre
só ya estaban los guardias de hacienda en la 
puerta de la Administración; que calcula que 
en efectivo se llevaron sus asaltantes más d¿ 
diez y seis mil quetzales; que los hechos suce
dieron como lo relata y que él no tomó ningu
na cantidad de dinero. 

RESULTA: 

Practicada una revisión de las cuentas de 
caja por el Juez de Paz, asociado del Inspec
tor de Hacienda José Norberto Toledo y el 
Contralor del Tribunal de Cuentas Roberto 
Polanco García, se estableció un faltante en 
efectivo de diez y ocho mil seiscientos veinti
séis quetzales setenta y nueve centavos. 

Examinados el Sargento de la Guardia Am
bulante Elíseo Alegría Sosa y los Guardias 
Gregario Cárcamo Aguilar, Wilfrido Marro· 
quín García y Porfirio Espino Orellana, de
clararon en lo substancial, lo siguiente: que 
el día d~ autos más o menos a lás veintidós 
horas treinta minutos; cuando se encontraban 
en los cuartos interiores de la Administración 
de Rentas, en donde también estaban varios 
Guardias de Hacienda, oyeron tres detonacio
nes adentro de la Administración y tres en 
la puerta de la calle; que como todavía no se 
habían acostado procedieron a equiparse y 
salieron acto continuo a la calle, momento e:1 
el cual vieron que el Administrador de Ren
tas Fión Garma iba frente a la Sub-Base Mi· 
litar, pero al ver que penetró al edificio de 
la Guardia Civil, ellos permanecieron cuidan
do la Administración que había quedado con 
las puertas abiertas; que poco después regre
só el señor Fión Garma y les dijo que dos in
dividuos campesinos, desconoc~dos, lo habían 
asaltado en el interior de su despacho robán
dole el dinero; que no oyeron ningún ruido de 
riña en el interior de la Administración ni vie
ron salir huyendo a ninguna persona. El se
gundo y tercero de dichos testigos agregan 
que, en el instante de escucharse los disparos, 
ellos se encontraban oyendo radio. 

"' 
Examinado Pablo Armando Paz Enríquez, 

Segundo Jefe de la Guardia Civil, expuso: que 
el día y hora de autos, estando ya acostado en 
el Segundo Cuerpo de la Guardia Civil, oyó 
seis disparos en la calle, por cuyo motivo se 
Íevantó y salió al portal; que en ese momen-

to vió que Fión Garma iba corriendo en di
rección al Primer Cuerpo de la Guardia Civil, 
notando que en la esquina de la Administra
ción de Rentas había un grupo de guardias 
civiles, de hacienda y ambulante; que habien
do el declarante llegado a este último lugar, 
regresó poco después Fión Garma, y parado 
en la puerta de la Adm;inistración les ·refirió 
que había sido asaltado y robado en la forma 
que antes se expresa. 

Al declarar Manuel Francisco de Paz Pa
dílla, Inspector de Hacienda, dijo: que el día ' 
del hecho a eso de las veintidós horas treinta 
minutos, encontrándose el exponente en el lo
cal que ocupa la Guardia de Haciend!l, acom
pañado de sus guardias Osear Alberto Mén
dez, Lisandro Santizo Rodas, Jesús Escobar, 
Juan de Dios Moya y Arnulfo Paredes,. así co
mo de los Guardias ambulantes que antes se 
mencionaron, en momentos q_ue estaban oyen
do radio, escucharon tres detonaciones en el 
interior de la Administración de Rentas y 
luego otras tres ya en la calle; que segundos 
después el Administrador Diego Fión Garma 
pidió auxilio y gritó, conociéndolo por la voz 
porque el portón ya estaba cerrado; que in
mediatamente el dicente y compañeros salie
'ron a la calle y vieron que el referido Admi
nistrador iba con rumbo a la Guardia Civil, y 
como se dieron cuenta que penetró al edificio 
de la misma, ellos se quedaron vigilando la 
Administración de Rentas cuya puerta había 
quedado abierta; que a los pocos minutos re
gresó Fión Garma, habiéndoles relatado en 
forma igual a la ya descrita el asalto y robo 
de que se decía víétima; que en seguida llega
ron el Jefe de la Guardia Civil y algunos 
agentes, así como el Juez de Paz que procedió 
a instruir las primeras averiguaciones. · 

Las testigos Bertila Sandoval Lorenzana y 
Adelina Lorenzana Cerna, declararon: que en
contrándose en su tienda de pulpería que tie
nen a poca distancia de la Administración de 
Rentas, la noche del suceso investigado cerra
ron comó a las veintidós horas; que durant~ 
el tiempo que tuvieron abierta la puerta, no 
vieron cruzarse a personas desconocidas o 
sospechosas; que más o menos a las veinti
dós horas y veinte minutos oyeron varias de 
tonaciones de pistola y gritos pidiendo auxi
lio, sin conocer la voz del que gritaba; que no 
escucharon ruidos de mesas, sillas o puertas 
en la Administración de Rentas; que al salir 
a la ventana y pocos minutos después de los 
disparos, vieron a los guardias de hacienda 
que vigilaban la Administración de Rentas, 
que salían armados a la esquina. !,..a segunda 
de las testigos agrega a lo anteriór, que1 al sa
lir a la ventana vieron a un hombre en camisa 
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y ella oyó que les dijo a los guardias "uste
des no se dan \!Uenta de que lo pueden matar 

·a uno, pues me acaban de robar el dinero". 
Al examinarse al Guardia Civil Herminio 

Arévalo, dijo: que el dia y hora de autos, es
taba de servicio en el salón general de la G<l
bernación departamental, habiendo escuchado 
dos detonaciones como en el interior de la. Ad
ministración de Rentas, por cuyo motivo abrió 
la ventana y oyó que pedían auxilio; que el 
que gritaba era don Diego Fión Garma, pue3 
s·alió por la puerta principal y corrió hacia el 
Primer Cuerpo de la Guardia Civil; que luego 
también salió la Guardia "de Hacienda y la 
Guardia Ambulante; que a los pocos minutos 
regresó Fión Garma y refirió a los presentes 
en los mismos términos ya relacionados lo re
lativo al asalto y robo; que el declarante, du
rante el tiempo que estuvo en el salón de la 
Gobernación, no escuchó voces ni ruidos de 
rifia ni vió individuos sospechosos que corrie-

-ran por las calles. . 
Aparece a continuación. el informe rendido 

por los enviados por el Tribunal de Cuentas 
J. Norberto Toledo y Roberto Polanco García, 
indicando que de la revisión practicada en las 
cuentas del Administrador Fión Garma, resw
ta un faltante de diez y ocho mil quinientos 
treinta ,Y tres quetzales, cincuenta centavos. 

RESULTA: 

Recibida la causa en el Juzgado de Primera 
Instancia departamental de Jalapa, a la vez 
que se ordenó la práctica de varias diligencias 
tendientes al esclarecimiento de los hechos 
Sé dictó auto de prisión contra el encauzado, 
por los delitos de malversación de caudales 
públicos e infidelidad en la custodia de docu
mentos. 

En este Tribunal fueron examinados varios 
testigos, habiéndose producido en la forma 
siguiente: Alfredo Lima Castillo, agente confi
dencial de la Guardia Civil, que el día ·y hora 
de autos, encontrándose parado en la· esquina 
suroeste del parque, casi frente a la última 
puerta de la Administración de Rentas, oyó 
varios dispams, tal vez serían seis, en el in
terior de dicha oficina; que al acudir a la 
Administración también llegaron los guardias 
dé Hacienda _y Montada, rodeando el lugar 
para que ninguno saliera; que al momento 
salió el Administrador y sin pronunciar pala 
bra se dirigió a la Jefatura de la Guardia Ci
vil; que el declarante no vió que saliera al
guna otra persona del lugar del hecho aparte 
del Administrador de Rentas, aunque cgmo 
dijo llegó en los precisos momentos de los dis
paros; que como recibieron órdenes de .inves
tigar si había complicidad de algunas otras 

pE-rsonas, nada fué posible establecer al res
pecto; que según el rumor público, cosa que 
también el exponente cree, el autor de este 
hecho fué el Administrador de Rentas por ser 
el único que salió a esa hora de la Adminis
tración. Lis:-cndro Santizo Rodas, agente ·de 
la Guardia de Hacienda, que el día del suceso 
como a las veintidós horas, hallándose el di
cente juntamente con sus compafieros en el 
cuerpo de Hacienda, en donde también estaba 
el pelotón de la Guardia Civil Ambulante, en 
momentos que se dedicaban a oír radio, escu
charon dos disparos y luego de tomar sus ter 
cerolas salieron a la calle en donde oyeron 
otros cuatro disparos, los cuales hizo el Ad
ministrador de Rentas d~n Diego Fión Gar
ma, al aire, como a tres metros de la puerta 
de dicha Administración; que el mencionado 
Administrador se dirigió a la Guardia Civil. 
quedándose el exponente y demás compafie· 
ros vigilando la puerta del edificio que esta
ba abierta, pues las demá,s constataron que 
quedaron cerradas; que al regresar el Admi
nistrador, decí~ que unos campesinos Je ha
bían robado la suma de catorce mil quetzales. 
notándose que dicho funcionario estaba toma
do de copas, así como que-presentaba uno'> 
rayones en la cabeza y en el estómago; que 
el declarante no oyó gritos de auxilio antes ni 
después de los disparos, y que tampoco vió a 
r.inguna persona extraña salir de la Adminis
tración. Arturo Ramírez Orellana, Sargento 
de la Guardia Civil, únicamente declara sobre 
que el día y hora de autos llegó a la Sargen
tía el sefior Fión Garma, gritando que lo ha
bían herido y robado el dinero dos individuo3 
a quienes no pudo conocer; que con vista de 
esto, le dió a dos guardias para ver si locali
zaban a los individuos de referencia. Emilio 
Guerra Alvarez, Sargento de la Guardia Civil, 
que supo del hecho investigado por referen
cias del Sargento Efraín Marroquín. Los agen
tes de la Guardia de Hacienda Jesús Escobar 
Ramos, Juan de Dios Díaz Moya y Osear Al
berto Méndez, exponen los hechos más o me
nos de igual manera que los anteriores agen
tes de ese cuerpo cuyas declaraciones se han 
r€lacionado. Ricardo de Jesús Choto Bran, 
soldado de la Sub-Base Militar, que el dia y 
hora del suceso, estando apostado en la ga
rita de la puerta de guardia, oyó unos golpes 
como especie de disparos sin darse cuenta de 
su número; que al momento vió que asomó 
al corredor de la Guardia un hombre a quien 
no conoció, y al pasar corriendo frente a la 
garita del declarante le preguntó qué le pa· 
saba, contestándole el primero que le estaban 
asaltando la caja de la Administración y con
tinuó la carrera; que durante el tiempo que 
permaneció como centinela esa noche, e_l 'ex: 
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ponente no vió que entrara persona alguna 
a la Administración, sin duda porque el pilar 
del portal no deja mirar )a puerta de dicha 
oficina, y tan es así que al hombre que gri
taba lo vió hasta que entró al corredor. 

RESULTA: 

Habiendo solicitado el reo que el Juez de 
Primera Instancia se excusara, diciendo que 
este funcionario había emitido opinión des
favorable a él, p:wevia la tramitación respec
tiva fué remitida la causa al Juzgado de igua! 
categoría del departamento de Jutiapa_ 

Aparece a continuación un informe de la 
Guardia Judicial. En el mismo se dice que, 
como resultago de las investigaciones lleva
das a cabo, se presume que Fión Garma n0 
fué asaltado y que S\.l versión es producto de 
pura fantasía. 

Elevada la causa a plenario y no conforme 
Pl reo con los cargos que se le dedujeron en 
la respecti'!'a diligencia, se le nombró como 
defensor al Licenciado Francisco Carrill9 Ma
gañ.a. Por pedimento del e!}juiciado, poste
riormente se le cam,bió al defensor nombra
do, por el Licenciado Reginaldo Menéndez. E:n 
concepto de Representante del Ministerio Pú
blico, se le dió intervención al Administrado¡ 
de Rentas del departamento de Jutiapa, 

Abierta la causa a prueba por el término de 
ley, se rindieron por el enjuiciado las siguien
tes: a) nombramiento extena.ido por el Geren
te del Instituto de Fomento de la Producción, 
del cargo de .Contador de la hacie-nda "La 
Blanca", que fuera desempeñ.ado por el reo; 
b) certificación extendida por el Tesorero Mu
nicipal de la Ciudad de Flores, Petén, hacien
do constar que Fión Ga.rma desempeñ.ó ese 
mismo cargo del cual renunció, habiendo de
mostrado puntualidad, honradez y competen
cia; e) ·declaraciones de los testigos Juan Bau
tü:ta Morán Lobos, Ciriaco Carrillo Estrada, 
Osear René Morán Calderón y Melitón Sala
zar Estrada, quienes contestando "es cierto" 
al interrogatorio propuesto por el reo, mani
festaron: que el tres de Diciembre de mil no
vecientos cincuenta y tres, entre las veintidós 
y veintitrés horas, se encontraban en el par
que de la ciudad de Jalapa, paseando y for
mando parejas Morán Lobos con Carrillo Es
trada y Morán Calderón con Salazar Estra
da; que los dos primeros estaban para des· 
pedirse en la esquina del parque que dá a la 
Administración de Rentas, cuando vieron sa
lir a dos hombres precipitadamente por la 
puerta principal de dicha oficina. que tomaron 
rumbo hacia el oriente; que en esos precisos 
momentos oyeron disparos en el interior de la 
Administración y acto seguido salió el Admi-

nistrador Fión Garma, dirigiéndose a la Guar
dia Civil; que los segundos paseaban por el 
ala sur del parque cuando oyeron disparos por 
el lado de la Administración de Rentas, se 
detuvieron atentos y vieron pasar corriendo 
con rumb.o al oriente a dos hombres que te
nían el aspecto de campesinos; d) informe 
médico legal acerca de las lesiones sufridas 
por el reo, indicando que éste presentab:l 
múltiples contusiones y erosiones del tórax 
anterior y posterior, así como en los brazos .'i 
~demás tres heridas punzo-cortantes en el 
cuero cabelludo, habiendo curado en quince 

, días por infección adjunta, con asistencia mé
dica y sin dejar ninguna consecuencia. 

RESULTA: 

Fre·:io señ.alamiento de día para la vista, 
eJ. Juez dictó sentencia absolviendo al reo de 
Jos cargos que se le formularon por los deli
tos de malversación de caudales públicos e in
fi.delidad en la custodia de documentos, y man
da que se le ponga en inmediata libertad bajo 
caución promisoria. 

Al conocer en apelación, la Sala Quinta de 
la Corte de Apelaciones, profirió el fallo que 
se examina, y, al revocar la sentencia de pri· 
mer grado en éuanto absuelve a Diego Fión 
Garma del cargo que se le formuló por el de
lito de malversación de caudales públicos, de

.. clara: que dicho reo es responsable del delito 
mencionado, por lo que lo condena a sufrir la 
pena de cinco añ.os de prisión correccional, con
mutable en dos terceras partes a razón de 
veinticinco centavos de quetzal por día, con 
las demás declaraciones accesorias; confirma 
el fallo en cuanto absuelve al procesado del 
cargo por infidelidad en la custodia de docu· 
mentos. Considera el Tribunal después de re
lacionar la versién que sobre el asalto de que 
se dice víctima dió el capitulado, q_ue "pese a 
que el incriminado ptesehtaba algunas lesio
nes de poca importancia, según se ve del in
forme médico-legal correspondiente y de que 
adelante se hará relación, tal versión por las 
razones que se dirán, no merece crédito, por 
el contrario de ellas se desprenden presun
ciones de hombre, que por su gravedad y pre
cisión, son sUficientes, a juicio de este Tribu
nal, para fundamentar un fallo de condena 
contra el relacionado Fión Garma. En efecto: 
Primero, de la inspección ocular practicada 
esa misma noche por el Juez instructor de la<> 
primeras diligencias se constata que en el in
terior del despacho del capitulado no se en
contraron señ.ales de riñ.a pues todos los mue
bles estaban en orden, ésto contra lo que acu
sa el informe médico del reconocimiento dP. 
Fión Garma, que dice que presentaba múlti-
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pies contusiones y erosiones del tórax ante
rior y posterior, así como de ambos brazos 
{folio 99), circunstancia que lógicamente ha
ce suponer que hubo lucha entre el supuesto 
atacante y la víctima. Segundo: que el pro
cesado asegura que al salir huyendo los indi
viduos que lo sorprendieron, les disparó y sa
lió tras ellos en demanda de auxilio, pero al 
examinar las . declaraciones de los Guardias 
de Hacienda y los de la Civil que se encontra
ban en el propio edificio de la Administración 
a la hora indicada, señores Sargento Elíseo 
Alegría, Guardias Gregorio Cárcamo Aguilar, 
Wilfrido Marroquín García, Porfirio Espino 
Orellana, Lisandro Santiago Rodas, Osear 
Alberto Méndez,. Jesús Escobar Ramos, Jua11 
de Dios Díaz Moya e Inspector Hacendario 
Manuel Francisco Paz Padilla, se co"ncluye en 
que a pesar de haber salido inmediatamente 
de oír los disparos, no oyeron con anteriori
dad "buya" de riña ni traza alguna de los in
dividuos desconocidos asaltantes; Tercero: de 
lo declarado por el Segundo Jefe de la Guar
dia Civil, Pablo Armando Paz Enríquez, se ve 
que el día y hora de autos no percibió nada 
sospechoso al contorno de la Administración 
de Rentas; Cuarto: el guardia Herminio Aré
valo, que se encontraba en la Gobernación 
que queda .casi esquina opuesta de la Adminis- • 
tración, dice que él salió luego y no vió que 

· algún individuo desconocido haya salido hu
yendo de este último edificio; Quinto: las se
ñoritas Bertila Sandoval y Adelina Lorenzana 
Cerna, que tienen tienda o pulpería, muy cerca 
de la Administración y cerraron aquella no
che a eso. de las veintidós horas, no oyeron 
ruido de riña o pelea ni vieron pasar a per
sonas desconocidas y sí oyeron los disparos 
hechos por el capitulado y vieron salir a los 
guardias; Sexto: el soldado Ricardo de Jesús 
Choto Eran, que estaba de centinela apostado 
en la garita de la Gobernación frente a la Ad
ministración, no vió, la noche de autos a per
sona alguna fuera de Fión Garma que salió 
de sus oficinas pidiendo auxilio; Séptimo: el 
agente confidencial de la Guardia Civil Alfre
do Lima Castillo que esa noche estaba en la 
esquina Sur-Oriente del parque, casi frente a 
la última puerta de la Administración, vió sa
lir al Administrador y no vió que saliera otra 
persona de ese edificio; Octavo: que la no
che· de autos el incriminado se encontraba to
mado de licor, circunstancia que se establece 
con el acta de inspección ya relacionada y 
con lg.s declaraciones de Wilfrido Marroquín 
García, Lisandro Santizo Rodas y Emilio 
Guerra Alvarado. Todas estas circunstancias 
unidas al hecho. que hacen constar los Contra
lores del Tribunal de Cuentas, relativo a que 
desde el diez y ocho de Junio de mil nove-

cientos cincuenta y tres, ya el señor Fión Gar
ma tenía un faltante de UN MIL CUATRO
CIENTOS NUEVE QUETZALES CON TREIN
TA CENTAVOS, hacen presumir su culpabi
Udad y por consiguiente su condena es proce
dente ya que en su descargo sólo rindió la te~
tifical de Osear René Morán y Melitón Sala
zar, Juan B. Morán y Ciriaco Carrillo, pero el 
Tribunal desestima tales deposiciones, no só
lo porque éstos declaran bajo un interrogato
rio ad-hoc sino porque no dan razón de sus di
chos los EtUe están en desac¡¿erdo con las de
más constancias procesales. . . Que la pena a 
imponérsele por este hecho delictivo, con base 
en el monto de lo malversado, es la de cinco 
a.ños de prisión correccional, sin modificación 
alguna, por no haber circunstancias atenuan
tes o agravantes qué calificar ... Que al capi
tulado también se le formuló cargos· por el 
delito de infidelidad en la custodia de docu
mJentos, pero tal infracción en manera alguna 
se probó, ya que ni siquiera se mencionan los 
documentos que se dicen· desapa~·eeidos, ra
zón por la cual debe absolvérsele ·del cargo 
formulado ... " 

.Contra tal pronunciamiento y auxiliado por 
el Abogado Horacio Rodríguez González, el 
reo introdujo recurso de casación por viola
ciqp de ley. · Señala como casos de proceden
cia los contenidos en los incisos lo., 5o. y So. 
del artículo 676 del Código de Procedimien
tos Penales; y como infringidos, en relación 
con el primer caso de procedencia, los ar
tículos lo. y 11 del Código I?enaí; en relación 
con el segundo caso de procedencia, los artícu
los 21 incisos 49 y 59 , 22 incisos 79 y so, 79, SO, 
81, S2 y S3 del Código Penal; y en relación 
con el tercer caso de procedencia, los artícu
los 573 incisos lo., 2o., 3o. y 4o., 574, 575, 5S3 
incisos lo. y 2o., 5S6 incisos lo., 2o., 3o., 4o., 
5o. y 6o., 5S7, 589 y 593 del Código de Proce
dimientos Penales. Dice al final que se fun· 
da en los artículos 673, 674, 675, 676, 681, 682, 
6S4, 6S5, 686 y 687 del Código últimamente ci· 
tado. 

Como razones del sometimiento, el recu
rnmte se contrae en primer término a efec
tuar una revisión de los hechos que el Tribu
nal sentenciador declara probados, intentando 
demostrar que se ha calificado y penado co
mo delito un hecho que no lo es. Al respecto 
y al tratár de refutar aquellos hechos, dice 
que en ningún momento él ha expresado que 
haya habido riña con sus atacantes para que 
la Sala haga una deducción en su contra por 
no haberse encontrado señales d¡e pelea en 
el teatro de los· sucesos; que los agentes de 
Hacienda que declaran no haber escuchado 
rumores en la vecindad mal pudieron darse 
cuenta de ello, pues varios de los mismos in-
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dican que en el momento de los disparos es
taban oyendo radio; que en cuanto a que ta
les agentes no vieron salir de la Administra
ción a ninguna persona distinta del enjuicia
do, debe observarse que dichos testigos salie
ron algún tiempo después de los disparos yil 
que primero tuvieron que equiparse, dando 
lugar a que los asaltantes se perdieran de 
vista; que respecto a que el procesado se en
contraba tomado de licor ninguna importan 
cia tiene, pues no introduce elemento com
prometedor para él, salvo que se hubiera pro
bado que ello lo hacía encontrarse en un es· 
t&do especial mental o volitivo; que en lo 
que hace al faltante que según los Contralo
res ya tenía en sus cuentas de tiempo atrás, 
por sí solo no puede ser elemento de prueba 
en su con"tra; y que si opuesto a todo lo an
terior éxiste la prueba de descargo, con la 
cual se ha probado que fué agredido y que 
fueron vistos los asaltantes al salir huyendo 
de la Administración, su inocencia es clara y 
debe exinúrsele de responsabiliQ.ad criminaL 
En segundo término, refiriéndose a que no se 
aprecian en su favor las eximentes de respon
sabilidad criminal o las atenuantes que tam
bién concurren, expresa: "El hecho de que en 
mi presencia los asaltantes se hayan llevado 
la cantidad de dinero relacionada, en manera 
alguna puede imputárseme puesto que ·si no 
pude evitarlo fué porque al no impedirlo, obré 
impulsado por un miedo invencible de un daño 
mayor, cierto para mí. . . y además violenta
do por fuerza material exterior, irresistible, 
directamente empleada sobre mí. . . Estas son 
dos circunstancias eximentes de responsabili
dad criminal; que ni siquiera fueron conside
radas por el Tribunal de Segunda Instancia. 
Existen además, dos circunstancias atenuantes 
que tampoco fueron tomadas- en cuenta y son 
las siguientes: el hecho de que procuré con 
celo reparar el daño causado e impedir sus 
ulteriores consecuencias, disparando inmedia
tamente que pude hacerlo, dando la alarma y 
pidiendo de inmediato el auxilio de las auto
ridades de policía. . . así como que pudiendo 
lograr impunidad por medio de la fuga o de 

· - - la ocultación,. me presenté espontáneamente 
a la autoridad y confesé haber permitido que 
dos asaltantes se robaran la cantidad citada 
explicando que no pude evitarlo por haber sido 
lesionado y agredido en la forma que consta 
en autos". En tercer lugar, argumentando 
en cuanto al error de derecho en la aprecia
ción de la prueba, dice: "Afirma categórica
miente el Tribunal de Segundo Grado que al 
examinar las declaraciones dé los guardias de 
Hacienda y los de la Civil que se encontraban 
en el propio edificio, señores Sargento Eliseo 
Alegría, Gregorio Cárcamo Aguilar, Wilfrido 

Marroquín García, Porfirio Espino Orellana, 
Lisandro Santiago Rodas, Hacendario Manuel 
Francisco de Paz '-Padilla, SE CONCLUYE El'\ 
QUE A PESAR DE HABER SALIDO INJ...1E
DIATAMENTE DE OIR LOS DISPAROS, NO 
OYERON CON ANTERIORIDAD BUYA DE 
RINA NI TRAZA ALGUNA DE LOS INDIVI
DUOS DESCONOCIDOS ASALTANTES. La 
afirmación relacionada es completamente fal
sa, pues todos los guardias mencionados han 
afirmado que después de oír los disparos pro
cedieron a equiparse y luego a salir a la calle, 
es decir, que no salieron INMEDIATAMEN 
TE como lo afirma la Sala; y es más aún, el 
Sargento Elíseo Alegría Sosa afirma clara
mente "después de las detonaciones Y DE HA· 
BER GASTADO EL TIEMPO NECESARIO 
I>ARA SALIR EQUIPADOS", así lo hicieron ... 
Es dc:::ir, que con las declaraciones relaciona
das y con las demás mencionadas por la Sala, 
se establece preci§>amente lo contrario de lo 
qUe dicho Tribunal da por sentado, es decir, 
que entre el momento en que yo disparé y dí 
la alarma y el momento en que los guardias 
salieron a Ifi calle, medió tiempo suficiente y 
de sobra para que los asaltantes se perdieran 
de vista y no pudieran ser vistos por dichos 
guardias. . . con la simple lectura de las de
claraciones citadas por la Sala, se despren
de que es falso lo afirmado por ésta y que el 
hecho que ha estimado probado, lejos de es
tarlo, aparece completamente favorable a la 
tesis de la defensa". En cuanto a las declara
ciones del Segundo Jefe de la Guardia Civil 
Pablo Armando Paz Enriquez, Guardia Her
m1nio Arévalo y señoritas Bertila Sandoval 
y Adelina Lorenzana Cerna, el recurrente ale
ga que carecen de mérito desde el momenb 
que de sus propios testimonios se desprende 
que no pudieron darse cuenta de la huida de 
los asaltantes; que el soldado Choto Eran, "no 
afirmó que hubiera visto salir a Fión Garma 
de sus oficinas y que fuera de él, no vió a per
sona alguna más", y que de tal manera "di
cho Tribunal falsea la verdad puesto que dice 
que el mencionado soldado vió salir al pre
sentado, cuando expresó claramente que no 
había visto entrar ni salir a nadie"; que tam
poco tiene valor la declaración del agente 
CQnfidencial de la Guardia Civil Alfredo Lima 
Castillo, pues su dicho es contradictorio con lo 
establecido con los otros testigos, al manif-2s
tar que cuando acudió al lugar de los dispa
ros llegó también la Guardia de Hacienda y 
rodearon el lugar para ·que nadie saliera, y 
que al momento salió el Administrador. Que 
en cambio el Tribunal desestima las declara
ciones de Osear René Morán, Melitón Salazar, 
Juan B. Morán y Ciriaco Carrillo, porque se
gún expresa, respondieron bajo un interroga· 
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torio ad-hoc y porque no dan razón de sus di
chos, lo que no es cierto desde luego que de 
las propias contestaciones dadas al interroga
torio presentado, se deduce que tales testi
gos dieron los motivos de encontrarse el día 
y hora de autos en el lugar que les permitió 
darse cuenta de los hechos sobre que presta
ron testimonio, cosa que significa precisamen
te razón del dicho. 

1-

·CONSIDERANDO: 

Invocados como fundamentación del recur
so tres diferentes casos de prócedencia, con
viene por razones técnicas examinar en pri
mer lugar el que se refiere al error de dere
cho que se denuncia en la apreciación de la<> 
pruebas, el cual está contenido en el inciso 
So. del artículo 676 del Código de Procedí· 
mientos Penales, expresando: "Cuando en la 
apreciación de las pruebas se haya cometido 
error de derecho o error de heclio, si este úl
timo resulta de documentos o actos auténti
cos que demuestren de modo evidente la equi
vocación del JjlZgador". 

Dada la distinta na.turaleza que doctrinaria 
y legalmente corresponde al error de derecho 
y de hecho, se hace indispensable que al con
traerse el recurso a uno de tales vicios, se 
identifique de manera apropiada el error que 
trata de deducirse, pues de otra suerte el Tri
bunal carece de los elementos que· original· 
mente ·orientan el examen respectivo para es
tablecer los alcances de la impugnación. 

El recurrente dice, en for:ma general, que 
el Tribunal sentenciador ha "cometido error 
de derecho" en- la apreciación de las pruebas 
que ordenadamente puntualiza como se rela
cionó en la parte expositiva. Sin embargo, al 
referirse al defecto apuntado en cuanto a las 
declaraciones del Sargento Elíseo Alegría, 
Gregorio Cárcamo Aguilar, Wilfrido Marro' 
ouín García, Porfirio Espino Orellana, Lisan
dro Santiago Rodas, Osear· Alberto Méndez, 
Jesús Escobar Ramos, Juan de Dios Díaz Mo
ya, e Inspector Manuel Francisco de Paz Pa
dilla, por una parte, y la del soldado Ricardo ' 
de Jesús Choto Bran, por la otra, atribuye a 
la Sala afirmaciones falsas y versiones di.>: 
tintas de las que aparecen consignadas en las 
C:iligencias correspondientes, lo que evidente
mente vendría a significar, antes que un de
fecto de valoración legal de los testimonios 
aludidos ( err:or ·de derecho), una manifiesta 
equivocación del ~juzgador derivada del pro
pio contenido de las actuaciones (error de he
cho). En tal virtud, habiendo faltado el re
currente a la obligada premisa de identific¡¡.r 

apropiadamente el error que denuncia en rela~ 
ción a .estas pruebas, y ya que el Tribunal de 
casación no puede" substituir la intención del 
interesado, se ve en la imposibilidad de exa
minarlas. 

En lo que se refiere al error de derecho en 
la apreciación de los testimonios de Pablo 
Armando Paz Enríquez -Segundo Jefe de la 
Guardia Civil-, guardia Herminio Arévalo, 
Bertila Sandoval, Adelina Lorenzana Cerna ·" 
&gente confidencial Alfredo Lima Castillo, se 
contrae, en resumen, a rebatir el mérito pro
batorio que el Tribunal sentenciador las con
cede por cuanto que, según los argumentos del 
recurrente, dados los sitios en que los testigos 
:;;e encontraban en el momento de desarrollar
se el suceso investigado y la forma en que de
claran, ninguna aportación constituyen para 
establecer los hechos que aquel Tribunal seña
la en sus consideraciones, tales son el no ha
ber visto todos ellos a ninguno salir huyendo 
después de escucharse los disparos, fuera del 
Administrador Fión Garma; y además las se
ñoritas Sandoval y Lorenzana Cerna, no ha
ber oído ruido de riña o pelea en el edificio 
que ocupa la Admínistración. Ahora bien, el 
error impugnado en relación a estas declara· 
ciones no es justificable, pues el mérito que la 
Sala les adjudica como elementos de prueba 
corroborantes .de otros, deriva de las propias 
conclusiones lógicas a que se llega en un aná· 
lisis de conjunto, pues si en realidad, encon
trándose próximos al lugar en que se dice 
que fué asaltado el reo no percibieron movi· 
miento alguno ni observaron la huida de ·los 
presuntos agresores del encauzado, cuya cir
cunstancia no está contradicha, sino al contra· 
rio confirmada por ·otras constancias, tiene 
qué aceptarse que la Sala ha valorado correc
tamente y no de manera errónea el mérito 
de tales declaraciones. 

Respecto a las declaraciones de Osear René 
Morán, Melitón Salazar, Juan B. Morán y Ci· 
riaco Carrillo, el recurrente alega que no exis
t•2 motivo para desestimarlas sólo/ porque la 
Sala dice que respondieron bajo un interroga
torio ad-hoc y porque no dan razón de sus di
chos, ya que la razón del dicho va implícita 
en el propio texto de las declaraciones pres
tadas. En cuanto a esto, debe advertirse que 
si es verdad que la razón del dicho no es in
dispensable que se exija como punto expreso 
de un interrogatorio, pudiendo, según los ca
sos, surgir del propio tenor de la declaración 
prestada, también e~ cierto que ·los testimo-· 
nios sujetos a interrogatorio en .que el inte
rrogado se limita ·a contestar afirmativamen
te y de manera rhe'Cánica, expresando más 
que su propio conocimiento de los hechos un 
reflejo de la voluntad de su proponente, · no 
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llenan cumplidamente su finalidad jurídica 
para concederles un \'alor irrestricto; y, sí 
por otra parte, en el caso de examen se fija 
la atención en que las declaraciones de los re
ftridos testigos, propendían a e3tablecer he
chos diferentes de los que en forma lógica 
se han aceptado como evidencias del proce
so, al desestimarlos aquel Tribunal obró co
rrectamente. En tal virtud, no existe viola· 
ción de los artículos 573 incisos lo., 2o., 3o. y 
4o.; 574, 575, 583 incisos lo. y 2o., 586 incisos 
lo., 2o., 3o. 4o., 5o. y 6o., 587, 589 y 593 del Có
digo de Procedimientos Penales. 

~li-

CONSIDERANDO: 

Otro caso de procedencia es el contenido en 
el inciso lo. del artículo 676 del Código de 
Procedimientos Penales que dice: "Cuando los 
hechos que en la sentencia se declaran proba
dos sean calificados y penados como delitos 
no siéndolo, o cuando se penen a pesar de exis
tir una· circunstancia eximente de responsabi· 
lid~d criminal, o a pesar de que circunstan· 
c1as legales posteriores a la comisión del deli· 
to impidan penarlo". 

Acerca de este caso, debiendo estarse a la 
consecuencia jurídica que surge de los hechos 
que el Tribunal sentenciador ha declarado pro· 
bados, ya que los mismos no pueden ser obje
to de nuevo examen, descartado como ha que· 
dado el análisis de la prueba, debe observar
se que los varios elementos probatorios en que 
aquel Tribunal se funda para calificar como 
delito la acción atribuida al encauzado Fión, 
Garma y penarla en la forma que lo hace, con
ducen lógica y legalmente a acreditar la exis· 
tenciá de actos que la ley perfila como delicti· 
vos y que por consiguiente tienen asignada 
Una sanción determinada en la ley; de donde 
se infiere que la Sala, lejos de estimarlos in· 
debidamente o con error, los ha calificado co- ' 
rrectamente. En consecuencia, los artículos 
lo. y 11 del Código Penal, citados concreta· 
mente para este caso, no pudieron ser viola
dos por el Tribunal sentenciador. 

-lii-

CONSIDERANDO: 

Para el tercero y último caso de proceden· 
cia citado, que se refiere a "Cuando se haya 

, cometido error de derecho en la calificación 
de los hechos que se declaren probados en la 
sentencia, en concepto de circunstancias agra
vantes, atenuantes o eximentes de responsabi· 

lidad criminal, o se haya omitido considerar
las", el recurrente arguye que, puesto que ra 
pérdida del dinero no puede imputársele desde 
luego que no pudo e'<itar que se lo llevaran 
los asaltantes, mediando de su parte miedo 
invencible de un daño mayor y violento por 
fuerza· material exterior irresistible, no fue
ron consideradas las eximentes de responsa
bilidad que de tales circunstancias derivan; 
así como tampoco las atenuantes que resul
tan de haber procurado con celo reparar el 
daño causado e impedir sus ulteriores conse
cuencias, disparando inmediatamente que 
pudo hacerlo y pidiendo auxilio, y haberse 
presentado espontáneamente a la autoridad y 
confesar "haber permitido que los asalta,ntes 
se robaran la cantidad citada", sin apelar a 
la fuga o a la ocultación. 

Efecitvamente, la sentencia recurrida omite 
la estimación de circunstancias modificativas 
de responsabilidad que pudieran favorecer al 
reo, lo cual presupone su inexistencia a juicio 
del Tribunal sentenciador. Pero ello está en 
razón, pues si de conformidad con los hechos 
probados ~s inadmisible la versión referida por 
el encartado al decir que fué vi.ctima de un 
aRalto por dos desconoddos, su responsabili
dad plena en cuanto al dinero que en su carác
ter de funcionario público estaba bajo su cus
todia es inexcusable y ajena a las eximentes 
que invoca; y en cuanto a las ate1mantes que 
también puntualiza, debe observarse que los 
hechos de haber disparado y provocado una 
alarma y luego presentarse a la autoridad SQ· 

licitando auxilio, no sólo son aspectos del su
ceso investigado que precisamente forman 
parte de la versión del reo no aceptada, sino 
que tampoco caen dentro de los casos de ate· 
nuaclón que se pretende, pürque cosa distinta 
de la alegada por el recurrente es procurar 
con celo reparar el daño causado e impedir 
sus ulteriore¡¡, consecuencias, así cerno presen
tarse a la autoridad y confesar su delito, Por 
consiguiente, ningij.n error de derecho se ha 
cometido en la calificación de los hechos pro
bados, en este sentido, por lo· 'que no fueron 
violados los artículos 21 incisos 4o. y 5o., 22 in
éisos 7o. y 8o., 79, 80, 81, 82 y 83 del Código 
Pe!lal, citados por el interponente. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo en 
lo considerado y en lo que preceptúan los ar
tículos 13, 222, 223 y 232 del Decreto Guber
nativo 1862; 690 y 694 del Código de Procedi
mientos Penales, declara: IMPROCEDENTE 
el presente recurso, imponiendo al recurrente 
la pena adicional de quince días de. prisi~n 
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simple, la cual podrá conmutar a razón de 
diez centavos de quetzal por día. Notifíquese 
y con certificación de lo resuelto devuélvanse 
los antecedentes. (Ponencia del Magistrado 
José Arturo Ruano Mejía). 

Federico Carbonell R. - G. Aguilar Fuen
tes. - J. M: Moscoso E. - Arnoldo Reyes. -
J. A. Ruano Mejía. - Ante mí: Juan Fernán
dez C. 

CRIMINAL 
contra Victoria Velasco Amaya y compañe

ros por el delito de Contrabando a la Ha
cienda Pública en el Ramo de Aduanas. 

DOCTRINA: Es correcta la calificación del 
Tribunal sentenciador, cuando estima com<J 
contrabando en el Ramo de Aduanas, el in· 
greso al país de mercaderías sujetas a im
puestos de importación, hacriénif,olas pasar 
ocultas en un vehículo que, aparentemente, 
sólo conduce un cargamento que es decla
rado y examinado en la oficina aduanera 
respectiva. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, 
treinta y uno de Octubre de mil novecientos 
cincuenta y cinco. 

Por recurso de casación se examina la sen
tencia dictada por la Sala Quinta de la Corte 
de Apelaciones, con fecha veintiuno de Abril 
del presente año, en el proceso que por el de
lito de contrabando en el Ramo de Aduanas 
se na seguido contra Victoria Velasco Ama
ya, José Julio Arias Gómez, Pantaleón Cade· 
nas Arias y Pedro Alvarez Kong, en el Juzga
do de Primera Instancia del departamento de 
Jutiapa. 

RESULTA: 

El trece de Octubre del año rec1en pasado, 
el Jefe de la Guardia Civil de Jutiapa Bonilla 
Anleu puso a disposición del Juez de Paz de 
dicha cabecera a Julio Ar'j.as y Victoria Velas
ca, con transcripción del oficio que juntamen· 
te con los mencionados envió el Cub-Jefe de 
la Guardia Civil Montada de San Cristóbal 
Fr·ontera, dando cuenta con un camwn en 
donde ilegalmente se transportaban doscien
tos sacos de yute, los cuales iban dentro de 
tal vehículo bajo una carga de cincuenta quin
tales de arroz; que consignaba asimismo a 
Pedro Antonio A:lvarez y Pantaleón Cadenas 
Arias por complicidad, acompañ.ando el ca-

mión placas cuarenta y un rn)l noveciento<> 
ochenta y ocho,· así como pasaportes de Julio 
Arias y Pedro Antonio Alvarez, la póliza que 
"mparaba el arroz y una contraseña de la 
propietaria de la carga. Al ratificar el parte, 
Bonilla Anleu agregó que en el propio cuerpo 
de la guardia, la señora Velasco trató de so
bornarlo ofreciéndole cien' quetzales para que 
tl asunto no pasara adelante, cosa que le 
constaba al Teniente Francisco Hineztroza. 
Examinado a continuación éste, dijo que en 
realidad le constaba que la señora menciona
da ofreció gratificar al Jefe de la Guardia 
Civil con cien quetzales si arreglaba .el asun
to en su Despacho. 

Recibida la declaración de Rómulo Efrain 
Pimentel, Sub-Jefe de la Guardia Civil en San 
Cristóbal Frontera, manifestó: que en el tre
ce del mes de referencia, como a las once ho
ras, cuando en compañía de los guardias Bo
nifacio García y Albertino Ortega Garrido 
procedió al registro del camión antes identifi
cado, piloteado por Julio :Arias, se encontró 
con que debajo del .cargamento de arroz que 
traían de la vecina República de El Salvador 
debidamente legalizado, veflían doscientos sa
cos de yute sin respaldo de ningún documen
to, razón por la cual, tratándose de artícu
los que no son de libre comercio, detuvo a la 
dueña de la carga señora Velasco, al piloto 
Arias y a los ayudantes Pedro Antonio Alva
rez y Pantaleón Cadenas; que el registro lo 
practicó en este territorio, pues no obstante 
que se hace en la Aduana, lo acostumbran asi 
para mayor seguridad. 

Los guardias Albertino Ortega Garrido y 
Bonifacio Antonio García Sandoval, al prestar 
declaración se produjeron en iguales términos 
que el anterior. · 

!Indagados los reos, dijeron: Victoria Velas
co Amaya: que viniendo de la República de 
El Salvador, el día de autos como entre diez 
y media y once horas, fué capturado por dos 
guardias y un jefe, ya para llegar a una la
guna y cerca de San Cristóbal Frontera, por
que encontraron entre la carga y la platafor
ma del camión unos costales que venían ha
ciéndole colchón a la carga; que los cien quin
té:lez de arroz que constituían la carga son 
de su propiedad, así como los doscientos cos
tales vacíos, los que servían para resguardar 
de la humedad el arroz, pues son usados y de 
su pertenencia; que en la Aduana se dieron 
cuenta de tales costales porque al bajar el 
cargamento es claro que los vieron; que ino
centemente puso los costales para defender el 
arroz, y que venían dirigidos al señor Alcides 
Carrillo, habiéndole suplicado la declarante 
que se los prestara para el objeto ya indica
do. José Julio Arias Gómez: que a la seño-
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ra Velasco no la conocía sino hasta el día que 
fueron capturados, 'pues él tomó el camión, 
que es de propiedad de Ana Lilia Miranda con 
residencia en San Salvador, en la frontera, 
ya que allí se quedó desde el once del mes 
por no haber podido pasar a El Salvador por 
defectos de su pasaporte; que cuando recibió 
r:uevamente el camión con procedencia de la 
vecina República, de un chofer que lo traía de 
allá, venía ya cargado de arroz de propiedad 
de la señora Velasco; que hasta que los captu
raron se dió cuenta de que dicha señora traía, 
tendidos entre la carga y la plataforma del 
camión, doscientos costales nuevos; que en la 
Aduana no bajaron la carga y por ello no se 
dió cuenta de-la existencia de los costales; que 
con Pedro Antonio Alvarez, el otro chofer, se 
habían quedado juntos en la frontera; que la 
señora Velasco engañó al declarante porque 
nada le dijo del contrabando de costales. Pe
dro Antonio Alvarez: hace una relación exac
ta al anterior, indicando además que Panta· 
león Cadenas es el ayudante del camión. 
Pantaleón Cadenas Arias: relata en igual for
ma los hechos, manifestando que él es el ayu
dante del camión y se había quedado también 
en la frontera desde el día once, juntamente 
con Arias y el otro ayudante Alvarez, en es
pera del regreso del vehículo de la vecina Re
pública. 

El experto Santiago Villanueva Quiroa, ex
presó: que a los doscientos sacos de brin (no 
de yute), con capacidad para ocho arrobas 
cada uno, les dá el valor de doscientos quet
zales, o sea a quetzal por saco; que no puede 
asegurar que los mismos sean de factura sal
vadoreña porque en esta República hay sacos 
de la misma clase. 

RESULTA: 

Recibidas las· diligencias en el Juzgado de 
Primera Instancia departamental, se dictó a 
los reos auto de prisión provisional por el de
lito de contrabando a la Hacienda Pública en 
el Ramo de Aduanas. . /. 

Aparece el informe del. Administrador de 
Rentas departamental en el cual se indica que 
los impuestos defraudados al Fisco en dos
cientos sacos de brin, ascienden a la cantidad 
de doscientos cincuenta y nueve quetzales cin
cuenta y nueve centavos. Am:Pliado el dicta
men del experto Villanueva Quiroa, expresó: 
que veinticuatro de los sacos son usados y 
nuevos el resto. 

Asimismo figura una constanc;ia de "Com
pañía Importadora de Maquinaria, S. A.'', d;~ 

San Salvador, indicando que ~e dió en arren
damiento a Ana Lilian Miranda de Arias, con 
promesa de venta, el camión m,arca "G.M.C.", 

color gris. motor A-248 207688, chassis 353-24· 
PZ 1269, año 195-± ... " 

Habiendo solicitado la reforma del auto de 
prisión los reos José Julio Arias, Pedro An
tonio AlYarez y Pantaleón Cadenas, les fué 
denegada por el Juzgado. Al apelar ante ·Ja 
Sala jurisdiccional, ésta reYocó la denegato
ria ordenando su libertad. 

RESL'LTA: 

Abierto el juicio a prueba por el término 
de veinte dais, se practicaron las siguientes: 
por parte de Julio Arias, declaraciones de Juan 
Manuel y Ramón Chacón de León, quienes 
respondiendo al interrogatorio r¿spectivo, di
jeron: que el día de autos, en momentos en 
que ingresó de El Salvador la señora Victoria 
Velasco, en el camión que trabajaba Arias, 
ellos se encontrqban en ::>an Cristóbal Front€· 
ra;. que dicho camión lo piloteaba un chofer 
salvadoreño, habiendo sido registrado por un 
empleado de la Aduana, pero no fué bajado el 
cargamento de arroz que conducía sino que el 
empleado se concretó a picar los bultos con 
una baqueta; que la señora Velasco pagó el 
impuesto corresP,ondiente al arroz; que el ca
rr~ión lo _recibió Arias ya en territorio guate
malteco, cargado con el arroz y después de 
haber sufrido el registro en la Aduana; que 
a los pocos minutos de haberse marchado en 
el camión con la señora Velasco y sus ayudan
tes,· Arias fué regresado por la Guardia de 
Hacienda en calidad de preso. Por parte de 
Victoria Velasco, prueba de expertos consti· 

· tuía po rel dictamen de los nombrados Efraín 
Cámbara Gudiel y Andrés Espiñeiro Cajiao, 
expresando: que dos personas pueden cargar 
y descargar de un camión cien quintales de 
~roz y doscientos sacos vacíos, en tres horas 
como tiempo mínimo. 

Con tales antecedentes dictó el Juez senten
cia, declarando que Victoria Ve!~sco Amaya 
e5 autora responsable del delito d.:: Contraban· 
do a la Hacienda Pública en el Ramo de Adua
nas y la condena a tres años de prisión correc
cional inconmutable; le impone además una 
multa de cinco mil quetzales, "que en caso de 
insolvencia se hará efectiva en la vía legal 
que corresponde"; declara el com.iso de los sa· 
cos de yute y arroz aprehendidos y manda en· 
tregar el camión de autos una vez que se ha 
probado en forma legal su propiedad por el 
presunto dueño; y absuelve a la misma Ve-

. lasco Amaya del cargo que se le formuló por 
el delito de cohecho y a José Julio Arias Gó
mez, Pedro Antonio Alvarez Kong y Panta· 
león Cadenas Arias, del cargo por el delito de 
Contrabando a la Hacienda Pública en el Ra· 
mo ·de Aduanas. Se hacen las demás declara· 
ciones pertinentes. 
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Al conocer en grado, la Sala Quinta de la 
Corte de Apelaciones resolvió: "CONFIRMA 
el fallo recurrido en cuanto <::ondena a Victo
ría Velasco Amaya, por el delitc de Contra
bando en el Ramo de Aduanas; ABSUELVE 
a lá misma del de cohecho por falta de pcue
ba, así como en cuanto absuelve a José Julio 
Arias Gómez, Pedro Antonio Alvarez Kong y 
Pantaleón Cadenas Arias por el mismo moti
vo de falta de prueba; lo REVOCA en lo que 
se refiere a la devolución del vehículo donde 
se condujo el contrabando, vehículo que cae 
en comiso y el cual se identifica así: Marca 
"G.M.C.", Tipo y Modelo: Camión trescientos 
cinéuenta y tres -veinticuatro- color gris, 
motor número A-doscientos cuarenta y ocho 
millones doscientos siete mil seiscientos ochen
ta y ocho, Chassis número trescientos cin
cuenta y tres,-veinticuatro-PZ-mil doscientos 
sesenta y nueve; y lo ADICIONA en el senti
do de que a la procesada debe extrañarse del 
país tan pronto como haya cumplido la pena 
corporal impuesta". Considera el Tribunal que 
"la culpabilidad de Victoria Velasco Amaya, 
como autora del delito de Contrabando en el 
Ramo de Aduanas, IJ{lr el que se le ha segui
do este procedimiento, ha quedado plenamen
te probada, con las deposiciones de lÓs guar
dias aprehensores, de los efectos del delito, 
Rómulo -Efraín Pimentel, Bonifacio García 
Sandoval y Albertino Ortega Garrido, la in
cautación de doscientos sacos vacíos de brin, 
que conducía furtivamente la encartada en el 
camwn de propiedad de Ana Lilia Miranda 
Ramírez de Arias, con procedencia de la Re
pública de El Salvador, marca "G.M.C." jun
to con cien quintales de arroz, y con el infor
me del experto Santiago Villanueva Quiroa, 
por lo que s4 condena es imperativa.: . " "Que,. 
según el informe emitido para el efecto por 
el señor Administrador de Rentas de Jutiapa, 
los impuestos defraudados al Fisco ... ascien
den a doscientos cincuenta y nueve quetzales 
y. cincuenta y nueve centavos, por lo que la 
pena que debe sufrir la procesada, es la de. 
tres años de prjsión correccional inconmuta
ble, con las accesorias que contiene el fallo 
recurrido, sin ninguna alteración por no ha
ber circunstancias· modificativas qué apre
~iar ... " "Que además de las penas indicadas 
en el considerando anterior, deben declararse 
el comiso del vehículo donde se conducía ei 
contrabando, ya que éste no es de propiedad 
de Compañía que tenga contratos con el Go
bierno o Empresas registradas en la · Direc
ción General de :Aduanas y el extrañamiento 
del país de- la encausada por ser extranjera, 
después de haber cumplido la pena corporal 
impuesta ... " Estima, por último, que la ab
solución decretada por el Juez es correcta. 

Contra este pronunciamiento y con el auxi
lio del Abogado Isauro Berganza, Victoria 
Velasco Amaya introdujo recurso de casación 
p{)r infracción de ley y quebrantamiento de 
forma. Cita como infringidos los artículos 
432 párrafo final, 466, 468 inciso lo., 425 inci
sos II, III y V y 238 del Código de Adua
nas; XV incisos 2o. y 4o., XXXIV, 232 en to
dos sus incisos y 227 de la Ley Constitutiva 
del Organismo Judicial;· 11, 22, incisos 9o. y 
10 y 79 del Código Penal· 259, 566 568 570 in
cisos lo., 3o., 4o., 5o. y 6o., 571, S73 ~n todos 
sus incisos, 574, 602 inciso 2o., 603, 607, 608, 
609 en todos sus incisos, 614, 581 incisos 2o. y 
8o., 732, y 735 incisos 3o. y 4o. ctel Código de 
Procedimíentos Penales: dice que cita "tam
bién el articulo 677 in~iso 3o. Prs. Penales 
que contiene el caso de quebrantamiento d~ 
forma". Para la procedencia del recurso se
flala los incisos lo., 5o., 6o. y So. del articulo 
676 del Código de Procedimientos Penales, és
te último inciso adicionado por el artículo lo. 
del Decreto del Congreso 487, repitiendo la 
cita del inciso por ·quebrantamiento de for
ma. Al final de su escritorio enumera lo<> 
artículos 687, 681 y sus reformas, 680, 692 l 
sus reformas de Procedimientos Penales; 2o. 
y 3o. Decreto del Congreso 487 y 464 del Có
digo de Aduanas. 

Argumenta el recurrente: "El caso del in
ciso lo. del articulo 676 P. P., existe porque 
los hechos imputados no constituyen él delito 
de contrabando, puesto que yo no traté de 
eludir la Oficina de Hacienda en la Aduana 
de San Cristóbal, que es la primera que se 
encuentra a pocos metros de la frontera cuan
do se ingresa al país proceqente de El Sal
vador. . . el Administrador de la Aduana de 
San Cristóbal, señor Guillermo Arriola, dice que 
registró minuciosamente el camión y no vió 
los sacos que iban debajo de la carga de 
arroz. . . suponiendo que fueron llevados por 
algún extravío y colocados después de pasar 
por la Aduapa el camión; suposición absurda 
y manifiestamente falsa, como se comprue
ba ... El hecho (repito) no coñstituye ningún 
delito de contrabando, porque está excluido el 
dolo base·sine qua non que lo genera ... " "El 
caso del inciso 5o. del artículo 676 P. P., se 
genera por haber omitido considerar la ate-

-nuante de -mi confesión", agregando que ni los 
agentes captores pueden decir ni el chofer y 
sus ayudantes han declarado, que los sacos 
fueran de su pertenencia, lo cual consta úni
camente porque ella así lo admitió, sin haber
se tomado en cuenta a su favor esta circuns-
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tancia; y que la otra atenuante que se dejó 
de considerar, es la que define al artículo 22 
inciso 10 del Código Penal, "consistente en la 
manifiesta buena fe con que procedía la re· 
currente, al entrar por la vía legal y some
ter al registro su mercadería". "Como conse· 
cuencia de la omisión antes dicha, tuvo vida 
jurídica el caso del inciso 6o. del referido ar
tículo ,676 P. P: porque la pena impuesta no 
corresponde en razón de la atenuante de con
fesión y la otra ya referida ... " "Por último, 
el caso del inciso So. del tantas veces mencio· 
nado artículo 676 P. P., consiste en error de 
derecho y de hecho en la apreciación de las 
pruebas, estimándose injusta, ilegal e ilógiéa
mente, como prueba de mi culpabilidad y de 
la figura jurídica del contrabando, el dicho 
de los agentes captores cuya insuficiencia es 
evidente ... " "El quebrantamiento de forma 
que invoco, consi"ste en el caso definido por 
el inciso 3o. del artículo 677 P. P. debido a 
que en la sentencia no se indica clara y ter· 
minantemente cuáles son los hechos · que se 
consideran probados, lo cual se constata con 
una breve lectura del fallo ... " 

~I-

CONSIDERANDO: 

Denunciados como motivación del- recurso 
varios casos de infracción de ley a la vez que 
quebrantamiento de forma, procede legalmen· 
te examinar en primer término lo relativo :1 

éste último. 
La razón invocada por la recurrente para 

estimar que se ha quebrantado el procedí· 
miento es que "en la sentencia no se indica 
clara y terminantemente cuáles son los he· 
chos que se consideran probados"; ·cita como 
violados concretamente los artículos 732 y 7:35 
del Código de Porcedimientos Penales, y co· 
mo caso de procedencia el inciso 3o. del artícu
lo 677 del mismo cuerpo de leyes, el cual dice 
que podrá interponerse el recurso de casación 
por quebrantamiento de forma "Cuando en la 
sentencia no se exprese clara y terminante· 
mente cuáles son los hechos que se conside· 
ren probados o resulte manifiesta contradic· 
c!ón entre ellos". 

Ahora bien, de la simple lectura de las con· 
sideraciones de la Sala, cuyos pasajes princi· 
pales se han transcrito en la parte expositiva, 
se ve que aquel Tribunal en forma expresa e 
inequívoca estima como hechos probados: "La 
íncaut¡¡tción de doscientos sacos vacíos de brin, 
que conducía furtivamente la encartada en el 
camión propiedad de Ana Lilia Miranda Ra· 
mirez de Arias", así como que, según lo in· 
formado por el Administrador de Rentas d!! 

Jutiapa, se defraudó al Fisco en la suma de 
doscientos cincuenta y nueYe quetzales cin
cuenta y nueve centavos; de donde deduce que 
existe plena prueba contra la enjuiciada eo
mo autora responsable del delito de contra
bando a la Hacienda Pública en el Ramo de 
Aduanas. No es cierta, entonces, la asevera
ción de la recurrente, pues dada la naturaleza 
de la acción delictiva investigada, el Tribunal 
específico debidamente los hechos establecí· 
dos que producen las conciusiones a que llega 
en su fallo, por lo que lejos de violar los ar· 
ticulos señalados como infringidos cumplió 
con sus prescripciones; 

~n

coNsiDERANDo: 

pebiendo estudiarse a continuación el caso 
de procedencia contenido en el inciso So. de! 
artículo 676 del Código de Procedimientos 
Penales; que se refiere a "Cuando en la apre
ciación de las pruebas se haya cometido error 
de derecho o error de hecho. si este último re
sulta de documentos o actos auténticos que de
muestren de modo evidente la equivocación 
del juzgador", cabe observar que la recurren· 
te lo traduce en "error de derecho y de he· 
cho en la apreciación de las pruebas, esti· 
mándose injusta, ilegal e ilógicamente, como 
prueba de mí culpabilidad y de la figura ju· 
rídica del contrabando, el dicho de los ager1· 
tes captores cuya insuficiencia es evidente ... ". 
señalando en seguida las pruebas que a su 
juicio han sido apreciadas de manera indebida. 

En vista de que legal y doctrinariamente 
existe una diferencia entre el error de derecho 
y el de hecho, siendo así distintos los presu· 
puestos que el juzgador necesita examinar 
comparativamente para determinar la presen· 
cía de uno u otro vicio, al plantearse la de
nuncia queriendo atribuir al caso ambos erro 
res a la vez y, como en pronunciamientos 
anteriores lo ha declarado esta Corte, es im· 
posible el análisis requerido. En tal -virtlid, 
ya que el planteamiento de la recurrente adc· 
lece' del defecto apuntado, es decir, que omi· 
te individualizar la naturaleza · propia de! 
error o errores que dice haber cometido el 
Tribunal sentenciador al apreciar las pruebas. 
es improcedente el nuevo estudio de las fUÍS· 

mas. 

-lii-

CONSIDERANDO: 

Alega la recurrente, fundándose en el in· 
císo lo. del artículo 676 del Código de Proce
dimientos Penales, que se incurno en viola· 
ción de ley al calificar como delito hechos 
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que no lo son, puesto que ella no trató de elu
dir la oficina de Hacienda en la Aduana de 
San Cristóbal, que es la primera que se en
cuentra en la frontera cuando se llega al país 
con procedencia de El Salvador; queriendo 
significarse con lo anterior que no hubo, de su 
parte, intención de defraudar al Fisco dada 
la fo~ma de su ingreso a territorio guate
malteco. 

De conformidad con los hechos que ha de
clarado probados el Tribunal sentenciador, los 
costales de brin materia del delito, le fueron 
incautados a la enjuiciada cuando los traía 
ocultos bajo el cargamento de arroz que con
ducía legalmente en el camión de autos, sia 
haber 'satisfecho por aquéllos los impuestos 
aduanales respectivos. El artículo 408 del Có
digo de Aduanas, en su inciso VII, dice que 
se incurre en el delito de contrabando "poe 
importar o exportar artículos, ocultándolos 
en forma propicia para eludir el control adua
nero, aunque aparentemente se hubiere trata
do de llenar los requisitos legales". En tal 
virtud, respondiendo exactamente los hechos 
probados a la infracción penal que establece 
el precepto transérito, ningún error ha come
tido el Tribunal sentenciador al calificarlos 
como delito, por lo que no aparece violación 
de los artículos 408 inciso lo. del Código men· 
cionado, 11, del Código Penal y 259, 602 inci
so 2o. y 603 del Código de Procedimientos Pe
nales, citados al efecto. . 

-IV-

CONSIDERANDO: 

El inciso 5o. del artículo 676 del Código de 
Procedimientos Penales, se refiere a cuando 
se haya cometido error de derecho en la cali
ficación de los hechos que se declaran pro
bados en la sentencia, en concepto de circuns
tancias agravantes, atenuantes o eximentes de 
responsabilidad criminal, o se haya omitid·:J 
considerarlas; y el inciso 6o. del mismo pre
cepto, a cuando la pena impuesta no corres
r-onda según la ley a la calificación aceptad~~ 
respecto del hecho justiciable, de la participa
ción en él de los procesados, o de las circuns
tancias agravantes o atenuantes de la respon· 
sabilidad criminal. 

Relacionadas con dichos casos de proceden
cia, la interponente arguye que se omitió en 
1:•. sentencia considerar las circunstancias ate
ruantes de su confesión y de "la m,anifiesta 
buena fe con que procedía", contempladas en 
los incisos 9o. y 10 del articulo 22 del Código 
Penal, pues en cuanto a la- primera alega que 
únicamente por su propio dicho se sabe que 
ella era la ·que conducía los sacos de brin en el 

camión y que sin ese fundamento no existiría 
prueba sobre el particular, y respecto a la 
segunda se descarta malicia de su parte al ha
ber entrado por la vía legal y someter al re
gistro· su mercadería. 

La sentencia :r\ecurrida expresamente de
clara que en el caso sub-júdice no concurren 
circunstancias modificativas qué apreciar, por 
lo que procede examinar si, de los hechos 
probados, aparece la omisión que denuncia la 
i~teresada. Por lo que hace a su "confesión", 
efectivamente debe com·enirse en que no se 
descubre de aquellos hechos luego que, por 
una parte, en el fallo únicamente sirve de base 
para deducir la culpabilidad de la enjuiciada 
el testimonio de los agentes que sorprendieron 
la conducción fraudulenta de los sacos de 
brin, conducción que se operaba al amparo de 
un cargamento de arroz y por cuenta y riesgo 
de la enjuiciada, quien dirigía el transporte 
c«minando en el propio vehículo empleado pa
ra el efecto; y por la otra, ninguna referen
cia a la declaración de ésta se consigna, co
mo elemento de prueba, para que de la misma 
\pudiera surgir ·alguna conse<;uencia jurídica . 
en cuanto a la modificación de su responsabi
lidad criminal. Respecto a la atenuante con
tenida en el inciso 10 del artículo 22 del Có
digo Penal, que estima como tal "cualquiera 
otra circunstancia de igual entidad y análoga 
a las anteriores", aparte de que en la forma 
concebida y planteada por la recurrente no es 
materia de los hechos que se han declarado 
probados por la Sala, su sola enunciación vie
De a desvjrtuar su existencia en este caso, pues 
resulta inexcusable la falta de declaración 
y el ocultamiento 'de mercaderías ante las au
toridades aduaneras, cuando, como pretende 
la recurrente, se ha ingresado al país por las 
vías legales. Por consiguiente, no existiendo 
error de derecho alguno en la calificación de 
los hechos que se declaran probados en cuan· 
to a las circunstancias atenuantes de mérito, 
y siendo así que la pena impuesta es la que 
legalmente corresponde al delito investigado, 
tampoco en este aspecto aparece violación de 
los preceptos antes mencionqdos ni de los ar
tículos 79 del Código Penal y 614 y 609 del 
Código de Procedimientos Penales. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo 
en lo considerado y en lo que preceptúan los 
artículos 13, 222, 223 y 232 del Decreto. Gu
bernativo.1862; 690 y 694 del Código de Pro
cedimientos Penales, declara: IMPROCEDEN
TE el presente recurso e impone a la recu
rrente la pena adicional de quince días de pri
sión simple, permitiéndole conmutarla a ra.-
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zón de diez centavos de quetzal por día. No· 
tifiquese y con certificación de lo resuelto de
vuélvanse los antecedentes. <Ponencia del Ma
gistrado José Arturo Ruano Mejía). 

Federico Carbonell R. - G. !!guilar Fuen· 
tes. -J. M. Moscoso E. - Arnoldo Reyes.
J. A. Ruano Mejía. - Ante mí, Juan Fernán
dez C. 

CRIMINAL 
Contra Fidel Rodríguez Ovando por el delito 

de homicidio. 

D9CTRINA: Cuando el agredido, en lucha 
con su agresor, le quita el arma y con ella 
le infiere varias heridas, deja de existir la 
necesidad racional del medio empleado para 
repeler la agresión, con1igurándose enton
ces la legítima defensa incompleta, conteni
da en las prescripciones del artículo 82 deZ 
Código Penal. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, ocho 
de Noviembre de mil novecientos cincuenta Y, 
cinco. 

Por recurso extraordinario de casacwn, se 
examina la sentencia dictada por la Sala Sex
ta de .la Corte de Apelaciones, el veinte de 
mayo del corriente año, en la causa seguid:1 
é: FIDEL RODRIGUEZ OVANDO, .por el deli
to de homicidio, ante el Juzgado Octavo de 
Primera Instancia de este departamento, de 
cuyos antecedentes. 

RESULTA: 

\ 
El veintiséis de marzo de mil novecientos 

cincuenta y tres, a las doce horas y treinta mi· 
nutos, el Jefe del Primer Cuerpo de la ex
Guardia Civil, telefónicamente. dió parte al 
Juez Octavo de Paz, que a inmediaciones de 
la estación "Eureka", se encontraba el cadá
ver de un individuo que había sido apuñalado, 
Y. habiéndose ratificado dicho parte, el citado 
funcionario se constituyó en el indicado lu
gar, hallando en un llano próximo, el cadá· 
ver de un hombre, que presentaba una lesión 
sobre el maxilar inferior derecho, otra sobre 
la columna vertebral cerca de la nuca y una 
más, bajo el sobaco del lado izquierdo, con un 
cuehillo hundido sobre ~l hombro izquierdo. 
Aunque en el lugar de los hechos se encontra
ban presentes, Maximiliano López y Santos 
Góinez, quienes dijeron ser hijos del occiso, 
no se consignó el nombre del mismo en el acta 

descriptiva, y según aparece. de ésta,. en la 
cruzadilla del camino de los Guajitos con la 
linea férrea fueron recogidas dos bolsas de 
pita, conteniendo una papeles sin importancia 
y una cédula de vecindad pertenecientes a Fi
del Rodríguez; un sombrero de petate, un som
brero de vicuña color gris, y una yema de dedo 
correspondiendo al anular de la mano dere
cha del muerto. Los hijos del fallecido sin
dicaron como hechor a Fidei Rodríguez. 

RESULTA: 

Examinados Maximiliano López, de trece 
años de edad, y Santos Gómez, de veintiséis 
año.s, dijeron: el primero, que era hijo de Er
nestina Chutay y Cruz López Chacón; que el 
día anterior (veintiséis de marzo), como a las 
diez horas y treinta minutos, salió de su casa 
en la aldea los Guajitos, acompañando a su 
padre, con dirección a la capital, encaminán· 
dose a la estación Eureka para tomar el tren 
y ya llegando al cruGe del camino con la lí· 
nea férrea, como a cien metros de la citada 
estación, se dió cuenta que el individuo Fi· 
del Rodríguez estaba parado allí, sólo, y al pa· 
sar frente a él, .sacó un cuchillo y le dió una 
cuchillada en la mandíbula inferior derecha al 
J)adre del declarante, por lo que éste se ba-
1anzó sobre Rodríguez, entablándose entre am
bos una lucha: cayendo al suelo, quedando aba
jo su padre, por lo que Rodríguez valiéndose 
del cuchillo le dió varias puñaladas y salió 
huyendo, y aunque su citado padre lo corrió 
romo una cuadra no lo pudo agarrar y cayó 
en el llano donde fué encontrado muerto. 

El segundo se concretó a indicar que por 
referencias de su hermano supo .lo ocurrido 
v su padre y la forma en que se desarrolla· 
ron los acontecimientos, agregando que la ene
mistad de los Rodríguez .con su padre se deri· 
vó de que el año anterior su padre, que re:>· 
pondía al nombre de Cruz López Chacón de
sempeñó el cargo de Regidor Cuarto de la al· 
dea Los Guajitos y en virtud de órdenes reci
bidas del Alcalde de la misma aldea, mandó 
á citar a Dionisio Rodríguez para que fuera 
hacer una faena al camino, a lo cual se negó; 
que el veintiuno de julio de ese año, su padn' 
se hizo encuentr:o con el citado Rodríguez, 
quien lo agredió con un puñal, por lo que aquél 
se defendió con un azadón que llevaba, enta· 
blándose entre ellós una lucha de la cual am
bos resultaron heridos, por lo que fueron in
ternados en el Hospital; que a partir de ese 
suceso la enemistad aumentó, y con ese mo
tivo Fidel Rodríguez, hijo de Dionisia Rodrí· 
guez dijo que tenía que matar al padre del 
del declarante o a éste y efectivamente fué 

• 
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quien le dió muerte el día anterior a su citado 
padre según le dijo su hermano Maximiliano 
López. Recibidas las anteriores diligencias en 
el Juzgado Octavo de Primera Instancia, se 
mandaron continuar, ordenándose la capttu'3. 
de Fidel Rodríguez. 

RESULTA: 

El dos de-abril de mil novecientos cincuenta 
y tres, el Jefe del Segundo Cuerpo de la ex· 
Guardia Civil puso a disposición del Juez Quin
to de Paz a Dionisia Rodríguez YÓguez, quien 
fué capturado en los Guajitos, a solicitud de 
Santos López Chitay, quien lo sindicaba de 
que en compañía de su hijo Fidel Rodríguez, 
habían dado muerte a su padre Cruz López 
Chacón, el veintiséis de marzo anterior. El 
Juez ordenó la investigación del caso y des
pués de ratificado ese parte examinó a Lópe7. 
Chitay, quien repitió éonstarle los hechos por 
referencias de su hermano Maxirhi11ano Ló
pez y los motivos de la enemistad entre su 
padre y Dionisia Rodríguez, ya explicados, :¡ 
<;¡ue éste último le dijo a su hijo Fidel Rodrí
guez Ovando, que acechara al padre del de
clarante y le diera muerte. Indagado Dioni
sia Rodríguez Yóguez dij~ que sí conoció a 
Cruz López Chacón, sin tener relaciones con 
él; que es cierto que tuvo dificultades, como 
que tuvieron una reyerta, con motivo de que 
siendo Alcalde Auxiliar de los Guajitos López 
Chacón citó al dicente para hacer un trabajo 
en el camino, por lo que le hizo algunos re
clamos, y riñeron a machetazos, resultando 
el declarante con varias heridas; que no es 
cierto que después de esa riña ofreció quitarle 
la vida a López Chacón; que no es cierto que 
en compañía de su hijo Fidel Rodríguez Ovan· 
do, en la Estación Eureka haya acometido a 
puñaladas a López Chacón el citado veinti
séis de marzo; que tampoco indujo a su men· 
cionado hijo para que privara de la existen
cia a aquél, e ignoraba quién era el autor de 
ese hecho, así _como el• lugar donde se encon
traba su hijo Fidel. El Juez Quinto de Pri
mera Instancia, a quien le pasaron las actua
Nones lo redujo a prisión provisional por el 
delito de homicidio y a continuación se inhi· 
bió por existir antecedentes sobre el mismo 
hecho en el Juzgado Octavo de igual catego
ría, a donde remitió las relacionadas diligen
cias, y ya en este Tribunal, fueron acumuladas 
ambas. 

RESULTA: 

Los Guardias Civiles, Gustavo Robles Reu
les, Juan Antonio López Rivera y José Mejía 
Avila, declararon que fueron- quienes verifi· 

caron la captura de Dionisia Rodríguez, en la 
aldea los Guajitos y lo condujeron a la Segun
da Estación de la Guardia Civil. Cón esos an· 
tecedentes se elevó la causa a plenario y al 
tomar confesión con cargos al citado Rodrí
guez, no se ·conformó con los que se le for
mularon en el sentido de haber inducido a su 
hijo Fidel Rodríguez a dar muerte a López· 
Chacón. Se agregaron a la causa, el informe 
del encargado del Archivo de la Penitencia· 
ría Central, que indica como únicv anteceden· 
te del procesado su detención con motivo de 
este proceso y la certificación de· la partida 
de defunción de Cruz López Chacón, así co
mo el informe de la autopsia practicada a su 
cadáver, que contiene como conclusiones que 
presentaba varias heridas producidas con ar
ma punzo-cortante, dos de ellas penetrantes 
del tórax; herida del pulmón izquierdo, y que 
su muerte fué debida a anemia aguda conse
cutiva a abundante hemorragia por ~as herí· 
das. 4 

RESULTA: 

Examinada Mercedes Rodríguez, expresó, 
que· el día del hecho, como a las diez de la 
mañana, se dirigía a la Estación Eureka a to
mar el tren, y en el cruce de la calle real en· 
contró a Refugio de Camey, con quien se de· 
tuvo a conversar y como a cinco metros de 
distancia, aproximadamente, se encontraba 
sentado ·el individuo Fidel Rodríguez, sobre 
una bolsa de pita; que como! al cuarto de hora 
se asomó eruz López Chacón acompañado de 
un menor, y al ver a Rodríguez lo insultó y se 
le abalanzó con un cuchillo, habiéndose abra
zado en lucha y ij,odriguez logró quitarle el 
cuchillo y le causó varias heridas, saliendo en 
precipitada fuga, seguido por el herido, pero 
éste cayó como a los ocho metros. En los mis· 
m os términos declaró Refugio de Camey. 

RESULTA: 

Previos los traslados a acusador, Ministe· 
rio Público y defensor, se abrió a prueba la 
causa y dentro de ese período se rindieron las 
siguientes: declaraciones de Abigail Méndez 
Dardón y José Monterroso, sobre que Rodrí
guez es persona calmada, buena con sus veci
nos, no agresivo y siempre ha sido caritativo 
y de buenos sentimientos; de Mateo Baraho· 
na y Bruno Garcia Rodríguez, sobre buenos 
antecedentes de Dionisia Rodríguez; de Higi
nio Rodríguez Esturbán y Manuel Siam Po
rras, sobre conocimiento y buenos anteceden
tes de Cruz López Chacón y acerca de su ene· 
mistad con los Rodríguez y sobre los malos 
antecedentes de éstos últimos. Vencido ese 
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término de prueba, se rorrieron los traslados 
finales y se señaló día para la \<ista, al mis
mo tiempo que se negó la reforma del auto 
de prisión provisional de Dionisia Rodríguez, 
quien apeló de esa denegatoria y al resolver 
la Sala jurisdiccional, le reformó el auto de 
prisión por el de .libertad sujeto a resultas. 

RESULTA: 

En ese estado la causa, el siete de enero de 
mil novecientos cincuenta y cuatro, se presen· 
tó voluntariamente ante el Juez Noveno d~ 

Primera Instancia, a quien le pasó este pro
ceso, por razones de turno en el feriado ofi
cial, FIDEL RODRIGUEZ OVANDO, y al ser 
indagado declaró: que era de vei:rfticuatrcr años 
de edad, que antes no había sido detenido ni 
procesado; que no sabía el motivo porque se 
le indagaba; que ronoció a Cruz López Cha· 
eón con quien eran amigos, no habiendo teni· 
do nunca enemistad con él; que no es cierto 
que el día de autos haya estado esperando a 
López Chacón con el propósito de privarlo de 
la existencia; que si era cierto que ese día ma
tó a López Chacón pero fué por defensa; que 
éste le causó una lesión en la rodilla izquier
da; que es cierto que al ver que López Chacón 
estaba en el suelo h~rido salió en precipitada 
fuga; que cuando quitó el cuchillo a López 
Chacón, se encontraban en el suelo por lo que 
no pudo huir. Por el delito de homicidio se 
le redujo a prisión provisional. Exanúnado Al· 
berto Letrán Godínez declaró: que el día y a 
la hora en que tuvo verificativo el hecho in
vestigado, estaba Fidel Rodríguez Ovando 
sentado en el crucero de la carretera que con
duce a los Guajitos con la vía férrea, cuando 
apareció Cruz López Chacón, en dirección a 
donde estaba aquél y se le abalanzó empezan· 
do seguidamente la lucha entre ambos, cayen· 
do al suelo; que después Rodríguez Ovando se 
logró soltar de su agresor y sa'lió corriendo 
y tras él López Chacón, quien como a las quin
ce brazadas cayó y ya no se levantó; que el 
declarante no se dió cuenta quién de los dos 
tenía cuchillo. Se rn;andó tomar confesión con 
cargos al procesado Fidel Rodríguez, así co
mo a ampliarle su indagatoria, a su solicitud, 
lo que hizo en la siguiente forma: que las tes
tigos Mercedes Godínez de Rodríguez y Refu
gio de Camey, no son sus parientes, y que pro
ponía los testimonios de Alberto Letrán y Fe
deriro García, éste último se encontraba pas
toreando unos bueyes cerca del lugar en que 
riñeron (textual) el deponente con el occiso 
Cruz López Chacón. Al tomarle confesión con 
cargos, no se conformó con el que se le for-. 
muló, relativo a qúe se encontraba esperando 
el día de los hechos a López Chacón y al pa· 

sar éste sin mediar motivo sacó un cuchillo, 
se le abalanzó y en la riña que tu"ieron le dió 
\'arias heridas que le causaron la muerte, ha
biéndose puesto después en precipitada fuga, 
expresando que no lo estaba esperando, ni te
nía el cuchillo y que no se dió cuenta si le 
causó heridas a López Chacón, proponiendo 
como su defensor al bachiller Osear Guzmáa 
Linares, a quien se discernió el cargo y corri
dos nuevos traslados al acusador, Ministerio 
Público y defensor, ambas partes pidieron que 
se abriera nuevamente la causa a prueba, lo 
que se hizo por el término de treinta dias, den
tro del cual se rindieron las siguientes: por 
parte de la defensa, declaraciones de los testi
gos Víctor Godínez Palala y José Modesto Go
dínez Campos, sobre conocimiento del ofendi
do y los procesados, constándoles que Rodrí
guez es pacífico, dedicado a su trabajo de agri-

. cultor y López Chacón era impulsivo y agre
sivo, según el primero. quien dice haber sido 
amenazado por aquél en una oportunidad, y 
el segundo que era de mal carácter; que en 
cierta ocasión fes dijo López Chacón que ha
bía entrado a la cárcel injustamente por ha
ber reñ.ido con Dionisia Rodríguez, pero que 
más tarde entraría por algo, porque se venga
ría ya fuera con el citado Rodríguez o con su 
hijo Fidel y que a cualquiera de los dos "man
daría al otro lado". Dichos testigos fueron re
preguntados por el acusador, sin ningún re
sultado positivo; ampliación de la declaración 
de Alberto Letrán Godínez, bajo interrogato
rio, en el sentido de que en el lugar de los he
chos, al nada más ver López Chacón a Fidel 
Rodríguez lo insultó y acto seguido se le aba· 
lanzó con un cuchillo, habiendo tenido éste ne
cesidad de defendérs·e puesto que no fué quien 
provocó el hecho; ampliación de las decla
raciones de Mercedes Rodríguez y Refugio 
Ortiz de Camey, conforme a interrogatorio y 
en el mismo sentido que el testigo anterior, 
sólo que estas dos testigos fueron repregun
tadas por el acusador, sin resultado favora
ble; declaración de Adrián Vega Ruano, so
bre buenos antecedentes y honradez de los Ro· 
dríguez, el cual también fué repreguntado, sin 
mayor resultado; los informes del encargado 
del Archivo de la Penitenciaría, sobre que Fi, 
del Rodríguez sólamente ha ingresado a ese 
establecimiento, con motivo de este proceso, y 
que Cruz López Chacón, tuvo tn:s ingresos, 
uno por amenazas y los otros dos por lesio
nes; y _declaración de Federico García Ba
r-rientos, quien expresó que vió a Fidel Rodrí
guez, sentado cerca de la .. Estación Eureka, 
junto a un paredón esperando el tren, a quien 
le habló y pudo notar que no portába ningu
na arma, sino una bolsa de pita únicamente y 
de quien es amigo. Al ser repreguntado dijo 
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no recordar la fecha en .que lo vió. Vencido el 
término de prueba y corridos los últimos tras
lados, se señaló día -para la vista, pero poste· 
riormente para mejor fallar se ordenó, recabar 
informes de los antecedentes penales de los 
procesados Rodríguez, del Departamento de 
Estadística Judicial; copia certificada de la 
partida de nacimiento del occiso; e informe 
del proceso instruido a Dionisia Rodríguez y 
López Chacón. El Departamento de Estadísti
ca citado informó que no tenían antecedentes 
los procesados; y el Registrador Civil de Pa
lin, que no pudo localizar la partida (le naci
miento de Cruz López Chacón. 

RESULTA: 

Con esos antecedentes, el Juzgado Octavo 
de Primera Instancia de este departamento, 
el diecinueve de noviembre de mil novecien
tos cincuenta y cuatro, dictó sentencia en es
te proceso, haciendo las siguientes declarado· 
lles: que por falta de prueba absolvía del car
go formulado a Dionisia Rodríguez Yóguez, y 
que Fidel Rodríguez Ovando era autor del de
lito de homicidio perpetrado en la persona de 
Cruz López Chacón, imponiéndole la pena de 
seis años ocho meses de prisión correccional 
inconmutables, por haberle aplicado una cir-_ 
cunstancia atenuante, con las accesorias del 
caso. Ambas partes interpusieron apelación 
contra este fallo, por lo que conoció de él la 
Sala Sexta de· la Corte de Apelaciones, pro
nunciando el que se examina, que confirma ·en 
todo el de primer grw~o. con las siguientes 
consideraciones: "La responsabilidad del reo 
Fidel Rodríguez Ovando, está plenamente 
probada con las declaraCiones de los testigos 
Mercedes Rodríguez, Refugio de Camey y Al
berto Letrán, quienes como testigos presen
ciales, dicen: que el día de autos estaba Fidel 
Rodríguez sentado sobre una bolsa de pita 
esperando el tren en la Estación Eureka, cuan
do asomó el occiso Cruz López Cha_cón, acom
pañado de un menor, al nomás ver a Fidel 
lo insultó con palabras obscenas y se le aba
lanzó, se abrazaron, lucharon y Fidel logró 
quitarle el cuchillo a López Chacón y le cau
só varias heridas, en seguida salió huyendÓ 
Fidel Rodríguez y López Chacón lo siguió 
cayendo muerto a los pocos pasos. Al occiso 
se le encontró un cuchillo medio hundido en 
el hombro izquierdo. . . Con los elementos de 
prueba enumerados, el Trib~nal estima que 
los extremos exigidos por la ley para que exis
ta la legitima defensa, no llegaron a tipificar-

. se, en efecto: la forma en que el reo relata 
los hechos es inverosímil. Si desde el princi
pio de la lucha, éste quedó debajo ello indica
rla que la destreza y fuerza de su adversario 

eran superiores a la suya y entonces resulta 
un contrasentido que lo hubiese desarmado 
dos veces, estando siempre debajo. Hay otra 
circunstancia, el reo tiene veinticuatro años 
C't> edad y el occiso tenía cincuenta, esta dife· 
rencia de edad salvo excepciones de 'naturale· 
'la especial como por ejemplo por motivos de 
enfermedad, le dan al reo mucha ventaja sobre 
su adversario. El mismo razonamiento cabe 
hacer con respecto a las declaraciones de los 
testigos presenciales. Sin embargo aún acep
tando que dichas declaraciones expresan la 
"erdad, cabe estimar como lo hizo el Juez de 
los autos, que no llegó a establecerse la nece
sidad racional del medio empleado para impe
dir la agresión y de ahí que la sentencia que 
se examina se encuentra . arreglada a dere· 
cho". 

RESULTA: 

Contra este último fallo, el reo ·Fidel Rodrí
guez Ovando, . con -el auxilio del Abogado Ra· 
fael Zea Ruanp, interpuso recurso de casación 
por infracción de ley, fundaml(mtándolo en los 
incisos lo., 5o. y 8o. del artículo 676 del Có
digo de Procedfmientos Penales, y cita como 
infringidos los artíCulos 21 inciso 6o., 22 inci
sos '4o., 5o., 6o., y 10•, 81 y 82 del Código Pe
l'.al; 573 y 574 del Código de Procedimientos 
Penales. El recurrente argumenta: "El Tri
bunal sentenciador ha admitido que la agre
sión es ilegítima y ha admitido también que 
yo no provoqué a Cruz López Chacón, y lo 
que no estima a mi favor es el extremo rela
tivo a )a necesidad racional del medio emplea· 
do para impedirla o repelerla, y es en esta 
apreciación en la que se refiere a la diferencia 
de edades entre López Chacón y yo, a que no 
era necesaria su muerte, etc. De estas apre· 
ciaciones se derivan fundamentalmente las in
fracciones de las leyes cometidas por el Tri
bunal sentenciador. . . Basta la lectura de las 
actuaciones para darse cuenta, honorable Cor
te Suprema de Justicia, que fuí agredido ilegí 
ticamente, que yo no he provocado y que la 
situación en que me colocó el ataque de Cruz 
López Chacón no era para estar pensando de 
IMmento, instantáneamente bajo el ataque de 
mi agresor, qué era lo que racionalmente de
bía de hacer. Por lo que llevo expuesto, la 
Sala sentenciadora infringió el artículo 21 in
ciso . 6o. del Código Penal al no hacer aplica
ción del mismo y no estimar mi acción como 
de legítima defensa y no eximirme de respon
sabilidad. Pero, si no debía aplicarse la exen
sión de responsabilidad conteniCa en la ley in
vocada, el Tribunal sentenciador infringió 
también el artículo 82 del Código Penal en re
lación con el artículo 22 inciso lo. del Código 



GACETA DE LOS TRffit:NALES 203 

Penal, al hacer incorrecta aplicación de éste y 
no aplicar el artículo 82 del Código Penal". 
Mas adelante expresa que si la Sala no hizo 
aplicación de las leyes im·ocadas, debió al me
nos aplicar el artículo 22 del Código Penal en 
sus incisos 4o., 5o., 6o. y 10•, que consignan 
varias circunstancias atenuantes, que estima 
concurren en este caso, y termina así: "Por 
último, Honorable Corte Suprema de Justicia, 
he señalado también como caso de proceden· 
cia el contenido en el inciso So. del artículo 
€76 del Código de Procedimientos Penales, 
porque hubo error de derecho en la apreciación 
de la prueba documental. En efecto, consta 
en documento oficial, en in_forme que se en
cuentra en el juicio, que Cruz López Chacón, 
era persona de malos antecedentes, que ya ha
bía sido procesado por lesiones y por amena
zas. Y ese documento, no obstante ser públi· 
co, ser un documento oficial, no fué tomado 
en cuenta para valorarlo como determinante 
de la peligrosidad del señor López Chacón, 
peligrosidad que debió haberse estimado para 
comprender y tener por establecido el requisi· 
to número 2 del inciso 6o. del artículo 21 del 
Código Penal o sea para tener por evidencia· 
do la necesidad racional del medio émpleado 
para repeler la agresión ilegitima de la que 
fuí objeto por parte de Cruz López Chacón". 
Habiéndose señalado día para la vista la cual 
tuvo verificativo, es el caso de resolver, y. 

-I-. 

CONSIDERANDO: 

Entre los casos de procedencia citados por 
el recurrente, está el relativo al error de dere
cho o de hecho en la. apreciación de la prueba 
y según sus argumentaciones, indica que la 
Sala sentenciadora incurrió en infracción de 
ios artículos 573 y 574 del Código de Procedi
mientos Penáles, al no estimar correctamen
te las declaraciones de los testigos Mercedes 
Rodríguez, Refugio Ortiz y Camey y Alberto 
Letrán, pero no indica cuál es a su juicio el 
error atribuido a esta prueba, dejando de 
cumplir con ese indispensable requisito; que 
el mismo Tribunal no tomó en consideración 
el documento oficial que constituye el infor
me del Encargado del Archivo de la Peni
tenciaría Central, omitiendo en este caso ci· 
tar la ley que consideró infringida con es(} 
motivo. Tales omisiones, no pueden subsa
narse oficiosamente por este Tribu1.1al, por ser 
restringido y eminentemente técnico el recur
so de casación, por lo que no es posible hacer 
el estudio comparativo en este aspecto del re
curso. Artículos 682 inciso So. y 684 2a. par
te, del Código ge Procedimientos Penales. 

-n
coxsrnER.A. ''iiX>: 

Otro de los casos de proc€dencia en que se 
apoya el recurrente, es el contenido en el in
ciso lo. del artículo 676 de'l. Código de Procedi
mientos Penales, que se refiere a "cuando lo;; 
hechos que se declaren probados sean califica
dos y penados como delitos no siéndolo <J 

cuando se penen a pesar de existir una cir
cunstancia eximente de responsabilidad crimi
nal, o a pesar de que circunstancias legales 
posteriores a la comisión del delito impidan pe
narlo" y citó como violado por este motivo, el 
inciso 6o. del artículo 21 del Código Penal, 
que dispone que está exento de responsabili
dad criminal "El que obra en defensa de su 
persona o derechos, ·siempre que concurran 
las circunstancias siguientes: lo. Agresión ile· 
gítima. :ro. Necesidad racional del medio em
pleado para impedirla o repelerla; y 3o. Fal· 
ta de provocaCión suficiente de parte del que 
se defiende. De acuerdo con el caso de proce· 
dencia citado, son los hechos que en la sen
tencia se declaran probados, los que· deben 
examinarse, a fin de poder determinar si con 
ellos se integran las tres circunstancias reque
ridas para la legítima defensa. En el fallo 
impugnado se admite que Fidel Rodríguez 
Ovando fué objeto de una agresión de part~ 
de Cruz López Chacón, que no fué provocada 
por él y que el agredido desarmó a su agresor 
y con el cuchillo de éste, ya en su poder, le in· 
firió las varias lesiones que causaron la muer
te a su adversario. Al examinar las aprecia· 
ciones del Tribunal sentenciador, se ve que és
te estimó que no llegó a establecerse la ne
cesidad racional del medio empleado para re
peler la agresión, y tal afirmación se encuen· 
tra correcta, aunque no por las razones que 
aquel Tribunal indica, sino po"rque se estima 
que una vez desarmado el agresor por el agre· 
dido, ya no era necesario lesionado para repe. 
ler la agresión, por lo que la actitud de Rodrí
guez Ovando no fué sino un exceso de su reac· 
ción defensiva, y siendo constitutivo del deli· 
to de homicidio el hecho genérico de dar muer
te a una persona, y toda vez que se llega a 
la conclusión de que no concurrieron todas las 
circunstancias necesarias a la integración de 
lq legítima defensa, sí procede penar dicha in· 
fracción, y así no existe la violación de la ley 
denunciada con ese motivo. 

-III

CbNSIDERANDO: 

Al citarse como infringidos. los incisos 4o,, 
5o., 6o. y 10° del artículo 22 y los artículos 81 
y 82, todos del Código Penal, en relación al 
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caso de procedencia contenida en el inciso 5o. 
del artículo 676 del Código de Procedimientos 
Penales, que dispone que se incurre en infrac
ción de ley, "Cuando se haya cometido error 
de derecho en la calificación de los hechos que 
be declaren probados en la sentencia, en con· 
cepto de circunstancias agravantes, atenuantes 
o eximentes de responsabilidad criminal o se 
haya omitido considerarlas" se argumenta: 
"El fallo contra el cual recurro da por senta
do que hubo agresión ilegítima que r.o hubQ 
de mi parte provocación suficiente, y lo único 
que no admite es la existencia de la necesi· 
dad racional del medio empleado para impedir· 
la o repelerla, o sea, pues, que no estima como 
evidenciado tal elemento. De manera que lo 
que debió aplicar el tribunal sentenciador fué 
el artículo 82 del Código Penal y no el artícu
lo 22 inciso lo. del mismo cuerpo de leyes". 
Efectivamente, con los hechos que la Sala dL'> 
por probados no acepta que en el caso de exa
men se haya establecido la legítima defensa. 
porque estima que falta el extremo de la ra
cionalidad del medio empleado para repeler lq 
agresión, aunque sí que ésta fué ilegítima de 
parte del agresor y no provocada por el agre· 
dido, por lo que de acuerdo con esas aprecia
ciones se está ante una circunstancia eximen
te de responsabilidad penal incompleta, y en 
consecuencia, aplicable al caso, la doctrina 
contenida en el artículo 82 del Código Penal, 
y al no haberlo juzgado así el Tribunal sen
el fallo recurrido, en este aspecto del recurso 
tenciador, incurrió en infracción por inapli· 
cacióp. de esta ley, lo f""'n es motivo para casar 
y dictar el que corresponde de acuerdo con 
las consideraciones que anteceden,. sin necesi
dad de continuar el examen de las otras leye-;; 
citadas como violadas, tanto más, que las cir
cunstancias atenuantes cuya inaplicación se 
reclama, sólo podrían examinarse en caso de 
no h;:tber prosperado este recurso, por el mo· · 
tivo antes considerado. 

-IV-

CONSIDERANDO: 

Habiéndose acreditado con los testimonios 
de Mercedes Rodríguez, Refugio Ortiz de Ca
mey y Alberto Letrán, testigos idónos todos, 
que· el día y a la hora de los hechos, Fidel Ro· 
dríguez Ovando, se encontraba sentado sobre 
una bolsa de pita, en las inmediaciones de la 
estación "Eureka" esperando el tren, cuando 
asomó Cruz López Chacón y al verlo lo insul· 
tó con palabras obscenas y se le abalanzó con 
un cuchillo, trabándose una lucha entre los 
dos y estando ambos en el suelo logró Rodrí· 
guez Ovando desarmar a su agresor, infirién-

dole varias lesiones, que según el informe mé 
dico-legal correspondiente, le causaron la 
muerte, se integró así un delito de homicidio; 
peró para determinar la responsabilidad pe
nal del autor del mismo debe tomarse en 
cuenta lo consignado en los dos consideran
oos inmediatos anteriores, es decir, que con
currieron en este caso sólo dos de las tres cir· 
cunstancias requeridas para formar la legíti
ma defensa, por lo que ésta quedó incomple
ta, pues aquellos testigos afi:r'man que Rodrí
guez Ovando fué agredido sorpresivamente 
por López Chacón con un cuchillo, sin que ha
ya precedido ningún acto de su parte que lo 
provocara, debiendo hacerse en tal virtud apli
cación de lo prescrito en el artículo 82 del Có
digo Penal, reduciendo la pena de diez años 
de prisión correccional señalada a tal infrac
ción hasta una cuarta parte. Artículos 573, 581) 
Código de Procedimientos Penales; 82, 300 del 
Código Pe-nal. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo en 
lo considerado y en los artículos 224, 227, 233, 
234 Decreto Gubernativo 1862; 674, 687 Código 
de Procedimientos Penales; 2o. del Decreto 
231 del Congreso; y lo., del Decreto Guberna
tivo 2167, DECLARA: con lugar el presente 
recurso, casa y anula la sentencia recurrida, 
en el aspecto relacionado, y al resolver acerca 
de él, impone a Fidel Rodríguez Ovando, como 
r-utor del homicidio de Cruz López Chacón, la 
pena de DOS AÑOS Y SEIS MESES de prisióa 
correccional, conmutable en sus '(}os terceras. 
partes, a razón de veinticinco centavos de quet
zal diarios, previo pago o afianzamiento de 
las responsabilidades civiles. Notifíquese y en 
la forma correspondiente devuélvalse los ante· 
cedentes. (Ponencia del Magistrado Aguilar 
Fuentes). 

Federico Carbonell R. - G. Aguilar Fuen
tes. - J. M. Moscoso E. ~ Arnoldo Reyes 
- J. A. Ruano Mejía. - Ante mí: Juan Fer
nández C. 

CRIMI·NAL 
Contra Herman damboa Domínguez y compa

ñeros, por el delito de Contrabando en el 
Ramo de Aduanas. 

DOCTRINA: No incurre en @llrror de derecho el 
Tribunal que declara autores del delito de 
contrabando en e1 Ramo de Aduanas a lo<~ 

enjuiciados que, según su confesión, intro-
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dujeron mercadería al país, sujeta al pago 
de· derechos, eludiendo la intervención de 
las oficinas de Hacienda. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, diez 
de Noviembre de mil novecientos cincuenta y 
cinco. 

Por recurso de casac10n se examina la sen
tencia que el veintitrés de mayo del año en 
curso, dictó la Sala Cuarta de la Corte de 
Apelaciones en la causa que por el delito de 
Contrabando en el Ramo de Aduanas se ins· 
truyó en el Juzgado de Primera Instancia de 
San Marcos, contra Herman Gamboa Domín· 
guez, Bruno García Martínez, Romeo Hernán· 
óez y Hernández, Gilberto Hernández Rivera~ 
Andrés Rodríguez Damián, Juan Solís López, 
Marciano Garcia Ramírez, Juan López Ba. 
rrios, Rafael Guillén López, Javier Mendoza 
Reyes, Héctor Ortiz de León, Luis Rasgado 
Molina, Gabriel Gómez García, Nicolás Gui
llén López, José Luis Hernández, Eduardo Sán
chez Cardona, Gumersindo Monzón Maldona· 
do, Celso de Jesús Pineda Soto y Eugenio Ji· 
ménez Pérez. 

ANTECEDENTES: 

La causa se inició el nueve de junio de mil 
novecientos cincuenta y cuatro, por denuncia 
que presentó ante el Juez Menor de Ayutla, 
departamento de San Marcos, el Sub-Jefe de 
la Guardia Civil de aquel lugar, Gonzalo Nico· 
las Herrera Robledo, indicando que ese día co
mo a las tres horas, los guardias de Hacienda 
Anacleto Zepeda Contreras, Adán Aldana Ma
rroquín y Arturo Siliézar Ortiz, detuvieron a 
Herman Gamboa Domínguez, Bruno García 
Martinez, Romeo Hernández y Hernández, Gil
berto Hernández Rivera, Andrés Rodríguez 
Damián, Juan Solís López, Marciano García 
Ramirez, Juan López Barrios, Rafael Guillén 
López, Javier Mendoza Reyes, Héctor Ortiz de 
León, Luis Rasgado Molina, Gabriel Gómez 
García, Nicolás Guillén López, José Luis Her· 
nández y Eduardo Sánchez Cardona, como a 
cincuenta metros del carro de equipajes del 
tren que hace el recorrido de aquella pobla· 
ción a esta éapitai, porque introdujeron en el 
mencionado carro de equipajes, dieciséis bul
tos de mercadería de procedencia mexicana 
como contrabando. Los guardias aprehensores 
declararon de conformidad con los término•:; 
de la denuncia. Los detenidos .al ser indagados 
confesaron de manera uniforme que el dia an· 
terior al de su captura, en Tapacl¡,ula, de la 
República Mexicana, Jaime Urbina los contra· 
tó para que pasaran a territorio guatemalteco 
un bulto de mercadería "cada uno, indicándoles 

que el paso lo harían por el puente interna· 
cional sin ningún peligro porque ya estaba 
convenido con las autoridades respectivas; 
que esa noche en la población de Suchiate se 
les entregó la mercadería y tomaron cada uno 
un bulto, pasando por el puente internacional, 
pero antes de llegar a la garita del lado gua
temalteco. botanm el cargamento al monte 
y ellos "se descolgaron" del puente recogiendo 
nuEvamente su carga, la cual transportaron 
hasta el carro de equipajes del tren, en donde 
se las recibieron dos individuos a quienes na 
conocen; que ya se preparaban para regresar 
al lugar de su origen, cuando fueron· deteni
dos. Los procesados Juan Solís López, Juan 
López Barrios, Rafael Guillén López, Javier 
Mendoza Reyes, Héctor Ortiz de León, Gabrie.'. 
Gómez García, José Luis Hernández López y 
Eduardo Sánchez Cardona, dijeron además, 
que los guió en el transporte de la mercade
ría Gumercindo Monzón, quien se fugó al ser 
ellos detenidos. Eugenio Jiménez Pérez fué de-

. tenido el mismo día nueve de junio a las cin
co horas y al ser indagado declaró ser él el 
responsable del carro de equipajes del tren ya 
relacionado, pero únicamente cuando está en 
tránsito, pues al terminar el recorrido se re
tira a su habitación y se presenta al día si·· 
guiente media'hora antes de la salida del tren: 
que esa noche durmió en su cuarto y no tuvo 
conocimi-ento de lo ocurrido en el carro de 
equipajes, del cual tienen llave los demás em
pleados del ferrocarril, por ser ésta "stan
dard", y negó tener alguna participacióru en el 
hecho investigado. Celso de Jesús Pineda Soto 
que también fué detenido el mismo día com; 
a las seis horas, declaró que se le detuvo cuan· 
do se preparaba para salir a desempeñar su 
empleo de agente de publicaciones del f~rro· 
carril y que esa noche durmió en el aparta· 
c!o del ambulante postal de la Compañía José 
Carlos Bolaños, quien lo llevó alií por encon
trarse en completo estado de ebriedad, pues el 
declarante duerme corrientemente en su cuar
to que tiene en la "Pensión Frontera"; que 
tiene llave del coche de equipajes, como la tie
nen todos los empleados y negó tener conoci
miento o par!:icipación alguna en la comisión 
del delito que motivó el procedimiento. El Ad
ministrador de Rentas y Aduana de Ayutla, 
Tulio Zea Ligorría, declaró que desde hacía 
varios días tenía denuncias de que se venia 
pasando mercadería de' origen mexicano frau
dulentamente; que el medio de traflsporte era 
el carro de equipajes del ferrocarril y en vista 
de ello comisionó a un agente confidencial pa
ra que investigara esos hechos; que el miér· 
coles nueve de junio, dicho agente le avisó 
en la madrugada, que momentos antes habían 
sido int~oducidos dieciséis bultos en el carro 
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· de equipajes y que los responsables ya ha
bían sido detenidos; se puso al habla con el 
Agente de los ferrocarriles y éste le informó 
que quien tenía a su cargo el carro de equipa
jes era Eugenio Jiménez, pero ·que su respon
sabilidad cesaba treinta· minutos después de 
la llegada del tren y comenzaba treinta minu· 
tos antes de la salida; que a su requerimien
to el citado Jiménez abrió ~l carro en mención 
y allí se encontraron los dieciséis bultos de 
mercadería, por lo que se le detuvo provisio
nalmente y asimismo se mandó detener al 
agente .de publicidad Celso de Jesús Pineda, 
porque é!lte durmió esa noche en el apartado 
del ambulante postal José Carlos Bolaños; el 
cual queda contiguo al carro de equipajes; 

. que no se detuvo a éste último, por no haber 
quién lo reemplazara en su cargo, y pudo es
tablecer que todos los empleados del ferroca· 
rril tienen nave del carro de equipajes. Gui
llermo Efraín González Cordón, Roberto Hila
río Mendoza Vásquez y Benjamín Mathamba 
Alvarado, empleados del ferrocarril, declara· 
'ron que Eugenio Jiménez es el responsable del 
carro de equipajes, pero que todos los em
pleados tienen llave del mismo. Carlos Hum
berta Mansilla Morales, declaró que Celso de 
Jesús Pineda, durmió la noche en que ocu
rrieron los hechos que se investigan, en el 
apartado del ambulante postal José Carlos Bo
laños, porque éste lo llevó allí en completo es
tado de ebriedad. 

El Administrador de Rentas y Aduana d-e 
Ayutla, Tulio. Zea Ligorría presentó el detalle 
del contenido total de los dieciséis bultos de 
mercadería incautada, con la liquidación co
rrespondiente practicada por el Vista de la 
Aduana Arturo Mazariegos F., arrojando un 
total de once mil trescientos quetzales cincuen
ta y cuatro centavos por concepto de derechos 
arancelarios, impuestos y multas dejados de 
cubrir. 

Recibida la causa en Primera Instancia, se 
decretó la prisión provisional de los procesa· 
dos por el delito de Contrabando en el Ramo 
de Aduanas y por complicidad en el mismo, 
contra Eugenio Jiménez y Celso de Jesús Pi
neda. 

Posteriormente se verificó la captura de Gu
mercindo Monzón Maldonado, quien al inda· 
gársele negó haber intervenido en la comisión 
del delito, y se le red1,1jo a prisión provisional 
por contrabando en el Ramo de Aduanas. 

Elevada la causa a plenario, ninguno de los 
procesados se conformó con el cargo que se le 
formuló. Durante la dilación probatoria, só
lo se recibieron los testimonios de Benjamín 
Orellana Muñoz y Lucas Mériqa López, quie
nes d,eclararon que durante la noche del ocho 
de junio del año próximo pasado Celso de Je-

sús Pineda, quien propuso esta prueba, como 
a las veinte horas, fué llevado en completo es: 
tado de ebriedád por Carlos Bolaños a dormir 
al carro ocupado por este último en el ferroca
rril y que por el estado de ebriedad en que se 
encontraba, estiman que no estaba capacita
do para ejecutar ningún esfuerzo. También se 
recabó el informe del Agente de los Ferroca
rriles Internacionales de Centro América en 
Ayutla, Benjamín Alvarado, quien indicó que 
la llave de los coches de pasajeros y de equi
pajes del tren la usan los brequeros, fogone
ros, conductores y barrenderos de coches. 

SENTENCIA DE PRIMERA INSTA.l'J'CIA 

Concluida la tramitación del proceso, el 
Juez dictó sentencia absolutoria de la instan
cia a favor de todos los enjuiciados por esti
mar que en lo que se refiere a Celso de Je
sús ·Pineda y Eugenio Jiménez Pérez, la cir
cunstancias de ser empleados del ferrocarril y 
tener llave del coche de equipajes en donde 
se encontró la mercadería materia del delito, 
no es . prueba suficiente para su condena, su
puesto que según se estableció, todos los em
pleados del ferrocarril tienen la misma llave. 
Y en cuanto a los demás procesados, considera 
que aunque confesaron haber participado en 
el hecho, no confiesan ser ellos los dueños de 
la mercadería, la cual aseguran ser de una 
tercera persona; y que como existe duda res
pecto a su completa inocencia, siendo posible 
que en el futuro se obtengan otras pruebas en 
su contra, debe limitarse la absolución a la 
instancia. Por último deja abierto el procedi
miento contra Tulio Zea Ligorría, Gonzalo 
Herrera, Jab.ñe Urbina y N. Figueroa. 

SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA 

La Sala Cuarta de la Corte de Apelaciones, 
por recurso que interpusiera el Representante 
del Fisco, conoció de'I juicio, y el veintitrés de 
mayo proximo pasado, dictó sentencia revo
cando la de Primer Grado con respecto a Her
man Gamboa Domínguez, Bruno García Mar- · 
tínez, Romeo Hernández y Hernández, Gilber
to Hernández Rivera, Andrés Rodríguez, Da
mián, Juan Solís López, Mariano G:arcía Ra
mírez, Gabriel Gómez García, Héctor Ortiz de 
León, José Luis Hernández López, Luis Ras
gado Molina, Eduardo Sánchez Cardona, Juan 
López Barrios, Rafael Guillén López, Nicolás 
Guillén López y Javier Mendoza Reyes, a quie
nes condena comp ·autores del delito de Con
trabando en el Ramo de Aduanas a sufrir la 
pena de cuatro años de prisión correccional 
inconmutable más la multa de tres mil tres· 
cientos treinta y tres quétzales treinta y tres 
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centavos, a excepcwn de los menores Gilberto 
Hernández Rivas y José Luis Hernández, a 
quienes les impone las penas de dos años de 
prisión correccional inconmutables, más la 
multa de un mil seiscientos sesenta y sei,; 
quetzales y sesenta y seis centavos, hechas ya 
las rebajas correspondientes en cuanto a los 
primeros, de una tercera parte por ·concurrir 
en su favor la atenuante de ser su confesión 
la prueba en que se basa su condena, y en 
cuanto a los dos últimos, por concurrir ade
más de esa misma atenuante, la de ser meno· 
res de edad y mayores de quince años. A Eu
genio Jiménez Pérez y Celso dé Jesús Pineda 
Soto los condena a sufrir la pena de dos años 
de prisión correccional inconmutable a cada 
uno, más la multa de un mil seiscientos sesen
ta y seis quetzales y sesenta y seis centavo,, 
como responsables del mismo delito en el 
grado de encubrinliento. Confirma la senten
cia absolutoria en lo que se refiere al proce
sado Gumercindo Monzón Maldonado y en el 
punto tercero, en el que deja abierto el proce
dimiento contra las personas ya mencionada3. 
Estimó la Sala que los hechos confesados por 
los enjuiciados a quienes condena como auto
res, tipifican el delito de Contrabando en el 
Ramo de Aduanas; que siendo su confesión 
la única prueba de su culpabilidad, constitu
ye una atenuante de su responsabilidad crimi
nal,Y que en favor de· Gilberto Hernández Ri
vas y José Luis Hernández López concurre 
además la de ser menores de edad y mayores 
de quince años. "Que la responsabilidad· de 
Eugenio Jiménez Pérez (ex-Jefe de Equipa
jes) se establece con los elementos siguientes: 
haber estado en esa oportunidad como Jefe de 
Equipajes del Ferrocarril que corre de Ayutla 
<>. la ciudad de Guatemala, y como consecuen
cia, responsable del coche respectivo del cual 
tenía llave para abrir o cerrar; y pernoctar o 
dormir en su cuarto contiguo al coche de equi
pajes, indicando no haber oído cuando fueron 
introducidos los bultos de mercadería fraudu
lentamente". Y que la responsabilidad de 
Celso de Jesús Pineda, ·se probó con los hechos 
siguientes: "haber aparecido durmiendo en el 
mismo cuarto del ambulante postal José Car
los Bolaños, que a su vez en el mismo cuarto 
o apartado, el cual tiene puerta de com\l.lnica
ción con el apartado o cuarto de equipajes, )- · 
por lo que sí pudo haberse dado cuenta perfec
ta de la entrada de los bultos de mercadería: 
haber sostenido este encartado (Pineda) que 
en la hora y fecha de autos se encontraba en 
completo estado de ebriedad, hecho éste que 
no comprobó durante toda la tramitación del 
juicio; la coincidencia de haber ido a dormir 
en dicho apartamiento con Bolaños no obstan-

te tener su cuarto en la Pensión "Frontera'' 
como lo ha manifestado; y tener llave deÍ 
mismo cuarto de equipajes, como lo ha confe
sado". 

RECCRSO DE CASACIO~ 

El dieciocho de junio próximo pasado, con 
auxilio del Abogado Pedro Antonio Ibáñez to
dos los enjuiciados, con excepción de He~an 
Gamboa Dominguez, Bruno Garcia :Martinez 
Javier Mendoza Reyes, Gumercindo Monzó~ 
Maldonado y Eugenio Jiménez Pérez, introdu
jeron el presente recurso extraordinario de ca
sación contra la sentencia de Segundo Grado 
ya relacionada: a) "por vicio de procedimien
to y con fundamento en el Inco. lo. del Arto. 
€77 del Código de Pros. Pls.; y b) "Por in· 
fracción de ley con fundamento en el Inco. 4o. 
C.el Arto. 676 del Código de Prs. Pls.", citando 
como infringidas con respecto al primer mo· 
ti \ro, las leyes siguientes: artículo 456 del Có
Ciigo de Aduanas, 564 del Código de Procedi
mientos Penales, y 119 del Decreto Guberna
tivo 1862; y con relación al segundo motivo 
los artículos 568, 609, 728, 729, 587, 589. y 60i 
del Código de Procedimientos Penales ; "Po>: 
falta de aplicación", los artículos 730 566 568 
571, 573 y 609 del mismo Código "porq~e 1~ 
confesión que la Sala achaca a los reos no lle· 
r.a los requisitos que establecen los cuatro in· 
cisos del citado artículo". También se Citan 
como infringidos los artículos 11 22 28 32 
68 y 74 del Código Penal, 408 inciso Ío. ; Go: 
del Código de Aduanas y el Decreto 1015 del 
Congreso. 

Encontrándose arreglada a derecho la ínter· 
_posición del recurso, se tramitó en la forma 
correspondiente y efectuada la vista, procede 
resolver. 

--!-

CONSIDERANDO: 

Para que prospere el recurso de casación 
por quebrantamiento de forma, en cualquiera 
de los casos que contempla el artículo 677 del 
Código de Procedimientos Penales, es indis
pensable, al tenor· de lo que preceptúa el ar· 
tículo 679 del mismo Código, que se pida la 
subsa~ación de la falta en la instancia en que 
se cometió y reproducido la petición en la se· 
gunda instancia cuando la infracción procedie
se de la primera. En el caso de examen, los 
recurrentes al ·fundamentar su recurso en el 
inciso lo. del citado artículo 677 del Código de 

· Procedimientos Penales, argumentan que "se 
propuso como prueba la liquidación del im
puesto fiscal que debió pagar cada bulto de 
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mercadería y no globalmente los dieciséis bul
tos como liquidaron las oficinas de aduana 
fué denegada por consiguiente una diligencia 
de prueba propuesta oportunamente y se in· 
fringió además el Arto. .456 del Código de 
Aduanas". Sin embargo, al ·revisar las actua
ciones, se comprueba que tal diligencia no fué 
pedida durante la dilación probatoria en pri
mera instancia, que se hubiese denegado, ni 
que se haya reiterado la petición en segunda 
instancia y no fué sino hasta que evacuó su 
traslado final el defensor Salomón Orozco de 
León Barrios, cuando pidió ·que "para mejo1· 
fallar", se practicara aquella diligencia, soli
citud que no reprodujo ante el Tribunal de 
Segundo Grado. En consecuencia, no estando 
cumplidos los requisitos que exige el artículo 
679 del Código de Procedimientos Penales; ya 
citado, el recurso por quebrantamiento de for
ma es improcedente y así debe declararse, sin 
examinar, por innecesario, los artículos 456 del 
Código de Aduanas, 564 del Código de Proce
dimientos Penales y 119 del Decreto Guberna
tivo 1862, qu~ los recurrentes citaron con rela
ción al motivo que se estudia. 

CONSIDERANDO: 

El otro motivo que se aduce como funda
mento del recurso, es el contenido en el inciso 
4o. del Articulo 676 del Código de Procedi
mientos Penales, o sea que la Sala sentencia
dora cometió error de derecho al determinar 
la participación de cada uno de' los recurren
tes en los hechos que se declaran probados en 
la sentencia que se impugna. Concretado así 
el recurso por infracción de ley, su examen tie
ne que hacerse bajo el presupuesto de que los 
hechos que se dan por probados en la senten
cia, lo están efectivamente, ya que al Tribuna1 
de Casación no es dable hacer un nuevo aná
lisis de las probanzas, cuando, como en el pre
sente caso, no'se invoca como motivo del re
curso, error de derecho o da hecho en la apre- · 
ciación de las pruebas. Sentada esta premisa, 
conviene examinar si los hechos que se decla·
ran probados en la sentencia de Segundo Gra
do, caracterizan la participación que la Sala 
«tribuyó a cada uno de los procesados en la 
comisión del delito. Alegan los recurrentes, 
que la Sala declaró que su responsabilidad 
quedó "establecida plenamente con su respec
tiva cónfesión ... " "pero en el proceso -conti
núan manifestando- no existe confesión de 
nuestra parte de haber cometido el referido 
delito, pues en la indagatoria que nos sacaron 
violentamente expusimos la forma en que ha
damos sido capturados, pero nunca confesa-

mos ser autores del delito que nos imputa por 
consiguiente, la Sala cometió error de dere
cho al determinar nuestra participación como 
é:.utores del delito". Efectivamente, la Sala, en 
cuanto se refiere a los recurrente;; condenados 
como autores, considera: que su culpabilidad 
"está establecida plenamente con su respecti
va confesión, al exponer que en la fecha y hora 
de autos, el señor Jaime Urbina les entregó en 
el Suchiate, dieciséis bultos de mercadería, to
mando cada uno su respectivo bulto que pasa
ron por el puente de dicho río ante las autori
dades mejicanas; que ya en territorio guate
malteco botaron los bultos al monte, descol
gándose ellos también, tomando nuevamente 
sus bultos, pasaron abajo de la garita, salien
do a la línea mejicana hasta llegar al carro 
de equipajes donde metieron los_bultos, no ha
biendo conocido a las dos personas que se los 
recibieron. ·Que previamente les habló el se
ñor Urbina para la ejecución de tales actos. 
ofreciéndoles la suma de ochenta pesos a ca
da uno, e indicándoles que no tuvieran pena 
que ya estaba todo arreglado con las autori· 
dades guatemaltecas". Como la Sala estima 
q,ue la confesión de los enjuiciados es legíti· 
ma y contiene la relación de los hechos indi
cados, resulta evidente que no violó el artícu
lo 408 del Código de Aduanas en sus incisos 
I y VI, porque en esos preceptos se tipifica el 
delito de Contrabando en el Ramo de Aduanas. 
por la introducción en el país de artículos sú: 
jetos o no al pago de derechos, eludiendo la in
tervención de las oficinas de Hacienda, ya 
porque la operación se efectúe por lugares que 
no estén legalmente habilitados para el efecto, 
o porque se haga cland~stinamente por puntos 
habilitados; o bien, por introducir, o extraer 
mercancías por lugares, en horas y en circuns
tancias, o mediante medios no permitidos. Con
secuentemente, tampoco violó los artículos 568 
del Código de Procedimientos Penales, y 11 
del Código Pena1, ya que si condenó a los re
currentes, es porque estimó que existe plena 
prueba de la comisión del delito y de que los 
procesados lo cometieron; y como ya se indi
có, los hechos ejecutados por ellos, caracteri
zan plenamente la infracción delictiva de que 
se les declara responsables. Los artículos 728 
y 729 del Código de Procedimientos Penales, 
tampoco fueron violados, ~upuesto que, como 
ya se -relacionó, a juicio dél Tribunal Senten
ciador, existe el fundamento necesario para 
infligir la pena que impuso a los procesados. 
En cuanto a los articulos 68 del Código Penal, 
566 y 571 del Código de Procedimientos Pena
les citados, el primero com:o infringido y los 
dos últimos como no aplicados, no procede su 
examen, porque no guardan ninguna relación 
con el motivo del recurso, ya que el prhnero 
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se refiere a que a los autores de un delito o 
falta se impondrá la pena que determina la 
ley, los dos últimos a la carga de la prueba y 
cuando debe estimarse ésta como plena; y el 
recurso no se introdujo con referencia al caso 
de que la pena impuesta no sea la que corres
ponde a la calificación aceptada del hecho ju;;
ticiable, ni al de error en la apreciación de las 
pruebas; y el examen de los artículos 609, 730 
y 573 del Código de Procedimientos Penales, 
22 del Código Penal, tampoco es procedente 
porque todos ellos contienen varios incisos, sin 
que los recurrentes hayan indicado cuál o cuá
les de tales incisos consideran infringidos pa
ra que esta Corte estuviera en la posibilidad 
cie concretar su estudio, como lo requiere el 
numeral 6o. del artículo 682 del Código de Pro
cedimientos Penales, reformado por el artículo 
3o. del Decreto 487 del Congreso; por esa mis
ma razón, tampoco es dable el examen del 
Decreto 1015 del Congreso, que contiene varios 
artículos. 

-ni-

CONSIDERANDO: 

En cuanto respecta al reo Celso de Jesús Pi
neda Soto, se señalan como violados los artícu
los 587, 589 y 601 del Código de Procedimien
tos Penales, que se refieren a las presunciones 
y modo de apreciarlas como medios probato
rios; pero es necesario repetir que, no invo· 
cándose como motivo del recurso error de fte
cho o de derecho en la apreciación de las 
pruebas al Tribunal de Casación no le es da
ble hacer el análisis cpmparativo de esas le
yes para determinar si fueron o no infringi
das, ya que ese análisis sólo puede hacerse en 
relación con el motivo del recurso, como ya 
se ha declarado repetidamente por esta misma 
Corte. Igual cosa ocurre. con el artículo 74 
del Código Penal, que en esta misma parte del 
recurso se cita, porque en él se señala la pena 
que corresponde a los encubridores y el moti
vo invocado no es el _de que la pena impuesta 
no corresponda a la calificación aceptada res-

. pecto al hecho justiciable. Por último, los ar· 
tículos 28 y 32 del Código Penal, contienen va· 
rios incisos, sin que el recurrente haya precisa· 
do él o los que considera infringidos, por lo 
que tampoco es posible su examen. 

POR TANTO: 

La Corte, con fundamento en lo considerado 
leyes citadas y lo que preceptúan los artícu
los 13, 222, 223 y 232 del Decreto Gubernati· 
vo 1862; 690 y 694. del Código de Procedimien· 
tos Penales, declara: IMPROCEDENTE el re• 

curso e impone a los recurrentes la pena adi· 
cional de quince días de prisión simple, con
mutable a razón de diez centa\·os de quetzal 
por día. Xotífíquese y con certificación de 10 
I€suelto, deYuélYanse los antecedentes. (.Pc
nencia del ::\Iagistrado Amoldo Reyes Mo
rales). 

Federico Carbonell R. - G. Aguilar Fuen
tes. - Arnoldo Reyes. - J. A. Ruano Mejía.
Carlos- Arias Ariza. - Ante mí: J11an Fernán
dez C.-

CRIMINAL 
Contra Jorge Luis González Barrios y compa

ñeros por el delito de Asesinato con ocasión 
de robo. 

DOCTRINA: La compensacwn prescrita por 
el artículo 80 del Código Penal, cuando en 
la comisión de un delito concurren circuns
tancias atenuantes y agravantes, no exclu· 
ye el caso de que la pena a imponer sea la 
de muerte. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, 15 
de Noviembre de mil novecientos cincuenta y 
cinco. 

Por recursos de casación y con sus antece
dentes se examina la sentencia dictada por la 
Sala Cuarta de la Corte de Apelaciones, el 
diecinueve de Diciembre de mil novecientos Cin
cuenta y tres, en el proceso que por el delito 
de HOMICIDIO CON OCASION DE ROBO se 
siguió en el Juzgado Primero de Primera Ins
tancia de Quezaltenango, contra JORGE LUIS 
GONZALEZ BARRIOS, Pedro Orozco Bravo, 
Oswaldo Teófilo de León Soto y Arturo López 
Valdés; 

RESULTANDO: 

Que el veintidós de Junio de mil novecien
tos cincuenta y dos, a las veintidós horas y 
por parte que le diera el Guardia Civil, Fran
cisco Samayoa Archila, el Juzgado Primero 
de Paz de la ciudad de Quezaltenango dictó 
"auto cabeza de proceso", mandando abrir el 
que correspondía a la denuncia hecha. Exami
nado Samayoa Archila dijo que ratificaba el 
parte dado y agregó qué, cumpliendo órdenes 
de su jefe, Capitán Porfirio del Cid Cruz, ha
bía acudido al Juez que lo examinaba para in· 
formarlo de que, al final de la A venida Ba
rillas de aquella ciudad, se había cometido un 
delito, por lo que era indispensable la presen-
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cía de la. autoridad en el lugar indicado, para 
establecer lo que hubiera de cierto, pero que 
a él no le ronstaba nada respecto del hecho 
denunciado. 

Constituido el Juez de Paz referido en la 
casa número treinta y dos del final de la 
Avenida "Barillas", debidamente asociado . 
estando presentes el Jefe departamental de la 
Guardia Civil, con su secretario, describió la 
pieza que queda al norte del zaguán y a con
tinuación examinó a Pablo Rojas de León, 
quien dijo: que ese día, como a las veintiuna 
horas y treinta minutos, llegando de la tien
da que tiene en el centro de la ciudad, don: 
de estuvo desde las seis de la mañana, y que
rer entrar a acostarse al cuarto que ocupaba 
en compañia de su hermano José de León 
Díaz, se encontró con. que la puerta estaba ce
rrada con tranca, pero al tocar y llamar sóló 
oyó una voz débil que le decía: "No se pue· 
de, estoy enfermo, no hay llave", a cons('· 
cuencia de lo cual entró por el zaguán, ha
ciéndose ayudar de José Domingo Tello, que 
vive en la misma casa; que al entrar a la pie
za donde da su declaraciOO, por la puerta d~ 
vidrios que da al sur, oyó que en ese momen
to salió por la puerta de la calle una perso
na a quien no pudieron identificar, dándose 
cuenta también que, al pie de su cama, ya
cía muerto su hermano José de León Díaz; 
que al salir a la calle, la persona que les an
tecedió había desaparecido, de·jando ; tirada 
una gorra que entregaba para que se agrega· 
ra a las diligencias; que dieron parte a la 
Guardia Civil y permanecieron en el lugar 
hasta• que llegó su interrogante, no pudiendo 
decir quién dió muerte a su hermano, a quien 
vió por última vez cuando salió ese mismo día 
por la mañana. Examinado José Domingo Te
llo dijo que ocupaba la pieza situada al sur del 
zaguán, de la casa donde se practicó la dili· 
gencia que se detalla; se expresó en los mis
mos términos que Pablo Rojas de León y 
agrega que él fué a pedirle al Doctor Chacón 
que diera parte a la Guardia Civil, por súpli
ca que le hizo Rojas. de León; que nada oyó . 
desde su pieza· sobre lo que le ocurriera a José 
de León Díaz. Al describir el cadáver de és
te, el Juez dice que lo encontró atado con una 
rorbata vieja a la pata de la cama que se dijo 
ser de Pablo Rojas de León, tenía la cabeza y 
tórax inmersos en su propia sangre, boca· 
abajo y con quince machetazos y una lesión 
más, punzo-cortante; que los muebles están 
sin alteración respecto a sus lugares, pero un 
colchón está roto y uno de los armarios abier
to, con los objetos que contiene en desorden, 
como si se hubiera estado buscando algo. A 
continuación aparece examinado el menor 
Carlos Alvarez, quien manifestó haber visto, 

. 
hacía como media hora, que un hombre ·salía 
corriendo de la casa donde ocurrió el hecho, 
hacia el norte, sin hacer ruido al correr. de
jando botada la gorra a que ya se hizo refe
rencia y doblando en la primera esquina con 
dirección al Este, sin haberlo reconocido. El 
Juez inspeccionante recogió un machete que 
encontró en el lugar, dejó sellada la casa y 
dió por terminada su diligencia, para abrirla 
nuevamente el día veintirés del propio mes y 
año, en que fué a ver si lograba alguna hue
lla o sospecha que diera luz sobre el caso in
vestigado, constatando únicamente que en la 
casa vivían además de Jósé Domingo Tello 
López la señora Zoila MaldonadG de Tello, 
Enrique López, David Herrera y Rubén Darío · 
aprovechando la presencia del Juez Pabl~ 
Rojas de León sacó ropa de un armarlo para 
poder vestir al occiso, haciendo constar antes 
que. no se encontraba una cajita con alhajas 
Y dinero que aseguró tenía su hermano en 
aquel armario. 

Nuevamente examinado • Pablo Rojas de 
León, repitió lo antes dicho, con ligeras va
riantes, agregando que no sabía que su her
mano tuviera enemigos, no tomaba ni fuma
ba, era soltero y no supo que tuviera relacio
nes con alguna mujer; que le contó que que
ría comprar una casa que le vendían por tres
cientos quetzales y sabía que tenía sus aho
rros, pero no supo a cuanto ascendían; que 
no tenía sospechas contra ninguna persona, y 
que al dar muerte a su hermano le habían ro
bado ar declarante tres anillos de oro que es
timaba en veinticinco quetzales y se constituía 
acusador del que resultara culpable. Al vol
verse a examinar a José Domingo Tello tam
bién repitió lo antes dicho y agregó que el día. 
de autos se había ido temprano . a San Mar
cos, al "Agua Tibia", regresando como a las 
dieciocho horas y media,. arostándose por ha
ber regresado cansado· que después llamó a 
m puerta Rojas de LeÓn y sucediÓ lo ya di
cho anteriormente; que no conoció mujer al 
muerto, quien no tomaba y cuando hacía sen· 
cilio sacaba una cartera con dinero; que lo vi
sitaba un señor que le dic~n "Tuno", de ape
llido Izás y otro llamado "Pilo", cuyo apelli
do ignora; que alguna vez le contó que las 
personas. a quienes les daba dinero le entre
gaban alhajas en prenda, sin constarle nada 
más sobre el asunto. 

Examinado David Herrera López, dijo que 
el día de autos vió por la mafíana al occiso, 
porque llegó a su sastrería a recoger un ves
tido que le había aplanchado; que después de 
almuerzo se acostó un rato y ·como a las die
ciséis horas y media salió para juntarse· con 
su novia con quien· anduvo paseando por las 
calles Y finalmente la fué a dejar al Hospital 
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donde ella YiYe y él trabaja, regresando a su 
cuarto como a las Yeintidós horas y treinta 
minutos, donde encontró la noticia de que "ha
bían matado a don Chepe"; que no sabía si ~1 
occiso tenía más dinero del que se le veía 
cuando sacaba su cartera c2.fé, si no se equivo
Céiba, y nada más sabía sobre el ·particular. 
Enrique Abelardo López Mérida declaró: que 
vivía en la casa donde ocurrió el hecho inves
tigado y que el día de autos se había ido con 
Rubén Daría Rojas para San Juan Ostuncal
co, de donde regresaron a eso de las quince 
horas y treinta minutos, viendo . en ese mo
mento al ahora fallecido, en la puerta de su 
sastrería; que habiendo llegado Roberto Nar
ciso López jugaron naipes y después salieron 
para el teatro de donde regresó como a las 
once y media de la noche, encontrándose· con 
que los ladrones habían matado a José de 
León Díaz; que anteriormente éste le había 
prestado pequeñas cantidades de dinero, pero 
en la fecha de su declaración ya no le debía. 

En ese estado se pasaron las actuaciones al 
Juzgado de Primera Instancia respectivo, COi1 
los objetos recogidos el fallecido, el machete 
y una pieza de hierro que el Juez de Paz en· 
contró en la casa donde ocurrió el hecho. 

RESULTANDO: 

El Juez de Primera Instancia, se constituyó 
también en la casa del suceso, y allí examinó 
n.uevamente a Enrique Abelardo López Méri
da, quien dijo lo mismo que ya había decla· 
rada ante el Juez de Paz, agregando que las 
manchas de .sangre que aparecían en su cuar
to eran viejas, procedentes de una lesión que 
se había producido con un formón hacía como 
un mes; que lo más que llegó a prestarle el 
muerto-eran quince quetzales; que actualmen
te le debe diez quetzales Roberto Narciso Ló
pez, dinero que le dió José de León Díaz, por 
su medio; que antes hubo dos sirvientes en la 
casa que llevaban los nombres de Coca y Cán
dida sin saber sus apellidos; que en una de las 
camas que tiene llegaron a dormir las señori-

. tas Elisabeth Mérida y Adolfina N., la noche. 
del veinticuatro de aquel mes, viviendo él con 
~u mujer Zoila Maldonado de López, sus hijos 
y su cuñada Alba Cristina Maldonado. 

Examinada Zoila Maldonado' de López dijo 
ser casada con Enrique Abelardo López Méri· 
da, quien le contó lo de la muerte de José de 
León Díaz, al día siguiente de ocurrida; que 
el domingo por la mañana vió al occiso con 
una camisa celeste, zapatos cafés, sin corba
ta, porque nunca la usaba, no recordando el 
pantalón; que la noche del suceso ella' se acos· 
tó a las ocho habiéndose dado cuenta que JO· 
sé Domingo Tello estaba oyendo por radio, el 

programa ··carlas Lacroa·•; que la mancha de 
sangre que esta debajo de la cama procede 
de una herida que su marido se dió con un 
iormón, de la cual lo curaron las enfermera'> 
E\·ilia l\Iérida Yillatoro y Elena Salomé He
rrera. Relata lo del viaje de su esposo, pero 
en vez de decir que fué a Ostuncalco dice que 
fué a Olintepeque, de donde regresó entre dos 
y tres de la tarde; que por la noche llegaron 
Rosario Herrera y Evilia Mérida Villatoro y 
por la tarde de ese día vió la última vez a de 
León Díaz conversando con un muchach<; mo· 
reno, calzado de suela de cuero, sin sombre· 
ro y con chumpa café de cuero, que podría re
conocer si se le pusiera a la vista;· que des
ocuparon el cuarto donde duerme porque su
pusieron que iban a trasladar a la casa el ca.· 
dáver del fallecido. 

Nuevamente examinados José Domingo Te· 
llo y Pablo Rojas, ratificaron sus anteriores 
declaraciones. Habiéndose reconstruido el he
cho a presencia del Juez de Primera Instan
cia, sólo se pudo obtener, como detalle qistin· 
to de los antes recogidos, el que Rojas dijera 
que la voz que oyó, cuando llegó de la calle, 
es igual a la de José Domingo Tello. 

RESULTANDO: 

Puestos a disposición del Tribunal de pri
mer grado, Roberto Regino P,eláez Ralac y 
Carlos Felipe Ramírez Maldonado, captura
dos por la Guardia Civil, atendiendo a lo dicho 
en un anónimo, cuya copia corre agregada a 
folio veintiséis de la primera pieza del pro· 
ceso, fueron indagados y puestos en libertad 
por no haber mérito para prolongar su deten
ción. 

Examinado Rubén Daría Rojas se expresó 
en igual forma que Enrique Abelardo López, 
sobre el viaje a San Juan Ostuncalco, su re
greso y permanencia en el cine "Roma", a la. 
hora de autos. José María Alfara Mijangos 
dijo: que estando en su taller de carpin.tería 
había visto pasar algunos individuos descono
cidos, el día del suceso, como a las diecinueve 
horas, y uno de ellos quiso que le, comprara 
un machete que no vió, pero que no puede re
conocer a dicho individuo porque ya era casi 
ue noche cuando llegó a su taller .. Evilia Méri· 
da Villatoro y Rosario Herrera Cárdenas, en· 
fermeras del Hospital General de ·occidente, 
dijeron ser cierto que habían llegado a la casa 
donde murió José de León Diaz, el día del su· 
ceso por la tarde y después de estar como me· 
dia hora conversando en el cuarto de José 
Domingo Tello López; oyendo radio, al mismo 
tiempo se retiraron sin haber notado nada 
B.normal y viendo a Enrique Abelardo López, 
con su niño entre los brazos, conversando con 
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otro señor mus1co, en el zaguán de la casa. 
Evilia Mérida Villatoro agregó que hacía co
mo quince días que había curado a Enrique 
Abelardo López, en esa misma casa, por ha· 
berse herido cerca del dedo pulgar de la ma· 
no derecha, de donde le salía mucha sangre. 

Ricarda Mendoza Oroxóp dijo ser cierto 
que ella le llevaba· el almuerzo al occiso, pues 
un sólo tiempo hacía en el día; que desde el 
jueves diecinueve del mes y año en referencia 
no veía a de León Díaz, porque habiéndole 
"llevado unos tamales del Corazón de Jesús", 
que era donde estaba su hermano Pablo, le di· 
jo que se los iría comiendo uno cada día :/ 
que por esa razón esperaba que le llevara el 
almuerzo hasta el veintitrés de ese mes; que 
el jueves referido ella pasó a las diez horas a 
recoger del occiso los veinte centavos que le 
daba para su almuerzo, pues nunca le quedó 
debiendo; que antes le había dicho que esta· 
ba mal del estómago por una cólera que le ha· 
bían dado, pero no le dijo quién era ese que 
le- había dado tal cólera; "que en la semana 
de la ascención fué cuando vió ... " a Porfirio 
Macario, (Pilo) en la sastrería del muerto, pe
ro que no le extrañó porque cuando había tra
bajo "Pilo" iba allí. Aristides Villagrán Si· 
güenza, después de relatar la permanenciR 

.de Pablo Rojas de León en su tienda, en la mi
sa de cinco y en Cantel, a donde fueron a una 
fiesta para la que estaban invitados, dice que 
del hecho en pesquisa no le consta nada. Vuel
to a examinar Pablo Rojas de León, ratificó 
sus anteriores declaraciones, dice qué vestido 
llevaba puesto el día del hecho y que la gorra 
clel supuesto asesino de su hermano la reco
gió José Domingo Tello López. Alberto Fla
vio Axt García, dijo ser cierto que Pablo Ro
jas de León llegó a su casa, sita en Cantel, 
el veintidós de Junio de aquel año, atendien
do invitación que le hizo por ser su cumple
años y se vino como a las quince horas; que 
de la muerte de José de León Díaz nada sabe. 

RESULTAN:bO: 

Pedida la cooperación del Jefe de la Guar
dia Judicial y enviadas al laboratorio respec
tivo las muestras de sangre y pelo recogidos, 
el Jefe de la Guardia Civil departamental de 
Quezaltenango, con fecha dos de Julio de aquél 
mismo año, puso a disposición del Juez de 
Primera Instancia respectivo a Jorge Luis· 
González Barrios, alias "El Moreno" y a Ma
nuel Ismael Quijivix Nimatuj; al primero por
oue Francisca Argentina Marroquín y José 
Álberto Díaz lo habían visto minutos antes 
del hecho en la casa del oéciso y al segundo 
porque el vein'tinueve de Junio, en estado de 
ebriedad, había dicho que él había matado a 

ese hijo de la gran p. . . y que sólo en la cabe
za le había dado"; que al localizar al primero 
y encontrarle un pantalón de lona azul no 
había podido dar explicación de las manchas 
de sangre que presentaba, aunque ya estaban 
lavadas. 

Nuevamente constituido el Juez de la causa 
En la casa del hecho hizo constar lo que se 
encontraba en la cómoda o armario del occi· 
so y lo recogió para custodiarlo en el Tribunal, 
no habiendo podido establecer huellas que sir
vieran a la investigación. 

Indagados Jorge Luis González Barrios y 
Manuel Ismael Quijivix ~imatuj, negaron ser 
culpables del hecho por el cual se les exami
nó, no obstante lo cual, con fecha cinco de 
Julio de aquel mismo año, se les -redujo :1 

¡,risión por el delito de asesinato, mandán
dose las prendas recogidas al primero al Ga
binete de· Identificación. 

Examinada Francisca Argentina Marroquín 
dijo ser cierto que ella había pasadq el día 
veintidós de Junio de aquel año frente a la 
casa de José de León Díaz, como a eso de las 
dieciocho horas y quince minutos y allí se le 
cayó su niña, por lo que se dió cuenta de que, 
en la puerta del cuaFto donde ocurrió la muer· 
te de de León Díaz, estaba un hombre, para 
ella desconocido, con la mano puesta en la 
puerta, vistiendo zapatos cafés suela de goma, 
pantalón de lona azul volteada, camisa celes
te con cuello sport· y una gorra de kaki co;1 
visera negra en la mano, sin saco; que al ver
la a ella tocó la puerta y salió un ¡;eñor lim
piándose las manos con una toalla o un tra
po color rosado pálido; que al sujeto descrito 
lo vió muy sospechoso, por lo que pensó que 
él debía tener algo que ver con el crimen, 
cuando supo de éste; que adelante de ella iban 
su primo José Alberto Barrios Díaz y la seña· 
ra de éste, Julia Cifuentes, como a unos diez 
metros más o menos; que indignada por lo 
horrendo del hecho cometido prometió a la 
Guardia Civil ayudarle a descubrir al culpable 
y así se rué a la casa de aquel hombre desco
nocido para asegurarse si él era el mismo a 
quien había visto el día de autos, frente a la 
casa del occiso, pues por la señora de su primo 
José Alberto Barrios Díaz, supo donde vivía: 
efectivamente pudo comprobar que se trataba 
del mismo y que al verla se puso muy nervioso 
así como la mamá que salió a atenderla, has
ta COlll;probar que le temblaban las mandíbu
las al hablarle;· que la gorra recogida es de 
Oswaldo de León, alias "El Chompipón" a 
quien se la vió puesta el sábado veintiuno, en 
la fiesta de Olintepeque, en donde andaba jun
t2mente con el desconocido que vió frente a 
la casa del muerto, el día det hecho. Al po
nérsele a la vista el pantalón y gorra de au· 
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tos los reconoció como los mismos que tenía 
el individuo a que se ha referido en su declara
ción. Julia Cifuentes dijo lo mismo que la an
terior, expresando que no \ió ese día a Oswal
do de León, pero que sí lo conoce. Vidaura Ca
simira de León dijo: que es novia de Jorge 
Luís González Barrios, quien llegó por ella el 
domingo veintidós de Junio, como a las nueve 
de la mañana y se la llevó a su casa donde es
tuvieron todo el día; que al salir como a las 
tres de la tarde, se encontraron con Oswald~ 
de León y se fueron a tomar dos octavos a la 
cantina que queda cerca del molino de nixta
mal, volviendo a la casa de González Barrios, 
de donde salieron nuevamente como a las die
Cisiete horas y treinta minutos, yéndose a la 
cantina "Monterrey", regresando• otra vez a 
la casa, para salir a las veinte horas y jun
tarse en la esquina con un individuo llamado 
Pedro, que vive cerca de donde don Hugo 
Fleismann, yéndose a tom(clr con Oswaldo de 
León y volviendo como a los diez minutos des
de cuya hora no salió sino para irla a dejar 
a su casa, en donde se quedó a dormir, levan
tándose hasta las seis del día siguiente; que 
el día de autos su novio usó un sweater gris 
que dejó botado en uno de los viajes que hizo 
con ella al cerro "Tecún Umán", pues el saco 
nzul que tenía, sólo lo sacó par<' empeñarlo, 
juntamente con su-capa, por los tragos que se 
tomó en la cantina "Monterrey"; que llevaba 
camisa blanca, pantalón aplomado y zapatos 
negros, cambiándose éstos, en la noche, por 
unos cafés .de suela de goma, y sin sombrero: 
que Oswaldo de León, cuando se juntaron para 
ir a tomarse los dos octavos antes indicados, 
vestía pantalón de lona azul volteada, saco 
azul con rayas pequeñas blancas, y también 
sin sombrero, pero no se fijó en la camisa ni 
en los zapatos. 

Francisca Argentina Marroquín, Julia Ci
fuentes y el menor Carlos Alvarez, reconocie
ron en rueda de presos a Jorge Luis Gonzá
lez Barrios como la persona que vieron el 
día de autos por la casa del occiso, y Estéfa
r.a Mata Cifuentes, dueña de la tienda "El 
Palmar", dijo que el día del suceso habb 
despachado en su cantina situada cerca del 
Río Seco, dos veces el trago que le pidieron 
Jorge Luis González Barrios y Oswaldo de 
León; que más tarde llegaron González Ba
rrios y un desconocido a tomarse otro trago 
y su hija les había despachado \.n octavo d~ 
aguardiente, que el referido González Barrios 
garantizó con un saco azul y una capa ama
rilla, habiéndole dicho su hija que estaban 
muy nerviosos cuando llegaron a tomarse es
te octavo; que las primeras veces llegaba 
González sin sombrero y sin saco, con un pan
~alón azul desteñido y un~ camisa blanca, sin 

poder decir qué zapatos llevaba, porque éstos 
le quedaban cubiertos por el mostrador. 

Rendido el informe médico de la autopsia 
~racticada en el cadáver de José de León 
Díaz, se estableció que el cuerpo de éste ha
tía sufrido dieciséis machetazos, en su mayor 
parte en la cabeza y que a consecuencia d~ 

estas lesiones y su hemorragia consecutiva 
había fallecido. 

RESULTANDO: 

Con fecha ocho de Julio de aquel año, el Je
fe de la Estación Central de la Guardia Civil 
Ce Quezaltenango, puso a disposición del Juez 
L~e la causa, al individuo Pedro Orozco, de 
diecisiete años de edad, informándole que 11) 
hacía así porque el detenido tenía conocimien
to de la muerte de José de León Díaz, pues al 
declarar en su Despacho había confesado ·ha
ber acompañado a Jorge Luis González Ba
rrios a la comisiór del hecho, pero por miedo 
dice que lo dejó y se fué a parar arriba de la 
casa del suceso, en la misma Avenida Bari
llas, desde donde vió cuando llegó un señor 
con unos vestidos en la mano y que en seguida 
snlió González Barrios corriendo de la casa 
del muerto. Examinado Pedro Orozco Bravo 
dijo: que el jueves diecinueve de Junio de 
aquel año, Jorge Luis GonzáJez Barrios le 

había dicho "que ·si quería ser su amigo para 
ir a buscar donde había pisto y que sólo lo 
que tenía que hacer el declarante era cuidar 
si no llegaba alguna persona y que según lo 
que hubiera que se repartían entre los dos ... ", 
contestándole el declarante que no porque no 
tstaba acostumbrado a esas cosas; que habién
dose juntado nuevamente el sábado veintiuno 
del mismo mes, por la mañana, González Ba
rrios lo citó para su casa, a donde llegó él a 
las siete y media de la noche y en esa ocasión 

'le explicó que se trataba de ir a la sastrería 
d·e ". : . don Che pe ... " quién tenía dinero, lE' 
darían un golpe con un fierro y tomarían la 
mitad de lo que encontraran cada uno; que 
para ese efecto llegara al día siguiente, do
mingo veintidós, a las seis y media de la tar· 
de, a ese mismo lugar, es decir a su casa, para 
salir de allí a la sastrería, que no habiendo 
cumplido él con llegar, González Barrios fué a 
la casa dÓnde él trabaja y estuvo silbándolo. 
pero como no salió tocó la puerta y salió a re
cibirlo doña Hortensia Bethnncourt a quie,1 
h~ dijo qué llevaba una razón de su hermano 
Nazario Orozco para él, por lo que dicha seño· 
ra lo llamó y así fué como logró que saliera; 
que al negarse a ir a donde le había dicho el 
sábado, González Barrios le dijo: "yo te doy un 
saca para que no tengas frío y yo me encargu, , 
c1e lo demás", con lo cual se dirigieron a la casa 
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de éste· y después de esperarlo en la esquina 
salió con un saco obscuro listado de blanco y 
?e dijo que se lo pusiera, dándole también un 
hierro pesado que estaba bien envuelto, que 12 
indicó serviría para darle el golpe a de León 
Díaz en la cabeza, diciéndole "hay necesidad 
de que nos tomemos un guarito antes de ir 
a la sastrería, pero no tengo pisto, pero sí ten
go una capa en la casa y la fué a traer ... ": 
que después de ésto se dirigieron a la cantina 
q_ue está cerca de un molino de nixtamal en 
la misma calle de la sastrería y allí se to
maron medio octavo, cada uno, del que pidió 
González Barrios, dejando empeñados el 
saco y la capa que llevaba; que de.;;
pués se fueron a la sastrería y al to
car salió "don Chepe" y le dijo González Ba
rrios que Orozco Bravo iba para que le toma
ra medida de un pantalón y por eso entraron 
a-invitación del sastre, quien le tomó la medi· 
ca, pero como mientras duró ese trabajo no 
tuvo tiempo González Barrios de darle el gol
pe al sastre, le dijo que él también deseaba 
que le hiciera una chumpa, procediendo enton
ces el sastre a tomarle medida y cuando apun
taba éstas de León Díaz, Gonzálcz Barrios se 
le puso atrás, sacó un machete que ni filo te
nía y le dió el primer machetazo a aquél, quien 
cayó al suelo diciéndole. que no lo m a tara; que 
entonces González Barrios le dió dos mache
tazos más en la cara, momento que- aprove
chó Orozco Bravo para salir huyendo hasta 
pararse arriba de la casa, en media calle, cer
ca de una pila que está como a dos cuadras del 
lugar del hecho, por cuya razón vió cuando lle
gó un señor que llevaba, según cree, unos ves
tidos en las manos y tocó la puerta, pero como 
no le abrieron a pesar de haber llamado fuer
te, se dirigió al zaguán por donde sí entró :¡ 
en seguida salió huyendo González Barrios pa
ra la direcci..Qn en que se encontraba él, pero 
cruzando en la primera cuadra hacia el este y 
después hacia el norte para salir como a una 
cuadra del exponente, al rumbo este, con lo 
cual él se fué a.comer y después se puso a tra
bajar capas, que es su ocupación; que cuand'J 
iban llegando a la sastrería vieron unos tres 
hombres platicando en el zaguán de la casa 
del hecho, por lo que él no quería seguir, pero 
González Barrios le dijo que caminara que 
esos no iban a oír nada; que como aquellos se
ñores se fueron del zaguán, ellos llegaron a 
la puerta de la sastrería y ocurrió lo que que
da explicado; que el hierro pesado que llevó 
no lo ocuparon, pues sólo con el machete le 
dió González Barrios a de León Díaz; que el 
martes veinticuatro del mes en referencia se 
encontró con GonzAlez Barrios que iba con su 
novia y al verlo le Q.ijo: "idiay, qué pura m .. 
fuiste vos, por qué te corriste", agregando 

"que sólo le había hecho la mala obra al se
ñor, porque todo lo había registrado, y no ha
bía encontrado nada de dinero" y que no cdh
tara nada a ninguno; que ese mismo día co
mo a las diecinueve horas lo volvió a ver y en
tonces le contó que el sweater que tenía pues
to cuando fueron a la casa del sastre lo ha
bía dejado olvidado en el "Baúl", al ir a pa
sear con su novia; que el día del hecho había 
imitado la voz del muerto para no abrir la 
puerta y que antes ya le había tomado medi
das a él de León Díaz. Constituido el Juez en 
el lugar del suceso con el detenido Orozco 
Bravo, reprodujeron el hecho con todos sus de
talles y se pudo constatar la veracidad y exac
títud de lo, expuesto por éste. La gorra encon
trada fué dejada de propósito por González 
Barrios en la puerta de la sastrería, antes de 
entrar en ella. 

Ampliada la indagatoria de Jorge Luis Gon
zález Barrios confesó su delito, de acuerdo co11 
lo declarado por Orozco Bravo y agregó: que 
el crimen había sido planeado por Arturo el 
"Pachuco", Osw.aldo de León y él; que eso lo 
habían hablado en una procesión donde tam
bién iba Pedro, de quien ignoraba el apellido; 
que a la hora del hecho no llegó Oswaldo de 
León, por haberse emborrachado, ni tampoco 
el "Pachuco"; que quien le había dado lo::; 
primeros machetazos al rpuerto había sido Pe
dro, pero después salió huyendo y otros ma
chetazos se los dió él; que amarró def cuello, 
bien apretado a José de León Díaz, para que 
muriera pronto y lo dejó atado con una cor
bata para que no se fuera a levantar; que él 
registró el colchón de pedazos de trapo por· 
que el "Pachuco", que ha estado varias veces 
preso, les aconsejó así y no encontró dinero, . 
pero en el armario que estaba abierto recogió 
tres anillos·, los que se llevó; que Pedro lleva
ba un lazo, porque en el plan estaba convenido 
en que colgarían a "don Chepe", estando en lo 
dEmás de acuerdo con lo declarado por Pedro 
Orozco Bravo. Indagado éste ratificó su de
claración prestada con anterioridad y repitió 
durante su interrogatorio los extremos antes 
referidos, agregando que González Barrios le 
dijo que ya tenía bien planeado el hecho, que 
una vez se reunieron con Oswaldo de León en -
la Semana Santa, pero no estaba el "Pachu
co"; que conoce a Oswaldo de León y al "Fa
chuco", pero desde que supo que eran ratero<> 
ya no se junta con ellos; y era cierto que lleva
ba un lazo para colgar al sastre, pero al ve1· 
lo que hizo González Barrios con él le dió 
miedo y salió huyendo, porque no era así como 
él creía que se iba a proceder. Reconstruido 
el hecho con la presencia de los detenidos Jor
ge Luis González Barrios y Pedro Orozco Ere.· 
vo se constataron los detalles del hecho, des-
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de que aquél fué a llamar a éste. cuando es
tuvieron en la casa de González Barri<ls ha
ciendo el nudo corredizo del lazo con que se 
ahorcaría a de León Díaz, y fínalmente la co
misión del delito, levantándose un plano de los 
lugares relacionados con el mismo. Durante la 
reconstrucción del hecho, González Barrios y 
Orozco Bravo tuvieron algunas contradiccio
nes, poniéndose da ecuerdo, finalmente, sobre 
lo principal. Examinado el Cirujano Dentista 
Joaquín Estrada Chacón, dijo ser cierto que 
él había telefoneado a la Guardia Civil infor
mando lo que le dijera .José Domingo Tello 
López, acerca del occiso, pero respecto al cri
men nada le consta. 

Se dictó auto de prisión por asesinato con
tra Pedro Orozco Bravo, se libraron órdenes 
de captura contra Oswaldo de León y Artur'J 
N., alias "El Pa·chuco" y se reformó el auto de 
prisión dictada a Manuel Ismael Quijivix Ni
matuj, dejándolo en libertad. A foliÓ ciento 
cuarenta de la primera pieza del proceso apa
rece certificación de la partida de defunción de 
José de León Diaz. 

Examinado José Alberto Barrios Diaz dijo: 
ser cierto que el veintidós de Junio en men
ción, había visto, en la puerta de la sastrería 
de José de León Díaz, a Jorge Luis González 
Barrios después de las seis de la tarde; que lo 
vió muy sospechoso y que él iba con Fran
cisca Argentina Marroquín y su esposa Julia 
Cifuentes, viniendo de donde su suegra; que 
González Barrios. no tenía saco, llevaba pues
ta una gorra de kaki, que parecía no era de 
su medida porque se le veía muy apretada, 
pantalón de lona azul volteada y camisa ce
lef>te de seda, sin haberse fijado en los zapa
tos, siendo aquéllas las mismas prendas de 
vestir que se le pusieron a la vista. 

María Reyna Rojas Mata, dijo que el día 
veintidós de Junio había llegado a la cantina 
de su mamá Jorge Luis González Barrios, jun
tamente con otro desconocido, que identificó 
cuando se reconstruyó el hecho, a tomarse un 
octavo pedido por aquél, quien dejó en garan
tía una capa y su saco; que por· refetencia de 
su sefiora madre sabe que por la tarde de ese 
día éste había llegado con Oswaldo de León 
e. ingerir aguardiente, acompañados de una 
muchacha a quien ella no conoce. 

Puesto a disposición del Tribunal respectivo, 
Oswaldo de León Soto, fué indagado y dijo 
haber estado jugando foot ball, en el antiguo 
campo "Belga", el ve1ntidós de Junio por 13. 
tarde, de donde 'se retiró para irse a la cantina 
"El Consuelo" y allí se embriagó; que después 
de levantarlo de la acera, donde se quedó ti
rado, lo fueron a dejar a su casa y negó todo 
lo demás que se le preguntó. 

Se dictó auto de pns10n por asesínato con
tra de León Soto, se mandaron practicar los 
careos necesari<ls, evacuar las citas pendientes 
y se nombró a Magín capdevila para que va
luara los anillos robados. 

Olimpia Arango de Sigüenza dijo: que era 
cierto que el día domíngo veintidós de Junio, 
por la tarde, había estado llegando a tomar 
a su cantina Oswaldo de León Soto y fínal
mente se había retirado con otro que no le 
sabe el nombre. Héctor Sac· Alanzo dice que 
t'S cierto que él encontró a Oswaldo de León 
Soto en la cantina de Olimpia Arango y, des
pués de hablar cosas de bolos, lo fué a dejar 
<'. su casa como a las veinte horas y media o 
r~ueve meno-s cuarto del día tantas veces refe
rido. 

Capturado Arturo López Valdés, alias "El 
Pachuco", de dieciséis años de edad, fué inda· 
gado y dijo: que el día de autos se encontraba 
en Olintepeque, con Ricardo Escobar, desde 
como las catorce horas y regresó hasta el lu
nes veintitrés, como a la una de ese día; que 
de extraño lo que le ocurrió es que un hom
bre, de quien supo después q'Úe se nombraba 
José, le propinó una bofetada sobre la nariz 
que le produjo hemorragia; que no conoce a 
Oswaldo de León Soto, Pedro Orozco Bravo, 
Pi a Jorge Luis González Barrios, negando to· 
do lo demás. · 

El Jefe de la Estación Central de la Guar
dia Civil dió cue_nta con dos papeles en que 
se le dice a López Valdés cómo debe declarar. 

Carlos Godínez Villagrán, nada declara so
bre el hecho en pesquisa. Juana López Méri
da dice que recibió de José de León Díaz, en· 
calidad de préstamo, la suma de sesenta y cin
co quetzales pero se los canceló al día siguien
te. Ismelda Ruano manifestó haber estado 

'en la fiesta de Olintepeque el veintidós de Ju
nio y que cuando llegó por la noche a su cuar 
to encontró a Jorge Luis González Barrios 
durmiendo con su novia Vidaura de León. 
que es su compafiera: Jorge Luis González 
Barrios reconoció en rueda de presos a Artur® 
López Valdés, pero al carearse dijo que todo 
lo dicho por él sobre López Valdés se debía 
a referencias que le hiciera Oswaldo de León 
Soto y López Valdés se sostuvo sobre no cono
cer a González Barrios. Rubén López Eusebio 
dice ser él quien, como pasador de la detenciór: 
donde está López Valdés, le pasó el papel 
que se le pone a la vista, donde se le aconseja 
cómo debe declarar. Careados Jorge Luí-; 
González Barrios y Oswaldo de León Soto no 
se pusieron de acuerdo. Se dictó auto de pri· 
sión también por robo contra los procesados. 

Hortensia Mazariegos de Bethancourt dice: 
que es cierto que González Barrios llegó el 
día de autos, como a las seis y media de la tar-
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de, por Pedro Orozco Bravo. Luis Javier Be
thancourt Mazariegos se expresa igual 9-ue la 
anterior, agregando lo de los silbidos y de
más detalles dados por Orozco Bravo, sobre la 
visita de González Barrios a su casa. Careados 
Oswaldo de León Soto y Pedro Orozco dijeroil 
no ponerse de acuerdo. sosteniendo cada cual 
lo que antes había dicho, pr.vro ya para termi
narse la diligencia de León Soto dijo que, si 
entes había negado conocer a su careado y a 
Jorge Luis González Barrios, era porque creía 
que se le podía tener como cómplice del cri
men; que sí era amigo de ellos, pero no les 
había dicho en la forma que debían matar a 
de León Diaz; que a López Valdés, (Arturo), 
sólo de vista lo conocía y que el día del hecho 
no había estado con ellos. 

Angel Roberto Narciso López n:o dió ningún 
dato que ayudara a la investigación. 

Ampliada la indagatoria de Arturo Lópe?. 
Valdés, reconoció como suyos los papeles reco
gidos por la Guardia Civil y careado con Pe
dro Orozco Bravo cada uno sostuvo su dicho. 

La Guardia Civil departamental informó so
bre antecedentes penales de Jorge Luis Gon
zález Barrios, Oswaldo Teófilo de León Soto 
s Pedro Orozco Bravo, indicando además que 
de León Soto y González Barrios no trabaja
ban y andaban siempre juntos. 

Magín Capdevila Alemany, en cumplimiento 
de su encargo valuó en treinta y cinco quetza
les los tres anillos robados. 

·Elevada a pienario la causa, se proveyó de 
tutor específico a Pedro Orozco Bravo y Artu
ro López Valdés por ser menores y no apare-· 
ciendo la partida de nacimiento del primero 
se le mandó calificar la edad, dejando sin 
efecto el nombramiento de tutor de Arturo 
López Valdés, por no ser necesario. El Jefe de 
la Guardia Civil dió parte que días después del 
asesinato pe José de León Díaz, Vidaura de 
León, novia de Jorge Luis González Barrios 
.habían vendido un anillo fraccionado en varia~ 
partes, que la referida de León confesó haber 
recibido de González Barrios. Ampliada la in
dagatoria de éste dijo que no había entregado 
ese anillo a su novia sino que días después del 
hecho lo había, dejado hecho pedazos, sobre 
una mesa del cuarto de su novia, pero que no 

·se lo había entregado personalmente. 

Formulada su confesión con cargos, después 
de ratificar sus últimas _declaraciones, Jorgt' 
Luis González Barrios se conformó con haber 
planeado la mlUerte de José de León Díaz, des
de la Semana Santa anterior al hecho porque 
sabía que tenia dinero y quería apode~arse de 
él; que realizó lo planeado el veintidós de Ju-

nio de aquel año, en compañía de Pedro Oroz
co Bravo, pretextando que su víctima le con
feccionara un pantalón a éste, dándole un 
machetazo en la región occipital y otros más 
después, atándolo fuertemente del cuello para 
terminarlo pronto y procediendo inmediata
mente a registrar el colchón y un ropero, sa
cándo de éste tres anillos, propiedad de Pa
blo Rojas de León. Agrega que también Pe
dro Orozco Bravo le dió machetazos al muer
to y que no puede nombrar defensor. 

Oswaldo Teófilo de León Soto y Arturo Ló
pez Valdés no se conformaron con los cargos 
que les fueron formulados. 

Pedro Orozco Bravo, en presencia de su tu
tor específico, ratificó sus primeras declara
ciones prestadas y dijo que se conformaba en 
parte con los cargos hechos, que son los mis
mos formulados a González Barrios, pero con 
las salvedades siguientes: que no ·se premedi
tó ningún hecho; que González Barrios le di
jo que únicamente iban a golpear al sastre 
para poderle robar, pero que no le habló de 
matarlo ni él lo había pensado o dispuesto 
así y por eso al primer machetazo se asus
tó y salió huyendo para no hacerse responsa
ble; que él no alcanzó el machete a González 
Barrios ni era suya tal arma, no recibió o to
mó cosa alguna del fallecido e ignora si Gon
zález Barrios tomó o no dinero del muerto. 

El Comandante de la Quinta Zona Militar 
informó que Jorge Luis González Barrios es
tuvo de alta en aquel Cuerpo dos años y dos 
meses, durante cuyo lapso subió y bajó dos 
veces, desde soldado de segunda clase hasta ca
bo, por su mal comportamiento, habiéndosele 
impuesto castigos disciplinarios por repetidas 
embriagueces. 

De oficio les fueron nombrados sus respec
tivos defensores. 

El Departamento de Estadística Judicial in
formó no haber antecedentes penales de Os
waldo Teófilo de León Soto y Orozco Bravo. 

Roberto Escobar Díaz y Manuel Escobar 
Martinez, dijeron que era cierto lo dicho por 
Arturo López Valdés sobre que había estado 

- en esta capital, en su casa, pero sólo dos días 
de los úlfimas de Febrero anterior, volviendo 
a fines de Mayo, a prestarle al primero dos 
quetzales p_ara regresar a Quezaltenango por 
no encontrar trabajo en la capital. 

El Departamento de Identificación de la 
Guardia Civil informó que las manchas del 
pantalón que tuvo para el efecto, localizada3 
en el ruedo de la pierna izquierda, sí son de 
sangre. 

.. 
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·REStJLTANDO: 

Que advertido el Tribunal de la minoría de 
edad de Oswaldo Teófilo de León Soto enmen
dó el procedimiento nombrándole tutor espe, 
cífico y reponiendo lo actuado desde que se 
tomó confesión con cargos a éste sin tutor, no 
obstante lo cual las actuaciones quedaron con 
el mismo resultado antes obtenido. En infor· · 
me sobre antecedentes de López Valdés, la pd
licía dijo que éste había estado preso por robo 
en mil novecientos cincuenta. Luis Guillermo 
Mijangos sustituyó a Martínez Madrid como 
defensor de de León Soto. 

RESULTANDO: 

El defensor de Arturó López Valdés, con 
apoyo en dos certificaciones, extendidas por 
la Secretaría del Juzgado de Paz de Olintepe
que y por la de la Penitenciaría Central, que 
demuestran su permanencia en este Centro y 
detención en aquellas cárceles, mientras se 
planeó y ejecutó la muerte de José de León 
Díaz, pidió la reforma del auto de prisión,, pe· 
ro el Tribunal se la negó. 

Abierto a prueba el juicio se rindieron las 
declaraciones de José Gilberto Rodas de Paz 
y José Samuel Toscano, sobre honradez, dedi· 
cación al trabajo y buenos antecedentes de 
Oswaldo Teófilo de León. Aparece agregada 
una certificación de la sentencia dictada por 
el Juzgado Primero de Paz de la ciudad de 
Quezaltenango, contra Jorge Luis González 
Barrios, por tres faltas cometidas contra las 
personas en el interior de aquel Centro penal. 

El día de la vista alegó el defensor de Jor
ge Luis González Barrios, haciendo una bre
ve historia del proceso y de las declaraciones 
de su defendido hasta llegar a la confesión de 
.éste, diciendo entre otras cosas: "Jorge Luis 
· González Barrios es culpable, confesó su cri
men y dió a la justicia la oportunidad de co
nocer los detalles de aquel hecho, que conmo
vió profundamente a la sociedad. Las sindica
ciones que concurrieron antes de la confesión 
del procesado pudieron derivar una presun
ción, para condenar a Jorge Luis González Ba
rrios, ... " " ... confesó su delito y por lo tan
to debe estimarse ésta como una atenuante 
que modifique 1~ pena que se le imponga, ya 
que si bien es cierto como lo dije antes, que 
hay una serie de circunstancias~ de sindica
ciones que est(lblecen una presunción, también 
lo es, que sin esas circunstancias no hubiera 
podido establecerse la forma como .;;e perpe
tró el crimen". Y, después de algunas consi
Q.eraciones de orden social y moral, termino 
pidiendo que en auto para mejor fallar se 
mandara examinar a su defendido, por médi· 

cos psiquiatras, para establecer su estado 
• mental, como antes lo había pedido, y que 

oportunamente se dictara la sentencia del ca
so, tomando en cuenta el resultado de dicho 
examen. El Tribunal resolviendo el memorial 
que contiene dicho alegato, dictó auto para me
jor fallar, ordenando el reconocimiento pe
dido. 

El defensor de Pedro Orozco Bravo alegó 
posteriormente aduciendo en su favor las ate
nuantes de confesión y menor edad. 

Examinado psiquiátricamente Jorge Luís 
González Barrios se obtuvo el informe que en 
lo conducente dice: " ... informo a Ud. que al 
momento actual Jorge Luis González Barrios 
no presenta manífestaciones de enfermedad 
mental. Exhibe ·un estado afectivo depresivo 
que en mi concepto está acorde a lá. situación 
vital que está concurriendo". 

RESULTANDO: 

Con los antecedentes expuestos y en fecha 
doce de Junio de mil novecientos cincuenta y 
tres, el Tribunal de primer grado dictó sen
tencia declarando a Jorge Luis González Ba
rrios y Pedro Orozco Bravo, autores respon
sables del delito de homicidio con ocasión de 
robo, imponiendo, al primero la pena de veinte 
años de prisión córreccional, inconmutables, 
y al segundo, diez años de Igual calidad, que 
debían extinguir en la Penitenciaría Central, 
J11ás las accesorias de ley; y, atlsolvió a Os
waldo Teófilo de Leén Soto y Arturo López 
Valdés, de, los cargos que se les formularon. 

Por apelación que contra tal sentencia in
terpusieron Pablo Rojas de León, Pedro Oroz
co Bravo y el representante del Ministerio Pú
blico, pasó el juicio a la Sala Cuarta de la 
Corte· ·de Apelaciones, en donde, después de 
.oír a las partes y correr la vista pública pedida 
por uno de ellos, se dictó la sentencia que se 
examina, en la que se confirma la de primer 
grado, con las modificaciones siguientes: "a) 
que la pena que corresponde a Jorge Luis Gon· 
zález Barrios, es la de muerte, la que deberá 
verificarse dentro de las veinticuatro horas de 
haberse ·notificado la sentencia firme y para 
el caso de que la pena de muerte por recurso 
de gracia fuere computada a la inmediata fn. 
ferior, ésta será inconmutable; ... " lo conde

. na tarllbién a las accesorias; "b) que la pena 
que corresponde a Pedro Orozco Bravo es la 
de quince años de prisión correccional incon
mutables que con las demás regulaciones del 
fallo apelado deberá cumplir en la Peniten
ciaría Central"; y se manda a poner. en inme
diata libertad a los otros dos absueltos. Para 
hacer este pronunciamiento, la Sala sentencia
dora dice: que las consideraciones hechas por 
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el Juez de primer grado, no sólo son fundadas 
y concluyentes sino también fundamentalmen~ 
te legales, pero que " ... del examen del pro· 
ceso aparecen las circunstancias agravantes. 
siguientes: a) alevosía, ... b) premeditación ... ; 
e) haber ejecutado el hecho de noche ... " y 
después de hacer una relación acerca de l0 
que estima que constituye cada una de dichas 
circunstancias, dice: "Establecida la existen-· 
cia de tales elementos del delito que modifi
can no sólo la esencia del hecho delictuoso en 
sí, sino también en cuanto a sus consecuencias 
en lo que se refiere a la pena, cabe analizar 
el fallo de primera instancia en lo que se re
fiere a esta apreciación, el Juez sentenciador 
indica que no es posible la compensación de 
la atenuante de la premeditación y alevosía 
con la confesión del reo, por ser éstas integran
tes del delito pesquisado y construir éstos, ele
mentos del mismo y luego. . . aplica al reo la 
pena de veinte años de prisión correccional 
en virtud de la atenuante considerada;" " ... que 
las agravantes de mérito RO son inherentes al 
delito de homicidio con ocasión de robo y por 
consiguiente estimables independientemente 
de aquél, y por lo mismo apreciables para los 
efectos de la compensación, en su consecuen
cia este Tribunal sostiene el criterio de que la 
circunstancia atenuante de la confesión debe 
compensarse con las agravantes de la alevo
sía, premeditación y nocturnidad ... , por lo 
que procede modificar el fallo apelado en el 
sentido de que ·la pena que corresponde a Jor
ge Luis González Barrios es la de muerte". 

RESULTANDO: 

Contra la sentencia dictada por la Sala 
Cuarta de la Corte de Apelaciones, el diecinue
ve de Diciembre de mil novecientos cincuen
ta y tres, el Procurador de la mjsma y el de
fensor de Jorge Luis González Barrios, inter
pusieron recurso extraordinario de casación 

~ por violación de ley, en favor de dicho reo. 
El primero cita como violados el párrafo o in
ciso So. del artículo 45 del Código Penal, re
formado por el articulo 3o. del Decreto 147 del 
Congreso y Decreto Gubernativo 2448; los ar
tículos 23 incisos lo. y 5o., 24, 67, 68, 78, 79, 80, 
81, 82, 88, 299 incisos lo. y 3o., 300 y 388 inci
so lo. del Código Penal; cita también el artícu
:o 4o. del Decreto Legislativo 2550, que refm·
ma el artículo 299 del Código Penal y, como 
fundamento de su recurso, los inci.sos 3o., 5o., 
y 6o. del articulo 676 del Código de Procedi
mientos Penales. Alega que no hay compen
-sación de circunstancias agravantes con ate· 
nuantes en el caso de que al reo le correspon· 
da_ la pena de muerte, por cuya razón, a su jui
cio, el Tribunal sentenciador violó las leyes 

citadas al hacer tal compensación. El segun
do de los recurrentes cita como violados los 
artículos 22 inciso 9o., 45, 67 y 68 del Código 
Penal; y 570' del Código de Procedirnjentos Pe
nales, fundando su petición en los artículos 
674, 675 y 676 incisos 5o. y 6o. del Código de 
Procedimientos Penales, agregando que se re
rerva las razones fundamentales que tenia 
para estimar violados los artículos que cita en 
el mismo. Pero como no presentó ningún ale
gato posterior, el Tribunal no sabe cuáles sean 
tales razones. 

El Procurador recurrente dice en su alega
to: "La Sala sentenciadora, en su sentenéia 
que recurre, admite la existencia de una ate· 
nuante: LA CONFESION: sin embargo, infrin· 
giendo la ley que cito, al aplicar la atenuante 
declina su relevancia reductiva e incurre en 
el gravísimo error de compensarla con las 
agravantes de alevosía, premeditación y noc
turnidad, aplicando la pena de muerte, lo que 
es en lo absoluto ilógico y fué precisamente, 
lo que la ley trató de evitar ... " "La ley, en 
el caso de esta reducción, cuando es necesa· 
rio aplicar una atenuante, no dice que haya o 
no haya agravantes y silencia la cuestión por
que inútil seria decirlo; lo que se trata es de 
colocar en mejor condición a quien confiesa, 
ante quien no confiesa, pues la ley tiene pre· 
sente y los Tribunales deben tenerlo también, 
que la pena de muerte, es indivisible que co· 
rrespondiendo pena de muerte, de no poder 
regularse las condenas como lo dice la ley, la 
atenuante seria inocua pues de existir se com
pensaría y de no e~istir, quedaría igual pena, 
total el mismo resultado: la muerte ... pena 
que no admite compensación, fraccionamiento 
ni graduación alguna como no fuese recurrien
do a la crueldad". Por sus otros argumentos, 
el recurrente deja ver que, a su entender, en 
el caso del asesinato siempre se compensarían 
las atenuantes con las agravantes existentes 
y por consiguiente seria inútil la concurrencia 
de aquéllas, porque la pena siempre quedaría 
igual, lo que estima injusto, desde su punto 
de vista. 

Corridos los trámites de este. recurso es pro· 
cedente resolver; y, 

CONSIDERANDO: 

El defensor de Jorge Luis González Barrios 
funda su recurso en los incisos 5o. y 6o. del 
artículo 676 del Código de Procedimientos Pe
nales; es decir que a su entender, se han in· 
fringido, en la sentencia impugnada, los ar· 
ticulos 22 inciso 9o., 45, 67, 68 del Código Pe
nal y el 570 del Código de Procedimientos P,e· 
nales, porque en ella se cometió error de de
recho en la calificación de los hechos que se 
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declararon probados en concepto de circuns
tancias agravantes, atenuantes o eximentes de 
responsabilidad crimimil, o se omitió conside
rarlas; o bien porque la pena impuesta no co
rresponde, según la ley, a la calificación acep
tada respecto del hecho justiciable, de la par
ticipación en él de su defendido o de las cir· 
cunstancias agravantes o atenuantes de su 
responsabilidad criminal. 

La Sala sentenciadora, después de hacer el 
análisis de las circunstancias que 'tiene por 
probadas, conforme lo que aparece del proceso, 
declaró que dicho " ... Tribunal sostiene el cri
terio de que la circunstancia atenuante de la 
confe~ión debe compensarse con las agravan
tes· de la alevosía, premeditació~ y nocturni
dad, ... " de acuerdo con lo cual finalmente di
ce que; a Jorge Luis González Barrios le co
rresponde la pena·de muerte. Es decir que efec
tivamente se consideraron y ·tuvieron por pro
badas las circunstancias, atenuante de <;onfe
sión y agravantes de premeditación, alevosía 
y nocturnidad, aplicando después la pena que 
corresponde según la ley, a la calificación acep
tada respecto del hecho justiciable, por lo 
que el Tribunal sentenciador no violó los ar
tículos 22 inciso 9o., 45, -67 y 68 del Código Pe
nal y mucho menos el artículo 570 del Código 
de Protedimientos Penales, que no tiene rela
ción con los casos de procedencia referidos, 
pues· mientras ·éstos tienen aplicación in-judi
cando el artículo últimamente citado la tiene 
in-procedendo. 

Es más, este Tribunal se ve en la imposibi· 
lidad de hacer otras consideraciones porque el 
recurrente no puntualizó los errores que a su 
juicio existen en el fallo impugnado y muchas 
veces se ha dicho por esta Corte que ella no 
puede suplir lo que las partes omiten, por la 
naturaleza extraordinaria y restringida del 
recurso de casación. 

CONSIDERANDO:· 

El Procurador de la Sala sentenciadora im
pugna el fallo de aquel Tribunal con base en 
los casos de procedencia referidos en la con
sideración que antecede y en el del inciso ter
cero del artículo 676 del Código de Procedi
mientos Penales; es decir: el recurrente esti
ma que, además de haberse cometido error de 
derecho en la calificación de los hechos que 
se declararon probados, en concepto de cir
cunstancias atenuantes y· agravantes, y por 
eso la pena impuesta no corresponde con la 
que la ley señala, también se cometió error 
de derecho en la calificación del hecho come· 
tido, pues aun cuando éste es constitutivo de 
delito, su naturaleza y circunstancias son dife. 
rentes de las que se le dan en la sentencia 
impugnada. 

Argumentando en la forma indicada en los 
re&ultados de esta sentencia y tomando co
mo base medular de su recurso que la pena 
de muerte, por indivisible, no admite compen-
8ación, fraccionamiento ni graduación algu
na, asegura que el Tribunal sentenciador, al 
compensar la atenuante de confesión con las 
de alevosía y premeditación, violó los artícu
los 23 incisos lo. y 5o., 24, 45 párrafo So., 67, 
€8, 78, 79, 80, 81, 82, 88, 299, circunstancias pri
mera y tercera, (reformado este artículo por 
el 4o. del Decreto Legislativo· número 2550), 
300 y 388 inciso lo., todos del Código Penal, 
así como el artículo 654 del Código de Proce
dimientos Penales, por no haberse ateniao a 
su mandato; preceptos que se refieren a las 
circunstancias modificativas de la responsa
bilidad criminal, modo de _aplicarlas, delito de 
homicidio, asesinato, homicidio con motivo u 
ocasión de robo y lo que puede hacer el Tri
bunal de apelación cuando conoce de un asun
to como tal. 

La Sala Cuarta de la Corte de Apelaciones, 
en su fallo contra Jorge Luis González Ba
rrios, efectivamente compensó la atenuante 
de confesión con las agravantes de. alevosía, 
premeditación y nocturnidad, pero para ello 
aceptó la calificación del hecho como la ha
bía asentado en su sentencia el Juez de pri
mer grado; esto es, el delito cometido por el 
enjuiciado se calificó como HOMICIDIO CON 
OCASION DE ROBO, y agrega: "es indispen
sable comentar que este delito por su comple
jidad es· indivisible y si bien se forma con dos 
acciones diversas que a~sladamente constitu
yen tipos punibles distintos, ambos se resu
men y confunden perdiendo su individualidad 
propia para originar. una tercera figura; lo 
mismo se comete cuando el agente concibió 
la idea de robar y matar, como si solamente 
habiendo_ pensado robar resuelve, en el instan
te de hacerlo, dar muerte a la víctima ... " 
Por otra parte considera " ... que los agentes 
utilizaron medios, modos y formas en la eje
cución del hecho que tendieron directa y es
pecialmente asegurarla sin riesgo para sus 
personas que procediera de la defensa que pu
diera haber empleado el ofendido ... " " ... pre· 
parado con anterioridad al día de la realiza
ción del delito, la forma y modo en que de
bían de verificarlo y haber inquirido datos 
acerca de las posibilidades económicas del oc· 
ciso; ... " y " ... Ejecutado el hecho de no
che,. . . ya que de conformidad con la natura
leza y accidentes del delito se infiere que los 
reos deliberadamente aprovecharon esta cir
cunstancia ... " Estimó que tales actos· consti
tuyen .las agravantes de alevosía, premedita
cion y nocturnidad, llegando así a la conclu
sión de que ... " las agravantes de mérito no 
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son inherentes al delito de homicidio con oca
sión de robo y por consiguiente estimables in
dependientemente de aquél, y por lo mismo 
apreciables para los efectos de la compensa
ción . .. " por lo que era procedente modifica:
el fallo". . . en el sentido de que la pena que 
corresponde a Jorge Luis GonzálEz es la de 
muerte ... " 

En el artículo 388 inclso primero del Códi
go Penal, -para establecer la pena que debe 
imponerse a los culpables de robo con violen
cia o intimidación en las ·personas-, se es
tructuran delitos-tipo conjugando la lesión del 
bien jurídico propiedad con la que, con moti
vo u ocasión de ésta, se produzca en los otros 
bienes jurídicos constituidos por la vida y la 
integridad corporal, sin atender a la cuantía 
del menoscabo sufrido por la propiedad, sino 
&1 atentado contra la vida o integridad refe
ridas, cometido con ocasión o motivo del robo. 
De manera que, al .considerarlo así la Sala 
sentenciadora, y tener por probado tal delito, 
-homicidio con ocasión de robo-, en vez de· 
violar esta ley la aplicó correctamente. 

El inciso primero del artículo 23 del Código 
Penal define la alevosía casi con las mismas 
palabras que el juzgador detalló los hechos 
que calificó como tal; en el inciso duodécimo, 
del propio artículo 23 citado, se establece la 
agravante de nocturnidad dejando al arbi
trio de los Tribunales apreciar tal circunstan
cia y en el incfso quinto del mismo artículo en 
mención se enumera la agravante de premedi
tación conocida, que detallada por el fallo 
impugnado, coñ los extremos antes indicados, 

· constituye la circunstancia de mérito, porque 
para la comisión del delito objeto de esta cau· 
sa los agentes activos del mismo lo llevaron 
a cabo existiendo entre su planeamiento y la 
ejecución: decisión,· tiempo y reflexión, que in
tegran la agravante en cuestión. En esta ca· 
lificación la Sala se ajustó a los preceptos ci
tados y en consecuencia no violó los incisos 
primero y quinto del artículo 23 del Código 
Penal que se dicen infringidos. 

Los cinco artículos contenidos en el párrafo 
I del Título VII, Libro II del Código Penal, 
e.ncabezados por la palabra "Homicidio", tra

. tan el hecho de la muerte de una persona por 
otra, determinando el parricidio, el asesina-
to o el simple homicidio, ya atendiendo al pa
rentesco de la víctima con el victimario o a 
la forma y condiciones en que . ésta haya eje
cutado el hecho que ocasione la muerte. De 
aquí que bajo la expresión genérica de ,¡ho-
micidio", se comprenda la extinción de una 
vida humana por medios violentos o i_Iegales, 
aunque habida cuenta de la forma en que se 
lleve a cabo o del parentesco entre los agen
tes del delito se constituyan especie de aquél. 

De suerte que el homicidio de que habla el 
artículo 388 del Código Penal, en su inciso pri
mero, debe entenderse en el sentido genérico 
que se acaba de indicar; hecho que unido g,l 
robo origina el delito tipo a que se refiere uno 
de los párrafos anteriores; no importando con
tra quien se haya cometido ese homicidio r.i 
en qué forma, como en el presente qtie concu
rre en la integración del delito un homicidio 
calificado, por cuya razón la Sala sentencia
dora no violó los artículos 300 y 299 incisos 
primero ·y tercero, del. Código Penal, (refor
mado este último artículo por el 4o. del De
creto· Legislativo 2550). 

Ahora bien: si como se acaba de indicar, en 
la sentencia que se examina, se tuvo por pro
bado que el delito cometido por Jorge Luis 
González Barrios, es el que específicamente 
determina el inciso primero del artículo 388 
del Código Penal, conoeido por "homicidio con 
motivo u ocasión de robo" y que las agravan
tes de alevosía, premeditación y nocturnidad 
están bien calificadas, sin que ninguna de ellas 
sea inherente al delito referido, ni la ley las 
haya expresado al describirlo o penarlo, h 
compensación que de éstas se hizo coñ la ate
nua'nte de confesión está ajustada a lo pre
ceptuado por el artículo 80 del Código Penal 
en consecuencia n'o se violaron los artículo~ 
24, 67, 68, 78, 79, 81, 82 y 88 del Código citado. 

El Procurador recurrente arguye que se vio
ló el artícufo 45 párrafo octavo del Código Pe
nal, (reformado por el 3o. del Decreto 147 del 
Congreso y Gubernativo 2448), al aceptar en 
la sentencia recurrida que existe la atenuan
te de confesión y no haber dejado la pena de 
muerte reducida a veinte años, sin importar 
que hubiera o no circunstancias agravantes, 
rues. . . La ley, en el caso de esta reducción, 
cuando es necesario aplicar una atenuante, :río 
dice que haya o .no haya agravantes y silen
~ia la cuestión porque inútil sería decirlo ... 
pues de existir, se compensaría y de no exis
tir, quedaría igual pena ... " 

El párrafo del artículo citado no expresa 
lo que el recurrente alega, pues si bien en su 
primera parte habla de la aplicación de una 
atenuante para tener por reducida la ·pena de 
muerte a veinte años y silenda la cuestión de 
otras circunstancias, ya sean atenuantes o 
agravantes, es porque efectivamente inútil se
ría decirlo, como muy bien lo entiende el señor 
Procurador, pues de existir éstas se aplicaría 
la regla contenida en el artículo 80 del Código 
Penal, en estricta observancia del precepto que 
dice: "El conjunto de una ley servirá para 
ilustrar el contenido de cada una de sus par
tes" y es obvio que en el conjunto formado por 
el cuerpo legal denominado Código Penal se 
dan reglas generales y especiales para la ad-
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ministración de justicia en este ramo, y en 
~sta especial situación, el articulo 80 mencio
nado ilustra el concepto del párrafo octavo 
del articulo 45 del referido Código, mandan
do que cuando concurran circunstancias agro.· 
vantes y atenuantes se compensen racional
mente por su número e importancia, para de
terminar con acierto y justicia la sanción que 
debe imponerse, en cuya virtud, tales disposi
ciones legales no han , sido violadas sino co
rrectamente aplicadas. Artículo XV de los 
Preceptos Fundamentales, Decreto Gubernati
vo 1862. 

En cuanto a la violación del artículo 654 del 
Código de Procedimientos Penales, que denun
cia el recurrente, no es posible conocer porque 
su contenido no puede ser analizado dentro de 
los casos de procedencia én que se funda esfe 
recurso, pues el artículo en mención está en
caminado a establecer la forma de proceder 
mientras los casos de procedencia invocados 
se dan para el análisis de fondo de la decisión. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo en 
lo considerado, leyes citadas y en lo preceptua
do por los artículos 690 y 694 del Código de 
Procedimientos Penales; 222, 224, 227, 228, 233 
y 234 del Decreto Gubernativo 1862, declara: 
IMPROCEDENTES los recursos de casación 
interpuestos contra la sentencia de fecha die
cinueve de Diciembre de mil novecientos cin· 
cuenta y tres, dictada por la Sala Cuarta de la 
Corte de Apelaciones, e impone a la parte no 
oficial recurrente, un arresto de quince días 
conmutables en su caso a razón de diez centa· 
vos de quetzal por día. Notifíquese y con cer· 
tificación de lo resuelto devuélvanse los ante· 
cedentes al Tribunal de su origen. (Ponen
cia del Magistrado José María Moscoso Es· 
pino). 

Federico Carbonell R.- J. M. Moscoso E.-
Arnoldo Reyes. -J. A. _Ruano Mejía. - Car
los Arias Ariza. - Ante !lli: Juan Fernández 
c. 

CRIMINAL 
Contra Jacinto Villegas Pérez y cómpañeros. 

por los delitos de Homicidio y Lesiones. 

DOCTRINA: Si de los héchos que el Tribunal 
de segundo grado ha declarado probados, 
se establece que el enjuiciado, encontrándo· 
se en un salón de baile, acepta el reto de 

una persona con quien tenía enemi~tad gra
re, y al salir a la calle y ser agredido por 
el retador con dos disparos de pistola hace 
uso de su reeóleer ocasionándole Za muerte, 
jurídicamente no se integra la eximente de 
legítima defensa, pues al aceptar el desa
fío y colocarse así el reo en "estado de ri
ña" frente a su enemigo, pre1-iendo las con
secuencia~ del encuentro, desvirtúa el ele
mento básico de aq-uella eximente como e!l 
la agresión ilegítima o injusta. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, vein
tidós de Diciembre de mil novecientos cincuen

. ta y cinco. 

En virtud de recurso de casación se tiene a 
la vista la sentencia dictada por la Sala Ter
cera de la Corte de Apelaciones, con fecha 
dieciocho de Diciembre de mil novecientos cin
cuenta y tres, en el proceso que se siguió con
tra Jacinto y Octavio Villegas Pérez y Grc
gotio Rodrigo González, en el Juzgado de 
Primera Instancia del departamento de San
ta Rosa, por los delitos de hómicidio y lesio
nes a los dos primeros y complicidad en los 
m¡ismos al tercero. 

RESULTA: 

El veintitrés de Noviembre de mil novecien
tos cincuenta y dos, se presentó al Juzgado de 
Paz de Guazacapán, departamento de Santa 
Rosa, Hugo Zamora Monzón, dando parte que 
en el patio de la iglesia de dicha población, Ja
cinto y Octavio Villegas Pérez, usando armas 
de fuego, dieron muerte a su hermano Otto 
Zamora Monzón e hirieron a. José Víctor· Me· 
jía hijo. Al ratüicar el parte, el denuncian
te agregó: que ese mismo día, a eso de las 
veintitrés horas treinta minutos, cuando su 
referido hermano se encontraba bailando en 
una "entrada" que se celebraqa en el salón 
ruunicipal, Jacinto y Oc.tavio Villegas Pérez 
lo retaron a pleito; ·que cuma los ViÍlegas Pé· 
rez tenían cierta enemistad con su hermano 
desde hacía tiempo, al declarante le llamó la 
«tención su salida del salón, yéndose detrás 
para evitar alguna desgracia, pero ello le fué 
imposible porque cuando él llegó al lugar en 
donde estaban alegando, los Villegas Pérez 
le hicieron varios disparos a su hermano con 
arma de fuego que cada uno portaba, dándo· 
le muerte; que el hecho acaeció en el patio 
de la iglesia y frente a las casas de Gustavo 
Estrada y María Palma viuda de Mejía, ha
biéndolo presenciado Víctor Mejía hijo y José 
Víctor Mejía, a quien le perforaron ambas 
manos como consecuencia de los balazos dis· 
parados por los Villegas Pérez; que en el 
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momento de la riña, Rodrigo González Linares 
agredió a bofetadas al dicente por motivo que 
defendía a su hermano Otto Zamora Monzón, 
asegurando que su referido hermano no por
taba ninguna clase de armas, y sin duda por 
salvarse, los criminales le dejaron una pis
tola sobre el hombro izquierdo; que también 
se dieron cuenta del hecho Margarita Ramí
rez y Mariano Centeno. El declarante se cons
tituyó formal acusador de los sindicados. 

Al practicar inspección ocular, el Juez de 
Paz constató: que en el lugar del hecho se en
contraba el cadáver de Otto Zamora Monzón, 
presentando seis perforaciones producidas por 
arma de fuego, tres en el pecho y tres en la 
espalda, las cuales describe el empírico .en 
medicina de que se acompañó como experto, 
José Antonio González; que encontrado el ca
dáver en posición supina, ,tenía próximo a la 
axila del brazo izquierdo un revólver treinta 
Y ocho largo, con el cañón hacia arriba y el 
mango hacia abajo, de seis cartuchos, estando 
tres disparados y el resto sin disparar, ha
biendo indicios de que, dada la postura del re
vólver, alguien lo colocó en donde fué encon
trado, ya que de haberlo usado el occiso ha
bría estado en diferente posición; que en el 
sitio inspeccionado no se notaban señales de 
riña ni manchas de sangre. El empírico men
cionado examinó al occiso, informando que al 
reconocer el cadáver, presentaba "seis heri· 
das producidas por arma de fuego en la caja 
del cuerpo ( toráxica), la primera (agujero de 
entrada) en la base del cuello cara izquierda, 
sobre la clavícula del mismo lado, de un cen· 
tímetro de diámetro, el proyectil, interesó al
gunos vasos importantes del cuello y partes 
blandas. La segunda en la región pectoral de
recha a cuatro centímetros de la tetilla del 
mismo lado (agujero de entrada) de un centí
metro de diámetro, el proyectil interesó el 
músculo pectoral. La tercera (agujero de sa· 
Iida) a ocho centímetros de la derecha de la 
herida anterior de centímetro y medio de diá
metro, le interesó el mismo músculo pect~ral. 
La cuarta en el borde anterior de la pared in
terna de la axila izquierda de un centímetro 
de diámetro (agujero de entrada) le interesó 
vasos importantes pel corazón y partes blan
das, esta herida presentaba equínosis y man
cha de pólvora quemaduras. La quinta en la 
espalda, región dorsal de un centímetro de 
diámetro (agujero de entrada) le interesó 
partes blandas y pulmón. La sexta en la mis
ma región del lado opuesto (agujero de sali
da) de centímetro y medio de diámetro"; asi
mismo examinó al herido José Víctor Mejia, in· 
formando que presentaba cuatro heridas 'pro
ducidas po rarma de fuego, dos en la mano 
derecha y dos en la mano izquierda. 

RESULTA: 

Examinada Margarita Ramírez, declaró: que 
con el occiso eran amigos íntimos; que el día 
y hora de autos, se dió cuenta que Otto Zamo· 
ra Monzón, Jacinto y Octavio Villegas y Ro
drigo González Linares, salieron del salón mu
nicipal en donde se celebraba una "entrada"; 
que al ver ésto preguntó a Otto que a dónde 
iban, respondiéndole que Jacinto Villegas lo 
llamaba y que iba a ver qué quería; que la 
declarante los siguió, habiendo presenciado 
que frente a las casas de bctavio Estrada y 
María Palma de Mejía, Jacinto Villegas sacó 
una arma de fuego y la descargó sobre Zamo
ra Monzón causándole la muerte en el instan
te; que también Octavio Villegas Pérez tuvo 
participación en la muerte de Zamora Monzón 
ya que entre los dos hermanos lo atacaron; 
que al intervenir Víctor Manuel Mejía aga
lTando a Zamora Monzón para evitar una des· 
gracia, Jacinto Villegas también lo baleó en 
ambas manos. Examinado Mariano Centeno 
Villegas, dijo: ser pariente de los hermanos 
Villegas; que eL día y hora de los hechos, 
cuando se encontraba en el salón municipal 
en donde se desarrollaba un baile, platicando 
con algunas personas, oyó unos disparos en la 
calle; que al salir a ver qué pasaba y oír a 
la gente que había un muerto, se dirigió al 
patio de la iglesia - en donde efectivamente 
se hallaba Otto Zamora Monzón; que nada 
más le consta. Al prestar declaración José 
Víctor -Mejía, expresó: que con Jacinto y, Oc
tavio Villegas Pérez son medio hermanos, sin 
tener ningún parentesco con el occiso; que el 
día y hora del suceso, acompañado de Juan 
Ceballos Aguilera, Daniel Solís y Abundio 
Cruz, salieron de la c'antina de Gustavo Es
trada dirigiéndose al salón municipal en don
de había un baile; que al subir las gradas del 
€dificio se hizo encuentro con "su primo" Ja
cinto Villegas y Otto Zamora Monzón, y co
mo sabía que dichos individuos tenían enemis
tad les preguntó que a dónde iban, contes
tándole que a arreglar un asunto que tenían 
pendiente; que él se interpuso entre ambos y 
siguieron así el camino hasta llegar al pa
tio de la iglesia; que al llegar Villegas y Za-

. mora Monzón se dijeron algunas razones, en· 
tre las que recuerda que el_ primero dijo al 
segundo que quería que le pegara cara a cara, 
como los hombres, y no como anteriormente 
lo había hecho, contestándole Zamora Mon· 
zón que si quería balazos también, desenfun
dando ambos sus pistolas; que el declarante, 
a fin de evitar una desgracia, le cogió a cada 
uno el cañón de su revólver, es decir, el de 
Villegas con la mano derecha y el de Zamora 
con la mano izquierda, pero fué inútil porque 
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ambos dispararon perforándole las manos; 
que ya lesionado .no pudo evitar el pleito, 
siendo entonces cuando Villegas le hizo a Za
mora como seis disparos que le causaron Ja 
muerte, habiendo salido en precipitada fuga; 
que en el hecho tuvo también participación 
Gustavo Villegas Pérez, herinano de Jacinto, 
pues en ~1 preciso momento de las detonacio
nes le hizo dos disparos por detrás a Otto Za
mora Monzón; que allí estaba asimismo Ro
drigo González, quien riñó con el hermano 

·del extinto, Hugo Zamora ,Monzón. 

RESULTA: 

Capturado y puesto a· disposición del Tribu
nal Rodrigo González Linares, al indagárse
le manifestó: que el día y hora de autos, cuan
do se encontraba en un baile que se celebraba 
en el salón municipal de Guazacapán, acom
pañado de Ana María Monterroso, oyó en la 
calle unos disparos y por curiosidad salieron 
con su compañera hasta el corredor del edifi
cio; que dejando a ésta en dicho lugar, -~e 
encaminó al sitio de los hechos. en compama 
de Arturo y Gregario Velásquez y otros más 
que no recuerda, y al llegar vió tendido en 
el suelo a Otto Zamora Monzón a consecuen
cia de heridas que le ocasionó con revólver 
Jacinto Villegas Pérez¡ negó haber presen
ciado los hechos así como que hubiera pelea
do con Hugo Zamora Monzón. 

Los testigos José Arturo Velásquez, Juan 
Ceballos Aguilera y Aroldo Quevedo Pérez, 
dijeron: que el día y hora del hecho se halla
ban en el baile de que se ha hecho referen
cia, habiendo oído los disparos en la calle; 
que al llegar al lugar de autos se encontraron 
con el cadáver de Otto Zamora Monzón, ha
biendo sabido por el rumor público que Jacin
to Villegas Pérez le había dado muerte; que 
en el momento de los disparos, Rodrigo Gon
zález estaba en el salón de baile. Gregario La
nuza Luna y Ana María Monterroso se produ
cen en parecidos términos que los anteriores, 
vsegurando la segunda que en el mo!W!nto de 
los disparos ella baiJaba en el salón con Ro
drigo González. En cuanto a los propietarios 
de· las casas vecinas al lugar del hecho, Ma
ría· Palma viuda de Mejía y Gustavo Estrada 
Contreras, manifestaron que nada les consta
ba más que haber escuchado los disparos y el 
rumor público que acusaba a Villegas Pérez. 

RESULTA: 

Al recibirse las diligencias en el Juzgado de 
Primera Instancia de Santa Rosa, este Tribu- · 
nal ordenó la captura de Jacinto y Octavio 
Villegas Pérez por los delitos de homi.cidio y 
lesiones, dictando auto de prision al detenido 

Gregario Rodrigo González Linares, por com· 
plicidad en dichos delitos; dispuso por otra 
parte la práctica de varias diligencias ten
dientes al esclarecimiento de los hechos. 

Obtenida la captura de Jacinto Villegas Pé- , 
rez, al ser indagado dijo: que Otto Zamora 
Monzón era su enemigo porque fué quien le 
pegó un balazo por detrás con un rifle; que 
d día en que ocurrieron los hechos, que cayó 
domingo, llegó 'a la población de Guazaca
pán a las siete horas, dirigiéndose a la casa 
de Nicolás Vásquez que es su arriero, para 
darle un mandado·; que luego de haberse lus
trado llegó al saló~ municipal en donde había 
un baile y se juntó con Federico Yaegy, to
mándose con él una agua gaseosa; que después 
y cuando bailaba uan pieza con Griselda Ce
ballos, se le acercó Otto Zamor·a Monzón di
ciéndole que quería hablar con él afuera, por 
lo que dejó a su compañera y salieron juntos 
con aquél, pero les siguió su hermano Hugo 
Zamora Monzón; que cuando estaban en la 
calle apareció José Víctor Mejía, quien les 
preguntó qué pasaba e intervino para que no 
pelearan al ver que Otto trataba de atacarlo; 
que habiendo seguido camino hacia la plazue
la de la iglesia al llegar a este sitio Otto se 
dió vuelta y le' hizo el primer disparo, a lo 
cual el indagado todavía le habló para decirle 
que se fijara que no quería pelear, pero co
mo aquél sigui:ó tirándole al exponente sacó 
su revólver en defensa de su \:yida y también 
le disparó, sin saber cuántos balazos le ases
tó, ni si le disparó toda la carga de su· arma; 
que en el momento de los tiros apareció Hu
go, dándole por detrás una bofetada en el ojo, 
y sin darle a éste más que un empellón el in
dagado se puso en fuga; niega que él, su her
mano Octavio y Rodrigo González hayan sa
cado del salón al ociso, afirmando que sola
mente él le disparó a Zamora Monzón sin que 
su hermano Octavio haya tenido nada qué ver 
en el pleito; que no sábe si los disparos de 
Otto o los de él hayan sido los que lesionaron 
a José Víctor Mejía cuando intervino; que la 
pistola que se encontró juntu a1 muerto no fué 
él ni su hermano Octavio quienes la dejaron; 
por último mencionó como testigos a Gabriel 
N, su mujer Bertha Castro Linares, Daniel 
LÓpez, Griselda Ceballos y José Víctor Mejía. 

A continuación el Tribunal motivó auto de 
prisión provisional al mencionado reo, por los 
delitos de homicidio y lesiones. 

RESULTA; 

Examinada Griselda Ceballos Ibarra, expu-
30: que el día y hora de autos, encontrándose 
en el salón municipal en donde se celebraba 
un baile, en el momento que ella bailaba una 



224 GACETA DE LOS TRIBUNALES 

pieza con Jacinto Villegas Pérez, llegó Otto 
Zamora Monzón diciéndole a sU compañero 
que salieran a la calle por que quería hablar 
con él, a lo que éste le contestó que estaba 
bien fué a sentar a la declarante y salió jun-

. to a' Zamora Monzón; que como a la expo
nente le pareció. sospechoso el requerimiento 
de Zamora Monzón dispuso seguirlos, viendo 
que ya afuera se unió a ellos Hugo Zamora 
Monzón, hermano de Otto, alcanzándolos tam
bién José Víctor Mejía que procuraba interce
der para que no pelearan, mientras ella por 
su parte le gritaba a Jacinto que regresara; 
que así llegaron a la plazuela frente a la igle
sia, y ya en ese lugar Otto Zamora y su her
mano Hugo sacaron sus pistolas, habiendo ~1 
primero hecho dos disparos a Jacinto vme
gas, quien_ a su vez también sacó su pistola ti
rándole a Otto que en ese instante se desplo· 
mó al suelo; que José Víctor Mejía intentó in
tervenir en el momento de los disparos resul
tando herido, asegurando que Otto fué el que 
lo lesionó por haber sido el primero en dis-

~ parar; que Hugo Zamora Monzón agredió a 
bo~etadas después a Jacinto, quien se puso en 
fuga.; que vió que Margarita Ramírez recogió 
un revólver y lo estaba ocultando dentro del 
vestido, a lo que José Arturo Velásquez le dijo 
que lo dejara allí porque de lo contrario ella 
también iría presa, no dándose cuenta de si en 
lo último lo dejó o se lo llevó. La testigo 
Dora Alicia Ruiz Pérez, dijo: que el día y hora 
del suceso, cuando se encontraba bailando con 
Pedro Octavio Villegas Pérez, precisamente 
la pieza llamada "El Pénjamo", se dió cuenta 
que Otto Zamora Mónzón se dirigió a Jacinto 
Villegas Pérez que bailaba con Griselda Ceba· 
llQs, sin oír las palabras que le decía, pero se 
veía que estaban enojados; que dichos indivi· 
duos salieron a la calle, y como su compañero 
Pedro Octavio Villegas le dijera que tenía 
pena que aquéllos fueran a pelear, dejaron 
de bailar y se fueron tras ellos; que en la 
calle iban con Otto y Jacinto, Hugo y Max 
Zamora Monzón y José Víctor Mejía, tratando 
este último de que no pelearan; que al llegar 
frente a la iglesiá siguieron alegando, y mo· 
mentos después Otto Zamora Monzón sacó su 
revólver y le hizo dos disparos a Jacinto Vi
llegas, quien a su vez sacó el suyo y l:o des
cargó contra Otto que inmediatamente cayó 
al suelo; que los hermanos Max y Hugo Za
mora agredieron a bofetadas a Jacinto Ville-· 
gas que se puso en precipitada fuga; que se 
dió cuenta que José ·víctor Mejía resultó le
sionado por haber intervenido entre los pro
tagonistas, pero no puede decir quién le haya 
causado las heridas. Examinada Berta Lina
res Castro, concubina de Jacinto Villegas Pé
rP.Z. declaró: que el día del hecho su 

concubina Jacinto Villegas se fué a un 
baile a la población de Guazacapán, y ella 
por celos lo siguió; que a la hora de au
tos vió que aquél salía del salón municipal 
·alegándose con Otto Zamora Monzón, acom
pañándolos Hugo Zamora Monzón y José Víc
tor Mejía; que ella le gritó a su marido que 
se regresara pero no oyó si le contestó; que 
al llegar a la plazuela de la iglesia vió que 
Otto sacó su revólver y le hizo dos disparos 
a su marido, momento en el cual José Víctor 
Mejía metió las manos y fué cuando lo lesio
nó Zamora Monzón; que Jacinto sacó también 
su• revólver y disparó contra Zamora Monzón, 
y que habiéndose desmayado la declarante ya 
no se dió cuenta de más, y solo al volver en 
sí vió que Max y Hugo ·Zamora Monzón agre
dían a bofetadas a Jacinto, quien salió huyen
do. Examinado Gabriel Molina González, ma
nifestó que como seis meses antes de esa fe
cha, yendo de Guazacapán para la casa de 
Jacinto Villegas, se dió cuenta que en el cami
no salieron Otto Zamora Monzón y otro mu
chacho que· era su hermano y pistolas en ma
no insultaron y amenazaron a Jacinto Ville
gas; que después. se retiraron los hermanos 
Zamora Monzón diciendo que de juntarse te
nían. 

Se presentó al Juzgado Ezequiel Zamora 
Santos pidiendo que se le tuviera como acusa· 
dor formal y así se resolvió. Con fecha diez 
de Diciembre del mismo año el Tribunal refor
mó el ·auto de prisión dictado contra Rodrigo 
González Linares, dejándolo en libertad suje
to a resultas. 

Corren agregados los informes del Juez de 
Paz de Guazacapán acerca de los buenos an
tecentes y honradez de los encartados Jacinto 
Villegas Pérez y Rodrigo González Linares. 
Asimismo el informe del médico del Hospital 
de Escuintla respecto a las lesiones sufridas 
por José Víctor Mejía indicando que estuvo 
hospitalizado doce día~ y que tardaría pa'ra 
su completa curación de ocho· dias más con 
asistencia médica, sin quedarle cicatriz ni im-

. pedimento; este informe fué mandado ampliar 
por el Tribunal para que, de ser posible, el 
facultativo estableciera el calibre de los pro· 
yectiles que ocasionaron las heridas. 

RESULTA: 

Elevado a su estado público el proceso y to
mada confesión con cargos al reo Jacinto Vi
llegas Pérez, éste no se conformó con los que 
se le dedujeron, sosteniendo que sólo él dis
paró cop.tra el occiso en defensa de su ,vida, 
tal como lo expuso en su indagatoria. 
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Aparece un informe de la Secretaría del 
Tribunal, acerca de un proceso que se siguw 
a Otto Zamora ::\lonzón, por lesiones inferidas 
con arma de fuego a Jacinto \"illegas Pérez, 
l:echo calüicado de homicidio frustrado y del 
cual el acusado fué absuelto del cargo. Figu
ra también la ampliación del informe pedida 
al médico forense del Hospital de Escuintla, 
en la cual indica que no le es posible dictami
nar sobre el calibre de los proyectiles que oca
sionaron las ·lesiones a José Víctor Mejía. 

Examinado Hugo Zamora Monzón, expuso 
que él no riñó con Rodrigo González sino ·que 
éste, que a la hora de los hechos andaba con 
Jacinto Villegas, juntamente con Octavio Vi
llegas lo abofetearon.para que soltara a Ja
cinto y así pudiera salir huyendo como en 
efecto lo hizo. Max Zamora Monzón, mani
festó: que en el momento de los hechos se en
contraba con Rómulo Centeno y otras perso
nas a quien no le sabe el nombre, tomándose 
unos tragos, cuando oyeron unas detonacio
nes; que al salir con Centeno vieron que iba 
huyendo Jacinto Villegas Pérez, por lo que su
puso que había matado a· su hermano Otto 
dada una vieja enemistad que había entre 
ellos; que como la gente corría hacia el patio 
de la iglesia, allí se dirigieron ellos también, 
comprobando que en efecto su hermano esta
ba muerto, y según decía la gente lo había 
matado Jacinto Villegas. Se recibieron decla
raciones de varias personas más, pero como 
lo único que les consta es la sindicación pú
blica que se hacía a Jacinto Villegas Pérez, 
se omite detallarlas. 

RESULTA: 

Abierto el juicio a prueba, previos los tras
lados a acusador y defensor del reo, fueron 
rendidas las siguientes: por parte del reo Vi
llegas Pérez: a) certificación de la sentencia 
dictada por la Sala Tercera de la Corte de 
Apelaciones, en la causa seguida contra Otto 
Zamora Monzón por el delito de homicidio 
frustr~do en la persona del encartado, en la 
cual se le absuelve únicamente de la instan
cia y no del cargo; b) informe del Alcaide de 
las cárceles de Cuilapa, en el cual aparece 
que Otto Zamora Monzón observó mala con
ducta cuando estuvo preso, llegando en cier
ta ocasión a agredir a bofetadas a Albertino 
Quevedo Batres; e) declaraciones de Rufino 
Vásquez Luna, Félix Edmundo González Ló
pez, Samuel Alvarado López y José Luis Vás
quez Luna, quienes contestando afirmativa
mente al interrogatorio propuesto por el reo, 
manifestaron: que el día y hora de autos se 
encontraban en el salón municipal de Guaza
capán celebrando una "entrada" para recau-

dar fondos, juntos los mencionados testigos y 
.Jacinto Villegas Pérez, platicando; que en ese 
momento llegó Otto Zamora Monzón y diri
giéndose a Villegas Pérez le dijo que quería 
hablarle, y como éste le contestara que podían 
hablar allí, Zamora Monzón le respondió que 
era cuestión de hombres y que salieran a la 
calle; que sin hacer caso de lo anterior, Ville
gas Pérez se fué a bailar con Griselda Ceba
nos, pero Zamora Monzón se quedó parado 
frente a la cantina provocándolo cada vez que 
pasaba; ·que a las reiteradas provocaciones de 
Zamora Monzón, Villegas Pérez se vió obli
gado a dejar a su compañera y seguir a 
aquél a la calle, habiendo salido detrás Hugo 
Zamora Monzón y asimismo los declaran
tes, y que ya en la calle los protagonistas se 
e;1eontraron con José Víctor Mejía que se 
puso en medio de ellos y trató de intervenir 
para evitar el pleito; que instantáneamente 
se paró . Otto Zamora Monzón .. y sacando su 
pistola hizo el primer disparo contra Jacinto 
Villegas Pérez; d) declaraciones de los testi
gos Joaquín R. Funcal, Domingo Folgar Ga
rrido, Crisanto Aguirre Ca~tillo y Felipe Díaz 
Castillo, quienes dando contestación .al res
pectivo interrogatorio, dijeron: que el día 
cuatro de Septiembre de mil novecientos cin
cuenta y dos, cuando regresaban de una me
dida y estando sobre la carretera que condu
ce al pueblo de Taxisco, se dieron encuentro 
con Otto Zamora Monzón, afirmando los dos 
primeros testigos que frenó el caballo que 
montaba y se encaró con Jacinto Villegas, 
quien trató de retirarse, y los otros dos que 
le echó el caballo encima a Villegas y con la 
pistola en la mano lo .quiso agredir, a lo que 
éste salió huyendo; y que al retir;arse Zamo
ra Monzón, se oyeron poco después dos dis
paros; e) declaración de Albertino Quevedo 
Batres, quien expresó: que él estuvo pres6 
juntamente con Otto Zamora Monzón; que 
una tarde que Jacinto Villegas acompañado 
de su padre y del Licenciado Raúl Roca Agui
rre llegó a la cárcel, Zamora Monzón le dijo 
al declarante que sentía estar preso y no ha
ber dado muerte a Villegas como era su in
tención; f) declaración de José Víctor Mejia; 
que manifestó: que el día del hecho como a 
las once de la noche, cuando él iba de la can
tina de Gustavo Estrada en dirección del sa
lón municipal, ya para llegar al mismo se en
contró co nel encauzado, Ottó Zamora Mon· 
zón y Hugo de los mismos apellidos, que ca
minaban hacia el patio de la iglesia; que en 
vista de la enemistad que el declarante sabia 
que existía entre el encartado y Otto Zamora 
Monzón, trató de evitar la riña colocándose 
en medio de los dos; que al llegar al lugar 
mencionado, Otto dijo· a Jacinto Villegas que 
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si no quería manadas iba a querer balazos, y 
tras las anteriores palabras sacó su pistola e 
hizo el primer disparo a su enemigo, hiriendo 
de ese disparo al declarante, en la m¡emo iz
quierda; que e1¡. vista del ataque imprevisto, 
Jacinto Villegas se barrió por el suelo y al 
mismo tiempo sacó su pistola para defender 
su vida; que ambos se dispararon de frente: 
que Pedro Octavio Villegas no toinó parte en 
ei pleito y no sabe el declarante por qué en 
Guazacapán asentaron en su declaraCión que 
1~ había disparado por detrás al occiso, y que 
lo cierto es que dicho señor peleó a bofeta
das con Hugo Zamora. Se hace constar que 
la declaración anterior se dió contestando 
vfirmativamente al interrogatorio presenta
do por el reo. 

Por la parte acusadora se rindieron las si
guientes: a) documento extendido por el Mi
nisterio de Gobernación, conteniendo el infor
me de la Guardia Judicial sobre los hechos 
investigados; b) declaraciones de José Que
vedo Aguilar y Tránsito Contreras, quienes 
contéstando afirmativamente a interrogatorio 
presentado, dijeron: que el día veinticuatro de 
Noviembre de mil novecientos cincuenta y 
dos, estuvieron acompañ.ando al acusador en 
esta causa y padre del occiso, Ezequiel Zamo
r-a Santos, de Guazacapán; que estando ellos 
presentes, compareció el Juez de Paz y Secre
tario al reconocimiento del cadáver, dándose 
cuenta por esa circunstancia de que el mismo 
tenía algunos de los impactos en la espalda 
y con orificio de salida adelante del cuerpo; 
e) testimonios de Antonio Contreras Hernán
dez, Francisco Rodríguez y Rodrigo López, 
afirmando como los anteriores, al responder 
''es cierto" al interrogatorio propuesto, que 
presenciaron el reconocimiento que la autori
dad hizo en el cadáver de Otto Zamora Mon
zón . en la fecha mencionada, dándose cuenta 
de que los proyectiles le penetraron por la es· 
palda~ d) declaración de Edmundo Herrart~ 
Orozco, en igual úJrma que los anteriores, 
quien dice que el cadáver presentaba tres tl
¡;-os por la espalda y uno por enfrente; e) in
forme del Juez de Paz de Taxisco, indicando 
que Jacinto y Octavio Villegas Pérez no tie
nen antecepentes penales, pero que el prime
ro, en muchas ocasiones, ha sido sancionado 
por faltas con"tra el orden público, pues es per
sona bulliciosa y amigo de hacer disparos a 
altas horas de la noche. 

RESULTA: 

Para niejor fallar, el Tribunal ordenó la 
ampliación de las declaraciones de Margarita 
Ramírez Ruano y José Arturo Velásquez, a 
fin de aclarar lo relativo al revólver que apa-

reció junto al cuerpo del occiso; al respecto, 
la primera dijo que ratificaba su primera de
claración y que,. en efecto, vió la pistola enci
ma del cadáver de Zamora Monzón, siendo 
falso que ella la haya tomado; y el segundo, 
después de manifestar que ratificaba su pri
mera declaración, que ciertamente cuando él 
llegó al lugar de los hechos vió un revólver 
que tenía sobre el cuerpo Zamora Monzón, y 
que cuando se dió cuenta de que lo tomaba 
Margarita Ramírez, le dijo que lo dejara por
que era prohibido tocarlo antes de que llega
ra la autoridad, a lo que ella le contestó "es 
que éste no es revólver de Otto"; que por la 
misma circunstancia llamó la atención a la 
Ramírez el agente municipal Carlos Leonardo. 

Con tales antecedentes el Juez dictó sen
tencia, declarando: "lo. Exento de responsa
bilidad criminal a Jacinto Villegas Pérez en 
lo que se refiere a la muerte del señor Otto 
Zamora Monzón, por haber obrado en legíti
ma defensa. 2• Que el mismo Jacinto Villegas 
Pérez, es reo autor del delito de lesiones infe
ridas en la persona de José Víctor Mejía Ville
gas, por cuya infracción lo condena a sufrir 
la pena de un año de prisión correccional sin 
ninguna modificación; dicha pena purgará en 
1a Penitenciaría Central con abono de la pri
sión sufrida desde la fecha de su detención; 
le permite conmutarla en sus dos terceras par· 
tes a razón de diez centavos de quetzal dia
rios. . . y 3o. Deja abierto el procedimiento 
criminal contra el sindicado Octavio Villegas 
Pérez ... ". · 

Al conocer en alzada la Sala Tercera de la 
Corte de Apelaciones, profirió el fallo ntotivo 
del presente recurso, diciendo en la parte re
solutiva: "CONFIRMA dicha sentencia en 
cuanto declara a Jacinto Villegas Pérez exen
to de responsabilidad criminal por la muerte 
de Otto Zamora Monzón, por haber obrado en 
legítima defensa; y la REVOCA: a) en cuanto 
condena al mismo reo a un afio de prisión co
rreccional por lesiones causadas a José Víctor 
Mejía Villegas, y resolviendo derechamente lo 
declara exento de responsabilidad criminal 
por este hecho, y b) en cuanto deja abierto el 
procedimiento contra Octavio Villegas Pérez, 
cuya parte se revoca por no haber razón o 
fundamento legal para dejar abierto dicho 
procedimiento". La Sala considera como fun
damentación de su fallo, "que el procesado 
Jacinto Villegas Pérez, al ser indagado mani
festó y alegó haber dado muerte a Otto Za
mora Monzón en legítima defensa de su vida, 
lo 'que ratificó en su confesión con cargos; 
por lo que debe analizarse si efectivamente 
concurrió en el hecho dicha legítima defen
sa para derivar su consecuencia legal. Exa
minando las ~iligencias cabe apreciar: que 
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varios testigos que declararon no les consta dándole muerte. En el término de prueba de
exactamente cómo ocurrió el hecho... Los clararon: Rufino Vásquez Luna, Félix Edmun
testigos que sí fueron presenciales son los si- do González López, Samuel Alvarado López y 
guientes: en quienes cabe apreciar sus decla- José Luis Vásquez Luna, quienes con sus di
raciones en la forma que a continuación se chos establecen dos hechos de importancia: a) 
(.Xplica: Rugo Zamora dijo que entre Jacinto que a la hóra· del baile Otto Zamora estuvo 
y Octavio Villegas Pérez. dieron muerte a Otto provocando a Jacinto Villegas para que sa· 
Zamora Monzón, después de haberlo ido a sa· liera, es decir retándolo; y b) que en el en
car al baile que esa noche se celebraba; pero cuentro armado entre ambos Zamora dispa
por ser hermano del muerto y por lo tanto ró primero, haciéndolo después Villegas. Con 
ofendido, su declaración no tiene valor proba- sus dichos corroboran las declaraciones de 
torio por tener interés directo en el pleito. Griselda Ceballos !barra y Dora Alcira Cas
Margarita Ramírez (folio 4) cuenta -la forma tro. Con estos testigos mencionados, se es
en que Villegas mató a Zamora, pero por ser tablecen las tres condiciones legales y doctri
amiga íntima del muerto, como lo afirmó en narias que informan la legítima defensa, a 
su declaración, éste no puede tomarse en cuen-- saber: lo. agresión ilegítima; 2o., necesidad 
ta, pues no es idónea por falta de imparciali- racional del medio empleado para impedirla 
dad, ya que por esa circunstancia también tie- o repelerla; y 3o., falta de provocación sufi
ne interés en el pleito. José Víctor Mejía, quien ciente por parte del que se defiende. En efec-' 
dijo que intervino para evitar que .pelearan to: con los testigos anteriores se establece la 
Zamora y Villegas en su declaración rendida agresión ilegítima por parte de Otto Zamora, 
ante el Juez de Paz que instruyó las primera<;; ·quien sin mediar causa justificada disparó 
diligencias, expuso, que ambos dispararon al primero contra Villegas; esta agresión ilegíti
mismo tiempo, y que Octavio Villegas, herma- ma se aprecia más, tomando en cuenta los an
no de Jacinto, le hizo dos disparos por la es- tecedentes existentes entre ambos, consisten
palda al muerto; pero por ser pariente (pri- tes en que Otto Zamora fué procesado por ho
rno) del encauzado como él mismo dijo, y por micidio frustrado en la persona de Jacinto Vi
ser ofendido ya que salió herido en la, reyerta, llegas, saliendo absuelto de la instancia por 
su dicho carece de validez legal por falta de seritencia de la Sala Tercera de Apelaciones ... 
imparcialidad, agregando a que en el plenario Además otro antecedente, el probado con las 
-término de prueba declaró en forma dife- declaraciones de: Joaqu!n Phe Funchall, Do
rente, pues dijo que él no había afirmado en mingo Folgar Garrido, Crisanto Aguirre Cas
su declaración en el Juzgado de Paz en Guaza- tillo y Felipe Díaz Castillo, quienes presen
capán que Octavio Villegas disparó en la es- ciaron un incidente entre Zamora y Villegas, 
palda a Zamora, sino que Zamora disparó pri- €n Septiembre de 1952, cuando en un camino 
mero sobre Villegas Y que éste en su defensa ambos se hicieron encuentro, demostrando Za
se vió obligado a disparar contra aquél. Esta mora su animosidad contra Villegas, en la 
contradicción viene a sumarse para quitarle forma de habérsele encarado y luego en for
validez legal a su dicho. Otra testigo presen- ma intimidatoria hacer dos disparos al aire 
cial cuya declaración no es aceptable por fal- cuando se retiró en su caballo. . . Todós estos 
ta de imparcialidad es Berta Linares Castro antecedentes, vienen a evidenciar que la agre
por ser concubina de Jacinto Villegas. Por las sión de Zamora fué ilegítima, pues ningún de
razones expuestas todos los testigos anterior- recho o razón justificada tenía para retar y 
mente mencionados no virtieron declaraciones provocar como lo hizo a Villegas, y luego a 
con' valor legal probatorio, por lo que no pue- tratar de agredirlo disparando primeramente 
den estimarse sus dichos. Por exclusión, en su arma. La necesidad racional del medio 
el análisis de los . testigos presenciales, que- empleado para defenderse de la agresión, que
dan en pié las declaraciones de los que en el da establecida o deducida de la cricunstancia 
Considerando siguiente se estiman ... Que con de que Zamora le hizo a Villegas dos disparos 
las declaraciones de Griselda Ceballos !barra primero, por lo que éste se vió irremisible
y Dora Alcira Ruiz, que fueron examinadas mente obligado a hacer uso de su ar~, pues 
en el sumario, y por lo tanto sus declarado- de lo contrario hubiera sido muerto por aqué!. 
nes son dignas de fé, y con pleno valor proba- Y la tercera condición" integrante de la legíti
tcrio, por reunir los requisitos de ley, y no ma defensa o sea la falta de provocación por 
haber sido tachadas .ni repreguntadas, se pro: · parte del que se defiende, quedó probada con 
t·ó plenamente: que la noche de autos en el las declaraciones de los testigos mencionados 
baile, Zamora llamó a Villegas y ambos salie- en este Considerando, a quienes les consta que 
ron a la calle, y ya allí los dos se. alegaron, Villegas no provocó a Zamora, sino éste a 
habiendo disparado Zamora dos tiros sobre Vi- aquél. . . De todo lo anteriormente considera
llegas, quien enseguida disparó sobre aquél do, y que es congruente y respaldado por las 
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actuaciones procesivas, el criterio de esta Sa
la llega a la conclusión de que Jacinto vme
gas Pérez dió muerte a Otto Zamora Monzón, 
obrando en legítima defensa, la cual está ple
namente probado". En cuanto a las pruebas 
rendidas por la parte acusadora, el Tribunal 
sentenciador las analiza así: "la transcripción 
hecha por el Jefe de la Oficina de Informa
ción del Ministerio de Gobernación, al señor 
Ezequiel Zamora, padre del muerto, que con
tiene el informe_ de la Guardia Judicial, sobre 
la averiguación del hecho, no es prueba por 
que no es averiguación procesiva propiamen
te dicha, y por otra parte ni establece ni pre
juzga sobre la forma en que Villegas dió 
muerte a Zamora. Las declaraciones de va
rios testigos presentados en el término de 
prueba por la acusación, quienes dijeron ha
bían visto que el cadáver de Zamora · tenía 
varios balazos por la espalqa, no acreditan 
este .extremo, porque tal punto sería objeto 
de apr~iación por medio de prueba de exper
tos o juicio pericial y no por declaraciones de 
testigos ; por otra parte, ellos no dijer?n o no 
les consta que dichos disparos por la espalda 
que afirman, los haya causado el procesado 
Víllegas. Cabe hacer igual consideración con 
respecto a lo que dice en su informe el exper
to empírico José Antonio González de que 
uno de los proyectiles entró por la espalda del 
muerto, amén de que tal reconocimiento, del 
cadáver debió practicarse por experto titu
lado. . . Que dada la calificación legal de le
gítima defensa que se hace, las lesiones que 
sufrió José Víctor Mejía de parte de Jacinto 
Villegas, no pueden ser punibles, porque ac
tuando éste, lícitamente y con excención de 
responsabilidad legal en defensa de su vida, 
cualquier otro hecho, como las lesiones cau
sadas a Mejía, incluyen la irresponsabilidad, 
porque debe estimarse que fueron ocasiona· 
das con motivo de la legítima defensa, y por 

· mero accidente o caso fortuito ... ". Dice por 
último que no existe razón alguna para dejar 
abierto el procedimiento contra Octavio Ville· 
gas Pérez, establecido como está que el autor 
de laín'uerte investigada fué su hermano Ja
cinto de iguales apellidos'. 

Contra tal pronunciamiento y con el auxilio 
detl Abogado Luis Felipe Rosales, el acusador 
Ezequiel Zamora Santos introdujo recurso dP. 
casación por violación. de ley, por error en la 
calificación de los hechos que se declararon 
aprobados en el fallo y respecto a la partici· 
pación de los procesados en los hechos come
tidos y en su grado de responsabilidad y por 
··error de derecho y error de hecho" en h 
apreciación de las pruebas. Cita como viola
dos los artículos 11, 2, 21 inciso 6o., 28, 30, 34, 
40, 44, 68, 78, 89, fYl y 300 del Código Penal; 

570 inciso 2o., 571, 572, 573, 574, 582, 586, 587, 
588, 589, 594, 595, 596, 597, 598, 599, 600 y 601 
del Código de Procedimientos Penales. Para 
la procedencia del recurso invoca los incisos 
2o., 3o., 4o., 5o. y So.' del artículo 676 del Có
digo de Procedimientos Penales\~ adicionado 
con el artículo lo. del Decreto 487 del Con
greso de la República. Dice al final de su 
escrito que pide conforme los artículos 673, 
674 inciso lo., 675, 676, 2, 4 y 5, 681, 682, 684 y 
686 del Código de Procedimienots Penales; 
2o., 3o. y 4o. del Dto. 487 del Congreso. 
· Como argumentos del sometimiento, el re

currente expresa: "La Sala Tercera de Ape
laciones al fallar como lo hizo, infringiendo 
las leyes enumeradas, declaró probados los 
hechos que en realidad no lo están y apreció 
el hecho delictuoso cometido, como un acto de 
legítima defensa, en vez de calificarlo como 
corresponde, es decir como delito y haberlo 
penado como es de ley; así pue¡¡,, se cometió 
error de derecho en su calificación, colocán
dose el Tribunal de segunda instancia en los 
casos que taxativamente señalan los incisos 
2o. y 3o., del artículo 676 del Código de Pro
cedimientos Penales. Esto por una parte, por 
la otra, la propia Sala sentenciadora al apre
ciar la participación de cada uno de los pro
cesados en los hechos cometidos, cometió error 
de derecho, ya que admite que mi hijo, el oc
ciso, fué quien provocó y dispa,ró primero, 
cuando en los autos consta y lógicamente se 
deduce, que mi hijo no fué el provocador, ni 
obró con la violencia que la ley requiere para 
establecer tal provocación y por lo tanto, la 
Sala cometió error de derecho también, al ca
lificar los hechos probados en concepto de 

. eximentes de responsabilidad criminal, colo
-cándose asimismo en los casos que taxativa
mente señalan 'los incisos 4o. y 5o. del mismo 
artículo 676 del Código de Procedimientos Pe
nales. Y en fin• la Sala sentenciadora come
tió error de derechó y error de hecho, como 
resulta de las actuaciones del proceso donde 
corren las ·declaraéiones auténticas de per~o
nas que fueron testigos presenciales del he
cho y cuyos dichos no se apreciaron con valor 
legal probatorio por falta de imparcialidad, 
cuando era el caso de tomar esas declaracio
nes como presunciones graves contra los 
reos. . . Es este el caso que determina el inci· 
so 8o. del mismo artículo 676 del Código de 
Procedimientos Penales, adicionado con el ar
tículo lo. del Decreto No. 487 del Congreso de 
la República". A continuación del recurren
te hace un análisis de la prueba testimonial 
que sirve de fundamento al fallo que se exa
mina, intentando demostrar que en este caso 
no existe la legitima defensa, para terminar 
pidiendo la condena del encartado. 
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CO~SIDER.fu'l"DO: 

Citado entre los casos de procedencia el que 
se refiere al error de derecho y de hecho en 
la apreciación de las pruebas, por razón lógi
ca debe examinarse en primer lugar, pues de 
r;rosperar el recurso por este motivo resultaría 
baldío el estudio de los otros casos de funda
mentación invocados. 

El inciso 8o. del artículo 676 del Código de 
Procedimientos Penales que contiene el caso 
aludido, asienta: "Cuando en la apreciación 
en las pruebas se haya cometido error de de
recho o error de hecho, si este último resulta 
de documentos o actos auténticos· que demues
tren de modo evidente la equivocación del juz
gador". Se ve así, del propio texto del in· 
ciso citado, que la ley establece una separa
ción entre lo que constituye el error de dere
cho y el de hecho, lo que responde a la distin
ta natur~leza que realmente identifica a uno 
y otro. De consiguiente, cuando se .trata de 
una impugnación originada por cualquiera de 
tales vicios, preciso se hace que el recurrente 
relacione de manera concr~ta y denominado 
por su propia naturaleza el error que a su 
juicio se ha cometido en relación con ia prue
ba o pruebas perjudicadas, pues de otra suer
te, siendo diferentes los presupuestos que el 
Tribunal debe tener en cuenta como punto de 
partida para el estudio de uno y otro error, 
habría imposibilidad jurídica de deducir con
clusiones acordes con él con caso sometido al 
faltar el cumplimiento de aquel requisito. 

Ahora bien, como puede observarse de lo 
antes transcrito, al referirse a este aspecto 
del soruetimiento, por más que el recurrente 
enumera algunas declaraciones de testigqs que 
a su entender fueron estimadas erróneamente 
y dá otras razones respecto a lo que él cree 
determinante de la culpabilidad del reo, um
camente indica que la Sala sentenciadora "co
metió error de derecho y error de hecho" oml
tlendo identificar apropiadamente co~o se . . ' ha dicho, los. errores que denuncia. Y, ya que 
en esa forma dubitativa es imposible proce-· 
der al examen de las pruebas a que el recu
rrente se refiere, este Tribunal no puede en
trar al conocimiento de fondo de este motivo 
de procedencia. 

-n
coNSIDERANDo: 

Los otros casos de procedencia invocados 
por el recurrente, contenidos en los incisos· 
2o., 3o., 4o. y 5o. del artículo 676 del Código 
de Procedimientos Penales, cuya copia literal 

conviene para los efectos de este estudio, se 
refieren por su orden: a "CUando los hechos 
que en la sentencia se declaren probados no se · 
califiquen o no se penen como delitos siéndolo, 
y sin que circunstancias legales posteriores 
impidan penarlos"; "CUando constituyendo 
delito los hechos que se declaren probados en 
la sentencia se haya cometido error de dere
cho en su calificación"; "Cuando se haya co
metido error de derecho al determinar la par
ticipación de cada uno de los procesados en 
los hechos que se declaren probados en la 
sentecia"; y "Cuando se . haya cometido error 
de derecho en_la calificación de los hechos que 
se declaren probados en la sentencia, en con
cepto de circunstancias agravantes, atenuan
tes o eximentes de responsabilidad criminal, 
o se haya omHido considerarlas". 

Para examinar los casos anteriores en com· 
paración con la sentencia recurrida, sin ser 
posible el nuevo examen de la prueba dadas 
las razones que en el primer Considerando se 
expresaron, deben tomarse como base los he
chos que el Tribunal sentenciador ha decla
rado probados. 

Con respecto a los tres primeros casos invo
cados, cabe observar que los hechos que el 
Tribunal declaró probados sí fueron califica
dos como delito de homicidio, aunque no pe
nados al aceptar que concurría una circuns· 
tancia eximente de responsabilidad en favol' 
del enjuiciado; asimismo, claramente. se ex
presa en el fallo que los hechos investigados 
constituyen las figuras delictivas de homici
dio y le~iones en las personas de Otto Zamora 
Monzón y José Víctor Mejí~, respectivamen
te, siendo esa la calificación jurídica que en 
realidad corresponde de acuerdo con las accio
nes atribuidas al reo; y por último; en lo que 
hace a determinar la participación del reo en 
los hechos que se declaran probados, en todo 
el curso del procedimiento se le ha asignado 
la calidad de autor material de la muerte vio
lenta de Otto Zamora Monzón, o sea causante 
en acción directa de las lesiones que ocasiona
ron su deceso, lo que se confirma con las 
apreciaciones que la Sala deriva de las actua
.ciones. En t:il virtud, en los tres aspectos re
feridos, ningún error de derecho se advierte 
por parte del Tribunal sentenciador y, en con· 
secuencia, tampoco violación de los preceptos 
legales señalados. 

Ahora bien,. la denuncia que se contrae a 
que se ha cometido error de derecho en la ca
lificación de los hechos que se declaran pro
bados, para integrar la circunstancia eximen
te de legítima defensa dando lugar a la irres 
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ponsabilidad criminal del enjuiciado, ameritay 
el análisis de los tres elementos en que h., 
Sala funda sus deducciones: agresión ilegíti
ma, necesidad racional del medio empleado 
para impedirla o repeierla y falta de provoca
ción suficiente por parte del que se defiende. 
Con las declaraciones de varios testigos idó
neos que enumera en su fallo, la Sala dá por 
sentado dos hechos principales: a) que a la 
hora del baile, Otto Zamora estuvo provocan
do a Jacinto Villegas para que saliera, es de
cir, retándolo; y b) que .. n el encuentro ar
mado entre ambos, Zamora disparó primero, 
haciéndolo después Villegas; y deduce de aquí 
que la agresión ilegítima por parte de Otto 
Zamora es evidente, pues sin mediar causa jus
tificada disparó primero contra Villegas, abo
nando tal deducciÓn la circunstancia de que 
existían antecedentes entre ambos ,en virtud
de que Zamora fué procesado por homicidio 
frustrado- en la persona de Villegas, además 
de que en Septiembre de mil novecientos cin-. 
cuenta y dos, cuando los mencionados prota
gonistas de este hecho se encontraron en un 
camino ante varias personas, Zamora demos
tró animosidad contra el enjuiciado "al ha
bérsele encarado y luego en forma intimida
toria hacer dos disparos al aire cuando se re
tiró en su caballo". 

La agresión ilegítima como elemento inte
grante de la eximente de responsabilidad cr!
minal contemplada por nuestra ley, debe en
tenderse en la acción ofensiva, en el amago 
o empleo ·de fuerza material para causar un 
daño que comprometa o ponga en peligro la· 
vida o los derechos de alguna persona, sin es
tar autorizado legítimamente 'para ello; ade
más de que la acción debe asimismo ser ac· 
tual, inminente y sin solución de continuidad 
entre el ataqt1e y la defensa. 

En el presente caso y según las pruebas 
aceptadas por la Sala, Otto Zamora, tras de 
provocar al enjuiciado Jacinto Villegas en el 
baile en que se encontraban, lo retó y ambos 
salieron a la calle; ya allí se alegaron, y ha
biendo disparado primero Zamora contra Vi
llegas, éste hizo uso de su arma dando muerte 
a aquél. De lo anterior se ve claramente que 
en el hecho se delimitan dos momentos cu<
minantes y decisivos para los efectos de este 
estudio: uno, cuando Villegas fué provocado 
por Zamora y aceptó el reto que éste le hacía 
para salir; y otro, cuando ya ambos en "es
tado de riña", con posterioridad se atacaron 
en el lugar en que cayó el occiso. Quiere de
ir que, el enjuiciado Villegas, por más que 
cayó el occiso. Quiere decir que, el enjuicia
do Villegas, por más que no inició o dió lugar 

a las provocadones de Zamora, aceptó el reto 
y convino en salir a donde se le llamaba para 
pelear, pues lógicamente, dados los antece
dentes que la Sala cita y que en este aspecto 
se vuelven contra su propia tesis, era de pre· 
sumir que el retador, predispuesto a la lu
cha, trataría de agredir a Villegas; y lógico 
es también inferir que Villegas, colocado en 
esa situación, no sólo previó el hecho sino· que 
contribuyó por su parte y de manera delibe
rada a su desarrollo, lo que desvirtúa las ca
racterísticas que según la jurisprudencia y 
doctrinariamente informan la agresión ilegí
tima, que "debe ser un acto de fuerza inespe
rado e injusto", (Doctor Juan P. Ramos, "Cur
so de Derecho Penal"). 

En consecuencia, ya que sin el elemento de 
agresión ilegítima los otros dos extremos de la· 
eximente comentada no pueden surgir inde
pendientemente y producir por sí consecuen
cias jurídicas, siendo innecesario su análisis, 
basta con lo expresado para tener la eviden
cia de que la Sala, al resolver en el . sentido 
que lo hizo, violó los artículos 21 inciso 6o., 
28, 30, 34, 40 y 44 del Código Penal, entre los 
citados por el recurrente, procediendo así ca
!>ar la sentencia examinada y fallar sobre lo 
principal. Artículo 687 del Código de Proce
dimientos Penales. 

-III-

CONSIDERANDO: 

De conformidad <!on las pruebas consisten
tes en los testimonios de Griselda Ceballos 
!barra, Dora Alcira Ruiz, Rufino Vásquez Lu
na, Félix Edmundo González López, Samuel 

· Alvarado López y 'José Luis Vásquez Luna, el 
enjuiciado Jacinto Villegas fué reiteradamen
te provocado por Otto Zamora Monzón, cuan 
do ambos se hallaban, la noche de autos, en 
el baile que se celebraba en el salón munici
pal de Guazacapán; como resultado de las in
citaciones del occiso, Villegas aceptó el desa
fío de que se le hacía objeto y, ya en la calle, 
al contestar los disparos que le hizo Zamora, 
dió muerte a éste mediante varios disparos que 
le hizo aZmora, dió tmuerte a éste mediante 
varios disparos que a su vez le hizo con el 
revólver que portaba. Establecidos así los 
hechos, es claro que la acción .cometida por el 
reo configura el delito de homicidio definido 
por el artículo 300 del Código Penal, corres
pondiéndole la pena de diez años de pr.isión 
correccionaL Ahora bien, siendo que, como 
se ha aceptado, sin que el reo promoviera la 
disputa fué compelido por Zamora a salir y 
ya en el lugar de la cl.ta atacado inicialmente 
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por éste con peligro de perder la vida. con
curren en su favor dos circunstancias ate
nuantes bien calificadas tales son haber prece· 
dido inmediatamente de parte del ofendido 
provocación proporcionada al delito y obrar 
el enjuiciado por estímulos tan poderosos que 
naturalmente produjeron arrebato u obseca
ción en él, contenidos en los incisos 4o. y 6o. 
del artículo 22 del Código mencionado. De 
consiguiente, en atención a la regla señalada 
por el artículo 81 del repetido cuerpo de leyes, 
f:S procedente rebajar hasta en dos terceras 
partes la pena correspondiente al capitulado. 
Artículos citados y 570, 571, 573 y 586 del Có
digo de Procedimientos Penales. 

-lV-

CONSIDERANDO: 

Respecto a las lesiones sufridas por José 
Víctor Mejía, como resultado de los mismo~ 
disparos que ocasionaron la muerte de Otto 
Zamora, dada la sanción de ·un año de prisión 
correccional que para el caso· procedería im· 
poner, está comprendido en el artículo lo. del 
Decreto 493 del Presidente de la República 
(Ley de Amnistía e Indulto), sin que por otra 
parte quede el reo abarcado por alguna de las 
excepciones que dicha ley consigna. En tal vir· 
tud, en aplicación del precepto mencionado 
procede declarar extinguida totalmente la ac 
ción derivada de tal hecho. Artículos 4o. y 6o. 
del Decreto citado. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo 
en lo considerado y en lo que preceptúan los 
artículos 13, 223 y 233 del Decreto Gub. 
1862; 686, 687 y 694 del Código de Proce· 
dimient,.os Penales; 11, 12, 28, 34, 44, 47 y 60 
del. Código Penal, CASA la sentencia recurrí· 
du y resolviendo sobre lo principal, declara: 
1) que Jacinto Villegas Pérez es autor respon· 
sable del delito de homicidio en la persona de 
Otto Zamora Monzón, imponiéndole por tal 
infracción la pena líquida de tres años cuatro 
meses de prisión correccional, hecha la rebaja 
que le corresponde por virtud de las atenua11· 
tes estim¡1das en su abono,· la cual le permite 
conmutar hasta ·en dos terceras partes a ra
zón de veinticinco centavos de quetzal por día; 
lo suspende en el ejercicio d~ sus derectJ.os po
líticos durante el tiempo de la condena; lo de· 
ja afecto al pago de las responsabilidades ci
viles provenientes del delito y a la reposición 
del papel empleado en la causa; y II) extin
guida totalmente la acción en cuanto al delito 

Cf' lesiones en la persona de José Víctor Me
jía. Xotifíquese y con certificación de lo re- • 
suelto de·vuélvanse los antecedentes. (Ponen
cia del ::\lagistrado José Arturo Ruano Me
jía). 

Federico Carbonell R. - G. Aguilar Fuen
tes. - J. M. Moscoso E. - Arnoldo Re
yes. - J. A. Ruano Mejía. - Ante mí: Juan 
Fernández C. 

CRIMIN-AL 
Contra Ricardo Alfredo Kress Vásquez, por 

el delito de Atentado a los Agentes de la 
Autoridad. 

DOCTRINA: 

Para que el recurso de oosaci6n tenga efica
cia es necesario que se exprese, con toda 
propiedad, el artículo e inciso que contenga 
el caso de procedencia en que se funda. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala. 
veintinueve de Noviembre de mil novecientos 
cincuenta y cinco. 

Por recurso de casación se tiene a la vista. 
con sus respectivos antecedentes, la sentencia 
dictada por la Sala Primera de la Corte Su. 
prema de Apelaciones, el veintitrés de Mayo 
del año en curso, en el prüceso que por el de
lito de Atentado a los Agentes de la Autoridad 
se siguió en el Juzgado de Primera Instancia 
de Alta Verapaz a Ricardo' Alfredo Kress Vás. 
quez; y, 

RESULTANDO: 

El dieciséis de Septiembre de mil nove. 
cientos cincuenta y cuatro, Pedro Ponce R,o
dríguez, en su carácter de Jefe de la Guardia 
Municipal de San Pedro Carchá, puso a dispo. 
sición del Juzgado de Paz de aquella localidad 
al individuo Alfredo Kress Vásquez porque e] 
día anterior, a las veintiuna horas y treinta 
minutos, mientras se ll~vaba a cabo un baile 
en el salón municin!ll, sin permiso del agente 
Imaginario, Manuel Miranda, se introdujo a 
la Guardia Municipal y apagó el motor que 
servía a los hermanos Sierra, que tocaban en 
el baile; que por haberle llamado la atención 
injurió y amenazó a Miranda y a los agentes 
Rodolfo de León, FJorehci<> Rodríguez, José 
Tomás Granados y Nery Ramírez, que entra. 
ron al local en ese momento, golpeando tam-
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bién al agente Secretario Mariano Marroquin 
que acudió al oír el escándalo que se produjo. 

Ratificaqo el parte anterior se exa~inó a 
Ma:rriano Marroquín Higueras quien manües
tó: que el miércoles quince _de Septiembre de 
aquel año, a las veintiuna horas y treinta mi 
nutos, oyó que un individuo insultaba a uno 
de los guardias, por lo que acudió al lugar de 

-los hechos, dándose cuenta que Alfredo Kress 
Vásquez, en estado de ebriedad y en el inte
rior de la Guardia, insultaba al agente Manuel 
Miranda, por el ún1co motivo de haberle di 
cho que tuviera la bondad de salir del local; 
que al intervenir el exponente con buenas pa. 
labras el referido Kress Vásquez lo injurió 
y amenazó hasta inferirle golpes con bofeta
das y punta-pies que le lanzó dejando su ac
titud agresiva hasta que los agentes Rodolfo 
de León, Florencia RodTíguez, José 'Tomás 
Granados y Nery Ramírez, intervinieron de
teniendo a K;ress Vásquez y poniéndolo en el 
calabozo respectivo, que éste apagó el motor 
que daba luz al baile que se celebraba con roo. 
tivo de las fiestas patrias. Manuel Miranda 
declara lo mismo que el anterior, agregando 
que Alfredo Kress Vásquez entró por una 
puerta que daba acceso entre la Municipalidad 
y el local de la Guardia; Nery Ramirez Gómez 
dice que vió entrar al enjuiciado por la puer
ta que da al salón municipal; Florencia Ro
dríguez y José Tomás Granados Hernández, 
declaran que estaban de servicio en el propio 
salón de baile, pero al ver que se apagaba la • 
luz del micrófono que servía a los marimbe· 
ros fueron a ver qué pa.Éaba en el interior de 
la Guardia Municipal, en donde se "instaló el 
motor de la luz par2. mayor seguridad, encon
trándose con que Kress Vásquez golpeaba al 
agente Secretario, Mariano Marroquín Higue
ras, por lo que procedieron a su detención, po. 
niéndolo en el calabozo; Rodolfo de León Ro. 
drígyez también die~ que estaba de servicio en 
el salón donde se celebraba el baile social, pe
ro en el momento de lo ocUTrido salía del inte. 
rior de la Guardia a donde habia ido para sa 
tisfacer necesidades corporales, por cuya ra
zón sólo se dió cuenta de que sus compañeros 
se ocupaban de detener a Kress Vásquez, pro. 
cediendo él a ayudarles hasta ponerlo en el 
calabozo. · 

El empírico Luis Felipe Soria Hernánd~, al 
evacuar su dictamen sobre las lesiones sufTi. 
das por Marroquín Higueros, dijo que éste cu· 
raría en tres días sin asistencia médica, pero 
le impedirían la locomoción natural, por cua
tro días, las lesiones de la rodilla derecha. 

Indagado Ricardo Alfredo V ásq~ez dijo ha
ber sido detenido dos veces con anterioridad 

. á ésta, poT pegarle a Hugo Guay Chavarria y 

a unos guardias municipales; que en esta 
ocasión fué detenido en el interior de la Guar
dia Municipal, el quince de Septiembre de 
aquel año, como a las veintidós horas; que el 
día y hora de autos se encontraba en el baile 
que se celebraba con motivo de las fiestas pa 
trias y dispuso \'isit:;.r a Carlos y Adolfo Stu
bbs que se encontraban presos, para lo cual 
entró por una puert.1 que del salón da a los 
corredores de la Guardia y se dirigió a la cár
cel en donde estaba cuando llegó el agente 
Marroquín y como con imponencia le dijo que 
saliera, dándole de empellones, se disgustó 
por su embriaguez y luchó con él, cayendo 
ambos al suelo, hasta que _lo detuvieron, sin 
que él pusiera oposio.:ión; que por pura casua
lidad apagó la luz, pero no de intención y que 
no insultó ni golrieó a nadie. 

Joaquín Caal Sierra dice que estando en el 
interior del salón de baile, tocando su instru
mento, vió que se apagó la luz y al entrar a 
ver qué ocurría .. encontró los ;:tlambres zafa
dgs del motor por lo que los éonectó nuevamen
te y así siguió funcionando, momento ese en 
que vió a Kress Vásquez en estado de ebriedad 
dentro de la Guardia. 

RESULTANDO: 

Elevadas las diligenc~as · pTacticadas al Juz
gado de Primera Instancia respectivo, éste Des
pacho le motivó prisión al detenido, por aten
tado a los agentes de la Autoridad, mandando 
que se practicaran la:.; demás diligencias condu
centes al exclarecimiento del hecho pesquisa. 
do. 

A solicitud se dejó libTe bajo fianza al pro
cesado y cumpliendo con lo mandado en el 
auto de recepción se ampliaron las declaracio· 
nes de los Guardias Florencia Rodríguez Her
nández, Nery Ramírez Gómez, Rodolfo de 
León Hodríguez, MaTiano Marroquín Higue. 
ros, José Tomás Granados_ Hernández y Ma
nuel Miranda Portillo, quienes, después de ra
tificar su anterior declaración, manifestaron 
no constituirse acU3adores del enjuiciado; el 
Director del Hospitai Nacional de aquella lo
calidad emitió· infom.te manifestando que: Ma
riano Marroquín Higueras PTesentaba ''Gontu. 
siones y erosiones en la rodilla derecha, ero
siones en la pierna correspondiente, contusión 
en el anular derecho", de cuyas lesiones cura
ría en siete días sin quedarle impedimento, de
formidad ni cicatriz visible. Examinados A 
dolfo Everardo y Carlos HaToldo Stubbs Caal 
manifestaron que el día y hora de autos se en~ 
contraban detenidos en la cárcel de Carchá. 
desde donde oyéron una bull!J., pero no les 
consta nada del hecho por que se les pregunta. 
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ba. El primero dice que Alfredo Kress los fué 
a ver, a 'la cárcel entrando por la puerta inte
Tior del salón munkipal hasta llegar donde 
éllos estaban y el segundo, aunque nada dice 
de esto, asegura haber reconocido, en la bulla, 
la voz de Alfredo Kress. El Departamento de 
Estadística respecti\·o informó no haber an· 
tecedentes penales del enjuiciado. 

RESULTANDO: 

Elevada a plenario la causa se tomó confe. 
sión con cargos a Ricardo Alfredo Kress Vás
quez quien no se conformó con lo que se le 
formularon y propuso como su defensor al 
Abogado Oliverio Grrrcía AstuTias. Evacuando 
el traslado corrido a éste, fué abierto a prue
ba el juicio, durante cuyo lapso se recibió la 
declaración de Arturo Chamán que dice haber 
visto que Kress Vásquez no atacó ni insultó o 
amenazó a nadie; 

RESULTANDO: 

Vencido el término de prueba y su prórro. 
ga, según lo hizo constar la SecretaTía del Tri
bunal, se corrió el traslado final al defensor, 
quien al evacuarlo expuso sus razones para 
que fueran descalificados los Agentes de la 
Guardia Municipal que declararon en la cau· 
sa, alegó que a su entender tuvo motivo el en
juiciado para proced.;r oomo lo hizo y tr:rminó 
pidiendo que para mejor fallar se mandaTan 
recibir otras pruebas que, con la de Arturo 
Chamán, servirían para establecer que el ofen
dido había abusado del cargo que desempe
ñaba y con ello dada lugar a que se le falta
ra al respeto; que en sentencia se absolviera a 
su defendido. 

Pasado el día señalado para la vista se dic
tó auto para mejor fallar ordenando a la Se.
cretaría del Tribunal que informara sobre los 
antecedentes penales. del enjuiciado y que se 
practicara inspección ocular por el propio Juez 
de los autos en el lugar de los hechos. Emitido 
el informe ordenado y practicada la inspec
ción .ocular indicada, con fecha tres de Mar. 
zo del presente año, Ee dictó sentencia, decla
rando que Ricardo Alfredo Kress Vásquez es 
autor responsable del delito de Atentado a los 
Agentes de la Autoridad, por lo que le impone 
la pena de dos años· de prisión co:r:reecional que 
deberá extinguir en la Penitenciaria Central. 
abonándosele la prisión efectivamente sufri· 
da, pudiendo conmutar hasta las dos tercer~s 
partes de la misma razón de veinte centavos 
de quetzal por día. También se le condena a 
las accesorias de ley, 

RESULTANDO: 

Apelada la sentencia referida fué elevada a 
la Sala Primera de la Corte de Apelaciones 
donde. después de oír al Procurador y al Fis
cal respecth·os, con fecha veintitrés de Mayo 
último. se dictó el fallo que se examina, con
firmando el del Tribcmal de primer grado, con 
la modificación de qt<e, la pena que se impone 
al enjuiciado es la de un año y cuatro meses 
de prisión correccional, que deberá extinguir 
en el lugaT, forma y con las accesorias deter 
minadas en la sentencia apelada. 

RESULTANDO: 

Contra el fallo referido y con auxilio del 
Abogado Oliverio G:1rcia Asturias, Ricardo Al
fredo Kress Vásquez interpuso recurso extra-· 
ordinario de casación, por estimar que se in
de dieciséis meses de prisión correccional por 
fr1ngió la ley al condenarlo a sufrir la pena 
el delito de atentado a los Agentes -de la Au. 
toridad. 

Cita como violados los artículos 21 inciso 
6o., 22 inciso lo., 82, 142 inCiso 3o., 143 inciso 
2o. y 144 del Código Penal; y 614 del Código 
de Procedimientos Penales. 
En el penúltimo párrafo de su memorial de so 

metimiento dice: "Por todo lo expuesto consi
dero que la Honorable Sala al dictar su fallo 
de fecha veintitrés de Mayo pasado, violó los 
artículos ya mencionados, por lo que con apo· 
yo en los Artículos 676 incisos to. y 5o. inter
pongo el recurso extraordinario de casa
ción ... " 

Alega el recurrente que el Agente Secreta. 
río· de la Guardia, Mariano Marroquín Higue
ros, lo enojó por la forma brusca en que quiso 
sacarlo del recinto dende fué capturado por lo 
que inició una lucha a consecuencia de la cual 
ambos rodaron al suelo; que cualquier ciuda
dano hubiera reaccionado en la forma que él 
lo hizo al ser tratado a empellones como su
cedió y de ahí que· la Sala sentenciadora, al es
timar su confesión como única prueba pero no 
darlé el valor que tiene por su calificación. 
declarando que el hecho cometido constituye 
atel}t¡¡.do. a los agentes de la autoridad, violó 
los artículos que. se dejan citadós. · 

Corrida la vista señalada por esta Corte es 
prudente resolver; y, 

CONSIDERANDO: 

De acuerdo con lo preceptuado por el ar
tículo 632 del Código de_ Procedimientos Pe. 
nales, reformado por el artículo 3o. del De- ' 
creto 487 del Congreso, el recurso de casación 
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se interpondrá por escrito autorizado con la 
firma de Abogado, expresando, entre otros ex
tremos, "El -artículo e inciso que contenga el 
caso de procedencia en que se funda el recur
so"; y el artículo 68<1 del Código de Procedi
mientos Penales, ref.Jrmado por el 4o. del De
creto 487 del Congreso, establece que el Tri
bunal no tomará en consideración otras leyes 
que las que hubíeran sido citadas al interpo
nerse el recurso o que se citen antes del seña
lamiento d; día para su vista. 

En el caso bajo eEtudio, como se ve en el 
párrafo que se copió al referir la introducción 
del recurso, sólo se dijo que se interponía és
te con apoyo en los artículos 676 incisos 1o. Y 
5o. sin decir a que cuerpo de leyes de la "Re
pública corresponde él artículo 676 que ::e cita, 
por lo que esta Corte no puede entrar al análi
sis comparativo qu~ la casación implica, ya 
que la naturaleza esencialmente técnica y res
tTingida de la misma impide que se supla lo 
que las partes omiten, por cuya razón debe 
desestimarse este re<.:urso. Leyes citadas. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo en 
lo considerado y en lo dispuesto por los Artos. 
222, 223, 224 y 233 del Decreto Gubernativo 
1862; 686 y 690 del Código de Procedimien
tos Penales, DESESTiMA el presente recurso 
e impone al recurrente un arTesto de quince 
días, conmutables a razón de veinticinco cen
tavos de quetzal PGL' día. Notifíquese y con 
certificación de lo resultado devuélvanse los 
antecedentes. (Ponencia del Magistrado José 
María Moscoso Espino). 

Federico Carbonell R. - G. Aguilar Fuen. 
tes. - J. M. Moscoso E. - Arnoldo Re
yes.- J. A. Ruano Mejía.- Ante mí: Juan Fer
nández C.-

CRIMINAL 
Contra Rómulo Arenales Coyan y compañeros 

por el delito de asesinato. 

DOCTRINA: 

Cuando los hechos en que se funda la presun
ción humana, están debidamente evidencia
dos en el proceso, n.o puede prosperar el re
curso de casación que se tunda en error de 
derecho en la apreciación de esa prueba. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, die. 
c'isiete de Diciembre de mil Novecientos Cin
cuenta y Cinco. 

En virtud de recurso extraoTdinario de ca
sación, se examina la sentencia proferida por 
la Sala Segunda de la Corte de Apelaciones, el 
veintiocho de abril del corriente año, en la cau. 
sa seguida contra Rómulo y Catarino Arena
les Coyan, Lucas Gutiérrez Cancinos, Humber
to Guzmán Zamora, Noé Marroquín Ramírez, 
Antonio Salazar Flo-res y Anastasia TobaT Za
mora, por el delito d::! asesinato en la persona 
de Cirilo Miculax Loch, ante el Juzgado de 
Primera Instancia d~ Chlmaltenango. 

RESULTA: 

El veintiocho de junio de mil novecientos 
cincuenta y tres, el Alcalde Auxiliar de la Al
dea Chicazanga del Municipio de San Andrés 
Itzapa, dió parte al Juez de Paz de la locali
dad, que en el astillero denominado San Isi
dro de esa jurisdicción, habían dado muerte a 
Cirilo- Miculax Loch. Al ratificar dicho parte, 
el citado Alcalde Auxiliar agregó: que ese día 
como a las quince horas· llegaron a su casa 
Pedro González y FeTmín Buch y le indicaron 
que a Cirilo Miculax Loch lo mataron por ha
ber ido a tomar un poco de chicha y que el au. 
tor de ese hecho era Rómulo Arenales, por lo 
que poníá a su disposición a lo~ denunciantes. 
Examinados Pedro González Hernández y Fer. 
mín Buch Chiriz, éste menor de edad de quin
ce años, expusieron: que ese día como a las 
ocho horas se encontraban en el campo de de
portes de la alctea Chicazanga, a inmediacio
nes de la casa de Cidlo Miculax Loch, cuando 
salió éste y al verlDs, los invitó paTa que fue. 
ran a tomar chicha a una fábrica que él co
nocía y que estaba en el astillero San Isidro y 
después de caminar entre ese astillero los dejó 
esperando en una ladera y se fué sólo y luego 
regresó a donde ellos se habían quedado y en 
esos precisos momentos llegó Rómulo Arena
les al lugar que se encontraban sentados y se 
dirigió a Cirilo Miculax diciéndole "aquí ve
nís mi chulo" y le tendió su escopeta hacién
dole el primer dispaTo, pero no dió fuego, por 
lo que le hiz-o el segundo con el otro cañón de 
la escopeta y también lo agredió con un ma. 
chete, diciéndoles a los declarantes que se re. 
tiraran porque también los iba a matar, por lo 
que salieron huyendo y le fueron a dar parte 
al Alcalde Auxiliar. 
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RESULTA: 

Constituido el citado Juez de Pa'z en el as
tillero municipal "San Isidro" encontró el ca
dáver de Cirílo Miculax Loch, el cual presen
taba nueve lesiones en la región pectoral iz
quierda, tres en la región intercostal del mis. 
mo lado, todas s'in orificio de salida y causa
das al parecer con escopeta y además. cerce
nando el dedo anular derecho, en cuyo acto 
volvió a declarar Pedro González Hernánd~z 
en la forma ya c<msignada, lo que se hizo 
constar en el acta respectiva, así como que a 
inmediaciones se encontraron un machete usa
do, un saco de jerga azul usado y un saco de 
brin, que según el mencionado testigo perte
necían al occiso; que asimismo como a tres
cientos metros de distancia hacia abajo, se en
contraron al lado de un árbol de encino gran
de dos toneles conteniendo chicha, tapados 
con hojarasca, sin señales de que se haya ela
borado aguardiente en ese lugar; que el cadá 
ver fué encontrado con un tronco encima y 
como a diez metros del lugar donde se esta
bleció que se cometió el hecho, de donde fué 
arrastrado según las señales constatadas> 

Por haber sido detenido por agentes de la 
autoridad el sindicaóo Rómulo Arenales Co
yán, fué indagado en forma, habiendo negado 
toda participación en el hecho investigado, in
dicando. que a esa llora se eneontraba en la 
esquina de su casa ae habitación conversando 
con Humberto Guzmán, proponiendo como tes
tigos de ello al propio Guzmán, ·Noé ·Ramírez, 
Antonio Salazar, Ernesto Mendoza y Lucas 
Gutiérrez. Todas esta5 persünas, a excepción de 
Mendoza, correspondieron a su cita. Pedro 
González Hernández y Fermín Buch Chiriz. 
también fueron inda_e-ados, habiéndose produ
cido en la misma forma que en sus declara
ciones anteriores. El Juez de Primera Instan 
cía de Chimaltenango, al recibir las primeras 
diligencias, decretó la prisión provisional de 
los tres indagados, por el delito de asesinato, 
Corren en autos la certificación de la partida 
de defunción del occi¡;:o y el informe de la. au
topsia practicada a su cadáver, en el cual se 
consigna como causa de la muerte de aquél 
las numerosas heridas por arma de fuego que 
recibió y hemorragia interna consecutiva a 
las mismas. 

RESULTA: 

El Jefe de la Guardia Civil de Chimaltenan
go, informó al Juez de Primera Instancia de 
ese departamento, gue en cumplimiento de su 
órden en e¡;e sentido procedió a qna minucia-

sa investigación, dando el resultado de que los 
agentes comisionados constataron que, Rómu
lo Arenales Coyán, Antonio Salazar Flores, 
Lucas Gutiérrez Cansinos, Enoé Marroquín 
Ramírez, Anastasio Tobar y Catarino Arena. 
les, a las cinco hora,;; del día veintiocho de ju
nio de mil novecientos cincuenta y tres, salie- · 
ron del municipio de San Andrés Itzapa, de 
donde son vecinos, con rumbo al astillero mu. 
nicipal "San Isidro", quienes iban con el obje. 
to de elaborar agliardiente clandestino, de 
donde regresaron dentro de las dieciséis y die
c:nueve horas, por .io que se dispuso citarlos 
y examinarlos en forma indagatoria. En el d
tado tribunal se ampliaron las declaraciones 
de Arenales Coyán, González Hernández y 
Buch Chiriz, quienes sostuvieron lo ya decla
rado. También se practicaron careos entre 
ellos, sin ningún resultado. Elevada la causa 
a plenario y corridos todos los trámites con
siguientes, se llegó hasta dictar sentencia en 
primera instancia, :r;¡ero al consultarse al Tri
bunal superior, fué anulado todo lo actuado, 
por haberse estimaqo como ilegal que se ha
ya incluido en esas actuaciones como reos a 
González Hernández y Buch Chiriz, ordenan
do la reposición de ellas a partir del auto en 
que se elevó la causa a su estado público y la 
libertad de los indicados reos. 

RESULTA: 

Que el veintisi~te de mayo de mil novecien 
tos cincuenta y cuatro, se elevó a plenario la 
causa, en lo que· respecta a Rómulo Arenales 
Coyán, a quien se mandó tomar confesión con 
cargos. El cuatro de junio del mismo año se 
presentaron al Tribunal los individuos Noé 
Marroquín Ramírez, Catarino Arenales Co
yán., Lucas Gutiérrez Cancinos, Antonio Sala
zar Flores, Anastasia Tobar Zamora y Hum
berta Guzmán Zam0ra, en virtud de cit¡J.Ción 
que se les hizo y el Juez ordenó su ingreso a 
la prisión, y que se Ú$ indagara dentro del 
término legal. Todos negaron su participación 
en el hecho investig:Jdo, asegurando que el día 
en que tuyo verificativo no salieron del pue
blo de donde son vecinos, proponiendo cada 
uno testigos en ese sentido. Ese· mismo día 
se les dictó auto de prisión provisional por el 
delito de asesinato, disponiéndose que se les 
tomara confesión con cargos, por estar la cau
sa en estado público. Examinados algunos de 
los testigos propuestos por estos reos, declaró 
entre ellos Irineo Castellanos Lima, en el sen
tido de que aquel nía entre catorce y quince 
horas, vio que en la esquina opuesta a la en 
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que hay instalada una rockola, estaba Hum
berta Guzmán Zamora platicando con Rómu
lo ATenales Coyán, lo cual ocurrió en el pue
blo de Itzapa. En la confesión con cargos, nin
guno de todos los procesados se conformaron 
con el que se le formuló, habiéndoseles nom
brado defensor de oficio al Licenciado Luis 
Alberto Pimentel García. Posteriormente se 
reformó el auto de prisión por el de libertad a 
Catarino Arenales Coyán, Antonio Salazar 
Flores, Anastasia TobaT Zamora, Noé Marro
quín Ramirez, Humberto Guzmán Zamora y 
Lucas Gutiérrez: Cancino.s, como resultado de 
la información testimonial que propusieron 
habiendo declarado r~n ese estado de los autos. 
Ttresa Garavito Monroy y Natalia Arenales. 
Marroquín, que vieron platicando a Humberto 
Guzmán Zamora con Rómulo A-renales Coyán. 
en la esquina de la casa donde está la rockola 
como a las catorce fioras del día de autos. Por' 
no haber formalizado su acusación dentro del 
térm'no correspondiente, se tuvo por desisti
da de élla a Francisr.a Miculax Per, concubina 
del occiso, quien se había manifestado como 
acusadora en esta causa. 

RESULTA: 

El veintiséis de julio del año Tecién pasado, 
se abrió a prueba la causa, después de los tras
lados al Represent?"+" del MinisteTio Públi 
éo y defensor de lo:; reos: habiéndose rendido 
por la defensa únicamente los testimonios de 
Abilio Meza Tobar, G e n a ro B a r re r a 
Azurdia, Efraín Meza Tobar y Noé Azurdia Gi
rón, sobre conocimíento y buenos anteceden
tes del reo Rómulo Arenales Coyán. El ante. 
rior de-fensor fué sustituido por el Licenciado 
León Alberto Aparicio, quien actuó hasta ·el fi. 
bal, y corridos los últimos traslados, se señá
ló para la vista la audiencia del veintisiete de 
octubre del año citado y el tres de noviembre, 
en providencia para mejor fallar, se ordenó el 

, exámen de los testieos Juan Moya, Luis Nú
ñez y Alejandro Garavito, quienes declararon 
haber visto a Rómulo Arenales, el día de los 
hechos, que estaba curando unos sus anima 
les, de las diez a la,;- dieciséis horas, en su ca
s~ de habitación -en ltzapa. Con esos ante-ce. 
dE-ntes el Juez de Primera Instancia del de
partamento de Chitnaltenango, dictó sentencia 

· el ÍHecisiete de noviembre del año pasad.a, en 
la cual absolvió a todos los procesados del 
cargo que se les formuló por falta d'e prueba 
para condenarlos, 

RESULTA: 

Al conocer en consulta del fallo anterior, la 
Sala Segunda de la Corte de Apelaciones des
pués de ordenar y p!·actica-rse algunas diligen 
cías para mejor fallar, lo improbó en lo refe 
rente a la absolución de Rómulo Arenales Co
yán, a qu'en declaró autor del Mlito de homi. 
cidio de Cirilo Miculax, imponiéndole la pena 
de diez años de prbión correccional inconmu. 
table, con las acce.-sorias de rigor. Para ello 
consideró: "el análio:;is de las constancias pro
CESales demuestra: que, contra Rómulo Are· 

-nales Coyán, existen las sigu;entes probanzas 
lo. la declaración d~ PedrÓ González Hernán. 
dez, quien asegura haber presenciado cuando 
el día y hora de avtos, aquél, con una esco
peta le hizo un disparo a Cirilo Miculax, cau. 
sándole las lesiones que, según el informe mé
dico correspondient:>, le produjeron la muer
te: 2o. la declaración de Fermín Buch Chiriz, 
que se reproduce en iguales términos que el 
anterior; 3o. Informe del Alcalde de San An. 
drés Itzapa, en el que aparece que el rumor 
público desde un prinCipio sindicó a Rómulo 
Arenales Coyán como el autor de la muerte de 
CirUo Miculax. 4o. Acta de jnspección ocular 
practicada por el Juez de Primera Instancia 
de Chimaltenango de la que se desprende la 
asequibilidad del lugar del hecho, desde San 
Andrés Itzapa. 5o. Contradicción en~re 10 ase
verado por e1 reo y tres de los procesados, con 
lo que manifiesta otro de ellos, y además con 
lo que manifiestan los testig.as de descargo 
Juan Moya Marroquín, Luis Núñez Marroquín 
y Alejandro Garavito. 6o. La imposibilidad de 
que Antonio Salazar Flores haya podido ver 
a Arenales Coyán y a Humberto Guzmán pla
ticando en la esquina de la casa de éste últi

. mo, como se deduce oe la declaración de dicho 
sujeto comparada c·cn el acta de inspección 
ocular practicada Púl' el Juez de la causa. 7o. 
No sindicar el rumor público y los testigos que 
declararon en el proee.so a otra persona como 
la responsable del hecho. La constancia rela
cionada en primeT término constituye una se
mi-plena prueba qe cargo, complementada con 
los elementos citados, de lo que se desprende 
una presunción humana, grave, precisa y con
cordante con las demás constancias de autos, 
que llevan al ánimo judicial el convencimien 
to pleno de la culpabilidad del procesado como 
autor respo_nsabe de1 hecho que se le {ltribuye, 
ya que tales elementos se enlazan y comple
mentan desprendiéndose de éUos como conse
cuencia lógicamente necesaria la conclusión 
apuntada". 
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Contra el anterior fallo el reo Rómulo Are
nales Coyán, con el auxilio del Abogado Leo
cadio de la Roca, interpuso recurso de casa
ción en los siguientes ténninos: "por infrac. 
ción de ley, ya que la Sala sentenciadora co
metió error de derecho en la apreciación de 
las pruebas. El caso de procedencia está con. 
templado en el inciso 8o. del artículo 676 del 
Código de Procedimientos Penales, adiciona
do por el artículo lo. del Decreto 487 del Con
greso de la Repúblic8 y estima que fueron vio
lados los artículos 568, 571, 573 en sus cuatro 
incisos, 589, 595, 597, 601, 607, 681 inciso So., 
en sus seis incisos de.l Código de Procedimien
tos Penales. Cometió la Sala error de derecho 
al estimar que los elementos que cita en el 
considerando de la sentencia que se refieTe a 
mí, constituyen una presunción humana, gra
ve, precisa y concordante con las demás cons
tancias de autos, que llevan al ánimo judicial 
el convencimiento pleno de la culpabilidad del 
procesado como autm· responsable del hecho 
que se le atribuye ... pues solamente las de
claraciones de Pedro González Hernández y 
Fermín Buch Chiriz se relacionan con el h~cho 
investigado, pero estos testigos aparecen como 
ofendidos porque dicen que fueron amenaza 
dos por mí y de ahí que tienen inteTés indi
recto en el asunto ¡ en conseceuencia carecen 
de imparcialidad. . . Como se ve, al apreciar 
la Sala esos elementos como prueba indi
recta suficiente par2. condenarme, incurrió en 
error de derecho en su apreciación, porque de 
ellos no se deduce imJefectiblemente como con
secuencia necesaria que yo haya sido el autor 
de la muerte de Cinlo Miculax, por no reunir 
la presunción estimada por la Sala, los requi
sitos enumerados". Habiendo tenido verifica
tivo la vista en este recurso, procede resolver; 
y 

-·I-

CONSIDERA1•.rDO: 

Apoyándose en el inciso So. del articulo 676 
del Código de Procedimientos Penales, que se 
refiere al error de derecho o erroT de hecho en 
la apreciación de la prueba, el recurrente adu. 
ce al interponer su recurso, que la Sala sen
tenciadora cometió error de derecho al esti
mar que los elementos que cita en el conside
rando de la sentencia que se refiere a él, cons. 
tituyen una presunción humana, pues sola· 
mente las declaraciones de Pedro González 
Hernández y Fermir.. Buch Chiriz se relacio-

nan con el hecho investigado, pero estos testi
gos aparecen como vfendidos porque dicen que 
fueron amenazados :-or él, por lo que tienen in
terés indirecto en el asunto y en consecuencia 
carecen de imparcial:dad. A esos ~espectos es 
del caso hacer notar que la Sala además de 
aceptar como semi-plena prueba el testimo
nio de González Hernández, estimó que la prue
ba de la culpabilidad del-procesado Arenales 
Coyán, se completaca con la presunción que 
integró con la declau:tción del otro testigo pre
sencial, menor de edad, Fermín Buch Chiriz y 
Jos demás hechos que le sirvieron de indicios los 
cuales aparecen en las constancias de autos, 
relacionadas con cada uno de ellos, y que por 
su .calidad de actuaclones judiciales, son autén
tkas y producen pleua: evidencia; y como ta
les indicios tienen la gravedad y precisión re
queridos por la ley, y guardan enlace y c-on
cordancia entre sí, r·ara probar el hecho que 
se trata de establecer, es decir la culpabilidad
del incriminado, y la objeción que se hace al 
valor probatorio de las declaTaciones de Gon
zález Hernández y Buch Chiriz, carece de 
fundamento, porque la circunstancia de que 
hayan expresado quD .fueron amenazados por 
Arenales Coyán para que se retiraran del lu
gar de los hechos, 110 es suficiente para esti
mar que tienen interés indirecto en el asunto, 
la aprreciación jurídica de esas pruebas qué 
verificó la Sala sentenciadora, se encuentra 
ajustada a la ley, y como consecuencia no exis
te el error de derecho que se le atribuye, por 
lo que no incurrió zn infracción de los artícu. 
los 589, 595, 597, 601, 581 inciso 8o. y 586 del 
Código de Procedimientos Penales. 

-II-· 

CONSIDERANDO: 

El recurrente también manifiesta que la Sa· 
la de Apelaciones incurrió e~ error de dere. 
cho, al no tomar en consideración los testimo
nios de Antonio Salazar Flores, Lucas Gutié 
l_'rez Recinos, Noé M~rroquín Ramírez y Hum
berta Guzmán Zamora, así como las declara 
ciones de Teresa G:uavito Monroy y Natalia 
Arenales Maí'roquín, dejándose de apreciar el 
valor probatorio de estas diligencias, y que 
asimismo no es acert&da la deducción que hizo 
de que con la inspección ocular practicada por 
el Juez de Primera Instancia de ChimaltemÍn
go, se estableció la imposibilidad de que Anto 
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nio Salazar Flores haya podido ver a Arena
les Coyán platicando con Humberto Guzmán, 
porque el Juez hace referencia a la casa dé 
Alberto Guzmán, y no a la de Humberto, que 
fué lo ordenado. Como de ser ciertas estas in. 
fracciones integrarían un error de hecho, no 
denunciado en el recurso, que es distinto en su 
concepción y efectos legales al error de dere
cho, único invocado y por lo restringido del re
curso de casación no se puede interpretar la 
voluntad del recurrente, aquella omisión impi
de hacer el estudio comparativo correspon 
diente, para poder determinar si con alguno de 
los motivos expresados se violaron los artícu
los 573 y 586 del Código de Procedimientus 
Penales, mencionados como infringidos. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema. de Justicia, con apoyo, 
en lo considerado y lo prescrito en los aTticu
los 222, 224, 233 y 234 del Decreto Gubernativo 
1862; 673, 687, y 690 del Código de Procedi
mientos Penales, declara: sin lugar el presen
te recurso de casación, imponiendo al interpo
nente quince dias de prisión simple, conmuta
bles a razón de diez centavos de quetzal por 
día. Notifíquese y en la forma correspondien
te devuélvanse los antecedentes. _(Ponencia 
del Magistrado Agullar Fuentes) 

Federico CarboneE R.- G. Aguilar Fuen
tes.- J. M. Moscoso E.- Arnoldo Reyes M.
J. A. Ruano Mejía.- Juan Fernández C.-
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DEPARTAMENTO DE ESTADISTICA 

FUNDADO EN 1932. 

Resoluciones dictadas por los Tribunales de Justicia de la República, du

rante el semestre de Julio a Diciembre de 1955. 

RAMO CIVIL. 

Tribunalefl Decreto<> Autos Sentencias Totales 

-
Corte Suprema de Justicia ................... 1,526 93 36 !,655 
Sala Primera de la Corte de Apelaciones ..... 704 219 59 982 
Sala Segunda de la Corte de Apelaciones ..... 1,066 255 52 1,373 
Sala Tercera de la Corte de Apelaciones ..... 809 167 21 997 
Sala Cuarta de la Corte de Apelaciones ...... 429 162 20 611 
Sala Quinta de la Corte de Apelaciones ...... 114 79 35 228 
Sala Sexta de la Corte de Apelaciones ....... 630 117 43 790 
Juzgado lo. de la. Inst., de Guatemala ....... 7,656 602 221 8,479 
Juzgado 2o. de la. Inst., de Guatemala ....... 5,408 596 177 6,181 
Juzgado 3o. de la. Inst., de Guatemala ....... 4,284 562 105 4,951 
Juzgado 7o. de la. Inst., de Guatemala ....... 1,813 439. 68 2,320 
Juzgado de la. Inst., de Alta Verapaz ........ 552 693 11 1,256 
Juzgado de la. Inst., de Baja Verapaz ........ 1,267 49 34 1,350 
Juzgado de la. Inst., de Chimaltenango ...... 864 353 40 1,257 
Juzgado de la. Inst., de Chiquimula .......... 1,315 359 30 1,704 
Juzgado de la. Inst., de Escuintla ............ 1,041 215 22 1,278 
Juzgado de la. Inst., del Progreso ............ 283 170 10 463 
Juzgado de la. Inst., de Huehuetenango ...... 610 199 28 837 
Juzgado de la. Inst., de Izabal ............... 1,717 1,202 20 2,939 
Juzgado de la. Inst., de Jalapa ................ 769 97 . 18 884 
Juzgado de la. Inst., de Jutiapa .............. 310 500 ;1.4 824 
Juzgado de la. Inst., del Fetén ............... 255 . 36 4 295 
Juzgado lo. de la. Inst., de Quezaltenango .... 799 490 19 1,308 
Juzgado 2o. de la. Inst., de Quezaltenango .... 1,224 870 30 2,124 
Juzgado de la. Inst., del Quiché ... < ••.••••••• 565 48 5 618· 
Juzgado de la. Inst., de Retalhuleu • o •••••••• 

625 52 14 691 
Juzgado de la. Inst., de Sacatepéquez ........ 980 255 24 1,259 
Juzgado de la. Inst., de San Marcos .......... 1,263 700 37 2,000 
Juzgádo do la. Inst., de Santa Rosa ......... 1,262 42 13 1,317 
Juzgado de la. Inst., de Sololá ................ 153 170 5 328 
Juzgado de la. Inst., de Suchitepéquez ....... 1,018 329 17 1,364 
Juzgado de la. Inst., de Totonicapán ......... 417 125 23 565 
Juzgado de la. Inst., de Zacapa ••••• o o ••••••• 

354 83 227 664 

. 
42,082 10,.328 1,482 53,892 
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Resoluciones dictadas por los Tribunales de Justicia de la República, du~ 
rante el semestre de Julio a Diciembre .de 1955. 

RAMO PENAL. 

Tribunales 

Corte Suprema de Justicia .. · ................ . 
Sala Primera de la Corte de Apelaciones .... . 
Sala Segunda de la Corte de Apelaciones .... . 
Sala Tercera de la Corte de Apelaciones .... . 
Sala Cuar~a de la Corte de Apelaciones ..... . 
Sala Quinta de la C0rte de Apelaciones .. · ... . 
Sala Sexta de la Corte de Apelaciones ...... . 

. Juzgado 4o. de la. Inst., de Guatemala ..... . 
Juzgado 5o. de la. Inst., de Guatemala ..... . 
Juzgado 6o. de la. Inst., de Guatemala ..... . 
Juzgado So. de la. Inst., de Guatemala ..... . 
Juzgado 9o. de la. Inst., de Guatemala ..... . 
Auditoría de Guerra de Guatemala ......... . 
Juzgado de la. Inst., de Alta Verapaz ....... . 
Juzgado de la. Inst., de Baja Verapaz ....... . 
Juzgado de la. Inst., de Chimaltenango ...... . 
Juzgado de la. Inst., de Chiquimula ......... . 
Juzgado de la. Inst., de Escuintla ........... . 
Juzgado de la. Inst., del Progreso .......... . 
Jnzgado de la.. Inst., de Huehuetena:ngo . ; .... . 
Juzgado de la. Inst. de Izabal ............... ·. 
Juzgado de la. Inst.; de Jalapa ............. . 
Juzgado de la. Inst., de Jutiapa ............. . 
Juzgado de la. Inst., del Petén ............. . 
Juzgado lo. de la. Inst., de Quezaltenango ... . 
Juzgado 2o._ de la. Inst., de Quezaltenango ... . 
J1.1zgado de la. Inst., del Quiché ............. . 
Juzgado de la. Inst., de Retalhuleú ......... . 
Juzgado de la. Inst., de Sacatepéquez ....... . 
Juzgado de la._ Inst., de San Marcos ......... . 
Juzgado de la. Inst., de Santa Rosa ......... . 
Juzgado de la. Inst., de Soiolá .............. . 
Juzgado de la. Inst., de Suchitepéquez ....... . 
Juzgado de la. Inst., de Totonicapán ......... . 
Juzgado de la. Inst., de Zacapa ............. . 

DecretQs 

1,608 
609 
981 
843 
721 
986 
549 

3,717 
3,737 
2,527 
2,426 
4,598 

422 
644 

1,963 
3,560 
3,920 
4,147 
1,139 
4,818 
4,339 
6,221 
3,788 
2,278 
2,022 
2,488 
3,893 
1,130 
2,692 
1,189 
3,836 
2,523 
3,107 
2,162 

818 

86,401 

RESUMEN 

TOTAL CIVIL •••••••••••• o ••••• 42,082 
TOTAL PENAL 

•••• o ••••• ··-·· ••• 86,401 

128,483 
~ 

., 

Autos 

696 
254 
281 
320 
347 
446 
265 
801 

2,613 
235 

1,986 
1,098 

646 
2,247 

266 
1,561 

953 
2,079 

689 
722 

3,642 
779 

1,461 
255 

2,268 
1,655 

919 
673 
820 

1,015 
1,222 

985 
1,399 

381 
673 

36,652 

10,328 
36,652 

46,980 

Sentencias 

16 
262 
'386 
189 
339 
479 
334 
126 
210 

66 
117 
114 
19 

110 
21 
90 

125 
131 
40 
79 
97 
49 

119 
12 

135 
/ 126 

141 
73 
69 

138 
72 
31 

151 
59 

455 

4,980 

1,482 
4,980 

6,462 

Totales 

2,320 
1,125 
1,648 
1,352 
1,407 
1,911 
1,148 
4,644 
6,560 
2,828 
4,529 
5,810 
1,087 
3,001 
2,250 
5,211 
4,998 
6,357 
1,868 
5,619 
8,078 
7,049 
5,368 
2,545 
4,425 
4,269 
4,953 
1,876 
3,581 
2,34~ 
5,130 
3,539 
4,657 
2,602 
1,946 

128,033 

-53,892 
128,033 

181,925 
-
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!~OMINA DE LOS FUNCIONARIOS DEL ORGANISMO 

JUDICIAL EN SERVICIO A LA FECHA 

(Noviembre de 1956) 

-·-
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: 

Presidente del Organis
mo Judicial y de Jo Corte 
Suprema de Justicia: . Lic. Miguel Ortiz Passarelli. ................ . Av. la Reforma 8-60, Zona 9 .. 

Tels.: Of. 3940. Port. 9180. 

Magistrado: 

Magistrado: 

Magistrado: 

Magistrado: 

Secretario: 

Lic. Gregorio Aguilar Fuentes ............. . 

Lic. José Arturo Ruano Mejía ............ . 

3a. Avenida 3-27, Zona l. 
Tels.: Of. 2308. Port. 4962. 

12 Avenida 10-05, Zona 2. 
Tel.: Of. 3945. 

Lic. Arnoldo Reyes Morales ............... · 15 Calle "A" 11-49, Zona 1. 
·Tel.: Of. 2965. 

Lic. Alberto Ruiz Aguilar ................ . 

Lic. Juan Fernández Córdova ............. . 

CORTE DE APELACIONES 

5o. Avenida 9-14, Zona 4 
T els.: O f. 2368. Port. 9832. 

9a. Avenida 16-20, Zona l. 
Tel.: Of. 3941. 

SALA PRIMERA DE APELACIONES: 

Presidente: 
Magistrado: 
Magistrado: 
Secretario: 

Lic. Carlos Arias Ariza . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3a. Avenida 20-36, Zona 1 
Lic. Francisco Rendón C. . . . . . . . . . . . . . . . . . . lOa. Av. "A" l-36, Zona 1 
lic. José Juan Alvarez . . . . . . . . . . . . . . . . . • . • 3a. Avenida 4-72, Zona 1 
Lic. Víctor V. Guerrero ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 Avenida 40-18, Zona 8 

SALA SEGUNDA DE APELACIONES: 

Presidente: 
Magistrado: 
Magistrado: 
Secretario: 

Lic. Hernán Morales Dardón . :. . . . . . . . . . . . . 15 Calle 3-51, Zona 1 
Lic. Julio Morales Arriola . . . . . . . . . . . . . . . . . 13 Avenida 15-36, Zona 10 
Lic. Héctór Villagrán-.................. .. . . 18 Calle 3-16, Zona· 1 
Lic. J. Luis Rosales P. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 Calle 11-63, Zona 1 

SALA TERCERA DE APELACIONES: 
-

Presidente: 
Magistrado: 
Magistrado: 
Secretario: ..,._ 

Lic. Miguel Alvarez Lobos . . . . . • . . . . . . . . . . . 17 Calle 7-49, Zona 1 
Lic. Virgilio Alvarez Castro . . . . . . . . . . . . . . . 4a. Calle 17-81, Zona 6 
Lic. José Santa Cruz Ríos ......... ¡....... 9a. Calle 12-37, Zona 1 
Lic. H. Edmundo Zea Ruano ..•... : . ... :. . . 2a. Calle · 9-75, Zona 2 
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SALA CUARTA DE APEI;-ACIONES: ( Quezaltenango) 

Presidente: 
Magistrado: 
Magistrado: 
Secretario: 

Lic. Rogelio Vargas Solórzano. 
Lic. Augusto linares letona. 
Lic. Everardo Barrios Méndez. 
Lic. Manuel Velarde S. 

SALA QUINTA DE APELACIONES: (Jalapa) 

Presidente: 
Magistrado: 
Magistrado: 
Secretario: 

lic: Abra ha m Bustamante. 
Lic. Arturo Centeno Menéndez. 
Lic. Alfredo E. Figueroa. 
Sr. Carlos Aragón Morales. 

SALA SEXTA DE APELACIONES: 

Presidente: lic: Alberto Argueta Sagastume ........... Calle Martí 11-15, Zona 6 
Magistrado: 
Magistrado: 
Secretario: 

Lic. Julio Contreras Rodríguez . . . . . . . . . . . . . . 12 Avenida 2-53, Zona 2 
Lic. Reginaldo Menéndez Flores . . . . . . . . . . . . 4a. Av. "A" 7-83, Zona 10 
Lic. Miguel Díaz Valdez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Antigua Guatemala 

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

Presidente: Lic. Carlos Rodríguez. Cerna .............. . 11 Av. "A" 6.51, Zona 
9a. Avenida 12-30, Zona 
6a. Avenida 3--38, Zona 
2a. Avenida 16-34, Zona 

Magistrado: Lic. Arturo Aroch Navarro ............... . 
Magistrado: Lic. Roberto Martínez Sobra! ............. . 
Secretario: Lic. Fernando Orellana Monasterio ........ . 

JUECES DE PRIMERA INSTANCIA 

(Departamento de Guatemala) 

RAMO CIVIL: 

1o.-lic. José María Moscoso Duarte 
2o.-lic. Benjamín Garoz Villatoro 
3o.-Lic. Manuel Franco Girón 
7o.-lic. Edmundo Vásquez Martínez 

RAMO PENAL: 

4o.-lie: José Felipe de la Peña f. 
5o.-lic. Evaristo García Merlos 
6o.-lic. Simón Ricardo Oliva 
8o.-lic. Carlos A. Corzantes Molino 
~o.-lic. Hugo América lobos 

DEPARTA ME.NT ALE S 

Alta Verapdz ....................... . 
Baja Verapaz ...................... . 
Chimaltenango ..................... . 
Chiquimula ......................... . 
El Progreso ...................... : . . . 
Escuintle ..................... · ...... . 
Huehuetenango .................... . 
Izaba! •............... ; ............ . 
Jalapa ............................. . 
Jutiapa ..•.............••.••••..••••• 

Lic. Manuel Vicente. Leiva y Leiva 
Lic. J. Antonio Villacorta hijo 
Lic. Valentín C. Gramajo 
Lic. Roberto Franco Pérez 
Lic. José Barillas Calzia 
Lic. Luis Alberto Pimentel 
Lic. Germán Schell Montes 
Lic. Edmundo Sagastume Ftanco . 
Lic. Tomás Franco Ch. 
Lic. Luis Amadeo lzaguirre 

• 
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Petén .............................. . 
lo. de Quezaltenango .............. . 
2o. de Quezaltenango ........... , .. . 
Quiché ............................. . 
Retalhuleu .......................... . 
Sacatepéquez ...................... . 
San Marcos ........................ . 
Santa Rosa ........................ . 
Sololá ..........•.................... 
Suchit_epéguez ...................... . 
Totomcapan ........................ . 
Zacapa ............................. . 

Lic. Francisco Cetina Pacheco 
Lic. Luis Alfonso lópez 
Lic. Domingo Ayerdi 
Lic. Efraín Peñalva 
Lic. Gustavo Alfonso de león 
Lic. Roberto de la Hoz Zepeda 
Lic. Vicente Sagastume Pérez 
Lic. Francisco Fonseca Penedo 
Lic. Manuel de J. Caravantes 
Lic. Mariano Alejandro Arriaza 
Lic. Marciano Castillo Rodas 
Lic. Gonzalo .Raúl Castro 

JUECES DE PAZ DE LA CAPITAL 

RAMO CIVIL: RAMO PENAL: 

lo.-Br. Ricardo lora Gálvez 
2o.-Br. leonel Gálvez Urrutia 
3o.-Br. Ernesto Berger Barrios 
4o.-Br. leonel Aguilar Godoy 

5o.-Br. Ramón Ovidio lópez 
6o.-Br. Roberto Martínez Recinos 
7o.-Br. Edmundó Cabrera Cruz 
8o.-Br. Osear E. T aracena G. 
9o.-Br. Enrique Claveríe 

lOo.-Br. Neftalí Navaz Paiz 

TRIBUNALES DE TRABAJO Y PREVISION: SOCIAL 

SALA PRIMERA DE APELACIONES 'DE TRABAJO: 

Presidente: 
Magistrado: 
Magistrado: 
Secretario: 

Lic. José René Cárcamo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Calle Martí 11-04, Zona 2 
Lic. Carlos Rodríguez Aragón . . . . . . . . . . . . . 18 Avenida 3-03, Zona 1 
Lic. Luis Juárez y Aragón . . . . . . . . . . . . . . . . . 2o. Pos. Navarrete 13-68 Z. 6 
Br. Luis Armando Guerra . . . . . . . . . . . . . . . . • 27 Calle "A" 30-38, Zona 5 

SALA ~EGUNDA DE TRABAJO: 

Presidente: 
Magistrado: 
Magistrado: 
Secretario: 

Lic. Francisco E. Rodríguez G. . . . . . . . . . . . . . 5o. Avenida 3-65, Zona 13 
Lic. Gonzalo Mejía Cigarroa . . . . . . . . . . . . . 8a. Avenida 13-69, Zona 1 
Lic. Héctor Paredes luna . . . . . . . . . . . . . • . . . . 4a. Calle 3-47, Zona 10 
Lic. Manuel Cordón Duarte . . . . . . . . . . . . . . . • 4a. Calle 12-52, Zona 1 

JUZGADOS DE TRABAJO 

ZONA NUMERO UNO: 

JURISDICCION: Guatemala, Chimaltenango, Santa Rosa, El Progreso 
y Sacatepéquez. · · . 

JUECES: 

RESIDENCIA: 

1 o.-Lic Horacio Rey na Andrade 
2o."-lic. Carlos Gracias Arriola 
3o.-Lic. Alfredo Rouanet Hillerman 
4o.-lic. ·Juan Anchissi Cáceres. 

Ciudad Capital. 

ZONA NUMERO DOS: 

JURlSDlCCION: Escuintle 
RESIDENCIA: · Escuintle 
J U E Z : Lic. Carlos de León Cabrera 
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ZONA NUMERO TRES: 

JURlSDlCCION: Suchitepéquez y Retolhuleu 
RESIDENCIA: Mozotenongo, Suchitepéquez 
J U E Z : Lic. Ricardo Vides Menéndez 

ZONA NUMERO CUATRO: 

JURISDICCION: Quezoltenongo, Son Marcos y Totonicopón 
RESIDENCIA: Quezaltenango 
J U E Z : Uc. Jorge Nowetl de león 

ZONA NUMERO CINCO: 

JURISDlCCION: Alta y Boia Verapaz 
RESIDENCIA: Cebón, A. V. 
JUEZ , El de lo. Instancia de·Aita Verapaz 

ZONA NUMERO SEIS: 

JURISDICCION: Izaba!, Zocopa y Chiquimula 
RESIDENCIA: Puerto Barrios, Izaba! 
J U E Z .: líe. Ramón Cadena Gutiérrez 

ZONA NUMERO SIETE: 

JURISDICCION: Jalapa y Jutlapa 
RESIDENCIA: Jalapa 
J U E Z : El de la. Instancio de Jalapa 

ZONA NUMERO OCHO: 

JURISDICCION: Quiché, Huehuetena~go y Sololá 
RESIDENCIA: Santa Cruzc del Qutché 
J U E Z , El de la. Instancio del Quiché 

ZONA NUMERO NUEVE: · 

JURISDICCION: Petén 
RESIDENCIA: Ciudod Flores, Petén 
JUEZ : El de la. Instancio del ~etén. 

· OTROS TRffiUNALES 
'), 

Juzgado de Inquilinato: J u e z : lic. Pablo Porras l6pez 
Juzgado de Tránsito: Juez: Cnel. Carlos Humberto Caballos 
Juzgado de Sanidod: · J u. e z : lic. Alvaro ldígoras fuentes 
Auditor de Guerra: Auditor: lic. Monvel Menéndez Rfos 

SERVICIO MEDICO FORENSE · 

Jefe Médico Forense Encargado del Servicio: Dr. Arturo Cartilla 
Jefe Encargado de Casos Hospitalizados: Dr. Alfredo Gil Gólvez 
Médico Auxiliar: Dr. Mariano Cahveque 
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DEPARTAMENTALES: 

Médico Forense de Quezoltenongo: Dr. Raúl Cordón Flores. 
Médico Forense de Escuintle: 
Médico Forense de Chimoltenongo: 

Dr. Francisco Fuentes Peruccini 
Dr. Héctor lone. 

Médico Forense de Jutiopo: 
Médico forense de Son Marcos: 
Médico forense de Suchitepéquez: 

Dr. RodoJfo Menéndez larrazabol. 
Dr. Enrique Sarti. 

Médico Forense de Zocopa: 
Dr. Carlos Gordo Villatoro. 
Dr. Osear Welheim. 

JURISDICCION DE LOS TRIBUNALES 

SALAS DE APELACIONES 

Sala Primera (Guatema)al 

Juzgado lo. de la.' instancia ..... . . .. .. .. .. .. .. . .. . .. .. . .. .. . . .. . . . .. Guatemalo 
Juzgado 6o. de 1 o. Instancio . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Guatemala 
Juzgado 9o. de la. Instancia .. .. . .. .. .. .. .. .. . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. • . Guatemala 
Juzgado de lo. Instancia . .. . .. . .. .. .. . . .. . .. .. . .. .. . . . .. .. . . .. .. . . .. Alto Veropaz 

SAlA Segundo: (G\JatemolaJ 

Juzgado 2o. de lo. Instancia ........ ,·............................... Guatemala 
Juzgado 4o. de lo. Instancia .. .. .. . .. . .. • .. .. . .. . .. .. .. . .. . .. . .. .. .. Guatemala 
Juzgado de lo. Instancia . . . . . .. .. . .. . . . . .. . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Chima!tenango 
Juzgado de la. Instancia ...... ".................................... Sacotepéquez 
Juzgado de la. Instancia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . Quiché 

SALA TERCERA: !Guatemala! 

Juzgado 3o. de la. Instancia ............•....•.....................• 
Juzgado 5o. de la. Instancia ....................................... . 
Juzgado de la. Instancio ................. ·~ ......................... . 
Juzgado de la. Instancia .......................... ., ................ . 
Juzgado de la. Instancia ........................................... , .. 

SAlA CUARTA, (Quezaltenango] 

Guatemola 
Guatemala 
Suchitepéquez 
Santa Rosa 
El Progreso 

Juzgado 1 o. de 1 a. Instancia .................................... :.. . Quezaltenango 
Juzgado 2o. de lo. Instancia .. • .. . .. .. .. . . .. . .. .. .. .. . .. . ... .. ..... • Quezaltenango 
Juzgado de lo. Instancia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Huehuetenongo 
Juzgodo de la. Instancia . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Totonicapán 
Juzgado de lo. Instancio .......... ~.................... .. . .. . .. .. . . .. San Marcos 
Juzgada de 1 a. lnstanc¡a ................................... ~. . . . . . . . . Retalhuleu 

SALA QUINTA: (Jalapa) 

Juzgado de la. Instancia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . • . . . . . . . . • Jalapa 
Juzgado de la. Instancia . .. . .. . . . . . . . . . . .. . . . . .. . . . . . . . .. . . . . .. . . . .. . Chiquimulo 
Ju:t;gado de la., lnstorci.o ..................................... "" . . . . . Izaba! 
j~~gg~~~ ~= 1a. lnstanc!a .............. ., .. . .. . .. .. .. . .. .. . .. .... . . .. . Jutiapa 

a. Instancia . . . . . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • . . . . . . . . . . . . . . . . . Zacapo 

SAlA. SEXTA: !Guote~aloJ 

juzga~o lo·. de la. ln.stancía .. ; ; .... : ............... , ............... . 
uz~a 9 8o. de la. Instancia ....................................... .. 

J
Au 1fodna de Guerra ..•.........•.....•.........•.................... 
uzga o de 1 o. Instancia .•........................................... 

}uzgado de 1 a. Instancia .............•..............•...............• 
. '\-'Zgodo de lo. Instancio .....•...........•••................•.••.....• 

Guatemala· 
Guatemala 
Guatemala, 
Boja VerapCJz , 
Escuintla/ 
Sololó , 
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JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

RAMO CIVIL: (Guatemala) 

Juzgado lo. de lo. Instancio......................... Juzgado lo. de Paz 

Juzgado 2o. de lo. Instancio. .. .. .. . . . .. .. .. .. .. .. .. . Juzgado 2o. de Paz 

Juzgado 3o. de lo. Instancio.......... . . . . . . . . . . . . . . . . Juzgado 3o. de Paz y los municipios de 
este Depto. con excepción de los que le 
corresponden al SEPTIMO de lo. Instancio. -

Juzgado 7o. ·de lo. Instancio ........................ . 

RAMO PENAL: (Guatemala) 

Juzgado 4o. de Paz, Juzgado de Inquilina
to y los municipios de Palencia, Mixco, Vi
lla Canales, Amotitlán y Santo Cetarina 
Pínula. 

Juzgado 4o. de lo. Instancio......................... Juzgado 9o. de Paz, San Juan Sac., Son 
Raymundo, San Pedro Soc., San Miguel Pe
tapo y Son José del Golfo. 

Juzgado 5o. de lo. Instancia......................... Juzgado 5o. de Paz, San Pedro Ayampuc, 
Chinautlo, Santa Cetarina Pínula, San José 
Pínula y Mixco. 

Juzgado 6o. de 

Juzgado 8o. de 

Juzgado 9o. de 

lo. Instancio ......................... 

lo. Instancia ......................... 

la. Instancia ................... . ~ ... 

Juz~odo 6o. de Paz, Juzgado de TrÓnsito, 
Villa Canales y Villa Nueva. 

Juzgado 80. de Paz, Amatitlán, Palencia, 
Chuarrancho y Fraijanes. 

Juzgados 7o. y lOo. de Paz 

TRIBUNALES DE TRABAJO 

SALA PRIMERA DE TRABAJO Y P. S. 

Zona Número Uno 

Zona Número Dos 

Zona Número .Cuatro ............................... . 

Zóna Número Cinco ............ , ................... . 

Zona Número Nueve ................................ . 

Juzgados 3o. y 4o. de Trabajo 

Escuintle 

Quezaltenango 

Alta Verapaz 

Petén 

SALA SEGUNDA DE TRABAJO Y P. S. 

Zona Número Uno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Ju:z:gados lo. y.2a, de Trabajo .. 

Zona 'Número Tres . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Suchitepequez 

• Zona Número Seis .. : ............................ , .. , Izaba! 

Zona Número Siete . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Jalapa 

Zon(l Número Ocho .. -.. .. .. . . .. . .. .. . .. .. .. . .. . .. . .. . Quichf$ 
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DIRECTORIO JUDICIAL 

PALACIO DE JUSTICIA: .............. " .............. 9a. Avenida y 14 Calle 

PRESIDENCIA DEl ORGANISMO JUDICIAL:. . . . . . . . . . . . . . . . Tel. 39.40 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA ........... Vocal lo .................... . 
Vocal 2o ..................... . 
Vocal 3o ..................... . 
Vocal 4o . .................... . 
Secretaría ................... . 
Tesorería Judicial ............ . 

CORTE DE APElACIONES: ............... Sala la. de Apelaciones ...... . 
Sala 2a. de Apelaciones ...... . 
Sala 3a. de Apelaciones ...... . 
Sala 6a. de Apelaciones ...... . 

Dependencia de la Presidencia del Orga-
nismo Judicial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Depto. de Estadística Judicial. 

Archivo General de Protocolos. 
Archivo General de Tribunales. 
Biblioteca del Organismo Judi
cial. Gaceta de los Tribunales. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

Primero 
Segundo 
Tercero 
Cuarto 
Quinto 
Sexto 
Séptimo 
Octavo 
Noveno 

14 Calle 
l!t Calle 
12 Calle 
5o. Calle 
7a. Avenida 
7a. Avenida 
12 Calle 
5a. Calle 
7a. Avenida 

9-23, Zona 1 ••••••••••••••••••• o. o o 

9-23, Zona 1 ••••••• o •••• o •••••••••• 

10-45,.Zona 1 ••••• o ••••••••••••••••• 

10-23, Zona 1 •••••• o ~ •••••••••••••••• 

16-28, Zona 1 •••••••••••••• o o o o •••• o 

16-28, Zona 1 ....................... 
10-45, Zona 1 •••••••• o •••••••••••••• 

10-23, Zona 1 •••••••••••••••••• o •••• 

16-28, Zona' 1 • o ••••••••• o ~ • o ••• o •••• 

JUZGADOS DE PAZ 

Primero 
Segundo 
Tercero 
Cuarto 
Quinto 
Sexto 
Séptimo 
Octavo 
Noveno 
Décimo 

Avenida Bolív.ar 
9a. Avenida 
9a. Avenida 
9a. Avenida 
Avenida Bolívar 
11 Avenida "B" 
9a. Calle 
5o. Calle 
2a. Avenida 
9a. Calle 

28-54, Zona 3 • o .... o •••••••• o •••••••• 

11-35, Zona 1 o o •••••••••••••• o •••••• 

11-35, Zona 1 o •••••••••••••••••• o ••• 

11-35, Zona 1 ••••••••• o •••••••••• o •• 

28-54, Zona 3 •• o •••••••••••••••••••• 

27-36, Zona 5 o ••••••••• o •••••••••••• 

3-19, Zona 1 ••••••• o •••• '"' ••••••••• 

10-23, Zona 1 ••••••••• o ••••••••••••• 

11-59, Zona 3 •••• o •••••••• o ••••••••• 

3-19, Zona 1 •••••• o •• o o ••• o •••••••• 

TRIBUNALES DE TRABAJO 

Sala la. de Trabajo · 6a. Avenida 1-73, Zona 1 ..... ._ ........... 
Sala 2a. de Trabajo 5o. Calle 5-18, Zona 1 ................. 
Juzgado lo. de Trabajo 17 Calle 9-45, Zona 1 • o o •• o •••• o. 00 ••• 

Juzgado 2o. de Trabajo 5o. Calle 5-18, Zona 1 • o •• ~ •••••• o ••••• 

Juzgado 3o. de Traba jo 9a. Calle 3-19, Zona 1 ................. 
Juzgado 4o. de Trabajo 6a. Avenida 1-73, Zona 1 ................. 

,, 2308 
" 3945 
.. 2965 
,; 2368 
" 3941 ,, 3206 

" 3942 
" 3943 
" 3944 
" 5496 

Tel. 3761 .. 3762 
" 3763 
" 3764 
" 3765 ,, 

3766 
" 4460. 
" 4943 
" 2487 

Tel. 4640 
" 4641 
" 4642 
" 4643 
" 5907 
" 9634· 
" 4961 
" 5596 
" 5416 
" 5453 

Tel. 4716 
" 2219 
" 4715 .. 5443 
" 5497 .. . 2488 

·, 247 



' 248 GACETA DE· LOS TRmUNALES 

OTROS TRffiUNALES 

Juzgado de Inquilinato 9a. Calle 0-39, Zona 1 
Juzgado de Tránsito 7a. Avenida· 16-28, Zona 1 
Juzgado de Sanidad 9a. Av. y 15 C. Zona 1 
Auditoría de Guerra 7a. Avenida 3-58, Zona 1 
Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo 9a. C. lOo. Av. Zona 1 
Servicio Médico Forense Hospital Gral. 

Tel. 4009 
11 4717 
11 

. 2110 
" 4473 

.. 4538 

.. 3511 

Abogados y Notarios inscritos durante el semestre: 

AGOSTO 2: Francisco Cetina Pachaco. 
OCTUBRE 18: Manuel Antonio Cordón Cuarte. 
NOVIEMBRE lo.: Ramiro Auyón .Borneond. 
NOVIEMBRE 11 : José Beenigno de león Díaz. 
NOVIEMBRE 29 : RafaE:. Cuevas del Cid. 
DICIEMBRE 15 : Carlos tgberto de León Cabrera. 
DICIEMBRE 21 : Mario Alfonso Cravarría Paredes. 

DEPARTAMENTO DE ESTADISTICA JUDICIAL 

Guatemalat 29 de Octubre de 1956. 


